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III. Otras disposiciones

ANEXO

ACUERDOS

Excmo. Sr. Ministro para las Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno.

Los Plenos del Senado y del Congreso, en sus sesiones de 23 de
mayo y 14 de junio de 1990, respectivamente, han aprobado el Dicta
men de la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio
de 1985, adoptando los siguientes

anterioridad al 30 de septiembre de 1982 y las cancelaciones por
disposiciones posteriores.

4. Cuentas extrapresupuestarias: .Mejorar la coordinación entre
agentes pagadores y receptores, tanto en cuanto a los márgenes tempora
les como en la correcta cualificación de conceptos. Asimismo limitar
la contabilización extrapresupuestaria a aquellos casos imp;escindi
bies, procediendo a fin de ejercicio a las regularizaciones
necesanas para la depuración de saldos en estas rúbricas..

5. Confederaciones Hidrográficas: Elaboración de un inventario
completo del inmovilizado material de los Organismos autónomos
Confederaciones Hidrográficas, establecimiento de tasas conforme a lo
dispuesto en la Ley de Aguas, completar el registro de regantes y mejorar
el cobro de las tasas.

6. Juntas de Puertos: Mejorar la gestión de los ingresos propios,
agilizar las notificaciones de cobros y corregir las deficiencias en las
relaciones de deudores.

7. Dirección General de Correos: Mejorar la presupuestación de la
Dirección General de Correes, ajustándola á las estimaciones reales de
gasto, no utilizando expresamente fondos de la Caja Unica de Giro y
descubiertos en cuentas de habilitación. Asimismo, a determinar sobre
la conveniencia de las actividades de la Mutualidad General de
Funcionarios de Correos y de la Asociación Benéfica de Telégrafos.

8". Instituto de Relaciones Agrarias: Establecer reglamentariamente
los cntenos de funcionamiento del IRA en sus reíaciones económico-
financieras con las Cámaras Agrarias, especialmente el sistema de
subvenciones y control y justificación de las mismas. Asimismo, la
revisión y mejora del Convenio de colaboración entre el IRA y la
Tesorería General de la Seguridad Social para la recaudación de las
cuotas del régimen agrario de la Seguridad Social.

9. Subvenciones y ayudas al sector privado: Establecimiento de
normas relativas a las subvenciones y ayudas al sector privado en las que
se recojan los requisitos mínimos de publicidad, concurrencia y conce
sión. Asimismo, a exigir de los órganos otorgantes de la subvención un
estncto seguimiento y control del gasto a la finalidad prevista en la
concesión.

10. Consejo Superior de Deportes: Un control exhaustivo de la
aplicación final de las subvenciones concedidas por el Consejo Superior
de Deportes a las federaciones deportivas.

!1. Sociedades estatales: La regularización patrimonial de las
Sociedades estatales que como consecuencia de pérdidas hayan reducido
su patrimonio a una tercera parte del capital social, según determina el
régimen jurídico de Sociedades anónimas. .

12. Expedientes de contratación: Que en los pliegos de concursos
públicos se expresen los criterios básicos con sujeción a los cuales hayan
de realizarse los análisis de las proposiciones presentadas a la licitación
y para que al producirse las adjudicaciones se indiquen, bien directa
mente o por remisión a los informes emitidos por los servicios técnicos
correspondientes, las razones concretas que las hubiesen motivado.

Que los índices mensuales de precios sean aprobados y publicados en
el «Boletín Oficial del Estado» en el más breve plazo, con el fin de dar
mayor agilidad a las oficinas gestoras en los cálculos a las revisiones de
precios en aquellos contratos que le sean de aplicación.

Dotar de medios jurídicos, personales y materiales, a la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa para el cumplimiento de sus
atribuciones, fundamentalmente respecto de Registros de Contratos,
examen de los expedientes recibidos, clasificación de contratistas de
obras y suministradores, y publicación en tiempo y forma de los índices
mensuales de precios.

13. Crédito oficial a la exportación: Ultimar los estudios necesarios
y proceder a las reformas consiguientes a mejorar el seguro de crédito
a la exportación, en el que queden claramente delimitados tanto los
diferentes tipos de riesgos como los diferentes Entes que han de
intervenir en las operaciones, así como los recursos públicos a consignar
a estos fines para un conocimiento y control por parte de la Administra
ción de los resultados financieros del seguro por cuenta del Estado, y
garantía a los asegurados dél cumplimiento delas obligaciones contraí
das por el Estado.

14. Mutuas patronales: A la actualización' del Reglamento de
Colaboración de las Mutuas Patronales y de la Orden de 8 de mayo
de 1977, por las que se establecen límites en los gastos de administra-

Juan José Laborda Martín
Presidente del Senado

COMUNICAClON de 25 de junio de 1990, de la Presiden
cia del Congreso de los Diputados y de la Presidencia del
Senado, por la que se dispone la publicación del Dictamen
relativo a la Cuenta General del Estado correspondiente al
ejercicio de 1985 y sus acuerdos anexos.
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Primero.-Se aprueba la Cuenta General del Estado correspondiente
al ejercicio de 1985.

Segundo.-Se aprueban las cuentas de los Organismos autónomos
administrativos v de los comerciales, industriales y financieros, referidas
al ejercicio de 1985, con las excepciones y por las razones señaladas en
la propia Declaración Definitiva del Tribunal de Cuentas.

Tercero.-No procede en este trámite la aprobación de las cuentas de
la Seguridad Social de 1985, hasta tanto el Tribunal de Cuentas proceda
al examen del informe final que ha de rendir la Comisión creada por la
Secretaría General de la Seguridad Social el 4 de diciembre de 1984,
para la conciliación y depuración de los asuntos pendientes de los
años 1980 y siguientes.

Cuarto.-Se aprueba la Resolución adoptada por la Comisión Mixta
para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas en relación con la Cuenta
General del Estado correspondiente al ejercicio de 1985, con el tenor

"Siguiente:
Primero.-Se requiere al Gobierno para que proceda a las actuaciones

que se especifican en relación con las siguientes rubricas:

1. Incorporaciones de créditos: Las autorizaciones de incorpora
ción de créditos no comprometidos por operaciones de capital deberán
hacer referencia a las actividades económicas a que ya estaban destina
das con expreso detalle en la propuesta correspondiente a su aprobación.

2. Créditos generados por ingresos: Desarrollar reglamentariamente
el artículo 71 de la Ley General Presupuestaria, evitando así la posible
discrecionalidad tanto en los conceptos presupuestarios incrementables
como los ingresos que pueden motivar la generación de créditos.

3. Amortización de préstamos. Préstamos del Federal Financing
Bank: Deberán aplicarse al presupuesto de gastos del Ministerio de
Defensa las amortizaciones del ejercicio por préstamos dispuestos con

Excmo. Sr.: El Pleno del Senado .. en su sesión del día 23 de mayo
d~ 1990, ': el, Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del
día 14 de junio del mismo ano, aprobaron el Dictamen de la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas correspondiente
a la Cuenta General del Estada del ejerciere 1985, así como los acuerdos
anejos, de conformidad con las normas de las Mesas del Congreso y del
Senado sobre la tramitación de. la Cuenta General del Estado de 1 de
!llaTZo de 1984. Trasladamos a V. E. dichos acuerdos, así como el

_ informe anual del Tribunal de Cuentas correspondiente al ejercicio
de 1985 para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio de 1990.

Félix Pons Irazazábal
Presidente del Congreso

de los Diputados
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ción imputables al sistema de Seguridad Social. Asimismo, proceder a
la exigencia de devolución a la Seguridad Social de los excesos
imputados al sistema en los cinco últimos años.

Segundo.-Se acuerda remitir, a los efectos oportunos, a la Comisión
de Seguimiento del Fondo de Compensación Interterritorial del Senado
la constatación del incumplimiento de lo previsto en el artículo 16.4 de
la LOFCA, al no haber comunicado las Comunidades Autónomas a las
Cortes Generales el Destino de los recursos recibidos con cargo al citado
Fondo..

Tercero.e-Se requiere al Tribunal de Cuentas para que exija de las
Corporaciones Locales que aún no la hayan hecho la remisión urgente
de la documentación justificativa de la recepción y posterior aplicación
de la subvención concedida al amparo de la ejecución de la
Ley 24/1983, dando cuenta de las actuaciones que proceda a la
Comisión Mixta de Relaciones con el propio Tribunal de Cuentas.

Cuartc--Se insta al Tribunal de Cuentas a que en el plazo más breve
posible proceda a la remisión de un informe suplementario en base a la
documentación sobre conciliación y depuración de cuentas de la

Seguridad Social de los dos últimos ejercicios, elaborados PO! la
Comisión para el estudio de las cuentas y Balances de la Segundad
Social.

Quinto.-Se insta al Gobierno a mejorar los estudios que tengan por
finalidad la realización de campañas publicitarias, de modo que determi
nen lo más exactamente posible la duración y alcance de las mismas.
Asimismo, a mejorar la difusión en la promoción de ofertas para una
adecuada concurrencia empresarial. , .

Sexto.-Se insta al Gobierno a que los proyectos a adjudicar por el
sistema de contratación directa contengan la suficiente información
justificativa de la urgencia y la imposibilidad del empleo de la licitación
pública, En todo caso. garantizar la concurrencia y exigir el cumpli
miento de los plazos que mot~varon la calificación de urgencia.

Séptima.e-Se Insta al Gobierne a dotar de medios personales y
matenales al hospital «Ramón y Cejal» con la finalidad de asumir las
facultades y responsabilidades que le competen en los órdenes fiscal J'
contable. Asimismo, a requerir del citado Centro las correcciones
necesarias y señalizadas en el informe, con el fin de mejorar su gestión
administrativa.

•
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TRIBUNAL DE CUENTAS
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Introducción

PRESENTACION DEL INFORME

El Informe anual de 1985, en el que el Tribunal
de Cuentas expone el resultado de la fiscalización de
la gestión del sector público en este ejercicio. es el ter
«ro que se presenta a las Cortes Generales tras el Inl
cio en la confección de este documento con el refe
rido al afio 1983,y el primero tras la aplicación plena
de los preceptos contenidos en la Ley de Funciona
miento dé 5 de abril de 1988.

La elaboración del presente Informe se sustenta
normativameate, tanto en el arto 136.2 de la Constí
tución y en el 13 de la Ley Orgánica 2/82 de 12 de
mayo, como en la ley de Funcionamiento citada, fun
damentalmente en su arto 28. que, como señala en
su preámbulo, erige a la Memoria o Informe Anual
en el verdadero eje de su función de control de la ac
tividad económico-financiera del sector público.

las consecuencias más significativas de la apli
cación de los preceptos de la Ley son, en primer lu
gar; la inclusión en el Informe, dentro del análisis de
la Cuenta General del Estado, de los resultados de
su examen y comprobación Que es el soporte de la
declaración definitiva sobre la misma, YQ~ hasta este
ejercicio la eccmpañaben en volumen Independiente
el Intorme Anual.De forma que, sin perjuicio de la
Declaración sobre la Cuenta que el1Hbunal sigue emi
tiendo de forma diferenciada según prevé el arto 10
de la Ley Orgánica y el 33 de la Ley de Funciona
miento, en este Informe se presenta el resultado del
análisis global de la mencionada Cuenta.

La segunda consecuencia es la integración en este
Informe de la totalidad de la actuación fiscalizadora
de nuestra Institución, con independencia de los In
formes remitidos a las Cortes Generales y elabora
dos a su solicitud. En este sentido en los distintos
apartados del Informe se incluyen los resultados de
los análisis parciales efectuados de forma que de su
conjunción se obtiene, para las distintas partes del seco
tor público, la evaluación global que le merece a este
'Iribunalla gestión del ejercicio; uniéndose en volu
men complementario -aunque formando parte del

Informe-- el resultado de las fiscalizaciones especiales
que se ha considerado necesario ejecutar sobre ém
bilos subjetivos específicos y que no han sido remiti
dos de forma diferenciada a las Cortes Generales.

Desde el punto de vista formal la estructura de
este Informe difiere de la utilizada en el de 1984 dado
que se han agrupado los distintos subsectores del Sec
tor Público en: Sector Público Estatal, Seguridad So
cial y Sector Público jemtoríal, presentándose cada
uno en una parte diferenciada, que junto con la des
cripción del marco juridico presupuestario del ejer
ciclo, las observaciones generales y la memoria de las
actuaciones jurisdiccionales, completan el Informe
Anual de este ejercicio.

la primera parte -c-Sector Público Estatal- re
coge el resultado del análisis de la gestión del Estado.
Organismos Autónomos (administrativos y comercie
les) y de las Sociedades Bsteteles..e incorpora como
novedad la ya señalada de incluir dentro de su pri
mer apartado el resultado del análisis contable-eexa
men y verificación- de la Cuenta General del Estado.

En esta parte, se expone la fiscalización del sec
tor desde una doble perspectiva: vertical o por pro
gramas, mediante el análisis de la gestión del conjunto
del Estado y sus Organismos Autónomos a través de
la ñscalízacién de las funciones y programas en que
se estructura su actividad; y horizontal o económica,
analizándose las áreas de personal y subvenciones.

Tras el análisis de las Sociedades Estatales finan
cieras y de las no financieras -ccuvas cuentas se unen
en volumen complementario- se completa la primera
parte del Informe con las fiscalizaciones especificas
de la getión por el Estado de las correspondientes do
taciones presupuestarias del Fondo de Compensación
Interterritorial y la relativa a la contratación admi
nistrativa en el ejercicio.

La segunda parte del Informe incluye de forma
diferenciada, ante sus especificas circunstancias ju

, ridicas y patrimoniales la gestión de la Seguridad So
ciaI, tanto de sus Entidades Gestoras como de losSer
vicios Comunes. Sus cuentas se incluyen en volumen
complementario de forma similar a ejercicios ante
riores.

La terocra y última parte del Informe -por lo que
se refiere a su contenido de análisis ~e la gestión~

agrupa la fiscalización de las Comunidades Autóoo-
mas y de las Corporaciones Locales, con una eseruc
tura semejante a la del Informe anterior, y se carac
teriza por la multiplicidad de entes -Ayuntamientos,
Diputaciones y Comunidades Autónomas- Que go
zan, cada uno de ellos, de autonomla para su ges
tión económica.

Las alegaciones que se unen a este Informe están
referidas al Sector Público Estatal y a la Seguridad
Social, formuladas por los respectivos gestores a tra
vés del Gobierno, y no al Sector Público 'Ierritonal,
por las especiricidades antes indicadas, ni al análisis
de la Cuenta General del Estado al considerar este
Tribunal que el mismo tiene una naturaleza que lo
diferencia del resto del Informe dado que se efectúa
por delegación constitucional de las Cortes Generales.

Es necesario indicar que los cuadros anexos Que
se citan a lo largo del Informe se presentan unidos
al finnl del 'mismo con un índice propio.

, Por último, 105 volúmenes que se presentan a las
Cortes Generales, con independencia de la Declara
ción Definitiva de la Cuenta General del Estado. y
que configuran el Informe Anual de 1985 son:

a) Informe Anual.
b) Volúmenes complementarios.

- Fiscalizaciones especiales.
- Cuentas de la Seguridad Social.
- Cuentas de las Sociedades Estatales Finan-

cieras.
- Cuentas de las Sociedades Estatales no Fi

nancieras.
"- Cuentas de los Entes de Derecho Público.
- Cuentas del Sector Público Territorial: Co-

munidades AiJtón6mas y Corporaciones
Locales.

DESCRlPCION DEL MARCO JURlDICO
PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO

l. Disposiciones lener*s

El marco jurídico general que regula la materia
presupuestaria en el ejercicio 1985, al igual que en

el de 1984. se encuentra con independencia de lasca
racterísticas fundamentales establecidas en el arto 134
de la Constitución, en la Ley 11/77, de 4 de enero,
General Presupuestaria' (en adelante LGP). Esta
Ley da un trato diferente, en razón de su distinta na
turaleza jurídica al Estado y sus Organismos AiJtó
nomos Administrativos (Título 11, Capleulo 1) a los
Organismos Autónomos de carácter Comercial, In
dustrial. Financiero o análogo (Título 11, Capítulo
11) a las Sociedades Estatales (Título 11.Capitulo 111)
y la Seguridad Social (Título VIII).

Con posterioridad. una serie de disposiciones de
menor rango desarrollan la LGP aunando en ocasio-
nes los aspectos contable y presupuestario y estando
vigentes durante la ejecución del Presupuesto de 1985:
Orden de 6 de diciembre de 1978 para el Bstado',
Ordenes' de 16 de junio y 10 de julio para los Or
ganismos Autónomos Comerciales. Industriales, Fi
nancieros o análogos, y Administrativos respectiva.
mente, y la Orden de 31 de diciembre de 1980· paf!l
la Seguridad Social. Todo ello sin perjuicio de la
Orden de 23 de abril de 1984por la que se dictan las
normas para la elaboración de los Presupuestos Ge
nerales del Estado de 1985y de los programas de ac
tuación, inversiones y financiación de las Sociedades
Estatales para este ejercicio, así como de la Orden de
24 de abril de 1984" que regula la estructura presu
puestaria y las normas para la elaboración de los presu
supuestos de las Entidades Gestoras y servicios ce
rnunes de la Seguridad Social para 1985.

2. N_~ ... condicionan la
ejecl¡ci6n del ejercicio 1985 desde la óptica
presllpaesbria y contaltle

o) Ley 50/84, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estt1do poro 1985

La Ley se estructura en 101 arts., 33 disposicio
nes adicionales, 5 transitorias y 12 finales, número
notablemente superior de artlculos y disposiciones en
relación con las leyes de Presupuestos de ejercicios
anteriores. A la misma se acompañan 3 anexos rela
tivos a los créditos ampliables, a las operaciones de
crédito autorizadas a los Organismos Autónomos y
a la asunción de deudas del INI.

Su articulado regula lasmaterias tradicionalmente
tratadas en leyes de presupuestos anteriores, con la
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siguiente distribución: arts. 1 a 9 de los créditos y sus
modificaciones: ans. 10 a 47 de los gastos de perso
nal; arts. 48 a SI de las operaciones financieras; arts.
52 a 69 normas tributarias: arrs. 70:t 79 de los Entes
Territoriales: arts. 80 a 84 de los procedimientos de
gestión presupuestaria: ans. 85 a 101 supresión y re
fundición de Organismos Autónomos.

La Ley 50/84 presenta las siguientes caractensti
cas innovadoras del marco jurldico presupuestario:

1) Por segundo afta consecutivo se consideran los
créditos imputables a losprogramas de gastos, no sólo
con carácter limitativo, sino vinculante, aftanzándose,
de esta forma, la transformación del tradicional pre
supuesto administrativo en un presupuesto por ob
jetivos. En este mismo sentido se produce una sim
plificación de la clasificación económica del gasto.
y una mejora de la clasificación funcional y por pro
gramas.

2) Al igual que en el ejercicio 1984 y como ya se
dijo en el correspondiente Informe Anual de este ni
bunal, la regulación en materia de modificación de
créditos y de ejecuciónpresupuestaria contenida en
los arts. 3 a 9 y en el Anexo I de la Ley 50/1984, am
plia considerablemente las facultades atribuidas al TeS

pectc a los Departamentos ministeriales. y al,Minis
terto de Economfa y Hacienda por la LOP, Esta fle
xibilidad de la normativa presupuestaria reduce. en
gran medida el ámbito de proyección del prinCipio
de especialidad y contradice, en Cierto modo, la ne
cesidad de mantener los objetivos iniciales sin exce
sivos cambios. ceractertstlcade un Presupuesto por
programas.

A todo ello se une la regulación, dentro de la Ley
50/1984, de diferentes materias relativas a la activi
dad económico-financiera,lo que constituye una prác
tica que distorsiona la significación ordenadora de
la LOP, que se ve as( desbordada por las leyes anua
les de Presupuestos'.

J) En relación a los funcionarios públicos, se re
forma el sistema de clases pasivas -en el sentido de
acercar este sistema al de la Seguridad Social- y se
adecua el de retribuciones - suprimiendo 'el incen
tlvo de cuerpo y la dedicación exclusiva y creando dos
nuevos complementos retributivos: especifico y
productividad- en la Ley 30/1984, de 2 de-agosto,

,-de Medidas para la Reforma de la Función P~blica,

4) En la búsqueda de completar el esquema de
financiación establecido para las Comunidades Autó
nomas en la lDFCA y en sus Estatutos de Autóno
mla se establece en el texto articulado de la Ley SO/84
los porcentajes de partícípacíénde las Comunidades
Autónomas en los ingresos del Estado. lo que supone
el establecimiento de un mecanismo de financiación
del coste efectivo -de los servicios transferidos.

5) Por ultimo, y como aspecto especialmente des
tecable del contenido de la Ley de Presupuestos para
1985. se establecen las bases para una profunda reor
ganización de la Administración Institucional del Es
tado, al objeto de reflejar en su estructura los efec
tos del proceso de transferencia de competencias a
las Comunidades Autónomas y de racionalizar la ges
tión de funciones no transferidas. Esta importante
reestructuración se regula en el Titulo VII de la Ley
50/84, estableciéndose en el mismo las normas para
llevarla a cabo y supone la autorización para supri
mir, a lo largo de 1985 y por la via del Real Decreto,
133 Organismos Autónomos y crear 6 por refundí
ción de los suprimidos.

Esta Ley ha sido desarrollada, entre otras, por las
siguientes. disposiciones:

- Real Decreto 306/85, de 20 de febrero, de apli
cación de las disposiciones transitorias 3~, 4~ Y 5~ de
la Ley 50/84 sobre clases pasivas.

- Circular n? 2 de 11- de marzo de 1985, de la
IGAE, por la que se regula el procedimiento a seguir
en la tramitación de documentos contables que afec
ten a las operecíonescontempladas en el arto 2 de la
ley 50/84.

- Orden de 15de abril de 1985 por la que se de
sarrolla la disposición adicional decimoquinta de la
ley 50/84 relativa a la justifkacién del cumplimiento
de las obligaciones tributarias por los perceptores de
subvenciones con cargo a los Presupuestos Genera
les del Estado, posteriormente aclarados por Reso
luciones de 30 de mayo y de 2 de julio de 1985.

- Real Decreto 917/85, de 24 de abril. por el que
se desarrolla el art. 74 de la Ley 50/84 relativo a la
opción para asumir los Ayuntamientos la receude
ción en periodo voluntario y ejecutivo de deudas tri
butarias.

- Real Decreto 1081/85, de 19 de junio, que de
sarrolla lo establecido en la disposición final 2~ de
la Ley 50184, sobre procedimiento para la compen
sación y deducción de débitos y créditos entre dife
rentes Entes Públicos.

- Orden de 9 de octubre de 1985, por la que se
regulan las condiciones de las operaciones de crédito
que se conciertan por el Banco de Crédito Local de
España, en cumplimiento de lo dispuesto en el arto
73 de la Ley 50/84.

b) Real Decreto 214511985, de 23 de octubre

Mediante este Real Decreto se regulan .las com
. petencíascontables en la Administración Institucio

nal del Estado, seftalando las que, en esta materia,
corresponden a la Intervención General de la Admi-

nistración del Estado por una parle, y las de los ór
ganos gestores de la tontabilidad general, presupues
taria y analftica de los Organismos Autónomos. por
otra.

e) Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1985

Orden por la que se regulan las operaciones de
cierre del ejercicio 1985, en relación con la contabili-
dad de gastos públicos. .

3 . Normas qlle afectana la ejecuci6n de tos
pres1lpuestos de losdistintossubsec:tores del
_.úWloo

Con independencia de las puntualizaciones rea
lizadas por la Ley SO/84, de lO de diciembre, en rela
ción con las Comunidades Autónomas (arts. 75 a 79;
disposición transitoria I~, disposición final IO~ y II~)

con las Corporaciones Locales (arts. 43; 70 a 74; dis
posición adicional J~ y disposición final2.~), y las En
tidades Gestoras de la Seguridad Social (arts. 9, 83,
84; disposiciones adicionales 25~, 26~, 29~ y 31~; dis
posición transitoria 3~ y disposición finaI2~: Anexo
JI p.3) hay que destacar otras disposiciones que su
brayan determinados aspectos del marco jurldico pre
supuestario en los subsectoresdel sector público.

a) En las Comunidades Autdnomas:

Durante el ejercicio presupuestario de J985 no fue
ron dictadas normas estatales que afectaran la eje
cución de lospresupuestos de las Comunidades Autó
nomas, por lo que semantienen las existentes en 1984,
tal y como se expuso en el Informe Anual del Tribu
na! de Cuentas, para dicho ejercicio, -Ley 30/J983,
de 28 de diciembre. reguladora de la cesión de tribu
tos del Estado a lasComunidades Autónomas y Ley
7/J984, de JI de-mareo, reguladora del Fondo de
Compensación Interterritorial.

No obstante secontinuó con la ley de la Hacienda
Pública de EJttremadura de 19de abril de 1985, el pro
cesode adaptación de Sos ordenamientos jurídicos que
regulan la actividad económico financiera y presu

. puestaria de las Comunidades Autónomas a la Ley
General Presupuestaria.

Es necesario destacar, por otra parte, la creación
y regulación en el ejercicio 1985 de dos nuevos órga
nos de control externo de las Comunidades Autóno
mas: el Consejo de Cuentas de Oalicia (ley 6/1985.
de 11de mayo) y la Sindicatura de Cuentas de Valen·
cia (Ley 6/1985, de ti de mayo), aunque tan sólo la
segunda entra en funcionamiento.

b) En /(1$ Corporaciones Locales:

Ley 711985, de 2 deabril. reguladora de las bases
de régimen local, que culmina el proceso legislativo

de adaptación del ordenamiento juridico de la Ad
ministración Local a la Constitución 1978'. En esta
Ley se dedica un titulo completo (el VIII) a las Ha
ciendas Locales, sentando las bases que regirán su ac
tividad económico-financiera. y derogando en cuanto
se opongan, contradigan o resulten incompatibles con
las disposiciones de la misma, la dispersa normativa
que regulaba esta materia,

Orden Ministerial de 26 de noviembre de 1985 de
revisión del procedimiento de administración y con.
tabilidad de los recursos locales administrados por
la Hacienda Pública.

e) En las Entidades Gestores d~ /a Seguridad
. Social'

La Orden de 11 de febrero de 1985 porla que se
aprueba el Plan General de Contabilidad de la Segu
ridad Social, que adapta el plan General de Conta
bilidad Pública a las peculiaridades dela Squridad
Social. Este Plan seni aplicable a las Entidades Oes
toras, Servicios Comunes y Mutuas Patronales de k~
cidentes de ltabajo que integran el sistema de la Se
guridad SOCial y se irá adaptando a los distinl9S Cen
tros que configuran dicho sistema.

El Real Decreto 180/1985, de 19 de febrero, que
regula el funcionamiento del Fondo de Solidaridad
para el empleo constituido en la disposición adicio
nal decimonovena de la Ley SO/I984.

La Orden de 26 de noviembre de 1985 por la que
se regulen las operaciones de cierre del ejercicio de
1985 para todas las cuentas del sistema de la Seguri
dad Social.

d) En los Sociedades Esfotoles:

La resolución de 7 de febrero de 1985 sobre remí
sión de información económico financiera por em
presas y entes públicos a la Intervención General de
la Administración del Estado.

4 . Sentencias del'Iribunal Cons.itlKional que
afectan a la normatin presupuestarb

Se han planteado diversos recursos ante el Tribu
nal Constitucional por supuesta Inconstítucicnelided
de determinados preceptos de la normativa presupues
taria de 1985:

a) En relación a la Ley 5011984, de 30 de
diciembre de Presupuestos Generales del
Estado para 1985. ha declarado:

Que el inciso «mas representativas, de conformi
dad con la Disposición Thi.nsitoria de la Ley 3211984,
de 2 de agosto», contenido en la Sección 19, Servi
cio DI (Ministerio y Subsecretaria), capltulb 4. arto
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.."'. ~·Ol!Cl'rto 4R3, Programa 311 A, es inconstítucio- ,
nal. El referido inciso estaba contenido en la rúbrica
presupuestaria de las dotaciones para transferencias
comentes a I~~ Centrales Sindicales para la realiza
tión de actividades socío.cutrurales. formación de los
tr¡¡h~j¡lI.J<lrl·'. organización de actividades de carac
Ilr fmrt,;,I;"(I· ('~;a\ (STC 72'19R.~).

b) En rPlación a la Ley 7/1984, de 31 de marzO,
del Fondo de Compensación Inlerterritorial,
ha declarado:

Que es inconstitucionalla referencia contenida en
el arto 74 (relativo al órgano que deba acordar la sus
titución de las obras que integran la relación de pro
yectos que componen el Fondo de Compensación In
terterritorial, cuya ejecución no puede realizarse du
rante el ejercicio previsto cuando dicho proyecto co
rresponda a una competencia transferida a una Co
munidad Autónoma): «al Consejo de Gobierno de
la correspondiente Comunidad Autónoma», debiendo
entenderse el mandato legal referido a la Comunidad
Autónoma, sin previsión de órgano concreto alguno
de la misma.

Que es inconstitucional la siguiente parte del art.
10.2 (relativo a los requisitos para solicitar la dispo-

NaTAS

, Derogada por ti Real Decreto ugislativo 1091/88, de 23
de septiembrc. por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria, que IIcyaa Cllbouna re¡ularización,
actuilil.lciól) y armonil.lciÓn de las disposiciones legalesvigen
les de carácler permanente en materia de ,cstión presupuestaria
conlenidu en las LeyesPromullladll$ con posterioridad al 4 de
enero de 1917 (DF J~ Ley 21/1986 Y DF I~ Ley J3/1987).

2 Derogada por la de JI de marzo de 1986que aprueba la
lnstruccién de Contabilidad de los Centros Gestores del Presu
puesto de Gastos dcl Estado.

sición de tesorería de los créditos destinados a finan
ciar obras comprendidas en el Fondo de Compensa
ción lnterterritcrial]: «En que se relacionen los da
tos relativos a las obras ejecutadas, adquisiciones rea
lizadas o transferencias de capital efectuadas en el tri
mestre inmediatamente anterior. Del importe
correspondiente a cada libramiento trimestral se de
ducirán las cantidades transferidas en el trimestre in
mediato anterior que no hayan sido utilizadas para
inversiones efectuadas» (STC de 13 de octubre de
1988).

e) En relación a la Ley 30/1983, de 18 de
diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a
las Comunidades Autónomas, ha declarado:

Que el inciso final del párrafo tercero de la dis
posición final primera de la Ley 30/83 (la modifica
ción de la Ley 4111981 de 28 de octubre de cesión de
Tributos del Estado a la. Generalidad de Cataluna)
«y modificada en los términos que señala la presente
Leyen las materias referentes al alcance y condicio
nes de la referida cestón'de tributos del Estado), en
cuanto afecta a los tributos mencionados en el nú
mero l de la disposición adicional sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña, es inconstitucional. (SlC
181/88).

l Derogadas por la de JI de marzo de 1986que aprueba la
Instrucción de Contabilidad de los Organismos Autónomos.

~ Dero¡ada por la de 22 de dkiemb~ de 1981 sobre conta
bilidad y se,uimicnto presupuestario de la Seguridad Social.

J 1II,resolución de este problema de sesuridad jurldica fue
una dc llI$ cauSl$ que aconsejaron elaborar el.texto refundido
de la LGP al que se hizo referencia antcriormerlle.

• Por Real Decreto ulislativo 181/1986, de 18 de abril. se
aprueba el texto refundido de las disposiciones lcaales vi¡entes
en malcria de rqimen local.

Observaciones Generales

Del contenido del Informe Anual sobre la gestión
del Sector Público en 1985 se deducen las Observa
ciones Generales que se exponen en este epígrafe. A
continuación se presentan las mismas estructuradas
por apartados del Informe. con la excepción de las
referidas al 1.1 del Sector Público Estatal dado que
este apartado recoge el desarrollo de la Declaración
Definitiva sobre la Cuenta General del Estado que
emite este 'Iribunal de forma diferenciada, y de
acuerdo con lo prevenido en el art. 10de su Ley Oro
gánica.

SECIOX PUBLICO ESTATAL

Altálisis de la liquidación de los Presupuestos del
Estado y Sb5 Organismos Autónomos

Los Presupuestos de Gastos del Estado y de sus
Organismos Autónomos, aprobados inicialmente por
las Cortes Generales han sufrido durante el ejercicio
modl6a.doDes que los han elevado en un 16'" como
resultado de aumentos por 2,2 billones de Ptas. y dis
minuciones por 0,7 billones de Ptas. El análisis efec
tuado por este Tribunal ha puesto de manifiesto que
junto a modiflcaciones justificadas habla otras en los
que las causas aducidas no justificaban plenamente
las modificaciones efectuadas como: presupuesaco
nes por defecto de ciertas partidas de gasto de cuan
tia fácilmente determinable con carácter inicial o in
corporaciones de remanentes debidos a presupuesta
ciones excesivas en ejercicios anteriores.

El conjunto total de gastos del Estado y sus Or
ganemos Autónomos ha experimentado un iacre
mmto respecto al ejercicio 1984 de 0.8 billones de
Ptas., equivalente a un 9'" junto a un correlativo in
cremento de los ingresos de 0,5 billones de Ptas. que
ha supuesto en términos relativos un incremento de

cerca del 6'lg. Las vertientes de gasto que más han
crecido han sido los gastos financieros -debido 8,1
crecimiento del endeudamiento público-e-que han su
puesto un crecimiento de 0,4 billones de Ptas. (un
68"'). y las transferencias de capital que con un in.
cremento del 58'10 en términos relativos, han venido
motivadas básicamente por el saneamiento de empre
sas vinculadas allNI. Por lo que se refiere al crecí
miento de los ingresos en el ejercicio, con excepción
de los ingresos financieros, el componente más des
tacado es el de los impuestos entre los que los indi
rectos aumentaron cerca del 13'lt y los directos un
10.,.. En términos generales sería necesario que junto
con las cuentas rendidas a este 'Inbunal se explica
sen, de forma especffica y motivada, aquellas varia
ciones interanuales que son consecuencia de cambios
en los criterios contables.

El Indo de ejecución de kJs PrfSUpuestos ha al
canzado cerca del 90"'. que ha implicado unos re
manentes de crédito de 1,1 billones de Ptas. Los ca
pltulos que peor ejecución han tenido han sido el de
inversiones con un 75"', activos financieros con un
77.,. y gastos corrientes con UD 81"'. Por lo que se
refiere a los grupos de funciones las que ban tenido
menor ejecución ha sido el grupo 8 «geconversíón
Industrial» con un 79Of, y el 6 «Regulación Econó
mica General», con un 82'10. El presupuesto de in
gresos en términos generales ha tenido una-ejecución
notablemente ajustada a las previsiones con una ml
nima desviación por defecto de menos del 2'10.

El análisis efectuado por este nibunal de las des
viadona:en el presupuesto de gastos y su relación con
las modificaciones de crédito pone de manifiesto que
en muchas ocasiones las desviaciones son debidas a
falta de rigor en la presupuestación. probablemente
por la utilización de técnicas incrementaJistas que re
sultan imperfectas, y a la aprobación de ciertas mo
dificaciones de crédito innecesarias, por lo que es reco
mendable un perfeccionamiento en la presupuestación
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y especialmente un mayor rigor en la aprobación de
las modificaciones al alza de créditos.

Por ultimo se recomienda por este lHbunal el per
feccionamiento del análisis el-post de los presupuestos
con la elaboración de memorias de ejecución presu
puestaria pertinentes y cuya carencia condiciona no
tablemente el análisis a efectuar sobre la gestión pre
supuestaria del ejercicio.

AniJIsIs dela lfSll60__nden delEstado
y sus 0rpnis0I0s AIot_

La fiscalización efectuada por este 'Iribunal so
bre la gestión económica del Estado y sus Organís
mas Autónomos en el ejercicio de 1985 ha utilizado
como fuentede a",lisis la ejecución de los presupues
tos por programas. Este ejercicio es el segundo en que
los Presupuestos Generales del Estado introducen
como vinculante una estructura por programas por
lo que se han observado insuficiencias y limitacio
nes significativas en su utilización aunque con mejo
ras y avances en relación al ejercicio anterior.

La actividad delEstadoen el ejercicio seha esuuc
turado en 10 grupos de funciones que en total han su
puesto un gasto público de 8.7 billones de Ptas. y en
orden de importancia los mis significativos son: Se
guridad. protección y promoción social con 2,1 bi
llones de Ptas.; Deuda pública con 1,2 billones de
Ptas.; Regulación económica de los sectores produc
tivos con 1.1 biDones de Ptas.; Rqulación económica
general con 0,9 billopes de Ptas. y Defensa y segurt
dad con 0.9 billones de Ptas.

Con carácter general la fiscalización ha dado
como resultado la necesidad de continuar el pro
ceso de perfetdoDaaieat m la prtSllplleStad6D por
pl'OlfMOlS en aspectos como la imputación a progra·
mas concretos de todos los créditos, la coordinacltl8
entre el presupuesto de medios y los objetivos, la me-
jora en la determinación y seguimiento de los indi
cadores (aspecto este en que se ha observado un
avance significativo respecto al ejercicio anterior), en
aquellos casosen losque sepresenta un cumplimiento
de los objetivos deberé cooordinarse dicha informa
ción con la referida a la ejecución de los presupues
tos de gastos, y adscripción a los distintos programas
de todos los medios utilizados especialmente de los
humanos.

Asimismo se han detectado upedos de" 1tsd611
que reqllinft .... DObWe ..ejorb, como: la Bestión
de los íngreeos propios de los Organismos Autóno
mos (especialmente Confederaciones Hidrográficas
y Juntas de Puerto); el estudio de la posible adapta
ción de las subvenciones del Estado a estos Organis
mos Autónomos en función de sus reales necesida
des evitando transferencias que suponen exclusiva-

mente un aumento del resultado de los mismos; es
necesario una significativa mejora en los procedímíen
tos utilizados por el Estado en relación a las subven
ciones tanto por lo que se refiere al aumento de la
agilidad en la concesión como en los mecanismos ad
ministrativos de seguimiento en el cumplimiento de
los objetivos para los que fueron asignadas las sub
venciones.

Por último. debe tenerse en cuenta que el ejerci
cio de 1985ha sufrido las consecuencias tanto de las
transren:ncias a lasComunidades Autónomas duranté
el ejercicio -no previstas suficientemente en el mo
mentode la confección de lo presupuestos- que se
ha dado especialmente en oIJanismos 'como el
ICONA e IRYDA y que se ha miulifestado en unas
bajas tasas de ejecución y de cumplimiento deobje
tivos. como el proceso de adaptación a la incorpora
ción en las Comunidades Europeas y que ha afectado
a organismos como SENPA, FORPA y Dirección Ge
neral de Coordínacíón Pesquera.

En los pArrafos siguientes se exponen las oItser·
Tadonn:~ que se consideran mis si¡nifica
tivas de los programas o ámbitos de lestión que se
indican.

Los programas relativos a la poteKIad6ny IDO

demización de 'os ejércitos han implicado una reduc
ción significativa en su importancia económica que
redundará en la obtención del objetivo de Fuerza 90.
detectándose insuficiencias en la imputación a lospro.
gramas de los créditos o la no correspondencia entre
gastos y objetivos. destacándose por último desvia
ciones significativas en el cumplimiento de objetivos
sobresaliendo el de la construcción de porteaerona
ves y fragatas F.F.O.

La gestión del CoBRjo SIIprrtor ele Deportes en
el aspecto presupuestario ha mostrado deficiencias
en la ejecución de capitulas como el 2? y 7? Yespe
cialmente en las inversiones que han alcanzado un ed
gua 40'" de ejecución (dado que los proyectos más
significativos no Ileaaron a realizarse o se realizaron
por otros entes ¡estores); siendo asimismo mejora
ble, la información en la que este organismo presenta
la ejecución presupuestaria especialmente en relación
a la coordinación entre el cumplimiento de) presu
puesto y el alcance de los objetivos; por último se re
comienda un control exhaustivo de la aplicación fi
nal de las subvenciones concedidas especialmente a
las federaciones deportivas ante las insuficiencias de
tcetadas.

En el grupo de fuoción ....lICd6IIde WeMs'"
blkos !le car6cterec:oMNnko se ha constatado que a
pesar de recoser tos prosmnas decreación de infraes
tructuras se destina más del 50'" a gastos en opera
ciones corrientes. Las transferencias a RENFE han aI
canzadoun importe de 213 mil millones de Ptas. lo

o;

que supone un descenso del 1501. respecto al ejerci
cio anterior, siendo recomendable la unificación en
un único programa de los actuales dos existentes de
infraestructura y subvención.

Dentro del grupo de función anterior el análisis
de la 1estl6R4e RaII'SOS ....rialkos no ha tenido un
seguimiento adecuado de los indicadores estableci
dos dentro del plan cuatrienal 1983-86 ante la consi
deración, por partede la Dirección General de Obras
Hidráulicas de la prictica inutilidad del seguimiento
dada su ineficacia en la corrección de los objetivos.
consideración que no puede ser atendible en unages
tión Buíada por UD presupuesto por programas. El
análisis especial de lase l' dencioMsHW••"
ha puesto de manifiesto problemas importantes en
la gestión de las tasas recaudadas: determinación de
los importes. retrasos en las liquidaciones o saldos
elevados pendientes de cobro.

El cumplimiento del PIla !le earrdens en 1985
ha presentado aspectos positivos en el subprograma
«mejora de la plataforma y pavimentación» pero se
han manifestado importantes retrasos en la ejecución
del resto de los subprogramas «autovías», y «econ
dícíonamlentos» por retrasos tanto en las adjudi
caciones de obras como en las ejecuciones de las
mismas. El coste para las «autovras» está siendo
superior al previsto en un 42'" mientras que el coste
de los «acondicionamientos) está siendo inferior a
lo previsto.

Entre los resultados de la fiscalización de las Jun·
ha lit PIIeI10 son de destacar losdefectos en la gestión
de los ingresos propios asf como de los importantes
defectos de lascuentas rendidas por estos organismos.

La aestión del organismo Aeropertos Nxt.a·
In necesita una notable mejora en relación a la eje
cución de sus inversiones. la coordinación con la Di
rección General de Aviación Civil y en su contabili
dad y control interno especialmente el área de íngré
sos, El 'Dibunal remitirá próximamente una fiscali~

zación especíñce de este orgenismo referida al
ejercicio de 1987efectuada a petición de las Cortes
Generales.

En este ejercicio se ha efectuado una mejora en
la gestión por programas de la~ GaenI de
Correos y 1eIKom1lllkadoMs mediante la integración
en un solo programa de todas sus actuaciones. Con
tinúa al Ílual que en el ejercicio anterior la grave si
tuación en la ejecución de gastos sin la correspondiente
imputación al presupuesto (por un importe superior
a los 2Smil millones de Ptas.) y papdos en algunos
casos. de forma indebida, con fondos de la Caja
Unica del Giro. Por otra parte se propone la supre
sión de la contabilidad especial de la Sección de Fi
latelia illlresando en ellnoro los fondos recauda-

dos asi como la supresión de los ingresos percibidos
directamente por la Mutualidad General de Funcio
narios de Correos y por la Asociación Ben~fica de
Telégrafos, por las razones que se delallan en el
Informe.

la gestión dellRYDA ha estado guiada en 1985
por un presupuesto por programas con un mejor de.
sarrollo que en la generalidad de la gestión pública.
El cumplimiento de sus objetiYOl ha sido superior a
las previsiones estando moti\'8das las desviaciones en
la mayor parte de loscasos.en la pro.raiva adapta
ción a la entrada en las Comunidades Europeas o en
el descensode solicitudes por parte de los qriculto
res de subvenciones o préstamos que ha alcanzado
una reducción de un 45'" respecto al ejercicio en
terior.

La gestión de J..okrias, Apuestas y JIIeIOS deAUI
-encuadrada en el grupo sexto de funciones- pre
senta como novedad importante en este ejercicio
la creación del Orpnismo Nacional de Loterfu en
el que se integran las funciones de loterlas y apues.
las mutuo-deportivo-benérlC8S. La ejecuciÓDdelpre
supuesto es en smeral positiva excepto -como en
otros ámbitos de la gestión del Sector Público
Estatal- en las inversiones reales que sólo alcanzan
el 40"'. La determinación de los indicadores se con
sidera especialmente adecuada asf como el seaui·
miento de su ejecución que pone de manirlesto una
desviación positiva en los indicadores de la l..oterla
Nacional. especialmente en ventas realizadas Y. por
contra, desviaciones negativas enlos indicadores re
lativos a la Bestión de las apuestas deportivas.

Son numerosos los imbitos de la satión de la DI
rted6a GtaenllIeI .............. E8bttIo que requie
ren una mejora notable como la aestión presupues
taria. e'n especial en cuanto a la instrumentación de
las modificaciones; la definición de los objetivos e in
dicadores del programapresupuestario asl como la in
formación acerca de la gestión de sus inversionesen
la que no figuran datos fundamentales en relación al
plan de construcción y modernización de losedlrteÍOl.

Se deberla efectuar un estudio de las necesidades
reales y por tanto la adecuación de la plantilla de la
F'brka NadouIlIe Monea J n•• dado. el resul
tado del an'lisis de este área' del oIJanismo'y que se
expone en el Informe.

En el grupo de función ~regulación ec:onómtca de
sectores produeti\'OS»se inctu)'Cll1as subwnciones que
seconceden. a trav~ dd I.R.A., alas CúIanI A....
rlas. El anilisis ejectuedo por este nibunal permite
hacer observaciones especialmente criticas sobre el
control que deberla efectuar el I.R.A. sobre la Ses
tión de las citadai Cámaras en aspectos como exa
men de las cuentas que le deben rendir. cxiaencia de
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rendición de cuentas pendientes e insuficiencia en la
actividad inspectora.

Como ya se indicó anteriormente el programa de
ordelUlción, formenlo y mejora de la produa:i6n agra
n. ha sufrido notablemente la preparación al ingreso
en las Comunidades Europeas ast como de la trans
ferencia de las funciones del leONA a las Comuni
dades Autónomas (si bien se ha detectado cierto re
traso en la formulación de los convenios entre este
organismo y las Comunidades). No obstante se ha
podido apreciar que algunas lineas de ayudas a los
agricultores vieron difkultada su ejecución por la ter
dia aparición de las disposiciones reguladoras. La ges
tión de los organismos FORrA y SENPA además de
estar encuadrada en el programa anterior tamblénson
los m ponsables del programa regubdón del mercado
y sostenimiento de prtdos, y son trasladables a este
ejercicio las observaciones efectuadas en el anterior
Informe Anual acerca de la necesaria mejora en la
coordinación de ambos organismos especialmente del
refuerzo del control del FORPA sobre el SENPA.

El ultimo grupo de funciones en los que se es
tructura la gestión del Estado y de los Organismos
Autónomos, analizados en este Informe Anual es el
de Recomersión, Reindastrlalizad6n y~Do em·
presarial. La actividad del sector público dirigida a
alcanzar los objetivos de la reconversión industrial
se manifiesta a través de una triple' vertiente: gasto
publico directo (a través de los presupuestos del Mi
nisterio de Industria, INI, Ministerio de ltabajo y Se
guridad Social e INEM), créditos y avales concedi
dos por el Banco de Crédito Industrial y por ultimo
gastos fiscales producidos por empresas en recon
versión.

Por lo que se refiere al primero de los componentes
anteriores se constata una mejora en relación al ejer
cicio anterior en áreas como la unificación en un
unico programa de las dotaciones presupuestarias,
y mejora en el seguimiento de su ejecución, notable
mente superior al ejercicio anterior y debido en buena
medida a la simplificación de trámites producidos.
(No obstante el sector textil ha presentado una espe
cíatlenutud en la tramitación y ejecución de las sub
venciones). Es necesario insistir en la observación efec
tuada en el Informe anterior relativa a la dedicación
mayoritaria (76'!t) a operaciones corrientes, es decir,
financiar mediante estas fuentes el saneamiento eco
nómico de las empresas más que su capitalización.

Se recomienda que se refuerce el control adminis
trativo sobre el cumplimiento por las empresas de los
objetivos previstos especialmente en lo referente a la
presentación anual de un informe detallado sobre el
citado cumplimiento. En cuanto a la ejecución de los
objetivos generales se puede decir que ha sido eficaz
especialmente en el de la disminución de la plantilla
laboral que de una reducción prevista desde 262.000
hasta 195.000, se ha alcanzado un 77'10, superan-

dese las previsiones en sectores como naval-grandes
astilleros.

De los otros dos componentes que coadyuvan al
proceso de reconversión Industrial, Crédito oficial y
beneficios fiscales, sólo se ha podido analizar el pri
mero dado que la Secretaria General de Hacienda no
ha facilitado a este Tribunal el importe global al
que han ascendido los referidos beneficios flsca
les. Por lo que se refiere al crédito oficial se hacom
probado el correcto cumplimiento de la normativa
aplicable al respecto poniéndose de manifiesto que
el total de créditos y avales concedidos durante 1985
ascendió a 134.347 millones de Ptas. y los fonnali
zados a 118.277 millones de Ptas.

Anilisls espedaI de personal y subftndones

La fiscalización de los gastos de personal en el
ejercicio ha dado como resultado, en cuanto al cum
plimiento de la legalidad, anomaUas o deficiencias
como: ajustes de las dotaciones presupuestarias efec
luadas con retraso o denotando deficiencias notables
en las previsiones (especialmente en la Dirección Ge
neral de Correos) o imputaciones presupuestarias de
gastos a artlculos o capítulos indebidos. Por otra parte
se proponen por este Tribunal desarrollos normerí
vos en la linea indicada en el Informe sobre las retri
buciones en especie y las asignaciones por destinos
en el extranjero.

Elltibunal ha efectuado en este ejercicio un aná·
lisis especial de las subvenciones y ayudas concedi
das al sector privado que supusieron cerca de 0,5 bi
llones de Ptas. de gasto.

Se han puesto de manifiesto' en cuanto a 'Ia ner
mativa y procedimientos de coJlCe!iión aspectos que ne
cesitan una importante mejora como el perfecciona.
miento de la ejecución de los criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad; mayor agilidad en la pro
mulgación de las disposiciones reguladoras y homo
geneidad en el contenido de las convocatorias en
cuanto a plazos, requisitos, ere. El control efectuado
sobre la gestión y justificadlm de estas subvenciones,
además de defectos en cuanto a las imputaciones pre
supuestarias, ha incidido de forma especial en la ges
tión administrativa de las concedidas a sectores eco
nómicos productivos observándose disfunciones y as
pectos mejorables como la coordinación con las Co
munidades Auiénomas, regulación normativa de ll
neas de ayuda que permitan una mayor eficacia en
la gestión, mejora en los procedimientos de Inspec
ción sobre los beneficiarios as¡ como en la justifica
ción de los gastos debiéndose efectuar un control es
pecial de que los beneficiarios estén al corriente de
sus obligaciones tributarias segun lo dispuesto en la
Orden Ministerial de 15 de abril de 1985.

Sociedades F.slalales' no linllllcieras

El e:rwnen y comproblcl6n formal efectuado por
elltibunal de las 314 cuentas de Sociedades Estata
les en las que el Estado participa de forma mavorlte
ria, directa o indirectamente ha dado como resultado
la necesaria mejora en aspectos como la correspon
dencia entre los distintos estados contables de sJnte
sis en las áreas de amortizaciones, previsiones yc:xis
tencias, adaptación completa al Plan Generalde Con
tabilidad, incremento de infonoación contenida en
lasMemorias hastaacercarse a las exigencias del arto46
de la cuarta directriz de la CEE y por ultimo mayor
rigor en la contabilización y aplicación de las sub
venciones percibidas.

Del examen de lascuentas retldidlS por las socie
dades se deduce que hay 138en las que el saldo de
la cuenta de pérdidas y ganancias es deudor (de las
52 sociedades que presentan saldo cero en algunos
casos se debe a que la subvención concedida es tdén
tica a la-pérdida contable siendo el caso más repre
sentativo el de RENFE). Un numero importante de
estas sociedades ven reducido su patrimonio por deba
jo de las dos terceras partes de la cifra de capital social
por lo que estaríanobligadas a reducir capital en las
condiciones exigidas por la legislación de Sociedades
Anónimas situación que este ltibunal recomienda se
subsane en los términos previstos por la misma le
gislación.

En 1985 se han remitido a este Tribunal estados
finanderos comoIdados elaborados por los grupos INI
e INH (siendo en este segundo grupo el primer año
de formación). Seria recomendable que, como señala
la séptima directriz de la CEE, la formación de es
tos estados se convirtiera en una práctica perma
nente para los tres grupos empresariales públicos.

Del examen de los estados agregados dellNI se
deduce que continúa d desequilibrio en la estructura
financiera, ya señalada en anteriores ejercicios pues
las inversiones permanentes en inmovilizados y gas
tos amortizables sólo se bailan financiados en el 1911l.
por los fondos propios, lo que origina una elevada
carga financiera que supera a las pérdidas experlmen
tedas en una cifra próxima a los 100 mil millones de
Ptas.

El anilisis de la ejecución de las IRYerSlones pre
vistas en los Planes de Actuación, Inversiones y Fi
nanciación e-que durante este ejercicio alcanzaba
para los tres grupos 744 mil millones de Ptas.- ha
dado como resultado una ejecución superior a las pre
vistas en los grupos INre INH -en un 70 y 121'lt
respectivamente- y menor a la previsión inicial en
el grupo de la Dirección General del Patrimonio-con
una ejecución del 97",-. '

En el cuerpo del Informe se detallan los casos de

las desriaciones, por dirisJones empresariales y empre
sas concretas, en los distintos tipos de inversiones. Se
destaca la fuerte afectación en el grupo INI de los
acuerdos entre empresas del sector eléctrico sobre in
tercembtos de activos que supuso un aumento de 0,5
billones de Ptas. en el inmovilizado material de EN
DESA así como de una disminución del fondo de ma
niobra de esta sociedad; la división de automoción
presentó, una desviación positiva como consecuencia
de la subrogación por el INI de la deuda de SEAT
por un importe de J68 mil millones de Ptas. En los
otros dos grupos las desviaciones más significativas
son las positivas en el INH debido al traspaso a
CAMPSA del inmovilizado material afecto a la acti
vidad de productos petrolíferos (si bien en este grupo
se han producido reducciones signincativas en inver
siones programadas en otras sociedades); y d cum
plimiento del 30'lt en las inversiones previstas por Ta
bacalera, perteneciente al grupo del Patrimonio.

La fiuncfaci6n de las inYeC5iones programadas en
los PAIF del INI ha presentado desviaciones nota
bles dado que todas las fuentes de financiación han
resultado superiores a las previstas, asilas aportacio
nes del Estado fueron mayores dado que ante la sub
vención concedida a Altos Hornos del Mediterráneo,
en las aportaciones financieras realizadas por el INI
a sus sociedades superaron en un 4701, las previsio
nes en empresas como CETMESA y SEAT, necesi
dades financieras que se amortiguaron ante las des
inversiones habidas en el afio y no previstas funda
mentalmente en AWGASA y SECOINSA.

Por lo que se refiere a la ejecución de la financia
ción prevista en los PAIF de los otros dos grupos se
señala que las desviaciones en el INH fueron debi
das a la no previsión de la reestructuración de
CAMPSA y el incremento de la financiación ajena
en la empresa EMP; mientras que en el grupo del Pa
trimonio las empresas que requirieron mayor finan
ciación fueron IMEPIEL y Agencia EFE mientras que
tuvieron desviaciones negativas en la financiación pre
'Vista las empresas TABACALERA y MERCASA.

Sociedades Estatales linancieras

En el apartado del Informe que se refiere a las
Sociedades Estatales Financieras se ha evaluado la
gestión económica del sector financiero público en
1985, mediante el examen de las cuentas y a través
del análisis de determinados aspectos de aquélla como
el funcionamiento del sistema de seguro de crédito
a la exportación y los gastos de publicidad del sector.

Con relación a las verificaciones llevadas a cabo
en CESCE y en el Consorcio respecto a riesgos ro
.lI1Ucia&es, se ha comprobado que el Consorcio no ac
túa como un verdadero reasegurador, ya que tanto
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en el inicio de una operación de seguro. como en el
seguimiento y conclusión de la misma. no tiene la in
formación ni la capacidad de decisión que caracte
riza a esta actividad. El contrato de excedente de ca
pitales en base al cual se produce el reaseguro obli
gatorio por parle del Consorcio es un contrato de los
llamados "ciegos", en los que la única información
es la contenida en los borderós de cesiones y smíes
tras. Por otra parte, de los 205 millones de Ptas. que
aparecen en la Memoria de CESCE para 1985como
gastos en informes por análisis. de riesgos. 163 mílto
nes, es decir, casi un SO"', corresponden a las póli
zas global y global especial, las cedidas, por tanto.
al mercado reasegurador.

Destaca tatnbiÚl el análisis-realizado que, aunque
el reasegurador (Consorcio) comparte. en principio,
la suerte dela cedente (CESCE) y, por tanto. ante des
viaciones de fondos, ilgravamiento de1 riesgo. etc., no
tendr'a que indemnizar al asegurado (Banco Exterior
de Espafta), el reasegurador no dispone de la infor
mación de que puede disponer la cedente, con res
pecto a los hechos citados, en las distintas operacio
nes. Además, respecto al ejercicio del deredle • fu.
peed6ndel Consorcio sobre la cedente. sólo se ha pro
ducido en una operación, lo que pone de manifiesto
el escaso control del reeseguradorsobre las operacio
nes, que no IIcva a cabo el seguimiento de las mis
mas aun cuando el importe del riesgo a su cargo
aumenta paulatina y considerablemente por modifi
caciones que se plasman en los citados borderés.

En relación con las verificaciones efectuadas so
bre riesgos poUtkos y ntraonllnarios se ha compro
bado que CESCE, en la actividad aseguradora que
llevaa cabo por cuenta del Estado, en la contrate
ción del seguro de crédito a la exportación, no dis
pone en la legislación vigente de directrices o crite
rios técnicos a los que adeptar- la aceptación de los
mismos, teniendo. al respecto, una amplia dtscrecío
nallded, que no permite efectuar el necesario control
de eficiencia en el'uso de los fondos públicos desti
nados a tal actividad. Por otra parté, no realiza una
imputación de costes, en la contratación que lleva a
cabo por cuenta del Estado, con separación de la de
su propia actividad. por lo que la retribución que pero
cíbe del 20'" de lasprimas efectivamente cobradas
del exportador, no puede contrastarse con el costereal,
rtSultando_muy mejorables lospfoc:edimienros de con
trol e información en las relaciones entre CESCE y
el Consorcio en lo que atane al seguro de crédito a
la exportación, por este tipo de riesgo.

Respecto al análisis efectuado sobre los gastos de
publldlbd 4. losr........... _ ... Pílbllcos. des
teca el volumen de los del K'O y de los Bancos Hi
potecario, de Crédito Industrial y de Crédito Agr¡·
cola, entidades que han satisfecho, en elperiodo ana
lizado, el 67,7'" del total de los mismos. En el-total
acumulado del periodo analizad~el concepto demá-

,

yor importe corresponde a «Gastos del desarrollo y
promoción de imagen» seguido por el de «Publicl
dad y propaganda». En el Informe se recogen los 25
mayores perceptores, por concepto de gasto, desta
cando el importe percibido por TVE que representa
al310Jt del total cobrado por aquéllos. Se refleja, ade
más. en el Informe la dispersión de medios de comu
nicaciÓDutilizados por el Banco de Crédito Agricola
y el Banco Exterior de Espafta Y.en menor cuantfa.
por la Caja Postal y Musini, frente a la concentra
ción que se observa en las restantes entidades.

Ente Piblko Coasejo de Adml_
del PatrlmOllio Nldonal

En cuanto a laS verifkaciones llevadas a cabo en
el Ente Público Consejo de Administración del Pa
trimonio Nacional, destaca el retraso con que se nn
dieron al lHbunal las cuentas del 'ejercicio 1985, la
falta de realización total de lastransferencias senala
das en la disposición transitoria de la Ley 23/82, el
que no se haya formado por los servicios de la Bnti
dad el irwentario de bienes con origen en las dona
ciones hechas al Estado a través del Rey y los demás
bienes y derechos que se afectan al uso y servicio de
la Corona, as! como una incorrecta presupuestación,
fundamentalmente en la previsión de los ingresos pa
trimoniales.

Fondo de eompensacl6n ÚlttrterrItorial

Respecto a 18$ dotaciones presupuestarias del FCI
gestionadas por el Estado y sus Organismos Autó
nomos durante 198'. pueden efectuarse, a modo de
síntesis las siguientes observaciones:

No siempre ha existido una diferenéiación clara
entre las dotaciones vinculadas al Fondo de las de los
propios centrosgestores, financiándose proyectos de
forma conjunta-con créditos de una u otra proce-
dencia. .

Sehá respetado el destino territorial de los crédi
tos, sal400 la incidencia que puedan tener los rema
nentes negativos de la Dirección General de Carrete
ras para algunas Comunidades Autónomas.

LÓs CI6Iitosno incorporados en elejercicio 1985,
procedentes de remanentes del ejercicio anterior, no
han sido transferidos a las correspondientes Comu
nldadesAutónomas, incumplibJdose lo previsto en
el arto 12 de la Ley reguladora del FCI.

Contntad6n atllilbtistradftl

El examen de loscontIatosadministrativos celebra
dos en 1985. que fueron-remitidos a este 'Dibunal en
cumplimiento de los dispuesto por ~I ert. 6 de la Ley

de Contratos del Estado. permite formular las siguien
tes observaciones:

Habiéndose detectado en numerosas ocasiones la
ralta d~ remisión de los contratos indicados, asl como
considerables retrasos en su envio y el defecto de do
cumentos de los que deben integrar el extracto de ex
pediente que ha de acompañarles, se considera pri
mordial instar a los distintos Departamentos, Cen
tros y Organismos de la Administración, con facul
tades propias o delegadas en materia de contratación
administrativa, para que remitan a1lObunal de Cuen
tas los contratos que celebren, en la forma y con la
documentación complementaria que sedetermina por
los articules 6 de la Leyde Contratos del Estado, de
sarrotledo por el 18 de su Reglamento, y 39 Y40 de
la Ley de Funcionamiento de este Tribunal, dado que
los resultados de la üscaíízacíén de esta materia vie
nen determinados en gran medida por la efectividad
de dicha remisión y por la manera de realizarla en
tiempo y forma.

Respecto de la t:ramItad6II eIIIpaenI de los oog.

tratos ad.mistratit88, y como consecuencia del esa
men realizado, parece procedente insistir sobre que
la producción de los distintos actos administrativos
que coastkuren elproceso contractual debe realizarse
por el orden establecido en la Ley. sin que puedan
anticiparse actos posteriores respecto de otros ante
riores por una pretendida urgencia en la tramitación,
y en la forma determinada en ella. sin que puedan
sustituirse actuaciones por otras distintas a coasecuen
cia de una mal entendida «economía procesal» asI
como que la adjudicación de los contratos ha de pu
blicarse en el «Boledn orteial del Estado», cualquiera
que hubiese sido el procedimiento seguido, de acuer
do con lo dispuesto por el arto 38 de la Ley de Con
tratos, .salvo en los casos exceptuados por este
precepto.

En las adjudicadones por el sistemadesubasta de
biera reiterarse la necesidad del informe de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa en los ca
sosen que, por apreciarse temeridad en la baja ofre
cida por el licitador más económico, se adjudique de
finitivamente el contrato a la siguiente oferta no in
cuna en aqueDa presunción. o bien reconsíderarse el
carácter preceptivo de dicho informe.

En' cuanto a las adjatlieadOlleS por concurso pa
rece procedente instar a la Administración para que
en los Pliegos por los que se rigen se expresén los cri
terios básicos con sujección a los cuales haya de eea
lizarse el análisis de las proposiciones presentadas a
la licitación y para que. correlativamente, al produ
cirse las adjudicaciones se indiquen, bien directa
mente. bien por remisión a los ccrrespondíeetes in
formes técnicos emitidos, laS razones concretas en las
que se base la adjudica.ción recalda.

Respectode 100-..... ........... -

se han observado distintas deficiencias que parecen
derivarse de una indebida extensión de la díscreclo
nalidad propia de este sistema asfcomo de la escasez
de disposiciones que regulan su funcionamiento. Di
chas deficiencias pueden resumirse de la manera si~

guiente:

- Con casi absoluta generalidad no se justifican en
los respectivos expedientes de contratación lasra
zones de habersedirigido las invitaciones para for·
mular ofertas cerca de determinadas empresas,
normalmente por el mtaímoleaalde tres, coser
véndese en algunas ocasiones que estas invitacio
nes se dirigen para obras similares a las mismas
empresas. con igual resultado deelqirse siempre
al mismo adjudicatario. Por lo que se estima con
veniente exigir en general aquella justifteaci6n de
las consultas realizadas.

- Con an410ga ¡eneralidad tampoco se documen
tan en los expedientes de contratación las gestio
nes realizadas en promoción de ofertas, ni tamo
poco su entrada en el Organismo c:ontratante;
echándose tambibt en falta medidas que ¡atanlj
cen el secreto de las proposiciones,recibidas. Ex·
trenos a los que deberla atendersemediante la aor
mativa adecuada.

_ Con relativa frecucncia se observa que las ofertas
recibidas llevan fecha anterior a la de aprobación
del expediente de contrataclón, con apertura del
procedimiento de adjudicación, e in$:luso a 11 de
aprobación técnica del proyecto o aún de su su
pervisión. a1egándose razones de rapidez en la tra
mítactén. Por lo que se estima conveniente prohl
bir expresamente esta práctica que encierra ~ ano
maUa de solicitar y recibirse ofertas de los intere
sados antes de estar definitivamente determinadas
las condiciones técnicas, económicas y jurfdicas
del contrato al que se reñeren.

Se considera imprescindible dolar a la J.... Con
Sqltlva Ir CoatrabK:i611 AdmlDistratlYl, del Ministe
rio de Economía y Hacienda de los adecuados me
dios juridicos, persoslales y materiales, necesarios pata
el cumplimiento de sus atribuciones. fundamental·
mente respecto del Registro de Contratos, examen de
los expedientes recibidos y realización de encuestas
e investisaciones sobre la contratación estatal; clasi·
ficación de contratistas de obras y de asistencia téc
nica y su extensión a los suministtadores·y elabora
ción y publicación en tiempo oportuno de los Indi:
ces mensuales de precios.

SEGURIDAD SOCIAL

El examen ycomprobación de las c:uenlas del Sis
lema de la Seguridad Social ha dado lugar, al igual
que en ejercicios anteriores, a que este Tribunal emita
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una calificación general negativa sobre las mismas.
pronunciamiento que, junto con las motivaciones más
importantes, se presenta como último epígrafe de ésta
parte del Informe.

El presuplK"slO inicial del Sistema de la Segerl
dad Social ascendió a 3,5 billones de Ptas.• tanto en
gastos como en recursos. La ejecución del presupuesto
de recursos fue aproximadamente del 100'1.represen
tando las colizadones el 760ftdel total de los ingre
sos -exponiéndose en el Informe los hechos que han
producido un incremento neto del 9~. respecto a los
ingresos por cuotas en 1984- y las lransferenciu del
EstIdo el 21'" lo que supone un aumento de 1,05pun
tos respecto al ejercicio anterior.

El psto total neto del Sistema ascendió a 3,6 bi
üones de Ptas. El concepto de gasto más importante
fueron las peltSioMs con 2,1 billones de Ptas. lo que
supuso un incremento del 13.,. con relación al ejer
cicio anterior habiendo experimentado una revalori
r.ación media del 7'" y un incremento del 2,7'" en
el número de pensiones, pasando la pensión media
de 2S.729 a 28.468 Ptas. En el Informe se indica la
importancia relativa y el incremento experimentado
en los otros conceptos de gasto: asistencia sanitaria,
servicios sociales, administración y operaciones de ca
pital, habiendo tenido estas últimas un indice de rea
lir.ación del 84'" respecto al presupuesto inicial.

En el Informe se recogen las observaciones, por
grupos de cuentas más significativas, en relación a
las faltas de coincidencia entre los datos consigna
dos en el balance consoHdado del Sistema elaborado
por el Minist,erio de ll'abajo y la consolidación efec
tuada por este lribunal a partir de los balances de
cada una de las Entidades. La situación patrimonial
del Sistema a partir de los datos del balance elabo
rado por este 'Ittbunel, indica un aumento en el in
movilizado, una baja de las Existencias, baja que
también se produce en los Deudores consecuencia
de la labor de depuración de saldos llevada a efecto
por las Entidades. Se explica en el Informe la! cau
sas que han motivado las modificaciones en cuentas
financleras,tanto de activo como de pasivo, uf como
la disminución, de un 21'" en las cuentas de
Acreedores.

El a"'lisis de la &rstiófl en 1985 lIe la Segllrld..
Sodal se presenta a través de la "realizada por cada
una de las Entidades gestoras mediante el análisis de
la eiecucióndel presupuesto y especialmente de la con
secución de los objetivos previstos en sus respectivos
presupuestos por programas.

En el Informe se presentan, asl mismo, 105 resul
tados de la fiscalización especifica efectuada. sobre
las M.tuas PlIlronales de Accidenles de fubajo. La
integración del balance de las Mutuas Patronales
-que aleantaban el número de ISO en este ejercicio

estando asociadas 822.192 empresas con una pobla
ción protegida de 5,7 millones de trabajadores- en
el consolidado del Sistema de la Seguridad Social no
es, en opinión de este Tribunal. correcta dado que las
cuentas y balances rendidos no distinguen suficien
temente el patrimonio propio de las Mutuas. de aquél
cuya titularidad corresponde a la Seguridad Social.
Se exponen distintos aspectos de las cuentas de estas
Mutuas en relación a los resultados de su gestión, gas
tos de administración o reservas obligatorias.

Otrosas~ de la gestión de la Seguridad So
cia! que se analizan en este Informe Anual son los
referidos a la ejecución presupuestaria del Fondo de
So..uidad para el Empleo creado por la disposición
.dicional 19~ de la Ley de Presupuestos; las conse
cuencias contables de las relaciones derivadas de los
traspasos del INSAWD y dellNSERSO a la Gene
ralidad de Catalufta y determinadas consideraciones
sobre los regfmenes de previsión voluntaria.

Por último se dedica un capitulo especial a la si
tuación a 31 dediciembre de 1985 por Entidades, de
la Comisión para ti estudio de cuentasy balaoces de
11 Seprldad SodaI. Es necesario poner de manifiesto
que por la Intervención General seha iniciado. coin
cidiendo conla redacción fmalde este Infonne Anual,
el envio de expedientes de traspaso de saldos exami
nados y aprobados por la Comisión de cuentas. En
el dictamen emitido por la InterveJlción General, so
bre las clientas y balances de 1985 se expone la con
fianza en la prOlresiva eliminación de las diferencias
de conciliación entre lasdistintas Entidades que con
forman el Sistema de la Seguridad social y que han
sido el motivo fundamental de la no aprobación por
las Cortes Generales, a propuesta de este Tribunal,
de las cuentas de la Seguridad Social de los ejerci
cios anteriores.

SECIOR PUBUCO TERRI10RlAL

e-........ Aat_
Los..-_..lue-........Aut_

en 1985 han presentado, siguiendo la pauta marcada
por el Estado, los cúditos clasifICados por progra
mas. No obstante debel'Úl superarse las insuficien·
cias, c:xpIicabtes enesta faseinicial, fundamentalmente
ell cuanto a'los objetivos, indicadores y mecanismos
de seguimiento.

El an61isis del ...... eoalDle existente en la ge
neralidad de las Comunidades permite a este Ttibu
nal recomendar la necesidad de una adaptación al
Plan General de, Contabilidad Pública.

La rendid6n de las ClRlltas de 1985 de las Comu
nidádes -ademú de efectUarse generalinente fuera

deJos plazos marcados legalmente- se ha limitado
a la cuenta de liquidación de los presupuestos de las
respectivas administraciones generales, teniendo nor
malmente insuficiencia en la rendición de operacio
nes patrimoniales y de tesorería.

El gaslo genenl de lasComunidades en este ejer
cicio ha ascendido al importe, en términos de oblí
gaciones reconocidas, de 1.8 billones de Ptas. lo que
supone un incremento del 28'" respecto al ejercicio
anterior, siendo destacable la disminución del peso
especffico de.las operaciones de capital y el aumento
correlativo de las operaciones corrientes que repre
sentan este a1'0 el 741ftdel total y alcanzado lastraus
ferencias el 46'lt que hace que la actividad subven
cionadora de las Comunidades sea la actividad más
importante de la gestión 'autonómica en este ejercí
ero,siendo destacable. por contraposición, que las in
versiones reales representan sólo un 16'" de las obli
gaciones reconocidas (porcentaje que debe contem
plarse en relación a! bajo grado de ejecución de és
tas que sólo alcanzan el 6S'lCl¡.

las Comunidades deberán mejorar, según se de
duce de las fiscalizaciones efectuadas, la presupues
tación dado que es muy elevado el volumen de mo
dificaciones presupuestarias que en conjunto supu
sieron 0,4 billones de Ptas. e implicaron un aumento
cercano a12S'ft de los créditos iniciales, acercándose
en varias Comunidades al SO'"de los mismos (si bien
este ejercicio sufrió las consecuencias de la asunción
de nuevas competencias y correlativas modificacio
nes de los presupuestos iniciales).

Los 1Dgresos totalesdurante el ejercicio supusie
ron 1,8 billones de Ptas. siendo las transferencias co
rrientes, constituidas fundamentalmente por las del
Estado, la parte más importante representando el S7~.
de los ingresos. Hay que destacar el importante in
cremento del capitulo 9 de ingresos que supone un
aumento del 94'ft respecto al ejercicio anterior.

La eficacia presupuestaria o patio de ejeald6n de
los presuplle5tos de ingresos y gastos ha presentado
en este ejercicio bajos valores en Comunidades como
Murcia, Madrid, Acagón y La Rioja en el apartado
de ingresos y en cuanto a los gastos, con un grado
global de ejecución del 8S"', son de destacar los In
dicesde ejecución más bajos en las Comunidades de
Cantabria, Asturias, Baleares, Madrid y Murcia.

Losres.ltados globales de la Cesti6D presupuesta·
ria presentan en este ejercicio un saldo positivo {di
ferencia entre derechos y obligaciones reconocidas)
de 8.163 millones de Ptas.: si bien siete Comunida
des presentan situación de déficit siendo ésta espe
cialmente sianiflC8tiva en Cantabria, Valencia y An
dalucEa.

El saldo vivo de la deuda pÍlbHcade las Comuni-

dades Autónomas al final del ejercicio alcanzaba la
cifra de 129.447 millones de Ptas. que representa un
significativo incremento df.l 52DJo respecto al ejerci
cio anterior siendo de destacar. en este aspecto, las
Comunidades de Pals Vasco, Cataluña, Valencia, An
dalucfa y Canarias. Además de observarse anome
llas generales referidas a la periodificación en la con
tabilízacién de las emisiones de deuda, se han puesto
de manifiesto incidencias en cuanto a la adecuación
a las normativas reguladoras que se exponen en el In
forme relativas a las Comunidades de Andalucfa, Ara
gón, Asturias. Canarias. Castilla-León y Extre
madura.

Los prklamos y créditesasumidos por las Comu
nidades Autónomas al final del ejercicio ascendía a
97.C'H1 millones de Ptas. que representaba un aumento
del 60'" respecto a 1984. El análisis de la contabili
zación y concesión de los préstamos ha supuesto la
presentación en el Informe de incidencias partícula
res referidas a las Comunidades de Asturias, Balea
res, Cailtabria, Castilla-La Mancha, Murcia, Nava
rra, La Rioja y Valencia.

El endeudamiento total de las Comunidades al fl
nal del ejercicio era superior a los 226 mil millones
de Ptas. que implica un acelerado aumento del en
deudamiento de las Comunidades que se manifiesta
especialmente en Cataluña y País Vasco, si bien la
carga financiera anual (suma de los intereses y las
amortizaciones) no ha superado en ninguna Comu
nidad el 25'" de los ingresos corrientes. tope fijado
por la WFCA.

Durante el ejercicio la práctica totalidad de lasCo
munidades han utilizado los .,aIes como forma de
ayuda a empresas o entidades. El incremento ha sido
importante respecto al ano anterior superando ellO'"
y siendo destacables en términos relativos los conce
didos por las Comunidades de Cataluña, País Vasco
y Navarra. Las particularidadesdeducidas del anéli
sis de la legislación así como la contabilización y ad
ministración de los avales ha dado lugar a observa
ciones particulares en las Comunidades de Andalu
cía, Asturias, Cantabria, Castilla-León, Extremadura,
Murcia, Navarra y La Rioja.

En las cuentas rendidas se ha observado, como
en ejercicios anteriores, la utilización indebida de las
operacioDes extrapresupuestarias en las que se inclu
yen operaciones de carácter claramente presupuesta
rio por lo que su no incorporación a la liquidación
de los presupuestos desvirtúan la sítuecién real de
obligaciones y derechos al final del ejercicio. Esta sl
tuación se ha puesto de manifiesto especialmente en las
Comunidades de Andalucla, Aragón, Asturias, Ba
leares, Canarias, Cataluña, Extremadura, Murcia,
Rioja y Valencia.

Las transferencias que el Estado ha remitido a las
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Comunidades Autónomas durante el ejercicio ha al
canzado el importe de 321.S06 millones de Ptas. No
obstante. no ha sido posible la conciliación con los
importes ingresados en las cuentas de las Comuni
dades en un 12'1. dado que el receptor y percepto
res utilizan criterios distintos o que éstos no lmpu
tan correctamente las transferencias percibidas. Es
tos defectos deberían ser corregidos a iniciativa de
la Administración General del Estado, dado que
no es admisible el desconocimiento realdel coste que
para el Estadoha supuesto lastransferencias a lasea
munidades en cada ejercicio.

las dotaciones presupuestarias del Fondo• eom-.
¡peasac:IH IIIterterrItorIa en el ejercicio ascendieron
.20.5 mil millones de Ptas. de los que 53 mil gestionó
el Estado y 152millas Comunidades. En el Informe
se constatan defidencias en cuento a la necesaria me
jora en la identificación de los c::r6ditos afectos al
Fondo dentro de los senerales de las Comunidades,
asr como la necesidad de h9mogeneizar los criterios
seguidos por el Estado y las Comunidades para de
terminar el arado de ejecución de los fondos. En el
Informe seefectúa un an4lisis de los proyectos en los
que se ha concretado el Fondo de 198.5 siendo desta
cable que los sectores vivienda, carreteras y educa
ción han disminuido su peso relativo en relación al
ejercicio anterior habiendo aumentado la importan
cia de los proyectos relativos a los sectores de obras
hidr4ulicas y agricultura.

Co<pondooa l.o<aJes

El arnUisisde las lIq.wadooes. preaapuest08de
lasCorpondoDes l.Males se efectúa a través de los
aaresados de cuatro grupos de Corporaciones que se
definen en el InCorme. En este ejercicio los ingresos
corrientes suponen entre el 7.5 y el 8.5.. del total de
recursosgenerados siendo en las Dl,81:1KioBes proriI
daIeIlos impuestos indirectos la primera fuente de
financiación en tanto que en los ~Dtamimtos son
las transferencias corrientes.

El principal componente de financiación a las
Corporaciones J..ocaJes desde el Estado es el Fondo
NIdouIIe Cooperad6. MlUlidpll que ha supuesto
270 mil miUones de Ptas. para los Ayuntamientos y
17mil millones para las Diputaciones y Cabildos, sig
nificando incrementos del 6,8 Y 0,4"', respecttve
mente, en relación al ejercicio anterior, exponiéndose
en el Informe observaciones del 'D'ibunal acerca de
los criterios de distribución de este Fondo.

En cuanto a los pstos es destacable la diferencia
de importancia relativa de los del personal en las Dipu
taciones (1.5'1. del total) y Ayuntamientos (en torno al
3OOf.), asícomo una notable mayor importancia de los
gastos de transCerencias en las Diputaciones. Se ob
serva igualmente un maYorendeudamiento de los mu-

nicipios respecto a las Diputaciones que dedican un
501. de los gastos a la carga financiera mientras que
en los Ayuntamientos dichos gastos suponen en torno
al 10"'. Apreciándose por último una mayor impor
tancia de las inversiones en los municipios que en las
Diputaciones. Por lo que se refierea la liquidación
de presupuestos los tres grupos de Ayuntamientos pre
sentan superávit en sus cuentas mientras que el con
junto de Díputeoones tienen déficit, si bien debido
Cundamentalmente al resultado negativo de las Dipu
taciones de Ouipúzcoa y Vizcaya.

La Piti60 lN'fSUIMIe8bria de las Corporaciones se
analiza a través de una serie de ratios o indicadores
que muestran además de los estrictamente presupues
tarios -participación en ingresos y gastos de los ca
rrientes y de capital o ejecución de los presupuestos
y de contraldos- ratios de gestión como gasto y tri
butación por habitante y eficacia de la gestión tribu
taria y recaudatoria; y por último, raños económicos
como situación de solidez y liquidez y ahorro yen·
deudamiento.

El eumea • la Coatnlad6. adlllinlstratlvatocaI
se ha efectuado por el 'D'ibunal a través del examen
de determinadas muestras de contratos distribuidos
por grupos de corporación tal y como se detalla en
el Informe. El ariálisis se ha centrado especialmente
en los contratos de obras habiéndose detectado inci
dencias en las Cases de preparación del contrato, se
lección delcontratista y ejecución de los contratos. Por
lo que se refiere a la preparación de los contratos si
bien en general se ha cumplido la normativa regula
dora se debería mejorar el reflejo en los expedientes
de los proyectos técnicos así como en cuanto a la tra
mitación y autorización de los procedimientos de
apertura- de las adjudicaciones contractuales. Es ge
neral el respeto a los principios de publicidad y libre
concurrencia en la selección de contratistas según el
examen erecruedo por este Tribunal, habiéndose
puesto demanificsto la ucilización de la contratación
directa sin justirtear .suñcíentememe la utilización de
esta vla de adjudicación. Por lo que se refiere a la
ejecución de los contratos se ha superado en un nü
mero importante de losexaminados el plazo de eje
cución, llegando incluso al doble del previsto, y no
habiéndose adoptado las medidas que eran exigibles
según la normativa vigente.

El primer aspecto-que se analiia en el apartado
de fiscalización de la gestión local es el de las sub·
..ado... origI...... por la Lty 24183 de21 d. dkiem·
bu 'e Medidas Ufltllles 4e Sanea....to y Relula
dón de lasHade..... Locales. El total de subvencio
nes concedidas ascendió a 128.421 millones de Ptas.
que se repartieron entre 268 corporaciones. En el In
forme se exponen los resultados del an4lisis eCectuado
sobre el proceso de solicitud, informe de la Interven
ción General, entregas a cceuta y justificación de las
subvenciones. Asimismo se incluyen los resultados de

fiscalizaciones realizadas in sinede las corporaciones
de Madrid, Barcelona, \1t.lenda y Consorcio de Aguas
de Oviedo. Como conclusión de las actuaciones de
este 'Itibunal se destaca' el hecho del carácter excep
cional de esta vla financiadora y la solución que debe
suponer la aplicación de las previsiones de la Ley
39/88 de Regulación de las Haciendas Locales.

La fiscalización de las aIaIW de runtladlMI se
incorpora en este Informeante el cambio que ha in
troducido en este Arca la supresión a partir de 1987
de la figura del Recaudador. La fiscalización se ha
realizado sobre las cuentas de i'ecaudación de Arun-

tamlentos de más de 5.000 habitantes que, sin contar
aquellos territorios sobre los que no ha podido etec
tuarse el referido an"isis, suponen 892 Ayuntamien
tos, habiendo rendido el 84'1.de las cuentas los recau
dadores, personas ñsices. El resultado del control de k·
galidad de las cuentas se expone en el Informe, asJ
como el de la eficacia recaudatoria que en general,
muestra que tanto en período voluntario como eje-
cutivo, las Diputaciones provinciales alcanzan Jos in
dicadores més altos y los recaudadores, personas 11
sicas, ocupan los dllÍmos puestos en efkacia recau
datoria.
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}! LI'.-IfJ:11 fiel t!~ la s¡lti"r¡~1l económica y financiera,
yen cuento es exigible, ¡J,;:,Ja paenmoulat.
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1. ANALlSIS DE LÁ CUENTA GENERAl.. DEL ESTADO

Sector Público Estatal
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IITS de ellos (eJunta del Puerto de Alícerue», «Pa
tronare ce C:'!S8.'; para funcionarios del Ministerio de
Economía y Hacíeude» y «Patronato de Casas dcl
Ministerio de Eciucación y Ciencia») por presentar
defectos formales, y una (<<leallOS Nacionales y Fes
livales de Espafta») por no haber sido rendida a la
Inlenmción Generalde la AdministJación delEstado
la Cuenta que, Comprendiendo las operaciones reaU
zadas desde la fceha de su extinción hasta 31 de di
ciembre de J985, debla haberprcsenlado el «iIDSlÍlulo
Nacional de las Artes EscbIicas y de la Mósica».

l...4 exclusión de la CO~ de Jos JI Organismos ci
tados no impide obtener ,una visión general de la gts~

lión realizada por el conjunlo de Orpnismos Auló
nomos, por lo que se considera salisrceha la condi
ción kpJ conlenida en los ares. 135y 136.2 delolb:lo
Refundido de la Ley General Presupueslaria.

Se subraya que los datos relativos a los 11 Orpo
nismos a que seha hecho referencia en los dos p4- ~!

rrafos anteriores no se han Incluido en los cuadros
anexos elaborados por este 'Dibunal a partir de la
COE, para no alterar el contenido estricto de isla.
No obstante, como ya se ha dicho anleriormente, se
dedica un apartado adicional. presentar la siluación
de las Cuentas de estos Orpnismos ysu importan
cia relativa deetro del Subsector al que pertenecen.
para que, .Ia villa de esta infonnación, pueda obte
nerse una idea precisade la incidencia de su f"'la de
incorporación a la CaE.

Como en a60s anleriores, no se ha cumplido el
plazo.1 de remisión a este 11ibunal de la CGE ce
rrespondienle al ejercicio J985. toda vezque, a tenor
del arto 136.1 de la disposición citada, el 31de OCIU
bre de 1986 era la fecha Ifmke de aquélla, y la en
lrada en el registro del Tibunal de los Estados ABre
gados IUVO IUBarel 24 de abril de 1989, producién
dose, en consecuencia, una demora aproximada de
dos años y medio.

Esta demora tiene básicamente su origen en los
retrasosen Iarendlción de las Cuentas de los Orp~
nismos Autónomos. AsI, en relación al ejercicio I98Sj
no se ha rendido ninguna de eilas dentro del plazo
legal. Lademora media se ha situado en lomo a los
2 ailos y 2 1IlC$CS, Y 41 Cuenlas (un 22" del total)
se han rendido ya denlro del ai'Jo 1989.

Dos son las causas fundamentalés de lan impor
tanles retrasos: Por una parte, la propia demora en
la remisión de las Cuentas a la Intervención General
de la Administración del Eslado y, PQr olra, los nu
merososproblemas que presentan, que exizen la for
mulación por parte de dicho Centro Directivo de las
oportunasnolaS de defedos. 56106 Cuental(un3'11>
han lido inicialmente presentadas de coaformidad;,
por elconlrario.las demis -180 (un 97'11>- fueron
objeto de una o mis notas de deCcelO$lUCtSivas (la

No se consideran,en efedO, integradas en la CGE,
por nc haber sido incluidas en 10$' Estados Agrega
dos. las Cuenlas de siete Organismos Aulónomos de
cariceer administrativo. enseiscasos (<<CEDEX Sec
ción 2~», «Patronato dePromoción de la Formación
Profesional», «Instttuto Nacional de Educación Es
pecial», «Instímtc de Estudios ApariOI, Pesqueros
y Alimentarios», «Servicio de Defensa conlra Plagas
e Inspección Fitopaloló¡jca», y «Patronalo Nacio
nal de Museos»)por adolecer de defectos formales,
y en unó (dunta Coordinadora de Actividades y Es
tablecimienlO$ Cullurales»), por no haber sido ren
dida a la Intervención General de la Administración
del Estado la Cuenla que, comprendiendo lasopera
ciones realizadas desde la fecha de extinción hasta 31
de diciembre de I98S, debla haber presentado el «Ins
~utonaciOnal fIe lasArta F.sc:áúcú y de'laMúska»¡
Orp.nismo de nueva creación que asumió lasfuncio
lXs de aquata.1Jlmpoco se consideran inlqradas, por
la misma razón,las cuenliu de cuatroorgarnsmos de
caricler comercial, InduSlrial, financiero o ,an41ogo,

Para la consecución de estos objetivos, sehan apli~

cado los procedimientos generales eslakcidos en el
arto 33 de la LFTCu,cuyos resultados se exponen a
continuación. distinguiendo cualro apartados prinr
cipales-; referidos, el primero, a los aspectos genera
les dela COE en $U conjunto, el segundo, a la Cuenta
de la Admi,nistración General del Estado, el tercero,
alas Cuentas de losOrppismos Autónomos Admi~
nistrativos. y el cuarto, alas Cuentas delosOrganis
mosAut6nomos Comen:iaIes. Industriales. financie
ros o' AMIogos; y UD apartado adicional relativo a
los Or¡anismos cuyas Cuentas DO se consideran in
tegradas en la General d~ Eslado, al no haber sido
posible su inclusión en losEstados Aarepdos a que
seha hecho referencia anrerionnenIe,.por noeIIar rea
diduen el mOR\ClltO de la elaboración de aquélkos
o'presentar defectos que impidieran dicha inclusión.

d) Valorar el cumplimiento de las normas presu
puestarias y contables.

"U.I. Estrwt.,.. COIIuitido y fJIY!3e1Itllci611

La CGE correspondiente al Ejercicio 1985, pre
senta.-en seneral, la estructura y conlenido eslable.
cidos en las disposiciones que le son de aplicación,
y coincide en sus cuantificaciones cifradas con las
anotaciones figuradas en lascorrespondientes Cuentas
parcialeS que le sirven de fundamento, con las excep
ciones que se indican a conlinuación.

1.1.1. Aspectosa-nIa......... ala CGE....
~

1.1. REGULARIDAD FINANCIERA YCONTA.
BLE(FUNDAMENnClON y DESARRO
LLO DELADECLAIlACION DEFlNmVA)

que la nueva normativa debe interpretarseen el sen
tido de no consiclaar remitida la COE hasla tanto
no ................. d ........delltibunalloa EstadoaAaftladaa-._.__",Ia

rccepcióa pm.¡a de la Cuenlade la Administl"lcl6n
General del Estado Yde'" individualei de los Orga
nismos Aulónomos que se bubiesen intepado en
aquéJlos~ .

Por otIa parte e idénticaiazóa, lasCuentaS de los
0rpIiísmQI que, bienpor DObIber sido Rdbidu por
la In__0cneraJ. bienpoi presentar _de
r...... no1w......1ido lndulcIas en losEsIados Ape.
aadoS no seconsideran inlegradas en la CGE delejer
cicio correspondiente.

1btiendo,en cuenla las disposiciones aplicab'es,
..pecialm.... el arto 10 de la LOICu • 33 de la I.c:y

.deFuncioaamienlodel 'll'ibunal de Cuenlas(en ade
lante Lrrcu), se han establecido como objetivos se
nerales cid ........ e<lIDJlfOI>adón de la CGE. a que
se refieren I~ ártfculol cilados, los siguientes;

a) Determinarsi la CGE se ha,preseotado dé con·
~ con au.1IOl'IDII que le son de apIicac:ión res~
pccto,a plazo. cslrUctura' y contenido.

b) cOmprobar ¡¡la CGE .. -w.lemente..he........-a..._..-quela_.
a losdalOI_ .. la del ejen:ic:ioantaior••
a la dOli:umentlCién t:OIPPIemelltaria '1eaattu par
dales ~' lesiryen de f\ladlDleniO. '

c) vmr.c.r si Ioi estados fioancieros que consli·
IU~ laCOE se ajustaD a los principios que infor
man la ~labilidad púbIiat, Yen~.,Ii son

En primer lupe. auúque-su únbito sque sien
do el mismo, ~ministraciÓR 'General del Esta
do" OrganlsJR9S Autónomos Administrativos. y Or
ganismos Autónomos ComcIciaIa Industriales, Fi
nanclerós y'Análoaos- _s:e produce la novedad de
que son las Cuentas de todos y de cada uno de los
Praanismlis las que forman parte de la CaE, con
trariamente'~ lo que ocuma en la situación anterior,
en la que et8'n las ABregadas (una por CadaSubsec-,
tor de Oraanismos)~s que, junto con la de"la Admi~ .
nistrac.ión, Oen~1 del Estado. inte¡raban aquélla.

En se.sundo lusar, se faculta 1e¡almente a la In- ,
tervelÍciÓ!l,Oe:oeralde la Administración del Estado,
a que p-ucda formar la l."QEaún cuando falten por
rendir Ó~rindan 'con lraves defectos las.Cuentasde '
algQllo o,aláunos ()qanismps, siem¡m que tales,qmi~ ,
siones o defectos no'impidan la-elaboración de Jos,'
Estados Anuales Agregados a que se refeireal arto 13S
_~_"" permi'"
ofreceruna visión general de la gestión~liza4a en
cada c,iertidp pord: .coajWltO de los Orpni~os
Aulónqmos.: -

OacI. la ,Jndetendinación lemporal dc:1 mo·
mento en~ debe, ~derancremi~ida Ja CaE
que esla disposición c:omportli y, en ,consecuencia,
la del '«dies' a quo» del plazo de Seis mesn'que
.1 an•.IOde la I.c:y 0rPnka delll-;bunaI de Cuentas
(en~~WOCu> concede para unexamen y com
~.~ Pleno del tribunal de Cuentas ..tiende

',;'.'

la nueva. lCdac<iÓDdacIa poi d arto :tI dO .;; u;.
de "'"'"p'...... GcnaaIcscid Estado puB 1989 a los
am. 132.135. 136cid 1bto__de la I.c:y Oe
neraI PrdUpe......I'Úl, aplicable ... virtud de .. dispo..
sic:ióntransitbl'Íl. decimoquinta dela primera 'Leycí
tada a las CUentas del ejercicio 1985, hadeterminado
algunas modíñcecíones relativas a la Cuenta Gene
ral efelEstado (en 'ade18nlt CaE) que es conveniente
resaltar. .
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media se sitúa en 2 y hay 41 Organismos a 105 que
se han formulado tres o más), no habiéndose subse
nado, sin embargo, satisfactoriamente, los correspon
dientes a 32 CUentas.

Esta situación, que se viene produciendo año tras
año, se ha visto, sin duda, agravada en 1985 por la
reestructuración y supresión de Organismos AutÓno·
mos er el ejercicio, que ha ocasionado dificultades
adicionales en la confección de las cuentas como se
verá posteriormente.

1.1.1.2. l~ycolttmreia;"tmltlde1oJda
tos COIIkllidos eIf Itu distiJItu ptlt1es d~ .,
roE

La CGE, en general, presenta una información
homogénea e internamente consistente. No obstante,
se han observado los defectos que se expresan a con
tinuación.

En primer lusar, la falla de uniformidad en la pre
sentacíén de los datos de la Cuenta de la Adminis
tración General del Estado respecto a la de lasCuentas
de los Organismos Aut6nomos, no justificada por su
diferente naturaleza, en relación a los siguientes ex
tremos:

a) La liquidación de los Presupuestos por Pro
gramas se presenta en la Cuenta de la Admialstra
ción General del Estado «sin consolidan>, es decir;
incluyendo las transferencias internas entre los sub
sectores a que se extiende el ámbito de la CGE
(arts. 40, 41, 43, 70, 71 Y73 de la clasificación eco
nómica); por el contrario, en las Cuentas de los
Organismos Autónomos, se presenta «consolidada»,
es decir, eXcluidas dichas transferencias internas.

Atendidas la presentación y estructura clasifica
toria de los cuadros incluidos en la Ley de Presupues
tos Generales del Estado para el ejercicio 1985, hu
biera sido másadecuado liquidar los Presupuestos por
Programas de forma consolidada.

b) Las modificaciones de crédito se dan en ias
Cuentas de los Organismos separando los aumentos
y las bajas sin compensación alguna entre ellos, mien
tras que en la del Bstado se presentan compensadas.

Se considera más adecuado que la información
de síntesis que suministra al respecto la CGE se pre
sente en términos integros (sin compensadones) por
resultar más esclarecedora de las modificaciones rea
lizadas.

En segundo IUBar y como deficiencia contable de
más relieve. se subraya la falta de concordancia entre
los datos aportados en las Cuentas por las Entida
des pagadoras y perceptoras por razón-de operacio
nes de transferencia entre ellas; defecto que. .a pesar

de su constante reiteración por este Tribunal ano tras
ano, no se ha corregido. ni evitando las discrepan
cias, ni presentando estados de ajuste y conciliación
que las aclaren y justifiquen.

En el Anexo 1-10. puede observarse las Imponentes
diferencias que aparecen tanto respecto a los flujos
anuales de 1985 como a los saldos en 31/12185, en
tre las obligaciones y los recíprocos derechos contral
dos por transferencias entre los tres subsectores inte
grados en la CGE.

La diferencia global, considerando la CGE como
un todo unitario, entre las obligaciones contraldas en
el ejercicio por dichas transferencias (1.029.194 mi
llones de Ptas.) y los corretetlvos derechos (992.436
millones de Ptas.) asciende a 36.75S millones de Ptes.,
cifra que. aunque elevada, no 'es suficientemente re
presentativa de la importancia del problema dadas las
compensaciones de diferencias positivas y negativas
de las que aquélla resulta. .

En el mismo sentido, respecto a los saldos, la di
rerencia global entre obligaciones contraídas pendien
tes de pago en 31/12185 (196.767 millones) y los co
rrespondientes derechos pendientes de cobro (166.113
millones), se eleva a 30.654 millones de Ptas., debién
dese valorar la significación de esta cifra en térmi
óos similares a los expresados en el párrafo anterior.

Aunque posteriormente se dará un mayor detalle
de lascircunstancias concretas y de las Entidades prin
cipalmente afectadas por estos desajustes, a continua
ción se ponen de manifiesto las causas generales que
los producen. S9n principalmente las siguientes:

a) La, imputación contable en rúbricas presupues
tarias distintas de las que corresponderían, atendido
el origen; destino y naturaleza de estas operaciones.
Es decir, falta de uniformidad clasificatoria de pa
gadores y receptores de transferencias, a veces indu
cida por defectos de clasificación de los propios
créditos.

b) La deficiente información entre las Entidades
implicadas en estas operaciones que permite la con
tracción de obligaciones por los papdores sin que
tengan conocimiento. de las mismas los perceptores,
y viceversa. con las consecuentes omisiones de con
tabilización en uno u otro sentido.

e) La aplicación ocasional por la Entidades pero
ceptoras del principio contable de caja en la contrac
ción de los derechos. cuando los pagadores utilizan
el del devengo como resulta procedente.

d) Como caso especial en este ejercicio, la supre
sión y refundiciónde Organismos, no seguida, como'
hubiera procedido, de la oportuna reclasificación de
las aplicaciones presupuestarias.

Esta falta de consistencia interna, al margen de
los defectos contables que pone de manifiesto en re
lación a algunas Entidades, dificulta la consolidación
de las Cuentas del SectorPúblico Estatal con un grado
adecuado de fiabilidad, necesaria para conocer con
precisión la situación económica, financiera y patri
monial de aquél y, por tanto, para abordar con rigor
su análisis. '

1.1.1.3. SlIpresWlI y t'P/IIMición d~ Orgtutismos
A.t6lromos

El Titulo VII de la Ley de Presupuestos Genera
les del Estado para 1985dispuso la supresión durante
dicho ejercicio de 110Organismos Autónomos de ca
rácrer administrativo (entre ellos los 65 Consorcios
para la Gestión e Inspección de las Contribuciones'
1erritoriales) y de 23 de Carácter comercial, industrial,
financiero oanálogo. asi como la creación de 3 nue
vos Organismos Autónomos del primer tipo indicado
(Centro de Gestión y Cooperación Tributaria. Mu
sco Nacional del Prado e Instituto de la Cinemato
grafía y de Artes Audiovisuale.V y otros 3 del segundo
(Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú
sica, Instituto Nacional de Promoción del Thrismo
(INPROfUR) y Organismo Nacional de Loterias y
Apuestas del Estado). Las funciones de 72 Organis
mos suprimidos eran asumidas por los de nueva crea
ción (los 65 Consorcios aludidos, por el «Centro de
Gestión y Cooperación ltibutaria») y las de los res
tantes por la Administración del Estado, y residual
mente, por otros Organismos preexistentes o por otras
Administraciones Públicas.

La misma Ley estableció como instrumento juri
dico para llevar a efecto durante 1~85 esta reestruc
turación, el Real Decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros a propuesta conjunta de los Ministerios de
Economla y Hacienda y de Presidencia, y a Inicia
tiva de 105 Departamentos de adscripción de los Or
ganismos suprimidos o de nueva creación.

Estos Reales Decretos (no todos) fueron promul
¡ándose a lo largo de 1985. aunque SU contenido res
pecto a la regulaciÓQ genérka de la gestión presupues
taria y de rendición de Cuentas del periodo compren
dido desde la supresión hasta el final del ano no es
uniforme, ya que unos tratan ambos aspectos, otros
solamente uno de etlos, y finalmente. otros ninguno,

Por su parte, la Orden del Ministerio de Hacienda
de IS de mano de 1986 dictó instrucciones relativas
a la rendición de cuentas y diversos aspectos de ges
tión de los Organismos suprimidos.

Del análisis de la aplicación práctica de todo este
bloque,normativo se extraen las siguientes conclu
$iones~(

a) Contrariamente a lo establecido, por el art ..SS

de la Ley citada, no se suprimieron durante el ejerci
cio 1985. 17de los 133 Organismos previstos, entre
ellos los Patronatos de Casas de los distintos Depar
tamentos Ministeriales. LQs 17tienen aprobado, en
consecuencia, presupuesto para el ejercicio J986. 14
de ellos con el carácter de «a extinguir».

b) De acuerdo con la Orden Ministerial señalada,
se ha rendido, por cada Organismo suprimido una
cuenta por la gestión realizada hasta el momento de
la supresión. y otra u otras (según sus funciones fue
ran asumidas por una o más Entidades) desde la su
presión hasta el final del ejercicio, con la excepción
de dos Organismos de Cultura -Junta Coordinadora
de Actividades y establecimientos Culturales, y lea·
tres Nacionales y Festivales de Espai'Ja- que no pre
sentaron Cuentas en relación a la. gestión realizada
a partir de su supresión, por loque, como se ha di
cho anteriormente, no pudieron ser integradas en la
CGE.

c) El tratamiento contable de las Cuentas rendi
das sobre la gestión presupuestaria correspondiente
al periodo posterior a la supresión no ha sido uní
forme en todos los casos. AunqÍJe el procedimiento
general ha sido el previsto por la Orden Ministerial
citada, es decir, que los Organismos Autónomos u Or
ganas de la Administración Central que asumieron
las funciones de los Organismos suprimidos han re
flejado en las Cuentas la gestión por ellos realizada
desde la fecha de la extinción hasta la finalización
del ejercicio, ha habido, sin embargo, algunas excep
ciones, amparadas en los Reales Decretos de supre
sión. Asl, en varios Organismos de los Ministerios
de Economía y Hacienda, Trabajo y Seguridad So
cial, y Educación y Ciencia -INAPE, Junta Econó
mica General de Escuelas Sociales, IMAC, Instituto
de Educación Bspecíat, PAMDB, Servicio de Publi
caciones del Ministerio de Economia y Hacienda, Ins
tlnno de Estudios Laborales y de Seguridad Social,
Instituto Espaftol de Emigración, Instituto Nacional
de Asistencia Social, Patronato de Formación PIU
feslonat, y Consorcios para la Gestión e Inspección
de las Contribuciones Territoriales- una vez recogi
dos en las Cuentas del periodo posterior, a la extin
ción como créditos iniciales los remanentes de cré
dito de las correspondientes al periodo anterior a
aquélla, se.dan de baja (en general a través de modio
ficaciones de crédito debidamente autorizadas) en
todo o en su mayor parte, con alta simultánea en los
presupuestos correspondientes de los Organismos u
Organos que asumieron sus funciones. Excepto en al
gún caso particular, se produce la correlativa y para
lela baja contable respecto a ingresos.

Hay restdualmeme algunas variaciones del trata
miento contable general (Consorcios. PAMDB e Ins
tituto Nacional de Asistencia Social especialmente)
que no son significativas en el conjunto por estar ori
ginadas, probablemente, por la particular compleil-
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d,;rl d; 1:1: -o.xvración administrativa llevada a
cat-o en e..,lo~ (dSO~.

d) Finalmente, en el Patronato Nacional de Mu
scos, cuyas funciones fueren asumidas en parte por
el Museo del Prado y en parte por la Dirección Ge
neral de Bellas Artes, se rinden sendas Cuentas en re
lación al periodo posterior a la supresión (una por
el Organismo y otra por la Dirección General, como
procedía) en las que se duplica indebidamentela in
formación relativa a ingresos, suministrada por la
Cuenta del periodo anterior a la extinción de aquél,
defecto que ha impedido su inclusión en la CGE, si
bien posteriormente ha sido subsanado.

1.1.2. ea.n..de la_ GenenI delEstado

En este apartado se presentan los resultados del
examen y comprobación de la Cuenta epigrafiada; es
tructurándose la exposición en las cinco.partes si
gulentes:

_, Uquidad6n Pmupuestaria. Recoge la primera
parle de la Cuenta, con el desarrollo que a la misma
da el arto 133.2 de la Ley General Presupuestaria.

_ Balancey Estado• Movimlenlo de fluJos. Re
coge las partes segunda, tercera, quinta, séptima y oc
tava de la CUenta. Se incluye asimismo en este apar
tado el Inmovilizado Financiero deducido de la
Cuenta de 'Iítulos-vatores a que se refiere el Decreto
1842/1975, de 3 de julio.

_ Resultados 'del Ejerdcio. Recoge la parte sexta
de la Cuenta, diferenciada por su especial impor
tancia.

_ Compromisos de Gasto con cargo • ejercidos
futuros." Recoge la parte cuarta. de la Cuenta.

_ Avales. Estudio del estado al que se refiere' el
art. 132.3 de, la Ley General Presupuestaria.

1.1.2.1. Liqllidllcron PreSlljJllfSf.riD

En los Anexos 1.2.1, 1·2.2 y,I-2.3 se presenta
la liquidación del Presupuesto del Estado conside
rada en su triple vertiente económica, orgánica y
por programas. En ellos se observa que los gastos
e ingresos del subsector, medidos por lasobligacio
nes y derechos contraídos, ascienden a 6.576.812
y 6.086.403 millones de Ptas., representando; según
se aprecia en el Anexo 1-1,el 67,30 y 65,40'!o, 'respec
tivamente, de los gastos e ingresos totales, del sector
público ~statal integrante de la CGB.

1.1.2.1.1. Modificaciones de Crédito

En el examen realizado para elaborar el.presente
Informe. se han analizado los expedientes que han

dado origen a las modificaciones cuya fiscalización
en particular viene ordenada por los arts. 11 de la
UJTCu y 43 de la LITeu.

La conñuencía de las alternativas tradicionales de
alteración crediticia, incluidas originalmente en la Ley
General Presupuestaria (en adelante LGP), con las
posibilidades nacidas a través de la Ley de Presupues
tos, hacen que algunas de aquéllas se queden sin con
tenido,' máxime si se tiene también en cuenta que el
programa «Imprevistos e Insuficiencias» -el 631 K
en este presupuesto' -cposibilita la flnanaciancién
de cualquier incremento crediticio autorizado por el
Bjecutlvo,

El art. 3.1 de la Ley de Presupuestos preceptúa
que «Las modificaciones de los créditos iniciales del
Presupuesto se ajustarán a lo dispuesto en los artí
culos siguientes y a lo dispuesto en la Ley General
Presupuestaria en aquellos supuestos en que aqué
llos se remitan a las prevenciones contenidas endi
cha Ley». Dichas disposiciones sustantivas sobre mo
dificación de créditos inidales de la Administración
del Estado han facilitado la utilización de la transfe
rencia, al no encontrar las tradicionales limitaciones
recogidas principalmente en el arto 68 de laLGP.

El 'Anexo 1-2.4 recoge los créditos iniciales para
1985 con sus modlñcacíones.tclesíñcados por cepí
tules. Según consta en el citado Anexo, las modifi
caciones presupuestarias han supuesto un incremento
neto de los créditos inicialmente aprobados de
l.10L141 millones de Ptas., el 18CFJo de éstos.

A) Créditos extraordinarios
y suplementos di! crédito

En el ejercicio 1985, se han aprobado créditos ex
traordinarios y suplementos de crédito por un importe
de 213.131 millones de Ptas., de los que 36.50410 han
sido por Real Decreto-Ley.

En orden a su importancia cuantitativa se citan
los 42.382 millones de Ptas. que por ley 35/85 sedes
tinan al seguro de cambio de autopistas de peaje, los
33.297 que el Real Decreto-Ley 7/85 destina a cubrir
la carga financiera de deudas asumidas del INl y
SEAT, y los 42.500 concedidos por la Ley 39/85 para
ENAGAS.

'En virtud de la autorización conferida al Minis
terio de Bconomia y Hacienda por el art.IOI de la
LeY de Presupuestos, se han suplementado créditos
por unímporte de 50.166 millones dé Ptas. como con
secuencia de la supresión y refundición de Organis-
mos Autónomos. ' •

Para financiar obligaciones de ejercicios anterio
res, han sido autorizados 80.035 millones, correspon
diendo 23.0S8millones al ejercicio 1984 y 56.977 mi-

llenes a ejercicios anteriores -en 1984 la cantidad
aplicada a obligaciones de ejercicios anteriores fue de
128.336 millones de Ptas.-. La repercusión que so
bre los resultados del ejercicio originan estas obliga
ciones no es cuantificable al venir condicionada por
el importe de las obligaciones del ejercicio corriente
que se desplaza a ejercicios posteriores y cuya cuan
tía total se desconoce en el momento de elaborar el
presente Informe.

B) Crfdilos ampliables

Alempero de las autorizaciones contenidas en la
Ley de Presupuestosy demás disposiciones de rango
legal se han efectuado ampliaciones de crédito en el
ejercicio por importe de S96.870millones de Ptas.,
de las queel 80'lo tienen su causa en obligaciones de
rivadas de Deuda Pública -principalmente Pagarés
(Capítulo 3?), 106.196 millones de Ptas., y Préstamos
del ElI.terior(Capftulo 9?), 297.270 millones de Ptas.

Del resto, son de citar los 35.000 millones de Ptas.
autorizados por las inversiones contenidas en el AES;
los 28.892 para cuotas sociales; los 28.392 que el Mi
nisteriodeEconomía y Hacienda destina a la cober
tura de riesgos del seguro de crédito a la exportación
(16.733),.al pago de los justiprecios de la operación
Rumasa (7.344) y a,la ya tradicional insuficiencia de
la dotación inicial para el premio de cobranzade los
servicios de recaudación (4.3IS); asf como los 14.1122
millones para el pago a las CCAA de la liquidación
definitiva de 1984 por su participación en Jos ingre
sos del Estado.

Respecto a estas modificaciones se efectúan las
siguientes observaciones:

a) Se han ampliado créditos, conforme al Anexo
I de la Ley de Presupuestos, en función del reconoci
miento de obligaciones especíñcas, que noJueron uti
lizados en más de 5.000 millones de Ptas., bien por
que no existían tales obligaciones, bien porque no se
procedió en tiempo y forma a su liquidación y con
tracción a presupuesto.

, Los créditos iniciales destinados al pago de cuo
tas socialesa favor de las entidades que integran el
Régimen Especial de Previsión Social de los funcio
narios del Estado se ampliaron en 18.367 millones de
Ptas., que resultaron ser insuficientes, ya que según,
se detalla en el apartado de ejecución presupuestaria
se estiman en más de 44.000millones de Ptas. las obli
gaciones devengadas pendientes de reconocimiento en
el"ejercicio 198~J.· .. .

b) El Anexo I.I.Ü~~dC( la Leyde Presupuestes Para
1985 sólo considera ampliables las insuficiencias de
dotación motivadas por modificación del salario mí-

nimo interprofesional y las que vengan impuestas,
bien por regulación estatal o por decisión ñrme ju
risdiccional. No obstante, se han efectuado incorrectas
ampliaciones de crédito, al menos por importe de
1.240 millones de Ptas., para posibilitar pagos al per
sonal laboral y obligaciones sociales motivadas por
supuestos distintos de los autorizados en la norma
presupuestaria indicada.

C) Jh:m~ereneiDs de crédito

~,Del examen de las modificaciones de crédito ha
bidas bajo el nuevo régimen, de amplía permisividad
en esté área, se pueden hacer las siguientes observa
ciones:

- .1hmsferendDs poro gastos de personal

La Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública dispuso en su
art. 14.3 que «las plantillas de los diferentes Cuerpos
y Escalas'de la Administración del Estado, así como

'las del personal laboral, serán las que resulten de los
créditos establecidos eri la Ley de Presupuestos». Este
principio de suficiencia crediticia para financiar el
gasto presupuestario de personal se ve afectado por
la incorrecta cuantificación de los efectivos dotados
en las plantillas legales, puesta de manifiesto en las
ininterrumpidas autorizaciones de transferencia que
se han venido realizando a lo largo del ejercicio.

Así, concretamente, créditos para gastos de per
sonal dotados inadecuadamente en presupuesto, han
sido transferidos a los Capltulos 2?, 4? Y6?, en tanto
que, a través de créditos para operaciones de capital,
se han financiado obligaciones de los Capítulos 1?,
2? Y 4? del Presupuesto. Las operaciones detectadas
superan los 34.000 millones de Ptas., siendo un ex
ponente claro del carácter estimativo de la presupues
tactón en materia de personal.,

- 1ransferencills con it!/rucciones de tipo fonnal

Se ha infringido lo dispuesto en el art. a.t.b) de
la Leyde Presupuestos, al haberse minorado indebi
damente créditos que previamente hablan sido incre
mentados con trasferencias. Asimismo, seha incum
plido lo dispuesto en el arto 4.I.c) de la Leyde Presu
puestos, al haberse incrementado créditos que como
consecuencia dé otras transferencias habían sido ob
jeto de previa minoración. Las operaciones conside
radas irregulares afectan a 868 y 9.267 millones de
Ptas., respectivamente, en las que se ha incluido el
Programa 631 K «Imprevistos y funciones no ctasiñ
cedes>' y se ha prescindido de constderar las corres
pondientes al Capítulo 1yl~ que afectan a Comu
nidades Au·tónomas.
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...., Amortizaciones del ejercicio por préstamos
dispuestoscon anterioridad al 30/09/82, por importe
de 2.498 millones de Ptas.

El saldo de dichas deudas en 31 de diciembrede
1984ascendía a 23.346millonesde Ptas., habiéndose
producido, por tanto, un defecto de imputación de
gasto en el ejercicio 1985 por este concepto de 3.067
millones de Ptas.

- Cancetacionespordisposicionesposterioresa
30/09/82, por un importe neto de 95.116 millonesde
Ptas.', 'con el siguientedetillle:, .

Disposiciones de.ejercicios anteriores 85.890
Disposiciones 1985 9.226

Las anomalías contables puestas de manifiesto
han supuesto aumentar indebidamente los Resulta
dos contables del ejercicio 1985 (es decir minorare!
déficit) en 15.856millonesde Ptas. (22.744-9.955+
3.067)Ylosacumuladoshasta 31 de diciembre de 1985
en 39.202míhonesde Ptas. (22.744 - 9.955+26.413).
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20.986
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3.730 1.697
7.S02 13.484
-- ---

11.232 15.181

RENFE
CAMPSA

Total

- Préstamosdel Federol Flnencing &nk

[H acuerdo con la normativa contable reguladora
de este tipo de préstamos, reiteradamente incumplida'
desde su nacimiento,faltan por aplkar al Presupuesto'
de Gastosdel Ministeriode Defensalas siguientesope
raciones: Ir'

Dentro de los 22.744millonesreferidos,9.9S5co
rresponden a una parte de litsdeudas que mantiene
elcitado Ministeriocon CAMPSAy RENFE pendien
tes de aplicar al Presupuesto -8 las que se ha venido
haciendo referencia en anteriores Dictámenes de la
CGE-, las cuales, en JI de diciembre de 1985,as
cendíena 26.413 millones de Ptas. y presentaban el
siguiente desglose: .

terioridad a 31 de diciembre», supone el incumph
miento del arto 49 de la LGP que exige imputar en
cada ejercicioeconómicoCOD cargo a los respectivos
créditos todas aquellas obligaciones que correspon
dan a adquisiciones. obras• servicies, prestacioneso
gastos en general, realizados en el mismo, y desvir
túa los Resultadosde ejecuciónpresupuestaria mino
rando indebidamente el déficit.

En relación con dichas obligaciones se formulan
las siguientes observaciones:

A) Obligaciones reconocidos

En los Anexos 1-2.1.r., 1-2.2. y 1-2.3.se detallan
lasobligaciones reconocidas en el ejercicio 1985por
un importe global de 6.516.8J2 millones de P1a~., de
acuerdo con la clasificación económica, orgánica y
funcional, respectivamente.

Asimismo la falta de reglamentación a que se ha
hecho referencia, permite que la inclusión de los in
gresosrealizados por la propia Administracióndesde
unos serviciosa otros como dotación generadora de
crédito. violentela finalidad perseguidapor el arto 71
de la LGP.

bleen el Ministerio de Defensa. que contabiliza más
de 3,200 millones de Ptas. con tal carácter.

-' Obligaciones onuladasy deudascon CAMPSA y
RENFE-del Ministerio de Dt!/eMo

Con fecha 31de didembrede 1985.en la Sección
14«Ministerio de Defensa» del Presupuesto de Gas
tos del Estado. se anulan obligaciones previamente
contrafdas en parte a favor de determinadas Empre
sas Públicas y Oraanismos Autónomos y en parte re
lativas a operaciones de gasto en el exterior Queya
habían sido pagadas, por un importeglobalde 22.744
millones de Ptas.

1.1.2.1.2. Ejecución Presupuestaria

Prescindiendo de los aspectos eneíníccs relativos
al grado de ejecución del Presupuesto del Estado que
se tratarán en el apartado 1.2.3.posterior, las cbser
vaciones fundamentales en relación a la regularidad
contable y legal de la ejecución presupuestaria, de
ducidas del análisis de la documentación obrante en
este 'Iribunal, con el alcanceque se indica en cada
caso, son ,lasque sedeteüan a ccntínuacíén, las cua
les inciden sobre los resultados que se recogenen los
apartados correspondientes del presente Informe'.

En alguna ocasión, la norma reglamentaria que
regula la leneraci~n de crédito ha emanado de De
partamento distinto del que es competente por razón
de la maleria y Que no es otro que el Ministerio de
Economfa y Hacienda (lOP, arto 9.c)1.

Esta actuación, justificada por el Ministerio de
Ddensa mediante la aportación de un Acuerdo del
Consejo de Ministros de" de marzo de 1986por el
que se ordena la «anulaciÓn de los documentos con
tablesde ejecucióndel Presupuesto de Gastosque ha
yan tenido entrada en las oficinas contables con pos-

b) De los 8.333 millones de créditos, concedidos
por causa de enajenaciones de bienes corrientesy pres
taci6n de servicios,solamente 2.789 millonespueden
considerarse regularmentegenerados por ingresosen
compensación de funcionarios públicos de Entes y
Corporaciones de derecho público. por coste de los
cartones de bingo, etc. .!

manentes del ejercicio anterior, supone la inclusión
de un elemento de incertidumbre, que posibilita, en
determinados casos, la autorización tardía de estas
concesiones crediticias excepcionales,al tiempo que
pto'V0C3 diracultades para su aplicación en el ejercí
etc. Se han detectado incorporaciones de créditos de
1984acordadas en el ultimo trimestre de 1985, por
importe de 32.560 millones de Ptas., de los que un
88Of, corresponden al Ministerio de Defensa'. ;

E) Cridilos generados por ingrtSOS

Los créditos generados por ingresos y las reposi
ciones por pa¡os indebidos autorizados por los arts.
71 y 72, respectivamente, de la LGP, ascienden a
26.155 millones de Ptes., de los que un 51Of. tienen
su causa en aportaciones de personas naturales o ju
rídicas, y un 32'" en enajenacionesde bienescorrien-
tes y prestaciones de servicios. .

Respectoa las operaciones de generación de cré
ditos que ascienden a 23.876 millones de Ptas., una
veL. excluidos los 2.279 millones de reposícíones de
crédito por relntegros, se efectúan las siguientes ob
servaciones:

a) De los 14.399 millones', que contablemente
rIgUlan dentro de la rúbrica de créditosgeneradospor
aportaciones de personas o entidades. destacan los
2.000 millones de Ptas. que, procedentes del Orga
nismo Autónomo «Jefatura de Tráfico», han gene
radocrédito indebidamente en el Ministerio del In
terior para hacer frente al pago de dietas. lo que im
plicala incorrectautillzacíónde esta figura presupues
taria, cuando se debieran haber tramitado los corres
pondientes suplementos de crédito, de acuerdo con
el arto 64 de la LGP.

El desarrollo reglamentario del arto 71 de la LQP,
instado al Gobierno por los Plenos del Congreso y
el Senado al aprobar el Dictamen de la Cuenta Ge
neraldel ejerdcio 1984, pennitirli que seconcretecon
la debida antelación, tanto los conceptos ptesupues
tarios íacrementebles, como los ingresos que puedan
motivar la generación de créditos, evitando de este
modo que se conviertan en discrecionales 105 actos
de concesión, lo que para elejercicio 1985 se produce
en el rato de loscréditos a que se hace referenciaen
el párrafo anterior, siendo cnentaatívemenre aprecia-

e) La falta de regulación de un limite temporal
para acordar las incorporaciones de crédito de los re-

a) Del examen de los expedientes de incorpora
ciones de crédito para operaciones de capital, se de
duce que un 62.,. se autorizan con la finalidad de am
parar previoscompromisos de gasto, sin que se baga
en ellos alusión alguna a las causas justificadas que
impideron su realización en el ejercicio anterior.

b) Las autorizaciones de Incorporación de crédi
tos -no comprometidos- por operaciones de capi
tal, que alcanzan, los 90.000 miüonesde Ptes., no
hacen en sus acuerdos referencta alguna o mención
suficiente sobre las nuevasactividades económicas a
iniciarque los fundamentan, ycuyodetalledebecons
tar en la propuesta correspondiente,en cumplimiento
del arto 3.2 de la Leyde Presupuestos, que exigeex
presar su incidencia en la consecución de los respec
uvoe objetivos. Lasoperaciones mAs importantes ro
rresponden a las Secciones 14 «Defensa» y 20 «In
dustria y Ener¡ia», con 19.692-y 19.076millonesde
Ptas., respecñvameete,

D) Cróditos incorporados

Las incorporaciones de crédito netas acordadas
en el ejercicio 1985ascienden a 483.s42 millones de
Pies .. de los que formalmente un 38'10 tienen su ori
gen en las modificaciones presupuestarias autoriza
das en el último trime~tre del ejercicio anterior, un
12"- seban efectuado bajo la alegación de amparar
previos compromisos de gasto, y un 49.,. proceden
de remanentes de créditosparaoperacionesde capital.,

Sobreestasmodificacionesse realizan las siguien- I

tes observaciones:

En el Ministerio de Defensa, como consecuencia
de una interpretación incorrectadel art. 2.2 de la Ley
de Presupuestos, se han realizado contablemente di
versas modificaciones de los créditos inicialesen ni
bricas no vinculantes que como tales no eran proce
dentes. En este marco de aeluación Sehan realizado
determinadas transferencias de crédito por un im
porte conjunto de 254 millones de Ptas. que han su
puesto cambio de programa o articulo presupuesta
rio, sinque previamente se hubiesen aprobado en los
términos establecidos por el arl. 5.1.A) de la Ley de
Presupuestos.

Asimismo,se han detectado transferenciasde cré
dito que infringen el arlo 4.1.a) y b) de la Leyde Pre
supuestos, por importe de 1.628 millones de Ptas.,
al haber sido realizadas con cargo a conceptos pre
supuestarios destinatarios de créditos extraordinarios
y suplementos de crédito.

N...
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B) Préstamos asumidos

Según se desprende del Balance. los Préstamos
asumidos han experimentado en el ejercicio un lncre-

SALDO A 31/12/84

Préstamos asumidos
INI (l.SO/84) .
CC.ll.(UO/84) .
INI/SEAT (ROL 7/85) .

Amortizaciones
Oiputac. Provine.

CC.LL.
INI/SEAT.

Incremento del ejercicio

Saldo. 31111185 ...

mento de 198.825 millones de Ptas., con el siguiente
desglose:

ImllOrte
CIIIII~ 4e Pt».,

199.765

222.013
3S.000

. 83.876
103.137

(23.188)
2.999

15.918"
4.271

198.825

398.590

- Deudo amort;ZI1da '

La deuda amortizada en el periodo ascendió a
334.701 millones de Ptas .• con arreglo al siguiente
detalle:

IMporte
(millones de Pt-.l

Con cargo al presupuesto de gastos 316.559

Capítulo 3? 9.986
Capitulo 9? 306.57311

Con cargo a aTA «FFB

disposiciones anteriores
a 30/09/82~) .. .. .. . .. .. . 18.142

Total 334.701

Del análisis del importe anterior se desprende que
en este ejercicio se dotan, por vez primera. créditos
en el Capitulo 3? del Presupuesto de pastos con un

importe de 25.086 millones de Ptas .. para recoger las
diferencias de cambio realizadas en las amortizacio
nes de Préstamos del Exterior. Las diferencias reales
del período ascienden a 63.273 millones de Ptas.
-55.377 generados en ejercicios anteriores y 7.896
en el ejercicio corriente- y difieren sustancialmente
de las recogidas en el Capitule. 3? habiendo sido so
portadas por el Capitulo 9? C'JO la consiguiente in
cidencia en la presentación de la liquidación presu
puestaria.

Al final del ejercicio. existen obligaciones pendien
tes de formalizar su pago. por importe de 24.632 mi
llones de Ptas.• con cargo a oro ((BE para pagos en
el exterior», que obedecen a cantidades anticipadas
por el Banco de España a sus correspondientes ven
cimientos e inciden directamen:e en la cuantificación
del déficit de Caja del ejercido.

D) Pagarés del íesoro

Los Pagarés del Tesoro han experimentado un in
cremento en el ejercicio de 1.135.545millones de Ptas.•
como resultado de las siguientes partidas:

~m
"c·
13
'C
'C

- Deuda ccntnuda

La columna de «Deuda contraída» durante el año
del citado Anexo corresponde a los Préstamos del Ex
terior dispuestos en el ejercicio. La disposición co
rrespondiente al BIRE Industria se efectúa directa
mente por el CEDETI. Entidad de derecho público.

Con la ex~pción citada en el párrafo anterior, la
deuda contraida en el ejercicio ascendió a 288.241 mi
llenes de Ptas., con el siguiente desglose:

la Deuda. Y la única información rendida se deduce
de 105respectivos conceptos de ingreso y gasto en la
liquidación presupuestaria. e ingreso en la Cuenta de
arA «Pondode Financiación exterior de Autopistas
de Peaje».

Solicitada a la Dirección General del Tesoro in
formación adicional, se ha confeccionado el Anexo
1-5. que muestra, en moneda concertada. los Présta
mos del Exterior vivos. asl como las operaciones efec
tuadas en el ejercicio.

El citado saldo presenta en el Balance la siguiente
composición:

LOsimportes anteriores. expresivos del liquido de
pagarés emitidos. se corresponden con unos nomi
nales de 3.IOO.260y 2.000.000 millones de Ptas. res
pectivamente. La diferencia, formada por 105 inte-

'C
'C
o

rs
~
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3.173.544

1.135.545

4.309.089

(2.849.986)

_3.985.~31
2.593.186
1.392.345

(1.553.636)

11.2%.350)

I..porle·
tmllronndt Ptn.t

E) Gastos a cancelar - aportaciones del Estado por
deudas asumidas

Lacuenta de «Aportaciones del Estado por deu
desasumidas» ha experimentado en el ejercicio un
incremento de 253.478 millones de Ptas.• de acuerdo
con el siguiente desglose:

reses que se contabilizan en el momento del reem
bolso (ejercicios 1986 y 1987), supone 791.17t mi
llenes de Ptas .• de los cuales, si se periodificara su
importe con arreglo al criterio de devengo, 421.944
millones corresponderían al ejercicio 1985 con una
repercusión sobre los resultados del mismo de 120.230
millones de Ptas.".

2.623,(>61

1.686.028

Amortizaciones liquidas:
- Para financiar gastos de Ley Pptos.

- De poUtica monetaria .

Incremento del ejercicio

Saldo. 31112/85 .

SALDO A 31/12/84
Emisiones liquidas:

Para financiar gastos de Ley Pptos.
- De politiea monetaria ....

Pagarés emitidos para financiar los
gastos Ley Pptos ; .

Pagarés de polltica monetaria ..
180.473
(17.831)11

29.180
95.505

91JJ

288.241

Importe
(núIIones dr Pfm.1

Total .

Aplicada al Capitulo9? Ppto. Ingresos.
Ingresos correspondientes a 1984.

Autopistas (OTA) .....
Préstamos asumidos.
Comisiones compe~sadas con ingresos.C) Préstamos del exterior

Los Préstamos del Exterior recibidos por el Es
tado español no se incluyen en la Cuenta General de

En relación con 105pagos correspondientes a las
deudas asumidas por el Estado se observa:

a) Con los vencimientos de intereses de 1984 se
abonan al INI 499 millones de Ptas.• vencimiento
02/01/85; correspondientes al crédito sindicado del
Banco de Bilbao que se asume por la Ley 50/84. con
efectos 01/01/85. cuya carga no debió ser soportada
por el Estado.

b) Se ha pagado con cargo la programa OllA
«Amornzacíén y gastos financieros de Deuda Pública
interior», amortización de intereses correspondien
tes al programa 0118 «...de Deuda Pública exrenor»,
por 7.826 millones de Ptas.

c) La carga correspondiente a la Deuda asumida
de SEATse paga a tanto alzado por el importe total
de loscrédilos dotados en el ROL de asunción; de
la comparación de estos importes con los correspon
dientes recogidos en la Parte Octava de la Cuenta Ge
neral y de lo que se deduce de las condiciones rese
ñadas en el citado ROL. resulta que se le abonan al
INI 2.387 millones de Ptas. indebidamente. en con
cepto de intereses que son reintegrados con poste
rioridad.

d) Al igual que en ejercicios anteriores. no se re
coge en la Parte Octava de la Cuenta General la deuda
asumida de Corporaciones Locales. por un importe.
a 31/12185. de 118.996 millones de Ptas.

~....
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1.1.2.2.5. Operaciones del 'tesoro

1.1.2.2.4: Seccion Apéndice

Como se desprende del Balance, los saldos a 31
de diciembre de 1985, por los conceptos de las tres
Agrupaciones de Operaciones der'Iesoro, son los si
guientes:

-'Os

r
¡¡
~
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o
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JlnV84 3111218S Dlrl?ftltCl.

Deudores ...... 49.]27 54.825 S.498
Giros y Remesas 2].340 18.153 (5.1E7)

Tolal ......... 72.667 72.978 31I

Importr (millottl?5 de Ptas.)

I~Supt'lilil e_la
D1fermdaFinanciero Com~l()ria

48.585 45.377 3.208
(237.375) (24R.535) 11.160

23.486 - 23.486

128.686 25,.4.80 103.206
(1.039550) (1.039.550)

(12.083) - (12.083)

(1.088.2511 (1.217.228) 128.977

A) Deudores

La agrupación de «Deudores» experimentó, duo
ranteel ejercicio 1985, una disminución en su saldo
de 60.917 millones de Ptas. en valores absolutos y del
6,IIGlo en valores relativos. El Anexo 1·7 recoge el de
talle de los conceptos que conpenen dicha variación.

Del análisis de la compoecíén del saldo y la do
cumentación rendida resultan las siguientes consíde
raciones sobre los conceptos que se indican:

- Banco de España, para pagos en et exterior"

A ]1 de diciembre de 198.5 este concepto presenta
un saldo deudor de 34.581 millones de Pras., estando
pendiente de abonar las operaciones realizadas en los
meses de octubre, noviembre ~ diciembre de 1985, por
un importe de 38.269 rmüone: de Ptas., así como los
pagos que el Banco de España ha realizado corres
pondientes al Seguro de cambio de autopistas por los
ejercidos 1984 y 1985, que ascienden a 137.779 mi
llones de Ptas.

Con independencia de les efectos que sobre los
Resultados del ejercicio tienen las cantidades no for
malizadas al Presupuesto, 1: que ya se ha- hecho
retcrencía«, la falta de abono de las cantidades an
teriormente reseñadas tienen incidencia directa sobre
el déficit de Caja del ejercicio.

- Desgravación fiscal a la cxponoctín

El movimiento de este concepto en el periodo,
junto con el de su homónimo de la Agrupación de
«Giros y Remesas», ha sido el siguiente (en millones
de Ptas.):

. . 935.574

..201.955

21.8.58

I.,om (millones lit PtasJ

Deudores ..

Acreedores ..

Giros y Remesas .....

Los Anticipos del Ministerio de Defensa, que co
rresponden en su práctica totalidad a préstamos del
Federal Finandng Bank, deberían haberse cancelado
con cargo a créditos del Ministerio de Defensa, por
importe de 95.116 millones de Pies,", por tratarse
de anticipos dispuestos con posterioridad a 30/09/82.
La no formalización de dichos anticipos incide de
forma notable sobre los Resultados acumulados de
ejercicios anteriores pendientes de formalización.

Los Anticipos de 'Iesorerta encuadrados dentro de
la Sección Apéndice del Presupuesto, cuyo saldo en
Balance es 142.446 millones de Ptas., han tenido en
198.5el movimiento que se detalla en el Anexo 1·6.

Entre los Anticipos de las Secciones Civiles con
cedidos al amparo de lo dispuesto por el arto 65 de _
la ley General Presupuestaria, con carácter excepcio
nal, para atender gastos inaplazables, destaca el co
rrespondiente al Ministerio de Industria y Energía,
ordenado en fecha 26 de julio, por importe de 43.821
millones de Ptas., que permanece sin hacerse efec
tivo al final del ejercicio a la empresa ENAGAS, a
favor de la cual fue concedido.

- Inmovilizado financiero

Deuda del Estado ..

Préstamos asumidos

Préstamos del Exterior .

Pagarés del 'tesoro .

Neto ingresos/gastos por operaciones no

incorporadas Balance .

millones de Ptas., debieran haberse considerado como
subvenciones con cargo al Capítulo 7?

664.368

Importl?
(millonl?s di? Pt~

La «Cuenta compensatoria del ejercicio» recoge
las operaciones financieras que deben tener reflejo en
el Balance, ás¡ como los Resultados del ejercicio que
no son recogidos en las operaciones de liquidación
del presupuesto. Su importe, según figura en el Ba
lance del Anexo 1·3.1, asciende a 1.228.082 millones
de Ptas., con arreglo al siguiente detalle:

Efectivo obtenido en la venta de
metales preciosos, aplicado al Capl.
tulo 6? del Presupuesto de Ingresos 1O.854z1

Operaciones financieras del periodo 1.217.228

La diferencia entre el superávit financiero del ejer-
cicio, y el importe que figura en la cuenta compen
satoria, asciende a 128.977 millones de Ptas., según
se especifica a continuación, y de acuerdo con el des
glose detallado que aparece en el Anexo 1-3.4.

I..portl?
(núJIoMs di? Ptas.)

1.1.2.2.3. Cuenta compensatoria del ejercicio

191.856

398.590
73.922

'.17.634

167.610

(95.n8)
(6.346)

410.890

86.032

83.876

664.368

253.478

355.15219

b) Continúa la incorrecta aplicación deltotal de
la anualidad de los préstamos del Banco de Crédito
a la Construcción (Banco Hipotecario) para Casas
Cuarteles de la Guardia Civil, al Capitulo 9? del Pre
supuesto, cuando los intereses debieron ser satisfechos
con cargo al Capitulo 3?

F) Otras deudas no recogidas en el balance

Con cargo a otras Secciones distintas de la 06
«Deuda Pública» y la 32 «Entes territoriales», se han
realizado en 198.5operaciones por pago de intereses
-348 millones de Ptas.- y amortización de capita
les -4.451 millones de Ptes.c- sobre las que se reali
zan las siguientes observaciones:"

Total ...•..•.•..•..••........••..•..•

a) Persiste la anómala contabilización por tercer
ano consecutivo, de la cancelación de un anticipo de
Tesorería de la Sección Apéndice, por importe de
3.349 millones de Ptas., que debió realizarse con cargo
al Capítulo 6? del Ministerio de Defensa.

La coritsapartida de este saldo se encuentra en las
siguientes cuentas del Balance:

SALDO A 01/01/85

Deuda asumida en 1985 ....

Ley 50/84:

INI .
CC.LL. ..

R.D.L. 7/85:

INI .
SEAT .

Deuda amortizada .

Diferencias de cambio en prést. exterior

Variación del ejercicio ..

Saldo a 31/12185 .

Deuda del Estado. . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Préstamos asumidos .

Préstamos del Exterior .

e) la aplicación de las anualidades de los emprés
tnos de diversos Puertos, por importe total de 1.209

al
g
"",
f.l
'O
'O
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Entre los pagos, se encuentra uno de 16.000 mi
llones de Ptas., que seaplica al concepto «Beneficio
de ecuñecíén de monede» del Capítulo 9~. del Pre
supuesto de Ingresos17, del que 12.3SOmillones co
rresponden a beneficios de ejercicios anteriores, lo que
genera la consiguiente minoración del déficit del
ejercicio. '

- Ingresos de la Fdbrica Nacional de Moneda y Tim
bre pendientes de aplicación

Esta Cuenta que recoge la diferencia entre el va
lor facial de la moneda entregada al Banco de Es
pana para su puesta en circulación y el coste de fa
bricación de la misma, ha experimentado en 1985 el
siguiente movimiento:

- Fondo de Financiación exterior de autopistas

Este concepto, que aparece en el Anexo 1-1 y que
el Balance refleja dentro de la cuenta Préstamos del
Exterior, expresa la cantidad pendiente de entregar
a las sociedades concesionarias como diferencia en
tre los préstamos recibidos del exterior y los ya foro
malizados, con arreglo al siguiente detalle: 'O

'O

te

~
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1.1.2.3. Resll1tlldos

1.1.2.3.1. Resultados por operaciones de ejercicio
corriente o de gestión Presupuestaria

El déficit de gestión de los Presupuestos ejecuta
dos en 1985 -Ordinario y Extraordinario-e- en los
términos en que se recoge en la Cuenta General del
Bstadow ascendió a 491.038 millones de Ptes.• de
acuerdo con el siguiente detalle:

los Resultados que se derivan de la ejecución del
Presupuesto sedesglosan como sigue:

rios (Pérdidas) 34.600 millones de Ptas. por la des
viación acumulativa en la imputación al Presupuesto
de Ingresos de los beneficios obtenidos en ejercicios
anteriores, sin especificar lo que corresponde a cada
uno de ellos, lo que impide cuantificar la incidencia
que dicha operación tiene en los Resultados del ejer
cicio 1985.

b) la aplicación al ejercicio actual del.importe

- Diferencia entre derechos y obligaciones reco
nacidas, únicos que se explicitan en la Cuenta Gene
ral del Estado. que se denominan «Resultados por
operaciones de ejercicio corriente o de gestión pre
supuestaria».

- Modíñcacíones de derechos u oblig4ciones sur
gidos y contabilizadós en años precedentes, a los que
se hace referencia como «Resultados por operacio
nes de ejercicios anteriores».

Asimismo, se producen en el ejercicio «Resulté
dos de la Cartera de valores» y «Resultados extraer
dinenos» que son objeto de análisis independiente.

porque, si bien su correcta contabilización hubiera dis
minuido el déficit del ejercicio, el retraso en la apro
bación de tales créditos que se viene produciendo re
petitivamente compensa dicha minoración en el im
porte de 185 obligaciones que se desplazan a ejercí
cios posteriores, según se detalla en ti apenado
L1.2.I.I.A) del presente Informe.

-r- Ingll!Sos pendientes de aplicacidn

El saldo de este concepto, 1.725 millones de.Ptas.,
corresponde a un ingreso efectuado en octubre de
1982, que dado el tiempo transcurrido debla haber
sido definitivamente aplicado. .

Del análisis de sus partidas destaca el saldo de la
cuenta «Suplementos de Loterías», cuyo obligado ca
rácter acreedor, consecuencia de la diferencia de los
ingresos efectuados en las provincias y las formali
zaciones a Presupuesto de Ingresos de la Dirección
General del 'Iesoro, se transforma en deudor a
31/12185 por un importe de 20.875 millones de Ptas.,
lo que implica una incorrecta aplicación de al menos
este importe al Presupesto, con la consiguiente mi
noración del déficit acumulado a dicha fecha. En el
ejercicio 1987 se aplicaron a Resultados Extraordina-

C) Giros y remesas

la Agrupación Giros y Remesas experimentó du
rante el ejercicio 1985 una variación neta de su saldo
por importe de 8.969 millones de Ptas., según se de
duce .del Anexo 1·1.

debieron quedar pendjentes en la cuenta reseñada
como deudas de la Administración del Estado con
el Organismo Autónomo Jefatura de Ttéfice, que es
participe en los ingresos. Si a dicho importe se su
man lasdeudas correspondientes a los ejercicios 1983
y 1984, que ascienden a 11.411 millones de ptas., el
saldo que debe figurar como acreedor en dicha cuenta
en el ejereicio 1985asciende a 11.814millones de Ptas.,
que refleja la cantidad a incrementar el resultado acu
mulado pendiente de aplicar al presupuesto en
31/12185.

GASIOS INGRESOS RESULTADOS

'" '" (31.. (1+Z) (4, "1-44-0 '" (7) -(4-~
o.<. '>1. ..... an. bt. """

Op. Crtes. .. 4.884.594 125 4.884.719 4,414.895 (409.699) (125) (409.824)
Op. Cap.... 1.205.504 504 1.206.008 36.543 (1.168.961) (504) (1.169.465)
Op. finane. . 486.714 - 486.714 U14.965 1.088.251 ~ 1.088.251

ThIoI 6.576.812 629 6.577.441 6.086.403 (49G.4091 (629) (491.0381

a) la aplicación de obligaciones anteriores al ejer
cicio corriente al amparo de créditos extraordinarios,

A lo largo de este Informe se han realizado una
serie de salvedades o excepciones cuyo importe reper
cute signirJcativamente sobre los Resultados del ejer
cicio, sesun delalle que se resume posteriormente, en
el que no se ha cuantificado el erecto producido por

.les operaciones siguientes:

69.813

(4.666)

(70.336)
(4.143)

15.189

11.445
(23.795)

2.839

1.--

- Cuenta Financiación autopistas
(Préstamos del Exterior) .

- Cuenta Compensatoria del eiercícíoe.
---' Cuenta Préstamos del Fondo de

Financiación exterior autopistas
(Préstamos a medio y largo plazo)•.

Diferencia (Saldo acreedor)•...••...

SALDO A 311J2I84 .. " .
Ingresos '.' . . . .
Pagos.

Saldo I 31112185 •• • • • • •• • • • • • • • • • •

- Ingresos de efectos timbrados pendientes de apli
cación

Con lncumplímlenec de lo ordenado por la Die
posición de 2 de mayo de J983 de la Intervención Oe
neral de la Administración del Estado, que regula las
devoluciones de los ingresos provenientes de efectos
timbrados, se han formalizado 6.403 miUones de Ptas.
indebidamente al Presupuesto del ejercicio 1985, que

El Anexo 1-1 recoge el detalle de losconceptos que
componen esta Agrupación, por un importe de
4.823.841 millones de Ptas. 15, cuyos saldos en
31/12185 han aumentado en 571.403 millones de Ptas.
en relación con los saldos del ejercicio anterior.

Del análisis de la composición de los saldos y de
la documentación rendida resultan las siguientes con
sideraciones sobre los conceptos que se indican:

Sobre el significado e importe de esta Cuenta de
«Anticipos», cuyo saldo se ha cuadruplicado en cinco
anos, se mantienen las consideraciones efectuadasen
Dictámenes anteriores, en losque se hada constar que
<da tendencia creciente del saldo desde el ejercicio 1981
sin que se efectúe ninguna operación para reducirlo
mediante reembolso por parte del Instituto de Cré
dito Oficial, está en abierta contradicción con el con
tenido de las normas que regulan la contabilización
de situaciones transitorias propias de las anticipacio
nes realizadas a través de Operaciones del 'Iesoro».

B) Acreedores

- Instituto de Crédito Oficial

La financiación del Crédito Oficial presenta a 31
de diciembre de 1985 un saldo de 111.114 millones de
Ptes., con un incremento en el periodo de 103.910mi
llenes de Ptas.

Con independencia de los41.000 millones de Ptas.
correspondientes al ejercicio que ban sido aplicados
al Presupuesto de Ingresos del Estado en concepto
de «Beneficios por la financiación del ICO», Se
han ingresado 51.000 millones correspondientes al
periodo 1910/1980, con la consisuiente mincrecién
del déñclt del periodo.

Lavariación, prácticamente compensada en amo
bes conceptos, hace que la misma no tenga repercu
sión significativa sobre los Resultados del periodo,
aunque, 110 obstante, su saldo indique la cantidad pen
diente de aplicar como devolución al Presupuesto de
Ingresos del Estado.

- Préstamos del Federal Financing Bank pendien
tes de reembolsar

los préstamos del FFB dispuestoscon anteriori
dad al 30/09/82, que aparecen en Balanceen la cuenta
de Préstamos del Exterior, presenta un saldo de 18.276
millones de Ptas., que adolece de los defectos ya de
nunciados en otros apartados de este Informe, deri
vados de la incorrecta contabilización de las opera
ciones de crédito con el Federal Financing Bank, a
las que se ha hecho referencia .en el apartado
1.1.2.1.2.A) anterior.
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IllIpone (ndlkMles lit Ptas.)

1.1.2.3.2. Resultados'por operaciones de ejercicios
anteriores

gresos del Estado y cuyo reconocimiento en cuentas
fue desplazado al ejercicio siguiente.

que defiende este Tribunal para contabilizar los inte
reses implfcitos en los Pagarés uel Iesoro, en lugar
del criterio de caja utilizado por la Administración.
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5.l96
(704)

2.130"

7.022

10.240

7.900
1.999

922

810
21

21.892

IllIport,
(mlIIonts • Pus.)

INTELHORCE

HYTASA.
IMEPIEL
GOSSYPIUM ..

MERCORSA .
LIBROS ESPAÑOLES, S.A...

Ll.2.3.4. Resultados extraordinarios

_1. .

Total ...........•••.....•...•....•

Resultados en veua de metales preciosos .
Resultados extraordinarios en Carrera de Valores.
Resultados etraordinarios en Deuda Pública.

1.1.2.3.5. Excepciones y salvedades a IQS gastos e
ingresos aplicados al Presupuesto hasta
31/12/85

En la elaboración de 105 Informes de este Tribu
nal que fundamentan sus Declaraciones Definitivas so
bre la Cuenta General del Estado. se tia venido ha
ciendo expresa referencia a las operaciones detectadas
de gasto e ingreso pendientes de imputar o incorrec
tamente imputadas al Presupuesto. considerándose, ex
clusivamente, aquellos defectos o excesos de imputa
ción presupuestaria que; conocidos en el ejercicio, ca
recen de justificación aún aplicándose un criterio amo
plio en la valoración del cumplimiento de los princi
pios que informan la contabilidad pública. Por ello,
se ha prescindido tanto de aquellas partidas que plan.
tean dificultades técnicas a la hora de la estricta apli
cación de los principios contables, como es el caso de
saldos razonables de gastos e ingresos mantenidos en
fin de ejercicio en Deudores y Acreedores' Extrapre
supuestarios pendientes de formalizar a Presupuesto,
como de aquellas otras que se conocen a través de las

1._......... .....,

En el Balance de situación se recogen Resultados
extraordinarios en el ejercicio por importe deudor de
7.022 millones de Ptas., según el siguiente detalle:

La pérdida generada por la venta de metales pre
ciosos como consecuencia de la sustitución de la plata
por el oro en el mercado internacional, ha sido calcu
lada tomando como valor inicial el que figura en la
Cuenta de la Dirección General del 'fesoro a 31 de di·
ciembre de 1984.

1.1.2.3.3. Resultados de Cartero de Valort"s

- Las depuraciones de saldos. cuya regulariza
ción se ha efectuado de conformidad con lo dispuesto
en la Circular 3/85 de la IGAE. son debidas funda
mentalmente a errores contables, ingresos en otras De
legaciones de Hacienda que no han sido objeto de
Remesas, datas por insolvencias y otras bajas que no
han sido contabilizadas. Su impone asciende a 3.450
millones de Ptes., de acuerdo con los expedientes tra
mitados en once provincias exclusívarnente, únicas que
han necesitado depurar los saldos ante la impanta
ción del proyecto SICOP en 1986, que exige la pero
Iecta identificación de las liquidaciones de contraído
previo en los registros informáticos.

b) Las obligaciones reconocidas según Ley 3/83,
por un importe de 629 millones de Ptas., cuyo pago
estaba pendiente de ordenar el 31 de diciembre de
1984, son traspasadas al ejercicio corriente, con la con
siguiente repercusión en la presentación del déficit de
gestión presupuestaria del ejercicio corriente según
se detalla en el apartado 1.1.2.3.1.

En relación con los anteriores resultados se
observa:

- Los derechos acobrar por las retenciones efec
tuadas a los funcionarios de la Seguridad Social, en
concepto de IRPF, han sido hechos efectivos por com
pensación en el ejercicio corriente, lo que ha gene
rado bajas por 900 millones en ejercicios cerrados,
con la correspondiente duplicidad en 105 derechos
contraidos.

Los Resultados de la Cartera de Valores ascendie
ron a 21.892 millones de Ptas. como consecuencia de
las reducciones de capital efectuadas para enjugar ~r
didas en las siguientes empresas:

Efectuadas ampliaciones de capital en dichas Em
presas por importe de 8.498 millones de Ptas., con
cargo al Capítulo 8? del Presupuesto de Gastos. más
que de inversiones financieras, se trata de subvencio
nes de explotación que cubren pérdidas acumuladas
en ejercicios anteriores.

a) Las bajas en derechos han experimentado un
aumento de 62.032 millones de Ptas. en relación con
las habidas en el ejercicio anterior, debido principal
mente a las siguientes causas:

- En los derechos contraIdos por el Impuesto
sobre el Ttáficc de las Empresas se han dado de baja
35.736 millones por el Recargo Provincial, que no co
rrespondían al 'tesoro Público y que, de acuerdo con

. la normativa vigente en el momento de su contraído,
una vez recaudado, se formalizaba a «Recursos
Locales».

(629)

(5S)

(6.664)

93.266

100.613

......,.....
'.1.2.1.2.A)
1.I.2.1.2.A)

I.I.2.1.2.A)
1.1.2.1.2.A)

1.1.2.1.2.A)

1.I.2.2.1.A)

1.1.2.2.l.A)

1.1.2.2.S.8)

1.1.2.2.5.8)

(6.662)

(2)

29.122
37.431
34.060

IS.8S6

9.226

2.498
7.171

41.066
(4.26S)

SI.OOO
12.350
6.403

141.305

"-nIo IdislmnucJ_........
[jo""'"

El resumen de las observaciones efectuadas a lo
largo del Informe, con expresión del apartado en que
se encuentra; tiene el siguiente detalle en millones de
pesetas:

Los resultados por operaciones relativas a ejerci
cios anteriores han ascendido, en 1985, a 93.266 mi
llenes de Ptas., de signo negativo, con el siguiente
desglose:

Bajas en derechos (Residuos Presupuestos cerrados» , ..

Por anulaciones .
Por insolvencias y otras causas
Por rectificaciones ..

Aumentos en libramientos por rectificación .
'Iraspaso a corriente de las obligaciones reconocidas pendientes a
31/12/84 por Ley 3/83. . .
Bajas Sección Anexo

Bajas en obligaciones y libramientos a pagar en
(Residuos de Presupuestos Cerrados»

Obligaciones por rectificar ..
Libramientos por anulación

de 27.472 millones de Ptas. a que asciende al Antí
cipo efectuado en 1984a favor de Comunidades Autó
nomas, al estimarse que el mismo es similar al que
debió contraerse en la liquidación del ejercicio 1985
en concepto de coste de los servicios traspasados a
las Comunidades durante este ejercicio, que no figu
ran incluidos en el porcentaje de participación de In-

~ Obligaciones anuladas y deudas con CAMPSA y
RENFE del M? de Defensa. '.' .
Cancelación préstamos fF8 ...

Amortización préstamos FFB ..
Cuotas Sociales MUFACE, ISFAS
Seguro cambio de autopistas
Dividendo Cía. Telefónica

Intereses ICO 1970/1980 ...
Beneficios -acuñacíón moneda ..

Efectos timbrados por multas tráfico.

Total

A dicho importe habría que añadir el exceso de
aplicación de beneficios por Loterías a que se hizo
referencia en el apartado J.1.2.2.5.C)de este Informe.
en la parte que pudiera corresponder al ejercicio 1985.

lbtal resultados por operaciones ejercicios anteriores ....••••...............

Asimismo, y según se detalla en el apartado
1.1.2.2.2.0) de este Informe, a la cantidad resultante
de loexpuesto en los apartados anteriores habría que
añadir los 120.230 millones de Ptas. a que ascende
ría la repercusión neta sobre los Resultados del ejer
cicio 1985si se hubiera utilizado el criterio de devengo
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operaciones de regularización llevadas a cabo por la presupuestaria.. ha sugerido la conveniencia de presen- ,
t:D

Administración en ejercicios posteriores al dictami- ter; junto al análisis de los Resultados del ejercicio die-
,... '987 ,... 1989 Yss. ..... O

tt1nado, como ocurre con los créditos extraordinarios que taminado, en la forma en que aparece en el apartado
Capítulo I? ..... 1.213 874 - - 2.087dan cobertura crediticia a las obligaciones de años an- 1.1.2.3.1. anterior, el resumen de las partidas más sigo "Capítulo 2? ..... 16.815 4.138 1.917 468 23.338 C·teríores. nificativas afectadas por dichos defectos y sin regula-

?rizar a 31112/85 con independencia del ejercicio de que Capitulo 4? ... 1.346 1.173 - - 2.519
La importancia de estas incorrectas imputaciones proceden, cuyo detalle es el siguiente:' Capitulo 6? .. 237.009 151.S08 64.173 32.091 484.781 ~

'C
Capítulo 7? ... 31.753 12.6S0 6.487 18.476 69.366 'C..- A......... I lbtal ........... 288.136 170.343 72.577 51.035 5112.091................ ,......

Asimismo en su arto 132 ordena que se acompane
a la Cuenta General del Estado un estado éemostra
tivo del movimiento y la situación de los avales con
cedidos por el jesorc Público. Los Anexos 1-8.1 y l·
8.2 resumen el citado estado.

Como viene siendo tradicional, la·1..éy de Presu
puestosdel ejercicio 1985 en su art. 48 seftala exclusi·
vamente los topes máximos de los avales a prestar du
rante el ejercicio. Según se deduce del siguiente cua
dro, dichos topes han sido respetados-, habiéndose
calculado el contravalor en Ptas. tomando el tipo de
cambio vigente en la fecha de concesión, en el caso
de los avales efectuados en divisas.

bllportr lmflones lit PtasJ ¡;
"""""..... LImll. "Importt Ifalado 0"""- Lty Presupuestos
N
O

492.333.334 7.874 .,
313 .251.3S2 11.173 'l3

0
144.545.793 3.283 S

20.000.000.000 14.050

130.000.00011 16.706 'C

""O
53.086 11 100.000
40.000 40.000
57.656 57.656

M.....

La Ley General Presupuestaria establece en su
art. 119que «el importe total de los créditos avalados
no podrá exceder dellfmite que para cada ejercicio se
ftale la Ley de PresUPUCSIOS Generales del Estado».

Marcos alemanes .

Francos suizos .

Y-en.s .....
ECU

TOTAL DIVISAS ..

lNI (Ptas.)., ,' ,~.

Red. Elect: de Espafta S.A. (Ptas.) .

El Ministerio de Defensa reconoce en este ejercí
cio, para los de 1989 y ss., 22.491 millones de Ptas.
menos que menos que en 1984, diferencia que sedebe
a la anulación de ciertas partidas que hablan sido in
debidamente registradas en 1984 por correspondera
simples pl'O)'eC1os de inversión o autorizaciones de gas
tos sin que reúnan los requisitos que se establecen en
el ya citado art. 61 de la LGP.

Dólares USA ...

1.I.2.S. Awrles

39.202 1.I.2.1.2.A)

97.614 1.I.2.l.2.A)

44.392 1.I.2.1.2.A) •

137.779 1.I.2.1.2.A)

(8.323) 1.I.2.2.1.A)

17.8'4 1.1.2.2.5.8)

20.875 1.I.2.2.5.q

5.277 1.1.3,2.1.8)

72.978 l.I.2.2.5.A)

427.608

- La falta de coincidencia entre los importes com
prometidos para los ejercicios 1986 y 1987 en ambas
clasificaciones.

art. 61 de la Ley General Presupuestaria, se recogen
en la Parte Cuarta de la Cuenta General del Estado,
en la que el desglose entre Secciones y Capitulas no
es congruente y presenta numerosos defectos. entre los
que destacan:

DEVOWCIONES PENDIENTES DE APLlCACION

- Desgravación fiscal a la exportación .

'NGRESOS APLICADOS EN EXCESO

- Efectos timbrados multas tráfico .

- Ingresos de loterías . .. . :
- Anticipo, Jefatura delUlico .

Total .

'NGRESOS PENDIENTES DE APLICACION
- Dividendo Cia. 'telefónica .

Por todo ello. en el caso de que los principios que
informan la contabilidad pública se hubieran aplicado
razonablemente y bajo las condiciones ya indicadas,
las liquidaciones presupuestarias de loscorrespondien
tes ejercicios deberían haber recogido las operaciones
a que se refiere el cuadro anterior, y al no haber sido
asl, su regularización, por un importe conjunto de
427.608 millones de Ptas., habrá sido o deberá ser so
portada por ejercicios posteriores a 1985.

GASTOS PENDIENTES DE APLlCACION

- Obligaciones anuladas y deudas con CAMPSA Y RENFE,del
Ministerio de Defensa..............•...................•....

- Cancelación y amortización de préstamos del FFB
- Cuotas sociales MUFACE, ISFAS .

- Seguro de Cambio de Autopistas _ .

Asimismo, de acuerdo con el criterio (le devengo
sustentado por este ltibunal, al anterior importe ha
bría que al\adir los intereses implícitos corridos y no
vencidos de los Pagarés dellhoro vivos a 31 de di
ciembre. que ascienden a 421.944 millones de Ptas. y
que se cargarán al Presupuesto en la fecha de su ven
cimiento, siguiendo el criterio de caja utilizado por la
Administración.

1.1.2.4. Compromisos degllSto tldqairidos con

urgo " ejercidos /lthlros

Los compromisos de gasto adquiridos con cargo
a ejercicios futuros, al amparo de lo diSpuesto por el

- Loscompromisos contabilizados en el Capítulo
4? de los Ministerios de Educación y Ciencia e Indus
tria y Energía que corresponden al Capítulo 2? y los
del Capítulo 7? del Ministerio de Defensa que deben
figurar en el Capñulo 8?

El importe global de los compromisos de gasto ad
quiridos con cargo a ejercicios fUI uros asciende al fin
del ejercicio 1985 a S82.091 millones de Ptas., de los
cuales 295.598 millones fueron adquiridos en el ejer
cicio 1985, mientras Que los restantes 286.493 millo
nes lo fueron en ejercicios anteriores.

La clasificación por Capítulos presenta el siguiente
detalle (en millones de Pta$.):

En el siguiente cuadro se recoge la situación de los
avales concedidos por el Tesoro (saldos disponibles)
clasificados por Sectores (en millones de Ptas.).

1 - TRANSPORTES
,':;¡.. Autopistas ..

- Renfe ...

- Metro de Madrid .

.......
31111184

(JI

292.943

350.043

3.000

.......
31112J85

al

288.121

346.983

3.000

.........
(2J.1Il

(4.822)

(3.060)

N
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11 - ENERGIA

Electricidad .

- Nuclear

111 - ¡NI

- Empréstitos obligaciones.

IV - CONSORCIO ZONA fRANCA BAR
CELONA

1.642

70.257

6.65.

57.656

1.155

116.049

6.675

56.014

1.155

45.792

23

jngre~os del subsector, medidos por las obligaciones
y derechos contraídos, ascienden a 1.315.60) y
1.338.902 millones de Ptas., representando, segun se
aprecia en el Anexo 1-1.el 13,5 y 14,4OJD. respectiva
mente, de los gastos e ingresos totales del Sector PÚ
blico Estatal integrante de la CGE.

1.1.3.1.1. Modificaciones de crédito

- En d Consejo Supcri.» .J;. lnvevngacioncs
Cienuñcas, fueron adoptados pcr cu Prcsideme ¡H:lE"('

dos provisionales de generación ¡j,,' crédito-, por ser
vicios prestados a Organismos Estatales, Paraestata
les. y Municipales (posteriormente elevados a defi
nitivos], por un importe de 1.516 millones de Ptas.,
con apoyo en una Orden comunicada de 30111/82 del
entonces Ministerio de Hacienda, que como tal carece
del rango reglamentario requerido.

'....
w
w....

Diferencia entre dispuesto y cancelado en moneda extranjera.

Diferencia entre dispuesto y cancelado en Ptas..

Diferencia por variación de tipo de cambio .

t.t.r.r. Liquidación de los présupllestos

- Falta de remisión total o parcial de la docu
mentación complementaria exigida.

- Actas de arqueo y estado de conciliación in
completos o defectuosos.
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1.1.3.1.2. Ejecución de los presupuestos

Prescindiendo de los aspectos analíticos relativos
al grado de ejecución de los Presupuestos de los OM,
que se tratan en el apartado 1.2.3. posterior, las ob
servaciones fundamentales en relación a la regulari
dad contable y legal de la ejecución presupuestaria
de dichas Entidades son las que se indican a conti
nuación.

d) Finalmente, con apoyo en la autorización con
tenida en la disposición final tercera de la Ley de Pre
supuestos, se han modificado créditos de personal en
varias Universidades por importe de 1.041 millones
de pesetas.

Las modificaciones referidas de los dos Organis
mos citados deberían haberse tramitado de acuerdo
con el artículo 64 de la lOP, es decir, deberían haber
sido aprobadas mediante Ley al superar el 5'70de sus
Presupuestos de Gastos.

A) En relación 'o los obligaciones y derechos reco
nocíaos por los organismos del suoseaor aqui fro
tado como consecuencia de transferencias conce
didas o recibidas o/por los tres subsectores inte
grantes de la CGE.

- En el Instituto de Relaciones Agrarias, se apro
baron generaciones de crédito por importe de 1.933
millones de pesetas, y 87 millones más en otros Or
.ganismcs, en base a previsiones de ingresos por pres
tación de servicios, condicionados a su efectividad.
Del tenor del mencionado arto 71 y más explícitamente
del apartado 6.1 de la Orden del Ministerio de Ha"
cienda de 22 de febrero de 1982, se concluye que la
realidad y efectividad del ingreso es un requisito neo
cesarlo y previo de estas modificaciones de crédito,
que no se satisfacía en las comentadas aquí.

A tales modificaciones se les ha dado efectos de
1 de enero, aunque se han aprobado a lo largo del
ejercicio, incluso en el mes de diciembre, lo que su
pone una utilización abusiva de la mencionada
autorización".

. Según se ha dicho con carácter general en el apar
tado 1.1.1.2. anterior, aparecen fuertes discrepancias
en los datos contables relativos a gastos-ingresos y

b) Se han autorizado ampliaciones de crédito por
un importe, al menos, de 639 millones de pesetas, con
fundamento en una interpretación, que se considera
incorrecta, del Anexo l.Ll.b) y e) de la Ley de
Presupuestos";

La necesidad de una adecuada financiación de las
modificaciones de crédito, además de ser una elemen
tal exigencia, se infiere del arto 54 de la Ley General
Presupuestaría>.

a) Se han aprobado diversas modificaciones al
alza de créditos (extraordinarios, suplementos y am
pliaciones) por importe conjunto de 2.783 millones
de Ptas. estableciéndose como financiación remanen
tes de tesorería inexistentes" o aumentos de las pre
visiones iniciales de ingreso (excluidas transferencias
del Estado) que no se han cumplido posteriormente.

Hay 22 Organismos. que de acuerdo con sus
Cuentas, han incurrido en estas incorrectas prácticas,
destacando AISNA, Universidad Politécnica de Ma
drid y Universidad Complutense de Madrid. con de
fectos de financiación real de sus modificaciones de
crédito por importes de 648, 638 y 329 millones de
Ptas. respectivamente.

Los, Anexos anteriormente citados reflejan, así
mismo,-las modificaciones de crédito de los OAA en
el ejercicio, que, en términos netos y en conjunto, as
cienden a 54.870 millones de Ptas. -un 3,901, de los
créditos iniciales-e- resultado de aumentos por 148.473
millones y de disminuciones por 93.603 millones de
Ptas.

Las observaciones fundamentales en relación a las
modificaciones de crédito referidas, desde una pers
pectiva de regulariad legal, son las siguientes:

Los Organismos en que se han detectado este tipo
de operaciones son 9, destacando I.N.E. M., con 328
millones de pesetas, e Instituto de Higiene y Seguri
dad en el Trabajo, con 146 millones de pesetas.

c) La falta de la reglamentación de las generacio
nes de crédito, prevista en el articulo 71 de la LGP3I,
no ha impedido que se hayan generado créditos por
importe de 3.526 millones de pesetas que no satisfa
cen los requisitos establecidos en dicho artículo. Asf:

95.102

95.102

(20.8%)

96.657

19.341

Importt
lIIIlIloDes dt PtuJ

819.639724537

- Carencia del detalle informativo establecido
para dicha documentación por la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 24 de julio de 1984, en relación
a fechas de operación, números de registro contable,
identificación de deudores y acreedores, etc.

El Tribunal de Cuentas, en cuanto se ha conside
rado necesario, ha tomado las medidas oportunas
para la corrección o aclaración de las causas de estas
anomalías.

consistentes, y se presentan de acuerdo con las nor
mas aplicables, excepto las correspondientes a 44 Or
ganismos, en las que se observa algún o algunos de
los siguientes defectos:

- Certificaciones de modificaciones de derechos
y obligaciones insuficientemente motivadas.

En los Anexos 1-9.1.1 y 1-9.1.2., 1-9.2 y 1-9.3. se
presenta la liquidación de los Presupuestos del ejer
cicio correspondiente a los Organismos aquí consi
derados en su triple vertiente orgánica, económica y
por programas. En ellos se observa que los gastos e

Total ...

la. diferencia entre los saldos disponibles en fin
de ambos ejercicios se desglosa como sigue:

Tolal ...........•.......•..••... , .

Como en ejercicios anteriores, el estado rendido
incluye. exclusivamente, los riesgos por principales
avalados. sin hacer mención alguna a la carga finan
ciera de los correspondientes créditos.

En este apartado se presentan los resultados del
examen y comprobación de las Cuentas de los Orga
nismos Autónomos Administrativos (en adelante
OAA) integradas en la CGE, cuya relación completa
aparece en los Anexos 1-9.1.1 y 1-9.1.2, estructurán
dose la exposición en las tres partes siguientes:

- LiqukladóD de lospresupuestos. Recoge las in
cidencias detectadas en las modificaciones de crédito
y en la ejecución presupuestaria, asl como en los Re~

sultados del ejercicio.

LasCuentas rendidas, desde un punto de vista for
mal, son aritméticamente correctas e internamente

_ Compromisos de gaslo con cargo. ejef('icios
futuros.Recoge brevemente los adquiridos por los Or
ganismos del subsector aquf analizado.

- Balances de sitlacl6n. En esta parte se expre
san las observaciones relativas a las distintas masas
que configuran la situación patrimonial de los cita
dos Organismos, dentro de la información limitada
que suministran las Cuentas rendidas.

1.1.3. 1M Cuentas de losOrganismos AuI6nomos Att
minislralhos
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a) Obligaciones contraídas en el ejercicio por los OAA a favor del Estado por transferencias ca-
mentes, menos derechos reciprocas contraldos por éste. 5.644

b) Obligaciones contraídas en el ejercicio por los OAA a favor de los OAA, menos derechos recí-
procos contraídos por éstos por transferencias corrientes. (5.741)

c) Obligaciones contraldas en el ejercicio por el Estado a favor de OAA por transferencias de
capital. menos derechos reciprocas contraídos por éstos. (5.293)

d) Obligaciones contrafdas en el ejercicio por Organismos Comerciales, Industriales, Financie
ros o Analogos por transferencias corrientes a favor de OAA, menosderechos recíprocoscon-
traldos por éstos. 4.694

e) Obligaciones pendientes de pago en 31/12185por transferencias corrientes del Estado a favor
de OAA, menos derechos recíprocos pendientes de cobro por éstos. (2.783)

f) Obligaciones pendientes de pago en 31/12185 por transferencias corrientes de OAA a favor
de OAA. menos derechos recíprocos pendientes de cobro por éstos. (5.938)

g) Obligaciones pendientes de pago en 31/12185 por transferencias corrientes de Organismos Co
merciales, Industriales, Financieros o Análogos a favor de OAA, menos derechos reciprocas
pendientes de cobro por éstos. 2.548

h) Obligaciones pendientes de pago en 31112185por transferencias de capital del Estado a favor
de OAA, menos derechos recíprocos pendientes de cobro por éstos. (3.972)

Rtawaente de '&sorerf. del ejercicio ' , .

Remanente presupuestario ,. .
Remanente por operaciones de ejercicios anteriores

~manent~ por .anulación de saldos acreedores y deudores extrapresupuestarios y rectifica-
cién de existencias . .

c..,...-
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dores) extrapresupuestarfos. a los que se refiere con
la adecuada amplitud los apartados 1.1.3.2.1.B) y
1.1.3.2.2.8) posteriores.

b) La aplicación por MUFACE e ISFAS como in
gresos del ejercicio corriente, de cuotas sociales finan
ciadas por el Estado y correspondientes a ejercicios
anteriores, yen sentido contrario, falta de aplicación
de la mayor parte de las del ejercicio corriente, con
un defecto neto de contracción de derechos de 7.171
millones de Ptas., correspondientes al ejercicio. y de
37.221 a ejercicios anteriores. Esta actuación de los
Organismos citados es consecuencia de la del
Estado".

1.-

El caso más significativo es el de la Jefatura de
'Iréñcc, que anula créditos de transferencias corrientes
por 4.800 millones de Ptas. (3.000 millones aproba
dos por la Ley de Presupuestos y 1.800 por la Ley
25/85 de 24 de julio), sin que se haya justificado sa
tisfactoriamente el motivo. Dicho importe deberla ha
ber sido contraído como obligaciones a favor del Es
tado aunque no se hubieran pagado en el ejercicios",

Finalmente, se obsreva que hay ciertos Organis
mos que han anulado créditos de transferencias al Es
tado establecidos legalmente y que como tales deblan
haberse considerado de ejecución obligatoria.

Los Resultados agregados del ejercicio de los
OAA, según las Cuentas rendidas, conforme a la es
tructura establecida por la Orden del Ministerio de
Hacienda de 24 de julio de 1984, son los siguientes
(en millones de Ptas.):

1.1.3.1.3. Resultados del ejercicio

presupuestario de los OAA es dt signo positivo (su
perávit) y asciende a 23.299 millones de Ptas., dife
rencia entre el total de 105derechos reconocidos, que
se elevan a 1.338.902millones,de Ptas., y el de las obli
gaciones reconocidas, que importan 1.315.603 millo
nes de Ptas.

Su desglose por bloques homogéneos de las ope
raciones que los originan es el siguiente:

ministrativo, hecho que se explica por la integración
del PAMD8 (Organismo que tenia dicho carácter y
del que venía recibiendo las subvenciones) en el
ONLAE.

- El INAPE, que mantiene 2.500 millones de
Ptas. de derechos pendientes de cobro de ejercicios
anteriores frente al Estado y que corresponden a dos
créditos anulados por éste.

- Finalmente, como otros casosreseñabíes, cabe
citar, la existencia de 1.288 millones de Ptas. de obli
gaciones pendientes de pago del Estado a favor de
MUFACE (Fondo Especial), no recogidos por éste
como derechos pendientes de cobro. al utilizar el cri
terio de caja; el mantenimiento por INAS y AISNA
de derechos pendientes de cobro frente al Estado que
corresponden a créditos anulados en la contabilidad
de ése, y el tratamiento en Acreedores extrapresupues
tarios por el Consejo Superior de Investigaciones
Cíenuñcas de parte de las transferencias recibidas del
Estado. por considerarse mero intermediario de ellas.

B) En relacióna los dtifectO!J de imputación 01ejer
ciciode obligacionesy derechosoriginadosen él.

Se han observado ciertas prácticas (ya puestas de
manifiesto en aftas anteriores) y hechos que desvir
túan significativamente el montante de los gasto~ e
ingresos de los OAA reflejados en las Cuentas rendi
das. Son los siguientes:

a) La falta de contabilización como gastos (o in
gresos) del ejercicio, de pagos (o cobros) realizados
durante el mismo y aplicados a Deudores (o Acree-

A) Resultados por operaciones del ejercicio:Rema
nente Presupuestario

Como se observa en el Anexo 1-1 el Remanente

Seguidamente se desarrolla cada una de estas par
tidas integrantes de los Resultados del ejercicio y se
ponen de relieve las incidencias por las Que se ven
afectados.

1.-

Según se deduce del Anexo 1-10las diferencias más
importantes a este respecto y Que afectan a los OAA
son las siguientes (en millones de Ptas.):

dientes a créditos anulados por éste, en parte com
pensado por la utilización por los Organismos del cri
terio de caja en el reconocimiento de derechos, cuando
el Estado utiliza el de devengo en la contracción de
obligaciones. Estas son lascausas básicas de la dife
rencia que aparece en e) y en parte en h).

- Las transferencias del ONLAE (Organismo
Comercial) al Consejo Superior de Deportes, por im
porte de 6.112 millones de Ptas., que son traladas por
éste como procedentes de Organismo de carácter ad-

Entre los Organismos implicados y casos más sig
nificativos de estos desajustes, se encuentran:

- EIINEM, que transfiere al Estado 4~037 mi
llones de Ptas., aplicados correctamente al arto 40 de
su Presupuesto de Gastos de acuerdo con los crédi
tos 'que tenia aprobados a tal fin, importe que es ím
putada indebidamente en la contabilidad del Estado
al arto 38 «Reintegros» (de ejercicio corriente), faci
litándose con este tratamiento la generación de
créditos".

- Las transferencias dellRESCO (Organismo de
carácter administrativo) al Estado por importe de
3.695 millones de Ptas., que son aplicados en la con
tabilidad de éste como si aquél fuese de naturaleza
comercial.

DI"""'"

créditos-débitos, suministrados por los distintos Agen
tes Pagadores y receptores de transferencias de los tres
subseceores Que constituyen la CGE.

Aunque la casufstica es amplia, las causas prin
cipales de estas diferencias son las siguientes:

- La incorrecta contabilización por parte de los
perceptores, de los derechos reconocidos por trans
ferencias, con imputaciones presupuestarias o extra
presupuestarias no ajustadas a la naturaleza (corrien
tes o de capital) u origen (tipo de Entidad pagadora)
de aquéllas. Este defecto, en el que se ha incurrido
básicamente en la contabilidad del Estado, explica la
practica totalidad de la diferencia señalada en a).

- El tratamierao presupuestario en el arto 78
«Transferencias de capital a familias e instituciones
sin fines de lucro» de transferencias a favor de Uni
versidades especialmente, que explica en buena me
dida las diferencias e) y h):

- El reconocimiento por algunos Organismos de
derechos por transferencias del Estado, .correspon-

- El cambio de naturaleza jurfdica de los Orga
nismos pagadores (concretamente el PAMDD -ad- ..
mlnistranvo-c- que se integra en el ONLAE -ccomer
cial-c} sin realizar las modificaciones de reclasifica
ción pertinentes en las previsiones de ingresos de los
perceptores. Explica la mayor parte de las diferencias
b), d), f) ya),

~
'"'"'"
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Op. corrientes (Caps., I al V) .
Op. capital (Cape. VI y VII) .
Op. financieras (Caps. VIII y IX)

Remanenle pnsupueslario .

""""'" Oblicldones ..........""""oddn RKollOcldas

1.164.613 1.150.923 13.690
144.088 147.313 (3.22S)

30.201 ]7.367 12.834

1.338.902 1.315.603 23.299

e): La contracción en Cuentas en ejercicios ante
riores de obligaciones (o derechos) que RO son rea
les, bien porque carecen de firmeza, bien porque se
confunden las fases presupuestarias contrayendo en
presupuesto como gastos los saldos de autorizacio
nes o disposiciones. Todo ello determina la necesi
dad de depurar posteriormente aquellos débitos (o
créditos) ficticios mediante las modificaciones aquí
comentadas.

a partes iguales por la disminución de Deudores pre
supuestarios. y de Tesorería; por el aumento de
Acreedores extrapresupuesterios y por el Remanente
presupuestario del ejercicio.

A continuación se indican las salvedades y excep
ciones limitativos de la validez o exactitud de los sal
dos correspondientes a las distintas masas patrlmo
niales en 31/12185, fecha de referencia del examen.
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La validez de estos saldos viene limitada, aunque
no significativamente a nivel agregado, por algunas
de las anomalíascontables puestas de manifiesto en
el apartado 1.1.3.1.2.A) anterior.

1.1.3.2.1. Activo

B) Deudores extrepresupuestortos

En el Anexo 1-13.1, se presentan los Organismos
cuyos saldos de Deudores extrapresupuestarios son
más elevados, así como las cuentas más significati
vas que los constituyen y el saldo agregado del sub
sector. que asciende a 245.967 millones de Ptas.

A) .Deudorespresupuestarios

Bajo esta denominación, seincluyen las Cuentas
«Derechos pendientes de cobro de ejercicio corriente»
y «Derechos pendientes de cobro de ejercicios ante
riores». con saldos que ascienden, respectivamente,
a 143.191 y 19.744 millones de Ptas.

El Activo agregado de los OAA asciende a
495.502 millones de Ptas., y está formado por lasma
sas patrimoniales a las que se hace referencia en los
tres apartados siguientes. - ,

Entre los Organismos que presentan modtñcecío
nes de las consideradas en este epígrafe destacan:

- La Universidad Politécnica de Madrid, con un
aumento en derechos por importe de 568 millones de
Ptas., debido a la corrección dé un error cometido
en el ejercicio 1984, por el que se omitió la contrae
ciónen cuentas de las subvenciones del Ministerio
de Educación y Ciencia correspondientes a los cua
tro últimos meses del año, que se encontraban pen
dientes de cobro al finalizar el ejercicio.

- El ·IR YDA, con una baja en derechos por
transferencias del Estado, que se eleva a 767 millo
nes de Ptas., y tiene su causa en que, habiendo sido
contraídos como tales en el ejercicio anterior, no lo
fueron las correspondientes obligaciones en la con
labilidad del Bstado, al haberse cometido un error
contable en el Ministerio de Agricultura, Pesca y AIi·
mentación no subsanado ulteriormente.

1.1.3.2. B.lanus de situació"

- El ISFAS, con una baja en obligaciones por
importe de 884 millones de Ptas., correspondiente en
su mayor parte a las contraídas por retribuciones bá
sicas y complementarias de personal de dicho Orga
nismo que, por haber sido satisfechas por el Minis
terio de Defensa, fueron dadas de baja en aquél.

1.-

B) Remanenlepor operaciones de ejerckiosanlerio
res y remanente por anulación de SIl/dos acree
dores y deudores extrapresupueslarios y reclifi
cación de existencias

nos Organismos y,por tanto, de los agregados del sub
sector que antes se han presentado, está afectada ne-'
gativamente por ciertas excepciones, entre las que des-
tacan las señaladas en los apartados J.1.3.1.2.A),
1.1.3.1.2.8),1.1.3.2.1.8) Y l.l.3.2.2.B) de este Informe.
Su incidencia cuantitativa aparece en el cuadro in
cluido en el apartado J.1.3.2.2.C) posterior.

Son de carácter positivo y ascienden a 953 millo
nesde Ptas., importe que se deduce de las siguienteS
modificaciones de ejercicios. anteriores (en miüones
de Ptas.):

................................

1.436
(1)

(1.137)

........ ,......................... 650

948

Modlfladones'

La validez de los Resultados contables de algu-

Remanente por operaciones de ejercicios anteriores

El examen de las Cúen'as en relación a este punto
pone de manifiesto que existen grandes diferencias
entre 105 de los distintos Organismos, tanto en signo
corno en cuantla: hay 67 (considerando como un solo
Organismo el conjunto de Consorcios para la gestión
e inspección de las Contribuciones Territoriales) que
presentan superávit, 39 que tienen déficit y 1 cuyos
resultados son cero", destacando entre los primeros
FOGASA, IRYDA, INIA, Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar, INAPE y Obra de
Protección de Menores, con 13.953, 9.068, 2.931,
2.736,2.466 y 2.020 millones de Ptas., respectiva
mente,)', entre los segundos INEM, ISFAS. MUFACE
(Sección I ~), Servicio de Extensión Agmria e
IRESCO con 10.797, 1.851, 1.350, 1.258 Y1.237 mi
llones.

,
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Como ya se ha puesto de manifiesto reiterada
mente en ejercicios anteriores, sin Que seobserve me
jora alguna al respecto. estas cuentas se utilizan con
cierta frecuencia para fines que no le son propios
-están concebidas exclusivamente para reñeíar ope
raciones económicas realizadas por cuenta de otros
Entes y las de tesorería debidamente autorizadas
y, en particular ,para recoger gastos que, por insufi
ciencia de crédito u otras causas, no se aplican, al
menos dentro del ejercicio, a.1 presupuesto. Estas
prácticas implican el incumplimiento de las normas
presupuestarias -en particular del arto 49.b) de la
LGP y son particularmente graves cuando su origen,
como ocurre en algunos casos, se encuentra en la falta
de créditos de carácter limitativo, caso en que los gas
tos de referencia podrían ser nulos de pleno derecho
de acuerdo con el arto 60 de la misma disposición le
gal. Ello con independencia del efecto negativo en
la validez de 105 datos consignados en las Cuentas.

A partir de las variaciones interanuales de saldos,
se ha elaborado el Estado demostrativo de flujos del
Anexo 1-12.1.2, en el que seobserva cómo el aumento
de 81.244 millones de Ptas. en Deudores extrapresu
puestaríos, y la disminución 'en 12.062 millones en
Acreedores prespuesteríos han sido financiados casi

Se han elaborado por este Tribunal los Balances
diferenciales de situación de los OAA en 31112/85
respecto a 1/1/85, a partir de los datos suministra
dos por las Cuentas rendidas por aquéllos". Su
agregación aparece en el Anexo 1-12.1.1..

No se han observado defectos o errores de enlace
entre los dos ai'ios comparados. La columna de «ajus
tes» es consecuencia de las circunstancias que se ex
presan en el «Estado de conciliación» y Notas expli
cativas al mismo, que se presentan como Anexo
1-12.2 ..

9. '

(1)

. (7)

953

a) Defectos y errores contables cometidos en ejer
cicios anteriores que, una vez detectados, es necesa
rio corregir.

b) La prescripción de obligaciones y derechos de
acuerdo con los arte. 46 y 47 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuesrerte.. .

.................................. 4
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En el Anexo J·II aparece el desglose de estas ope
raciones modificativas (excepto rectificación de exis
tencias), las causas Que las producen, as' como un
detalle de los OrJanismos que las han realizado por
importes 'más significativos.

las causa,s fundamentales son las siguientes:

Resultados por operaciones de ejercidos anteriores ...............................•..

Por bajas en acreedores extrapresupuestarlos ..............................•.......

Por altas en acreedores extrapresupuestarios ....................•.....••..........
Por bajas en deudores extrapresupuestartos ~ .
Por altas en deudores extrapresupuestertos .
Por rectificación de existencias .

Remanente por an.ladón 4e saldos acr. y deudor. y red. exístene,...•.••.••••.••••.•••

'O
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casi en su totalidad, a la cuenta «Tesorería Seguri
dad Social c/c.», y es en consecuencia de la finan
ciación transitoria por aquélla de las operaciones del
Organismo. dada la situación deficitaria de éste a que
antes se ha aludido.

C) Remanentes de Tesoreria

Estas cuentas representan los Resultados acumu
lados de los OAA, y su saldo viene dado por la dife
rencia, entre 1esoreria y deudores por una parte, y
acreedores por otra.

El saldo contable agregado a la fecha de referen
cia del examen (31/12185) del Remanente de tesare.
ría dejos OAA asciende a 301.103 millones de Ptas.,
y se deduce de la suma del correspondiente a 1/1/8,5
(<d{emanente de tesorería anterior» -·276.851 mi
llones de Ptas.- y del «Remanente de resorena del
ejercicio» -24.252 millones.

La validez de los citados saldos viene limitada por
los importantes defectos contables puestos de mani
fiesto a lo largo del eplgrafe 1.1.3, con la incidencia
sobre ellos, que se presenta en forma de ajustes, en
el cuadro que aparece a continuación (en millones
de Ptas.r'.

El dellNEM responde principalmente a dos cuen
tas: «Tesorería General de la SS») y «Exceso finan
ciación Ley 3/83~) con saldos de 26.382 y 19.850 mi
nones de Ptes., cuyo contenido ya ha quedado acla
rado en el punto 1.1.3.2.1.8) anterior.

En esta agrupación hay partidas que son Ingre
50s de naturaleza presupuestaria. no imputados o no
formalizados al presupuesto al final de ejercicio, por
un importe en torno a los 7.318 millones de Ptas. Al
margen del incumplimiento de las normas presupues
tarias que ello supone (art. 49.a) de la LGP, produce
el efecto contrario al indicado en Deudores extrapre
supuestarios, es decir. el de minorar indebidamente
la cuantia contable de los derechos reconocidos y,
en consecuencia, de los resultados correspondientes
al ejercicio o a ejercicios anteriores, según el año en
que tuvo lugar el efecto de imputación presupuestaria.

Hay 37 Organismos (la mayor parte Universida
des) en 105 que se producen estas anomalías conta
bles (aunque en su mayor parte por importes poco
significativos), destacando ~I Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas y la Universidad de velen
cía, con ingresos pendientes de aplicar al presupuesto
de 1.643}' J .220 millones de Ptas., respectivamente.

) ~"

Los Organismos que mantienen importes más ele
vados de gastos en Deudores extraprespuesraríos sin
formalizar al presupuesto en 31/12/85 son los si
guientes:

INEM. que sigue presentando varias cuentas de
esta naturaleza bajo la denominación de «Prestacio
nes de desempleo»(con referencia al año y a la fi
nanciación) y «Prestaciones REA", por un saldo con
junto en 31/12185 de 163.6,56 millones de Ptas. sin
aplicar al presupuesto, de los que 92.2,51millones co

. rresponden a prestaciones de 198,5, por lo que las obli
gaciones reconocidas y los Resultados del ejercicio
presentados en Cuentas han sido indebidamente mi
norados e incrementados, respectivamente, en el úl
timo importe indicado.

La regularización completa del saldo de 163.6.56
millones de Ptas. hubiera determinado que el Rema
nente de tesorerlao del Organismo pasase de ser po
sitivo por t25.078 millones de Ptes. a ser negativo
por 38.,578 millones de Ptas. La financiación transi
toria de este déficit acumulado se ha realizado prin
cipalmente por la Tesorería General de la Seguridad
Social (el saldo a favor de ésta que aparece en las
Cuentas del INEM asciende a 26.382 millones de
Ptas.), y por un exceso de la financiación recibida
por el Organismo con cargo a la Ley 3/1983 e lm
porte de 19.8~0 millones de Ptas., pendiente de de
volución y que como tal luce en sus Cuentas aunque
no en las del Estado.

Fondo de Garanlla Salarial, que, como en eierci-
•cios anteriores, sigue manteniendo lascuentas «Pres
taciones satisfechas por la Tesorerla Territorial de la
Seguridad Social pendientes de aplicación» y «Pre
mio de cobranza pendiente de aplicación), con sal
dos de 19.442 y ,528millo.res de Ptas.. sin aplicar al
presupuesto de gastos, como hubiera procedido de
acuerdo con la naturaleza de las operaciones a que
corresponden.

La imputación correcta de estos saldos, hubiera
determinado un incremento de las obligaciones con
traídas en cuentas, de 19.970 millones de Ptas. -im
putables 4.108 al ejercicio y 15.862 a ejercicios
anteriores- y, en consecuencia, una disminución de
los Resultados respectivos por los mismos importes,
El efecto final de esta regularización hubiera supuesto
que el Remanente de tesorería en 31/1218,5, que se
gún lasCuentas rendidas es negativo e importa (19.947)
millones de Ptes., fuese realmente de (39.917)
millones. La financiación transitoria de las opera
ciones del Organismo en esta situación deficitaria,
ha sido posible por .los anticipos de fondos de la
Seguridad Social que, según la contabilidad del
Organismo, ascendíanen 31/12185 a 41.324 millo
nes de Ptas.

Junta de ConstrlKCionts, Instaladones)' Equipo

Escolar, que presenta en la agrupación contable aquí
examinada, las cuentas «Plan de desconcentrecíón»
y «Obras de emergencia), con saldos respectivos de
15.049 y 252 millones de Ptas., que constituyen gas
tos no aplicados a presupuesto aunque existían cré
ditos suficientes para darles cobertura.

La imputación correcta de estos saldos hubiera
producido las siguientes modificaciones en.losdatos
de las Cuentas rendidas:

- Aumento en las obligaciones reconocidas im
putables al ejercicio y correlativa disminución del su
perávit presupuestario en 13.932 millones de Ptas..

- Aumento en las obligaciones reconocidas ím
putables a ejercicios anteriores y consiguiente dismi
nución de los correspondientes Resultados en 1.369
millones de Ptas.

- Disminución del Remanente de tesorería en
31/12185 en 15.301 millones de Ptes., por lo que el
presentado en las Cuencas, 18.858 millones de Ptas.,
excluyendo otras posibles rectificaciones, pasarla a
ser de 3.5,58 millones de Ptas.

. Por otra parte, estas prácticas indebidas han sido
detectadas, aunque por cuantías menos importantes,
en otros 49 Organismos (especialmente Universida
des) que totalizan un montante de gastos pendientes
de aplicar al presupuesto de 3.810 millones de Ptas.

Por su naturaleza económica, estos gastos no apli
cados a presupuesto corresponden, en un 91%, al Ca
pítulo 4? «Transferencias corrientes», en un 7,5'10,
a16? «Inversiones reales», en un l 'To, al I? «Gastos
de personal», y el 0,5% restante, a los demás Ca
puulos.

Finalmente, se señala que dentro de las cuentas
correctamente incluidas en esta agrupación, se en
cuentran las de «Tesoro Cuenta de papel» y «Ope
raciones del Tesoro Deudores), ambas de la Jefatura
de Tráfico, por importes respectivos de 17.814 y 5.277
millones de Ptas., que corresponden. la primera, a
la recaudación por el Tesoro de ingresos por multas
de tráfico efectuados en efectos timbrados y pendien
tes de pago al Organismo en 31/12/85~, y la se
gunda, a un anticipo de aquél al Tesoro Público rea
lizado en el ejercicio 1983 para financiar un anticipo
de Tesorería al Ministerio del Interior. y que como
tales representan créditos de la Jefatura de Tráfico,
sin que los correlativos débitos se' hallen recogidos
en la Cuenta de la Administración del Estado, por
haberse saldado indebidamente con aplicación al Pre
supuesto de Ingresos del Estadoe.

C) Teso.rer(a

Los fondos liquidas, según Cuentas (Caja y Ban-

ces), de los OAA -como se observa en el Anexo t.
12.1.1.- ascienden a 86.600 millones de Ptas.

La Tesorería de los OAA es muy variable según
Organismos: en 17, es superior a los J.OOO millones
de Ptas., destacando MUFACE (sección 1~), ISFAS,
IRYDA y Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar. con 16.823, 6.193, 4.807 y 3.966mi
llenes de Ptas., respectivamente; por el contrario, hay
uno que la presenta negativa (Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero), y otros 5 en los que
no supera los 10 millones de Ptas.

Sobre la fiabilidad del saldo agregado de tesore
rla de los OAA, sigue manteniéndose la salvedad
planteada en ejercicios anteriores, dado que, según
se deduce principalmente de los Informes de control
financiero dela Intervención General de la Adminis
tración del Estado remitidos a este Tribunal, en el
ejercicio 1985 seguían subsistiendo operaciones y sal
dos de tesorería no reflejados en las Cuentas rendi
das, es decir, lasprácticas denominadas de «Caja B»,
cuya extensión y alcance no es posible determinar al
ser sólo detectables mediante fiscalizaciones «in situ»,
y aún en estos casos, de diffcil e incluso imposible
cuantificación.

Debe continuarse insistiendo en la grave infrac
ción del ordenamiento jurídico que dichas prácticas
comportan, y en la necesidad de su total erradicación.

1.1.3.2.2. Pasivo

A) Acreedores presupuestarios

Se incluyen bajo esta denominación las cuentas
«Obligaciones pendientes de pago de ejercicios an
teriores» y «Obligaciones pendientes de pago de ejer
cicio corriente), cuyos saldos, como se observa en
el Anexo 1·12. J.1, ascienden a 18.852 y 58.114 mi
llones de Ptes., respectivamente, sin que existan so
bre su validez excepciones contables dignas de
mención.

B) Acreedores extrapl'esupueslarios

Esta agrupación contable presenta un saldo de
117.433 mínones de Ptas. Dos Organismos -Fondo
de Garantla Salarial e INEM, con saldos de 41.330
y 47.008 millones de Ptas., respectivamente- supo
nen el 77,S'" del saldo agregado de los OAA.

El del Fondo de Garantía Salarial corresponde,
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Defecto de contracción de derechos de MUFACE e
ISFAS (1. 1.3.1.2.B.C) 1.171 31.221 44.392

Aplicación en Deudores exrrapresupuestarfos de gas-
tos presupuestarios por INEM, FOGASA. Junta de
Construcciones y otros Organismos (1.1.3.2.1.8) (110.053) (92.684) (202.737)

Aplicación en Acreedores extrapresupuesterlos de
ingresos presupuestarios por CSIC y otros Organís-
mas (1.1.3.2.2.8) 1.692 5.626 1.318

Tolal ....................................... 1101.420) (52.7951 (154.215)

.... .987 ....
Capitulo 2? ... 43. 44 26
Capl.tulo 6? ... 37.460 8.972 2.725
Capítulo 7? ... 2.844 1.439 367

Total ., ... 40.735 10.455 3.118

tribución de Resultados, antiguo Capitulo S? del Pre
supuesto de Gastos.

,... T....

I~50'
9.024 58.18'

80 4.130

9.104 63.412
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b) En base a la autorización contenida en el
Anexo 1·1.2.a) de la Ley de Presupuestos. se han amo
pliadc créditos en diversas Juntas de Puerto por.761

En el Anexo 1·1. a efectos de coherencia interna,
se anade en el apartado B) a los ingreses realizados
del subsector el ROC. por un importe de 93.743 mí
llenesde Ptas.• representando asf losOACIFA. en tér
mino de Gastos e Ingresos. el 19,32'" yel 20,23"'.
respectivamente, de los totales del Sector Público Es..
tatal que configura la CGE.

A) Créditos ampliables

a) Bajo la técnica de la ampliación de crédito-en
1984 la figura utilizada fue la de generación de
crédito- se ha incrementado en el ejercicio 1985, en
16.133 millones de Ptas., la dotación inicial de 5.2
millones existente en la aplicación 822.07 -concesión
de préstamos a empresas privadas- del Presupuesto
de Gastos del Consorcio de Compensación de Segu
ros (programa 631H) con la finalidad de asumir pre
supuestariamente las obligaciones pendientes; por
cuenta del primer semestre, sobre un total anual esu
mado de 32.791 millones de Ptas....

Los Anexos anteriormente citados reflejen, así
mismo, las modificaciones netas de los OACIFA en
el ejercicio. que en conjunto ascienden a 309.721 mi
llónes de Ptas. -un 16.41'1.de los créditos iniciales....,:.;.
resultado de aumentos por 441.035 millones de Ptas.
y disminuciones por 131.314 millones de Ptas.

Lasobservaciones fundamentales en relación a las
modificaciones de crédito referidos. desde una pera
pectiva de regularidad legal, son las siguientes:

1.1.4.1.1. Modificaciones Presupuestarias

La dotación presupuestarla de la Administración
- del Estado para la cobertura de los riesgos polfticos

y extraordinarios en el seguro de crédito a la expor
tación. constituye un claro exponente de la reiterada
y anómala presupuestación de este concepto, que lleva
aparejada. además, la deficiente liquidación en elejer
cicio de las obligaciones del sector.

En 1985 varia la estructura presupuestaria de los
OACIFA. desligando de la liquidación presupuesta
ria propiamente dicha lasoperaciones comerciales que
configuran el «Resultado por Operaciones Comercia
les» (en adelante ROC), presupuestado como art. 57
del Presupuesto de IllIteSOS. pero no liquidado como
tal. Asimismo se da carácter extrapresupuc:stario a las
dotaciones a amortizaciones y provisiones, y a la dis-

eUeRIade explotación y Cuentl de resultldos.

Compromisos de gastos oon cargo a ejercicios
futuros.

Los Organismos «IRYDA». «Junta de Construc
ciones. Instalaciones y Equipo Escalan. y «Geren
cia de Infraestructura de la Defensa», con 24.058.
14.182 y 13.991 millones de Ptas.• respectivamente•
son los de mayor gasto futuro comprometido en con
sonaneia con sus funciones inversoras.

UquMlación de los Presupuestos. Recoge las inci
dencias detectadas en las modificaciones de crédito
y en la ejecución presupuestaria.

1.1.4. Les cuentasde losOl'lanismosautónomos ce
Dtm:iales, industriales, 6nanderos y ...ilogos

8aIaD<e d. slJud6•.

En este apartado se presentan los resultados del
examen y comprobación de lasCuentas de los Orga
nismos Autónomos Comerciales, Industriales. Finan
cieros y Análogos (en adelante OACIFA). integrados
en la CGE, cuya relación completa aparece. en los
Anexos [-14.1.1.y 1-14.1.2., estructurándose la expo
sición en las cuatro partes siguientes:

1.1.4.1. LkluMladÓD de los Presup..estos

En los Anexos 1-14.1.1 a 1·14.3se presenta la liqui
dación de los Presupuestos del ejercicio correspon
dientes a los Organismos aqu( considerados. en su tri
ple vertiente orgánica, económica y por programas.
En ellos se observa que los gastos e ingresos del sub
sector, medidos por las obligaciones y derechos cou
traídos, ascienden a 1.890.123 y 1.189.661 millones
de Ptas. 1

b) La adecuada utilización del «Remanente de te
sorería», hubiera hecho innecesarias transferencias
del Estado a favor de algunos Organismos, por un
importe aproximado de 25.000 millones de Ptas. sin
incidir negativamente en su equilibrio presupuesta
rio; yen sentido inverso. hay otros Organismos que
hubieran necesitado de una mayor cobertura finan
ciera estatal o, alternativamente, de otros recursos
adicionales.

a) Hay varios Organismos que no consignan su
«Remanente de tesorería» por los importes razona
blemente previsibles en el momento de elaborar sus
Presupuestos, sino muy alejados de ellos. en unos ca
sos por defecto y en otros por exceso. A título de
ejemplo. Jefatura de Tráfico da como previsión ini
cial 7.799 millones de Ptas. importe muy inferior al
realizado (23.874 millones). aunque posteriormente
utiliza. vía modificaciones. 8.148 millones de Ptas.
más; por el contrario. FOGASA con un «Remanente
de tesorerta» en 1/1/8S de signo negativo e importe
según Cuentas de (33.800) millones de Ptas. y real
de (49.662) millones, no presupuesta inicialmente
nada· y durante el ejercicio financia con cargo a él
modificaciones de crédito por importe de 63 millo
nes de Ptas.

Por todo ello, debe insistirse en la necesidad, ya
puesta de manifiesto en ejercicios anteriores, de que
la Administración realice un análisis profundo de la
situación financiera de los Organismos. corrigiendo
los actuales desequilibrios a través de la exigencia de
una adecuada presupuestación y utilización de los
«Remanentesde resorerte», y de un ajuste de la po
IUica de transferencíasentre el Estado y los OAA.

1.1.3.3. Compromisos de 'lUto COlt Ctlrgo • ejerci
ciosfuturos

Los compromisos de gasto con cargo a ejercicios
futuros. adquiridos al amparo del art. 61 de la LGP,
ascienden a 63.412 millones de Ptas. El detalle por
añosy capítulos es el siguiente (en millones de Ptas.j:

lizacién prioritaria respecto a las transferencias del
.. Estado. para financiar las modificaciones de crédito.
Sin embargo. se observa que:

De este cuadro, se deduce que la correcta aplica
ción de las normas presupuestarias y contables. de
terminarla una corrección a la baja de 105Resulta
dos presentados en las Cuentas rendidas. de 101.420
millones para el «Remanente de tesorerla del ejercí
cío» (pasaría de ser positivo por un importe de 24.252
millones de Ptas. a ser negativo por 11.168 millones
de Ptes.), de 52.795 millones para el «Remanente de
tesorería anterior» (descendería de 276.851 a 224.056
millones) y, por tanto. de 154.215 millones de Ptas.
para el «Remanente de tesorerta» en 31112185 (pa
sarta de 301.103 a 146.888 millones).

Una de las causas de estos desequüibrlos ñnan
cleros es el inadecuado tratamiento presupuestario
del «Remanente de tesorería». Dicho Remanente debe
constituir la primera partida de financiación de los
OAA y como tal aparece reñejado en el arto 87 de
sus Presupuestos de Ingresos, siendo exigible,por
tanto, su rigurosa previsión y, eventualmente. su uü-

El «Remanente de tesorería», dentro de las lógi·
cas liniitaciones producidas por la información par
cial suministrada por las Cuentas rendidas, constí
tuye un índice de la solidez financiera de los OAA.
la cual. a juzgar por los importes tan variables que
presenta aquél. es muy distinta para unos y otros.

.. a pesar de que estas Entidades, en general, por su
naturaleza administrativa. deberlan presentar una sí
tuación de prudente equilibrio financiero. Hay, en
efecto. algunos Organismos en los que el«Remanente
de tesorería» adquiere valores muy elevados, mien

-tras que en otros es negativo. Entre los primeros des
tacan -además del caso especial de las Mutualida
des de funcíonarios MUFACE e ISFAS con 17.106
Y 16.671 millones de Ptas.• respectivamente, según
sus cuentas, y superiores a 55.000 y 23.000 millones
sí se consideran los ajustes que les afectan- IRYDA
y Jefatura de Tráfico. con 31.904 y 21.260 millones
de Ptas., respectivamente, importes contables estos
últimos que ha están sujetos a ajustes que los modi
fiquen significativamente. Entre los segundos, ade
mIÚ de lli Organización de Trabajos Portuarios, que
presenta un «Remanentede tesorerta» negativo por
importe de 630inilloiles de Ptas., se encuentran
INEM y FOGASA a los que se ha hecho referencia
detallada a este respecto en el apartado 1.1.3.2.1.8)
anterior.
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a) Obligaciones contraídas en el ejercicio por los OACIFA a favor del Estado por transferen-
cias corrientes, menos derechos recíprocos contraldos por ésee. 49.249

b) Obligaciones contraídas en el ejercicio por los OACIFA a favor del Estado por transferen-
cias de capital. menos derechos recíprocos contraídos por éste, (14.383)

c) Obligaciones contraídas en el ejercicio por el Estado a favor de los OACIFA por trensfe-
rencias corrientes, menos derechos reciprocas contraídos por éstos. 1.320

d) Obligaciones contraídas en el ejercicio por el Estado a favor de los OACIFA por transfe-
rencias de capital, menos derechos recíprocos.contraídos por éstos. 2.061

e) Obligaciones pendientes de pago en 3111218.5 por transferencias corrientes de los OACIFA
a favor del Estado. menos derechos recíprocos pendientes de cobro por éste. 35..538

f) Obligaciones pendientes de pago en 3111218.5 por transferencias corrientes del Estado a
favor de los OACIFA. menos derechos recíprocos pendientes de cobro por éstos. 5.877

millones de Ptas. con la finalidad de poder atender
la participación que sobre determinados ingresos co
rresponde al Montepio de Empleados y Obreros de
Puertos, fijada por OM de Obras Públicas y Urba
nismo (le 2 de enero de 1979.

La clasificación de crédito ampliable de estas do
tactones de los Organismos Autónomos de carácter
no administrativo precise, como dispone la Ley de
Presupuestos. que su cuantia venga determinada en
función de los recursos finalistas efectivamente ob
tenidos, lo que exige su afectación por norma con
rango de Ley (LGP arto 23). circunstancia que no se
da en el presente caso.

c) Con fundamentocn elAne:.> 1~1.I.e)de la Leyde
Presupuestos. se han ampliado créditos, al menos en
nueve Organismos. por un importe que supera los 400
millones de Ptas.• que fueron destinados al pago de
remuneraciones a personal laboral y de cuotas de la
Seguridad Social. Como se expone en el apartado
1.1.2.1.1.8) b) de este Informe. dichos supuestos son
distintos de los amparados por la normativa citada.
que Sóloconsidera ampliab~ lasinsuficiencias de do
tación motivadas por modiftcación del salario mínimo
interprofesional, y las que vengan impuestas bien por
regulación estatal. bien por decisión jurisdiccional
firme.

Asimismo. las operaciones irregulares citadas en
los apartados b) y c) anteriores. suponen una elusión
de lo dispuesto en el arto 64 de la LGP, al haberse
aprobado en a1Bunoscasos las ampliaciones de cré
dito por órganos distintos de los que eran competen
tes -Consejo de Ministros o Parlemento-c.

B) Créditos generados por ingresos

a) Se han detectado en tres Organismos genera
ciones de crédito por 72 millones de Ptas., sin que
se hayan producido los ingresos que les sirven de fun
damento. Asimismo, el Servicio Militar de Construc
ciones, sin norma reglamentaria que lo ampare sufi
cientemente, ha generado créditos por 'lenta de bie
nes coni.entes y prestación de servicios por un.importe
de 900 millones de Ptas.

b) Se han generado créditos por vencimiento de
pagarés dellesoro. propiedad del Consorcio de Com
pensación de Seguros, por 8.600 millones de Ptas.,
al amparo de lo dispuesto en el arto 71 de la LGP.
Dicha operación, que debió tramitarse como suple
mento de crédito y ser acordada por el Consejo de
Ministros. fue autorizada por el Ministerio de Eco
nomla y Hacienda para que la inversión se hiciese lo
antes posible con el fin de no tener recursos ociosos.
según se reconoce expresamente en el expediente, en
el que, asimismo. se firma que dichO! pagar& hablan
vencido en el mes de septiembre. La documentación
solicitada al Organismo ha c~nfirmado que los ven-

cimientos se produjeron sucesivamente a lo largo del
ejercicio, correspondiendo al mes de septiembre amor
tizaciones por un total de 3.300 millones de Ptas.

c) A través de una incorrecta interpretación del
art. 71 de la LGP, se han generado créditos en ellNI
por 28.099 millones de Ptas.• autorizados por el M?
de Economía y Hacienda, que se financian con el
reembolso anticipado de préstamos concedidos a em
presas del grupo, y se destinan a compensar los divi
dendos pasivos derivados de la suscripción de accio
nes por el Organismo.

En relación con los problemas que plantean los
créditos generados por ingresos, resulta obligado rei
terar las observaciones contenidas en el apartado
1.I.2.I.I.E) del Subsector Estado. que hacen referen
cia al ya instado desarrollo reglamentario del arto 71
de la LGP, que ponga fin a las actuaciones discrecio
nales e irregulares puestas de manifiesto en los casos
anteriormente enunciados.

C) Créditos incorporados

Se ha detectado una incorporación de crédito no
comprometido por 1.372 milíones de Ptas. en el «Pa
tronato de Casas Militares». en su programa 214 A
«Apoyo logístico al personal del Organo Central»,
sin mención alguna en el acuerdo de concesión de las
circunstancias económicas que lo motivan, aseen
diendo a 2.8.54millones el crédito que se anula en di
cho programa y en el concepto correspondiente.

O) Otras modificaciones

Bajo la calificación contable de aumento por rec
tificación, se han habilitado créditos (financiados con
ingresos) por 8.777 millones de Ptas. -8..566 en el
INI y 211 en el Servicio Nacional de Cultivo y Fer- ,
mentación del 'Iabaco-c- que debieron tramíterse
como suplementos de crédito, respetando, en su caso,
las limitaciones contenidas en el arto 64 de la LGP".

1.1.4.1.2. Ejecucidn de los fJff!SUpuestos

Prescindiendo de los aspectos anaUticos relativos
al grado de ejecución de los Presupuestos de los
OACIFA, que se tratan en el apartado 1.2.3 posterior,
las observaciones fundamentales en relación a la re
gularidad contable y legal de la ejecución presupues
taria de dichas Entidades son las que 'se indican a con
tinuación:

A) En relac:idn con las obligaciones Y derrchos 1'«0
noddos como .consecuencia de tran.fferencios con
cedidar o ff!C.'ibitJaf olpor lar~ inlegronles
de Io'CGE

Según se ha dicho con carácter general en el apar
tado 1.1.1.2 anterior. aparecen fuertes discrepancias
en los datos contables relativos a gastos-ingresos y
créditos-débitos. suministrados por los distintos agen
tes pagadores y receptores de transferencias entre los
tres subsectores que constituyen la CGE.

"""-

Lascausas principales determinantes de estas di
ferencias son:

- El criterio de caja seguido por los perceptores
en el reconocimiento de derechos por transferencias,
cuando los pagadores utilizan el de devengo en el re
conocimiento de las obligaciones.

- Numerosos errores en la aplicación de ingre
sos por parte del Estado. tanto relativos al carácter
de los Organismos. administrativo o comercial, como
de las transferencias, corrientes o de capital.

- Algunos pagos de Organismos son aplicados
por el Estado en el concepto de «Reintegros de ejer
cicio corriente». de forma indebida, al estar presu-
puestada Ja transferencia correctamente. En este caso
se encuentran 4.176 millones de Ptas. transferidos por
el ICONA al Estado con cargo al art. 40 del Presu
puesto de Gastos del Organismo.

- Diferencias temporales en partidas producidas
por modificaciones de crédito en el mes de diciem
bre,que son contabilizadas indistintamente en los dos
ejercicios colindantes.

Entre los Organismos implicados y casos más slg
nificativos de estos desajustes, se encuentran:

- El Instituto de Crédito Oficial, que contabi
liza las subvenciones para pérdidas por operaciones
de créditoa la exportación en los ejercicios en que
éstosse producen. con cargo a una cuenta de deudo-

Según se deduce del Anexo 1-10, las diferencias
más importantes a este respecto, que afectan a los
OACIFA y que no han sido tratadas en el apartado
1.I.3.1.2.A), son las siguientes (en millones de Ptas.):

1.-

res que salda posteriormente cuando el Estado hace
efectiva la subvención, lo que provoca importantes
desfases temporales.

- El Organismo Nacional de Loterías y Apues
tas del Estado. que nace en este ejercicio como con
secuencia de la refundición del antiguo Servicio Na
cional de loterías y del Organismo Autónomo Ad
ministrativo Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivo-Benéficas, realiza operaciones exclusiva
mente eh el último trimestre de 198.5, en el que se re
conocen 35..513 millones de Ptas. por transferencias
corrientes al Estado. correspondientes a los beneñ
cíos de ese periodo, que debieron ser canceladas con
cargo a la cuenta «tesoro Público» abierta en el Or
ganismo, expresiva de los fondos existentes por in
gresos de lotería en las Delegaciones de Hacienda; La
'no realización de dicha formalización explica el do
ble descuadre existente entre [as obligaciones y 105 de
rechos contraídos, a que se hace referencia en el punto
a), y las obligaciones pendientes de pago y los dere
chos pendientes de cobro recogidos en el punto e).

B) Enrelación con otras operaciones correspondten
tes o lo Iiquidoción presupuestaría

li) El Consorcio de,Compensación de Seguros ha
invertido 2.262 millones de Ptas. en Pagarés del Te
soro de forma extrapresupuestarla, con la explicación
de que son «situaciones transitorias de financiación
por puntas de 'IesorenauNo resulta justificado que
se haya prescindido del cauce presupuestario para la
adquisición de unos Utulos que aparecen vivos en el
Balance de 31/1218.5.
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1.1.4.2.3. Resultados de lo Cartero de Valores

Los Resultados de la Cartera de Valores, con un
importe deudor.global en el ejercicio de 76 millones
de Ptas., ofrecen el siguiente detalle:

traldos, principalmente en los arts. 16y 21 de su Pre
supuesto de Gastos.

I.porte (Mll1oftts !le Plas.)
SD (S,A.'·· , "

r.IA.2.S. Resultados de/Instituto Nacional de In
duslrio.(lNI)

.. '-~' '; .

El Instituto Nacional de Industria obtuvo en el
ejercicio 1985,según las Cuentas rendidas, unos Re
sultados nulos de acuerdo con el sigujenle detalle:

zadas a sus empresas participadas, por un importe
de 369.545millones de Ptes., que son activadas pro
visionalmente en la Cuenta de inmovilizado material
«Financiación' de pérdidas de empresas de sectores

e) Las pérdidas del fORPPA, por. importe neto
de 46 millones de Ptas. -1.132 millones de pérdi·
das y 1.086 millones de beneficios-, que por tratarse
de operaciones propias de su actividad no debieron

.ser consideradas como extraordinarias.

ejercicio de diferencias de cambio en las operecío
nesen moneda extranjera. de acuerdo con el proce
dimiento establecido por OM comunicada de
21/12183. Sobre los efectos que dicha forma de con
tabilizar produce en los resuhados, nos remitimos a
la fiscalización realizada por el Tribunal a este Or-

- ganismo relativa a los t:jercicios 1982, 1983 y
198451•

Total saldo deudor '•.••......••. , , •.....•• , ••..•....•.•..•....••••

En las anulaciones de derechos destaca la CH del
Pirineo Oriental, que anula. por contraído excesivo,
369 millones de Ptas., un 30,.5'lo de los deudores pen
dientes en 1/1/85. En las anulaciones de obligacio
nes destaca el Instituto de la Juventud, que anula por
prescripción los saldos pendientes del ejercicio 1984,
por importe de 336 millones, desprendiéndose de su
análisis que correspondían realmente a exceso de con-

(.

I.IA.2A. Resullados Extraordinarios.

El Resultado positivo del Consorcio de Compen
sación de Seguros obedece a la desafectación de la
provisión para depreciación de Cartera de Valores.
El resultado delINI es tratado por su singularidad
de forma conjunta con el resto de los del Organismo
en el siguiente apartado 1.1.4.2.5.

Los Resultados Extraordinarios del ejercicio as
cendieron a 91.403millones de Ptas., saldo neto deu
dor. Como componentes del mismo destacan:

b) Las pérdidas dellCO, por importe de 21.136
millones de Ptas.c.ccrresponden a la aplicación al

a) El lPPV presenta pérdidas extraordinarias,
que ascienden a 65.101 millones de Ptas .• por tras
paso a Comunidades Autónomas de bienes. sin que
exista detalle pormenorizado y valorado de los que
corresponde a c~da Comunidad beneficiaria.

Del análisis de las anteriores cifras resulta:

Tolal. .•.................... " .•... , .

a) No se formalizan en la Cuenta de Resultados
del ejercicio 1985las transferencias de capital reell-.

Explotación

Transferencias corrientes. . . •.......................•.........
Transferencias de capital. . . . . . . . . , , ,. , , .
Resultados de Cartera. . . . . . . .. . . . . . .., , ' ,.•.... , .

Resultados extraordinarios . . . . . . . . . . . .

. Consorcio de Compensación de Seguros
Instituto Nacional de Industria ..

(6.891)

s.m

""..... """-
364
281 67
37. 388
94 79
S 8

1.114 542

(2.481)

31
4.416,

(S.l40)

el apartado I.J.4.2 ..5" referido a los resultados obte
nidos por dicho Organismo.

con los mismos. se deduce Que el subsector, al que
se refieren los datos agregados, ha tenido un resul
lado neto deudor de 98.853 millones de Ptas.

Del análisis de sus componentes resultan las si-
guientes observaciones. .

1.1.4.2.1. Liquidación presupuestaria y Cuenta
de Explotación y Resultados '

El Anexo 1·)504 recoge la comparación entre las
rúbricas equiparables de la liquidación presupuesta
ria y las Cuentas de Explotación y Resultados; en él
se observan diferencias debidas, principalmente, a la
falta de adecuaclón del presupuesto, de su normativa
de desarrollo y, por tanto, de la contabilidad presu
puestaria, a la actividad de determinados Organismos
del Sector. En este supuesto se encuentra el distinto
tratamiento que a los intereses a cobrar y a pagar en
el ICO y en eIINI. se da en la contabílidad presu
puestaria y en la contabilidad financiera, lo que ori
gina .las siguientes díferencías en los resultados:

1.1.4,2,2, Resultados por operaciones de ejnricios
llnteriores

Las modificaciones de derechos y obligaciones de
ejercicios anteriores recogidas por sus cantidades In
tegras enJa Cuenta de Explotación del AntJlO 1-15.2,
producen unas anulaciones netas, cuyosimportes res
pectivos, en millones de Ptas., asl como las causas
que las originan, según se deduce de la documenta
ción~ examinada, ~e resumen.como sigue:

Instítutó de Crédito' Oficlal': . ~ " , ;, .

Instituto Nacional de Industria .,

b) Para cancelar deudas con la Seguridad Social,
el Organismo «Administración Thrística Española»
recibe. con cargo a los créditos concedidos por la Ley
3/83, una transferencia del Estado por importe de
1.081 millones de Ptas., que da origen al aumento de
los créditos dotados para dicho concepto. Dado que
el Organismo' tenía la deuda contraída en ejercicios
anteriores, dichos créditos fueron anulados al final
del ejercicio, poniendo de manifiesto el carácter in
necesario de la operación, tanto desde el ámbito pre
supuestariocomo del financiero, al contar el.Orga
nismo con URatesorerla en 31/12185de 1.336miüo
nes de Ptes., consecuencia de la variación positiva ex
perimentáda en su Fondo de Maniobra.

1.1.4.2. Rtsllltmlos del ejen:lfJo

LosAnexos 1·)5.1,1·15.2y 1·1S.3 recogen, respec
tiVilmente, las Cuentas de Resultados por operacio
nes comerciales, Explotación y.Resultados agregados,
scgúnlos datos de las Cuentas rendidas. De acuerdo

Asimismo, la activación de determinados gastos
del Capítulo 2? -Mobiliario- en la contabilidad fi
nanciera origina diferencias que ascienden a 5.56 mi
üones de Ptas.

Por último, en el INI, se observa una diferencia,
de 6.190 millones de Ptas., importe reconocido en el
an. 59 de su presupuesto de ingresos dentro de la li
quidación ,presupuestaria y que, por referi~ al be- ,
neñeíc obtenido en la desmovilización de participa
cienes, se aplica a Resultado de la Cartera,deValo
res en la Quenta de Resullad,?!.

La diferencia ~e ll:ansrercncias de capital "se orí
gina fundamentalmente en ellNI, y es analizada en

-'D
'D



(.,....ce ....... " PtasJ"-_.
referencia en el apartado 1.1.4.2.1 del presente
Informe.

b) La Cuenta de Resultados de Cartera recoge las
siguientes partidas:

Sobre las cuentas incluidas en el mismo se rea
lizan las si,uientes observaciones:

s
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Los compromisos de.gasto con cargo a ejercicios
futuros, adquiridos al amparo del arto 61 de la l.GP,
ascienden a SS.099 millones de Ptas. lo que comporte
respecto a -1984 un incremento de 21.410 millones de
Ptas. en términos absolutos, y de un 63,S5"- en tér
minos relativos. Como partidas significativas se pue
den señalar:

- 1~.431 millones de Plas. contraldos por el IPPV
en el arto 15 «fiansferencias a Comunidades Autó
nomas» para «adquisición y construcción de vivíen
das AES~}. no obstante desaparecer este Organismo
con fecha 31/12185.

1.1.4.4. CtHnpromisos degllSttl concvro ti ejerckios
fiituros

Ptas., se minora en 1.297 millones de Ptas. recibidos
para aportación a Empresas Mineras, que no han sido
contabilizados como subvenciones de capital.

El detalle por Capitulas y afiases el siguiente (en
millones de Ptas.):

- lS.911 millones de Ptas. contraídos por divet
sas Juntas <kPuertos de acuerdo con la autorización
específica de la Ley de Presupuestos. Entre los mis
mos se encuentran 1.095 millones de Ptas. que la
Junta del Puerto de Sevilla contrae indebidamente al
responder a un expediente de meta autorización del
gasto fechado en el mes de febrero del ejercicio si
guiente.

13.414

248.350
224,936

1.__.......

_ .

Variación ejercicio «SubvenciÓft Capital».
Deredtos reconocidos Capítulo7~

- La variación producida en la Cuenta de «Sub
venciones de Capítal» no coincide con los derechos
reconocidos en el ejercicio en el Capítulo 7~, de
acuerdo con el siguiente detalle:

Dicha diferencia, corno ya se expuso en el Dicta
men de 1984, se origina porque, de una parte, el
FORPPA contabiliza romo compras en firme las en
tregas de fondos al SENPA para la realización de las
operaciones, y de otra, el SENPA contabiliza en sus
saldos acreedores los ingresos por desgravación fis
cal a la exportación, intereses de préstamos, etc., ope
raciones que no han sido registradas por el FORPPA
en el cierre del ejercicio al no haberle sido comu
nicadas.

Dicha diferencia, producida por varios Organis
mos, tiene su causa principal en el tratamiento ex
traprcsupuestario dado por ellNI a la aportación del
Estado por deudas asumidas, 213.817 millones de
Ptes., y su posterior aplicación a Resultados de Car
tera de Valores, 251.923 millones de Ptas. La dife
rencia resultante, que asciende a 21.954 millones de

1... "" ,... 1'" -,
Capitulo 2? ..... 1.454 6 2 - 1.462
Capitulo 6? ..... 25.453 9.014 4.132 1.511 40.176
Capitulo 1? ..... 13.461 - - - 13.461

Total•.•..•. 40.368 -9.020 4.134 1.377 33.099

402

41.214

243.574

(32.463)_
(251.923)

10.699

232.81'

un incumplimiento de los criterios valorativos con
tenidos en los principios generales de contabilidad .•

1.1.4.3. _úSit_
El Anexo 1-16.2. recoge el Balance de Situación

..regado a 31 de diciembre de 1985, se,ún los datos
rendidos, y su comparación con el correspondiente
a 31 de diciembre de 1984.

c) Los Resultados extraordinarios recogen en este
ejercicio. como beneficio, las intereses devengados
y no pa,ados en el ejercicio 1984, por un importe <k
499 millones de Ptes., que fueron indebidamente pa
..dos por el Estado a la fechade su vencimiento, se
gún se detaUa en el apartado 1.1.2.2.2.B) a) del pre
sente Informe.

Tolo! saNo ; ••

Por reestructuración de sociedades. (Baja en Cartera de Valores) ..•.......••.

Por compensación de pérdidas a Sociedades. : ,; ..
Baja en Préstamos .
Baja en Financ. Pérdidas empres. en crisis .

Parte liberada en suscrípcíón de acciones .

Aportación del Estado por deudas asumidas ..........................••..

en crisis» a resultas de su posterior formalización de
la forma que se establece en el apartado siguiente.
Dicha activación genera prácticamente la totalidad
de las diferencias existentes entre la liquidación pre
supuestaria y la Cuenta de Resultados a que se hace

Dado que el saldo deudor de la Cuenla «Finan
ciación de pérdidas de empresas de sectores en ctí
sis» en 31/12184 ascendfa a 21.121 millones de Ptas.,
Yque durante el ejercicio 1985 ha recibido el cargo
de los 369054.5 millones de Ptas. a que se hace rete
rencia en el apartado anterior, al haberse regulari
zado a través de la Cuenta de «Resullados de Car
tera» 230.158 millones correspondientes al ejercicio
1985 y 2.111 millones a ejercicios anteriores, quedan
163.191 millones de Ptas. pendientes de regulariza
ción -139.381 millones correspondientes a 1985 y
24.404 millones a ejercicios anteriores.

Como ya se ha expuesto en los Dictámenes de
1983 y 1984, la Cuenta de «Resultados de Cartera
de Valores» dellNl, cuya estructura fue fijada por
acuerdo del Consejo de Ministros de 26/02182, per
mite que no seexpliciten las pérdidas ocasionadas por
las empresas de los sectores en crisis al compensarse
fundamentalmente con la aportación del Estado por ,
deudas asumidas sin que, por tanto, incidan en la
Cuenta de Resultados del INI.

Asimismo, y también deacuerdo con lo expuesto
en Dictámenes anteriores. se reitera que la aplicación
a Resullad05 del ejercicio de le» 32.463 millones de
Ptas. a que asciende la parte liberada en suscripción
de acciones de las ampliaciones <k capital, supone

"'- e-

- 1M relaciones fmancieras entre el fORPPA. y d
SENPA, al ser tratadas con diferentes criterios con
tables, dan origen a una diferencia de 1'1.109 millo
nes dePtas. en los datos qregados del Balance, con
arrello al siguiente detalle:

'_.. .....,

1.1.1............. odlrionol: Ora............._110
-",-.IoC__ tlelfAlo4o

La Cuenta General del Estado correspondiente al
ejercicio 1985, como ya se indicó en el apartado 1.1.1.1
antenor, no incluye las Cuentas correspondientes a
los siguientes Organismos:

- Instituto Nacional de Educación Especial.
- Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y

Alimentarios.
- Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección

Fitopatológica.
- Patronato Nacional de Museos.
- Junta Coordinadora de Actividades y Estable-

cimientos Culturales._ .

FORPPA : .

SENPA .....•..................
Deudores SENPA
Acreedores FORPPA

5.419
163.128

1~.709 .

A-) Organismos autónomos administrativos

- CEDEX (SecCión 2~ INCE).
- Pltronato de Promoción de la Formación Pro-

fesional.

B) Organismos autónomos de camcter comnt'ia( in
dUSI,.ia~ financiero y'andlogos

- Junta del Puerto de Alicante.

...,...
~
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Administrativos
Obligaciones reconocidas .' ... o •••••••••••••••••• , ,_ • ~ •••••••••

Derechos reconocidos '...• ' .'......••...•......•... " .. ~ , "0 ••• '•••

'Iesorerre y deudores ...•.... ,'.•............. , " , ...•
. Acreedores .•.•.........:.•........ ·.- · , ; .•..•'.. " ..

Remanente de tesorería o' o ••••

Como Ind. Fin. o analo¡os

Oblígecíones reconocidas o ••••••••••••••••••••••••••••••

Derechos reconocidos . o ••••••••• ' ••• '•••• , ••••••••••••••••••••••

Resultados (saldo deudor) .•....•... " .
Activo total .

Pasivo exi,ible . . . . . . .

Pasivo ~o exigible .

~
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14,19

22,94
9,21

.,18,90
Il,l7

Mod_
RdItIYllll

642.518
1.293.117

696.736
1.667.s07
1.465.732

ModiIk..k.ts.........

En el primero de ellos, sepresentan las modifica
ciones netas (compensados aumentos y bajas). clasi
ficadas se¡ún la naturaleza económica de los créditos
a que afectan.

En el segundo. se clasifican las modificaciones ne
tas por grupos de funciones, con la particularidad de
que se excluyen las correspondientes a créditos de
transferencias entre los distintos Agentes integrantes
de la CGE.

1.2.1. AnJ,lbis de las modlficadones de crHito

1.2.1.1. Aspeclos·xeae1'8ks

En los Anexos 1-17.1,1·17.2 y 1-17.3 se presentan
las 'modificaciones de crédito, tanto en términos ab
solutos como relativos, del Estado. de los OAA y de
IrisOACIFA, asi como las agregadas de los tres-sub
sectores.

Los Anexos 1-17 al 1-19,elaborados con Ja lnfor
macíón suministrada por la CGE. constituyen los da
tos básicos de la partida para el análisis. En cuanto
sea necesario, se: tendrá en cuenta la incidencia que
puedan tener sobre dichos datos, las excepciones que
sobre su validez han sido puestas de manifiesto a lo
largo del epí¡rafeJ.I anterior.

y finalmente, en el tercero, se detallan las Seccio
nes presupuestarías del Estado y los Organismos
Autónomos que presentan modificaciones Integras
(sin compensar aumentos y bajas) mas sígníñcatlvas,
teniendo en cuenta su cuantía absoluta y relativa.

En edetame.cuando se haga referencia a las mo
dificaciones, se entenderá hecha, salvo indicación en
contrario, a las netas.

Según se observa en los citados Anexos, las me
. dlflcacíones de crédito del Estado y de sus Organis

mos ascienden a 1.465.732millones de Ptas. -c-diíe
rencia entre aumentos y bajas por importes respecti
vos de 2.204.110 y 738.378 millones dePtes.c- que

, suponen un 15,57'1. de incremento sobre los crédi
los iniciales.

Las modificaciones del ejercicio 1985 se sitúan Ii
gerameme por debajo de la media aritmética de las
de los cuatro años anteriores -16,31"'- como se ob

. serva en el siguiente cuadro dado en millonesde Ptas.
)' 'J.:

CrHltos
Inlcblts

. 4.527.806
l.636.8l2
7.567.696
8.821.235
9.411.460

."

...
1981·.....•........ , .
1982 .
1983 !.
1984 ..
1981. ..

1.2. ANALlSIS DE LA LIQUlDACION DE LOS
PRESUPUI:SIOS DEL ESTADO Y DE SUS
ORGANISMOS AUlONOMOS

,
parte, el Organismo da de baja en el ejercicio obliga
ciones presupuestarias y extrapresupuestarias de ejer
cicios anteriores. por importes de 132 y 2 millones
de Ptas., respecttvemente, y alta en derechos presu
puestarios correspondientes al afta anterior por 1.921
millones de Ptas., elegéndose como motivo de las ba
jas, el desconocimiento de la causa de las obligecio
nc:sy la identidad de los acreedores, y en las altas la
omisión de contraldo de subvenciones del Estado co
rrespondientes a 1984, pendientes de cobro al finali
zar dicho año,

La Valoración de estas modifkacionesde derechos
y oblipeiones nc difiere de la realizada con carácter

:_¡énera;len el aparta~o 1.I.3.1.3.B}anterior.

ReSpecto1:los créditos del Patronalo de Promo
ción de la Formación Profesional, por su cuantía y
la antl¡üedad de una buena parte de eüos, no resulta
fácilmente explicable (ni explicada) la situación, mes
bandase la conveniencia de que sea regularizada, si
aún no lo ha sido.

El arto I3J de la LOfCu establece como conte
nido del Informe o Memoria Anual, entre otros, el
análisis de la CGE y, mas en concreto. el relativo al
cumplimiento de las previsiones y la ejecución de los
Presupuestos del Estado y de los Organismos Autó
nomos, en cuanto Entidades que están sujetas a ré
gimen presupuestario público.

A este fin responde la presente parle del Informe.
cuyos objetivos generales son la evaluación de la ca
lidad de la presupuestación del Estado y de sus Or
¡anumos Autónomos, y la eficacia en la ejecución
de los presupuestos en' su triple vertiente orgánica,
~onómica y por programas.

El análisis se estructura en tres áreas que se co
rresponden con otros tantos apartados: El primero,
dedicado a las modificaciones de Jos créditos inicia
les, el segundo, a la variación interanual de gastos
(obli¡aciones reconocidas) e ingresos (derechos reco
nocidos), el tercero. a la ejecución presupuestaria pro-

. píamente dicha, en la que se valoran las desviacio
nes. producidas.

- .........
14.917 1,12
21.676 1,!9
31.059 l,90

612 0,34
30.387 9,17

3.3$0 0,17
2.697 O,Il

394 0,40
13.333 0,22
6.639 O,Il
7.090 0,46 .

a) Sigue sin rendirse la Cuenta de la Junta Coor
dinadora de Actividades y Establecimientos Cul
rurales.

b) Los defectos que impidieron la inclusión en la
Cuenta General han sido subsanados, excepto en el
Organismo Patronato de Casas del Ministerio de Edu
eación y Ciencia, que no' ha enviado aún a este ni
bunal en todo o en parte la documentación comple
mentaria que debe ecompañar a las Cuentas.

~" ;, ~

no llegaron en su momento a hacerse efectivas (115
millones), yen el squndo, básicamente, por ignorarse
la aplicación presupuestaria de un in¡reso recibido
en el Banco de Espafta, según explica el Organismo.

. b) El Patronato de Promoción de la Formación
Profesional presenta derechos pendientesde cobro de .
origen presupuestario por importe de 21.324millo-;
nes de Ptas. (11.677 millones correspondientes al ejer-'
cicio y el resto a ejercicios anteriores) y extrapresu
puestario por 151 millones de Ptas. Corresponden a
d~itos de la Seguridad Social por participación del
Organismo en la cuota de forinación profesional,
excepto, 485 millones que, según el.Organismo.
adeuda RENFE, 132millones, el Ministerio de Edu
cación y Ciencia por Un anticipo de tesorería, J9, la
Hacienda Pública por ingreso excesivo de retencío
nes y mú de un millón y medio que corresponden
a PAJos de personal pendientes de reintesro. Por otra

Los datos agregados más si¡niracativos de los Or
¡anismos no integrados en la Cuenta Generaldel Es
tado. relativos a su actividad y situación económico
financiera, asl como su participación relativa dentro
del correspondiente subsector, incluidos los propios.
Or¡anismos, son los que se indican a continuación

, (en millones de Ptas. y 'It, Oujos de 1985 y saldos a
31/1218l):

~ >,,-..., •• ,

- Patronato de Casas para funcionarios del Mi
nisterio de Economia y Hacienda.

- Patronato de Casas del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

- 'teatros Nacionales y Festivales de Espafla.

Puede observarse la baja significación que tienen
en los correspondientes subsectores, por lo que, tomo
se indicó emeríormente,a juicio de este nibunal, su
exclusión no impide obtener una visión ¡eneral de la
sestión realizada por el conjunto de Or¡anismos
Autónomos, consíderéndcse, por tanto, cumplida la
condición legal contenida en los arts. 135y 136.2 del
futo Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Las observaciones más si,nificativas, a'falta ló
gicamente de lo que pueda deducirse de la documen
tación pendiente de recibir, son las siguientes:

a) El Instituto Nacional de Educación Especial
modifica a la baja obligaciones presupuestarias y ex
trapresupuestarias, por importes, respectteamente, de
128 y 49 millones de Ptas.; en el primer caso por.des
conocerse los acreedores (13 millones) y correspon
,det a subvenciones a favor de. centros .estatales que

M...... ~ laI' InM'

La causa de su no inclusión ha sido la exísencía
de diversos defectos formales (descuadres Internos.
falta de documentación justificativa, etc.) excepto en
los Organismos Junta Coordinadora de ActividadeS
y Establecimientos Culturales y Tealros Nacionales
y Festivales de Espafla, para los que el motivo de la
exclusión ha sido la falta de presentación de las co

- rreSpondientes Cuentas en el momento de elabora
ción de los correspondientes Estados Agreaados por
la Intervención General de la Administración del
Bstado.' ,

La situación 8J. redactar el presente Infor~eesla
siguiente:

,.
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1981 ....... 4.527.806 5.170.324 4.728.751 (200.945) 441.573
1982 ....... 5.636.852 6.929.969 6.383.184 (746.332) 546.785
1983 ....... 7.567.696 8.264.432 7.462~5U 105.181 801.917
1984 ....... 8.821.m 10.488.742 9.205.200 (383.965) 1.283.542
1985 ....... 9.411.400 10.817.192 9.782.538 (371.078) 1.094.654

Rapccto al ejercicio 1985.las modifteacionesnW
. sianirlcativas son las si¡uicntcs:

- Los aumentos (Jencracioncs y transferencias
de crédito) por 30782 miUonesde Ptas. (un 122'ft de
la dotación inicial) en la aplicación presupuestaría
.~.03.6I1A.220para pago de: las laboresoficiales(car
Iones de bin,o e impresos) a la FNMT.

- Las alteraciones de crédito de la aplicación
J5.25.63IF.226por ......19millones de Ptas. (un 190'"
de la_doIación inicial), principalmente originadas por
la ampliación de crédíte en su subconcepto 05 (4.3I5
miUones de Ptas.) para pago de remuneraciones a
...entes mediadores independientes de recaudación.

- En di"USaSrúbricas presupuestarias de «prés
tamos del exterior» se: producen aumentos netos de
aédito por importes de 297.270millones de Ptas., en
el Capitulo 9~ y de 23,524 millones en el Capílulo
3~. que representan, respectivamente, el 2.295 y el
18,69" de loscréditos iniciales. Estas modificacio
nes tan elevadas I'éSpondcn. principa1mcnte(289.027
millones) ala amortización anticipada de préstamos
realizada de acuerdo con la autorización contenida
en el arto 49 de la Ley de Presupuestos del ejercicio

, y, lCCundariamentc, a intereses correspondientes a
emisiones no conocidas en el momento de pmcntarsc
elAn~ de la Leyde Presupuestos (17.442 mi
Dones). y apstos financieros (6.045miUoncs) Yamor
lizaciÓII del principal (8.243 millones), relativos a
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Este subconcepto viene siendo presupuestado siste
méncamenre muy a la baja. según se deduce de su
análisis en los últimos aftas.

c) La práctica totalidad de las modificacionesdel
Capitulo 3? «Gastos financieros» corresponde al Es
tado ---rTl.031 millones de Ptas. en términos abso
lutos y un 24.79'" en relativos-. Algo similar ocu
rre respecto al Capitulo 9:' «Pasivos financieros»
-302.882 millones de Ptas. y un 160.66""-.

Lo primero que se observa es el creciente defecto
de prcsupucstación de estos créditos, destinados al
pago de interesesy capital de la Deuda pública y que
tienenla condición de ampliables. En el sifluiente cua
dro se comprueba este hecho (en millones de Ptas.
y 'lo).

Por el orilen de estas modificaciones. su efecto
conjunto se produce en la Sección presupuestaria 06
«Deuda pública» que, como se observa en el Anexo
1.17.3. presenta unas aheracionesnetas de 473.099mi
llones de Ptas., que suponen un 57,08'1. de los cré
ditos iniciales.

Dicha Sección, por lo que ata~ al análisis que
aqul sedcsarolla, merece una atención especial, tanto
por su imortancia en el total de las modificaciones
estatales (un 42,96"") corno por sus particulares con
notaciones.

deuda del exterior asumida por el Estado con efec
tos 1/1/85. de acuerdo con el Real Decreto-Ley 7/85.
de 27 de diciembre, de saneamiento de 'SEAT.

- La aplicación 06.0l.011A.JOO. Querecoge los
intereses de los pagarés del Tesoro. recibe una modi
flcacién al alza de 106.196 millones de Ptas., un
32.47'" de los créditos iniciales. cuyo análisis pone
de manifiesto que fue debida en buena,medida a im
previsiones no juslificadas, toda vezque no se doló
crédltc para los intereses de las emisiones de pagarés
de finatlciacióndel~ficit Yde politicamooctaria pos
teriores a 2017/84 y 9/3/84, respectivamente.

- Finalmente, en la aplicación 06.04.01IA.J20
se producen aumenlos de crédito por importe de
25.635 millonesde Ptas. (un 161'" de los créditos ini
ciales) para pego de intereses de Deuda interior asu-

78.265
132.495
336.455
~17.381

828.849

o. """'"............
1981 .
1982 ..
1983 .
1984 ..
1985............•......
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Las modificaciones del primer Ministerio citado

corresponden. principalmente. a incorporaciones de
crédito de eierclciosanteriores, realizadas al amparo
de la Ley 44/82, de 7 de julio. de dotaciones presu
puestarias para lnversíones y sostenimiento de las
Fuerzas Armadas. Sin poner en cuestión la regulari
dad de tales modificaciones, que se vienenrepitiendo
por importes elevados afto tras año, conviene resal
tar que la existencia de un Plan plurianual de: dota
ciones con una amplia discredonalidad en metería
de: modificaciones. no debe constituir razón para no
ajustarse rilurosamente en la presupuestación a las
previsiones razonables de ¡asto del ejercicio.

Respecto a 1aJmodificaciones del Ministerio de
Hacienda, son debidas básicamente a:

1.2.1.2. Cl<ujJi<..,;m, tctJII6Iwiu de Iu_i/kltdo
.es deuWJilo

Como se observa en el Anexo 1~i7.1 los Capitu
las que han sufrido modificaciones de crédito mas
significativas en térmieos relativos han sido el 9
(68,83"') Y el 7 (47.03'ft); por el contraríe en el J.
4 Y8 han sido muybajas (3,57, 4,52 y6.21"', respec
tivamente), y los demás se han situado en torno a la
media del ejercicio. A continuación se destaca lo mas
rescll.ablc de cada URO de ellos.

a) El Capítulo I? (Gastos de personal»,-aunque
ha tenido unas modificaciones netas muy bajas. no
lo son tanto si seconsideran lasíntcgr&5, toda vezque
ha sufrido aumentos por 165.626miñones de Ptas.,
y bajas por 108.«>6 millones, c:x.plicables razonable·
mente por la amplia utilización de las transferencias
de crédíto autorizadas por la l..cyde Ptesupuestcs y
debidas. en parte, a la supresión y refundición de Or
I,mismos AutÓnomosa que se hace referencia en el
apartado 1.1.1.3 anterior.

b) Las mcdlñcaciones del Capftulo 2? «Gastos
en bienes corrienteSy servicios», suponen en térmí
nos absolutos 78.444 millones de Ptas,. y.en relali·
vos un 23,43'1•. Lamayor parte corresponden al Es
tado. y dentro de él. principalmente, a los Ministe-:.,
rios de Defensa y de Economla y Hacienda,' con
41.507 y 11.092millones de Ptas .• un 44.86 y un
~~,77'ft, respectivamente, de sus créditos iniciales.

Aunque no se: deban extraer conclusiones preci
pitadas del hecho, es interesante constatar cómo 1aJ
obligaciones reconocidasen cada ejercicio están más
cercanas en cu8l1tfa a los créditos iniciales que a los
definitivos como se observa en el siguiente cuadro:

dos modíñcattvos previamente adoptados. y ambas
de las bajas sustantivas y autónomas de los créditos
iniciales.

lo más amplio posible, de la creciente permisividad
que las Leyes de Presupuestos conceden a la Admi
nistración en materia de transferencias de crédito.

A pesar de que se observa cierta tendencia a la
reducción de las modificaciones -el ejercido 1983
no es representativopor la prórroga de los Presupces
tos del afta anterior y aprobación de la 1Ly diePresu
puestos de dicho ejercicioen julio de 1983- entiende
este Thbunal que el volumende modtñcaclcees es aún
excesívc y que podria reducirse noteblemenee mejn
randa la calidad de la presupuestación-c-especialmen
te en alaunas rúbricas crediticias como 'se verá
posteriormente- y haciendo un uso adeceado, pero

De los dos cuadres presentados en este eplgrafe
se deduce que 101 remanentes conjuntos de ...nédítcs
de 101 5 61limos aftos (columna 5) suponen un 72,3'1,
de las modificaciones de 105 créduos iniciall~. por
centaje que para el ejercicio 1985es el 74,7'10. Sobre
esta cuestión se volver' posteriormente dadh su in-
dudable interés analftico. '

Por subsectores, el Estado es el que prcscintama
yoresmodifICaciones de crédito (1.101.141 millones de
Ptas.• un 18,01"'). seluido del OAClfA (309,721mi
llones, un 16,41"-), y a mucha distancia dt(1 OAA
(54.870 millones, un 3.89"'). ,

Para terminar este apartado general. y en veladón
a la clasificación de las modificaciones fnteuras del
Estado, que superan a las netas en más de ;¡SOO.OOO
millones de Ptas., se hace la observación delque en
el tratamicn:toclasifM:8.toria de bajas (modifJC;aCionei
con silno ncptivo) no se silue un criterio uI1liforme
para situaciones idénticas; una veces seconsideran
como «bajas por anulación». y otras como I)ftinora·
ción de los creditos de las distintas figuras modíñca
tivas (creditOlc:x.traordinarios, incorporaciolH:S. cte.).

I
Se considera necesario al respecto, para ~na ma

yor claridad informativa. que se definan COIIl preci
sión los dislinlos conceptos de modificaciolltesque
aparecen en el Anexo 1-2.4,creando incluso otros si
ello fuere necesario, de tal forma que se evite en el
futuro la falta de uniformidad de criterio sdalada.
Habria que distin¡uirnft~te aqueU" alteracio
nes que responden exclusivamente a una conccción
de meros errores materiales en el procesamiento de
losdatos. de las que son debidas a anulación de acuet-
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En el Grupo 1, hay dos programas que presentan
alteraciones de crédito importantes:

1.2.1.3: ODsijbdo"es fiutciolUll y org6nictl de /lIS
. ..cidf/ictlciotlu de crbJito
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1.1.2. L Aspectosgeifel'll/es

En los Anexos 1.18.1.1,1-18.1.2 y 1·1,8.2 se presen
tan las variaciones relativas de los gastos' e ingresos
presupuestarios del ejercicio 1985 respecto a '1984. en
relación a los tres subsectores integrantes de la CGE
y al conjunto agregado de ellos.

En los dos primeros Anexos citados, se deranau
las variaciones de las obligaciones y derechos reco-:
nacidos por Capítulos de clasificación económica; en
los doS últimos se detallan dichas variaciones por Uni·
dades Orgánicas (Secciones presupuestarias y Orga·
nismos) má~ significativos. '.

Para hacer lo más homogén~a posible la campa·
ráción, por una p.arte se han tomado para 1984 0."

Dicho Anexo pone de manifiesto la escasa firmeza
que tienen los créditos iniciales para algunas Unida
des Orgánicas.

El Consorcio de Compensación de Seguros y el
Ministerio de Administración Thrritorial, con modi
ficaciones relativas del 170,38 y 115,20"'. son los más
alterados, seguidos del Fondo de Compensación ln
terterrltonat. del Ministerio de Economía y Hacienda,
de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo'
Escolar y dellNI, que presentan porcentajes del 70,85,
70,02, 53,31 Y SI,271lJo, respectivamente.

Las modificaciones a la baja del Instituto Nacío
nal de Asistencia Social e Insüruto Nacional de Pro;
moción del Estudiante son debidas a la supresión de
estos Organismos en el ejercicio, con traspaso de sus
créditos a las Entidades que asumieron sus funciones.

de créditos absolutos y relativos de 46.841 millones
de Ptas. y 1.027,891lJ" respectivamente.

1.2.2. An'lisis de las 'ariaciones loteranuales de los
gastoS (oblgadones reconoddas) e lncresos (de.
rechos reconocidos) pnsupuestarios.

- 431 A «Promoción y Administración de vívíen
das), gestionado por el IPPV, que recibe alteracío
nes al alza por 24.190 millones, un 104,861lJ•.

Las causas, naturaleza y valoración de estas mo
dificaciones. lógicamente, no difieren de las señala
das en el apartado 1.2.1.2 anterior, con lasque resulta
fácil relacionar.

-., Pinalmente, para terminar 'este apartado, se pre
senta el Anexo 1-17.3, en el que se detallan las Sec
ciones presupuestarias y Organismos Autónomos con'
alteraciones más significativas de sus dotaciones Ini
ciales.

, :",."

,
de Economía y Hacienda Por 24.108millones de Ptas.,
y que se deben, por una parte; a ampliaciones de eré
dito relacionadas con la operación RUMASA (7.344
millones de Ptes.) y con el Consorcio de Compensa
ción de Seguros (16.733 millones), modificación esta
última tratada en el apartado 1.1.4.I.I.A.a) anterior.

Dentro del Grupo O; sobresale el programa 011B
«Amortización y Gastos financieros de la Deuda PÚ
blica Exterior», con una modificación de 320.794 mi
tlones de Ptas., que supone un aumento del 230llJG de
Jos créditos iniciales.

Destacan, por, la importancia de las modificacio- •
nes, los Grupos de funciones O «Deuda Pública», 7
«Regulación económica de sectores productivos» y
9 «Itansferencías al Sector Público 'Ierrltoríal», con
aumentos. relativos de Sus créditos iniciales del 54,
36,52 Y27,04'1., respectivamente; en sentido contra
rio, e13«$eguridad, Protección y Promocíón Social»
ha ha sido prácticamente alterado en términos re-
lativos.' ,

En él Grupo 9, es destacable el programa 911c
«Otras transferencias a.Comunidades Autónomas»
de la Sección 33 que recibe un aumento crediticio de
107.039 millones de Ptas., un 68,31'11en términos re
lativos.

- EI?31 D «Energía de Hidrocarburos», gestío
nado por el Ministerio de Industria y Energía, con
aumentos netos de 48.967 millones de Ptas., que re
presentan un 387,I2Oft de los créditos iniciales.

, .;:... El 723 A ((Apoyo financiero y participación
en Empresas Públicas»,' cuyo principal agente es el
INI, en .el que se producen unas modificaciones al
alza por importe de 231.001 millones de Ptas., qut:
suponen un 65'lt .de las dotaciones Iniciales.

. Al margen de estos Grupos ~e funciones, son des
tacables.las ··modificaciones. de los siguientes pro·
gramas::

.i.. 631F,l4Gcstión de la tesorerfa del Estado), del
Ministerio de:Economla y Hacienda, con aumentos

En ti 'Anho 1-17.2, se Observa cómo los créditos
~ iniciales, btcluídas transferencias internas (art. 40, 41,
j 43~ 70, 71 Y 73 de claslñcaclén económica) han te

nido un 'incremento neto de 1.477.143 millones de
Ptas.,. que representa' una variación relativa del .
17,74'" scbre.aquétlos;

Las Secciones presupuestarias con modificacio..
nes más significativas son Defensa, Obras Públicas
y Urbanismo, TransporteThrismo y Comunicaciones,
e Interior, y entre los Organismos Autónomos sobre
salen, en términos absolutos, la Junta de Construc
clones, Instalaciones y Equipo Escolar, e IRYDA, y
en relativos, las, Universidades.

Dicha autorización legal no debe inducir,'como'
se observa que ocurre CO'l. frecuencia, a una presu
puestacióo:,excesh'a en relacióna la capacidad de ges
tión. máxima cuando la disposición cítede permhe
la adquisición de compromisos con cargo a ejercicioi .
futuros-para estas operaciones en su arto 61.208)..

Las incorporaciones de crédito del ejercicio ante
rior, realizadas al amparo del arto 73.1.c) de la LOP¡
son la causa fundamental de_estas modificaciones.

f} El Capítulo7? dIhulsferenclas de Capital» tiene
modificaci:ones en aumento por 461.727 miDones de
Ptes., que representan un 47,03'1t de Il)ljcréditos ini
ciales.·

insubscctor OACIFA ~ dmts- alierac,o ..;...233,457
millones, Un. 116.25"'-, destacando el INI con
211.067 millones de Ptas. y el IPPV con 22.7S7 ml
l1on~s(130,21 y 84,88'" sobre créditos iniciales).

El 90'" aproximadamente de lasmodificaciones
del INI corresponden a los aumentos de trensteren
das de capital relacionadas con la reestructuración
y repñveüzacíón deSEAT, y el ¡O'l.,restalite a.cpe
raciones de apoyo a empresas -de sectores-en crisisu.

Respecto a las del IPPV, son debidas al trespeso .
, de competencias. principalmente a la Comunidad

Autónoma de Madrid, y a operaciones de trensferen
cía de capital relaclcnadas con el,AES.

En relecíén al Estado, destacan la Sección '3
«Pendo de Compensación Interten:itorial», -c-con
107.160 millones de Ptas., un 70,48,01, sobre .crédítos
iniciales- que son debidos a incorpóraciones de re'
manentes de crédito del ejercicio anterior (taJé! re
manentes en el ejercicio 1985ascienden a 140.185 Rli~
llenes de Ptas.), y la Sección 20 «Ministeno de In
dustria y Energfa» -6&.675 millones, UJi33.8611ftl.
en la que corresponden. principalmente. aun crédito
extraordinario. aprobado por la Ley 39/1985;'por un
importe ampliable de 43.82J millones de Ptas. desti·
nado al pago del primer plazo de la deuda de ENA·
ÚÁScon SONATRACH, y a incorporaciones de eré
dito por -JS.26J millones de Ptas. para financiar pla-.
nes _de reconversión y reindustrjahzacién. • .

g) Finalmente. elCapitUlo 8~ «Activos'nhancie-'7
ros) resulta muy poco alt~rado tanto en térniib()S ab,.
solutOs como .relatlvos, siendo solamente destacables
lis modificaci1?nes (luese prodú~,en ,el.Mi,nisterló

ÁI margen de las modificaciones de crédito reía
tivas a los Capitulas 3? y 9? del Estado,a las que se
ha hecho referencia 'en este apartado c), sólo resol
tan subrayables las habidas en el Capítulo 9? del Pre
supuesto de Gestos del Instituto de Crédito Oficial,
por importe de 28.738 millones de Ptas. (un 45,89'"
sobre crédiios iniciales) que corresponden a habili
taciones de crédito para cancelación anticipada de
préstamos, autorizadas al amparo del arto 49 de la
ley dePresupuestos 'antes citado.

d) En el Capftulo 4? «transferencias corrientes»,
como ocurre. en el 1, aunque les.modtñcacíones neo
tes -157.735 millones- séto suponen un 4,52% de
los créditos lnlctalee, las Integras son más elevadas,
por cuanto se han producido aumentosy bajas, por
importes, respectivamente, de 421.039 y 263.304 mi
llenes de Ptas.

mida por el Estado. Dedicho importe; 14.736 millo
ncs de Ptas. se encuentran autorizados por el Real
Decreto-Ley 7/85 antes citado, y 10.894 millones son
consecuencia de una ampliación de crédito que fue
necesaria por un defecto injustificado de dotación ini
cial. ya que ésta sólo cubria el 28070 aproximadamente
de la carga financiera por intereses de la deuda asu
mida por la propia ley de presupuestos del ejercicio,

Como causa secundarla de las modificaciones del'
Capitulo 4!'¡ que afecta a otras Secciones y Organís
mas, se destaca la supresión de varios de ellos en el'
ejercicio, con las consecuencias que a este respecto
se señalen eh el punto c) del apartado 1.1.1.-3 de este
Informe, y que, obviamente, afecta a todos los Capí
retos pero particularmente al aquí tratado-.

C). El Capitulo 6? «Inversiones reales: presenta
unas modificacionés netas de 144.521 millones de
Ptas. (re$ultado de los aumentoS y bajas. por impor
tes, respettfvamente; de 287.422 Y·142.90I· mi11on~s
de Ptü.) que representan un 21,10'" de los créditos
lnicial~.

Estas modificaciones se han originado en su ma
yor parte en las Seccíones 32 «Entes jerrttorfales»,
15 «Bconomía y Hacienda», y 31 (Gastos diversos
Ministerios», como consecuencia, principalmente; de
las liquidaciones definitivas a las Comunidades Autó
nomas y Corporaciones Locales por participación en
los ingresos del Estado y por el mayor coste efectivo
de los servicios transferidos a aquéllas (Sección 32),
por la propia función presupuestaria que tiene atrio
bulda la Sección (Sección 31) y, ñnalmente, en elcaso
de la Sección 15, por la concesión de un crédito ex
traordinario de 42.382 millones de Ptas. al Ministe
rio de Economía y Hacienda por ley 35/1985, de 6
de noviembre, pllta cancelar el saldo en,!1/12I83 de
las entregas del Banco de Españe por seguro de cam
bio de autopistas de peaje.
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cíusívemente los Organismos integrados en la CGE
de 1985, y por otra, se ha prescindido, en relación a
1984 y a los Organismos Comerciales, Industriales,
financieros o Análogos, de los Capítulos 5? del Prc
supuesto de Gastos «Dotación a las amortizaciones
'f provisiones» y 10del de Gastos e Ingresos «Com
pras/Ventas), dado que por Orden del Ministerio de
Economfa y Hacienda de 23 de-abril de 1984 y desa
rrollo de la misma, dichas rúbricas han perdido la
condídón de presupuestarias en 1985.

Como 'se observa- en los Anexos antes señalados,
el conjunto de las obligaciones reconocidas por el Es
tado y sus Organismos en 1985, ha aumentado' res
pecto a 1984 un 9;27'10,siendo las variaciones de cada
uno de lossubsectores próximasá este promedio; el
conjunto de los,derechos reconocidos ha crecido un
S,70"', como resultado de los aumentos del Estado
(9,41"'), y de los OAA (un 1,72'1.) y de la disminu
cíón de los OACIFA (un -2,68"').

Como prevención .general a este análisis compa
rativa, debe tenerse en cuenta la existencia de deter
minadas omisiones de contabilización de obligacio
nes y derechos en los dos ejercicios comparados, asl
corno el traslado a cada uno de ellos de gastos e in
gresos de años anteriores, a todo lo cual se hace refe
rencia en el apartado 1.1 de este Informe y en el Die
tamen de la CGE de 1984. Sólo se hará expresa men
ción a estos factores cuando desvirtúen significati ....a
mente la comparación.

1.2.2.2. Nuitlciones de los gll$tos presupuestarios

Según se aprecia en el Anexo 1-18.1.1 los datos,
más destacables de las variaciones habidas en el eier
cícío 1985 respecto a 1984 en la vertiente de la clest-'
ficación económica del gasto son las siguientes:

a) la dis~inución de los gastos de- personal en
los OAA (-7,01".) y OACIFA (-3,8M'o) y aumento
tn los del Estado (+16,2)'h), determinado en con
junto un crecimiento d~I.l2.01'h, ~,S puntos porcen
tuales sobre el incremento de retribuciones general
previsto en la Ley de Presupuestos del ejercicio.

, . las causas fundámentales de estas variaciones son
la supresión de ciertos Organismos con asunción por
el Estado de sus funciones,el traspaso de competen
cias de a1gúnos9t'ganisrnos a las Comunidades Autó
nomas y. en fin, por lo que respecta al Estado, ade
más, el aumento del personal al servicio de la Admi
nisttaci,ón.

b) El aumento del Capitulo 3? «Gestos financie
ros»· en el Estado, que $.upone 405.359 millones de
Ptes., Un 109,66'" en:términos relativos, es consecuen
cia; prii'lcipalmenle, de las variaciones positivas de la
Deuda :dtl '1Csoro (pagit& de .pOlitica monetaria y

para financiar el déficit) -346.104 millones de Ptas.,
un 397'10 siempre sobre el ejercicio anterior-o Hay
que tener en cuenta que, caso de haberse aplicado el
criterio de devengo en la imputación de los intereses
de estos pasívosñnencíeros, como sostiene este Tri
bunal, la variación hubiera sido menor; toda vezque
de acuerdo con la Declaración Definitiva correspon
diente a 19841'1 se dejaron de imputar a dicho ejer
cicio 'cargas financieras por este concepto en una
cuantía de 273.132 millones de Ptas., mientras que
en 1985 tal defecto de imputación ha sido de 120.230
millones~.

c) En el Capitulo 4? «Iraneferenclas comentes»,
se produce una 'variación al alza en el subseceor
OAciFA que en términos absolutos supone 80.282
millones de Ptas..y en relativos un 441,60"'. Es de
bida fundamentalmente a las transferencias del ON
LAE. Organismo de nueva creación en el ejercicio
(42.696 millones de Ptas.), yal fORPPA, que explica
su variación de 17.790 millones de Ptas., en una ma
yor actividad suhvencionadora relacionada básica
mente con el aceite de oliva y el algodón,así como
en la eliminación de stocks de cebada mediante la ex
portación a terceros paises, como medida previa al
ingreso de España en la CEE.

Por otra parte. hay que subrayar que el porcen
taje de aumento de los OAA (un lI,46DJ.) se hubiera
visto elevado caso de haberse formalizado por el
INEM al Presupuesto las prestaciones por desempleo
del ejercicio mantenidas en Deudores extrapresupues
tarios (92.251 millones de Ptas.) muy superiores a las
no formalizadas correspoudleutes a 1984".

d) El Capitulo 7? «Iransferencias de capital» prc
senta un aumento conjunto de 451.373 millones de
Ptas., que supone un 58,27DJ. sobre el ejercicio an
terior.

El subsector OACIFA, con un crecimiento reta
tivo del 221,8~010 Y absoluto de 293.289 millones de
Pras., es causa principal de aquel aumento, siendo
destacables ell!'J1 y e1IPPV con 262.787 y 23.971 mi
llones de Ptas., respectivamente.

En el primer Organismo la variación responde al
aumento de-las subvenciones en capital en el ejerci
cio para saneamiento de las Empresas en crisis. a las
que ya Se ha hecho referencia en el apartado·I.I.4.2.~
de este Informe, y en el selundo es consecuencia de
las transferencias de servicios en et ejercicio a las dis
tintas Comunidades Autónomas, produciéndose un
paralelo incremento en el Capítulo 7? de su Presu
puesto de Ingresos.

e) Finalmente. es subrayable la importante baja
en el Es.tado que se produce en el Capítulo 8~ «(Acti
vos ñnancíeros» "'-491.717 millones de Ptas., un
89,94"'- explicable, en su mayor parte, por la con-

cesión en el ejercicio 1984 por Real Decreto Ley 8/1984
del préstamo a RUMASA de 440.-000 millones de
Ptas. destinado a financiar el déficit patrimonial de
las empresas integrantes del Grupo. así como la del
subsector OACIFA -203.190 millones de Ptas., un
2~,32'h- debida en buena parte a la disminución en
Caja Postal de Ahorros (121.732 millones), e ICO
(92.122 millones) a las que se hará referencia poste
riormente.

El Anexo 1·18.2presenta las Secciones presupues
tarias y Otgariismos con variaciones interanuales más
significativas en la vertiente del gasto. Obviamente,
a allunos de ellos ya se ha hecho referencia en este
mismo apartado, siendo fácil relacionar las causas de
tales variaciones en su perspectiva orgánica con las
de la económica desafTollada anteriormente.

- La Sección 6 «Deuda PUblica» presenta una
variación relativa del 66,73"', principalmente por los
aumentos referidos del Capitulo 3?, completados por
el crecimiento en el Bstedo del Capitulo 9~ «Pasivos
financieros» -54.205 millones de Ptas.

-r- El Ministerio de Economla y Hacienda, sufre
una disminución de 392.293 millones de Ptas., un
68,87'h. como consecuencia, básicamente, de que en
1984se canalizó a través de él el préstamo a RUMASA
antes señalado; efecto compensado en parte en el pre
sente ejercicio por los 42.382 millones de Ptas. rela
cionados con el seguro 'de cambio de autopistas de
peaje al que ya se ha hecho mención anteríormen
teJI.

El Ministerio de Industria y Energla experi
menta un aumento de 84.513 millones de Ptas., un
38,01'le, como consecuencia, fundamentalmente, de
los créditos extraordinarios concedidos a ENA
GAS5'1 'i CAMPSA por las leyes 23 y 39/198~ e Im
pone de 46.423 millones de Ptas., frente a los corre
íeüvos 10.127 del ejercicio 1984, y al aumento dé las
obligaciones a favor del INI y al de las destinadas a
los planes de reconversión y reindustrialización, y pri
mas a la construcción naval; todo lo cual determina
que el incremento interanual de las obligaciones re
conocidas en el Capitulo 7?'de este Ministerio escien-
dan a 99.402 millones de Ptas. -.

- la Sección31 «Oastós de diversos Ministerios»
disminuye en 65.372 millones de Ptas., constituyendo
la causa principal las operaciones de inversión real
y financieras del ejercicio '1984 relacionadas con la
reordenación del sector. pretrolero en cumplimiento
de la l...ey4~/1984, que secanalizaron a través del Ser
vicio 03 de esta Sección presupuestaria.

\)

~. La Sección 33 «Fondo de. Compensación ln
terterrltorial» experimenta un aumente de sus obll
gaciones reconocidas de 46.641 millones de Ptas." un
64,38'11, que no depende tanto de lo~ créditos aproo

bados en cada uno de los ejercicios como de la capa
cidad relativa de su gestión. Como se ha dicho ante
riormente, los créditos incorporados del ejercicio 1984
al 198~ ascendieron a 107.713 millones de Ptes., im
porte sustancialmente superior a las obligaciones re
conocidas en aquel ejercido (72.449 millones); otro
tanto ocurre en 1985,.según se verá posteriormente
al tratar las desviaciones presupuestarias.

- Las variaciones negativas de los gastos ínte
ranuales de los Organismos Instituto Espaltol de Emi~

aración e INAPE son debidas a su ya comentada su
presión en el ejercicio, con traspaso de créditos y obli
gaciones a los Organos de la Administración que asu
mieron sus funciones; la de la Obra de Protección de
Menores, a la minoración de sus dotaciones crediti
cias en 198~ respecto a 1984, al haberse pasado a la
Sección 32 las correspondientes a los costesefectivos
de las competencias asumidas por las Comunidades
Autónomas; las de FOGASA son explicables, funda
mentalmente. por la mayor incidencia en 1984 que
en 198~ de la crisis económica en las empresas, sin
que la diferencia de formalizaCión a presupuesto en
tre 198~ y 1984 de los gastos que el Organismo mano
tiene en Deudores extrapresupuestaríosw afecte sig
nificativamente a la variación comentada.

- El mayor incremento absoluto. que no relativo,
del subsecror OAA corresponde al INEM, con 121.408
millones de Ptas. -un 18.78"', porcentaje que se 'Ve
ría significativamente elevado por lo indicado en el
punto e) de este mismo apartado- y es debido al
aumento en el ejercicio de las prestaciones por de
sempleo (J27'.S79millones) en parte compensado por
una verlactón negativa de 7.~62 millones de Ptas. en
el Capitulo l?, consecuencia, principalmente, del tras
paso de competencias a la Generalidad de Cataluña
en materia de Formación Profesional Reglada, y al
Ministerio de Educación y Ciencia de las funciones
)' el personal relacionados con la Obra de Formación
Profesional de la Administración Institucional de Ser
vicios Socioprofeslonales.

- la variación al alza de la Jefatura de TráficO
-9.411 millones, un 86,23'7.- es debida, por una
parte, a la realización en 1985 de una transferencia
corriente al Estado por 2.000 millones de Ptas.",
siendo así que en 1984 no se transifinó importe al
guno, y por otra, al aumento de 6.3S4 millones de
Ptas. en el Capitulo 6?, «Inversiones reales», como
consecuencia, según explica el propio Organismo. de
una mis ágil gestión de los créditos correspondien-·
tes en 198~.

- El aumento absoluto del Instituto para la Di
versificación y el Ahorro de la Energla que asciende
a 6:136 millones de Ptas., un 516,10'" en términos
relativas, se produce fundamentalmente en el Capí
tulo 7? (Transferencias de capital» (5.764 millones)
)' es consecuencia, básicamente, de la canalización a
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El fuerte crecimiento en «Monopolios Fiscales»,
es consecuencia fundamentalmente del producido en
la Renta del Monopolio de Petróleos (con un peso
relativo del80'It aproximadamente en la recaudación
total del concepto), que se deriva básicamente de la
evolución de los precios del crudo y de la' cctizacién
del dólar en los dos afias considerados.

Finalmente, la variación negativa del Impuesto
General sobre Sucesiones y la moderadamente posi
tiva del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimo
nio, encuentran su explicación principal en su cesión
en 1985 a las Comunidades Autónomas de Castilla
León y Castilla-La Mancha.

b) El Capítulo 2? «Impuestosindirectos» presenta
un incremento absoluto de 213.644 millones de Ptas.,
equivalente a un 12,88"'. A continuación se indican
los que tienen mayor importancia, con detalle de:sus
variaciones interanuales relativ~:

origen, establecido en la Ley de Presupuestos, ad
como la modificación de determinados tipos.

- La disminución relativa en un 24,IIIIfc¡ del Ca
pitulo 3'? «fuas y otros ingresos», es explicable por
el decrecimiento de las tasas sobre el juego por Sil ce
sión a las dos Comunidades Autónomas anterior
mente citadas. pór la variación a la baja «Venta de
bienes» y «Reintegros.), conceptos que por su pro
pia naturaleza son de comportamiento errático, y por
el Cambio del criterio de:cOntabilización delos bene
ficios de acuñaciónde 'moneda que en 1984 sé impu
taron a este Capítulo (42.000 millones de Ptas,) mien
tras que en 1985, se imputaron al Capítulo 9? «Pasl-,

e) Finalmente, de los restantes Capítulos de cla
" sificación económica del Presupuesto de Ingresos del

Estado, sólo resultan reseñebtes los siguientes as
pectos:

'--
Total Impuestos Indirectos . _, .•.... _ ..

Impuesto Gral.•/Tráfico Empresas , '
Impuestos Especiales .•............. , ,

Impuestos s/Tráfico Exterior ...•.... ; •••.....
Impuesto si el Lujo .•....•.••......... ' ,

Monopolios Fiscales , , ,
Restantes impuestos indirectos , ,

Asimismo, en Impuestos Especiales, se mantuvie
ron los tipos de 1984, lo que explica un escaso in
cremento.

La moderada variación del lOTE es lógica, si se
tiene en cuenta que permanecieron para 1985 los ti
pos en vigor en 1984, siendo reseft.abledesde la pers
pectiva de la gestión que el Ministerio de Hacienda,
en 1985, desarrolló ciertas actuaciones preparatorias
para la implantación del IVA, UDa de las cuales fue
la mejora en el control de los sujetos pasivos del
IarE. ' T .

,
Presupuestos Generales del Estado 'para 1984, cuya
cuota diferencial se aplica, como es conocido, al ejer
cicio 1985- situándose en un crecimiento Interme
dio la recaudación por Pagos fraccionados de Profe
sionales y Artistas (de 17.678 a 21.914 millones, un
24'10) y de Actividades empresariales (de 26.862 a
36.081 millones, un 34,3'10).

El crecimiento de los Impuestos sobre el Iréfico
Exterior (21,6"-.) se ha debido básicamentea las nu
merosas medidas de carácter normativo realizadas a
partir de J984 en relación al Arancel, ya lareduc
ción de las bonificaciones concedidas en el Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores como
paso previo de la transición de este impuesto all VA.

La estabilidad de los derechos liquidados por el
Impuesto sobre el lujo, es consecuencia de dos fac
torés que aproximadamenté se compensan: por UDa
parte, su cesión en 1985 a las Comunidades Au;(óno·
mas de Cesttlla-La Mancha y Castilla-León, y por
otra, el incremento deI10'!. en las adquisiciones, en
general, del Título 11I del Impuesto, con devengo en

La variación indicada del Impuesto sobre Socie
dades seexplica básicamente por el aumento del tipo
aplicable en los pagos *cuenta del Impuesto, que
pasó; en virtud del arto 58 de la Ley de Presupuestos

~ ~ de 1985, del 20 al 30'" de la cuota correspondiente
al ejercicio anterior.

Del análisis de los datos contenidos en el Anexo
1-18.1.2,en relación al Estado, se deducen las ~iguien

tes consideraciones (salvoindicación en sentido con
trario, siempre se hace referencia a los derechos Ii·
quidados no a los recaudados):

a) El Capítulo I? «Impuestos directos» experi
menta un aumento porcentual del 10,26'1., resultado.
principalmente, de los del IRPF (un 8,2'10)e Impuesto
sobre Sociedades (un 2I,S'7.), cuyo peso relativo en
el conjunto de aquéllos, tomando como base los de
rechosllquidados en 1985, es el 74,9 y el 21,3'1., res
pectivamente. sin que las variaciones negativas del Im
puesto General sobre Sucesiones (-25,7'lt), positi
vasdel Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio
(9%) o nulas del resto de los Impuestos directos in
cida significativamente en aquél.

Por otra parte, en,1985, entra en vigor la cesión
de determinados tributos a las Comunidades Autó
nomas de Castilla-León y Cestilla-La Mancha, de
biéndose tener presente, que el Presupuesto del Es
tado de 1985, contrariamente al de 1984, no incluye
en sus previsiones los ingresos correspondientes a los
tributos cedidos á dichas Comunidades Autónomas,
ni los de aquéllas otras (Andaluda, Galicia, Aragén,
Canarias, Extremadura y Valencia) que obtuvieron
la cesión en 1984.

- La continuación del proceso de implantación
de Administraciones de Hacienda, en el'marco de la
reorganización. territorial de la Hacienda Pública.

De los componentes delIRPF, crece moderamente
la recaudación ((quida de las retenciones de trabajo
(de 1.003.71.5 a 1.070.742 millo~es de Ptas., un 6,7-to)
y de capital (de 125.698 a 135.941 millones, un 8,2'70)
-debido a la reducción enlos tipos de retención apli
cables desde 1 de mayo de 198.5 en virtud del Real

'Decreto 629/1985, de 30 de abril-e, fuertemente la,
Cuota diferencial y otros (de 93.108 a 176.681 millo't
nes de Ptas., un 89,8'1o)-debidoál incremento de
los tipos de gravamen y otras medidas normativas
aprobadas por la Ley 44/1983, de 28 de diciembre de,

- La introducción del denominado «Nuevo pro
cedimiento de gestión tributaria» mediante el Real De-
creto 338/1985, de 15 de marzo. '

...:... La ampliación de las medidas para Ja lucha
contra el fraude fiscal, operada mediante la reforma
del Cógigo Penal en materia de delitos contra la Ha ..
cienda Publica (Ley Orgánica 211985, de 29 de abril)
y la modificación parcial de la Ley General Tributa
'ria(ley 10/1985, de 26 de abril), que reforma el ré
gimen de infracciones y sanciones, y la aprobación
del régimen fiscal de determinados activos financie
ros (Ley 14/1985, de 29 de mayo). '

1.2.2.3.1. Variaciones enlosingresos presupues- '
torios del Estado

Antes de entrar en el amUisis propiamente dicho
de la variación interanual, resulta conveniente poner
de manifiesto algunos aspectos organízetlvosy nor
mativos del ejerdcio 1985que, sin duda, han incidido
en aq\l~lIa, aunque, en ¡eneral, es dlñcll determinar
en qué medida.

1.2.2.3. JilrilIcroll de los ing~~os pN~IIPlltst(lriOS

- Como se observa en el Anexo 1-18.1.2los in
gresos totales agregados del Estado y sus Organismos,
experimentan un aumento de 4%.749 millones de
Ptas. equivalente a un 5,70'" sobre el ejercicio ante
rior. Prescindiendo de las operaciones financieras, los
correspondientes aumentos serian 457.728 millones
y un 7.54"-,.

- El crecimiento en e] ejercicio de las obligacio
nes dellNl, 288.342 millones, un 81,53'7t, se origina
básicamente por las de los Capitulas 7'? (262.787 rni
llenes), 8? (27.333 millones) y 3~ (13.146 millones),
residiendo la causa principal en el tan comentado sa
neamientc de sus empresas en crisis .

- Atro'puertos Nacionales experimenta una :..a~
riación positiva de .15.115 J:Ilillones de Ptas., un
65,59'11,debida básicamente a 105 aumentos en el ejer- .
.cicio de las transferencias corrientes y de capital al
Estado (14.441 -mi.n,o'nes); y el IPPV, presenta ún
aumento de 13.026millones de Ptas. corno consecuen
cia de los aumentos en el Capitulo 7'?,de las transfe
rencias a las distintas Comunidades Autónomas por'
traspaso de servicios (23.971 millones) y de las dis
minuciones consiguientes en el resto del capitulado.

- Entre las variaciones a la baja más significa
tivas destacan la de la Caja Postal de Ahorros, con
113.830millones de Ptas., un 72,73'1. en términos re
lativos, debida al tratamiento extapresupuesrarlo en
el ejercicio de las operaciones relacionadas con acti
vos financieros (121.732 millones de Ptas.), las cua
les en 1984se recogíanpresupuestarlamente en el Ca
pitulo 8?, en parte compensado con los aumentos en
gastos financieros (2.972 millones) e inversiones rea
les (3.153 millones); y la dellCONA, con 14.253 mi
llones dePtas., un 47,25"', que seexplica por la trans
ferencia de funcionesy servicios a las Comunidades
Autónor,nas a partir de junio de 1984,

Por-sudistinta significación e importancia, se tra
tan, a continuación e Independientemente, las varia
ciones de los ingresos presupuestarios del Estado y

rIas de los Organismos Autónomos..
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vos financieros» (16.000 millones de Ptas.) como se
indica en el apartado 1.1.2.2.5.8.c) de este Informe.

- La estabilización del Capitulo 4? «Transíeren
cias corrientes» se debe a factores contrapuestos como
serían la disminución apreciable en los ingresos líqui
dados por contribuciones concertadas debido funda
mentalmente a la aplicación en 1984 de 21.854 mi
llones de Ptas. procedentes del segundo plazo de 1983
del cupo del Pals Vasco, que fue ~plazado como con
secuencia de las inundaciones sufridas en esa Comu
nidad. yel aumento en la aplicación en 1985 de in
gresos por loterias, sobre la que se realiza una obser
vación contable en el apartado 1.1.2.2.5.C) anterior.

- El elevado incremento del Capitulo 5? «Ingre
sos patrimoniates», se debe fundamentalmente al de
los procedentes de intereses de anticipos y préstamos
al ICO (102.422 millones de Ptas. liquidados en 1985)
y de beneficios del Banco de España (96.6S1 mtlto
nes de Ptas. liquidados en 1985).

- La fuerte disminución en elCapitulo 6? «Ena
jenación de inversiones reales» se explica razonable
mente por la enajenación de la Compañía Arrendé
taria del Monopolio de Petróleos, S,A. (CAMPSA)
en 1984, que supuso un ingreso superior a los JOO.ooo
millones de-Ptas.

- La variación positiva en el CapftuJo 7': «Irans
ferencias de capital», aunque niuy elevada en térmí
nos relativos (un 841,06'1.) tiene poca importancia en
absolutos, y.es debida al aumento de las transferen
cias de capital al Estado procedentes del sector
OACIFA; la negativa del Capitulo 8? «Activos ñnen
ceros» tambiéndepoca importancia absoluta, se debe
a la venta eh 1984 de las acciones del Banco Atlán
tico, que supuso más del 50.,. de los derechos rece
nccídos en dicho Capitulo.

- Para terminar, se subraya que el Capitulo 9?
«Pasivos ñnancieros», cuYanaturaleza, como es bien
conocido. esdistinta del resto y.por tanto; su-evole
ción responde a circunstancias específicas, experi
menta un moderado crecimiento del H,18"" en el
ejercicio.

1•2 . 2.3 .2. .tlriociones en los ingresos presu
pues/arios de los Organismos
Au/ónomos

Del análisis de los datos contenidos en los Ane
xos 1-18.1.2y 1-18.2sedesprenden. sintéticamente, las
siguientes consíderacíenes

a) En los OAA las fuentes de financiación prin
cipales son las transferencias (en particular las pro
cedentes del Estado) tanto corrientes (Capitulo 4~),
como de capital (Capitulo 7~) y lascuotas de seguri-

dad social relativas a determinadas contingencias cu
biertas por algunos Organismos (lNEM, fOGASA
y Mutualidades de Funcionarios especialmente). que
se clasifican presupuestariamente como Impuestos di
rectos (Capítulo 1?).

En relación a los derechos reconocidos en 1985,
la participación relativa de estos Capitulas en el con
junto es del 41,2. 10.6 Y39,301" respectivamente. Les
sigue, a distancia, el Capitulo 3~ «lasas y otros in
gresos) con una participación relauva del 5,8"',
siendo insignificante la de los restantes (un 3,1'11).
Prescindiendo, por tanto, de estos Capitules margi
nales; que por sus bajas cuandas absolutas es lógico
que presenten variaciones un tanto erráticas, las ca
rrespondientes a los 4 espedficamente citados, son
las que se indican seguidamente:

- El Capitulo I~, presenta una variación posi
tiva del 10,73'1., siendo subrayable el aumento de
18.822 millones de Ptas. de FOGASA, debido bási
camente al incremento del tipo de cotización para la
contingencia cubierta por el Organismo, que pasa del
0,8 al 1,1en el afta 1985, determinando, como se ob
serva en el Anexo 1·18.2, un Incremento relativo de
los derechos reconocidos por el Organismo del
42,14"'. Estos mayores ingresos enjugados con unos
menores gastos (i. los que se ha hecho referencia an
teriormente) han hecho descender en más de 9.700
millones de Ptas. el déficit acumulado del
Organismo".

Otras variaciones significativas del Capítulo I?,
son las positivas dellNEM (<Uí.490 millones de Ptas.,
un 12,43'1.) y las negativas de ISFAS (13.905 millo
nes; un 42"'). debidas estas últimas a los problemas
de imputación interanual de los derechos a que se hace
referencia en los apartados 1.1.2,J.2.A.c) y 1.1.3.1.2.B)
de este Informe.

......: Los CapUulos4? y 7~ experimentan cierto re
troceso (6,44 y 0,44"', respectivamente), que se ex
plica razonablemente por la ya comentada supresión
de ciertos Organismos yel traspaso de competencias
a las Comunidades Autónomas.

- El Capítulo 3? se incrementa en un 1l,040Jt,
no existiendo incidencias especiales dignas de
mención.

Lasvariaciones más' signifiCalivas por Organismos
aparecen en el ya citado Anexo 1·;J8.2 'Las de Obra
de Protección de Menores e INAPE responden a las
mismas causas seftahidas en la vertiente del gasto. y
lasde los tres Organismos restantes (lSFAS. FOGASA
e INEM) ya han quedado aclaradas en su mayor parte '
en este mismo apartado. ' j

b)En los OACIFA:,'tienen especial importancia
como fuentes de financiación. el Capitulo 5? «Ingre-

L

,
sos patrimoniales», el 7 (Transferencias de Capital»,
el 8 «Activos financieros>, y el 9 «Pasivos financie
ros», con participaciones relativas en el conjunto de
ingresos presupuestarios del ejercido del 19.5, 12,6.
10.8 Y 49,611•• respectivamente.

Como variaciones más significativas, se comen
tan las siguientes:

- El cap(tulo 3~ (ffitsas y otros ingresos» expe
rimenta una disminuéión absoluta de 39.755 millo
nes de Ptas., un 62,17"', consecuencia, principal
mente. de la producida en la Caja Postal de Ahorros
(43.928 millones de Ptas.) explicable por la reestruc
turación de las aplicaciones presupuestarias llevada
a cabo por el Organismo en el ejercicio.

- El capitulo 5~ se incrementa en 70.4~4 millo-:
nes de Ptas. (un 25,28'11), de los que 49.910 corres
ponden a la Caja Postal de Ahorros -y son debidos
a la misma causa señalada en el párrafo anterior-e,
10.264 al leo y 9.645 a1INI.

- El Capitulo 7? presenta una variación posi
tiva de 58.735 millones de Ptas. (un 35,34'10), resul
tado, principalmente, de los aumentos de las trans
ferencias de capital (particularmente del Estado) al
INI (36.297 millones) -Se minoran paralelamente las
corrientes en 10.321 millones de Ptas.- y al IPPV
(26.019 millones), cuyasrazones básicas ya han que
dado aclaradas anteriormente en relación a la vertiente
del gasto.

- El Capitulo 8? tiene un descenso de 218.300
millones de Ptas., equivalente a un 53,0911. en tér
minos relativos, correspondiendo 105.585 a la Caja
Postal de Ahorros, 58.019 al INI, y 28.313 al
FORPPA; las causas de estas variaciones, son el tra
tamiento extraprcsupuestario de estas operaciones fi
nancieras como ya se dijo en la vertiente del gasto
por lo que respecta a la Caja Postal de Ahorros, el
descenso de los ingresos por reintegro de préstamos
y enajenación de acciones en ellNI, y la minoración
en los reintegros de préstamos en el ejercicio como
consecuencia de la de los concedidos al haberse ca
nalizado éstos a través de Entidades de Crédito pri
vadas en el caso del fORPPA.

- El Capitulo 9~ sufre una variación positiva de
103.316 millones de Ptes., un 13,16'11. que es el re
sultado básicamente de los aumentos en los Organís
mos INI (255.409 millones de Ptas.), FORPPA (38.383
millones) y de las disminuciones de ICO (121.595 mi
llones) y Caja Postal de AhorTOS (54.331 millones).
que responden, en el primero y último de los Orga
nismbs citados, a las circunstancias correlativas en la
vertieote~del ingreso a las comentadas para la del
lasto: ee ti FORPPA, a una mayor utilización de la
póliza de crédito del Organismo en el Banco de Es
pan.a, como consecuencia de sus mayores neceslda-

des de financiación en el ejercicio para hacer frente
a sus intervenciones en el mercado. En e1ICO, la dis
minución aquí comentada, es paralela a la sena lada
anteriormente en el Capitulo 8~ (Activos financie
ros» de su Presupuesto de Gastos (92.122 millones de
Ptas.), representando. una y otra variaciones relati
vas a la baja del 22,4311. (Capítulo 8?) y del 32,59'1.
(Capitulo 9~), el descenso del Capitulo 8? se explica
fundamentalmente por la dismínución de los prEsta·
mos concedidos e las Entidades Oficiales de cr~ito

y al Banco Exterior, debido. que estas Instituciones
han ido consolidando y aumentando la captación de
recursos en los circukos ordinarios del mercado, de
acuerdo con el Plan de Actúación del Crédito Ofi
cial, aprobado para el periodo 1985/1988: y la dis
minuci6n del Capitulo 9? es consecuencia lógica de
la menor necesidad de recursos del Organismo, que
ha inducido una caida de la financiación anual del
'tesoro Público y de la procecdente de emlslohes de
tltulos de venta fija'.

- En el Anexo 1-18.2,aparecen los OAClFA con
variaciones en los derechos más significativas, sin que
sean necesarios comentarios adicionales,- por cuanto,
básicamente, han quedado ya.acíaradas en estemísmo
apartado b).

1.2.3. A...... de leejecudónde lospresupuestos. Des
viadones.

1.2.3.1. As¡wctos Berr~tYlles

En los Anexos 1-19.1.1 a 1·19.4 se presentan las
desviaciones de ejecución presupuestaria del Estado
y de sus Organismos Autónomos, así como la agre
gada de los tres subsectores.

Obsérvese que, tanto para gastos como para in
gresos, se han definido las .desviaciones absolutas
como diferencia entre previsiones finales (iniciales más
modificaciones) y realizaciones (y no viceversa), y las
relativas, dividiendo aquéllas por las previsiones y
dando el cociente en términos porcentuales sobre és-

. tas últimas. Por tanto, las desviaciones positivas in
dican defecto de la realización sobre la previsión (si·
tuación normal en la vertiente créditos/obligaciones),
y las negativas. que convencionalmente se sitúan en
tre paréntesis, señalen excesos de la realización so
bre la previsión.:

En los dos primeros Anexos citados, se pueden
observar las desviaciones relativas. para gastos e in
gresos, respectivamente, según cleslñcacién econó
mica.

En el Anexo 1-19.2se presentan las desviaciones
relativas (excluidas transferencias internas, es decir los
arts. 40, 41, 43. 70, 71 y 73) en la ejecución de los 10
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A) Respri:(oo lo closflcoc:ldn económíca (Anexo
/./9.1./)

Finalmente, el Anexo 1-19.-4, presenta un detalle
orgánico (Secciones presupuestarias y Organismos)
de las desviaciones tanto en términos absolutos como
relativos.

Grupos de funciones en que seestructuran el conjuntó
de programas, detallándose en el Anexo 1-19.3aqué
lIas funciones que presentan desviaciones más signi
ficativas.

·-"d
'"..w..
00

-'Os

i
~

~
8

sm
"e-
p

10.859 millones. un 25,25078, que corresponden en su
mayor parte al Servicio 04. programa 912 b (lIrans
terencías a Corporaciones Locales para cooperación
en obras y servicios», con partidas en la que la ineje
cucíén llega al lOOllJ,.

- La Jefatura de nálico, 10.924 millones, un
34,96'1" producida principalmente., en el art. 40
«transferencias al Estado» (4.800 millones de Ptas.)
-al que ya se ha hecho referencia en el apartado
1.1,3.1.2.8) anterior en relación al carácter indebido
de tal inejecución- y al Capitulo 6? «Inversiones rea
Ies»(4.544 millones) que responde a la causa general
ya comentada de las desviaciones de este capítulo.

- La Junta de Construcciones, Instllaciones y
Equipo Escolar, 18.549 millones, un 31,08OJ., desvía
ciónque no es real, toda vez que, caso de haberse for-:
malizado a presupuesto comoprocedfa -según se in
dica en el apartado 1.1.3.2.1.8) anterior-los 15.301
millones mantenidos en Deudores extrapresupuesra
rios, pasada a ser de 3,248 millones en términos ab
solutos, y de un 5,4'" en términos relativos.

- E1IRYDA, 28.996 millones, un 29,61'1., de los
que 13.694, 7.768 Y4.130, constituyen remanentes de
crédito de las rúbricas presupuestarias, «Concesión
de préstamos»,«lhinsferencias a empresas privadas» .
e «Inversiones reales), el primero de los cuales ya ha
sido aclarado al tratar las desviaciones del Capitulo
8?, el segundo lo explica el Organismo por el desfase
temporal entre la autorización y disposición de las
subvenciones. y su contracción y pago efectivos al te·
ner que efectuar los perceptores con carácter previo
las inversiones auxiliadas, y al tercero a la causa ge
neral de Jas desviaciones del Capítulo 6? ya referida.:

- El SENPA, 5L959 millones, un 66,16078, en el
que la desviación responde, principalmente, a la causa
anteriormente señalada al comentar el Capitulo 8?
(38.032 millones), y a la lógica disminución de las
obligaciones reconocidas por amortización de prés
tamos (7.926 millones) inducida por la menor nece
sidad de endeudamiento del Organismo:

"- El Patronato de Casas Militares (Ejército), con
5.438 millones. un SO.2O'lt, desviación que se produce
en su mayor parte en el Capitulo 6? de sus Presupues
tos de Gastos;

- La Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 5.829
millones, un 43,93'11, producida básicamente en el
arto 47 «Iransferenciascorrientes a empresas priva
das), y justificada por el Organismo por el descono
cimiento que existe, frecuentemente, al final del ejer
cicio, de las liquidaciones definitivas determinantes
del importe de la subvención (principalmente en el
caso de los Seguros Integrales, CultivOs Protegidos
y vacuno), incorporándose al ejercicio siguiente los
remanentes de crédito para amparar aquéllas una vez
conocidas. . ,

En los Anexos indicados se observa que., aunque
por grupos de funciones la dispersión sobre la me
dia no es elevadavsobresalen por sus desviaciones:

- El Grupo 6 «Regulación económica de carác
ter general», con un remanente de crédito del 17,6007.
de los créditos finales, originado principalmente por
las funciones 63 «Actividades financieras) y 61 «(Ac
tuacíones económicas generales».

&)ResPecto ola closificaddnfllncionol (Anexos /
/9.2.~ /-/9J/

- É.J. Grupo 8 «Reconversión, reinduslrializaci6n,
y desarrollo empresarial»con un grado de ejecución
del 79,24'lt, destacando en términos relativos la fun
ción 82 «Desarrollo empresarial», en que aquél as
ciende sólo a !JO 6O,32'1i.

- El Grupo 9 «Ilansfereucias al Sector Público
'Ienitcríal», con una desviación del 18,62'lt, origi- ,
nada principalmente por el programa 911 C «Otras
transferencias a Comunidades Autónomas)), en el que
se incluye el Fondo de Compensación lnterterrttorlal,
cuya desviación (ya comentada) explica la del Capi
lulo aquf considerado.

C) Respecto Q la dosificoción orgonica (Anero 1-/9.4)

En el Anexo citado se observa cómo hay algunas
Secciones presupuestarias y Organismos con eleva
das desviaciones, o lo que es lo mismo, con una muy
baja ejecución de sus créditos. Asl:

- El ya indicado «Fondo de Compensación In
tenerrücríet», con una desviación de 140.661 millo
nes, equivalente a un 54,IS'1. t1.•

- ~I Ministerio de Administración 'Iemtorlal,

- Entre las funciones que no corresponden a los
grupos antes comentados, se destacan por el nivel de
inejecudón de sus créditos --en todas ellas superior
a un 2O~-la 44«Promoción Social» (23,49'1.), 44
«Blenestar Comunitarlo» (22,8Sl'1',), y S3 «Infraes
tructuras», (27,52"').

, hace refe~nda posteñormenre"; las desviaciones en
el Capítulo I? «Gastos de personal» en losqAA (un
13,14OJo) y OACIFA (un 17,(6070), consecuencia en ex
cesos de dotación inicial de crédito en muchos Orga
nismos, probablemente originados por no ajustar
aquélla teniendo en cuenta las vacantes de personal
existentes o las demoras razonablemente previsibles
de su cobertura; y, en fin, la baja ejecución en los
tres subsectores considerados del Capitulo 2~ «Gas
tos en bienes corrientes y servicios» atribuibles a ex
cesos de dotación Inicial.

...,. La del SENPA, que supone la casi total ineje
cucíén de sus doteaiones en el Capitulo 8~, se ha C'Jt.

plicado por el traspaso a Entidades de crédito priva
des de las operaciones de préstamo a los agricultores
y ganaderos, el cual afecta. asimismo, al FORPPA,
que presenta en dicho capitule un remanente de cré
dito de 14.483 millones de Ptas.•

determinan una inejecuclón conjunta de los créditos
finales de un 24,36070.

e) Finalmente, se subrayan por su importancia,
la lnelecucíén en el Estado de las transferencias de
capital (un 2O,38'lt), debida básicamente, a la del
Fondo de Compensación tnterterruoríel a la que se

- La del ICO, es paralela a la que se produce
en el Capitulo 9? «Pasivos financieros» del Presu
puestode Ingresos, (118.012 rmltonesj.etendo debi
das ambas, a la elaboración del Presupuesto del Or
ganismo sin prever la incidencia del Plan de Actua
ción del Crédito Oficial para el periodo 1985/1988,
que. comoya se expuso anteriormente, produjo una
caída de los préstamos concedidos y, por ende, de los
recursos necesarios para financiarlos.

La causa básica se encuentra en las excesivas do
taciones Iniciales de crédito respecto a la capacidad
de su gestión por la mayor parte de los Organos u
Organismos, que, unida a la posibilidad legal de la
incorporación de los remanentes al ejercicio siguiente,
crea una esphal expansivade remanente de crédito/in
corporación/remanente. que deberla cortarse con una
más ajustada presupuestación o, altemeuvemenre, con
una mayor agilidad inversora.

Debe subrayarse que las aludidas desviaciones,
caso de haberse producido las aplicaciones al Presu
puesto de Gastos que procedlan y en el.ejercícío, a
cuya omisión se refieren los apartados 1.I.2.1.2.1.a y
b LI.3.2.LA) de este Informe, descenderíanaproxi
madamente 6 puntos porcentuales en el Estado y 9
en los OAA.

~",-",,,,-,-,--,_.,--:,,,,,,,,,,~

b) El bajo nivel de ejecución del Capítulo 8? ((Ac

uves financieros» en los OAA y OACIFA, con des
viaciones relativas del S8 y 22,69"It, respectivamente
De los 17.699 millones de Ptas. a que equivale.,en tér
minos absolutos, la primera desviación relativa citada,
13.694millones corresponden al IRYDA. que explica
su escaso grado de ejecución del Capitulo 8? (un
30010), en la baja demanda de préstamos por parte
de los agricultores en el ejercicio atribuida al desá
nimo de éstos por varios aftas de sequia y malas co-
sechas, y a la carencia de instrumentos legales que
abrieran nuevas líneas de auxilio acordes con las di
rectrices que, en materia de ayudas, regla en la CEE.
De los 175.879 millones de Ptas., a que equivale la
segunda desviación relativa citada, corresponden, al
ICO 1OJ.557 millones yal SENPA, 38.032.

....-:". ·';r·'~-:,,"'" -'"'.';.",.~'''''''

1.2.3.2. Las desri,ciones en 'd QeCIICi6n de los Pre
s~J1Iltstos de Gttsto

A cóntinuación se comentan las desviaciones más
slgliificativas en lavertiente del gasto.

Paralelamente, la desviación de los derechos re- .
conocidos, excluyendo operaciones financieras (por
cuanto éstas, al no consignerse en las cuentas mimé
ricamente la variación de los pasivos financieros pre
vistos del Estado, desvirtúan el análisis), sería por de
recto de un 1,76~, siendo las del Estado, OAA y
OACIFA J,68, 0,96 Y3,69'11, respectivamente; es de
cir, el ingreso en términos globales, es muy cercano
a las previsiones.

Estas desviaciones, sin embargo, afectan de me
nera desigual a los distintos capitulas presupuesta
rios, grupos de funciones y Unidades gestoras, o en
otras palabras, se produce Una significativa disper
sión sobre aquellos valores medios romo seVerá se
JU!dameÍlte;

Es destacable, al respecto:

a) El bajo liivd de ejecución del Capítulo 6? «In
versíones reales» con desviaciones del 21,95 en el Es
tado, 30,39'" en los OAA y ,28'1ien los OACIFA, que

La desviación conjunta por defecto de las obli
gaciones reconocidas ~el Estado y sus Organismos
sobre los créditos definitivos supone un 10,06010,
siendo la del Estado un 8A4'1., la de los OAA, un
10,27071, y la de 1(0$ OACIFA, un 13,96010.

Constituye un importante condicionante para el
análisis de la ejecución presupuestaria la falta de ela
boración por muchos Órganos u Organismos gesto
res de las Memorias correspondientes. A titulo de
ejemplo, se señala que sólo un 44~ de los OAA, han
enviado a este Tribunal dicbas-Memorlas, cuando, de
acuerdo con la Orden del Ministerio de Hacienda de
24 de julio deJ984, caso de elaborarse, son de obli
gada remisión cómo documentación complementa
ria de las Cuentas rendidas.
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1.2.3.3. ÚlS desVÚlc;ones en l. efrcuci6n de los Pre
supuestos de Ingreso

gativamente en la cobertura de las correspondientes
necesidades de gasto.

Conviene distinguir, por su distinta significación,
las producidas en el Estado y en los Organismos
Autónomos.

Los Capítulos I? «Impuestos directos» y 2? «Im
puestos indirectos», cuya participación en el conjunto
de los ingresos estatales es muy elevada y creciente,
oscilando entre el 82,1'h en 1982 y el 85,4", en 1985
(en términos de derechos liquidados netos), presen
tan en el ejercicio unas desviaciones por defecto so
bre las previsiones del 2,88 y 3,12'11,respectivamente.

A continuación se indican las desviaciones de los
impuestos directos e indirectos de mayor recaudacj.ón:
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Desde una perspectiva de clasificación económica,
tomando en consideración los valores absolutos y re
lativos, la única desviación significativa de los
OACI FA en términos agregados es la que experi
menta, por defecto, 'el Capítulo 9? «Pasivos ñnen
cleros. ....:.206.245 millones de Ptas., un 18,84"'-,
Que resulta básicamente de las producidas en ICO
(118.012 millones), INI (56.377 millones) y SENPA
(22.584 millones); estas (res desviaciones, son corre
lativas a las comentadas en relación al Capitulo 8?
de los Presupuestos de Gasto de los correspondien
tes Organismos.

1.2.3.33. Lasdesviaciones en taeiecucion de los Pre
supuestos de ingresode los OrganismosCo
merciales. Industriales, Financieros o
Análogos

dado conforme al tipo posteriormente incrementado
del 1,1 efectiv9 en el ejercicio 1985.

- MUFACE (Sección l ~), con un defecto de ree
lizacionessobre previsiones de 7.228 millones de Ptas.,
un 2O,45ClJe, resultado en su mayor parte de la com
pensación entre la desviación por defecto en el Ca
pítulo I? (10.899 millones) -explicada por la reduc
ción no prevista en los tipos de cotización del ejercí
ciol985 respecto a los de 1984"- y la producida
por exceso en el Capítulo 8? (2.902 millones).

- ISfAS, con una desviación por esceso de 4.143
millones de Ptas., un 19,280/1, producida Iundamen
talmente en el art. 80 «Enajenación de deuda ínte
rior» (4.124 millones de Ptas.), enajenación -se,ún
explica el Organismo- no prevista y realizada en fun
ción de las necesidades de liquidez.

En el Anexo 1-19.4, aparecen los Organismos que
experimentan en el ejercicio desviaciones más sigui
flcativas. SENPA, además de la desviación arriba se
ñalada, presenta otra de 23.162 en el Capitulo 8? de
su Presupuesto de Ingresos, Que responde a la misma
causa (a menores préstamos concedidos a los agri
cultores -Capítulo 8? de su Presupuesto de Gastos-,
menores reintegros de préstamos -c-Capfmlo8? de su
Presupuesto de Ingresos-e, y menor necesidad de en
deudamiento -Capitulo 9? de su Presupuesto de
Ingresos-), explicando ambas e194DJe de la desvía
ción global del Organismo.

Finalmente, los Capítulos 6? «Enajenaciónde in
versiones reales», 7? «Transferencias de capital» y 8?
«Activos financieros», aunque con desviaciones re
lativas muy elevadas, por su escasa importancia ab
soluta, carecen de significación.

El Capítulo 4? «Transferencias corrientes», expe
rimenta una desviación por defecto del 15,43'10, re
sultado del bajo nivel de ejecución de las transferen
cias procedentes de Organismos Autónomos (un
401170). -en unos casos debida a la anulación de los
correspondientes créditos por éstosW y en otros a la
aplicación de dichas transferencias por el Estado en
conceptos distintos de los que resultan proceden
tes~-, del relativamente bajo de las «Centribucio
nesconcertadas» (un 84,6'10), y del moderadamente
elevado (un 106,7%) de «1..oterías»".

En El Anexo 1-19.4, aparecen los OAA con des
viaciones más significativas. Entres ellos cabe citar:

En el Capitulo 5? «Ingresos patrimoniales» pre
senta una desviación por exceso del 60,26'10, como
consecuencia, básicamente, de la experimentada por
el concepto «Interesesde anticipos y préstamos con
cenados» (un 184,1"'), en el que incide sígníücatí
vameme la aplicación en el ejercicio de los 51.()()() mi
llones de Ptas., de intereses del ICO correspondíen
tes al periodo 1970/1980, a que se refiere el apartado
1.1.2.2.5.A.c) de este Informe.

1.2.3.3.2. Las desviacionesen lo eiecucion de los Pre
supuestos de Ingresos de los Organismos
Autónomos Administrativos

,
conceptos que lo constituyen. La dificultad de la pro
pia previsión de los ingresos de este Capítulo por el
carácter errático de algunos de sus componentes, es
razón explicativa suficiente de aquélla desviación.

Desde un punto de vista de clasificación econó
mica y a nivel agregado, como se observa en el Anexo
1-19.1.2,las desviaciones relativas tanto por exceso (las
que aparecen entre paréntesis) como por defecto, son
poco significativas, exceptuando la del Capítulo 8?
(Activos ñnencleros», (un 92,49% en exceso), cuya
importancia absoluta es escasa y se explica básica
mente por las desviaciones que presentan ISFAS y
MUFACE; Organismos a los que se' hace referencia
posteriormente.
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1.2.3.3.1. Las desviaciones en la·ejecucidn del Pre
supuesto de Ingresos del Estado

Como se deduce del Anexo 1-19.1.2,prescindiendo
de los ingresos por variación de pasivos financieros
por su peculiar naturaleza y por no poder ser objeto
de análisis al no-consignarsenuméricamente en el Pre
supuesto las previsiones, el nivel de ejecución del Pre-
supuesto de Ingresos del Estado en el ejercicio ha sido
del 98,4'lo, es decir, en conjunto, muy ajustado. Este
porcentaje es, sin embargo, inferior al de 1984
(102,1"'), 19'3 (99,'''') y 1982 (9',7"').

- Finalmente, se subraya que, aunque con des
viaciones relati\o1ls más bajas, hay otras Secciones Pre
supuestarias y Organimos con elevadas desviaciones
absolutas, entre los que cabe citar Deuda Pública
(128.883 millones) -en casos concretos se ha demos
trado que son debidas al inadecuado cálculo de los
cuadros de amortización-, Ministerio de Defensa
(103.689 millones).-inducidas por la propia posibi
lidad legal de incorporaciones de los remanentes de
crédito de este Ministerio ya comentada
anteriormente-, e ICO (134.844 millones de Ptas.),
e-desviación debida a las razones expuestas en el
punto 1.2.3.2.A.b) precedente.

IMputSlos

1RPF .
Impuesto sobre sociedades .

Otros impuestos directos
IGTE .

Impuestos especiales

Impuesto sobre el lujo

Impuesto sobre tráfico exterior.

Monopolios fiscales .....

Otros impuestos indirectos.

Para terminar este apartado 1.2.3.2 y retomando
la cuestión suscitada en el punto 1.2.1.1, relativa a la
correlación existente entre modificaciones y remanen
tes de crédito, es conveniente resaltar que dicha co
rrelación no se produce sólo a nivel global, sino que
hay muchas rúbricas presupuestarias en su último ni
vel de desagregación, cuyos remanentes de crédito son
similares e incluso superiores a las modificaciones de
crédito realizadas en el ejercicio. Ello induce a pen
sar que, en varios de estos Casos, las modiñcacíoaes
eran innecesarias, y su no autorización, hubiera pro
ducido el doble efecto positivo, desde una perspec
tiva de correcta presupuestación, de hacer menores
lasmodificaciones de los créditosiniciales y más ajus
tadas las realizaciones a lasprevisiones, sin incidir ne-

- El ICONA, 6.024 millones. un 27,460/0, des
viación que se origina en el Capítulo 6? y es cense
cuencíadel traspaso de competencias a las Comuni
dades Autónomas.

-'-' ...,, ,

La desviación dellRPF es razonablemente expli
cable por la reducción no previsible en los tipos de
retenciónaplicables desde 1 de mayo de 1985, instru
mentada mediante Real Decreto 629/1985, de' 30 de
abril, debiéndose considenlr en parte como circuns
tancias explicilivas de las restantes desviaciones, ade
mis de las derivadas de la mayor o menor calidad

de la presupuestación y eficacia de la gestión, las co
mentadas anteriormente a propósito de las varlacio
nes interanuales.

El Capitulo 3? «Jasas y otros ingresos», presenta
una desviación por defecto del 11,36"', sftuéndose
en tornó a este valor promedio las de los dinstintos

- El FOndo de Garantía Salarial (FOGASA); con
un incremento sobre previsiones de 13.853 millones
de Ptas., equivalente a un 21,93"', que se produce
fundamentalmente en el Capítulo I?, y es consecuen
cia de~l\aberse presupuestado en base a un tipo de co
tizadón del 0,8, vigente para 1984, y haberse recau-

Por lo demés.Patronaro de Casas Militares (Ejér·
cito) y Consorcio de Compensación de Seguros, ex
perimentan desviaciones a la baja de 4.720 Y 7.327
millones de Ptas., un 51,75 y 21,06'10,respectivamente,
sobre sus créditos finales, que son paralelas.a las que

, presentan en sus Presupuestos de Gastos.
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11. ANALISIS DE LA GESTION ECONOMICO·FINANCIERA DEL ESTADO
Y SUS ORGANISMOS AUlONOMOS

o

"2?
4?

6?
7?

8?

9?

........
Ejercicios cerrados .

Gastos de personal .
Compras corrientes .
Transferencias corrientes .

Inversiones reales .
'fiansferencias de capital ; .

Variación activos financieros .
Variación pasivos financieros ..

1btoI ..••.•••..••.•.•••••...•.••...••.•••••.••

- " Ig-- .-
"e.

1.546 0,94

I~9O.9S2 SS,50
28.375 17,32
20.148 .12,30

19.612 11,97
3.186 1,94

3S 0,02
11 0.01

163.865 \00,

Este epfarafedel InformeAnual recose los resul
tados de la fiscalización del 'Iribunal sobre la gestión
econémícc-ñnanctera del Sector Público Estatal en
1985efectuada por el Estado y sus Organismos Autó
nomos.-tanto administrativos comoindustriales, co
merciales o financieros- a tiav& del anAlisas de la
ejecución de los presupuestos por programas.

El ejercicio de 1985es el segundo en que los Pre
supuestos Generales del Estado introducen como vino
culante una estructura por programas. Estos presen
tan similares ceracterfsticas a las que se indicaronen
el Informe Anual de 1984, si bien con las mejoras y
avances -fundamentalmente en la determinación y
sc8uimiento del cl'mplimiento de los objetivos- que
se ctponen a lo lar¡o de los aparcados siguientes.

El 'llibunal ha realizado la fiscalización inclu
yendo los objetivos generales -legalidad, eficiencia
y economfa- con las insuficiencias que vienen de
terminadas por las propias deficiencias indicadas ano
teriormente. no obstante en este Informe. y en rela
ción al de 1984, existe un avance en cuanto a la in
troducción, en los resultados del análisis, de aspec
tos de gestión distintos de los de ejecución presupues
taria y cumplimiento de la leaalidad.

Este Informe Anual de 1985supone, en relación
al Informe anterior, una ampliación del ámbito ob
jeto de control a trav&delanáIisls deun mayor número
de programas y aspectos de la gestión que abarca la
totalidad de los ¡rupos de funciones de gestión ge
neral (srupos 1 a 8) siendo objeto de fiscalización el
grupo 9 tffl'ansferencias al Sector Público lCrritorial»
dentro de la parte de este Informe dedicado al mismo
y el grupo O«Deuda Pública» en el contexto del aná·
lisis de la Cuenta General del Estado.

Este aumento en el ámbito analizado asi como-la
selección de los programas en función de su impor
tancia y representatívidad, unido todo ello a un tra
tamiento integrador, permite que este Informe su
ponga un notable avance en el objetivo de presentar
un amUisis global de la gestión realizada.

Así, los cinco apartados én los que se estructura
este epigrafe responden a la clasificación en grupos
de funciones de los referidos presupuestos por pro
gramas. En el epfgrafe 11.1 se expone el análisis de
la gestión de los programas incluidos en los cuatro
primeros grupos de funciones, de los que el grupo
tres como se expone con posterioridad, recoge fun
damentalmente lee transferencias a la Seguridad So
cial por lo que no se ha efectuado un análisis espe
cial de programas de este grupo. Los epigrafes 11.2
a 11.5 recogen los resultados de la fiscalización efec
tuada por este 'llibunal sobre la ejecución de los pro
gramas incluidos en los grupos de funciones cinco a
ocho, que ante su contenido de gestión económica
han sido objeto de un análisis más detallado y por
tanto se exponen en apartados diferenciados.

11.1 ADMINISfRAClON GENERALy SOCIAL

11.1.1. Senkios de· tarkkr eoeral

El gasto total de este Grupo de funciones, exclui
das transferencias internas, ascendió a 163.865 mt
llenes de Ptas.v l.

La clasificación económica del gasto de este
Grupo determina el siguiente reparto (en millones de
pesetas): .

los gastos de personal constituyen, como se ob
serva(55,5"'), la mayor partida del total del Grupo,
con más de la mitad del consumo de recursos, pro
ducto de la propia estructura delmisf\lo. intensiva en
medios humanos. Losprogramas anejos a la Admi
nistración de Justicia son a la vezla principal fuente
del gasto del Capitulo de personal dentro del Grupo.

La siJUiente partida de gasto está compuesta por
la compra de bienes corrientes y servicios con una
participación total del 17,32'" Yuna distribución ha
mog~ entre todos los programas de gasto. Las
transferencias corrientes han supuesto 20.148 millo
nes de Ptas. destacando. los 11.000millones destina
dos a participación en Orpnilmos internacionales.
Finalmente. las inversiones reales con 19.612 miDo
nes de Ptas., han supuesto el J2'Vt del gasto total del
Grupo.

Han participado como Centros gestores de los
programas de este Grupo diversos Servicios y Orga·
nismos Autónomos de los si¡uientes Ministerios:
Asuntos Exteriores, Justicia, Economfa y Hacienda,
Interior, Educación y Ciencia, lrabajo y Seguridad
Social, Presidencia. Cultura, Administración Thrri·
torial y Sanidad y Consumo; asimismo han figurado
como Centros gestores de' gasto los órpnos de rele
vancia constitucional (Cortes Generales, 'Dibunal de
eum.... nibunal Constitucionol, Consejode Estado
Y Consejo del Poder Judicial).

El Grupo ha estado dividido en cuatro funciones.
dieciocho subfunciones y Imnta y nueve programas
de gasto, uno de ellosel 133C no previsto inicialmente
y que surge por transferencias a concepto nuevo para
atender gastos anejos a la Exposición Universal de
1992.

La'función con mayor volumen de gasto, ha sido
la 1" «JUSlk:ia~ que absorbeaproximadamente d 5O'It
de los gastos totales del Orupo y cuyo prog~a 144

A -Centros e Instituciones Penitenciarias- hasido
objeto de rtscalizaclón especíñca cuyas conclusiones
se exponen a continuación.

11.1.1.1. Cntros t IlIStitllCioltts hlÚttllcMritIs

Los objetivos centrales del programa fiscalizado
el 1.... A, eran según se desprende de la memoria de
objetivos anexa al estado de gastos de los Presupues
tos Generales del Estado parael ejercicio 1985,la Re
ducación y reinserción social de los reclusos, l. re
tención y custodia de los detenidos, la construcción
y reparaeión de nuevoscentros penitenciarios y la me
jora de la relación entre el número de runcionarios
y el número de internos.

El programa esgestionado en su totalidad -a di- .
ferenda de lo ocurrido en el ejercicio económico de
1984- por la Dirección Generalde Ióil:itucioiles Pe·
nitenciarias y de su ejecución presupuestaria pueden
extraerse las siguientes observaciones:

Allt",ciones de créditos

Las modificaciones presupuestarias del PfOIJ'lUI1II
supusieron un aumento de los cúditos de 3.5~3 mí
[lenesde Ptas., 10que implicó que los citados crHi·
tos definitivos se elevaran. 27.943 millones de Ptas.

Al amparo de la posibilidad otoraada por el arto
73.1.C)de la Ley General Presupuestaria se incorpo
raronmnanentes de cddilo del ejercicio 1984por im
porte total de 3.207 millones de Pias.; si bien las in·
corporaciones son correctas desde un punto de vista
1epI, la permanente cxisIencia de rananentes sin com
promeler, en cantidades tan significativas. hal:eD du
dar del arado de fiabiUdad de objetiVOl a consC&ulr
con los recursos realmente disponibles en el ejerdcio
económico yaque, duranteel e,iéidciorl5C8tizado, los
remanentes del Capkulo 6? fueron superiores a las
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; .
incorporaciones del ejercicio anterior (representan el
BS8J. de éstas).

Por último, COD fecha 29 de julio de 1985 se efec
túa una transferencia innecesaria dentro del programa
de 500 millones de Ptas. entre los conceptos 602 y
662 (inversión nueva e inversión de reposición), ale
gando insuficiencia en el segundo de los citados
cuando seanularon remanentes en dicho concepto por
importe de 1.000 millones de Ptas.

'"'"O
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gaciones reconocidas de 13.U96 millones de Ptes.c
se detallan en el Anexo U.U, en el que aparecen. ade
más de los créditos presupuestarios, las utilizaciones
de los préstamos del Federal Financing Bank (FFB)
habidas en el ejercicio económico, a fin de facilitar
la aproximación al conocimiento del coste real de la
potenciación de las FAS en el afio 1985. La desvia
ción en la ejecución presupuestaria se mantiene. en
el ejercicio fiscalizado, al mismo porcentaje del 24.,.
que en el afio 1984. La importancia relativa de los
remanentes de la subfunCión fiscalizada alcanza el
40.,. respecto de los remanentes totales de la Sección _
14.

Modificaciones presupuestarias

Las modificaciones habidas en los créditos pre
supuestarios a lo largo del ejercicio en la subfunción
213 suponen un incremento neto de 38.925,6 millo
nes de Ptas. '

Debe, además, tenerse presente que los resultados
de la ejecución presupuestaria de la subfunción 213,
en el ejercicio 1~85, están afectados respecto del coste
real, no sólo por la iJtilización de los préstamos del
fFB, sino de forma significativa por el proceso de
anulación de obligaciones llevado a efecto a finales
del ejercicio. que se hace constar en el Análisis de la
Cuenta General, y que ascendieron a 5.588 millones
de Ptas. '

Destaca en el-programa 213 A (que tiene lncor
poraciones por 1.198 millones de Ptas.), la minora
ción de 3.050 millones de Ptas., de los que J.lOO in
crementaron los créditos del programa 213 D. si bien
el mismo tuvo al final del ejercicio un remanente de
más de 6.800 millones. lo que evidencia la falta de
necesidad de la transferencia realizada. El resto de
los créditos transferidos por dicho programa se des
tinan a créditos de programas de otras subfunciones,
en los que asimismo existen a final del ejercicio re
manentes mayores a lo transferido.

Gastos de personal

En el ejercicio fiscalizado desaparecen en su prác
tica totalidad las previsiones de crédito en la subfun
ción «Potenciación de las FAS)) destinado a hacer
frente a los gastos de personal que interviene en la
misma, situación que se mantiene en presupuestos
posteriores. lo que ocasiona la ausencia del coste de
personal como elemento integrador del verdadero
coste final de la referida subfunción.

Gastos de ejercicios anteriores

Se detecta el pago con cargo a créditosdel ejercí
cio ñscelizadode obligaciones derivadas de expedien
tesdegastos tramitados y aprobados a finalesdel ejer
cicio de 19~, y cuya justificación documental del

Los gastos de personal constituyen, como se ob
serva (58,45'10) la mayor partida del total del Grupo
con más de la mitad del consumo de recursos. Los
programas anejos a gastos de Defensa, son a su vez
la principal fuente del gasto (50'11) del Capítulo de
personal dentro del Grupo.

La siguiente partida de gastos está compuesta por
las inversiones reales, que COn 2]5.887 millones de
Ptas., han representado el27 ,17'7. del gasto total del
Grupo. La subfunción relativa a potenciación de las
Fuerzas Armadas. ha consumido e156,481J. del total
de gestos de inversión del Grupo y ha sido objeto en
su totalidad de una fiscalización especifica, cuyas con
c1usiones especialmente significativas en relación a
este Capitulo se exponen más adelante.

Han participado como Centros gestores de los
programas de este Grupo diversos Servicios y Orga
nismos Autónomos de los Ministerios de Defensa e
Interior. El Grupo ha estado dividido en dos funcio
nes, ocho subfunciones y veintinueve programas de
gasto.

Losdatos relativos al desarrollo y ejecución de los
créditos incluidos en los programas que constituyen
este sub función e-que alcanzaron un importe de obli-

En el ejercicio económico de 1985 la subfunción
213 -Potenciación de las FAS- está constituida por
los siguientes programas: programa 213 A -c-Poten
ciecíón y modernización del Organo Central-; pro
grama 213 B -Potenciación y modernización 'del
Ejército de Tierra- programa 213 C -Potenciación
y modernización de la Armada- y programa 213 D
-Potenciación y modernización del Ejército del
Aire-.

los créditos correspondientes a los programas fis
calizados representan el 22o¡. de los totales del Pre
supuesto de Gastos del Ministerio de Defensa, asl
como el 42.,. del total de los que para 1985 se deri
van de la ley 44/82, de dotaciones presupuestarias'
para inversiones y sostenimiento de las FAS. No obs
tante contar lasubfunción«Potenciación de las FAS))
con un programa más, la importancia económica de
la misma ha disminuido respecto al ejeccío anterior,
lo que implica una reducción significativa en el pro
ceso de nuevas inversiones que debe posibilitar la ob
tención del Objetivo de Fuerza 90, (Los créditos para
potenciación y modernización de las FAS incluidos
en el Capítulo 6? representaron en 1985 el 58'1. so
bre la totalidad del Ministerio. mientras que en el ejer
cicio anterior los créditos de inversiones reales en la
misma subfunción representaron el 84'" de los pre-
supuestados). )

11.1.2.1. Fisaúiz8CWtf de ltI slI6fi¡tfcifm
fl1'otetfcj¡¡ci6n de hu 'FAS.
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Para el concepto de inversión nueva incluido en
el art. 60. se contrajeron obligaciones por impone de
5.05] millones de Ptas. con unos créditos finales de
7.151 millones. De los citados solamente un 641Jo se
dedicaron a edificación de centros penitenciarios; la
cantidad restante se aplica al pago de liquidaciones
provisionales de obras iniciadas hasta en el ejercicio
de 1981, as¡ como al pago de honorarios y estudios
geotécnicos.

El gasto total de este Grupa dé funciones exclui
das transferencias internas, ascendió a 868.266 mi
llones de Ptas. La clasificación económica del gasto
de este Grupo determina el siguiente reparto (en mi
ücnes de pesetas):

Existen pagos de al menos 100 millones de Ptas.
de naturaleza corriente y de 178 millones de obliga.
ciones que fueron asumidas en el ejercicio anterior,

ciarios, asl como la reparación y mejora de los ya exis
tentes,

Objetivos e indicadores

De los indicadores establecidos en la Memoria de
objetivos que han podido ser individualizados en el
ejercicio correspondiente cabe indicar: I

11.1.2, Defensa, Protección Civil y Seguridad
Ciudadana

a) En cuanto a la informatización de los proce
sos contables de los Centros e Instituciones Pehiten
cíarras, de los 164,7 millones de Ptas. asignados en
el concepto 666, se contrajeron obligaciones por im
pone de tan sólo 8,8 millones.

b) En cuanto al incremento de equipamientos
deportivo-culturales, en las aplicaciones presupues
tarias correspondientes se han detectado pagos por
importe de tan sólo 0,5 millones de Ptas.

Ejercicios cerrados •...

Gastos de personal .v.: ..
Compras corrientes , .

Gastos financieros .. , , , ..•....

Transferencias corrientes

Inversiones reales.... . ... , ..•......

Transferencias de capital

Variación activos financieros

Variación pasivos financieros ....

c.,tl,..

Asimismo con fecha 15 de noviembre de 1985 se
efectúa una transferencia dentro del programa de 802
millones de Ptas. con origen en los conceptos 600 y
602 Y destino en el 755 (nuevo). como consecuencia
de la necesidad de efectuar una transferencia de ca
pital a favor del jesoro de la Generalidad de Cata
lufla para la construcción de un centro penitenciario
en La Roca del Vallés, cuya previsión sehabla reali·
zado erróneamente en los Presupuestos Generales del
Estado. toda vez que la competencia exclusiva para
Ja construcción de centros era de la Generalidad de
Cataluña.

o
I?

2?
J?
4?

6?
1?
8?
9?

tnverstones reales

En el Capitulo 6? se reconocieron obligaciones por
importe de 7.094 millones de Ptas., con un grado de
ejecución que sólo alcanzó el 62'" de los créditos Ii
nales; nivel de ejecución especialmente significativo
por cuanto uno de los objetivos definidos en. el pro
grama era la construcción de nuevos centros peniten-

Compra de bienes corrientes y servicios

( Las obligaciones reconocidas en este programa en
la totalidad de los capitulas de gasto fueron de 22.375
millones de Ptas. lo que significó un grado de ejecu
ción de 10$créditos del 80.,., De estas obligaciones

. las correspondientes al Capitulo 2? -ccompra de hie
nes corrientes y servicios- ascendieron a 3,#8 mt
llenes de Ptas. con un nivel de ejecución del 96"',
superior al del ejercicio econémíco de 1984.
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o Ejercicios cerrados ...... 143 0,02
O Ejercicios cerrados ...... 158 0,01 I? Gastos de personal ....... 335.523 47,7~

I? Gastos de personal ...... 337.599 15.98 2~ Compras corrientes ...... S2.m 7.S4
2~ Compras corrientes ...... ~6.14S 2,66 3~ Gastos financieros ......... 761 0.11 ¡;
3? Gastos financieros..... . ... 524 0,03 4~ 'Iransferencias corrientes . 156.106 22,22 ""4? Transferencias corrientes .... 1.698.203 SO,38 6~ Inversiones reales .. 79.710 11,34 ~

6~ Inversiones reales . . . . .. . ... 7.880 0.37 8,66
N

7~ Transferencias de capital . 6O.S2~ O
7~ Transferencias de capital. 6.294 0,29 8? variación activos financieros. 15.73~ 2,24 ~
8~ Variación activos financieros. S.088 0,24 9? Variación pasivos financieros. 849 0,12 O

~

846 0,04 -9? Variación pasivos ñnancteros O
Total ............. 702.642 100

1ObI1 .............. 2.112.737100 -c

'"O

11.1.3. Seguridad. Prol«d6n y Prom0d6n Sot::lal

El gasto total de este Grupo de funciones, exclui
das transferencias internas, ascendió a 2.112.737 mi
llones de Ptas.r-t.

La clasificación económica del gasto de este
Grupo determina el siguiente reparto (en millones de
pesetas):

-o
-o
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La clasificación económica del gasto de este
Grupo determina el siguiente reparte (en millones de
Ptas.):

El gasto total de este Grupo de funciones excluí
das las transferencias Internas, ascendió a 702.642 mi
llones de Ptas.'.".

Como ya se comentó anteriormente, elanálisis so
bre la gestión última de estos gastos se efectúa con
posterioridad en el apartado de Seguridad Social.

11.1.4. Produtd6n de bienes p6blk:os df earider
social

El Grupo ha estado dividido en dos, funciones.
dieciocho subfunciones y veintiún programas de gasto.
aunque uno de éstos, el 3J4 -c-Prestaciones económi
cas de la Seguridad Social- no tuvo actividad du
rante el ejercicio.•

Los gastos de personal constituyen. como se ob
serva (4S.,.). la mayor partida del total del Grupo;
los programas anejos a gastos de enseñanza, son a
su vez la principal fuente del gasto (SO"') del Capi
tulo de personal dentro del Grupo.

La siguiente partida de gastos está compuesta por
las transferencias corrientes que con 156.106 milla;
nes de Ptas .• han representado el 22eJe del gasto total
del Grupo, de los que el grueso fundamental lo cons
ütuyen las becas tramitadas Por el INAPE y las sub
venciones a centros na estatales de EGO para hacer
efectiva la gratuidad de la enseñanza de los mismos.
Son también muy significativas las subvenciones tra
mitadas por el Consejo Superior de Deportes a tra
vés del programa de Fomento y Apoyo a la: Actfvl
dad Deportiva, que ha sido objeto de fiscalización
especifica cuyas conclusiones se exponen peste
normente.

ottIlarioMs "
l"KOfIOChIlli ,.rtktplld6R("-a~tlllos

Han participado como Centros gestores de los
programas de este Grupo diversos Servicios y Orga
nismos Aulónomos de los siguientes Ministerios: Jus
ticia, Defensa, Economfa y Hacienda, Interior, Obras
Públicas. Educación y Ciencia. ltabajo. Industria,
Presidencia,li"ansportes. Thrismo y Comunicaciones,
Cultura y Sanidad y Consumo.

Como se observa, las transferencias corrientes
constituyen la partida fundamental de gasto (el
SO.38'lt del total del Grupo), dada la participación
que en el mismo poseen las aportaciones del Estado
a la 'tesorería de la Seguridad Social y las preatacio
nes del Instituto Nacional de Empleo. La siguiente
partida de gasto en importancia está compuesta por
los gastos de personal (J~.98".) concentrados funda
mentalmente en el programa 3J4 B -Pensiones de
Clases Pasivas-.

nes de Ptas. se ha detectado la existencia de anuali
dades comprometidas para 198~ por importe de 1.792
millones. cuyas obligaciones no consta que hayan sido
reconocidas al final del ejercicio fiscalizado. Esta cir
cunstancia posibilita que se vaya manteniendo en su
cesivos ejercicios económicos una incorrecta impu
tación temporal de los gastos. as! como que, al afec
tar a contratos de adquisición de material en el ex
tranjero, la demora en la situación de divisas a favor

• de los cont,ratistas origine mayores costes por intereses.

llones de Ptas., la anualidad de 1985de la adquisición
del sistema de Armas Roland por 5.652 millones de
Ptes., asl como los 2.323.8 millones de Ptas. que se
abonan po¡ la compra de material «(Milan» y «Hot»,
que en suma representan un importante esfuerzo eco
nómico que merecerla una concreta previsión entre
los objetivos. Sin embargo, en las realizaciones del
ejercicio 1985que el propio Ministerio de Defensa pre
senta en la Memoria del Programa para el ejercicio
de 1987, no se hacen constar cantidad alguna como
pagos aplicados .al sistema de Armas Roland, ni a los
Misiles Aspide, lo que conduce a considerar carente
de fiabilidad los datos sobre el análisis y seguimiento
de los programas.

Potenciación y moderniUlción del Ejtrcito del Aire

Respecto del cumplimiento de los objetivos seña
lados en la Memoria del programa, debe destacarse
la importancia que tienen el cumplimiento de las
anualidades para la adquisición de los F-1. que en el .
ejercícto representan 10.198millones de Ptas .• de los
que 414 millones de Ptas. se destinan al mayor im
porte del contravalor de las divisas. Por su parte los
pagos derivados de la adquisición de simuladores para
los aviones f-18 A y de los acuerdos de coproduc
ción del proyecto FACA, alcanzan un importe de
S.963millones de Ptes., de los que 4.065 millones de
Ptas. corresponden a la anualidad de 1984.

No obstante, la existencia de remanentes en los
créditos del programa superiores a los 9.000 millo-

Polmciación y modemtzacion de la Armada

El objetivo prioritario del programa 213 C con
siste en la ejecución del programa Naval. relativo a
la construcción de nuevas unidades, fuerzas aerona
vales y modernización de la fuerza naval. En el ejer
cicio de 1985se presentan dentro de los objetivos, de
terminados indicadores relativos al porcentaje previsto
de participación de grupos de fuerza naval en los re
cursos presupuestarios. A la vista de los gastos fis
calizados destaca la desviación sufrida por el obje
tivo de construcción del portaaercnaves y fragatas
FFG (26%). La misma es consecuencia de las obli
gaciones atendidas en el ejercicio por un importe de
14.913millones de Ptas., como consecuencia de la mo
dificación llevada a cabo en la orden de ejecución de
la construcción por la Empresa Nacional Bazán de
las tres primeras fragatas FFG. en las que se susti
tuye el sistema de contratación de «costo y.costa»
por el de (a tanto alzado» lo que origina una am
pliación del plazo previsto de entrega y un significa
tivo mayor coste de la ejecución. Ello se produce a
pesar de que en el ejercicio de 1984 la primera de las
fragatas habla visto ya modificada su orden de eje
cución. lo que supuso. además de una variación en
el plazo, un incremento de coste de 15.842 millones
de Ptas.

Si bien entre los objetivos del programa para in
fraestructura se preveían la realización de reformas
y adecuación de ocho establecimientos penitenciarios,
únicamente se han detectado pagos por 201,7 millo
nes de Ptes. para tal finalidad, que han sido destina
dos a las prisiones de Sevilla. Canarias y Alcalá de
Henares. mientras se hacen efectivos otros pagos para
atenciones no incluidas en los objetivos (493,7 mi
llones para obras en hangares y talleres), así como
el pago de 163,9 millones para atender a la adquisi
ción y blindaje de ·automóviles.

Potenciación y mOd~rnilPción del Ejérdto de Tierra

Este programa contiene la desviación más impor
tante en su ejecución toda vez que sus remanentes a
final del ejercicio, 29.877.9 millones de Ptas. repre
sentan el 38.,. de los créditos definitivos del programa
y supone el 68'" respecto del total de remanentes que
se anulan en la subfuncién 213. La práctica coinci
dencia entre los créditos Incorporados de ejercicios
anteriores con la suma de remanentes finales, viene
a poner de manifiesto '- dificultad de aplicar las do
taciones, que derivadas de la Ley44/82, resultan en
cada ejercicio sobrantes frente a las obligaciones que
los distintos gestores pueden reconocer.

Respecto al cumplimiento de los objetivos que se
haclan constar en la Memoria -del programa para
1985. y especialmente referidos a los créditos de la
Dirección de Material del Ejército de Tierra. se ob
serva la existencia de variaciones signincativas en re
lación con los resultados obtenidos de los pagos fis
calizados. Destacan los paJos que con ClUJO a mate
rial de artillerJa se aplican a la fabricación y sumi
nistros de puntos SKYGARD ASPIDE por 2.245 mi-

gasto realizado aparece fechada con anterioridad al
cierre del ejercicio de 1984, por un importe de 6.291
millones de Ptas.

Potenciación y moderniucióri del órgano Central

De este programa -el 213A- se han examinado
mandamientos de pago por importe de 7.384 millo
nes de Ptas .• representativos de181'lt del Iotal de los
pagos ordenados en el ejercicio con cargo al pro
grama. Del citado importe 1.163millones responden
a gastos efectuados por la JUJEM y el CESIO, que
han sido clasificados como secretos. Merece desta
carse el pago de 2.907,9 millones como amortización
de un plazo correspondiente al 6? préstamo del FFB,
cuando el resto de las amortizaciones de los anterio
res préstamos se ha hecho con cargo a la subfunción
Administración General (Ver Análisis de la Cuenta
General).

A continuación, se exponen las observaciones más
significativas de las fiscalizaciones individuales de los
programas.
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gundos no se contabilizan las consultas y reconocí
mtemos menores que ascendieron a 669.

- Incremento de lo i'l!rotstructura deportíva

La unidad orgánica encargada de la ejecución ~
este objetivo, dentro del Consejo, es la Subdirección

para el seguimiento de la gestión realizada ni para el
control periódico de la consecución de objetivos, de
tal forma que la Única información existente en la ac
tualidad se obtiene de la documentación soporte de
la ejecución presupuestaria. No obstante, se han ob
tenido las siguientes conclusiones del análisis
efectuado:

- Fomento del estudio y la investigación de /asCien
cias del Deporte

La unidad orgánica encargada de la ejecución de
este objetivo fue el Instituto de Ciencias de la Bdu
cación Flsica y el Deporte y 1985es .el.prlmer eierci
cio completo en el desarrollo de su actividad como
unidad orgánica del Consejo; l. escasa dotación de
recursos humanos y materiales no posibilitó la con
secución del objetivo previsto en toda su eJl.tensión
llegándose al siguiente grado de ejecución (que DO

coincide con el setlalado en la Memoria de cumpli
miento de objetivos, según la cual seakanZ6 el lOO'lt
en la realización dc todas las actividadeS previs~).
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motivadas fundamentalmente la primera por la ma
terialización de la transferencia de determinadas com
petencias en materia de instalaciones deportivas a la
Comunidad Autónoma de Madrid, y la segunda por
la incorporación de remanentes de crédito del ejerci
cio 1984 que ascendieron a 2.709 millones de Ptas.
en el Capitulo 6? y a 358 millones de Ptas. en el Ca
pitulo 7? La permanente c:Jl.istencia de remanentes sin
comprometer en cantidades tan significativas, hacen
dudar del grado de fiabilidad de los objetivos a con
seguir con los recursos realmente disponibles en el
ejercicio económico ya que, durante el ejercicio fis
calizado los remanentes de los Capitulo 6? y 7'! fue
ron superiores a las incorporaciones del ejercicio an
terior.

,-
Objetivos e indicadores

No se han definido por el Consejo Superior de
Deportes las asignaciones de recursos-humanos,
materiales y financieros- para la consecución de los
diferentes objetivos. Además tampoco se establecie
ron por el Centro gestor procedimientos explícitos

Lucha contrrzla práctico ilegal del deporte y segui
miento y vigílencía al deporte de alttl competición

El grado de cumplimiento del objetivo en el eler
cicio ha sido el siguiente: ,-
Número de análisis antidoping , .

Número de reconocimientos de deportistas dc alta competición ....

Becas y ayudas para estudio e investigación , . , .

Estudios y trabejcs-monograñcos , .

Simposio), conferencias y reuniones cientfficas .

1Tabajos monográficos de formación continuada de profesionales de la

medicina deportiva ..............................•.......•..... '

El grado de realización, en torno al 65'7. no ha
alcanzado numéricamente cotas elevadas; no obstante
los importes reflejados como realizados correspon
den a muestras individualizadas y reconocimientos
exhaustivos; Hsl sobre las primeras normalmente se
realizan cuatro análisis diferenciados, y entre los se-

Aueocianes de crédito

Las modificaciones presupuestarias han supuesto
unes desviaciones en los totales de los créditos co
rrientes y de capital del 2'7. y 82'7. respectivamente,

11.1.4.2. Fometrto y Apopode IG ActitJidfldDeportbv

El programa de gasto 457 A denominado «Fo
mento y Apoyo de la Actividad Deportiva» consti
tuyó en el ejercicio de 1985parte integrante de la Fun
ción «Cultura», una de las seis en las que se estruc
turó el Grupo en el que se encuentra ubicado. Se le
asignaron recursos por un importe total de 13.905 mi
llones de Ptas. -que tras las modificaciones autori
zadas se ampliaron a 16.853- y las obligaciones re
conocidas alcanzaron los 12.377 millones de Ptas. El
programa es gestionado prácticamente en su totalí
dad por el Consejo Superior de Deportes.

Objetivos e indicadores'

Según la Memoria de cumplimiento de objetivos
del Ministerio de Sanidad las previsiones de este pro
grama se realizaron en un 100'7. con la única excep
ción de la inspección de los botiquines, que alcanzó
un nivel de cumplimiento del 92"'. No obstante, de
la heterogeneidad de los indicadores, de la magnitud
de las cifras de los mismos y de la existencia del ele
vado-número de remanentes anulados se puede de
ducir la escasa fiabilidad en la presentación de los re
sultados conseguidos.

En definitiva las obligaciones anejas a este con
cepto acabaron aplicándose a obras no previstas no
sólo en los objetivos del programa sino ni tan siquiera
en el Plan de Inversiones Públicas lo que demuestra
el absoluto desfase entre previsiones y realizaciones;
a mayor abundamiento dichas obligaciones se con
traen en un 600ft, en 31 de diciembre, lo que parece
indicar un esfuerzo del Organo Gestor por paliar el
ya bajo nivel deejecución del Capítulo.

Por ultimo, se detectaron imputaciones incorrec
tas al concepto 693 al considerar las compras de ma
terial de laboratorio como anejos a gastos de luchas
y campanas que no consta hayan sido realizadas.

La estructura de la dotación presupuestaria del
programa reñeie las características principales del
mismo que responde a su carácter subvencíonador
-46'11 en Capítulo 4?- e inversor -41'11 en los Ca
pñotos 6? y 7?-. El grado de ejecución alcanzado
asciende globalmente al 73'1.; resulta deficiente en los
Capítulos 2?, 6? Y7? con unos niveles parciales del
55'7., 40'7, Y6001. respectivamente, que denotan la
existencia de deficiencias en la actividad desarrollada
por el Consejo en el ejercicio, como se pone de ma
nifiesto en el análisis del cumplírniemo de objetivos.

-~ e·,·

El programa de gasto 413 e denominado «Sanl
dad Exterior», gestionado en su totalidad por la Di
rección General de la Salud Pública, constituyó en
el ejercicio de 1985 parte integrante de la Función «Sa
nidad». Se le asignaron recursos por importe total de
681millones de Ptas. que tras las modificaciones auto
rizadas se elevaron a 717 millones de Ptas. Se reco
nocieron obligaciones por un importe total de 532 mi
llones de Ptas.

Han participado como Centros gestores de los
programas de este Grupo diversos Servicios y Orga
nismos Autónomos de los siguientes Ministerios: Jus
ticia, Defensa, Interior, Obras Públicas y Urbanismo,
Educación y Ciencía.Ttaba]o y Seguridad Social, In
dustria y Energía, Presidencia, Transportes y Comu
nicaciones, Cultura y Sanidad y Consumo.

El Grupo ha estado dividido en seis funciones,
veintidós subfunciones y cincuenta y un programas
de gasto. De ellos han sido fiscalizados los progra
mas413C y 457 A cuyos resultados se exponen a con
tinuación.

11,1.4.1. SaidtId Exle,""

Inversiones Reales

En el Capitulo 6? se reconocieron obligaciones por
importe de 28 millones de Ptas. con un nivel de eje
cución extremadamente deficiente (26'!o). El concepto
682 experimentó incrementos debidos a incorporacio
nes y transferencias para atender a urgentes necesi
dades en la construcción de edificios. Mas, efectuada
la fiscalización de la ejecución presupuestaria, sedes
prende que en la «Construcción de un edificio de
nueva planta destinado a los Servicios de Sanidad Ex
terior en Barcelona», cuyo proyecto estaba ya reali
zado en el ejercicio anterior yque seconsideraba de
importancia prioritaria y tras 1.. celebración de dos
Concursos-Subasta (el primero de ellos declarado'de
sierto) no llegaron a contraerse .obligacione~durante
el ejercicio al no llegar a expedirse ninguna certifica
ción de obra.

Gastos de personal

Loscréditos finales vinculables al Capítulo I?, as
cendieron a la cifra de 529 millones,reconociéndose
obligaciones J?Or importe de 455 millones lo que sig
nifica un grado de ejecución del 86'1•. La concentra
ción de remanentes -cl 99'7. del total del Capítulo
en el arto 12-Retribuciones- parece indicar una ex
cesiva dotación presupuestaria inicial para el perso
nal funcionario. Por otra parte, el anómalo ritmo de
gastos del concepto 160 -cl 800ft de las obligacio
nes se contraen en el último cuatrimestre del año-c-,
está originado por retrasos en la tramttacíén de las
liquidaciones a la 'Iesorene General de la Seguríded

" Social.
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11.2. PIlODUCCION DE BIENES PUBLlCOS
DE CARACfER I:CONOMICO

grama en el ejercicio 1984 se comienza a realizar en
1985 sin concluirse al finalizar el ejercicio econémtco,
contrayéndose obligaciones por importe de 44 millo
nes de Plas..

El gasto total de este grupo de funciones, exclui
das transferencias internas, ascendió a 766.908 mi
llones de Ptas.! La clasificación económíce del
gasto de este grupo determina el siguiente reparto:

- Fomento de la actividad deportiva en todos los ni
veles

La unidad orgánica de este objetivo es la Inspec
ción General de Federaciones y entidades deportivas;
la existencia de una normativa especifica para efec
tuar la subvención a los distintos entes perceptores
de los mismos origina que en este apartado el nivel
de ejecución tenga que considerarse aceptable si aten
dernos únicamente a los ranos entre las subvencio
nes previstas y las otorgadas; sin embargo han exis
tido indicadores parciales de objetivos de realización
muy deficiente o nula, destacando la inexistencia de
la subvención de ISO millones prevista para las Fuer
zas Armadas. Se destaca que el Consejo no ha efec
tuado un control exheustívo de la aplicación final de
las subvenciones concedidas especialmente en lo que
se refiere a las Federaciones deportivas que constitu
yen el SO'" de su actividad subvencíonadora; de la
fiscalizaciÓn efectuada por este Tribunal, asi como
de las Auditorlas e Inspecciones programadas por el
Consejo. se deduce que las. obligaciones contraídas
en elejercicio económico son financiadas con lassub
venciones de ejercicios posteriores desvirtuando los
déficits reales y la correcta aplicación temporal de las
correspondientes subvenciones.
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La Dirección General efectúatransferencias a las
Confederaciones Hidrográficas por des vías: cornee
le$, en función delprevisible resultado de explotación,
y de capital, según las inversiones presupuestadas. Se
han observado diferencias de contabilización de es
las transferencias entre el Estado y las Confederacio
nes que son objeto de estudio en el Análisis de la
Cuenta General del Estado.

En estos programas seestablecieron unos indica
dores para este ejercicio, dentro de un plan cuetne
nal 1983.86, que no han tenido un quimiento
adecuado por los,centros gestores dado que.en todo
caso, segun la Dirección General de Obras Hidráuli·
cas las desviaciones en su cumplimiento no conduci
rían a acciones correctoras ante su complejidad.

Ejecucián de los créditos

mos centros gestores (la Dirección General de Obras
Hidráulicas y las Confederaciones Hidrográfscas) me
diante procedimientos de gestión similares (la Direc
ción General supervisa y subvenciona a las
Confederaciones, que son las encargadas de la explo
tación de los recursos hidráulico'; y de los aprovecha
mientos de regadlos). Se produce además la
circunstancia de que la adscripción de medios a ca
da uno de 105 programas es confusa. especialmente
en lo que se refiere a recursos humanos, yaque el per
sonal de los centros gestores participa indistintamente
en ambos programas y la distribución contable de los
créditos correspondientes es puramente formeñsta.

El gastO consolidado (eliminando las transferen
cias de la Dirección General a las Confederaciones
Hidrográficas) ha sido de 29.034 millones de Ptas.
en recursos hidráulicos (con un incremento del 4Z'"
respecto al afta anterior) y de 2S.714 millones en re
gadlos (con un descenso del 9'1.), oon un componente
altamente inversor de cerca del SO""

El grado global de ejecución superior al 88'1. tie
nen como componente negativo el bajo grado de eje
cución de 105 créditos aprobados con motivo del
Acuerdo Económico y Social (AES). Estos créditos
representaron, tras diversas modificaciones, 2.8SSmi
Uones de Ptas. en el programa SIZ A y 93] millones
en el 5J2 B, de los cuales únicamente se ejecutó el68". y el 61". respectivamente. La Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas justifica este hecho por la
complejidad de la tramitación previa a la contrata
ción, así como por las diversas incidencias que sue
len ocurrir durante la ejecución de las obras, en
conjunción 'con la urSencia con la que se hubo de re
dactar un programa de obras con una financiación
finalista en función del territorio afectaiJo por [as in- .
versiones.

El grupo ha estado dividido en cinco funciones,
doce subfunciones y treinta y dos programas de gasto.

La función de mayor volumen de gasto, con
497.l7S millones de Ptas. es la SI, «Infraestructuras
Básicas y del Transporte», equivalente al 65.,. de to
do el grupo. Las mayores dotaciones pertenecen a la
subfuncién S13,<tltansporte 'Ierrestre», en la que se
incluyen los programas de infraestructura y de sub
vención al transporte ferroviario y los de construc
ción y conservación de carreteras. Como ya se expuso
en el Informe Anual de 1984, desde el punto de vista
de la presupuestación por programas no debería ha
ber motivo para que la financiación del transporte
ferroviario aparezca dividida en dos programas, uno
para infraestructura y otra para subvención. Esta se
paración está relacionada con la clasificación econó
mica del gasto, pero no con la presupuesteción por
objetivos. Los programas de carreteras han sido ob
jeto de una fiscalización específica cuyas conclusio
nes se exponen posteriormente.

,
Llama la atención el hecho de que este grupo, en

el que se incluyen los programas de infraestructuras,
destine más de la mitad del gasto a operaciones co
mentes. La causa está en elelevado peso de las sub
venciones de explotación, principalmente la de
RENFE, que supone el 20'" del gasto del grupo. El
principal renglón de gasto está constituido por las in
versiones reales, equivalente al 3I,3S'" del total del
grupo. Destacan las inversiones de los dos programas
de carreteras, que junto a las de infraestructura de
recursoshidráulicos y de transporte ferroviario con
centran más de la mitad de las inversiones de todo
el grupo.

La siguiente partida de gasto está compuesta por
las transferencias corrientes, de las cuales el 90'" se
corresponde con las subvenciones de explotación al
transporte ferroviario. Destaca especialmente la sub
vención a RENFE. por un importe de ISS.987millo
nes de Ptas., con un descenso dellS'" respecto a la
del ejercicio anterior que junto a las transferencias
de capital llevan a 212.716 millones lo percibido del
presupuesto estatal por esta empresa en I98S.

Los gastos de personal representan el 21,30'" del
total del grupo. El programa de Ordenación y Explo
tación de los Servicios de Comunicaciones concen
tra el 44'" del total de esosgastos de personal. Este
programa ha sido objeto de una fiscalización espect
rica, cuyas conclusiones, especialmente significativas
en relación con Jos gastos de personal, seexponen más
adelante.

Esta actuación pública se encuadra en dos pro
gramas (S12 Ay SJ2B) que son ejecutados por los rnis-

11.2.1. GestI6a e iafratstnlctura 4e r«U1'SOS
IohIritdIoos y .úlca ... reaa4los
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16J.]S9 21,]0
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S.l62 0,70

766.908 100

""._.
Ejercicios cerrados , .

Gastos de personal

Compras corrientes ,' .

Gastos financieros

ltansferencias corrientes ,

Inversiones reales . . . , .

Transferencias de capital , .

Variación activos financieros ; _ < •••••••••••••••••

Variación pasivos financieroS .

~ ...................................•.......

"""....

rjenerel de la Administración económica y planifi
cación, y dentro de la misma el Servicio de Obras y
Proyectos y la Sección de Contratación.

La importancia relativa' de los créditos destina
dos a inversiones directas e indirectas en lnrraestruc
tura deportiva dentro del presupuesto del Consejo.
con un 33'" y un 41'" respecuvemente, confieren a
este objetivo una relevancia signiñcativa dentro del
programa.

Esta relevanoe, contrasta con la situación en la
que se encontraba ~I Consejo al final del ejercicio
-aunque en el Plan de Inversiones Públicas recogido
en el Anexo de Inversiones reales del Estado y sus Or
ganismos Autónomos se describen para el Consejo
105 proyectos de inversión directa a materializar en
el ejercicio. dichos proyectos no emanaban de un plan
esírat~aicode inversiones del mismo en instalaciones
deportivas- pues las inversiones más significatiws
no llegaron a realizarse (centros de alto rendimiento
al nivel del mar y en altura) o se 'acabaron realizando
por otros Centros gestores (estadios munldeportlvos
de Madrid y Barcelona) en años posteriores.

Por otro lado, la gestión realizada en el ejercicio
respondió al desarroUo de aquellos proyectos que iban
surgiendo como necesarios en la gestión diaria; de
esta forma una parte significativa de la inversión di
recta se realizó en mejoras de instalaciones propias
y otra gran parte se canalizó a través del articulo 61,
que bajo la denominación «Instalaciones deportivas
de uso público y de Inlerés para el perfeccionamiento
de la competencia deportiva», recoge las inversiones
realizadas por el Consejo a solicitud del promotor ges·
tor de la obra -generalmente una corporación locaI
la cual representael6S'" de la inversión directa (1.144
millones de Ptas.).

Finalmente conviene resaltar que la elaboración
del Censo béslco de lnstalaciones, objetivo del pro-
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El coste total y por kilómetro de las inversiones
del Plan General de Carreteras hasta final de 1985
ha sido el siguiente (en millones de Ptas.):

mejora de la plataforma y la pavimentación, se ha
aplicado con retraso respecto a las previsiones hasta
final de 1985. En concreto. 87 de 105 197 proyectos
contemplados en losAnexos de Inversiones de los pro
gramas de gasto SI3 D y SU E del ejercicio 1985 no
hablan sido adjudicados al finalizar el afta; obser
vándose un retraso generalizado tanto en la fecha de
comienzo como de terminación de las obras.

A la Dirección General de Puertos y Costas le
compete la superior dirección, planificación. regu
lación y administración general del sistema portea
río. Entre estas funciones se induye especíñcamente
la del control administrativo y económico de los puer
tos al objeto de la comprobación del cumplímleato
de los requisitos exigidos para la concesión de un ré,
gimen administrativo determinado a cada uno, sea
Organismo Autónomo, Sociedad Estatalo puerto in.
c1uido en la Comisión Administrativa. Sin embarao.
a lo largo de 1985 la Dirección General de Puertos
y Costas no ha realizado estudio alguno respecto a
la posibilidad de proponer al Gobierno el cambio de
digimen administrativo de ningún puerto•• pesar de
que existen varias Juntas cuyos parámetros de actl-

Organismos gestores

Este programa ha tenido un gasto consolidado de
30.440 millones de Ptas., y ban actuado como órga
DOS gestores la Direcéión General de Puertos y Cos
tas del MOPU, 23 Juntas de Puertos administradas
en régimen de Organismos Autónomos Comerciales
y una Comísíén Administrativa de Grupos de PUer
tos (igualmente Organismo Autónomo Comercial).

. También participan en las actividades de este pro
grama cuatro Puertos Autónomos cuyo régimen ju
rldico es el de las Sociedades Estatales (motivo por
el cual no están incluidos en la cifra citada de gasto
consolidado).

144,1

15,9
7,6

Coste ,ustIt-."1_111_
31-12·15

7.348
19.169

11.678

1.'tn1611 "' oItr.
' ....... 31·11-15

Total ....••.•••..••••.•

Autovías .,., ,.
Acondicionamientos ..

Mejora plataforma . ~ .
Otras actuaciones .

Como se observa, los subprogramas de autovías
y acondicionamientos presentan retrasos respecto a
lo que era previsible en la mitad de la primera fase
del Plan. Concretamente en el caso de autovías üni
cemente se habla finalizado el 3'7. de lo previsto pa
ra toda la primera fase. y sólo hablan sido
adjudicados el 17'7. de 105 kilómetros programados.
Dado que las obras de construcción de autovías tie
nen una duración media de treinta meses puede esti
J11arse que este subprograma finalizará la primera fase
con un acusado retraso respecto a las previsiones.
Puede afirmarse, en consecuencia, que el Plan Ge
neral de Carreteras. a excepción del subprograma de

Del. cuadro anterior, del que no se ha obtenido
el desglose correspondiente a «Otras Actuaciones»,
se deduce que el coste de las autovías finalizadas es
tá siendo superior a lo previsto en el Plan en un 42"'.
lo que explica, en parte. el retraso de este subpro
grama. Sin embargo. el coste de los acondicionamien
tos está siendo inferior a lo previsto, lo que otorga
mayor significación al retraso de estas obras.

11.2.3. Inhesthlctura y ex.plotac:i6n portuaria

Los objetivos de este programa. el 514 B para el
ejercicio de 1995 pueden resumirse en adecuar la in
fraestructura portuaria a una demanda estimada de
245 miUones de Tm en el ano y adoptar medidas con
ducentes al cumplimiento del Plan de Puertos para
1990.

La conjunción de un bajo nivel de adjudicación
y finalización de las obras en términos de unidades
ñsicas con un alto grado de ejecución económica del
presupuesto se debe a una descoordinación entre las
dotaciones para inversiones de los Presupuestos y las
previsiones delPlan General de Carreteras. Este des
fase presupuestario va a ser reconocido por el Real
Decreto-Ley 311988,de 3 de junio. por el que se po

,nen a disposición de la Dirección General de Carre
teras los recursos necesarios para proceder a una
aceleración en el ritmo de ejecución del Plan.

T...I

281
2.363
3.046

, 230

1.157

978

Kll6md:roiI adJlt'k.... ,IJ 31.11-15

Nolenlludos.)

A través de los programas 513 D (infraestructu
ra) y 513 E (conservación y explotación) se recoge la
totalidad de la inversión de la Administración del Es
tado en materia de carreteras, que ha estado al serví
cio fundamentalmente. del cumplimiento del Plan
General de Carreteras 1984-91. Este Plan fue apro
bado por el Consejo de Ministros el 11 de diciembre
de 1985, por lo que durante este ejercido. al igual que
durante 198;4 (Ver Informe Anual de 1984) se puso
en práctica un avance del Plan que era, en sus aspec
tos principales, coincidente con la versión definitiva
del mismo.

11.2.2. Creación de Infraestructura y censenacl6n y
exp,lotaclón de carreteras ,

que en tal circunstancia ha tenido influencia el ele
vado número de: recursos interpuestos contra las
tarifas.

e) Las tasas impagadas no se apremian con la su
Iiciente celeridad.

Ejecución de los créditos

El gasto en infraestructura ha sido de 39.970 mí
llenes (incremento del 16C1lo respecto a 1984) y de
40.134 millones en conservación y explotación (incre
mento del 14'1.). El grado de ejecución global ha sí
do alto y en torno al 93"'. Las modificaciones
presupuestarias más importantes se han debido a las
transferencias de competencias a las Comunidades
Autónomas, asl como la dotación al presupuesto del

. programa SI3 E de un Cando de S.900 millones de
Ptas. previsto en el Acuerdo Económico y Social
(AES). Este crédito ha tenido una ejecución del 88'1••
sensiblemente inferior a la media del programa.

Cumplimiento del Plan General de Carreteras

El Tribunal ha evaluado el grado de cumplimien
to de los objetivos de los programas. Para ello se han
seleccionado aquellos indicadores que, de forma más
directa, pueden determinar el ritmo de ejecución del
Plan General de Carreteras. El Plan fue definido en
dos fases (1984-87y 1988-91),correspondiendo el de--'
rre del ejercicio 1985 con el ecuador de la primera de
ellas. Los principales resultados del primer bienio del
Plan han sido los siguientes:

SI
1.206
2.068

T..........

b pmistOl Ú I~ _

.... 1914-1917:-,

Autovías ... ; .•• . . . . . .. 1.640

Acondicionami~ntO!l 5.286
Mejora plataforma 4.160

Gestidn de Il1s tosas

Por otra parte el Ttibunalha examinado los sis
temas de liquidación y cobro de las tasas recaudadas

i por las Confederaciones Hidrográficas. Estas tasas
están reguladas por diversos Decretos de convalida

. ción (de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 'lasas
y Exacciones Parañscales de 26 de diciembre de 19S8)
y por la Ley 29/1985. de 2 de agosto, de Aguas. En
general, las Confederaciones presentan diversos pro
blemas en la gestión de estas tesas, entre lasque
destacan:

.al En la mayorla de les Confede~cionCl no existe
un inventario completo de obras de inmovilizado. lo
que afecta negativamente al cálculo de las tasas que
se refieren al aprovechamiento especial de tales obras.

b) Aunque no es preceptivo 'según la normativa
de contabilidad pública. hay que señalar que en tér
minos generales las Confederaciones no han desarro
nado una contabilidad enatítíca, que permitiera el
célculo de la cobertura de las tasas en los términos
previstos en la Ley de Aguas y demás normas regula
doras de las mismas.

c) La au~ncia de registros de regantes nomina
tivos y actualizados dificulta la imputación por zo
nas de riegos de los gastos correspondientes al objeto
del cálculo de las tasas aplicables. Esta circunsten
cía, unida a la ausencia de informatizaCión de los pro
ceso, de facturación. provoca retrases en la

, liquidación de las tasa':; ~: ~

d) Lós saldos de deudores'pendientes'de.,cobro son
. bastante elevados. La Dirección General ~ani,fiesta

Lospresupuestos de las Confederaciones Incluían
unos resultados corrientes negativos antes de transo
rerencías, en función de 105 cuales se determinaron
las correspondientes a cada una. Sin embargo, la evo
lución de 105 ingresos y de 105 gastos reales de estos
Organismos desembocó en unos resultados de explo
tación antes de subvenciones más favorables que los
previstos, de forma que se ha llegado a conceder sub
venciones de explotación a Confederaciones con re
sultados corrientes positivos.

11.2.1.1. ús Onf/edel'flciones Hidrogr4ficIIs
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vidad se acercan notablemente a las de los Puertos
Autónomos. En las Alegaciones se hace mención a
la redacción de cuatro borradores de Estatutos de
Autonomla para sendos puertos de los cuales no tiene
constancia este Tribunal. ya que la citada Dirección
Oenerel, en respuesta a un oficio de fecha 24.1.89de
esta Institución, confirmó que en los últimos aflos
no se habla planteado la concesión de nuevos estatu
tos de Autonomfa.

EjeC'llcidn de los créditos

El grado de ejecución global del gasto consoli
dado -30.440 millones- ha alcanzado el 89'7•. La
Dirección General ha ejecutado el 99~ de sus crédi
tos, mientras las Juntas de Puertos s610han ejecc
tado el 88,"'. Destacan por su bajo grado de ejecución
las Juntas de Algeciras yClidiz, con 62'" y 71 'JI res
pectivamente. Las principales partidas de gasto de
la Dirección Generalson las transferencias a los Puer
tos Autónomos (3.230 millones de Ptas.) y a las Jun
tas de Puertos y a la Comisión Administrativa (4.624
millones de Ptas.). Este Tribunal ha comprobado que
tales transferencias han sido ingresadas en los pre
Supuestos de los Organismos Autónomos y Socieda
des Estatales correspondientes.

11.2.3.1. ÚIs J."tllS de herlo'

Gestión de los ingresos propios

Las transferencias de la Dirección General a las
Juntas de Puertos y a la Comisión Administrativa
han constituido el J7.,. del total de los ingresos (me
didas en derechos reconocidos) de estos Organismos
Autónomos. El 831Ji restante córrespcnde a los in
gresos propios de las actividades portuarias. Estos
ingresos están regulados en la Ley 1/1966, de régi
men financiero de los puertos, y han supuesto, para
todo etststema portuario español, un total de 37.014
millones de Ptas., un 23'" por encima de lo previsto
en los presupuestos y que fueron la base para deter
minar el importe de las transferencias. A pesar de
este aumento de los ingresos propios de los puertos
respecto a lasprevisiones, las transferencias de la DI·
reccíónGeneralsehan mantenidoen los importes pre
supuestados, por lo-que parte de éstas ha fncremen
tado exclusivamente el resultado de las juntas.

La gestión de los ingresos propios de los Puertos
presenta deficiencias-puestas de manifiesto tanto
en los informes efectuados por la Intervención Ge
neral como en la fiscalización practicada por este Tri·
bunal especialmente en los Puertos de Certegena,
Villagarcla de Arosa y Alicante- como la determi
nación de las tarifas por Orden Ministerial ludepen
dientemente del coste realde los leJVicios. no ~a1lza
ción periódica de los cánones por concesiones admi
IÚitratlvas. retrasos en lasnotlñcecionesde cobro,der..

ciencias en las relaciones de deudores y no aplicación
a los deudores morosos de los recargos correspon
dientes.

Análisis de sus cuentos

El análisis de las cuentas de las juntas ha dado
como resultado la existencia de defectos .tanto de
aquellos que son similares •. los existentes en otros
organismos: insuficiente diferenciación entre opera
ciones presupuestarias y extrapresupuestarias, defi
ciente sistema contable y de control interno
(especialmente en Villagarcía de Arosa); como de in
cidencia específica: defectos en la 'contabillzeción del
inmovilizado (partida de especial consideración por
su volumen) e incumplimiento de la O.A. 16~ de la
ley de Presupuestos para 1985 en relación a la cons
titución de fondos de regulación y compensación que
sustituyen a los fondos de reposiciones de la Ley
1/1966 y que tampoco fueron constituidos.

11.2.4. Explotadón de aeropuertos

La explotación de los aeropuertos esté atribuida
al Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales
(OAAN) y su gestión está identificada con el progra
ma 5I5 C. En este ano el gasto total se ha elevado
a 38.161 millones de Ptes., de los que 17.150 millo
nes son transferencias al Estado. Estas trensferen
cíastienen su razón de seren que el OAAN es elúnico
ente de los dedicados a actividades aeroportuarias y
de control del tráfico aéreo que recauda ingresos, lo
que genera un excedente de explotación antes de
transferencias muy importante, del cual parle es
transferido al Estado. Este excedente alcanzó en t985
un total de 19.289, millones de Ptas.

Ejecuódn de los crédítos

El grado de ejecución del presupuesto ha sido siete
puntos menor que en 1984, y apenas ha superado el
80'1. debido fundamentalmente al capitulo de inver
siones reales, en el que ünlcamente se ha ejecutado'
'el60'1. de los créditos definitivos. Ello se ha debido,
generalmente, a retrasasen la finalización de las
obras, con la consiguiente incorporación del crédito
al ejercicio siguiente.

Coordinacián de los organismos geslores

El reparto de competencias según la Normativa
aeroportuaria determina que corresponde al OAAN
las funciones de dirección, explotación, conservación
yadministración de los aeropuertos, mientras que a
la Dirección General de Infraestructura del Trena
porte compete la proyección, construcción, dirección
y control de las obras de infraestructura para el trans
porte aÚCQy a la Dirección General de Aviación Cl
villa construcción y el manlenimientO de los sistemas

de control de la circulación aérea. Sin embargo, el
OAAN ha realizado algunas inversiones que pueden
tipificarse como de estructura, así como obras que
por su naturaleza deberían corresponder a la Dlrec
ción General de Aviación Civil. La descoordinacíón
con estos otros servicios dificulta la estimación de los
costes del mantenimiento preventivo (que compete
en todo caso al OAAN), aparte de desvirtuar la pre
supucstación por programas, ya que las inversiones
de infraestruclura corresponden al programa 51S-A
(Infraestructura de Aeropuertos) y las de control de
tráfico aéreo al 515-0 (Explotación del Sistema de
Circulación Aérea).

11.2.4.1. FisulizllCi611 de Aero""mos Ntldo1lllles

Contabilidad

En relación al inmovilizado de este organismo se
efectúan las siguientes observaciones: inexistencia de
un inventario de los bienes que lo componen, insufi
ciente nivel de detalle de la contabilidad, ausencia de
reñejo en los estados financieros de las lnsrelacío
nes que le han sido afectadas de hecho para su ex
plotación y gestión, no amortización de los bienes,
o falta de actualización de los saldos recogiendo las
bajas.

El conjunto de ingresos procedente de las diver
sas fuentes de financiación del Organismo de Aero
puertos Nacionales ha alcanzado en 1985 los 36.010
millones de Ptas. si bien es de senalar que el OAAN
recauda los ingresos derivados del servicio de ayuda
a la navegación aérea, -11.022 millones en este
eño-c que es prestado por la Dirección General de
Aviación Civil. Ello supone una inñacién de los re
sultados positivos del Organismo, dado que parle de
los ingresos que se recogen en la cuenta de explota
ción no se corresponden con gastos propios de su ac
tividad. Por otra parte, el OAAN, alegando que la
normativa no le obliga a ello, no comprueba la Ji.
quidación de estos ingresos, que es practicada por
el organismo supranacional «Burocontrcl». El
OAAN se limita a comprobar que el importe recau
dado coincide con el anunciado por «Burocontrcl».

Control interno

Por otra parte se llama la atención sobre las im
portantes deficiencias del control interno de la ma
yor parte-de los ingresos debido a que los dalas a
partir de los cuaJes sefactura sonproporcionados por
las propias compalUas deudoras sin revisión posterior.

El Tribunal está realizando una fiscalización es
pecificadel OAAN referida al ejercicio de 1987,en
la que se profW1dizarj en loshechos descritos, se808·
lizar' su evolución y se formularán las recomenda
ciones que se estimenoportunas para su corrección.

11.2.5. Ordenación y explotación de los servicios de
com_nleaciones

Este programa -el 521 A- recoge el conjunto
de actuaciones de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación que en 1984aparecían dividida5
entre un programa de infraestructura y otro de ex
plotación. la integración de un solo programa de to
das 185 acciones de impulso de los servicios postales
y de comunicación responde mejor a la concepción
de la presupuestación por programes y supone, por
tanto, un avance positivo en la Unea de las recomen
daciones del Informe Anual de 1984.

Ejecución de los créditos

El gasto del ejercicio ha alcanzado el importe de
94.471 millones (representando los gastos de perso
nal más del 75'11). El grado de ejecución ha sido dd
95'11,con un descenso de tres puntos respecto a 1984.
El menor porcentaje de ejecución ha correspondido
a las inversiones reales. con un 90'11, más:de seis puno
tos por debajo del nivel de 1984.

Gastos sin imputación al presupuesto

No obstante, las cifras de ejecución presupues
taria no son representativas de los gastos reales del
programa debido a que durante el ejercicio de 1985
la Dirección General de Correos ha continuado la
práctica ya puesta de manifiesto en el Informe Anual
de 1984de ejecutar gastos sin la correspondiente ím
putecién al presupuesto. Estas operaciones han 10
talizado 11.118 millones de Ptas. en gastos de
personal y .4.880 millones de Ptas. en compras co
rrientes y servicios. Esta práctica vulnera el art. 60
de la LGP y, en la medida en que tales gastos no han
sido intervenidos, se infringe asimismo el en. 92 de
la misma norma:

Los gastos de personal han sido pagados con fon
dos de la Caja Unica del Giro y con descubiertos en
las cuentas de Habilitación, excepto la parte corres
pendiente a la Seguridad Social (3.146 millones de
Ptas.), que está compuesta por liquidaciones pendien
tes de pago. Los gastos en bienes corrientes y servi
cios se componen, fundamentalmente, de unas
deudas pendientes con RENFE,Parque Móvil y otras
compaftfas de transporte, estimadas al cierre del ejer
cicio de 1985 en 11.014 millones de Ptas., y de unas
deudas con Telefónica derivadas de unas recaudacio
nes realizadas por cuenta de esa compañía por ím
porte de 2.936 millones de ptes., que aparecen
ingresadas en la Caja Unica del Giro.

Junto a estas infracciones de la norma presupues
taria, se han contabilizado indebidamente con car
So al presupuesto de 1985 gastos de ejercicios
anteriores por importe de 5.073 millones de Ptas. en
gastos de personal y 2.432 millones de Ptas. en com-
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pras de bienes y servicios. Asimismo se ha produci
do una deficiente gestión del presupuesto. por cuanto
el retraso en la tramitaci6n de expedientes de gasto
ha generado unos remanerues de crédito de, aproxi
madamente, 2.630 millones de Ptas. en el Capitulo
I~ y 1.151 millones de Ptas. en el Capítulo 2? Estos
créditos ban sido incorporados, en su mayor parte,
al ejercicio siguiente.

11.2.5.1. OtrtlS Cllelltll$ y org.llismosdeqrrr.us

Cuenta único. del giro

Continüansiendo válidas para el ejercicio de 1985
las observaclones contenidas en 105 Informes Anua
les de 1983, respecto a las deficiencias formales de
la Cuenta Vnica del Giro. y de 1984; respecto a su
funcionamiento y, en especial, respecto a letnsuñ
ciencia de los' sistemas implantados para asegurar ti
reintegro a la Caja del Giro de los' fondos emplea
dos en la-financiación de los gastos sin cobertura. pre-:
supuestaria antes mencionados. ,,(

(ji
Secciún de filatelia

La cuenta de resultados de la 'secci6n' de' filatelia'
no reñeje' íntegramente la actividad de la misma, da
do que en ella se recoge únicamente el resulJ~do de
la compensación de los ingresos y detos pagos. Esta
contabilidad debe Integrarse en la de la Direcci6n Ge
neral de Correos. y los fondos recaudados deben in
gresarse en el Tesoro.

La Mutualidad General de Funcionarios de Correos

La Mutualidad General de Funcionarios de Co
treos realiza actividades gestoras del tráfico postal
que deberían ser asumidas por la Dirección General.
Estas actividades' han sido tradicionalmenUHinan
ciadas por premios y comisíones de gesti6n y venta
de sellos. Estas comisiones son de dudosa lelAlidad
a la luz de la disposici6n adicional 21.14 de la Ley
50/1984. de Presupuestos Generales-del Estado pa
ra 1985.

Ld' Asociaddn Benéfica de Telégrafos

La Asociación Benéfica de Telégrafos ha recau
dado entre 1980 y 1985 un total de 1.661 millones
de Ptas. en concepto del 3UJo de premio de expedi
ción de efectos timbrados. El empleo de estos efec
tos timbrados debería haberse suprimido tras el Real
Decreto 248S1198O, por lo que no deberla haber te
nido lugar la percepción del premio señalado. El im
porte recaudado debe ser ingresado en el Tesoro.

11.2.6. Reforma de las estructuras agrarias y'
t;nnsformación en regadlo ;,"

Los resultados de la fiscalización de estos dos pro
gramas -,531 A YS32 A- son presentados de for-

i',

ma conjunta. ya que ambos son gestionados por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio (IRYDA) aplicando técnicas de gestión comunes.
Las conclusiones generales excepto donde se indique,
son predicables de ambos programas.

Ejecución de los créditos del IRYDA

El gasto de S6.895 millones de Ptas. de ambos
programas (30.5.54el S31 A y 26.341 el 532 A) sopo
ne el 82'10del total del gasto dellRYDA en el elercl
cío. En comparación con los mismos programas en
1984, el gasto ha disminuido. La causa fundamental
estriba en el proceso de transferencia de competen
cias a las Comunidades Autónomas, que afecta fun
damentalmente al gasto en subvenciones y préstamos
a los agricultores. NQ obstante, una parte importan:
te de la disminución del gesto de estos programas res- .
pecto al ejercicio anterior debe ser atribuida al.
descenso del grado de ejecución: 6S.,. en el 531 A
(siete puntos menos que en ,1984) y 71'" en el 532
A (cinco puntos menos). Posteriormente se analiza
rási las causas deesics bajos niveles y su relación con
el cumplimiento de los objetives del programa.

Entre las modificaciones presupuestarias del pro
grama 531 A existe un crédito extraordinario apro
bado por el Ministerio de Hacienda destinado a
liquidar unos atrasos a funcionarios en cumplimien
to de una sentencia del Tribunal Supremo. Este eré
dito extraordinario se financi6 con un aumento en
el concepto de remanente de tesorería. Este aumen
to en el remanente de tesorería se fij6 en 55 millones
de Ptas., mientras el aumento en los créditos de gas
tos fue de 62 millones de Ptas. En consecuencia, se
ha incumplido el art. 64.2.b) de la LGP, por cuanto
no se especifica cuál es el recurso con el que se finan
cia un aumento de gasto por un importe de 1millo
nes de Ptas.

Objetivos de los programas' j su cumplimiento

Los principales objetivos del programa S31 A son
el desarrollo de la infraestructura agraria, la mejora
de la estructura territorial y social de la explotación
agraria y la modernizaci6n de las explotaciones de
cara a la integración en la CEE. Por su parte. el pro
grama S32 A cuenta como objetivos fundamentales
la reducción de la dependencia climática de la agri
cultura. la creación de nueves regadíos, la moderni
zación de los existentes y el estímulo de las actuaclo
nes en materia de regadíos de la iniciativa privada.

Se puede afirmar que la gesti6n aquí analizada
ha estado guiada por un presupuesto por programas
con un desarrollo mayor que en la generalidad de la
gestión publica estatal en este elercício, tanto en la
determinaci6n de los objetives e indicadores como
en su seguimiento. Na obstante son susceptibtesde
mejora la organizacíón administrativa dellRYDA en

,.

relación al seguimiento de objetivos y adopci6n de
medidas en funci6n de-su resultado, dado que ni las
modificaciones presupuestarias ni 105 expedientes de
gasto expresaron los objetivos afectados por los
mismos.

En cuanto al cumplimiento de los objetivos del
programa S31 A, -el cumplimiento general de los
objetivos del programa S32 A ha sido satisfactorio
e incluso superior a lasprevisiones- cabe sei\a1ar que
el objetivo, «Auxilio para la adquisición de tierras por.
particulares» ha tenido una baja ejecución, de forma
que s610 se han adquirído el 2801. de las hectáreas
previstas. El motivo está en que el lRYDA, tras el
Real Decreto 419/1985, de 6 de marzo. ha dejado,'
de considerar este objetivo como finalidad especifica.
concentrando losesfuerzos presupuestarios en la roo-

. dernizaci¡)n de las explotaciones agrarias mediante
subvenciones.

Se ha registrado, igualmente. una baja realización
del objetivo «Fomento de la modernización de las.
explotaciones mediante préstamos a corto plazo».
Asl. los préstamos de este tipo concedidos durante.
1985 han.alcanzado el SI.,. del importe previsto. La .
causa radica, en que a lo largo del ejercicio la com- :
petencia sobre los mismos fue transferida a las Co
munidades Autónomas. El mismo motivo ha sido el
causante del bajo nivel alcanzado en el objetivo «Rea
lizaci6n de la concentración parcelaria». La superñ
cie concentrada ha sido ünícamente el .54'" de la
prevista.

Finalmente hay que señalar que una causa gene
ral que ha determinado un menor grado de cumplí
miento de todos los objetivos que hacen referencia
a subvenciones o préstamos a losagricuitores ha sido
el descenso de solicitudes, estimado en un 45'ft res
pecto al ejercicio anterior. Entre los motivos de este
descenso se encuentran, por un lado. los buenos re
sultados de las cosechas y, por otro, la existencia de
unos limites a las ayudas a las que pueden acceder (.
los agricultores que no han sido actualizados en los
últimos alias.

11.2.7. Protección y mejora del medio natural

Este programa. qu~~uponeel 63UJ, del gasto del
Instituto Nacional para la Conservaci6n de la Natu
raleza (ICONA), y que ha supuesto cerca de 10.000
millones de Ptas. ha tenido como objetivos princi- ,
peles la lucha contra la erosión. la gesti6n de los Par
ques Nacionales..Y. otros espacios naturales protegi
dos. el mantenímiento de los equilibrios biclcgicos,
la defensa y cobertura aérea.frente a los incendios
forestales. la defensa legal de montes y vías pecua
rías, la ordenación cmegétíco-ptscícota y la protec
ción de la fauna en el territorio nacional. El proceso
de transferencia de competencias a las Comuntdades

Autónomas ha determinado que las actuacionesdel
ICONA en la consecución de buena parte de estos
objetivos se limiten a tareas de asesoramiento y COA

laboración con los entes competentes de las Admi
nistraciones auton6micas con la consecuente dismí
nuci6n de gasto fundamentalmente de personal.

Ejecución de los créditos del ICONA

El grado de ejecución global ha sido del 66'1., diez
puntos menos que en elelerctcío anterior. Destacan
especialmente por sus bajos niveles los capltulos de
transferencias corrientes y de capital. En el primer
caso, el motivo radica en la tardía aprobación de un
expediente de modificación presupuestarla por el que
se aprobaba un crédito de 210 millones de Ptas. para
ser transferido a las Comunidades Autónomas y des
tinado a financiar gratificaciones de personal tras-
pasado. ell:ual no pudo serejecútado Yseincorporó
al ejercicio siguiente. En cuanto a las transferencias
de capital. el ICONA justifica el bajo nivel de ejecu
ción de los créditos en los requisitos que en materia
tributaria eran uigidos a IO;l agricultores para acce
der a las subvenciones por trabajos de conservación
del suelo. lo .que provocaba retrasos en las conce
siones.

El capítulo de inversiones reales concentra el 7S01,
del total del gasto del programa. Las actividades que
generan el mayor volumen de' inversi6n son la res
tauración btdrogeológíco-forestal Yla defensa con
tra los incendios (el 72'10 del total de inversiones).
Los Convenios de colaboraci6n con' las Comunlda
des Aut6nomas en materia de restauración hldrogeo- .
lógico forestal han ido formalizándose con notable
retraso, lo que ha motivado que créditos por un to
tal de 1.46S milkmes de Ptas.• correspondientes a
obras derivadas de la aplicación de dichos Convenios,
no pudieran ser ejecutados en el ejercicio Y hubieran
de ser incorporados al ejercicio siguiente. .

Observaciones sobre los objetivos e indicadores

ElICONA no ha efectuado un seguimiento con-.
tinuado de los indicadores de objetivos, limitándosc,
a obtener los datos una vez finalizado el ejercicio. No'
se han realizado informes sobre ~I grado de cumpli-,
miento de los objetivos ni se ha analizado el impacto ..
que sobre cada uno de cllos provocaba, en su mó
mento, la aprobación de modlñcecíones presupues-.
tarias o la realización de los gastos..

Analizando los datos sobre los niveles alcanzados
por los indicadores al cierre del ejercicio se observan.
en lineas generales. unos grados de ejecuci6n muy ba
jos. El motivo ha sido el proceso de transfen¡ncia de
competencias a las Comunidades Autónomas, que ha
supuesto para ellCONA una reducción muy ímpor
tante de sus niveles de actividad.Punciones como las
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rqKJblaciones, los tratamientos selvfcolas, la extinción
terrestrede incendios, lostratamientos contra lasplagas
y las actuaciones recreativas, materializadas en cb
jctivos del proarama presupuestario, fueron ejercidas
por lasComunidades Autónomas:. y los resultados de
&lu no han sido inrorporados a los indicadores del
ICONA, motivo por el cual carece de sentido el ena
lisis Individualizado del nivel alcanzado por los in
dicadores.

.",...

En este .rupo -c-que ha estado dividido en tres
funciones, seis subfunciones y "Cintiúo programas-e
han participado como centros ,estoreS de los prosra
mas casiexclusivamente los distintos servicios y or
¡anismos autónomos del Ministerio de Economia y
Hacienda. 1kn sólo a nivel residual han intervenido
servicios u organismos de otros Ministerios (el caso:
mis significativo es el de la Caja Postal de Ahortos,
or¡anismo autónomo adscrito al Ministerio de ltans
portes, Thlismo y Comunicaciones, único centro ges
lar del pro....ma «Promoción del Abar":,»),

Destaca como principal componente del ¡asto en
este ampo defunciones el eonstituido por las opera
dones y autos de cari:cter financiero dado que los
('.aptulos 3~. 8~ Y9! representan un 75'" dd total.
Losprincipales programas de los que sederivan este
tipo de gaslOI son 101de Crédito Oficial y Rqula·
ción de Mercados Financieros. Promoción del Aho
rro y Dirección, Control y Oestión deSeluros, ges
tionados fundamentalmente por el Instiluto de CJi
dito Ofidal. Caja Postal de Aborros y Consorcio de
Compensación de Squros, respectivamente.

El capítulo de transferencias corrientes externas,
al que se han dedicado 73.139 miUOPesde Ptas., ha
tenido dos rúbricas búicas de ¡asto: la participación .
de di.verw instancias (apostantes. Consejo Superior
de DeportéS, -Diputaciones Provincialesy Federación

11.3. REGULACION ECONOMICA DE
CAIlACTER GENERAL

El gasto total a que asciende este grupo de Iun
clones, excluidas transfereectas internas, esde 921.758
millones de Ptas., cuya distribución, dentro de la cía
sificacióneconómica del mismo, es la siguiente:

- "-- .... 11 "lIdM

197
. 91.682 9,9

38.180 4,2
229.574 24.9

73.139 7,9
17~S 1,9
10.005 1,1

372.296 40,4

89.480 9.7

921.758 lOO,

•
Espallola de Fútbol) en la recaudación de las apues
tas deporliVas, dentro del programa de Loterías,
Apuestas Deportivas y Juegos de Azar, con 27.245
millones de Ptas., y la cancelación de anticipos por
importe de 42.386 millones de Ptas., realizados por
el Banco de Espafta al 'tesoro por el beneficio de se
guro de cambio concedido a Sociedades concesiona
rias de autopistas de peaje, operación ésta instrumen
tada en el programa de Gestión de la lesorerfa del
Estado'.

La función 63, «Actividades financieras». es la
que -COn gran diferencia- engloba la mayor parte
del gasto del grupo (un 96"') y el mayor número de
programas (14). Dividida en dos subfuncíones, «Ad
ministración Financiera» y «PaHUca Financiera y Cré
dito Oficial», ésta última absorbe por si sola el 71'"
del gasto total del grupo y el 92'" de las operaciones
y lastos de carácter financiero, merced sobre todo al
acusado peso del pro¡rama «Crédito Oficial y·Rqu
lación de Mercados Financieros», con un gasto de
611.039 millones de Ptas., casi en su lOO'lt de natu-
raleza ñnencíerat. ' ,

11.3.1. Fomeato ala exportad6n y
.-ex1erIo<

La función 62, «Comercio», que participa en el
total del Grupo con un 2~, ensloba dos subfuncio-

nes, «Comercio Elt1triom y «Comercio Interior». Por
lo que a la primera se reñere, se instrumenta en tres
programas, representando los gastoS de los dos pri
meros (<<Promoción Comercial y Fomento a la Ex
portaclén» -62J A- Y«Ordenación del Comercio
Exterior» -621 B-) casi la totalidad de los ¡astos
de la subfunción, que ascienden a 13.316mmones de
Ptas.

En cuanto a los referidos programas 621 A y 621
8, con 3.344 )19.763 millones de Ptas. de gasto, res
pectívamente, resulta preciso destacar el error de im
putación presupuestaria que supone desde el punto,
de vista funcional incluir dentro del programa «Or
denación del Comercio Exterior)) las transferencias
al Instituto Nacional de f(Jmento a la Eltporlación
(INFE), que ascienden a 7.584 millones de Ptas.,
cuando por la naturaleza de la actividad que desa·
rrolla el INFE los lastos derivados de estas transfe
rencias deberían aplicarse al programa de «Promo
ción Comercial y Fomento a la Bxportacién». Rccla
siñcedcs,los pstos de estos programas en base a es
tas cousderaclones, resultarla que la actividad de pro
moción y' fomento de l.' capacidad y actividad
exportadora -IJI08rama 621 A- supuso realmente
un ¡asto para el Estado en 1985 de JO.928 millones,
mientras que el derivado de la actividad de vigilan
cia del cumplimiento de las normas comerciales de
calidad, especificaciones comerciales,' regulaciones de
organismos Internecionaíes, etc., esto es, la ordena
ción del comercio exterior -programa 621 B- debe
reducirse a la cuantía de 2.179 millones de Ptas. En
este sentido debe precisarse que es a partir del Pre
supuesto de 1987 cuando se imputan al programa adc
cuado las transferencias allNFE, solventándose el
problema expuesto.

Asimismo, con relación a lastransferencias esta
tales al INFE, resuJta deficiente,. desde el punto de
vista técnico, instrumentar dentro del grupo de ope
raciones corrientes un conceptode «transferencias al
INFE para subvención de ferias, exposícíonee, cer
támenesy salones monoaráficos, así como la pui)li
cicladque estimula la promoción exportadora», con
un montante de 174 mUlones de Ptas., cuando las re
feridas actuaciones forman parte de la actividad oro
dinariadel ente público, que es fmanciada por elEs
tado en su mayor parte (7.011 millones de Ptas.)con
tnuuferendas de capital. La uniformidad en el tra
tamiento deesla! lransferencias, que tienen la misma
significación desde d punto de vista económico, se
produce con el Presupesto aprobado para 1988.

~1.3.2. _"'~_yjoepo"'_

Dentro de la función 63, la subfunción «Admi·
nistración financiera» representa eí25.,. del gasto del
grupo e inclu)": 12 pro¡nmas de los que cuatro han
sido objeto de análisis especffico siendo el primero

de estos el referido a la gestión de Loterías, apuestas
y juegos de azar.

La vertiente económica de la gestión por el Es
tado de determinadas actividades del juego' --en la
que se ha centrado esta fiscalización--, se sitúa en
la órbita del Ministerio de Economla y Hacienda,
orientándose los objetivos fijados a medio y largo
plazo a la potenciación de 101juegos cuya lestión le
está encomendada, dando lugar a un incremento en
la recaudación y consecuentememeunos mayores in
aresos para el hora Público'.

En la delimitación de loscentros gestores del pro
gramadebe destacarse la trascendencia del RealDe
creta 904/1985, de 11 de' junio, mediante el cual se
constituye el Organismo Nacional de Lotertae y
Apucslas del Estado (ONLAE) como Or¡anismo
autónomo de carácter comercial, con objeto de asu
mir las funciones del Servicio Nacional de Loterias
e integrar al Organismo autónomo administrativo Pa-'
tronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas
(PAMDB), que. eran los centros gestores iniciales de
este pro¡rama, todo ello en cumplimiento de Iai pre
visiones contc:nidas en la Ley SO/I9tl4, de Presupues
tos Generales del Estado para 198j.

. Ejecución presupuestario

Por lo que se refiere a la ejecución presupuesta
ria del prosraroa, debe señalarse que elgrado de eje
cución de los créditos definitivos -35.872 millones
de Ptas.- es muy alto en el conjunto del programa
(un 96"') y en los distintos Capftulo~ de gasto, salvo
en el de inversiones reales. que sólo alcanzael 40"',
debido fundamentalmente a la suspensión del pro
grama de inversiones en el Servicio Nacional de Lo
terías yen el PAMDB a la vista de la próxima cons
tleuclón del ONLAE.

Determinados gastos (tales como los correspon
dientes a las facturas giradas por la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre por los billetes de Lotería,
listas de premios y otros) que, desde una perspectiva
funcional. deberian habme imputado a esteprograma
fueron aplicados a un programa distinto «Dirección
y Servicies Generales de Economía y Hacienda».

r... muy diferente conñguraclóa jurídica de los
centros y organismos que a lo largo del ejercicio han
¡estionado los jueaos (Servicio Nacional deLoterías,
PAMDD y ONLAE), con una normativa contabledis
tinta en cada caso. ha determinado que ciertos 8U
tos desimilar naturaleza hayan tenido un reflejo con
table diferente. Asi, mientras que 101 pagos de pre
mios y comisiones realizados por el PAMD8 se epli
caban presupuestariamentc,.1a canalización de los re
lativos a la Loterfa Nacional era ex.trapresupucstarla.
Con la constitución del ONLAE UrlOS y otros pasan
a censlderersecomo operaciones comerciales, lo que
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Gestián de los inversiones

Se aprecia la necesidad de una mejor deümitación
.de las inversiones reales gestionadas por la Dirección
General del Patrimonio del Estado desde el punto de
vista de la imputación funcional del gasto por pro
gramas. El ejemplo, más significativo es el de las in
versiones' en edificios administrativos para las Admi
nistraciones de Hacienda, que se imputan al programa
de gestión de tributos internos, mientras que las de
las Delegaciones de Hacienda se aplican al programa
de gestión del Patrimonio del Estado, sin que técní
cemente.parezca que existan ratones que justifiquen
este tratamiento diferenciado. Ello resulta traslada
ble. por otra parle, a los gUtas por arrendamiento
de los inmuebles en que están ubicados servicios de
Administraciones y Delegacion~ de Hacienda.

Resta anadir en este punto que entre los datos
aportados, a, través de la Dirección General del Pa
trimonio, por el centro directivo competente a estos
efectos (Dirección General de Servicios) no figuran
los elementos solicitados por este lhbunal en orden
a analizar las posiblesdesviacionesfy sus causas) res
pecto del plan de construcción. y modernización de
los edificios que ocupen Ias.Del.egaciones y Adminis
traciones de Hacienda, en el que 5C enmarcan in~r·

sienes tanto del programa de leslióndel Patrimonio
del Estado, como del de gestión de, tributos internos,

tinados a inversiones reales -que pasan de 1.042 a
6.850 millones. para finalmente reconocerse obliga·
cienes por solo 2.669 mljlones-c-,debe destacarse que
en un 58ll7D se instrumentaron mediante transferen
cias procedentes de créditos inadecuados (dotaciones
no utilizadas para gastos de personaljvque implica
ron, en definitiva. dar cobertura presupuestaria a unos
gastos cuyo proceso de eíecuclón se iba a desarrollar

, en un ejercicio posterior. ya que, por las fechas en
que se formalizaron las transferencias (diciembre de
1985), difícilmente podían generar compromisos de
gastos con cargo a los créditos trensfertdos.La ñnan
ciación de estos gastos, por tanto, deberla habersepre
visto mediante las dotaciones inidales oportunas en
el Presupuesto de 1986, o mediante modificaciones
instrumentadas en este último ejercicio en el supuesto
de que el proceso de elaboración de los presupues
tos, debido a las fechas en que tiene lugar, no hubiera
permitido incluir entre los créditos iniciales de 1986
dotaciones para determinados proyectos, Resulta es
pecialmente destacable el proyecto de adquisición de
un inmueble para el Centro de Proceso de Datos del
Ministerio de Economía y Hecíende, cuya cobertura
se rea1izamediante transferencia por importe de 1.700
millones de Ptas., eutorteade en 30 de diciembre de
1985, cuando de la lectura de 105motivos de la mo
dificación presupuestaria se 'desprende que el gasto
podía y deberla haber sido previsto a efectos de do
tar los créditos iniciales correspondientes en el Pre
supuesto de 1986.

-',_._---',--", ",_.,~-"",'f'~-

Gestión del Patrimonio del Estado'11.3.3.

Este programa (el 631 E) alcanzó un volumen de
gasto en 1985 de 11.471!11i1lone$ de Ptas~,y en él se
concentran las principales actividades desarrolladas
por I~ DirecciónGeneral del Patrimonio, su úníco ceno
tro gestor", " ,

Administraciones en funcionamiento de 315 y 665,
respectivamente. en '1986 y 1987.

Ejecución Presupuestaria

Las modificaciones presupuestarias aprobadas
han supuesto una elevación de los créditos iniciales
del 418'10 (de 3.145 millones a 16.293 millones de
Ptas.), estando centradas en los Capítulos de Varia·
ción de activos financieros e lnversíones Reales. Las
del primero se derivan dejos justiprecios e intereses
a pagar como consecuencia de la LeY 7/1983,' para
lo cual era insuficiente la mui baja dotación inicial
de este crédito~'de carácter ~pUable.' .. ,~....

En cuanto 'a lasmodmca~ond de I~ créditos des-

El segunde objetivo relativo a este juego. se refiere
a la mejora de la productividad global del personal.
a cuyo servicio se fijan dos indicadores: 193,4 millo
nes de Ptas. de recaudación y'O,97 millones de bole
tos escrutados, ambos por persona de¡" PA~DB. Por
lo que se refiere al primero, frente a-ía'cífra prevista
se llegó a 184 millones de Ptas. de recaudación/pero
sana. lo que supone un grado de cumplimiento del
95'hJ (en el que se incluyen los datos de Loterla Pri
mitiva) representando un importante incremento con
relación a la cifra de 146 mülones/persona cde19,84~
El indicador de boletos escrutados/persona',' inclu
yendo asimismo los boletos de la Lorerta Primitiva,
presenta una desviación positiva del IOlfle en su grado
de cumplimiento.

Gestión de las Apuestas Deportivos

Los indicadores relativos a este juego giran fun
damentalmente sobre la recaudación total, convírüén
dose ésta en la principal referencia a estos efectos. Asi,
el primer objetivo previsto es conseguir una recau-

. -dacíón total anual por importe de 70.400 millonesde
Ptas. a través de las quinielas. El incremento de la
recaudación sobre la de 19&4 fijado cómo indicador
era del 10%. El Incremento real Iue únicamente del
41110, Yla 'desviación se debe a que el incremento pre
visto resultaba excesivamente ambicioso dado que,
como señala el propio ONLAE, ya desde eñes atrás
se vislumbraban sighos de decaimiento de la Quiniela
-a la que afectó en gran medida la aparición de la
Loterla Primitiva....;.-. Concretamente en ,1984,de la re- .
caudación prevista. 64.000 millones, 'se realizaron
59.971 millones.' ,

',' "-oo::"~.~ ;--'~'

"""" ....... """"N....... D$or1has PriMItI..

321.664 6LS97 9.618

225.i20 3Í.931 . ,5,290

10.431 4,856 652
1.026 1.636 427

468 236 . 219

237J45 38.659 6.588

468 782 124
84.051 11 22.140" 3.270 l'

16 (364)

Por lo que respecta a 1M indicadores desvincula
dos del parámetro «ventas», debe destacarse el incum
plimiento del relativo a la creación de 300 nuevas Ad
miniStraciones de Lotería, resultando inferlorinc1uso
el número de Administraciones existentes al31 de di
ciembre.que al l de enefO,.'.ya que, frente '823 altas
en el ejercicio, se produjeron 30 bajas. Ei proceso de
creación de nuevas Administraciones se concentra en
los eiercícícs pcstenores, ron un incremento neto de

soro Onúmero de billetes a la venta. las ventas reali
zadas en 1985ascendieron a 321.664millones de Ptas.,
teque supone una desviación positiva respecto del
indicador establecido del 5'10.El incremento de ven
tas producido en este ejercido, que representa un 1711Jo
respecto de 1984, invirtió la tendencia negativa exis
tente desde 1980. apuntando elONLAE como causa
principal del incremento 'l,a·introducción del tercer
reintegro en la programación de los premios. La des
vial;ión positiva en la cifra de ventas arrastró consigo
la que se produce asimismo en los beneficios Hqui
dos del Iesoro, que rebasaron en un 3f7D la cifra fi
jada ~omo indicador.

de la explotaci6n de los distintos juegos. En este sen
tido, el Real Decreto 904/1985 prevé, en el marco del
nuevo régimen presupuestario-contable del ONLAE.
la formación de tantas cuentas de explotación como
juegos se gestionen, exigencia ésta que en el ejercicio
1985 tan s610 se puede referir a sus últimos meses.
en lasque el ONlAE actuó como tal (teniendo en
cuenta además que el primer sorteo de Lotería Prf
mitiva Secelebró el 16 de octubre). No obstante, de
los datos aportados poi el ONLAE 'resultan las si,
¡ulentes cuentas de explotación por juego en todo el
ejercici~ (en millones' de Ptas.).
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Cumplimiento de los objetivó~
~ ;ndicadotes def programa

Fmdndiendo de los objetivos e indicadores liga
dos a las actividades'desarrolladas por los centros ges
tores ~l.Ministerio del Interior, y centrando este apar
tado en los que: se reñeren a la gestión del Servicio
Naclonal de Loterlas, P;AMDB y ONLAE,lle apre
cia entérmínosgenerales una adecuada definición de
los indicadores; a pesar de la confusa identificación
que en algunos Casosse establece entre objetivos cuan
tJtatiV8lJlente enunciados e indicadores, .Asimísmo
debe 5dlalarse que I~ centros gestores tenían implan
~do"en 198$un sistema de registro e información que
leipermJda un falisfaetoriosesuimiento de los ¡ndi·
eadqres establecidOi.· A> cóminuaclón se analiza el
arado de cumplimiento de los mismos, d,fereílciabdo
tntté los que corresponden a la gestión de la I.o!-ería
~,a~.io,nal)' a l~sApues~ Deportivas.

fkstidn de fa Loiel{~'Nacionaj
~: . 'EI~principaJ'indlcador es la cifra de:ventas; al que
.'lílarl otros, tales Como beneficios Iíquídos del le-V: .• " '1,'" ,
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~ª~tos comerciales

i.Prermos .""~',,',""""""""
~,Gomlslones ., '.' , . " ',¡I' , .',' , .

Compras bílletea. .
Ót¡"o'~ j •••• " .. , ••• : •••

,
,emanente ,ON,LAE

~plica la reducción del 40", instrumentada en los
c~édiloS iniciales del programa.

Remftado ,PO' codo juego gtstionodo

El ejercicio 1985 supone un importante cambio
en la infraestructura organizativa de la gestión pú
blica del juego, al constituirse el ONLAE con una
na!uraleza r-C<imcrdal~més adecuada para las ac
tI~idadCs a desarrollar. EllO implica, de otra parte,
~'avahc~'enordenala homogeneización" intesra
qón' y mejora ~,:til información'pontable resultante
J . ':' ".' ~, ,~ ,

Gastos sel1erales (presupuestarios, emortlzaclones y preví-

siones), .': ,'.. ;; .'..••. '.. , ... ".... . ..•........ , ....
,A. 'transferir...••.........
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La falta de remisión de un estado desituación de los
proyectos afectados así como del propio plan en cues
tión impide cualquier análisis en profundidad sobre
ésta meterle.

Observaciones sobre los objetivos e indicadores

La definición de los objetivos e indicadores del
programa presupuestaría ha sido deficiente. Asi, hay
importantes actividades del centro gestor que no tie
nen reñe]c en los correspondientes objetivos t Indi
cadores, algunos indicadores son poco representati
vos o inconexos con los objetivos a que responden
y otros contienen porcentajes de variación demasiado
elevados entre los limites inferior y superior fijados.
De los datos aportados por el centro gestor a este lH
bunal se desprende que en 198~ no estaba implan
tado un sistema de registro e información para el con
trol y seguimiento de los indicadores, desconocién
dose por tanto elgrado de cumplimiento de los mis
mos, de forma que únicememe Se be-producido una
actividad de seguimiento de la ejecución delpresu
puesto desde una perspectiva orgánico-económica.

.:;'"
11.3.4. FabrkadÓII de moneda, erectos timbrados,

bOletes de banco e Impresos

Este programa alcanzó un volumen de gastó en
1985 de 6.453 millones de Ptas., muy similar al que
supuso en 1984 el correlativo programa, y en él se re
fleja la áctivídad desarrollada por el Organismo autó
nomo de carácter comercial Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre (FNMT), que constituye su único cen
tro gestor",

Ejecución de los créditos

Exclaidaslas operaciones comerciales, los gastos
de personal constitu)erOn d principal componente del
gasto con 5.398 millones de Ptas. y un grado de eje
cución del 79.,.. Lamayor parte de 105 créditos no
consumidos se debe al hecho de que las dotaciones
estén basadas en una plantilla teórica de la FNMT
que al 1·1-1985excedía en 407 efectivos de la real. Si
a ello se une que las cifras presupuestadas contienen
aproximadamente 200 millones de Ptas. (un 3"') en
concepto de gastos imprevistos, no puede sino con
cluirse qiJese han segUido unos criterios de presupues
tación en este CaPitulo, traducidos en una dotación
de créditos claramente excedentarícs, que contradi
cen la política de personal declarada por el propio
Organismo, consistente en una reducción progresiva
de la plantilla en orden a la adecuación de ésta a las
necesidades reales. Así. se aprecta una reducción en
la plantilla real de 114 efectivos entre las fechas
1-1-1984 y 31-12-1986.

El Cap'tul~ de Inverriones Realt¡, con unos ~ré
ditos de 2.380 millones de Ptes.• ha tenido un grado

de ejecución muy bajo, del 18'111, debido al retraso
en el traslado de determinadas secciones productivas
a un nuevo establecimiento fabril y a lo dilatado del
proceso de contratación, ejecución y puesta en mar
cha de gran parte de la inversión de reposición, con
sistente en maquinaria muy especializada, lo que hace
que el gasto se traslade a ejercicios sucesivos.

Por último, debe destacarse que en J98S la FNMT
tenia implantado .unsistema contable enmarcado en
el Plan General de Contabilidad privado. La infor
mación resultante de éste no ha permitido cumplir
totalmente, sin embargo, los requerimientos de la con- .
tabilidad presupuestaria a que, por su condición de
Organismo autónomo. estaba sujeta la FNMT. Se:
gún manifestaciones de la FNMT,la adaptación del
Plan General de Contabilidad Pública a la misma per
mitiría la solución de estos problemas a partir del eier
clcio 1986.

Observaciones sobre los objetivos e indicadores

Coherentemente con el tipo de actividades que de
sarrolla la FNMT la definición de los objetivos e ln
dicadores del programa está formulada, en términos
generales, por referencia a unidades de los distintos
productos que por la misma son elaborados o Iabri
cados, estando centrados en éstos asimismo el sistema
de información establecido para su seguimiento por
los diferentes Departamentos productivos. Sin em
bargo los indicadores del programa afectados no cons
tituyen una referencia válida para la gestión de la
FNMT, ya que ésta debe atender a los programas de
necesidades o pedidos formulados por los destinata
rios de sus productos, lo cual se realiza con posterio
ridad a,la elaboración del programa presupuestario,
por lo que ésta se basa en unas estimaciones que en
ocasiones .dlñeren en gran medida de las necesida
des reales a cubrir con la producción.

11.35. Imprtl'istos y 'lindones no clasificadas

Este programa el 631 K, carece de una definición
expresa de objetivos, y ha sido gestionado por la Dl-:
reccíén General de Presupuestos dentro de la Sección
31, Gastos de diversos Ministerios. Su homólogo en
el ejercicio anterior fue el programa 290, analizado
en el Informe Anual de 1984.

El análisis de la gestión de este programa -:-coJ!
unas obligationes reconocidas consolidadas de 34.584
millones-e debe efectuarse dlsünguiendo los Impre
vistos de las fundones no clasificadas.

11.3•.5.1.' lnrpreJlis/os'~

Hay que destacar que entre los 117programas que
han reclbtdo transferencias de créditos del programa

631 K existen 67 en lo~ que los remanentes finales son
superiores aUmporte de la transferencia realizada. En
32 de estos programas los remanentes han sido supe
riores a los 100millones de Ptas., y en 13de elfos han
sobrepasado los 1.000millones de Ptas. Esta clrcuns
tanela muestra que las apelaciones- a créditos de este
programa han carecido derigor, por cuanto una parte
muy importante de los créditos transferidos no han
sido empleados en la ejecución de las actividades pro
pías de los programas receptores de los mismos.

Al margen de lo anterior, Se han detectado los si
guientes incumplimientos de la normativa presu-
puestaria: -, .

a) Basándose en el apartado 4 del arto 8 de la Ley
de Presupuestos, que autoriza al Consejo de Minis
tros a acordar las transferencias entre si de todos los
créditos de este programa, se han efectuado, dentro
del mismo, transferencias de dotaciones ampliables
por 247 miUones de Ptea., con lo que se infringen'las
limitaciones generales establecidas en el arto 4.1.a) de
la Ley de Presupuestos, de general observancia. al no
ser aplicables las excepciones del apartado 2 de di
cho artfculo, que sólo anula las anteriores limilacio
nes 'para determinados' proyectos generadores de
empleo. .

b) Se han efectuado transferencias por importe
de 6.470 millones de Ptas. con infracdón de los apar
tados b) y'c) del art. 4 de la Ley de Presupuestos.

e).En la operación tendente a cancelar el saldo
negativo inicial del subconcepto 120.09, ligado a la
racionalización en la cobertura de vacantes de fun
cionarios de losdistintos programas de gasto, un 16'1.
del importe procedía de dotaciones distintas a los cré
ditos de funcionarios, cuando el subconceptc citado
se refiere exclusivament~ según la clasificación pre
supuestaria, a retribuciones de fundonarios.

d) Las dotaciones del concepto 130, que deberían
servir únicamente para cubrir imprevistos del perso

. nallaboral ubicado en los diferentes programas, han
sido tamblén utilizadas para incrementar determina
das plantillas de personal, sin minorar las doraclo
neeadecuadas de los servidos afectados. lo que con
vierte en artificiales las limitaciones establecidas en
los apar:ta,dos2-y 3 delart. 22 de Ja Ley de Presu
puestos. que exige financiar dichos gastos con los cré
ditos no ampliables del Capñulc 1de los organismos
afectados, a fin de no producir un incremento d~

gasto público. '

11.3.5.2. FlUlcioIfes 110 cl4sijicfldtJs

ellO/lIS sociales"

Entre los créditos' d~ca ~I concepto lOO, «Cuo
tas.; prestaciones Ygastos sociales a Cárgo del emplea.

don': la dotación inicial de 16.194millones de Ptas.,
posteriormente ampliada en un Jl3'!., no asumió la
mayor parte de la deuda contraída con las Mutuali
dades afectadas integrantes de los Regimenes Espe
ciales de la Seguridad Social. Las obligaciones reco
nocidas ascienden a 33.820 millones de Pras., con el
siguiente detalle:

a) La aportación a MUFACE es de 1.5.479millo
nes de Ptas., de los que 4.400 millones ccnstuuren
la entrega a cuenta por el primer bimestre de I98S
y,el resto, la mitad de la liquidación pendiente por
los aftas 1983 y 1984. Quedan. pues, pendientes de
abono otros 11.079 millones de Ptas. por atrasos, asf
como las aportaciones a cuenta de los 10 meses res
tantes del ejercicio 1985 que deberían haber alcan
zado los 22.000 millones de Ptas.

b) La aportación efectuada a ISFAS es de 15.í)62
millones de Ptes., toda ella por atrasos de t983 (.54'1.)
y 1984, sin haberse efectuadoningún abono reglamen
tario por el ejercicio 1985. Las dotaciones iniciales
de crédito para esta Mutualidad ascienden a 6.913 mi
llones de Ptas.

e) Laaportación a MUGEJU es de 1.109 miiio~
nes de Ptas., de los que 334 millones son para atra
sos de 1984.

d) U:lS 2.170 millones de Ptas. restantes se han
destinado a obligaciones derivadas de las pensiones
del Montepío de Funcionarios de la Oiganización Sin~
dical en cumplimiento de sentencias de la jurisdic
ción laboral.

Reparación de daños por las inundaciones de 1983

Durante el ejercicio de 1985 se han incorporado
a este programa remanentes de crédito. por importe
de 13.358 millones de Ptes., procedentes dd crédito
extraordinario de SO.OOO millones de Ptas. aprobado
en 1983con la finalidad de reparar los danos causa
dos por las inundaciones en determinadas provincias
(RRDDLL5 y 7/1983), remanentes estos cuya lncor
poracién, segun la normativa reguladora de la eje
cución del citado crédito extraordinario, sólo proce
dia en 1984.

Con cargo a los remanentes incorporados en 1985
sehan reconoedo obligaciones en el propio programa
631 K por importe de 433 millones de Ptas., transfi
riéndose los créditos restantes -12.925 millones de
Ptas.- a otros programas: Entre los programas te
ceptcres figura en el 711 A, «Dirección y servicios ge
neraíesde agricultura)), por un importe de 4.418 mi
llones de Ptes., cuya gestión correspondía allRYDA,
debiendo señalarse que con cargo a los créditos trans
feridcs. se han reconocido obligaciones por 136 mi
llenes destinadas a la realización de obras comple
mentarias no incluidas entre las actuaciones de repa
ración de danos que son imputables al citado crédito.
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'Ejercicios cerrado! ....•......• " , '," . ;, . ; • 33
Gastos de personal •...... , ;. , . . .. . . . . ••. . . . ..•.. ... 38.949
Compras corrientes ' :\,.'~ .• :..' , ..• , , . . . . . . . . . 8.323

Gastos financieros . , , ' ..• ,. ," , .•• ; ',' .','" . '. . •• 57.843 '
lTansferencias corrientes .. , , •. ,; .•.. ,'. , .. , •. , .. ; .... "o'.. • • •• 96.379
Inversiones reales .• , . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . • . • . . . 22.68$

, Transferencias de capital .... ' , .. ' . L.. . ,.. \.. ',',.: . 450.627
Variación activos financieros .•... ; t" , •• , •••••• , , 178.418
Variación pasivos financieros .. . . , ... '....•... , ' . . . 211.562

Totill ...••...-•..••..••. ~.¡••••••••••••••••••••••

c.,ll....

Este grupo de funciones ha tenido un gasto to-
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11.4.2. Orclenad6n. fomento y mejora de la
producci6n agraria y pesquera

Subvenciones poro el consumo de gaso/eo «B¡)

En cuanto a la gestión de pago que las Cámaras
Agrarias realizaban en 1985 (en la actualidad no par
ucipan en la misma) de Ias subvenciones que el Mi
nisterio destinaba a financiar el consumo de gasóleo
((D), el IRA no estableció ninguna circular interna
para su regulación. En relación con esta "actividad,
las inspecciones realizadas por el IRA han detectado
irregularidades en los anos en que ha estado vigente
el sistema, debidas fundamentalmente a la falta de
actualización de los registros de propietarios de fin
cas rústicas,

Cuotas del Régimen Especial Agrario de la Segu,i·
dad Social

Según un convenio de colaboración entre el IRA
y la Tesorería General de la Seguridad Social suscrito
en 1982, el primero se encargaba de recaudar las cuo
tas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 5<J..;
clel, En la gestión de dicha recaudación se detecta
ron numerosos defectos y problemas administrativos
(retrasos en el envio de liquidaciones de ingresos y
pagos, carencia de registros, etc.) fruto, en general;'
de la falta de preparación téc1ticade.laspersonasque
realizaban estas tareas. El IRA, en relación con estas
cuotas, no ha llevado un control adecuado de la ges
tión de las obligaciones derivadas del convenio fir
mado y no se han revisado puntualmente las liqul
daciones practicadas por los corresponsales debido
a la falta de medios humanos. Esto lleva consigo la
imposibilidad de control de la liquidación anual que
la Tesorería de la Seguridad Social realiza".

Los objetivos principales de este programa -714
A- son la utilización racional de fertilizantes y se
millas, la mejora de la selección animal. el ahorro de
energía en' la agricultura, la repoblación con fines de
producción de montes yla acomodación a las nece
sidades realesdc la nota pesquera. Han participado
como centros gestores diversos Servicios y Organís- '
mes Autónomos del Ministeliode Agricultura; Pesca
y Alimentación.

bados sus presupuestos, no existe control de los de
rechos contraídos, el IRA no exige a las Cámaras la
confección de relaciones de acreedores y deudores pre
supuestarios, la valoración del patrimonio de las Cé
matas no se ajusta a los principios contables gene
ralmente aceptados, no están debidamente reglamen
tados los denominados fondos de reserva, existeuna
insuficiencia del número de inspecciones del IRA.
las Cámaras y se observa que la mayor parte de las
deficiencias detectadas se repiten afto tras año,

Existe un retraso considerable en la liquidación
de los presupuestos de las Cámaras Agrarias aIIRA.
En concreto. yen relación al ejercicio 1985, existen
8 Cámaras provinciales y 58 locales que en marzo de
1989 aún no hablan rendido sus liquidaciones. Entre
las 'causas de este retraso destacan el exceso de movi
lidad de las personas encargadas de elaborar los do
cumentos contables de las Cámaras Agrarias, lo que
provoca la existencle de vacantes a cubrir y la corta
permanencia del personal en sus puestos, asl como
el gran número existente de Cámaras Agrarias (47 Cá
maras provinciales y -S.207 Cámaras locales. sin in
cluir el Pais Vasco), muchas de ellas sin actividad o
con grandes defectos administrativos.

internas) 1\1.165 millones. ha tenido un grado de eje
cución del 86'1, y ha experimentado un incremente
del 340ft respecto al ejercicio 1984. Los destinatarios
de las transferencias internas son los Organismos
Autónomos que participan en el programa. Destacan
como máximos perceptores eIIRYDA,con 51.989 mi
llones de Ptas. y el FORPPA, con 4~.497 millones de
Ptas.

No seconsolidan las cuentas de liquidación de los
presupuestos extraordinarios y especiales de las Cá
maras Agrarias por parte del IRA, lo que lleva im
pUcito la falta de un control adecuado de dichas li
quidaciones y su no remisión a la IGAE y al Tribu
nal de Cuentas, en contra de lo previsto en el arto 14
del Real Decreto 2.474/79.

El Instituto de Relaciones Agrarias (IRA) ejerce
la tutela de las Cámaras Agrarias en todo lo que se
refierea su actividad económica-financiera, apresada
principalmente a través de la aprobación de sus pre
supuestos y de su liquidación, asf como por el otor
gamiento de subvenciones para su funcionamiento
(LS16 millones en términos de obligaciones recono
cidas durante el ejercicio 1985).

11.4.1.1. El IRA y tes OJllUlrtlS AgtTlrillS

Control efet:tuado PO' el IRA

Del análisis efectuado por este Tribunal sobre las
medidas de control efectuadas por el IRA, se formu
lan las siguientes observaciones:

La Oficina de Contabilidad del IRA no conciliar
los documentos que soportan la cuenta de liquida
ción de su propio presupuesto con la consolidación
de la liquidación de los presupuestos ordinarios de
las Cámaras Agrarias que dicha oficina realiza, pese
a-tas relaciones financieras existentes entre el primero
y las segundas.

Se han librado por parte del IRA subvenciones
a cuenta a las Cámaras Agrarias que no tienen apro-
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tal, excluidas transferencias internas, de 1.064.819 mi
llones de P1asY. La clasificación económica del
gasto de este grupo ha sido la siguiente:

pende a la variación de activos financieros, con
178.418 millones de Ptas. Destaca igualmente en este
capítulo el programa 723A, «Apoyo financiero y par
ticipación en empresas públicas»; con 164.296 millo
nes de Ptas.. Las principales partidas dentro de este
programa son las aportaciones de.capital del INI a
empresas de su grupo (ver epígrafe IV.I de esta parte
del Informe).

11.4.1. D_Ysenldoo 1........ d. apkultura

Este programa (711 A) actúa de apoyo a'la con
secución de los objetivos de los diferentes programas
del Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaciÓn.
El gasto consolidado (eliminando lastrensferencías

El grupo ha estado dividido en cinco funciones,
once subfuncioncs y diecinueve programas. La Iun
ctónde mayor volumen de gasto esla 72, «Industria»,
con 595.432millones de Ptas. (56.,. deltotaI). En ella
se incluye' el mayor programa del grupo, el 723 A,
«Apoyo financiero y participación en empresas pú- .
blicas», que con 588.709 millones de Ptas. caneen
tra el SSO/o del gasto del grup;o.

Las transferencias corrientes han importado
96.739 mílíones de Ptas., de los cuales 45.793 mino
nes de Ptas. corresponden al programa 715 A, «Re
gulación del mercado y sostenimiento de precidl agra
rios y pesqueros». Este programa, como se ha indi
cado ha sido objeto de una fiscalización especíñce, "
cuyas conclusiones fundamentales se exponen más
adelante.

, '~'..,.;,-'"

11.4. REGULACION ECONOMlCA DE
SECfORES PRODUCrIVOS

La siguientepardda más importante de ¡asto ro
rresponde al Capitulo 9?, Variación de pasivos finan
cieros, que ha alcanzado un total de 211.'62 millo
nes de Ptas. La amortización de la póliza de crédito
que el FORPPA tiene concertada con el Banco de Es
pafta representa el 8'0/0 del gasto total del grupo de
funciones en este capítulo. Esta partida de gasto. se
encuadi'a en el programa 71' A «Regulación del mer
cado y sOstenitniento de precios agrarios y pesque
ros», que ha .sido objeto de una fiscalización espe-
drlCl.. '

El tercer capítulo en Volumen de gasto corres-

Del importe total del Capítulo 7?, Ttansferencias
de capital. 313.338 millones de Ptas. corresponden
al programa 723 A, «Apoyo financiero y participa
ción en empresas pübltcas», y se materializan, en un
99.,., en aportaciones de capital que el INI realiza
a empreSaSde su grupo en situación de crisis. Pótotra
parte un total de 48.967 millones se imputanal pro
grama 731 O, «Energía de Hidrocarburos», del que
destaca la transferencia derivada del acuerdo con Ar~

gelia sobre el precio del gas natural, por importe de
43.821 millones de Ptas. Este programa ha sido ob
jeto de una fiscalización específica, cuyas principa
les, conclusiones se exponen más adelante.

Como puede observarse la suma de las transfe
rencias corrientes y de capital concentra más de la
mitad del gastó total, lo que pone de manifiesto la
importancia de este grupo de funciones en la finan
ciación de las actividades productivas de los diver
sos agentes económicos,
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El gasto consolidado (eliminando las 'Iransferen
cías de la D.G. Producción Agraria a los 00 AA del
programa) ha sido de 8.60S millones de Ptas. y ha
tenido un grado de ejecución del 38OJo. Este bajo ni
vel se debe a la prácticamente nula ejecución de los
créditos del Capitulo de variación de activos finan
cieros. Del total de créditos deñmuvos de este Capi
tulo (10.459 millones), 10.418 millones de Ptas. ro
rrespondfan al Servicio Nacional de Productos Agra·
rios (SENPA), con cargo a los cuales únicamente se
reconocieron obligaciones por aproximadamente un

. millón de Ptas. El motivo ha sido elcambio en la po
Iíüca agrfcola a partir de la Ley 16/1984, de 29 de
mayo. y el acercamiento subsiguiente a las prácticas
de la CEE. Como consecuencia de estas innovacio
nes, el FORPPA, de quien depende funcionalmente
el SENPA, dietó una serie de resoluciones para la con
cesión directa por entidades financieras de los prés
tamos a agricultores y ganaderos. Por ello el SENPA
ha renunciado a la ejecución de sus créditos, desti
nados eh este programa, a los préstamos' a los agri
cultores para la utilización de fertilizantes, herbici
das y semillas.

Descontando el Capitulo 8:', Variación de activos
financieros, el grado de ejecución del programa ha
sido del 72..,.. Destacan por su bajO nivel de ejecu
ción los créditos en el Capitulo de inversiones reales
dellCONA, que ha reconocido obligaciones'Por 775
millones de Ptas. sobre unos créditos definitivos de
1.310 millones de Ptas. Su bajo grado de ejecución
se debe al retraso con el que ellCONA ha ido formali
zando Convenios con las Comunidades Autónomas
que han asumido las competencias sobre la materia.

El Capitulo de mayor volumen de gasto, equiva
lente al 47'" del total consolidado, corresponde a las
transferencias de capital, que se materializan princi
palmente en subvenciones a los agricultores para el
fomento de la utilización de maquinaria, fertilizan·
tes, semillas y variedades más productivas, as! como
en subvenciones a la flota pesquera.

Del an4lisis JQlizado de estas transferencias se ha
podido apreciar que algunas lineas de ayuda vieron
dificultada su ejecución por la tardia aparición de las
disposiciones reguladoras. Asimismo. se reconocie
ron obligaciones de forma estimada en Jas líneas de
ayuda «Piensos y recursos agrarios y agroindustria
les infrautilb.ados» y «Ordenacíén y mejora de los
sectores productivos egrtcotae», por importe de 124
y 114 millones de Ptas., respectivamente, resultando.
tras las liquidaciones definitivas, unos sobrantes de
10 y 20 millones que a 31 de diciembre de 1988aún
no han sido anulados. Además, se reconocieron 92
millones de Ptas. en la Unea ({Reproducción y Selec·
ción Animal-Libros Genealógicos)) sin las actas de'
recepción correspondientes.

Por ultimo, debido al inmediato ingreso de Es-

,.", r,~"rf) ~

pana en la CEE y al cambio radical de la normativa
y programas de ayuda a la nota pesquera, la Direc
ción General de Coordinación Pesquera consideró
irrelevante el seguimiento de los indicadores que es
taban previstos para las subvenciones por ella ges
tionadas:

11.4.3. Regulaci6n del mercado J sostenimiento de
los pmios Igrarios y pesqueros

Los objetivos del programa 715 A, pueden resu
mirse en dos: el mantenimiento de precios razonables
en el mercado de productos agrarios y pesqueros, y
el estabJecimientode mecanismos que permitan re
gular el mercado de forma que en determinadas co
yunturas los precios no se eleven por encima de los
niveles deseables para los consumidores.

El gasto consolidado del ejercicio ha sido de
293.944 millones de Ptas.No es posible establecer una
comparación con el ejercicio anterior, yaque no existe
homogeneidad entre Jos programas en esta materia
en los aftas de 1984 y 1985. Han participado como
centros gestores las Direcciones Generales de Produc
ción Agraria y de Ordenación Pesquera y los Orga
nismos Autónomos Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA), Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA)
y Fondo de Regulación y Ordenación del Mercado
de Productos de Pesca y Cultivo~ Marinos (FROM),
Del total de obligaciones reconocidas en el programa,
el 8S.,. corresponde al FORPPA y el 90]'0 al SENPA.

Por capitulas, destaca la variación de pasivos fi
nancieros, con 198.801 millones de Ptes., de 10$ cua
les 184.117 millones de Ptas. corresponde a la amor
tización de la póliza de crédito suscrita por el
FORPPA con el Banco de Espafta para sufragar las
cuantiosas pérdidas de ese Organismo. Los gastos ñ

nancíeros del FORPPA en el ejercicio como conse
cuencia de esa operación se elevan a 24.000 millones
de Ptas. En conjunto. la suma de los gastos finan
cieros y la amortización de este crédito representan
el 76.,. del Basto del programa.

El grado de ejecución del programa ha sido del
84.,.. LOs niveles alcanzados en cada capítulo son
aceptables, excepto en lo que se refiere a la variación
de activos financieros, en el que se ha ejecutado úni
camente el 25'" de los créditoS definitivos, debido
al traspaso de actividades crediticias del FORPPA a
entidades financieras privadas mediante acuerdos foro
~lizados con las mismas.

Objetivos e indicadorrs

Se ha seleccionado para su fiscaüzación el grado
de cumplimiento de los objetivos que en este pro
grama tenian asignados el FORPPA y el SENPA,

principales gestores del gasto. Para ello se ha exami
nado el nivel alcanzado por los indicadores definí
dos en el programa presupuestario y se ha compe
rada con las previsiones.

Los indicadores del FORPPA fueron definidos en
términos de toneladas de productos agrarios interve
nidos, distinguiendo las intervenciones en regulación
de las campanas y las coyunturales. Los indicadores
del SENPA coinciden con una parte de los del
FORPPA, ya que, dada su condición de agencia eje
cutiva respecto de este Organismo, realiza operacio
nes por cuenta del FORPPA.

La ceracterrsnca principal del desarrollo del pro
grama ha sido el bajo nivel alcanzado por los indio
cadores. En general, las toneladas intervenidas en la
regulación de las campaftas de los productos agra
rios no han superado el 50'1. del nivel previsto. Por
otra parte, no se han producido intervenciones co
yunturales. por lo que los correspondientes indica
dores han alcanzado un nivel nulo.

La causa de este bajo nivel alcanzado por los in
dicadores ha sido la política agrtcota de aproxima
ción a la CEE. iniciada ya con la Ley 16/1984, de 29
de mayo. que supone el fin del monopolio del SENPA
y la liberación del mercado de compraventa del trigo.
Durante el ejercicio de 1985 se han creado mecanis
mos de resulación semejantes a loscomunitarios, con
precios de garantia para laszonas escedentaríes y pre
cios indicativos para las deficitarias. Asimismo se ha
fomentado la comercialización de los cereales por los
propios agricultores. La consecuencia de éstas y otras
medidas semejantes fue la reducción de las ofertas
de «compra en intervención» por parte de la Admi·
nístracíén, lo que explica el bajo nivel de los indica
dores del programa. La ümca excepción fue el azú
car, producto en el que las toneladas intervenidas fue
ron m" del doble de las previstas. El motivo fue la
excelente cosecha,. circunstancia que unida a la de
manda rígida del producto provocó que el excedente
fuera a intervención, sin encontrar salidas a un mer
cado exterior que en el ejercicio presentaba unos pre
cios internacionales muy bajos.

Descooratnacion FORPPA-SENPA

Por ultimo, hay que señalar que durante el ejer
cicio de 1985 ha continuado produciéndose la des
coordinación funcional y contable entre el FORPPA
y el SENPA que fue anaUzada en el Informe Anual
de 1984, caracterizada por la ausencia de un control
eficaz del SENPA por el FORPPA en las operacio
nes en que aquél actúa como agencia ejecutiva de éste
y por la existencia de criterios de contabilización di
ferentes que impiden el conocimiento del resultado
econdmicoreal de tales cperacíones. Como nota po
sitiva hay que senaIar la aceleración que se ha pro·
ducido en la presentación por el SENPA ante el

FORPPA de las liquidaciones de las campanas de va
rios productos.

11.4.4. Energla d~ hidrocarbllros

Este programa (731 D), tiene como objetivos el
estudio, seguimiento, ordenación, optimización y me
jora en la seguridad de las actividades industriales que
se realizan en el campo de la energfa de htdrocarbu
ros. Para el cumplimiento de estos objetivos se im
putan al programa créditos para su~lones de como
pensación de precios, financiación de las plantas po
tabilizadoras de Canarias, elaboración de un plan de
emergencia del petróleo, fomento de la exploración
y de la explotación de hidrocarburos, estudio de la
comercialización de los productos derivados del pe
tróleo y fomento de lasalternativas energéticas al con
sumo de petróleo.

El gasto consolidado ha ascendido a 61.610 mi
ñones de Ptas. y su grado de ejecución ha sido del
100'10.

Las transferencias, componentes exclusivas de este
programa, a excepción de los gastos de personel se
han destinado a:

a) Compensar diferencias de precios de fabrican
tes de gases y defertilizantes y a subvencionar las plan
tas potabilizadoras de agua de Canarias (transferen
cias corrientes).

b) Financiar inversiones de CAMPSA y los pa
gas de gas argelino de ENAGAS (transferencias de
capital).

El centro gestor ha sido la Dirección General de
la Energla, aunque los créditos de transferencias son
imputados al Servicie «Ministerio, Subsecretaria y ,
Servicios Generales».

El programa 731 D se caracteriza por su activi
dad coyuntural, de forma que el 79'" del gasto total
procede de actuaciones puntuales de intervención y
apoyo a empresas del sector energético por motivos
excepcionales (Protocolo de fecha 8 de julio de 1983
del Ministerio de Industria y Energía, el INH,
CAMPSA Ylas empresas refinadoras publicas y pri
vadas para la adquisición por CAMPSA de los acti
vos. fijos adscritos a los fines del Monopolio de Pe
tróleos y propiedad del Estado. y el Protocolo de
Acuerde que los Gobiernos español y argelino firma
ron el 23 de febrero de J98S en Argel para resolver
las diferencias surgidas en la aplicación del contrato
de compraventa de gas natural licuado concluido el
14 de ásosto de 1975 entre las empresas ENAGAS y
Sonatrach) no necesariamente trasladables a otros
ejercicios. De hecho. la comparación con el mismo
programa en 1984arroja partidas de gasto dispares
entre ambos:
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Gastos de personal , .
Subvención a empresas por diferencias de precios .....•..•.....

Subvención a plantas potabilizadoras de Caaanas ,
Subvención al INH para compensar pérdidas de ENAGAS .•....
Aportación patrim'onial allNH ~ .

'Iransferencia al INH para inversiones de HlSPANOIL y
ENIEPSA , .......•..................
lransrerenda. CAMPSA para financiar inversiones ' .
Tl"ansferencía aENAGAS derivada del Protocolo de Argel .
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I 0.00
2,940 I,S9

600 0.32
20 0.01

21.311 11,49
5.202 2,8)

72.747 39,24
82.549 44,H

.9 0,01

185.389 lOO
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Ejercicios cerrados .

Gastos de personal '" ........•....................
Compras corrientes .
Gastos financieros .....•..........................
'Iransferencias corrientes .'................•. : ' .

Inversiones reales ..•....................' . ~.' .
Transferencias de capital _ ," .
Variación activos financieros. ; . . .. . ~ .•......
Variación pasivos financieros ...•.....
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1I.4.S. F....to ele11.Ineria no ener¡étiea

Los objetivos de este programa¡ el 741 A, son el
aumento del grado de abastecimiento de materias pri
mas minerales no energéticas de procedencia nacio
nal a la ,industria espal\ola y la optimización
económica de los recursos existentes. Han sido cen
tros gestores del gasto la Dirección General de Mi
nas del Ministerio de Industria y Energfa (MINER)
y el Organismo Autónomo Administrativo adscrito
al.mísmodepartamento Instituto Geológico y Mine
ro de Espana (IGME)·'.

El gasto consolidado de este programa ha sido de
2.933 millones de Ptas. y las principales partidas de
gasto se corresponden con las inversiones reales y las
transferencias de capital. la gestión del 9O'lt de las
inversiones reales ha correspondido allGME, Orga
nismo que se ocupa, dentro de este programa, de los
estudios, sondeos y prospecciones relacionados con
los recursos minerales no energéticos~ Las inversio
nes del lOME han tenido un grado de ejecución del
78"'. y Seauacterizanpor retrasosen el cumplimiento
de los plazos de ejecución, produciéndose remanen
tes de crédito que son incorporados al ejerciciosi
guiente. Por otra parte, y como se expuso en el
Informe aprobado por el Pleno de este Tribuna! el
22de enero de 1988,una parte importante delos con
tratos de inversión son adjudicados mediante conve
nios con una interpretación forzada de la legislación
sobre contratos.

mente desarrollarán las empresas, mientras que e11i
bramiento se produce según las que hayan sido
justificadas y comprobadas,' que en ocasiones dtñe
reo notablemente de lasprevistas. lonuy6, asimismo,
la complejidad administrativa de su tramitaci6n, ha
biéndose comprobado que transcurre un plazo me
dio de más de cuatro meses entre la presentación por
lasempresas de la justificación de las inversiones ree
lizadas y el pago de la subvención correspondiente,
lo que tiene íncídencta en el bajo grado de ejecución.

Instituto Geológico y Minero

Por otra parte, se han imputado a este programa
un total de 3.779 millones de Ptas. correspondientes
a transferencias de la Dirección General de Minas al
IGME, de los cuales 432 millones corresponden a
transferencias corrientes p8l1l gastode funcionamien
to y 3.347 a transferencias de capital. Estos importes
suponen el 99'1. de los ingresos totales dellGME en
el ejercicio. Dado que este Organismo participa en
dos programas de ¡asto más, y el 741 A representa
únicamente el 48'" de su gasto total, hay que con
cluir que se ha producido una inadecuada imputa
ción de esas transferencias al pro¡rama 741 A,.ya que
sólo una parte de las mismas ha sido empleada por
el lOME en actividades deeste programa. IauaJmente
se ban imputado al programa741A un total de 1.171
minones de Ptas. por transferencias al INI para ta
reas de prospecci6n y desarrollo minero, aunque es
te Organismo no ha participado como centro gestor
del gasto del programa.

El capitulo con mayor volumen de gasto corres
ponde a la variación de activos financieros, con 82.S49
millones de Ptas., de los cuales el 99'" corresponde
a la concesiónde préstamos y a la adquisición de ec
cienes por el Instituto Nacional de Industria UNI)
de empresas de su grupo incluidas en los programas
de reconversión.

Las transferencias de capital alcanzan los 72.747
millones de Ptas., y su principal componente (82"0
del total) son las subvenciones del Ministerio de In
dustria y Energla a la empresas acogidas a los planes
de reconversión industrial. Estas subvenciones son-ob
jeto de una fiscalización específica dentro del pro
grama 811 A, «Reconversión industrial y
retndusntalizecíón».

El gasto en transferencias corrientes supone 2t.311
millones de Ptes., compuesto en un 61010 por las ayu
das que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y el Instituto Nacional de Empleo (INEM) destinan
a la cobertura de pensiones y otras acciones sociales
derivadas: de los planes de reconversión industrial.

'"La función 81,o lo que es lo mismo, el programa
811 A, concentra el 83.,. del gasto del grupo. Este pro-:
grama ha sido objeto de una fiscalización especifica
centrada en las subvenciones de capital del Ministe
rio de Industria y Energfa a las empresas en recen
versión. Las conclusiones de esta fiscalización se
exponen más adelante.

II.S.1. Reconvtrslbn Industrial y relodustriaUzadbn

El objetivo de este programa, -el 811 A- según
la Memoria correspondiente, es garantizar la compe
titividad a medio plazo de la industria espaftola, en
la perspectiva de su apertura al espacio económico
internacional. Este objetivo debe lograrse mediante
el redtmensionamíeruo y la modernización de los sec
tores en crisis y la canalizaci6n simultánea de los re
cursos liberados en el ajuste de los mismos hacia
nuevas actividades productivas con futuro. Se trata
de un programa de proyección pluriañual, en la me
dida en que sus objetivos no son específicos para ca
da ejercicio, sino que constituyen metas a medio plazo
de la polkíca industrial.

El programa 811 A recoge las dotaciones presu
puestarias que en el ejercicio de 1984se repartían entre
los programas «Reestructuración de sectores» y «Re
conversión industrial», que eran gestionados respec
tivamente por los Ministerios de Industria y Energla
(MINER) y de Trabajo y Seguridad Social. Esta re
fundición supone un avance positivo en la linea de
la presupuestación por programas.

la distribución por centros gestores de los crédi
tos consolidados del programa 811 A ha sido la si.
guiente. (en millones de Ptas.):
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Subvención 11 Empresas privadas

las subvenciones a empresas privadas que seun
putan a transrerencias de capital han tenido un gra
do de ejecución del S7"'_ Los remanentes al cierredel
ejecicio alcanzaban los S8Smillones de Ptas., de los
cuales 424 rtilllones fueron anulados. La Dirección
GenetaI de MinasjustiflC8el bajo grado deejecución
de estas subvendones, en que su presupuestadón se
efectu en función de tu inversiones que previsible-

11.5. RECONVERSION,
REINDUSTR\ALlZACION y
DESARROLID EMPllFSARlAL

El gasto total de este grupo de funciones. oclui
das transferencias internas, ha ascendido a 18S.389
millones de Ptas.• con la siguiente clasificacióneco
nómica:

MINER ., , .
INI ' ........•.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social .

INEM ...•..............••..............•......•....

1btaI .

61.086
91-037
6.80S
9.263

169.191

""""" ""'-llolIaIlI>w
_..

76.147 60.028
90.452 81.45.
6.80S 3.731
9.302 9.263

182.706 154.473
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Al, fondo de Promoción de Empleo del sector : 1.835 millones de Ptas.
A diversos astilleros para indemnizaciones laborales . . . . . . . . . . 25 millones de Ptas.

Thtal .•..

1btaI .

Sociedad de Reconversi6n Naval (SORENA) ..
Gerencia del Plan de Reconversión Naval .

Gerencia del Plan de Reconversión Textil ..
Centro de Diseno y Moda (CEDJSMODA) ....
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19 millones de Ptas.
20 millones de Ptas.

46 millones de Ptas.
50 millones de Ptas.

135 millones de Ptas.

1.860 millones de Ptas.

normativo los Reales Decretos 1271/1984, de 13 de
junio, y 2010/1981, de 3 de agosto, en los que ta
les cuotas' se contemplan. La recaudación por estos
conceptos ha importado 72 millones de Ptas. para la
Gerencia del Plan Naval y 232 millones de Ptas. para
la Gerencia del Plan 'Iextll.

Al amparo de lo establecido en el arto 22 de la Ley
27/1984, de reconversión y reindustrializaci6n, se creó
el Fondo de Promoción de Empleo del Sector Ace
ros Especiales, con los objetivos de mejorar la inten
sidad de la protección por desempleo y jubilación ano
ticipada de los trabajadores del sector afectados por
la reconversión, y la promoción de su reempleo. Este

La subvención destinada al saneamiento laboral
del sector naval, por un importe de 6.150 millones de
Ptas., ha sido percibida por la Sociedad An6nima de
Reconversión de Pequeños y Medianos Astillef()$
(PYMAR), creada por el Real Decreto 127!11984, de
13 de junio, entre cuyas funciones está la canaliza
ción y distribución de las subvenciones concedidas
para la reconversión del sector naval. Al finalizar el
ejercicio de 1985, la sociedad PYMAR habia distri
buido únicamente el JOo¡. del total de la subvención,
con el siguiente reparto:

ser distribuidas inmediatamente a las empresas, y uti
Iizar, en todo caso. lasfacultades que permite el arto61
de la Ley General Presupuestaria para comprometer
gastos que se extiendan en ejercicios posteriores.

ctero han tenido por objetivo la bonificación de los
tipos de interés de los pasivos financieros soporta
dos por las empresas, mientras las destinadas al sa
neamiento laboral se han dirigido a compensar los
efectos sociales derivados de la disminuci6n de plan
tillas. Mención especial merecen las subvenciones uti
lizadas para financiar gastos de funcionamiento de
diferentes organismos de control y seguimiento delos
planes de reconversión, con el siguiente detalle:

El resto, un total de 4.290 millones de Ptas., per
maneda corno remanente y fue invertido por PYMAR
en activos financieros de alta liquidez hasta su reparto
a las empresas beneficiadas. Este procedimiento de
asignación de las subvenciones, aún cuando no supone
Infracción de la normativa vigente, no parece con
gruente con la tramitación presupuestaria ordinaria de
las ayudas a la reconversión, en la medida en que el
citado remanente de 4.290 millones de Ptas. no ha su
puesto realmente un gasto del ejercicio en subvención
a la reconversión, sino una eportecíén de fondos a una
sociedad intermediaria. Habría resultado más orto
dom Ubrar úuicemente las subvenciones que podían

,
tino ha sido la financiación de operaciones corrien
tes. Esta circunstancia, comentada en el Informe
Anual de 1984, aparte de desvirtuar la clasificación
económica del gasto, muestra que el esfuerzo presu
puestario sigue concentrándose, al igual que en ejer
cicios anteriores, más en el saneamiento económico
de las empresas que en su capitalización.

Lassubvenciones destinadas al saneemientc.ñnan-

Lasdotaciones presupuestarias para gastos de fuü
cíonamiento de estos entes debían haber sido libra
das con cargo a los créditos para operaciones cernen
tes del MINER. Se produce la circunstancia, además,
de que las Gerencias de los sectores naval Ytextil se
han financiado, aparte de las dotaciones citadas, con
cuotas recaudadas de las empresas acogidas a los pla
nes de reconversión con motivo de los gastos ocasio
nados por el análisis de las sohcirudes de scbvencío
nes y el seguimiento de la ejecución de los planes.
Les centros gestores del,MINER consideran que es
tas cuotas tienen carácter de ingresos en régimen de
derecho privado, aunque para este Tribunal, como
ya se senaló en el Informe Anual de 1984, estos ingre
sos participan de la naturaleza de las tasas, por lo
que su creación y la determinación de sus elementos
esenciales están sometidos al principio de reserva de
la ley, no pudiendo considerarse suficiente sustento

En algunos sectores se han concedido subvencio
nes por primera vez durante 1985, como consecuen
cia de la aprobación- de sus correspondientes planes.
En otros sectores se ha producido una disminución
en las subvenciones. dado que se encuentran en las
fases finales de sus procesos de reconversión.

Como se observa, sobre una muestra fiscalizada
de 45.222 millones de Ptas., un total de 34.248 mi
Uones (76'70) corresponde a subvenciones cuyo des-

Prescindiendo de las primas ala construcción na
val, las subvenciones a los diferentes sectores produc
tivos han aumentado un 6O'lo. Destaca el incremento
del 1.345'lo en las subvenciones al sector naval, mo
tivado por el comienzo de la segunda fase de su re
conversión. La insuficiencia de las ayudas instrumen
tadas durante la primera fase conducen a la promul
gación del Real Decreto 1271/1984, de 13 de junio,
como norma bisica del sector"y a la aprobación duo
rante 1985 de los planes 'de reconversión de 27 em
presas acosidas al citado Real Decreto;

Destino del gQsto

El lribunal ha seleccionado para su fiscalización
una muestra de expedientes de subvenciones que re
presentan el 75'lo del importe total de las obligacio
nes reconocidas en el ejercicio. Losobjetivos del aná
lisis han sido la verificación de la regularidad de la
subvención Ydel cumplimiento de las normas gene- .
rales y particulares por las empresas subvencionadas,
Yla comprobación de los procedimientos utilizados
por el MINER para el seguimiento y control del cum·
plimiento de los objetivos establecidos en los planes
de reconversión. En el Anexo 11.5-2 se detallanlas sub
venciones concedidas. a cada sector, la muestra Iis
calizada y el destino real de las subvenciones libra
das en los expedientes fiscalizados.

Otro sector con un fuerte incremento es.el textil; ,
con,eI121e¡•. Dado el retraso con el que se tramitan
los expedientes en este sector, circunstancia que se co
mentará más adelante; las subvenciones reconocidas
durante 1985 se corresponden con solicitudes de los
ejercicios 1982, 1983 Y1984, periodo en el que se con
centra la mayor parte de laspeticiones de acogi~iento \
al Real Decreto 2010/1981, de reconversión del sector.

Las obligaciones reconocidas durante 1985han ex
perimentado un incremento respecto al ejercicio an
terior del 96'7., debido en gran parte a la inclusión
por primera vez, como gasto del programa, de las pri
mas a la construcción naval. Esta inclusión no pa
rece razonable desde el punto de vista de la coheren
cia del programa, pues los expedientes de las primas
a la construcción naval se tramitan con arreglo a una
normativa distinta a la de la reconversión, Ysus ob.
jetivos no se adecúan a los establecidos por 105 pia
nes de reconversión y reindustrialización.

Bl gredo de ejecución del programa ha sido del
85'Tt. Por capClulos el menor nivel de ejecución ha
correspondido a las transferencias de capital, con un
79'7., aunque como se verá más adelante, este nivel
se ha elevado respecto al ejercicio anterior.

I . .

El reparto de los créditos entre los sectores indus
triales no es vinculante desde el punto de vista pre
supuestario, por lo que en algún caso (sector de auto
moción) se reconocen obligaciones sin que exista cré
dito previsto para el mismo. El seguimiento de loseré
ditos para cada sector se efectúa por la Oficina Pre
supuestaria del MINER atelidiendo a la normativa
aprobada en cada uno deellos y a las certiñcaclones
de conformidad que los centros directivos (las Dírec-'
clones Generales competentes) presentan para cada .
propuesta de gasto. Este s~uimiento de los créditos
por sectores Y. su,centralización en la Oficina Presu
puestaria supone un avance positivo respecto a la si
tuación del ejercicio anterior descrita en el Informe
Anual de 1984.

Los créditos del Ministerio de Industria en este
programa se corresponden, excepto pequeñas dotacio
nes para gastos de personal, con las transferencias de
capital destinadas a financiar los planes de reconver
sión y reindusuialización y las primas a la construc
ción naval.

1raniferencias d( copilal
gtstionQdt1s por el MINER

En la lineede las actuaciones realizadas por elll'i
bunal para los Informes Anuales de 1983 y 1984, se
han seleccionado para su fiscalización las nansferen
eles de capital realizadas por el MINER con cargo
a este programa para la financiación de los planes de
reconversión y reiildustrialización. El reparto 'de es
tas subvenciones por sectores productivos, y su como
paración con el ejercicio anterior se recogen en el
Anexo JI.H.

Por su parte, los créditos dellNI se destinan a la
concesión de préstamos y a la adquisición de eccto
nes de las empresas del grupo incluidas en los pro
gramas de reconversión, mientras que las dotaciones
del Ministerio de Tt'abajo y del INEM financian las
ayudas destinadas a pensiones de jubilación y otras
acciones socialesderivadas de la aplicación de lospia
nes de reestructuración.

la ejecución presupuestaria global de los crédi
tos ha sido del 790]'., notablemente superior a la del
ejercicio anterior, que fue del 67'lo. A este incremento
en la ejecución presupuestaria ha contribuido espe
cialmente la aplicación de la Orden de Presidencia
del Gobierno de 21 de mayo de 1984, por la que se
aprobó una simplificación de trámites para los pa.
gos de subvenciones por reconversión industrial.
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Fondo se ha financiado durante 1985,entre otros in'
gresos, por transferencias del MINER imputadas a
este programa de 1.850 millones de Ptas.

Las ayudas tramitadas durante 1985 por este
Fondo han ascendido a 1.1 J1 millones de Plas., con
el siguiente desglose:

Total •........•.•.•••....•..•..•...•.••....•.•..••..•.••. 1.117 mUlones de Ptas.

Complemento de prestaciones de desempleo

Complemento de cotizaciones de la Seguridad Social

Complemento de jubilación anticipada .

Indemnizaciones por recolccaciones y bajas o

Pcrmecién y reciclaje de los trabajadores .

Siderurgia Integral .. o

Aceros especiales ...
Naval-grandes astilleros . o •••••••

Naval-peq. y medo astill .
Linea Blanca . o •••••••••••••••••••••

Equipo eléctrico autcmoc....••..•.....
Componentes electrónicos .
Grupo ITI 0·0 o •• o ••••• : •••••••••

futil .
Grupo ERT o

Asturiana del Zinc .
Semitransformados cobre o •

_l ; .

.:g
O

r
~
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14.766 millones de Ptas.

10.s50 millones de Ptas.

4.216 millones de Ptas.

El coste estimado por el INEM hasta final de 1985
por estas ayudas se ha elevado a 14.766 millones de
Ptas., de los cuales se han aplicado al presupuesto
únicamente los citados 9.263 millones de Ptas., ins
trumentándose los 5.501 millones de Ptas. restantes
como operaciones extrapresupuesreríes por falta de
crédito. Este último importe se aplicó 'presupuesta
riamente en 1988mediante una modificación de cré
ditos realizada al amparo de la ley 33/1987, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1988.

Referencia a las ayudas gestionadas por el INEM

Con cargo al programa 823 A se han imputado
un total de 9.263 millones de Ptas., en términos de
obligaciones reconocidas, por subvenciones dellNEM
en acciones sociales derivadas de la aplicación de.los
planes de reconversión.Estas ayudas se han destinado
a financiar el coste diferencial entre, por un lado. las
prestaciones por desempleo y cotizaciones a la Segu
ridad Social que corresponderían a los trabajadores
afectados por dichos planes en caso de que se hubiera
aplicado la normativa general y, por otro, las presta
ciones y cotizaciones que se derivan de la aplicación
de la normativa especial sobre reconversión, que prevé
para dichos trabajadores la protección por desempleo
en sus niveles contributivo y asistencial por el periodo
máximo legal con independencia de las cotizaciones
que tengan acreditadas.

El desglose por lineas de ayuda del coste diferen
cial calculado por el INEM es el siguiente:

Coste diferencial de prestaciones de desempleo

Coste diferencial de cotizaciones Seguridad Social o. o ••

En definitiva; cabe afirmar que a finales de 1985
el ajuste laboral producido alcanzó unos niveles bas
tante avanzados respecto a las previsiones para todo
el proceso de reconversión. Esta circunstancia debe
poder permitir una liberación de recursos presupues
tarios comprcmetídos.en el saneamiento laboral para
poder concentrar los esfuerzos en los aspectos autén
ticamente reindustrializádores y de cepttelizacíén e
Innovación de las empresas.

El objetivo consiste en disminuir la plantilla la
boral de los sectores afectados por la reconversión
desde 262.024empleados hasta 194.785.es decir, una
reducción porcentual del 26'1. de las plantillas ini
ciales. El ajuste laboral programado es muy desigual
según los sectores, de forma que entre el naval, la si
derurgia integral, la línea blanca y el textil concen
tran el 78"7. del ajuste en términos absolutos. En tér
minos relativos destacan los sectores de Unea blanca
y aceros especiales, en los que al final de la reconver
sión las plantillas deben haberse reducido en un 53%
y un 50'" respectivamente.

Al finalizar el ejercicio de 1985se habla realizado
el ntl. del ajuste laboral previsto para todo el pro
ceso de reconversión. lo que puede considerarse un
ritmo avanzado. Destaca, sin embargo, que entre los
sectores en los que el ajuste está siendo más lento se
encuentran algunos en los que la disminución de plan
tillas prevista es mayor tanto en términos absolutos
como relativos (aceros especiales, siderurgia integral).
En otros sectores, en cambio, el ajuste producido
hasta finales de 1985había ido más allá de las previ
siones.

Total .

546 millones de Ptas.

IS millones de Ptas.

54 millones de Ptas.
473 millones de Ptas.

29 millones de Ptas.

En 10que se refiere a objetivos especíñcos del ejer
cicio para cada sector, debe indicarse en primer lu-'
gar que el MINER no ha efectuado un seguimiento
completo de su cumplimiento. En las Alegaciones de
los centros gestores se mencionan informes de segui
miento referidos a dos sectores, de los cuaJes este Tri
bunal no tuvo conocimiento durante la fiscalización
correspondiente. Seha comprobado. incluso, que para
ciertos sectores, como los de aceros comunes. naval.
componentes electrónicos y grupo ERT la memoria
del programa no definía objetivos ni indicadores es
pecíñcos para el ejercicio. Respecto del resto de los
sectores, y a través de la información disponible so
bre indicadores económicosbásicos,como son los re
lativos a facturación. exportaciones, costes Financie
ros, costes de personal, productividad y cesb-ñow,
puede apreciarse, en general, un resultado y evolu
ción positivos a lo largo de 1985.

Mención aparte merecen los objetivos especlñcos
que se refieren a la evolución de las plantillas de pero
sonal en los diferentes sectores en reconversión. El
siguiente cuadro recoge la plantilla de cada sector al
inicio del proceso de reconversión, la plantilla final
establecida como objetivo y la existente al final de
1985:

la subvención y el libramiento de esta. Resulta con
veniente que, sin perjuicio del análisis detallado de
las solicitudes de las empresas y del cumplimiento de
losrequisitos previos exigibles, pueda agilizarse su tra
mitación al objeto de que las ayudas económicas pue
dan cumplir los fines para los que están previstas.

Cumplimiento de tosobienvos
Entre éstos pueden distinguirse por una parte, los

genéricos. y por otra los especificos del ejercicio y de
cada sector. Respecto a los objetivos generales es di
ficil determinar el grado de cumplimiento. pues se
trata de fines a medio y largo plazo que pueden re
sumirse en situar a la industria española, al final del
proceso de reconversión, en condiciones de competí
tividad internacional.

Sin embargo. ha sido frecuente el incumplimiento
de los procedimientos de control y seguimiento defi
nidos en el arto 33 de la citada Ley 27/1984, especial
mente en lo referente a la presentación anual por las
empresas a la Administración de un informe que es
pecifique el estado de cumplimiento de los objetivos
previstos y de loscompromisos contraídos. Solo en al
gunoscasostales informes hansido sustituidospor audi
torías externas. No obstante, puede afirmarse que, en
lineas generales, de la fiscalización de los expedlen
tes de subvención seleccionados no se deduce que el
desarrollo y la ejecución por las empresas de los pía
nesde reconversión hayan sido objeto del seguimiento
necesario para que, por parte del MINER, pueda ana
lizarseel grado de cumplimiento de los objetivos de
los planes, evaluarse las eventuales desviaciones ypro
cederse, en su caso, a la adopción de las medidas
oportunas.

Los plazos transcurridos en la tramitación de los
expedientes y en la ordenación del pago han dismi
nuido respecto al ejercicio anterior en términos ge
nerales en los diferentes sectores, lo que ha condu
cido a una elevaciÓn del grado de ejecución de los
créditos presupuestarios. Esta aceleración de los tré
mites se ha debido, en buena parte, a la puesta en
práctica, comoyase ha indicado, de la Orden de Pre
sidencia de Gobierno de 21de mayo de 1984,en cuyo
apartado b) 1.2de su Anexo secontienen nuevas nor
mas para la tramitación de las subvenciones a las em
presas acogidas a los planes de reccnversíén indus
trial. No obstante, los plazoscontinUan siendo exce
sivamenlc largos, especialmente en-sectores como el
textil en el que, para tos expedientes fiscalizados, se
ha observado que transcurre un periodo medio de
veíntícínco-meses entre la solicitud por la empresa de

Gestton de las subvenciones

En general, las empresas que han percibido sub
venctones en el ejercicio de 1985cumplían los requi
sitos previos exigibles para acceder a lasmismas, tanto
los generales definidos en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, reguladora del proceso de reconversión indus
trial. como los particulares establecidos en los dife
rentes Reales Decretos de reconversíón de cada sector.
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BI importe aplicado al Presupuesto lo ha sido en
su totalidad al concepto 488, 'ffi'ansfermcias Comen
tes a familias e instituciones sin fines de lucro»,
cuando la parle correspondiente al coste de cotiza
ciones de Seguridad Social debfa haber sido impu-

tadoal 420, «Cuotas de beneficiarios de prestacio
nes complementarias».

El desglose por sectores de las ayudas por presta
ción y cotización ha sido el siguiente:

Gran parte de los importes concedidos a lo largo
de 1985 no se habfan traducido aún, al finalizar el
ejercicio, en disposiciones, las cuales deberían ir te
niendo lupr a medida que vayan rcalizAndose las in
YUSiones previstas en cada plan de reconversión. Asf,

las formalizaciones, que marcan en realidad el inicio
de la efectividad de los pr&tamos o de Jos avales, pro
ducidas durante 198~, bien sean referidas a concesto
nes del ejercicio o de ejercicios anteriores, ascienden
a 118.277 millones de Ptas., con el siguiente desglose:

g
I:l<=.
P

N..... - ""''''''''
,..............

Siderur.ia integral ................ , ... , 2.0~2 91 49 142
Aceros especiales .............. , ...... , l.m 132 158 1.090
Aceros comunes ..... , , . . .. " ......... 480 2IJ 91 304
Construcción naval ..... , , , ............ 21.602 7.636" 2.881 10,~J7

Lmee blanca ............................ 1.012 1.364 681 2.0~1

Componentes electrónicos .............. 101 148 50 198
Grupo lIT .......................... , 2.496 149 80 415
Otros ............................. , .. 19 15 14 29,

lb............................... 40.545 10.550 4.210 14.766

~

"'" so. .- ......- -- -
Siderurgia Integral ..._... 34.620 - 18.~00 26.200 19.320
Aceros Especiales ....... 2.000 - 18.862 1.000 23.862
Aceros Comunes ........ ".925 - 11.216 - 16.141
Naval ................. 1.200 - - - 1.200
URea Blanca ........... 1.156 - 515 1.050 2.74)
Equipo EJécI. Automoción - - - 3.002 3.002
Forja pesada ........... 2J2 - - - 2J2
futil .................. 145 2.812 - 2.175 5.112
Semitransrormados cobre - - - J81 181
Empresas a titulo ¡ndivid. - 1.950 - - 1.950

lb'" .............. 44.85ll 4.762 49.113 35.614 J34.347

deficiencias generales de seguimiento de los planes
expuestas anteriormente.

Al finalizar el ejercicio de 1985 las cuentas deeré
ditos a l. reconversión del Del recogfan los siguien·
tes importes:

s
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48.099millones de Ptas.

4.971 miUones de Pis.
24.115 millones de Ptas.
41.032 millones de Ptas.

74.627 millones de Ptas.

21.89~ millones de Ptas.
39.645 millones de Ptas.
34.500 millones de Ptas.

118.277 .lBones de Ptas.

170.667 _ 4. PJas.

- Beneficios jucales

La Secretada General de Hacienda no ha podido
facilitar a este Tribunal el importe global al que han
ascendido los beneficios fiscales aplicados a las em
presas en desarrollo de la normativa de la reconver
sión. 1IlIes beneficios se materializan fundamental
mente a través del procedimiento de autoliquidación
de los impuestos. y esecentro directivo 8lJUmentaque
la determinación del importe concrete de los mismos
requerirla actuaciones de comprobación de la silua
ción tributaria de las empresas.

1llOII .

Durante el ejerciciode 1985 se han satisfecho. ade
m4s, avalespor un importe de 1.910 millones de Ptas.

Créditos con garantfa subsidiaria del 'tesoro ...•..............•. , , •...

Créditos sin ¡arantfa subsidiaria del 1esoro ".........•......•...

Créditos participativos .
Avales , .......................•.....................

Créditos con garantea subsidiaria del 'tesoro .

Créditos sin aaranda subsidiaria del 'Iesoro .
Créditos participalivos , '.' .

Créditos sideturgia integral (excepcionales) .....•....

1llOII ...

De la fiscalización efectuada respecto a 106 eré
dnos y avales formalizados sededuce que se ha cum
plido, en términos generales, la normativa aplicable
respecto a la concesión y a la tramitación. El análisis
del cumplimiento de los requisitos previos a la con
cesíón corresponde a lesórganos ejecutivosde los pia
nes de reconversión, no al DCI, que se limita a solí
citar,como condición necesaria para la formalización,
el preceptivo informe del ór¡8DO ejecutivo ccrrespon
diente. De ¡.oal manera, el seguimiento de la aplica
ción de loscredilas no es competencia del BeI, sino
de lascomisiones de control y germcia de cada s6:-
toro EIi este sentido. dado que Jos cridilos oficiales
y los avales seenman:an en el conjunlo de ayudas a
la reconversión, su ef1cacia est' condicionada por las

prometidos por el Banco de Crédito Industrial (Bel),
con un total, en términos de concesiones netas, de
B4.341 millones de Ptas. En estos créditos el BCI
ejerce exclusivamente funciones de lnstrumentetíza
ción de las operaciones que previamente han sido
aprobadas por el Gobierno.

I..porte: * la __KIOIteS lMiIIclDes * Pta.1

El siguiente cuadro muestra el desglose por sec
tores de las concesiones netas del ejercicio de 198~,

clesíñcadcs entre créditos con garanUa subsidiaria del
'Iesoro, (art. 9 de la Ley 2711984), créditos sin dicha
garantfa, créditos participativos y avales (millones de
Ptas.):

- erMito oficial

Respecto al crédito oficial, el ejercicio de J985es
el culminante en cuanto al vo.Iumen de recursos como

Otras ayudas a la reconversión:
crMito oficial y INnifKios fISCales

Junto a las dotaciones presupuestarias del pro
grama 811 A, las ayuda5 a la reconverslón han cons
tado de beneficios fiscales y créditos oficiales, lns,
trumentados ambos segun' lo dispuesto en la Ley
2711984, reguladora general del proceso de recon
versión.
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'm, ANALlSIS ESPECIAL DE PERSONAL Y SUBVENCIQNES

NOTAS

I No se inclu)'l:n los ,aslos contraldoS por ..Univi'rsidad de
Barcdon.". "Universidad Aulónoma de Barcelona ... «Univer
sidad Polilkl;lka de Barulona» y ..UniVersidad d(1 País Va~o»
por n.bcr' sido lr*nsfc:ridO'!i a las respecñvasce.AA. por RR.DD.
3OS/1985,de 6 de febrero y 1014/1985,de 25 de mayo, respectl
Vlmenlt.

t La dirtrencia con el importe que figura en ti Anexo 1-20
se debe a que la Clnnll del CIl:1inllUido OrJl,anismo..Tealro~ Na
donalety Rstiv.les de Espal\a~, por los motivos que se «po
nen en el An:l.lisis de la Cuenla General, no fut induida en los
ESladosASl'tsados de los Organismos Autónomos Comerciales,
P<Jr lo que su ejecución presupuestaria no rigura ttl dicho Anexo.

l La diferencia con el importe que rigura en el Anexo 1·20
se debe a que las cuentas de los Organismos "Patronato de Ca
sas del Ministerio de Educación y Ciencia», "Tealros Naciona
les y Festivales de Espana», "Patronato de Promoción de la Por
mación Profesional» e "Instituto Nacional de Educación Espe
cial», por los motjvcs que se exponen en el Análisis de la Cuenta
General, no fueron incluidas en los Estados Allegados de los
Orsanismos Autónomos, por 10que su ejecución presupuesta
ria no rigura en dicho Anero.

• La diferencia con ti importe que figura en el Anexo 1-20
se debe a que la cuenta del extinguido Organismo «Teatros Na
cionales y Festivales de Espafta», asl como los de ..Patronato de
Promoción de rormación Profesional" e "Instituto Nacional de
Educación Especial», por los motivos Que se exponen en el Aná
lisis de la Cuenta General, no fueron incluidas en jos Estados
Agregados de los Organismos Autónomos, por lo que su ejecu
ción presupuestaria no figura en dicho Anexo.

l La diferencia con el importe que figura en el Anexo 1-20
se debe a que 1. cuenta de la Jlltlta del Puerto de Alicante, por
los motivos que seexponen en el An'lisis de la Cuenta General,
no fue incluida en los Estados Agregados de los Organismos
Autónomos Comerciales, por lo que su ejecuctón presupuesta
ria no figura en dicho Anexo, pero 51 es tenida en cuenta en el
análisis del grupo S.

I Aun cuando la cancelación de estos anticipos se aplica
contablemente como <ffi'ansfereilcias corrientes a empresas pú
blicas y otros entes páblicos», se trata de verdaderas subvencio
nes a emprtsas privadas, por lo que la impmación presupuesta
tia, con arreglo a la clasificación económica, es incorrecta. En
el eplgrafe I del Sector publico Estatal de este Informe Anual
referido al An:Uisis de la Cuenta General del Estado, se formulan
determinadas observaciones sobre esta operación.

1 Gestionado principalmente por el Instituto de Crédito Ofi·
cial, nos remitimos en este punto al apartado de este Informe
Anual, en el que se formulan los resultados derivados del e:u.
men y comprobación de las cuentls, liniO de este Or¡anismo
como ~ la Caja Postal de Ahorros, centro gestor del segundo
de los pro¡ramas de esta subfunción, «Promoción de~ Ahorro»,
que supuso un gasto en IIlU de 42.681 millones de Ptas.

, Distinla de la vertienle social -autorizaciones, homologa
ciones, inspección, ec.-, que corresponde a servicios integrados
en el Minislerio del Interior. .

, Debe tenerse presente que la gestión privada del juego
(bingos., casinos y m'quinas rette1Itill8Sy de azar especialmente)
supuso en I\lIS unos ingresos para el Estado, en concepto de 11'
sas'fiscales, próJlimos a 41,000 millones de PlIS., cifra b~a que
no incluye los rendimientos correspondientes a las Comunida
des Autónomu que ya habIan sido objeto de cesión (Cat.lulll.,

Andalucla, Aragón, Canarias, Extremadura, Ollicia, Valencia,
Castilla·León y Castilta-La Mancha).

10 Transferencias al Estado.véeseer apartado I del Sector PU
blico Estatal de este Informe Anual en 1.8 relativo a su formaJiu·
cién al presupuesto de ingresos del Estado.

n Mediante el Real Decreto 911t1I9SS se establece una nueva
distribución de la recaudación. De los dos sistemas vigentes en
I9tlS resullln las siluientes cantidades devengadas por los destl
natarios de estas transferencias: Consejo Superior de Deportes,
14.7SS millones; Diputaciones Provinciales y Comunidades Autó
nomas uniprOllinciales, 6.769 millones; y Federación Espanola
de Futbollliga de Fútbol Profesional, 616 millones de Plas.

11 Al ser muy diferentes las actividades, objetivos y unida
des gestoras enmarcados en el programa homónimo de 1984,no
resultan comparables ambos programas a erectosde analizar las
variadones imeranueles.

1l Los créditos transferidos proceden del concepto 120, de
retribuciones de funcionarios. Aun cuando las transferencias rea
hadas se acomodaban a la normativa vigente, el destino más
adecuado de eslas doracíones no utilizadas en los programas de
procedencia -c-Iundamentalmente el de Gestión de tributos
internos- era el programa de Imprevistos y funciones no c1asi·
ficadas, para su reasignaclén, en su caso, o para ir absorbiendo
el «eme inicial negativo de este programa en el mismo concepto
120, por racionalización en la cobertura de vacantes de funcio
narios, creado con este fin.

l. De acuerdo con el art. 128de la Ley )3/1987, de 23de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, la
FNMT se transforma en una Entidad de derecho publico de liS
previstas en el arto 6.1.b) de la Ley General Presupuestaria.

Il Este PlOlrama no finanda todas las demandas de crédi
tos derivadas de Imprevisiones de los presupuestos inicialmente
aprobados. ya que todos los programas han hecho usode las auto
rizaciones de la legislación presupuestaria para efectuar modifi
caciones de crb;litos sin acudir necesariamente al programa 631
K. llImpoco se han financiado con car¡o I este programa los
¡asto5 referentes I ejercicios anteriores, cuya imputación se efectua
también dentro de los correspondientes programas del ejercicio.

16 Al prosrama 631 le se impulln, entre otras partidas, do
taciones del complemento familiar, que tambil!n se hallan pre
sentes en el resto de programas. Por contra, seimputa a este pro
grama la totalidad de la cuota patronal del r~limen especial de
la Seguridad Social de los funcionarios, la cual deberla formar
parte del coste de cada programa de gasto, 1I igual que ocurre
con la cuota patronal del rigimen general de la Seguridad Social.

17 Esta cifra difiere de la que se contiene en el Anexo 1-20
debido a que IIli cuentas del «insunnc de Estudios AtIrarios, J>u..
queros y ~Iimenllrios.. y del "Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica» no fueron incluidas en los Es
tados Avegados de los Organismos Autónomos Administrati
vos, por \o que su ejecución presupuestaria no fllura en dicho
Anew. pero 51 es tenida en cuenla en el análisis del' Grupo 7.

11 El siltema de gestión de las cuotas lIIrarill5 de la Seguri
dad Social se ha modificado con la entrada en vigor, a partir de
1m, del nuevo sistema de tttaudadón, tnediante el cual el pago
de las cllOtas se realiu·en entidades financieras.l' En la aClual~ este Or¡animto tiene auicter comercial
y ostenta la denominación de "Instituto 1knolólico '1Geomi
nero de Espana (ITOE)>>.

Aun cuando la labor fiscalizadora realizada por
este Tribunal sobre el conjunto de gastos de la Ad
mínisrracíón del Estado y de sus Organismos Autó
nomos seha centrado fundamentalmente en el aspecto
funcional, respondiendo a este enfoque el contenido
del epígrafe 11 de este Informe, se ha procedido asi
mismo a realizar determinados análisis especiales,
desde una perspectiva horizontal, sobre los gastos de
personal y de transferencias (Capltulos I?, 4? Y 7?
de la c1asifteación económica de los gastos presupues
tarios),

111.1. GASlOS DE PERSONAL

lII.I.!. Las dotaciones presupuestarias

Según el an. 14.3 de la Ley 30/84 de 2 de agosto
de medidas para la reforma de la función pública las
plantillas de personal serán las que resulten de las do
taciones presupuestarias. A continuación se analiza,
ante su importancia, el cumplimiento y aplicación de
este precepto en el ejercicio,

111.1.1.1. Los tdllStes prerios

La Disposición Final Iercera de la Ley de Présu
puestos autoriza al Ministerio de Economla y Ha

'cienda a realizar las modificaciones presúpuestarias
precisas para ajustar los créditos de personal a los
efectivos existentes elide enero de 1985 en los dife
rentes programas, servicios y organismos, Se ha com
probado retraso en la realización de estos ajustes Que
en algunos casos significativos lo han sido en los dos
últimos meses del ano (Ministerios del Interior por
4.172 miUonesde Ptas., y de Educación y Ciencia por
1.041 miUones), como expresamente se pone de ma
nifiesto en las Alegaciones del Gobierno al recono
cer la imposibilidad pnictica de efectuar las modifi-

caciones presupuestarias que especlñcamente prevé
aquella norma en las fechas en que hubieran sido ra
cionales, para distinguirlas de las derivadas de alte
raciones sobrevenidas a lo largo del ejercicio.

Asimismo se ha efectuado una interpretación am
plia de la citada disposición bebiéndose constatado
que mediante ajustes previos: se han incrementado
dotaciones presupuestarias (con créditos del programa
de imprevistos 631·K, o a través de financiación con
ingresos), se han ajustado entre si créditos de diíé
rentes conceptos del capitulo l? e incluso se han al
terado dotaciones limitativas con créditos ampliables.

111.1.1.2. ModifiClld6" de p/Ilntifltls y cnditos

Se ha comprobado la existencia de incremento de
plantillas del personal funcionario de determinados
Organismos Autónomos Administrativos. superiores
a las dotaciones presupuestarias. condición exigida
por el citado art. 14.3 de la Ley 30/84, si bien es de '
señalar Que el arto 22 de la Ley de Presupuestos auto
riza al Ejecutivo a la modificación de plantillas ¡>eTÓ

con referencia al personal laboral, colectivo que ha
sido igualmente objeto de modíñcacícnes en aumento
financiadas indebidamente, en ocasiones, con cargo
a los créditos del programa de imprevistos y no por
las vfas establecidas en el citado arto 22.2 de la Ley
-reducción de otros créditos de personal u obten
ción de ingresos adicionales.

Por otra parte es necesario reiterar la observación
de este Tribunal sobre el desajuste entre las previsio
nes y la realidad en los créditos de personal de la Di
reccíén General de Correos que suponen elevadas mo
dificaciones presupuestarias tanto para atender atra
sos (3.400 millones de Ptas.) como para contratar pero
sonal ante la falta de cobertura de las dotaciones de
personal funcionario -ver el apartado 11.2 de este
Informe referido a la ñscalízacíón de la Dirección Ge
neral de Correos.
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la existencia del saldo inicial negativo de 20.000
millones de Ptas. en la aplicación 31.02.631 K.120.09
-por racionalización en la cobertura de vacantes del
personal funcionario- precisó en JI de diciembre de
8.968 millones de Ptas. de transferencias de crédito
positivas para proceder a su cancelación, de los que
1.448 millones no provenían de créditos del personal
funcionario.

11I.1.2. ¡ El cvmplimiftlto dtla Itxalidad~n la rjml·
dbn "1 Pff5IIpurstG _la Administrari6n del
Estado

111.1.2.1. Aphi:tlc;OIf('S ;.d~bidtls

, Se han detectado determinadas imputaciones pre
supuestarias de gastos de personal que se han efec
tuado sin un correcto cumplimiento del arto 59 de la
Ley General Presupuestaria -principio de
especificación- y del arl.,24 de la Ley de presupues
lOS de este ejercicio. ASf se han abonado remunera
ciones a determinado personal del Organismo autó
nomo (Aeropuertos Nacionales» por cuenta de la Di·
rección General de Aviación Civil (retribuciones com
plementarias del personal militar y gratificaciones de
escolla militar. todos ellos en destinos civiles) incum
pliendo, asimismo,lo indicado por la circular 1/1984.
de 15 de octubre, de la Presidencia del Gobierno que
ordena aplicar los trienios con cargo al presupuesto
del Organismo en que preste sus servicios.

Por otta parte y con cargo al Capitulo l? se han
observado saüsfacíén de prestaciones por servicios
mas propias del Capftulo 2? -c-esenclelmente cele
bración de trabajos específicos-e, lo que implica in
correcta aplicación de la clasificación económica.
también detectada en la alteración de los conceptos
presupuestarlos de personal laboral eventual. pensic
nes y otras remuneraciones complementarias.

Asimismo, los gastos de personal por incentivos
y complementos de dedicación exclusiva, se debfan
abonar -c-segün prevefa la Disposición adicional no
vena 3 de la Ley de presupuestos y la clasificación
económica de los gaslos- con cargo a créditos de
los conceptos 1.50 y 151 destinados a retribuir el in
centivo al rendímlento; no obstante la O.M. de Eco
nomia y Hacienda de 2 de enero de 1985disponla que
-con acepción de los complementos de dedicación
exclusiva que se aplicarlan a los conceptos del art. 15
que prevefa la Ley-, los incentivos y gratificaciones
se abonarlan durante el ejercicio al arto 12 del capi
tulo de lastos de personal para, mediante modifica
ciones posteriores, ser imputados finalmente al an. 15
como exilia la Leyde Presupuestos. Esta imputación
final no seprodujo dado que lasobligaciones que epa
recen contabilizadas en la aplicación 1$0 al final del
ejercicio suponen exclusivamente 5.IIS millones de

Ptas. muy Inferior a las cantidades satisfechas en con
cepro de productividad.

Por ultimo, destaca el hecho de que las obliga
ciones por complemento familiar se apliquen indis
tmrememe tanto a los diferentes programas donde fl
guran las dotaciones. como a la Sección 31 donde fi
guran los créditos para «funciones no clasificadas),
así come la incongruencia que supone la inclusión
en los diferentes programas, de las aportaciones por
cuotas al rqimen General de la Seguridad Social en
tanto que figuran las dotaciones correspondientes a
los Regfmenes Especiales enelprograma 631·K como
gestos de función no clasificada.

111.1 .2.2. kmllnel'tlC;ones

Como se comenta en el Informe de este Tribunal
de 1983 las retribuciones en especie, cuyos créditos
iniciales ascienden en este ejercicio a 5.130 millones
de Ptas., precisan de una ordenación jurfdica con el
rango normativo adecuado que uniforme aquéllas que
se consideren de necesaria o equitativa subsistencia
por casa vivienda, bonificaciones en billetes de me
dios de locomoción, indemnizaciones por vestuario,
etc. Dicho concepto se ve ampliado por elcontenido
de la rubrica 162, que bajo la denominación de Gas
los Sociales de funcionarios y personal no laboral tn
cluye casos claros de retribuciones en especie.

Las dotecíones iniciales para la contratación de
personal eventual de carácter laboral -cconcepto
131- fueron incrementadasen un 533'70, ascendiendo
las obligaciones contraídas a 3.500 millones de Ptas ..
Se han detectado casos, de entre las retribuciones abo
nadas al personal laboral. en que no consta haberse
emitido el preceptivo informe de la Dirección Gene
ral de Gastos de Personal ordenado por elarto 20 de
la ley de Presupuestos. (En cuanto a las insuficien
cias crediticas en las dotaciones de este personal la
boral y en régimen de derecho administrativo e-con
ceptos 130 y 141- han sido anteriormente analiza
dos dentro del apartado 11.3de este Informe a través
de la..fiscalización del programa 631 K).

. El programa 142·A, Tribunales de Justicia, tenía
en el concepto 141 una dotación de 196 millones dci
Ptas., que se Incrementé para poder atender obliga
ciones de 2.238 millones derivadas de las sustitucio
nes de Jueces y Magislrados, fundamentalmente rea
lizadas por el propio personal de carrera jubilado
forzoso.

111 .1.2.3. Obligaciones Socioles

En el análisis del cumplimiento de la legalidad en
los gastOsde personal por obligaciones SO<ñaIes se han
puesto de manifiesto que gratíflceciones percibidas

,
por funcionarios que compatibilizan legalmente su
actividad con la docente, producian indebidas coti
zaciones por aquellas al Régimen General de la Se
guridad Social.

Por otra parte en el nuevo código de leclastñca
ción económica de los gastos del Estado de J985 se
imputan a los conceptos 162y 163, determinados gas.
tos que en las anteriores estructuras económicas ve
nfan considerados como de «compra de bienes co
rrientes y prestación de servicios» y dotados en el Ca
pñulo 2 del Presupuesto.. Dada la amplitud de gas
tos imputables a estos conceptos se hace conveniente
precisar que su adecuada utilización no debería con
vertir estas rubricas (gastos por preparación de opo
siciones, primas por seguro deviday accidtnles no jus
tificados. etc} en complementarias del concepto 121
-Remuneraciones en especie-e- ni aplicarse como ta
lesgastos (sociales» del personal no laboral, los gastos
de transporte aéreo de los altos cargos.

IJ1.1.2.4. Peno,,'"q.e pTest.SII.f seniciose" el ex
tl'Qlfjero

Se tia detectado la concesión de dotaciones adi
cionalesal Ministerio de Asuntos Exteriores para asu
mir atrasos de cuotas sociales de años anteriores del
personal no funcionario por más de 600 millones de
Ptas. Asimismo se han librado fondos a justificar a
favor del Habilitado del ministerio de 'Iraba]c y Se
guridad Social para satisfacer la cuota patronal de
Previsión Social del personal en el exterior prescm
diendo del procedimiento centralizado establecido al
efecto para pagosenel extranjero. Por último hay que
reseñar que las obligaciones contraídas en 1985 por
la «asignación por destino en el extranjero» ascen
dieron en el presente ejercicio a 9.902 millones de
Ptas., siendo pertinente efectuar similares observa
cines a las realizadas en el Informe correspondiente
a 19841•

ur.z. SUBVENOONES yAYUDAS AL SECIOR
PRIVADO

Les gastos detransferencia objeto de especial aná
lisis por este lObunal se han cenlrado fundamental
mente en las subvencines y ayUdas otorgadas al sec
tor privado ,(Empresas privadas y Familias e Institu
ciones sin fines de lucro). Encuadradas en losdistin
tos programas de gasto, tales lransferencias coadvu

. van a la consecucíén de los objetivos previstos en
aquellos sectores o actividades donde el sector pri
vado juega un pape] esencial.

Para 1985el Bseadodisponia de unos créditos ini
cialesde 438.888 millones de Ptas. destinados a sub
vencionar al sector privado. lo qUe represenlaba ma
del 10'11 de su Pfcsupueslo lotal. Estos créditos epa-

rectan consignados en los arts. 47 y 48, para las trans
Ierenclescorrientes, y en los ans. 77 y 78, para las
transferencias de capital. En los Anexos 1f1-2.1y 111·
2.2 figuran las obligaciones reconocidas en las dla
tintas Secciones y Articulos presupuestarios por causa
de estas prestaciones sin contrapartida directa.

En los apartados siguientes se reñeian los resul
tados derivados del análisis de la normativa y proce
dimíentosde concesión de las subvenciones y lIyUdas
asl como las principales observaciones relativas a la
gestión de los correspondíentes crédltos presupues
tarios, justificación y seguimiento de las subvencio
nes concedidas.

111.2.1. NormatiTl y procediJnlmlos de coneesi6n de
sllblendonts Yayudas

La Ley de Presupuestos para 198~, en la Disposi
ción Adidonall5~, reitera los criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad en la concesión de ayu·
das y subvenciones que no tengan asignación nomi
nativa. cuyo antecedente próximo fue la Ley de Pre
supuestos del ejercicio 1984, y ordena, en su caso, su
regulación a los Ministerios. Esta potestad reglamen
taria exclusiva del titular del Departamento respon
sable de la política subvencional, ha sido ejercida sin
autorización suficiente por órganos inferiores, a tra
vés de diversas Resoluciones, bien de carácter sustan
tivo, bien formando parte del contenido de las con
vocatorias de cada Centro Directivo.

En determinadas ocasiones, la tardía aparición de
las disposiciones reguladoras ha determinado una
muy baja o nula ejecución de los créditospresupues
tarios autorizados. Cabe mencionar en este sentido
la subvención «a los tipos de interés de créditos para
renovación del parque de vehículos, servicio público
por carreteras), cuya Orden ministerial reguladora
(Ministerio de Transportes,Thrismo y Comumcacio
nes) es de fecha ·12de noviembre de 198~, así como
la subvención para «ordenación y mejora de los sec
tores productivos agrícolas» (Ministerio de Agricul
tura, Pescay Alimentación). Determinadas Uneas de
la subvención de este ultimo Ministerio para «Ordé
nación y regulación del empleo de medios de produc
ción agraria» conlioúan sin regulación aun en 1989:

La figura del convenio de colaboración, a la que
frecuentemente se acude para fomentar las aeñvida
des económíces privadas de interés público a través
de las subvenciones públicas. tiene en los arts. 2, 7 Y
3 de la Leyde Contratos del Estado su base norma
tiva, estableciendo el art. 10 del Reglamento de di
cha Ley las limitaciones al alto grado de libertad del
que ordinariamente gozan lasconvenciones sobre la
economíaconcertada.La (alta de remisión en loscon
venios a estas bases en cada una de las disposiciones
normativas ha ocasionado que no se hayan tenido
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Real Decreto de 3 de julio de 1985. por el que se su- I~ I
prime la citada Dirección General. asumiendo la Sub- VI '

secretaria del Departamento las funciones relativas ;3
a la gestión de estas subvenciones..

La Dirección General de Minas manifiesta que el
bajo grado de ejecución de los créditos destinados a
la Reestructuración del subsector productor del car
bón (el 11.1". de los 432 millones de créditos deflni
tivos) obedeció a la circunstancia de que la mayor
parte de las inversiones subvencionadas estaban, en
fin de ejercicio, pendientes de verificación por parte
de los técmcosde la citada dirección. Por otra parte. se
ha comprobado que el gasto realizado en J98S se ea
rresponde con obligaciones reconocidas el31 de di
ciembre de 198~ pendientes de ordenar el pago. sin
la justificación oportuna. que fue completada en los
primeros meses del ejercicio siguiente y pagadas en
abril de 1986.· .

Asimismo, la citada Dirección gestionó las sub
venciones para financiar actividades previstas en la
Leyde Fomento de la Minma. ejecutándose tan sólo
el S7,4'" de los créditos definitivos (queascendlan
a 1.374minones) yaque, se¡ún explica este centro ges
tor, la complejidad de la tramitación adlTlinistrativa
dificultó la efectividad de su gestión. dándose la cír
cunstancia de que las subvenciones que ccrrespon
dfan a proyectos presentados en el segundo semestre
dd afto se aprobaron por Acuerdo del Consejo de Mi·
nistros de 18 de diciembre de 1985. del que tuvo ro
nacimiento la citada Dirección General en el mes de
enero de 1986. El plazo medio que transcurre desde
la presentación de la justificación, por parte de las
empresas beneficiarias, de las inversiones realizadas
y el paso de la subvención era de más de cuatro meses.

Las subvenciones a empresas afectadas por dife
rencia de precios (11.671 millones de créditos definí
tivosj y para financiar inversiones gestíonedes por
CAMPSA por cuenta del monopolio de petróleos,
primer semestre de 1984 (2.~44 de créditos definiti
vos) y segundo semestre de 1984 (2.602 millones de
créditos definitivos). alcanzaron un arado de ejeco
ción del lOO"', cumpliéndose las disposiciones lega
les que lasregulaban, caracterizándose las uansferen
cias de capital por la coyunturalidad de las mismas,
según se explica en la parte de este Informe Anual
donde se recogen los resultados de fiscalización del
programa 731 D.

Cabe señalar que enl98S esta partida presupues
taria financió. mediante transferencias decrédito. In
suficiencias del Plan de Costas aprobado por el Mi·
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, por importe
de 1.100 millones de Ptas. y proyectos de rehabilita·
ctón de teatros encargadosa la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda. por 333 millones de Ptas.

b) Ministerio de Industria y Energía

Al objeto de profundizar en el análisis de la eje
cución de los créditos presupuestarios, circunstancias
determinantes de las principales desviaciones produ
cidas. y en la verificación de la naturaleza y realidad
de los gastos correspondientes. se seleccionó una
muestra de las subvenciones aestionadas por los Mi
nisterios de Obras Publicas y Urbanismo, Industria
y Ener¡Ia. Agricultura. Pescay AlimentaciÓn y 'Irans
portes, Thrismo y Comunicaciones, que inciden di
rectamente en los. sectores económicos productivos.

111.2.2.2. EXllmelfespecÑlI de1"gestión de lllSSll~
Pellcio"es " sectores ,ecOIIómicos proilllClivo.f

a) Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

La muestra comprendla 30 subvenciones, lo que
supone un 27'" del total de las gestionadas por di
chos Departamentos ministeriales. Expresada en tér
minos de créditos definitivos, la muestra representaba
84.677 millones de Ptas., esto es. el 44,8'lt de los mrs
mos. Los principales resultados obtenidos se expo
nen a continuación, agrupados por Departamentos
gestores.

En las subvenciones dirigidas a empresas que
adopten medidas medioambientales, la Dirección Oc
neral del Medio Ambiente efectuó las transferencias
a las Comunidades Autónomas, que son las que tie
nen encomendada la gestión de estas subvenciones.
El elevado grado de ejecución de esta partida presu
puestaria (I.3S2 millones de obligaciones reconoci
das sobre unos créditos definitivos de 1.357 millones)
no significa una real efectividad del gasto. toda vez
que se ha podido comprobar que en las Comunida
des Autónomas no ha habido una aplicación total de '
estos fondos a la finalidad prevista. AsI. de los 206,7
millones de Ptas. transferidas a la Comunidad de Ma
drid. ésta no reconoció obliaaciones durante 1985, a
causa de la firma tardi. de los convenios con las em
presasafectadas, que se efectuó en diciembre del ci
tado afto. No obstante, basta 31 de diciembre de 1988
la referida Comunidad sólo habla utilizado el 690/0
de la dotación recibida para 1985.

El bajo grado de ejecución (40,6", sobre 13.767
millones de créditos definitivos) de la partida presu
puestaria destinada a subvencionar a empresas loca
lizadas en Grandes AJeas de Expansión Industrial y
otras zonasacordadaspor el Gobierno hasta un JO.,.
de la irnusión, tiene como causa principal el incum
plimiento reiterado de los programas de inversiones
por parte de las empresas beneficiarias. tal y como
.sesellala en el Informe de fiscalizaciÓn de estas sub
venciones, elevado a las Cortes Generales por acuerdo
del Pleno de este nibunal el dia 28 deseptiembre de
1988. En el citado Informe se contienen las conclu
siona y recomendaciones sobre este tipo de ayudas.
,alionadas por la Dirección General de Acción le
rritorial y Urbanismo hasta la entrada en vigor del

- Se han efectuado abonos para material de
prensa y estudios técnicos, cuya imputación correcta
debería haber sido el Capitulo 2? Asimismo se han
aplicado al citado Capitulo y al arto 48, gastos que
debieron imputarse a créditos del arto 49.

- Con cargo a la aplicación 18.01.423A 781 (pro
grama de perfeccionamiento del profesorado de edu
cación, transferencias de capital para los mcvimien
tos de renovación pedagógica) se han efectuado abo
nos para financiar horas de grupos de trabajo, acti
vidad que deberja haberse imputado al Capitulo I?
(conceptos 162-163)si se tratara de mejorar la prepa
ración del personal al servicio de la Administración
docente. y al Capitulo 4? en los demás casos!.

- Con cargo a los créditos para transferencias
a empresas privadas y familias e instituciones sin fi
nes de lucro se han otorgado subvenciones a favor de
otros Centros directivos del propio Departamento
concedente y colaborado en actividades organizadas
por Otros Ministerios acogidos a distintos programas
eludiendo las modificaciones de crédito permitidas
presupuestariamente; asimismo se han imputado gas.
tos a favor de Organismos Autónomos y demás en
tes públicos implicando, entre otras consecuencias.
la dificultad de la consolidación del gasto.

- Se ha detectado una incorrecta imputación
temporal de las obligaciones anejas al pago de las sub
venciones por recaudación de taquilla con cargo al
Fondo de Protección a la Cinematografia; algunos de
losabonos tienensu origen~ en el ano 1980 -cin
co aftos antes del reconocimiento de la obliaación-,
contraviniendo lo dispuesto enel art. '63.2.b) de la Ley
General Presupuestarias..

- Se han efectuado abonos para subvencionar di
ferencias de intereses en operaciones crediticias ane
jas al Ministerio de Transportes, Thrismo y Comuni
caciones con cargo al Capítulo 7~ del Presupuesto de
Gestos, cuando su ubicación correcta. al tratarse de
gastos de naturaleza corriente, habría sido el Capi
tulo 4? de la clasificación económica.

- A través del Fondo Nacional para el desarro
llo de la investigación científica y técnica (creado por
el Decreto 3.199/1964 de 16de octubre) se han sufra
gado gastos que por no tener el carácter de excepclo
nates no resultan encalablesentre los previstos en el
citado Decretal. siendo algunos de ellos imputables
a los Capitulas 2? y 4~ del Presupuestos.

de España al 'Iesoro por el beneficio del seguro de
cambio concedido a Sociedades Concesionarias de
autopistas de peaje, por un importe de 42.386 millo
nes de Ptas., cuando su aplicación correcta es la de
transferencias corrientes a empresas privadas.

JlI.2.2. Gestl6a Yjustificad6nde lassubmKlones y'
.yud..

Otras circunstancias destacables resultantes del
examen de las convocatorias de subvenciones y ayu
das son:

... ;'~' ,

- No constituye la regla general. como proce
derte, una precisión detallada de los requisitos mmt
mos necesarios para la concesión de la subvención
o ayuda, lo que posibilita una excesiva discrecionali
dad a la ulterior decisión administrativa. asf como
tampoco existen con carácter general las oportunas
previsiones accesorias que faciliten los procedimien
tos de reintegro de las subvenciones anticipadas en
casode incumplimiento total o parcial de su finalidad.

- En el sector de jeatro, en el Ministerio de Cul
tura; Servicio Sociales en el Ministerio de Trabajo y
diversas actividades en el Ministerio de Educación y
Ciencia,es notoria la falta de concurrencia en conce
siones discrecionales y de cuantía flexible -Sub
venciones no automáticas-e- que por su importe la
hubieran precisado.

Por otra parte. se ha detectado un confusionismo
competencíel de determinadas fases procedimentales,
como es el caso de la Subcomisión de Valoración Re
níce de Cinematograffa, que teniendo el carácter de
órgano consultivo ha contado indebidamente con la
asistencia del titular del Centro directivo. órgano com
petente para adoptar ulteriormente la resolución per
tinente. sin que resulte admisible la justificación de
su presencia. como se hace constar en las Alegacio·
nes, por la incidencia que ello puede tener en la ela
boración del informe no vinculante a emitir como trá
mite previo a la resolución.

siempre presentes las reglas sobre preparación, com
petencia y adjudicación atendiendo a los criterios de
publicidad y concurrencia.

- Según se opone en el apartado 11.)de este In
forme Anual. se ha imputado como transferencias ro
rríentee a empresas públicas y otros entes públicos la
cancelación de los anticipqs realizados por el Banco

- Los plazos de solicitud son hererogénos sin ra
ZÓnaparente y,en alguna ocasión, claramente insu
ficientes para posibilitar una adecuada decisión de
los interesados. como concretamente ocurre con la
Resolución de3O-1-8S de la Dirección General de Pro
gramación Educadora, sobre Escuelas Viajeras.

111.2.2.1. lllfJHllflCioaes presupuesmrias

El análisis de que las subvenciones y ayudas sehan
imputado a los créditos presupuestarios adecuados
ha dado el resultado qué se expone a continuación:
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Por último, cabe señalar que, de los expedientes
seleccionados, ninguna empresa babía justificado es
tar al corriente de sus obligaciones tributarias, según
lo previsto en la OM de 15 de abril de 1985.

de ellas el gasto realizado corresponde a transferen
cias a las Comunidades Autónomas para su gestión
posterior y, en la segunda, buena parte corresponde,
asimismo, a transferencias a las Comunidades Autó
nomas y. dd resto, se ha'comprobado la existencia
de un indebido reconocimiento de obligaciones, se
gún se indica a continuación.

La totalidad de las obligaciones reconocidas peno
dientes de ordenar el pago por importe de 1.972 mi
llones de Ptas .• se contabilizaron el último día del ejer
cicio, pasando a formar parte del saldo de acreedo
res a 31 de diciembre de 1985. De este saldo, al me
nos 565 millones de Ptas. corresponden a obligacio
nes reconocidas indebidamente por la Dirección
General de Producción Agraria, de las cuales fueron
pagadas en ejercicios posteriores a 1985 un total de
282 millones.

Como consecuencia de las obligaciones recono
cidas de forma indebida. permanece como saldo vivo
a 31 de diciembre de 1988 un importe de 283 millo
nes de Ptas., no habiéndose procedido a la anulación
de la parle estimada que superaba a las liquidacio
nes definitivas, cuando se conocieron éstas, y habién
dose comprobado que el saldo de obligaciones reco
nocidas en 1985 para atender las anualidades poste
riores del Banco de Crédito Agrlcola, no se ha utih
aedo, siendo pagadas estas anualidades con cargo al
presupuesto corriente de esos ejercicios posteriores.
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ral de Empresas y Actividades 'Iurfstices, érganc ges
tor de la misma, por la tardía formalización de los
créditos. Ambas partidas, destinadas a subvencionar
diferencias de intereses, están incorrectamente clasi
ficadas dentro de operaciones de capital, ya que son
gastos de naturaleza corriente.

Por último, respecto a las subvenciones al tráfico
aéreo regular entre la península y las Islas Canarias
(2.850millones de créditos definitivos, ejecutados en
un 98,3'10) y entre la península y las Islas Baleares
(702 millones de créditos definitivos, ejecutados en
un 96,7'10). gestionadas por la Dirección General de
Aviación Civil, se reconocieron y pagaron, a las com
panías aéreas Iberia y Aviaco, obligaciones correspon
dientes a los ejercicios 1983 y 1984,y tan sólo la li
quidación del primer trimestre de 1985.

La transparencia que debe tener toda actividad
subvencionada exige que la entidad administrativa
cumpla expresamente el trámite de aprobar o denegar
la justificación aportada de las subvenciones enticí
padas, sin que dicho trámite pueda quedar correcta
mente sustanciado con la simple denegación de fu
turas concesiones a aquellos subvencionados que tie
nen pendiente de justificación las concedidas con an
terioridad .sín ningún tipo de medida cautelar,

J El arto I del Decreto ).199/1964. crea el Fondo Nacional
para el Desarrollo de la tnVCSIi,acióncon ti' fin de disponer de
rteursos excepcionales destinados a impulsar 'J estimulu accio
nes combinadas y ur¡c:ntesde In\'C5li,aci6nclcnllfi~ que no pue.
dan ser atVldktu con los medios rquladores de finandamiento
de 10$ Centros de in\ICStiaaci6n.

~ La c,istencia de un objetivo o cumplir no tiene por quiE ec
rrespondersc ron una sola aplicaci6n presupuestaria, como cla·
ramente se pone de manifiesto en el Fondo de Prolección a lo
Cinemato¡rafla.

1 Las obli,aciorJCSderivadas de ejercicio¡ anteriores que por
aplicarse a aMitos ampliables se pucdc:n imputar al Prtsuput5l0
corriente, c,illen que estén reccnocldas en el periodo a que se
refieren_

6 En el Inforn¡<:Anuol de los anos 19a) 'J 19M k hacc cx
presa rrfer<:nciaalas Ilgunl5 normativas como conse<:ucnciade
la falla de deurlOllo reslafMnlario del arto 82 del1b:to rrfun
dido de la L.GP. Con f~ha 10de mayo de 1989 lit reluio; por el
Mi.ni5lerio de EcoflOllQa 'J Haciendael procedimimto de mntqro.

111.2.2.3. Obsenvciolles gf!llOflkssoIJN~
de las sIlbwllCiones'

las irregularidades observadas en la justificación
de las subvenciones son normalmente consecuencia
de la menor atención de los órganos otorgantes so
bre esta fase, que se resuelve en muchos casos con
meros certificados de entidades privadas, como único
justificante de la aplicación de los fondos y en otros
casos. cuando se trata de subvenciones parciales de'
inversiones a realizar. la documentación justificativa
se limita a los fondos percibidos exclusivamente, lo
que impide conocer la totalidad de la prestación o
inversión realizada.

la acreditación ante este 'Irfbunal de que ha sido
cumplida la finalidad que pretendía alcanzar la con
cesión, causa ultima de esta actividad pública, se in
cumple reiteradamente por la Administración, que no
exige la perceptiva Memoria del cumplimiento, a Que
hace referencia el an.t" del Decreto 2784/1964, ed
gencia que tiene carácter preferente sobre los restan
tes documentos justificativos de la inversión.

la subvención al transporte marltimo y aéreo de
mercancías entre las Islas Cananas y la península y
al de exportación de las mismas a países extranjeros
fue gestionada por la Dirección General de la Ma
rina Mercante, que actuó por delegación del verde
dero gestor: Ministerio, Subsecretaria y Ser vicios Ge
nerales. La totalidad de las obligaciones reconocidas,
1.100millones de Ptas. (el 100'1. de los créditos defi
nitivos), lo fueron a 31de diciembre de 1985, pasando
bajo el titulo genérico de «Acreedores Diversos» a la
Relación Nominal de Acreedores a fin de ejercicio.
Según la Intervención Delegada no existía soporte do
cumental ni expedientes diferenciados para su res
paldo, por lo que se pone de manifiesto el reconoci
miento indebido de aquellas obligaciones.

El bajo grado de ejecución (6,4"70 sobre 250 mi
llones de créditos definitivos) de la subvención a los
tipos de interés de créditos para renovación del par
que de vehículos, servicio público por carreteras, obe
deció, como ya se ha indicado antenormeiite, a la tar
día aparición de la normativa reguladora, que se pro
dujo mediante OM de 12de noviembre de 1985. Por
otra parte, el bajo grado de ejecución (15% sobre 366
millones de créditos definitivos) de la subvención a
la diferencia entre tipos de interés del mercado y del
crédito oficial es justificado por la Dirección Gene-

la Dirección General de la Marina Mercante ges
üonó. además de la partida anteriormente citada, en
la que actuó por delegación, otras cuatro subvencio
nes de las seleccionadas: a la flota pesquera por coste
de carburante liquido (3.494 millones de créditos de
finitivos, ejecutados en su 100'10); para abono de pri
mas a la navegación (161 millones de créditos defini
tivos, ejecutados en su 100'10); a familias. bonifica
ción residentes en territorio no peninsular (177 mi
llones de créditos definitivos, ejecutados en su 97.20:.);
y a empresas relacionadas con la navegación para re
novación y mejora de buques. pertrechos e instala
ciones (1.104 millones de créditos definitivos. ejecu
tados en su 89,90/0). En el conjunto de estas subven
ciones se ha comprobado que se han reconocido obli
gaciones indebidamente por importe de 327 millones
de Ptes.. pasando a la Relación Nominal de Acree
dores a 31 de diciembre de 1985,bajo la denomina
ción «Acreedores diversos», sin que exista justifica
ción documental ni expedientes individualizados.

,
d) Ministerio de Transportes. jurlsmo y Comu

nicaciones

NOTAS
1 En desarrollo del Real D«rrlo 1404/1986. de 23 de mayo,

por el que se rr¡ula el r~gimen de retribuciones de los funciona
riO$destinados en ti tlItranjero (posteriormente modifICado par
cialmente por el Real Decreto 12)9/1988, de 1.. de octubre). la
Orden del Ministerio de Relaciones con lu Cortes yde la Stcrr·
taria del Gobierno de 29·11-83 publica el Acuerdo delConsejo
de Ministros de "-11-88 score asilnaclón inicial de eomptemen
tos de destino y espedfJaJ COfrespoDdienlc5 a puestos de trabajo
de la Administración del Estado Cft el eeeríor. Aunque tJI dicha
disposición se dan por «<.:oncIuidO$» los csludi05 pertinentes al
efecto, se observa que 5610 se ha procedido a la rr,uladón del
personal somelido a la Ley )0/84, de 2 de alosto, de medidas
para la reforma de la función pública, quedando pues sin reala·
meDiar de forina unitaria la Adminlslración Militar, en su ime-
¡ridad, asi como el personal no funcionulo laboral o adminis
trativc de la Administración Civil.

l Esla misma circunslancia se repite en Ja dot.ación tlIistente
en este p/"O¡rama plllI inversiones reales, cceeepee 18.01."23 A....

qr:,.1·

la Dirección General de Industrias Agrarias y Ali
mentarias gestionó la subvención para ordenación y
fomento de la industrialización alimentaria (1.576 mi
llones de obligaciones reconocidas sobre 1.887de cré
ditos definitivos), en la que permanecieron inactivas,
durante 1985, las lineas de actuación «Apoyo finan
ciero a la Pequeña y Mediana Empresa de la Indus
tria Agraria y Alimentaria" y «Prestación de servi
cios de Asistencia Técnica y gestión a la Industria
Agraria y Alimentaria». Esta Dirección General re
conoció obligaciones sin ordenar su pago, por importe
de 865 millones de Ptas., que pasó a formar parte de
la Relación Nominal de Acreedores a 31 de diciem
bre de 1985.De este saldo. al menos 47 millones de
Ptas., correspondientes a once expedientes de subven
ción, fueron ,obligaciones reconocidas de forma in
debida. ya que no estaban realizadas tas inversiones
previstas en 31de diciembre de 1985. En mayo de 1989
permanecía vivo un' saldo de 33 millones de Ptas.
anunciándose por parte de la citada Dirección Oe
neralla remisión de escritos de caducidad de benefi
cios por falta de justificación en el plazo previsto en
la Resolución de concesión, o en sus prórrogas co
rrespondientes.

Dentro de la subvención para ordenación y regu
lación del empleo de medios de producción agraria
(1.244 millones de créditos definitivos) permaneció
inactiva la línea de actuación «Instalaciones para aho
rro energético y aplicación de nuevas fuentes de enero
gía» por no existir normativa al respecto. Aún en 1989
continúa sin regularse este tipo de ayudas.

"1[:";1;',

El bajo grado de ejecución (27,8070 sobre los 3.689
millones de créditos definitivos) de las subvenciones
a empresas en relación con las directrices del PEIN
(Plan Electrónico e Informático Nacional) se explica
por los problemas derivados de la constitución de la
empresa «Compañía Bspeñola ATT Mícroelectró
níca», sociedad con capital de AlT y de la CNTE,
que no llegó a realizarse en el ano 1985, por lo que
fueron anuladas las obligaciones reconocidas para
subvencionar a la compañía de nueva creación, por
importe de 2.5<.1 millones de Ptas. Por otra parte, de
105951 millones de Ptas. que figuraban en la Rela
ción Nominal de Acreedores a 31 de diciembre de
1985, referidos a esta partida presupuestaria, gestio
nada por la Dirección General de Electrónica e In
forméüca, en febrero de 1989quedan pendientes aún
de ordenar el pago 31 millones de Ptas. correspon
dientes a diez expedientes de subvención, alguno de
los cuales corresponden a proyectos que pueden darse
por concluidos, por lo que la Dirección General de
Electrónica y Nuevas lemolosfasi que es quien ac
tualmente gestiona estas subvenciones. debería pro
ceder a incoar los oportunos expedientes de caduci
dad de beneficios y consiguiente anulación de 105sal
dos correspondientes.

La Dirección General de Producción Agraria ges
tionó ocho de las trece subvenciones seleccionadas en
este Departamento ministerial. con varias lineas de
ayuda en cada una de ellas. Las observaciones que
pueden efectuarse.sobre la gestión de las mismas son
las que a continuación se exponen:

e) Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación

El bajo grado de ejecución de la subvención des
tinada a la ordenación y mejora de los sectores pro
ductivos agrícolas (44,9'" sobre 430 millones. de cré
ditos definitivos) obedeció, en gran parte, a la tardía
aparición de las disposiciones reguladoras, la falta de
incentivos y la complejidad de los requisitos exigidos
en la línea (Fomento de leguminosas-pienso y otros
cultivos proteicos en campanas 84-85 y 86-87»

El alto grado de ejecución de las subvenciones des
tinadas a la ordenación y mejora del sector forestal
privado y de los sectores productores de áreas infrau
tiJizadas (99,7'" de los 972 millones de créditos defi
nitivos) y a la reestructuración de producciones ga
naderas (lOO'lode los 4.726 millones de créditos de
finitivos) no es significativo, puesto que en la primera

-,.....,....~"' ..;.
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1985 una adaptación completa del mismo. Algunas
Memorias siguen adoleciendo de falta de informa
ción, lo que dificulta la clara comprensión del fenó
meno económico-empresarial. Deberían contener lo
que a este respecto señala el arto 46 de la Cuarta Di
rectriz de la CEE en el llamado Informe de Gestión.
Asimismo se contabilizaron como inversión gastos
que, en algunos casos, son meramente gastos comen- '
tes o consuntivos.. Se sigue apreciando también en
1985cierta falta, de rigor, al menos en algunos casos,
en la contabilización y aplicación de subvenciones a

, su finalidad.

IV.U. Descripción y sinlesis contable

El número de Sociedades Estatales No Financie
ras en las que el Estado y/o sus Organismos Autóno
mos participan de forma mayoritaria directa o indi
rectamente, asciende en i98S a 3i4J • Su distribución
entre matrices y filiales, asi como su pertenencia al
«Instituto Nacional de Industria» (lNI), «Instituto
Nacional de Hidrocarburos» (lNH),_«Dlrección Ge
neral del Patrimonio del Estado» (DOPE) y «Otras
Sociedades Estatales No Financieras» (arRAS). es
la que se detalla a continuación:

I

- ....,..,J
"j

IV. ANALlSIS DE LA GESTlONECONOMICO·F1NANCIERA
DE LAS SOCIEDADES ESTATALES

EMPRESAS DEL GRUPO INI POR DIVISIONES

G~.. Malrkft ...... ,.".

INI ...'. . . ....... . ... ................... 55 144 199
INH ....... . ..... 8 24 J2
,DOPE .... ..... . ............. , ..... 18 20 J8
arRAS .......... . ..... IJ 32 45

Teta, ..••••..••...•.....••...•...........• 94 220 314

Energía Eléctrica ".;
Siderurgia y Minería , , .. ~; - .
Defensa , _ .
Construcción Naval .. - ; .
Bienes' de Equipo .

Aluminio _. ~ -:,

Alimentación ....•......•. "'>" •••••••.••••••••••••••

Electrónica e.Iaíormétíca <o •••••

Rodamientos ., .., .' .
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M.&rica FIl... ......,
2 19 21
'7 IS" ·22
3 4 7

5 11 16
5 8 13
I 9 10
1 22 ' 2)

4 s ; lÓ
1 - I

I
te
O
tr7

"".?-'-O
'-O

suyo y de sus mi.les «Alcudia para la InduSlria Qulmica,
S.A.», "Cal.lr..... , S.A." ...Paular. empl'C5a para1.lndus·
tria Qufmica. S.A.» e «Industrias del Plistioo, S.A... a esta
Iecha, es por ello Que fiauran los estados Ilaancieeos de
la sociedad absorbente y lut filiales a 18 de Ibril Ya 31
de dicicmbre.

A su vez, dentro del Grupo lNI, que es el más
numeroso, se hace una agrupación sectorial, utili
zando para ello (si bien con algunas modificaciones)
la clasificación interna en Divisiones del propio INI.
Pues, dada la especial naturaleza de las sociedades
pertenecientes a este Grupo, no pareció conveniente
hacer uso de la Clasificación Nacional de Activida
des de un dígito. Las Divisiones en que se agrupan
Ias Empresas del INI son las siguientes:

_..

«Iberia Lineas A~rtlI$ de España, S.A.» y «Aviación y Co
men:io, S.A.», lradicionalmente, al igual que la mayorla
de las Compafilas amas. cerraban su ejercicio el J! de oc
tubre de cada afio. En este eno. ¡98S, realizan otro ejerci
cio, con-espondiente a rwviembre ydiciembre de 19as. para
homegeneizarse con elgTupo y pumitir la consolidación
fiscal. dntegración Comercial Alimentaria. S.A .... lamo
liitn .justa su ejercicio al afio n.lural y cierra para ello
dos ejercicios en el .no I98S. Las~des «E.N. del
Petróleo, S.A.» y «Cia. I~rica Refinera de Petróleos,
S.A.», se rcsíonarcn absorbiendo la primera a la segunda
el 18deabriJ de 1985, por lo Que para evaluar su patrimo
nio, 1. absorbent!!, tuVOque cerrar el ejercicio económico

Es de destacar que en esteaño.seunen a la Cuenta
General del Estado los estados financieros de ocho
sociedades por duplicado con distintas fechas de cierre
de los mismos. las razones de ello son las que siguen:

y de las Cuentas de Explotación y de Pérdidas y Ga
nancias, por no estar suficientemente explicitado su
juego contable y los motivos de cargo y abono de las
mismas. Es frecuente observar que determinadas
cuentas, tales como Amortizaciones, Provisiones,
Existencias de principio y final de ailo y otras que
tienen su reflejo en el Balance y las Cuentas de Ex
plotación y de Pérdidas y Ganancias, no presentan
la debida y necesaria correspondencia numérica en
unos y otros estados contables de síntesis; Una vez
detectadas estas irregularidades contables, a las So
cíedades afectadas se les ha requerido que hicieran
las correspondientes correcciones y que, en lo suce- '
slvo, pusieran el debido cuidado para que tales situa
ciones no volvieran a repetirse.

Aúnque el grado (le adaptación al Plan General'
de Contabilidad, de obligado cumplimiento para las
Sociedades Estatales segun,lo dispuesto en el art. 127
de la ley General Presupuestaria, es en general baso
rente satisfactorio, no todas ellas habían hecho en

Hay que señalar, sin embargo, que del examen y
comprobación formales no se puede deducir que és
tos sean efectivamente representativos de la corres
pondiente realidad empresarial. Con la petición de
eclareciones y las comprobaciones «in situ» sobre de
terminadas partidas del Balance y la Cuenta de Ex
plotación, esta fiscalización elemental o minima se
enriquece considerablemente, para culminar con la
realización de auditorías completas a aquellas Socie
dades Estatales que figuran en el Plan de Actuacio
nes del Tribunal de Cuentas de cada año, Con un ám
bito temporal que abarca los ejercicios de i980 a 1985,
ha sido realizada una fiscalización especial «in sifu»
sobre la Sociedad Estatal (Remolques Marltimos,
S.A.); el resultado de la misma fue aprobado por el
Pleno de este Tribunal en su sesiÓn celebrada el 27
de junio de 1989y se acompaña dentro del volumen
complementario a este Informe Anualde «Fiscaliza
ciones especiales».

Han sido numerosas lasSociedades Estatales a las
que se han solicitado aclaraciones complementarias
sobre determinadas cuentas o partidas del Balance

IV.I.1. Enmen ycomprobadóD formal delaS Cuentas

IV.1. SOCIEDADES ESTATALES NO
FINANCiERAS

Para el Informe Memoria de este año, se han exa
minado, al igual que el año anterior, las cuentas de

, todas las sociedades en las 'que el Estado y sus Orga
nismos AutónQmos participan mayoritariamente,
tanto de forma directa como indirecta, y que por tanto
se hallan incluidas en el concepto de SOCiedadEsta
tal tras la Ley 44/1983,de Presupuestos Generales del
Estadopara 1984, que incluye como tales a las socie
dades participadas indirectamente'.

lbdos los Balances, Cuentas de Explotación y de
Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1985de las So
ciedades Estatales No Financieras, cuentadantes ante
este Tribunal, que se unen a la Cuenta General del
Estado. fueron sometidos a un examen y comproba
ción de tipo formal, consistente en comprobar si di
chos estados contables se presentaban de forma co
rrecta y sus sumas cuadraban; si se ajustaban ,,1 Plan
General de Contabilidad, tal como se preceptúa en
el arto 127 de la Ley General Presupuestaria; si los
enlaces entre las diferentes partidas '1 cuentas eran 105

correctos; si ventan con las firmas de las personas
autorizadas que deblan certificarlo, etc. Cuando al
guna cuenta parcial o partida de estos estados pre
sentaba un saldo aparentemente desproporcionado o
aparecíabajo una denominación que no se corres
pondla eon la terminologfa al uso, se procedléa pe
dir las correspondientes aclaraciones, bien de forma
verbal, bien por medio de oficios o bien, en algunos
casos, a realizar comprobaciones puntuales «in situ».

(,'.
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Según la cuenta de Pérdidas y Ganancias conso
lidada, los beneficios totales obtenidos por el Grupo
en el ejercicio de 198$ han ascendido 825.148 millo
nes de Ptas., de cuya cifra el 25'" corresponde a los
intereses minoritarios.

Las mencionadas inversiones permanentes se ha
llan cubiertas en un 7'" por la ñnanciecíón ajena a
corto plazo por insuficiencia de los fondos propios
más la financiación ajena 8 largo plazo. Deudores a
largo plazo y existencias también se hallan financia
dos con pasivos a corto plazo, lo que se traduce en
sensibles tensiones de liquidez.

sequilibrio en la estructura financiera ya señalada en
anteriores ejercicios, pues las inversiones permanen
tes en inmovilizados y gastos amortizables sólo seha
lIan financiados en el 19'" por los fondos propios,
incluyendo en éstos los resultados del ejercicio y los
intereses minoritarios, Este desequilibrio en la ñnan
ciactónorigina una elevada carga financiera. que en
el ejercicio de 1985 supera a las pérdidas experimen
tadas en. una cifra próxima a los cien mil millones
de ptas.

-'00s

-'00
'00

¡¡¡
"".?

r
"¡,¡
N
O

I~o
~
o

585.780·
110.756

47.651

-
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585.780

110.756

"7.651

.....

163.587
110.756

27.029

386.078
55.137

20.006

......-
2.561

43.744

13,645

5.916

381.377

"'Gn..

...........

De conformidad con lo dispuesto en el arI. 13.l.d),
de la Ley 211982. del Tribunal de Cuentas, se expo
nen en el presente apartado los resultados deducidos
del análisis que se ha realizado sobre el grado de eje
cución de los Programas de Actuación, Inversiones
y Financiación (PAIF) de las SociedadesEstatales No
Financieras; correspondientes al ejercicio de 1985.

El análisis del grado de cumplimiento y de ejecu
ción de los Programas mencionados seextiende a los
de las Sociedades Estatales pertenecientes a los Gtu
pos de éstas que están adscritas al Instituto Nació
nal de Industria (INI). allnslituto Nacional de Hi
drocarburos (lNH) y a la Dirección General del Pa
trimonio del Estado (DOPE),

IV.1.4. Sobre el grado 4e cumplimlenlo de losPro
II'lUIllIS de Actuad6n, ,.......... Yl'h1uda
d6.O'A'1)

comienda que estas situaciones irregulares sean sub
sanadas en los términos previstos por la Ley de Ré·
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

A continuación sepresenta un cuadro resumen de
los valores agregados de las variables empresariales,
económicas y financieras, que han sido programados
para su realización durante el ejercicio de 1985. y que
corresponden 8 las Sociedades Estatales No Plnan
cieras Integrantes de los tres Grupos de Sociedades
indicados anteriormente.

18.061

40.816

15~,958

41.974

21.729

"'......

1-G_

G~..

A. INVERSIONES

B. FlNANCIACION

INI ". > , " .
INH .. , .
DOPE .

INI ....................•............
INH ;., .

DOPE , .

PAIF PARA EL EJERCICIO DE 1985 DE WS GRUPOS DE SOCIEDADFS FSfAULFS
(En millones de pesetas)

ciedaces Estatales No Fi~anderas, se deduce que hay
124 Sociedades en las que el saldo de la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias es acreedor y 138 en las que
el saldo de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias es deu
dor. Hay otras ~2 Sociedades que presentan saldo
cero. debido, en unos casos. a que la cifra no es rele
vante al expresar las cantidades en millones de pese
tas y, en otros, a que la subvención a la explotación
concedida en virtud de su legislación especifica, se
adecuaa la Cuenta de Resultados. de manera que ésta
presente saldo cero. El ejemplo más representativo de
esta última causa es el de la Red Nacional de ferro
carriles Espanoles.(RENFE).

Se ha observado que bastantes Sociedades que pre
sentan un' saldo deudor en su Cuenta de Pérdidas y
Ganancias ven reducido su haber por debajo de las
dos terceras partes de la cifra del capital social. por
lo que, de conformidad con lo establecido por el arto
99 de la Ley de Régimen Jurldico de Sociedades Anó
nimas, estarían obligadas a reducir capital si trans
currido un ejercicio no se hubiese recuperado el pa
trimonio. La mayorfa de estas Sociedades también se
encuentran incursasen lo establecido en el arto 150.3
de esta misma Ley. que establece que la Sociedad se
disolverá por consecuencia de pérdidas que dejen Te

ducido el patrimonio a una cantidad inferior a la ter
cera parte del capital social, a no serque éste se reino
legre o se reduzca, Un 19.,. de las Sociedades Esta
tales No Financieras, (cuyas cuentas se unen por este

.Tribunal en volumen complementario, a tenor de lo
dispuesto por el art. 132,2.b de la Ley General Pre
supuestaria). presentan a 31 de diciembre de 1985 un
neto patrimonial negativo, Elltibunal de Cuentas re-
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Sería de desear, el Tribunal de Cuentas asilo re
comienda, y las Cortes Generales instan al
Goblereos a que el resto de los Grupos Empresaria
les Públicos elaboren estados contables consolidados
y que las Sociedades Matrices presenten además de
sus propias CUentas las consolidadas de sus Grupos
de Sociedades, como señata la Séptima Directriz de
la CEE en su introducción y articulo primero.

Del examen de las cuentas rendidas por las So-

De lascifras que figuran en la cuenta de Resulta- .
dos consolidada sededuce que los ingresos de expíe
tación sólo cubreñ el 93'" de los gastos de igual na
turaleza. lo que origina el 82'" de la pérdida total
del ejercicio de 1985.

El balance consolidado del Instituto Nacional de
Hidrocarburos y de lassociedades filiales del mismo,
al 31 de diciembre de 1985, presenta una estructura
financiera relativamente equilibrada. ya que los fon
dos propios más las deudas a plazas largo y medio
cubre las inversiones en inmovilizados y gastos amor
tizables.

Fertilizantes .
Transportes .

Automoción .'
Empresas Diversas

Promoción Industrial
Empresas de Comercio .

La ley 46/198~,de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1986, en su Disposi
ción Adicional decimotercera. autorizó al Instituto
Nacional de Industria ya sus empresas participadas
a acogerse al régimen de declaración consolidada del
Impuesto sobre Sociedades. Esta autorización. según
manifiesta el Instituto, hizo surgir la necesidad de in
troducir cambios en los procedimientos de consclí
dación de los balances del Grupo que el rhismo ve
nia utilizando. a fin de que los nuevos balances con
solidados se ajustasen a lo establecido por los pre-
ceptos fiscales, teniendo en cuenta, al propio tiempo,
las normas de la Séptima Directriz de la Comunidad
Económica Europea.

No obstante, cabe señalar la permanencia del de-

Los citados cambios, aplicados ya a la consolt
dación de los balances del Orupo a131 de diciembre
de 1985, se estiman lo suficientemente profundos
como para distorsionar las cifras de las variaciones
lnteranuates que pudieran establecerse por compara
ción del referido balanceconsolidado al31 de díclem
bre de 198~ con el obtenido en el ejercicio anterior,
Por tanto, en los párrafos siguientes sólo se analizan
las principales magnitudes que integran el balance
consolidado del Grupo INI al 31 de diciembre de 1985.

IV.!.3. AnAlisis de los esbldosI¡regldos y
consolidldos

El Balance y la Cuenta de Resultados consolida
dos y elaborados por ellNI yel INH, correspondien
tes al ejercido de 1985, cuyo envio a este Tlibunal ha
sido requerido de aquéllos en su momento, se incor
poran como Anexos IV.I·I y IV.I-2. Estos estados fi
nancieros consoñdados, que e1INI elabora desde 1975
y el INH en este ano por primera vez aplicando téc
nicas de consolidación propiamente dichas, consti
tuyen unos importantes documentos que proporcío
nan una información bastante completa acerca de la
actividad económico-financiera de estos importantes
«Holdings- Empresariales Públicos. Estos estados fi
nancieros consolidados, elaborados de acuerdo con
dichos métodos o técnicas, permiten conocer el va
lor de los activos o capital productivo que controlan
y de cuya gestión son responsables estos «Holdings»,
por más que su propiedad tan sólo les pertenezca par
cialmente.

~
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(En millones de pesetas)

.................. PAI' "'" • ..sor .... n"
Siderurgia ..............•............ . 44.358 22.171 (22.187) (SO,O)
Construcción Naval ....•......... , .. ;. 3.182 924 (2,258) (71.0>
Energía Eléctrica ............. '...... : .. 36.309 561.917 525.608 ~.447,6

Restantes divisiones ..... L ••••••• '. '.'•.••• 72.109 69.088 (3.021) (4,2)

10101 ....•................... 155.958 654.100 498.142 319,4

'..~~'¡;.'~,"."-.~~~

...
El presente estudio se ha dividido en dos grandes

apartados en atención a las dos modalidades funda
mentales de actividad empresarial que se contemplan
siempre en los PAIF, la realización de inversiones y
la obtención de los recursos precisos para financiar
las. El análisis de las inversiones se refiere a la evolu
ción de las correspondientes a inmovilizado material,
inmovilizado inmaterial, inversiones financieras y a
otros gastos e inversiones de carácter amortizable di
ferido. Por otra parte, el análisis de la financiación
se refiere al comportamiento de las aportaciones y
subvenciones del Estado, a las de las propias Entida
des matrices de los Grupos y, finalmente, a la obten
ción de recursos, por parte de las Sociedades Bstata
les, procedentes de entidades financieras y de terceros.

En cada uno de los tres Grupos de Sociedades
considerados se ha efectuado un estudio comparativo
de los valores de las magnitudes agregadas en rela
ción con las cifras alcanzadas, de manera efectiva,
durante el ejercicio y se han interesado de los gesto
res de los mismos las explicaciones oportunas sobre
las causas que han motivado las desviaciones que se
han registrado al término del periodo de liquidación
de los PAIF correspondientes al ejercicio citado.

Los PAIF del Instituto Nacional de Industria y
del Instituto Nacional de Hidrocarburos han sido
aprobados por Acuerdos del Consejo de Ministros de
fechas )Ode septiembre de 1984 y6 de marzo de 1985,
respectivamente, pero en el de la Dirección General
del Patrimonio se ha omitido este trámite formal.

Los PAIF de las Sociedades Estatales correspon
dientes al ejercicio de 1985 no han sido publicados
en el Boletín Oficial del Estado, por lo que no se ha
dado cumplimiento a lo dispuesto, en esta materia,
en el art. 89.3 de la Ley General Presupuestaria.

IV.l.4.1. O»uidttwciotte soIJI't 10& procedimie.tos de
cOlf,roIilftenw de ", ejec.ckj" de los PAIF

Con objeto de obtener una mayor precisión en la
evaluación de la representatividad de los documen
tos anuales de ejecución de planes y programas que
rinden losGrupos de SOciedades Estatales No Finan
cieras pertenecientes al SectorPúblico. seha realizado
un examen y comprobación de los sistemas de con
trol latemc que el Instituto Nacional de Industria e
Instituto Nacional de Hidrocarburos tienen estable
cido en lo referente al control de cumplimiento de sus
correspondientes PAIF y de los programas de signi
ficación an,Moga. El resultado de su verificación se
expone a continuación. . ,

Procedimientos en el IN!

El Instituto Nacional de Industria (INI) realiza
el seguimiento de su planes y programas por medio
de la Directión General de Gestión Corporativa, que
es el máxi.mo Organo del, Instituto encargado de

forma genérica del control y vigilancia de los objeti
vos económico-financieros de la Entidad. Una de las
Direcciones en las que se articula, la:mencionada de
Gestión Corporativa es la de Planificación y Control
y, a su vea, de ésta dependen la de Planificación y
Seguimiento y la de Gestión de la Información, cu
yas actividades se relacionan muy directamente con
la materia objeto del presente análisi~.

Como dato adicional se indica que el personal ads
críto conjuntamente por las dos Direcciones que se
aplican directamente al tema de elaboración, control
y ejecución del PAIF, ya citados, alcanza la cifra de
61 personas, si bien no se dedican con exclusividad
a estas tareas sino que comparten otras muchas pro
pias de la competencia de Planificación y Control del
Grupo de Sociedades pertenecientes al Instituto.

Unade las ceracterísucas más singulares del PAIF
en el Instituto es que se inserta plenamente en el pro
ceso de programación a medio plazo, extrayéndose
del último Programa Operativo Anual y Plan a Me
dio Plazo.

La documentación rendida en la que se materia
liza el control del PAIF, tiene tres niveles tempora
les, mensual, trimestral y anual. El documento anual
recopila la información contenida en los estados fi
nancieros, los objetivos técnicos y de producción fi
sica alcanzados, el desarrollo de los proyectos de in
versión, el análisis de los objetivos de mercado, y los
informes de los auditores externos, en su caso.

El Instituto ha aprobado un conjunto de normas
y procedimientos administrativos que garantizan las
funciones de control, a través de la ejecución de aqueo
lIas aClividades tendentes a la confección de la infor
mación económico-financiera y técnica a la que nos
hemos referido. Estas normas se encuentran recogi
das en los manuales para la confección y seguimiento
del POA/PM, para Propuestas de Inversión, para se
guimiento trimestral de inversiones, para la elabora
ción del PAIF, asf como para la elaboración de la
Carta Mensual y de la información de seguimiento
y control: Informe tnensual a los Directores Genera
les de los Grupos de Empresas, Informe mensual a
la Presidencia, etc.

Procedimiento en el lNH

El Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH)
efectúa el control y el seguimiento de sus planes y pro
gramas a través de la Dirección Financiera y de la Di
rección General de Planificación y Control. El pri
mero de estos departamentos vigila la ejecución de

... los presupuestos de capital y de explotación de la En- .
tidad, controla la evolución de las variables
económico-financieras y, en particular, de los resul
tados extraordinarios y de los de las operaciones ñ
nancieras. El segundo de 105departamentos citados
desarrolla el cometido de controlar la gestión de las

sociedades del Grupo a través de las variables empre
sariales que definen el resultado operativo global de
la explotación.

En lo que hace referencia a las normas emitidas
para regular las funciones de control hay que sena
lar que la Dirección Financiera ha dictado varias de
carácter monográfico relativas a consolidación de es
tados financieros, operaciones preparatorias del cie
rre de los ejercicios económicos, auditarla de los es
tados financieros consolidados y política de dividen
dos de las sociedades del Grupo. La Dirección Oe
neral de Planificación y Control ha dictado normas
relativas a la operativa de asunción de riesgos en las
actuaciones de las sociedades del Grupo. normas re
guladoras de la gestión y desarrollo de los proyectos

, de inversión y, por último, instrucciones sobre parti
cipación de representantes del Grupo en la contrata- .
cién de suministros y adquisiciones de materiales de
stock por parte de las distintas sociedades del mismo.

La documentación que rinden al Grupo sus So
ciedades sobre ejecución de sus programas se desa
rrolla en tres niveles temporales: mensual, trimestral
y anual, La documentación anual permite el control
final y general de la gestión de cada ejercicio econó
mico. En ella se analizan las actuaciones efectivas en
base a informes técnicos y a los estados financieros
de las sociedades, auditados por firmas independien
tes, así como también para esta misma finalidad se
utilizan los estados de origen y aplicación de fondos,
cuadro pormenorizado de la evolución del endeuda
miento, etc.

IV.U. Anillsisdr la ejecllCi6n de las In'ersiones dr
los PAIF

Las inversiones reales totales previstas para ser eje
cutadas por los tres Grupos citados, durante el ejer
cicio de 1985, se elevaban a 744.187 millones de Ptas.
Las inversiones en inmovilizado material se estima
ban en 219.661 millones de Ptas., las inversiones fi
nancieras en 63.305 millones de Ptas. y las restantes
inversiones a realizaren los restantes activos se.eva
luaban en 461.221 millones de Ptas. La máxima ecu
vidad Inversora se le asignaba en esta programación
al Instituto Nacional de Industria, pues participaba
en el 79'" del total, y la mlnima a la Dirección Oe-

neral del Patrimonio, que participaba en el 6'1. del
total citado.

Como resultado de la ejecución de los programas
de inversiones se han obtenido los siguientes valores:

a) Las inversiones totales del Instuuro- Nacional
de Industria han sido superiores en un 71'1_ a las pre
vistas y alcanzaron la cifra de 1.000.173 ll'iIIones de
Ptas., frente a una previsión de 585.780 ll'iIIones de
Ptas.

b) Las inversiones totales del Instítutce Nacional
de Hidrocarburos han sido superiores en aJn 121'lt a
las previstas y alcanzaron la cifra de 244. ";59 millo
nes de Ptas., frente a una previsión de 110_756 millo
nes de Ptas.

e) Las inversiones totales realizadas pc»r la Direc
ción General de Patrimonio en las Socied .ades de su
Grupo alcanzaron el 97'" de la previsióra. inicial en
el PAIF, pues se elevaron a 46.319 millone s de Ptas.,
frente a una cifra programada de 47.651 nnillones de
Ptas.

En general. puede afirmarse que .los tres Grupos
empresariales mantuvieron, durante 1985 .. un grado
elevado de actividad inversora, destacánd-ose princi
palmente la del Instituto Nacional de l~ dustria en
cuanto al volumen absoluto de rondas a¡:-licados. A
continuación se exponen, de manera poma enonzeda,
los distintos componentes constitutivos d oC las cifras
de inversión mencionadas.

IV.1.S.l. In)'tTSioltes elt inmoJ'ilizlldo m./eri,,1

Instituto Nocional de Industria

La inversión realizada fue, con ceráce.er general,
superior a la prevista, debido príncípatmescue a la rea
lizaáapor la División de Energía Bléctrica; como 000·
secuenciade los acuerdos entre empresas del Sector
Bléctrícosobre «intercambios de activos .». En apli
cación de dichos acuerdos ENDESA a 1II.Imentó en
517.353 millones de Ptas. las distintas rúbricas de su
inmovilizado material. A continuación sec::xponen las
inversiones realizadas en las distintas Dí-visiones de
actividad que se integran en el Iastítuto c
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(En millones de pesetas)

~ ,,~.

La desviación de signo negativo que se pone de
manifiesto en la División Siderúrgica tiene sus cau
sas en la no iniciación de la inversión programada en
el proyecto de «linea de recocido continuo» de Altos
Hornos del Mediterráneo, en la reducción de inver
siones de reposición, no imprescindibles. y en cier
fas retrasos administrativos en la formalización de los
expedientes de adquisición de bienes y equipos de in
versión.

La desviación negativa que experimentó la Divi
sión de Construcción Naval fue debida a la paraliza-

ctón del desarrollo de ciertos proyectos de inversión
en mantenimiento, asl como de otros proyectos me
nores, a causa del ritmo bajo de actividad en los as
tilleros y a las desfavorables perspectivas de reduc
ción de la producción a corto plazo.

lnstíuuo Nacional de Hidrocarburos

Las inversiones totales de esta naturaleza han sido
inferiores a las previstas en un 7,8"', como se expone
en el cuadro que figura a continuación.

La desviación démayor valor cuantitativo se re
gistró en la Sociedad TABACALERA, en la que el
grado de cumplimiento fue del 30~, ya que las in
versiones previstas para el año 1985 fueron diferidas
a los atlas siguientes por razones de oportunidad. En
el resto de las sociedades. las desviaciones que pre
sentan no son numéncamemc importantes.

IV.U.2. Inl/{'mones en IMloviliz.,¡o FilUlnciero

Instituto Nacional de Indu·:tria

Este Grupo realizó ínver-íones en esta modalidad
de activo por un importe de :J7.437 millones-de Ptas.,
superiores en un 99,9% a la cifra de 43.744 millones
de Ptas. programadas para invertir en elejercicio. El
desarrollo de estas inversiones se hace constar en el
siguiente cuadro:

al
O
lJ1

"".?
'C
'C

(En müjones de pesetas)

-.............. PAIF ....
eII ......koIno ....

ENIEPSA/HISPANOIL ............... 16.772 19.878 3.1!J6 18,5
EMP/PETROLIBER .................. 8.320 3.410 (4.910) (l9.0)
CAMPSA ..........................• 742 3.659 2.917 393.1
BUTANO ....... .............. 7.440 6.527 (913) (12,3)
ENAGAS .........................•.. 8.700 l.207 (3.493) (40,1)

_1 ........................ 41.974 38.681 (3.293) 17,8)

Las desviaciones experimentadas en la División ,
de Automoción y rodamientos. asi como en la Divi-, El motivo principal de la desviación negativa re-
síón de Alimentación se deben fundamentalmente a gistrada en la programación de BUTANO. S.A.• ha
la concesión de préstamos a las filiales de SEAT, en sido la existencia de retrasos en la decisión, pira dís-
la División mencionada en primer lugar, y a las de poner de una mayor información. de tomar ciertas
ENDlASA parasustituir Sos préstamos que tenia con- participaciones en el capital de sociedades distribuí-
cedidos elINI a ésta, en la Divigón de Alimentación. doras de gas natural.

(En millones de pesetas)

.......,"'
DirWoMS PAIF 0..1

tII ..... JkoIIdo ....
Siderúrgica .............. . .......... 118 21.989 2l.ii71 18.534.8
Construcción Naval 147 5.361 5.214 3.546,9
Automoción y Rodam. .......... 800 7.707 6.007 863.4
Alimentación. . ......... ..... 4.87' 10.996 6.!2I 12S,Ó
Restantes divisiones . 37.804 41.384 3..~80 9,l

Total ..... .............. 43.744 87.437 43.693 99.9
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lnstituta Nocional de Hidrocarburos

Las inversiones financieras totales realizadas por
este Grupo han sido superiores a las estimadas en un
291lllo. Destaca la desviación positiva en EM
PETROLlBER originada por la operación de tras
paso a esta Entidad de las acciones, propiedad del
INH. de CAMPSA, ASESA Y PROASA, a causa de
la entrada en vigor, en diciembre de 1984, de la ley
45/1984,de Reestructuración del Sector Petrolero, que
modificó la estructura de las empresas del grupo, y
que lógicamente no se pudo tener en cuenta para la
elaboración del PAIF de 1985. Asimismo, tampoco
se tuvo en consideración para la elaboración del PAIF
1985 un préstamo de casi 8.000 millones de Ptas. que
EMP concedió a su filial la Sociedad EMP
INTERNACIONAL.

La desviación que presenta la División de Siderurgia
se debe principalmente a la incidencia del Plan de Rc.
conversión de Altos Hornos del Mediterráneo. Uno
delos objetivos de dicho Plan era la constitución, por
AHM, de Siderurgia del Mediterráneo (SIDME) me
diante la aportación de determinados activos y pasi
vos asignados a la linea de producción de «lamina
ción en frio». Esta sociedad fue adquiridad a AHM
por ENSIDESA el día 31 dediciembre de 1985. Las
operaciones descritas supusieron una inversión bruta
financiera en la División de 21.824 millones de Ptas.

En la División de Construcción Naval la desvía
ción fue originada en gran medida por la reestructu
racióndel neto patrimonial de algunas sociedades filia
lesde Astilleros Espanoles, S.A., que supuso aportacio.
nesde fondos por un importe 4.247millones de Ptas.

ñnerfas, así como la cancelación del proyecto de la
primera fase de reconversión de la refinería, en Car
tagena, de EMP, b) los retrasos en la realización del
programa de inversiones en «Instalaciones centrali
zadas», «investigación y desarrollo», «aberro de cos
tes» y otras inversiones de BUTANO. y c) Los retra
sos en la materialización de inversiones en los gaseo
duetos Bermeo-Lemona, Haro-Búrgos, Burgos
Madrid y también en las redes y ramales de la zona
centro.

Direccidn Ge.neral del Palrimonio aet Estado

Delos21.729 millones dePtas. programados para
ser aplicados en inVersiones materiales se cumplimen
taron efectivamente 11.870 millones de Ptas., lo que
significa que se alcanzó un arado de ejecución de las
previsiones del 54,6"', con el siguiente detalle:

Las desviaciones positivas obedecen al mayor
ritmo de actividad en los trabajos efectuados por
ENIEPSA/HISPANOIL en la infraestructura y equl
pamiento del campo Gaviota, asl como al traspaso
a CAMPSA del inmovilizado material afecto a la ac
tividad dedistribución de productos petrolíferos pro-
cedentes del Moncwolio de Petróleos, en aplicación
de lo dispuesto en la ley 4511984, de Reordenación
del SectorPetrolero. lkmbil!n en cumplimiento de esta
disposición fueron traspasadas. desde CAMPSA, las
actividades de exploración y producción petrolffera
a otras empresas del Grupo (principalmente HIS
PANOlL).

Las causas que han influido en la reducción efec
tiva de las inversiones programadas en las restantes
Sociedades han sido: a) Los retrasos en la ejecución
del programa de las modificaciones y mejoras en re-

(En millones de pesetas) ........
................ PAIF ....

eII"lor~ m"
TABACALERA ................ ' ...... 10.133 2.993 (7.140) (70,S)
Otras sociedades ....•................. 11.596 8.877 (2.719) (23.4)

lb'" ........................ 21.729 11.870 \ (9.859) (4S,4)

........ PAlr ....
el ,_1hoIIto .. ..

ENIEPSA/HISPANOIL .............. 6.848 5.812 (1.036) (IS.1)
EMP¡PETROLlBER ...... "' .......... SOO 45.935 4S.435 9.087,0
CAMPSA ................. : ......... l.OOO 760 (4.240) (84,8)
BUTANO ........ , ............... , .... 397 102 . (29S) (74,3)
ENAGAS ............................ 900 717 (143) (15.9)

_1 ........................ 13_ S3..l66 39.721 29],1

-,
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(En millones de pesetas)

IV.I.5.3. !!tras ¡"I'trsiolfu

Instituto NtJCiontl' de Industria

En el cuadro que se expone a continuación, fi
IU~ el desarrollede ~tas variables. En la rúbrica ci-

tada se incluyen los incrementos experimentados por
el inmovilizado inmaterial, por los gastos amortiza
bles y por el capital circulante. asl como el reembolso
de préstamos y empréstitos. la desviación total ex
perimentada en la ejecución del programa del Grupo
fue negativa y valorada en 127.442 millones de Ptas.

Dirección General del Patrimonio

Se realizaron inversiones de esta naturaleza por
importe de 28.673 millones de Ptes., frente a una pre·

visión de 20.006 millones de Ptas., por lo quela des
viación positiva experimentada por esta variable
empresarial fue del 43,]'70.

...,...
IN....
'"

(En millones de pesetas)

(En-millones de pesetas)

...........- I'AIF ..~ ............... .. •.
Energfa ,Elktrica .......... ',' ......... 53.360 (21U11) (284.891) (lJJ.9)
Automoción y Rodam.. , .............. 60.299 187.664 127.165 211,2
Restantes divisiones ................... 272.419 302.503 30.084 11,0

lblol ........................ 386.078 258.636 (127.442) ( 33.0)

En la División de Energfa Eléctrica la desviación
se produce fundamentalmente en ENDESA, como
consecuencia de la ejecución del acuerdo alcanzado
entre empresas del"Sector Eléctrico sobre intercam
bio de activos. Como consecuencia de dicho acuerdo
se produjo una disminución importante del fondo de
maniobra de esta sociedad dado que, al 3J de diciem
bre de 1985, c:xistian mayores obligaciones de pago
a corto piazo por un importe 145.663 millones de
Ptas., derivadas del citado intercambio de activos.

La desviación que presenta la División de Auto·
moción y Rodamientos se genera como consecuen-
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IV.1.6.I. AportllCÍOlfes del E;stado

Instituto Nacional de Industria

Como figura en el cuadro siguiente, la desviación
experimentad, en esta rúbrica ha sido de 1.589 mi
llones de Ptas.

po de la Dirección General del Patrimonio del Esta
do con una previsión de 18.061 millones de Ptas.

las aportaciones autónomas de los Grupos a sus
propias Sociedades se hablan programado en 383.938
millones de Ptas., que correspondían en su 99'1. al
Instituto Nacional de industria y en su 0,711f. restan
te al de Patrimonio.

El mayor esfuerzo financiero para obtener recur
sos no procedentes de ciertas Entidades (el Estado
o el propio Grupo) debería realizarlo, según el PAIF,
el Instituto Nacional de Industria mediante la obten
ción de 163.587 millones de Ptas.. seguido del Oru
po del Instituto Nacional de Hidrocarburos, que
deberfa obtener 110.756 millones de Ptas. por me
dio de la gestión financiera individualizada de sus So
ciedades para captación de fondos.

PAIF

(En millones de pesetas)

Dlferellclas........ PA.lF Real
ttI ..Ior absoJato ....

TABACALERA ............. (3.282) (1.032) 2.250
TRAGSA .. ....... 495 2.171 1.676 318.6
AlDEASA .. " ...... 454 1.033 579 127,5
Otras ............ 22.339 26.501 4.162 18,6

Tolal . ............. 20.006 28.67:3 8.667 4J,J

DI......

En todos los casos en los que se han registrado
desviaciones en esta rubrica, éstas se materializaron
en un incremento del capital circulante, debido fun
damentalmente a una mejora de los resultados posi
tivos reales frente a los previstos, menores
cuantitativamente, al realizar la estimación del PAIF.

La financiación de las inversiones totales progre
medas en el PAiF correspondía en su 8% a las apor
taciones del Estado, en un 5201. a las aportaciones
especificas de cada Grupo; a distribuir entre sus res
pectivas filiales y, por ultimo, en su 40% restante,
a la obtención de fondos de otras fuentes generado
ras de los mismos, autoñnancíecién empresarial, de
sinversién de activos, operaciones de préstamo o
crédito con instituciones financieras, etc.

IV.I.6. Anitisis de la ejKución de la financiación de
los PAlf

Las aportaciones del Estado, que se elevaban a
58.817 millones de Ptas., se asignaron en su mayor
parte al Grupo de Instituto Nacionalde Industria,
con un Importé global previsto de 40.816 millones
de Ptes., seguidas, en orden descendente, por el Gru-(11.9)

162.2
851,0
245,6

176,8

(1.937)

58.521
23.317
19.574

97.475

" nIor ahsoI.to " %

.... DI"'......

24.332

74:679
26.057

27.544

152.612

cía del mayor reembolso de financiación ajena de
SEAT, al subrogarse ellNI en la deuda de SEAT por
un importe de 167.632 millones de Ptas., según lo dis
puesto en el Real Decreto-Ley 7/1985.

.' Instituto Nacional de Hidrocarburos

Las inversiones realizadas en activo inmaterial de
este Grupo, que se desarrollan en el cuadro que fi
gura a continuación, fueron un 176,8'" superiores a
las programadas y alcanzaron 185 desviaciones en va
lor absoluto de los programas empresariales un vo
lumen agregado-de 91.475 millones de Ptas.

PA.IF

28.269

16.158
2.740

7.970

55.137Total .

ENIEPSAfHISi>ANOIL ..........•.. : :

EMP/PETROLlBER ..
CAMPSA .

~as ; ; , ..

.......

La desviación registrada en la Sociedad EMP/PE
TROLlBER se debe a que los reembolsos de présra
mes recibidos, por reestructuración de la deuda a
corto plazo. fueron mayores que lo previsto. La des
vlaciónexpcrimentada por CAMPSA también fue
dcbidailla aplicación de la normativa de reestructu
ración del Sector Petrolero.

En general, las desviaciones experimentadas en
el Grupo de otras sociedades se deben a mejoras sen
sibles en el volumen neto de su capital circulante ya
que el aumento de-les resultados del ejercicio se des
tinaron a autoñnancíaclén. En este sentido hay que
señaler que BUTANO, S.A., aumentó su circulante
neto en ~;iOO millones de Ptas.

Siderurgia
Defensa' ..

Mineria ....
Restantes divisiones ......•..........

Total ~ ' .

6.983

29.321

4.510

40.816

13.906
l.073

27.557

5.869

48.405

6.923

1.073
(1.766)

1.359

7.589

99.1

(6.0)
30,1

18,6

tlJ
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~s

-s

47tl179.484

120.9081

--... ._- ...
2S.005 2.40S 10,6
U.6J8 8.638 172.8

245.0162 184.012 299,4
276.756 . S.329 1,0

S60.861 200.314 M,6

S60.861

complementaria a CETMESA. por importe de 805
milk>ncsde Ptas.• mediante la aplicación de la deu
da de esta sociedad con el INI a la reestructuración
de su patrimonio. la modirlcaclóh aprobada por el
segundo de losAcuerdos' mencionados supuso un
aumento del PAIF de 8.566 millonesde Ptas. para
susaibiraa:icJna; deENDASA. ElIleaI Del:moLey
7185 imp1ic6 asimismo el aumento del PAlF en
185.266 millones de PIas., al autorizar allNI a sub
rogarseen las deudas contrúdas por SEAT•

..........delas fuentes de llnandadón*lasapor·
laclones de1INIa sus ledores productivos. hay que
_la deaYiác:i6o rqiaInHIa end .........100
préstamos inleriores que es debida a la lbCDdonada
subn>pcÍórtpor el INI en la deuda de SEAT. clr
cunsIancia queno fue iDduida en lasprevisiones. Con
respecto alos recunos prooedentcs de la desmoviti·
ucicln e1epartic:ipodones_.Ia_
se produjo al no habCr sido previstas Iu desínver
sioocsbabidai eneldo. fundlmeMalmenteenAW
GASA. por 8.S&Imll_ deJ'tu. (........... por
el Consejo de _ros del 17 de julio de 1985)Y
enSECOINSA_ 2.234 millones dePlu. (.probo.
da por el Consejo de Ministros del 20 demarzode
1986). . . .

10.000

22.600
5.000

61.4'll
211.421

360.477

PAIF

311.377

(En millones de peselu)

9.890
_________ . __ . _ 1.010

28.908

T ..

_ : , .

Al APORTACIONES DEL INI A SUS SÉ(:roRES

\

Insl;/Ulo NtlrioníJtk 11id11s11'Ü! .
1.1apoftacióri financiera cftetiva I'caliiada por

ellNI a SUS SOciedHa filialeS ,.peróa la previs(a
<ti UD 47'ft,. Esu,.dc$v1ad6it tia Sidomotivada prin
cipalmente pO( Iiu diversas ~KK:IlCÍOOCI ineorpo.
riulas a los PAIFy aprobadai por Acuerdos del
Consejo de Ministros de fechu 23 de enero y '1' de
julio de 1915. rqpeclivlUllalte.1Si como por el Real
Decreto ley 71~5"

El. Pri~ de cI10s autótizÓ una financiación

IV.I.6.2: Ara " l'S • ,. Gr.pos

fisurada en MINAS·OE ALMADEN corresponde a
una subvención de 183millonesdePtas., que proce
de del ejercido de 1984, Yque fue contabilizada en
1985 por aplicación.del criterio contable de caja.

La dcsviaciónnqati\&'a deTABACALERA. por
un importe de 729 millones de Plas.• fue debida a
que no tuvo~ de ere.;:tuar lasanipliKiones
de.capital previstasen'el PAIF, al dlrmrsc las ¡nvu
___••jen:idos ........... Ead ......
lado Otras5<1 • 'ades la cIcsviación hasidoOKJIivada
pOr la toneesión de aPoYos fiDandcroS prestadOs •
SbciedIdes enc:riIiS. queabscN-bieron unamaYor'QIl
tidad dc.rondOl,de.los previllos~

..-
.Fondode 1lOcsIrUciuriid6n..dis_ad·

IBÓn. INI '..'.; ... ,..•••• ~ .. '..• .·.N •••••

.Previsión. aumento financiación del D/L
20/1970 ., ' , .
Inversión a cÍeddi•.p;,()om-nn_.... :: ...; ... '; ........

12,1

14.0

95.0
(100.0)

8.5

lOO
183

,9'll
( 729)

1.280

--
2.184

ea.nIor.... .."

--ea ....·...... ea"

-:

lOO.
1.494.
1.9'll

...

...

. 16.301

·20.245

la d~v¡aclón~~im~tada'eñlas previsioncs'
de l. AGENCIAEFE fue .mOtivada por la 'pII'" .
ción de un acuerdo del, Consejo de Ministros que
autorizó unaampliación dt su capltar en SOO mill~
DeS de PtlS., con fecha de 26 de diciclribrc de 1984.
Yfue rom¡alizada en el ejercicio t985. La desviación

Dif't!CCwn GeMnlI ihI Palrimonio

Las~ del ""-00 rafizadas con ,""".
ter efoaivo lUaoIÍ ele21t245millonei ele....... 10
querepresent~ u,pa.variacióndelI2.1" sobre la el
fra prevista CIJ el PAIF delGrupo.

Lade.viación~en la DI_e1e·Mí.
nerI. le dcbcprindpalmcnte a que las subvenciones
por un importe de2.161 rninon.cs de Plas .• previstas
para tmanciat proyectosde ENADlMSA. no se hi
cieron efectivas porque álos no fueron aprobados
por el Gobierno.

IMtil1l1O NOcioIUJ·. HidioautJfirw

se~Ia ata variable en el euaclro quese eK'

~aCOhtl~-.

PÁU'

"Alr

11.061

. I.ll1

. 1.000

729
Il.021

'í

.,

'.'

.. ;

-/ ~

'. '..; ~,

':- r.·.··Llt'.'. ~'«Ul.-'ción: ftlisltada.· en tas. previsiones. de
1MEI'IEJ.;de·9lCh.i1.....de_.. r.._.que
)lot .....Ci.miejo de,Ministros-celcbr.adO el 1 de julio.
ae ¡MS,¡leautoiUó ua,ainplladón de alpilal para
bW~te-á-las'"didas expétÍmcntad., por esta
~~d'. ..· ,'..' .;,.

-r : R<c:oae la coaeeakln de una subvell<lón .... ¡;;
XIln.. de oaI1clo Pira una_ de lnSlaIlici6n eleuna
pJahta dePuradora"'..... ráIduaIcs.reolltada ....
PETIOLlBER.'S.-A¿"y tI.a subVención de ~ Stab· '
di~Ó/1 ~de ConmvadÓ/l do la EneraJa y
Nu..... Ener¡lu. . .

" .. :. ,." .
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Ú ~viKión rqistrada ~ la División Sldenir
¡ici se debe: tundamentaltnalte I la subvención c;on
cea_ a.Altos Hornos del Mediterrúco por Uh
importe·,.oso millaoa de PI.... acordada pbr elCon
sejo ele Mlnistfi'J.i celcbradotl 24 de septiembre de
1915. pafa.h,-<;:t.' frenaea los compromisos fmaocie
ros "o.die"'es d<rivadoa ""la liquidación de la f.·
l>ricación ,......... Ea el...... de la DivQi6n de
·Def...., lO va__de 1lIlimIleat. i:n ...
·~_deI_..debcrun<lonleol
...............,¡,,~......·Ia ..........Nocio
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B) FUENTES DE F1NANCIAClON DE LAS APORTACIONES DEL INI A SUS SECTORES

(En millones de pesetas)

lnstiiu/o Nacional de Hidrocarburos

. 1.& aportación efectiva realizada por ellNH a sus
Sodedadu útiak$: fue de·44.J8" millones de,Ptas.

(en millones de pesetas)

Dirección Otneral del Patrimonio

La diferencia negativa existente entre-los valores
programados por importe de 2.561 millones de Ptas.
y los fondos obtenidos por valor de 1.321 millones
de Ptas., fue de 1.234 millones de Ptas. lo que re
presentaba en términos ¡x,.lcmtuales una desviación
del 48". El motivo de esta desviación hasido orlgi
nado porque no fueron cubiertas las aportaciones
que, en un principiof estaba previsto que se recíble
ran del FORPPAy dellRESCO, ambos Organismos

.~-).
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00
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ti".P
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~
:5
I~

S

_.....
ltII YlIof aIMoIBto tb .,.•••

19.642 31.801
12.606 20.053

27.210 12.159 . 80,8
3SI.774 -, 243.68S 22S,4
(30.994) ('3.271) (239.1)

10.669 (33.107) (".6)
~

390.907 227.320 139,0

da al aumento del endeudamiento a largo plazo ex
perimentado por ENDESA para financiar las
inversiones realizadas en virtud del Acuerdo de ln
tercambio de activos entre empresas del Sector y cu
yo impone ascendía a 261.803 millónes de Ptas.

viación trae su causa principal en que en la elabora
ción del P1,t.IF 1985, no se consideró la
reestructuración de CAMlJSA,.qu~ se regulaqa en la
Ley de Reordenación del Sector. y que afect6 de for
ma notable a la naturaleza y al votumen de las ope
radores financieras del ejercicio: considerado.

de la materia prima), yen-los mayores recursos aje
nos utilizados, así por ejemplo 1.100millones de Ptas.
más se registraron por la financiación asociada a la
adquisición del buque tanque Buteonce no conside
rada en la elaboración del PAIF 1985.

Dirección'General del Patrimonio

.Se habla previsto en el PAIFpara este Grupo de
Sociedades la obtenci6n de recursos financieros por

PAIF

163.587

(l8.IS9)
(7.447)

IS.051
108.089
22.277
4].776

(En millones de pesetas)

Di.....

Siderurgia . .
Construcción Naval ;: .

Transporte ....
F.nergí. Eléctrica .•..
Automoción y Roo.

Restantes divisiones ...

Total ..

cíón. la diferencia de 227.320 millones de Ptas. ob
tenidos. superior 8 lo previsto, y que equivale al 1390ft
del valor programado. no responde a una causa úni
ca, sino a; la concurrencia de varias de ellas, sin em
bargo es de destacar la desviación respecto a la cifra
programada en el Sector de Energla Eléctrica debí-

DiI........
Emprnt. PAIF ....

n YIIor .lt8eIuco ....
ENIEPSAlHISPAN\lIL ..•............ '1.889 49.983 (1.906) (3.7)
EMP/PETROllBER .................. 24.978 81.52S 62:547 2S0.4
CAMPSA ...•....................... 8.482 30.476 21.994 2S9,3.
BUTANO .. ,.............•..........• 7.301 13.440 6.133 83.9
ENAOAS ..... : ...................... 18.100 18.182 682 3,8

Total ......•................. 110,756 200.206 89.450 80,8

Instituto f\(ocional de Hidrocarburos

l.a diferencia existente entre los valores progra
mados y los fondos obtenidos por este concepto se
elevó a 89.4SOmillones de Ptas.• lo que representa
ba en términos porcentuales una desviación del 81010
sobre las cifras del PAIE Es de sdalar que esta des-

Por lo que respecta al cumplimiento, por parte
de las restantes sociedades del Grupo, de sus respec
tivos programas de financiación, la mayor desviación
positiva la presenta EMP con un volumen de 62.S41
millones de Ptas., debido a su mayor recurso a la ñ

nanciaci6n ajena con motivo de la reestructuración
de la deuda de la sociedad. En BUTANO lasdife
rencias se concretan en el mayor volumen de éutoñ
nanciaci6n (4.808 millones de Ptas. superior a lo
previsto. a causa de los menores precios de compra

•• , .• "(''IO .....-'l'''.'.'''~....

DHntlld*.;....
tn 'aIof .kotI!:u ....----

39 39

36.428 36.428
7.91S 7.91S

44.182 44.382

_.........
tlI'.......D ....

115.000

1".089 14.089 100,0

40.000
( 48.000) (lOO,O)

337.632 159.255 89,3

506.711 115.344 32,9

IV.I.6.3. OtTflS !velftes de /i1Ul"c;lIci~

Se trata de una variable financiera de naturaleza
compleja y de estructura heterogénea. que es de ca
rácter residual, pues su entidad cuantitativa está con
dicionada. en cada caso. al grado de ejecución de las
inversiones, a 105 recursos obtenidos por otras vias
y a los resultados propios en la gestión de las disun
tas Sociedades de cada Grupo.

En esta rubrica se integran orígenes de fondos tan
diferentes como son las aportaciones de los accíonls
tas privados, los recursos propios generados parlas
Sociedades Estatales. los recursos ajenos obtenidos
en concepto de créditos o préstamos y' el producto
de la enajenación de elementos y componentes del
activo inmovilizado.

InStituto Nacional de Industria

Como figura en el cuadro expuesto a continua-

accionistas de MERCASA, ya que a finales del ejer
cicio 1985 esta sociedad pasó a formar parte del
Grupo.

,AIF

PAIF

40.000
48.000

118.371

381.377

115.000

T.........

t .......

ENIEPSAlHISPANOIl .
EMP¡PETROlIBER ..
ENAOAS .

fMlltes ., lJuIIdIdH

Aportaciones del Iesoro al Fondo Petnmo-
nial .........•......•.......•••. : ....
DesmO\oilindón de la participación accio-

narial -•.•.• .- .-
Emisión de 'obligaciones .

Pmlamos del exterior . '.' ,; .
Prhtemos interiores .

Las desviaciones producidas han sido debidas a
115 siguientes circunstancias: a) A la aportación a
EMP.- por parte dellrlJltituto Naclonal de Hidrocar
buros, de las acciones de CAMPSA por un Importe
total de 360428 millones de Ptas., en cumplimiento
de lo establecido en l. Ley de Reordenación del sec
tor petrolero y b) A la aportación a ENAOAS por
desembolsos pendientes de años anteriores (2.915 mi
llones de Ptas.) y por la ampliación'de capitalacor
dada en 1985 (S.OOO millones de Ptas.). no
consideradas en el momento de la elaboración del
PAIF correspondiente a ~98S.

Total .

i\~t~~::":'ft-'I- '~'1"f"-'>','r-.fI> 's"}""~"""'- *""~""
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un importe tolal de 27.029 millones de Ptas. por el
conccpIo mencionado. Se obtuvieron efectivamente

(En millones de pesetas)

IMEPIEl

.. ~"'.",, .• , ... ,;..,.' #0'.'

-:g
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.~, ;
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Puede Observarse que en 1985 se ha producido
un claro cambio en la polltica financiera delasEnli·
daetes. determinado por un descenso en los recursos
privileJiados en favor de los recursos de mercado.
asi romo el incremento de la particiPKi6n de laaoto
financiación. Asf, el estado qrqado de recursosde
las Enlidades en este ejeJdcio es el IiIWeDle:

,,..

JEA ~i~nes de pe!lda~)

.......- ...,.:.•'.........ni......... uHItO

'i'"

,

,
• el AaeIo IV.2-2 se muestra un estado com

:....... por Bancos,.del cceñcíente de cobertura de
riaIo. Se observa un incremento II0bal de las pro
visiones del 21'" respecto al ai\o anterior. fundamen
talmenle. producido por el incremento de los mis
mos en el DCI para el saneamtento de la Cartera Na
val. asl romo una roejorla en el volumen de deudores vencidos ~ialmen(e en el DCA y BCL.

_.,".. ,.,,~ ..._.<o_

....-.... .........-.
:l

(1.896) . H.439)
26.643 (843) 13,1)

24.747 ,a.Z8Z) 11,4)

." "

24.747 millones de Ptas., lo que represc:nt~un gra
do de cumplimienlo en las previsiones del 91"'.

'A.F

. (4S7)

27.486

P,Ol'

....................

y .•
:;'>

....,... ~.....,,,,., ...•• v··.··· ....•......... ,..",.Otras
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~,<"t!'¡. No '"'
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e
;¡J

'"s

i
l:l

!

'\ '.
;-"Io,~r :,,'"

,.

\', ·;'1....

'30;7 . 196.43' 41."
(2.1) (USO) (0.8)

17,6 18.700 3.9·

lSi3 62.403 13¡2·
(ZS2) '-

12,2 36.084 7,6

26.4 164.644 34.7

lOO 474.368 lOO

".:

tualidad en el ejerdcio 1985.ndai de anulaciones y
sin incluir el recarao adicional..ascienden a 11.011.'
millones de Ptas•• que. sumados a los3.200.5 millo
nes de primas cedidas en COUCIuro, alcanzan la ci
fra de 14;282 miliones de .Ptas. de primas conllata·
das . Por Io,que tespcdaa las prima$d~te
emilidü; st' aprecia un aumento de 0209;4 millones
de Ptas•• lo que supone un incremenlO del 2'" res
pecto a .1984. . ,

. Por'-su part~~ IU~y_Di"'"
en el ejerddo 1915. en concepto de indemnizacio
nes. capitales; rentas, rescales y benefidel de losase
IUrados\ han ,ascendido a 7.880.7 miUones de Ptas.,
qtierq)reseiita:' un íncr.emeoto, CId 18.. rapeeto al
ejercicio anterior.

:l~ ,

LasiJUalraJidad delejen:icio, (es decir, el importe
de las~ Y autos pa¡ados durante el
nlismo. inú el de las prcwisiona tknicas'para pres
IÍtciones' a 11-12-85. menoS las provisioDes por el
mismo tobC:epto del ejcrádo anterior) Uciende a
14.195.9 millones de .Ptas. lo que supone un Incre-
mento respedo al ejerdclo anterior del,,"'.

El benerlCio.1 ejercicio. despHs de impuestos.
asccncfi6á 2.049,6 mIIIoncs de .....:. es_. UD 13;;'

.. suPerior al 'de 1984. o.. _.

,·,i·.'

'. ,!,; ~

S6.700
(434)

4S;.cn
97,918

. "J_

. ;'l.'

114.076
(USO)

-6S.386

·371.203

'.,

:-: ....
''-;',1''')'
.") ~ ~~J r,!~\

IV.2.2.1. Mot_.ldes.pr..ddlN/(MUSIND
. ~ , l .. ';'.

Tal Ycomo se desprende de los datos incluidos
en el ~·IV.2-3·,'1as primas étDiddas paila Mu-·

Por lo que respecta a IOJ resultados. en el Anexo
IV.2-2se presenla un estado comparalivo de los mis
mos para los aftos 1984 y 1985. que supone para el
conjunto de las Entidades un incremento del 23th
(destacando.el BCAcon un 47..). como resultado
de un menorcrecimienlo de 10$ costes financieros
frente a los¡ rendimientOl fmanderos•.asJromo por
el aumento del porcentaje neto de los «Otros Pro
ductos y costes-ordíeanos», a lacontención de los
pslos de explotación. El BCI no presenla benellcios
por haberie dCddido sdddtíno al' saneamiento de
la Cartera Naval.

1. ;Dotaeiones dcl'tCCf.:. '....
2. Banco de Espafta .....•...... _ .

3. Recursos 'lkl Mercado:
3.1. Emisiones inleriores , ......•...
3.2. Conciertos con enndades de

crédito o••••••• ~ ••••

3.3. Financiación en divisas .
4. RecursOs·por operaciones (aulof.) .
5-. ~rá~' vari~cioÍles de pasivo .... : .

,¡; ¡

lV.~.2. _ ..... Est...... 4. Sepros

- ·Total ;.; •• ;;; ..• ;.;.'•. .-; •••.•

T'

, L.aSSOdedafitg EStatales' deSeguros -MutuaU-) .•
dad de 5guros.dellnslituto Nacional de Industria.;"
(MUSlt:ol()'y CompoJllo Espal\oIad. Squros de "*-.,~.
dito ala Exportación (CFSCE)- presentan. sqliD."
1oa''<UeIIioi'y cleinU dc>cumcnlacicln rtndida. eSie':;
Tdbuníli- las ",uientes caracterfsticas: en ~985: .,0 ; >::

i:

e). Se.observa una l.:onsoUdación apreciable dela
reforma. por la confluencia de diversos cambm en
tre los que destacan:eliminacióndelsislemade Auto
rizaciones decrédíto, f1exibilización y adaptación al
lmrcadode'los tipos de inter& activos y la deseen
Iralizaclón del Banco de Crédlrc Industrial (BCI),
Banco Hipotecario de Espafta (BHE) y del Banco de
Crédito AJ,rícola (BCA) a través, en este caso, del
O.rupo Asociado con las Cajas·,R~r~les.

ll)'Seu prochtcldo unlumeriió deibeneficiodel
23.,. respecto al ejercicio ánterior.

'b) Si bien la fiRandaclón privilegiada sigue su
poniendo un elevado peso espedñco sobre el ,total
de Jo¡ recunos, se ha observado un notable descenso
duraateesle ejercicio (decremento c1c1"2'" respecto
a 1984).

b) Disminución proaresivade la finaneiacióll
anual del Tesoro.·I,

c). Reforma dela orpnización institucional. bajo
un enfOqlJe ti1ás empresaml.

'. '0 I

En reíadólT con estos objetivos, ha'yq~ desta-
car que:' .

. '

)~,"-

Iv.2.I.?N;, , .~'•.~ ,~._
, ¿".,.;jt:iiyoa. aIconzor por loaEnlidadeS'(>11. " ..

ciaIes, de Cddito ea dalto 1.985. que tIIéa eneua
diadoseDd··~deActuac:i6n delCrálilo 00..·.
da! por1I el periodo I9IS/I9I8 consisten en: .

.)Eré.. dd ~f"" consoÍidii;¡'.

IV.2; SOCI[oADfS t:8TATAlfS .
FINANCIERAS

. .".,,.>,
En este apartado 4d Informe seeVaM.ia:¡aIJón

económica del5CCIorrlR8tlderO públioom 198$.me
dlente el examen de Iai cuenlU de las sociedades es-
tatales pertencciehta lbsedar (las cumlQd" losOr
ganismosAutónolnos le analizan denlro dehef"erido
a la Cuco.. GmcraldelEltado) y a través del amiO
sis de determinados aspectos de la misma romo son
el funcionamiento del sistema de,SCluro de crédito
a.la exportad6n y los..os de publici~ del'sector .

.... ' nNlyordeniadón se pusO demlidirtes:1pen la
sOciedacUMEPIEL·. d'ebidó a queseregiscr.ron ma
yores ~rdidas que.lu prnlstu en el PAIF Y. por
tanto, se redujo su aulofinancillción. El resto de las
desviacionq ap~adas~.~UeTon silnincativ.s.

En los cinco epfarafes s;,uientes se expone el te
sultado delanAlisisde11 aati6n cconórnko-financiera
en este ejerciciode Ipentidades financieras públicas
que teniendO la naluraleZa juridica desociedad estalaJ
-las entidades oI"tciaIes de criditosin induirallCO.
Banco Exterior de&pa.... Sodedades Estalales de:,
Seaur~, Banw de EsJ'8flac,' Sociedad Mixta de~
gundo Aval. Fondos deOarantias de Depó$ilQS.. I~~ ':~p 1985 el crédito ofICia' ha lncrementado elvo
tercartera e Jnterbolsa- se consideran de miyor te~ .. turnen lotal deconcesiones netas de crédito en un 57'1.
.1~vilDda.-COD,Ia..,....;M4eI,~ 61Ctef_,-' • y como ron Elleilitlirecta,lai formalizaclones ex-
que este Tribunal aprobóy,rt'mitiq a las C~CS~ perimmtan un alza del4O'1e. Los saldos delas cuen-
neralcscl.puMo» de jaaüo de 1981 UD Jalarme de las de aédito-de las EMkIMIes se incremcnlan en lIn
fiscalización scIecIiva dC°1or ejet<:icios 1?83 a 1986. 13'" :-elsaldo tolal a final de 1985 ascendía a

2.~.193mlHoaesdePla.-_Ios ......,
tOs tIl.oltlí:pfértá crcdiIida,de( RUE·dCbidc)a la Onan
~"--c.rieOioI"'lo VMeodoI9WI987
y del """" de CRdIto loeoIlBCl)por Iocoloca·
ción de imposiciones a ,lavistay a plazQ; se observa
uf mismo, una mejoría en la ptión de lacarlera
de aMltds • Invés del, dato del periodo medio de ,
su roladón·que'ha bajado:de 12 dos ~!I984 a 10
I.ftof: en 1985(Iodos losdatos anteriores aparecen de
tallados. por',Bancos en el Anexo IV.2·1):

t¡ '.1 o,
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lV.2,2.2. Cotnpa/IJIJ Es~oIo de&glltw de cmJjto
• !JI fil"'''1Id6It, S.A. (CESCFJ

IV.2.3. Bu<o de Espailll

En cuanto a los gastos, a pesar del significativo
aumento en la remuneración de los depósitos de co-

El Banco de Espatta obtuvo en el ejercicio 1985
-Anexo IV.2-S- un beneficio de 69.296 millones
de Ptas., disminuyendo respecto al del año 1984 en
25. 755 millon~ de Ptas. Esta disminución Se debió

. básicamente a la reducción de los ingresos :por ope
. ; racíoees ínteriores. superior al incremento expenmen

tado por los ingresos por operaciones exterioresy a
la réduccién de los gastos.
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En el Informe que el Pleno del Tribunal de Cuen
tas aprobó el 28 de junio de 198!l sobre la fiscaliza
ción al Banco Exterior de España, relativo a los ejer
cicios económicos 1983, 1984, ~98S y 1986, .. anali-

IV,2.6.1. Antecedelltes

IV.2.6. Análisis del runcionamiento del.slslema de
crédito oficial a la exportadCtIll

Dentro de las actividades realizadas por el Fondo
en el ejercicio de 1985. es de destacar que la Comí
sión Gestora acordó Que veintiséis Cooperatíves de
Crédito sometieran a auditarla externa sus"estados
financieros a 31 de diciembre de 1984. El grupo de
cooperativas auditado tenia un total de depósitos a
dicha fecha de 265.131 millones de Ptas., cifra que
representa e133'lo del total de acreedores de lasenrí
dades integradas en el Pondo. Para la auditarla a 31
de diciembre de 1985 ha sido incrementado elnúmero
de Cooperativas de Crédito a cincuenta y cuatro, re
presentando un 87'lG del total de acreedoresde las
cooperativas integradas en el Fondo.

Con respecto al plan de saneamiento de las Ca
jas Rurales, el Fondo ha aportado a estas entidades
apoyos financieros por 41.837 millones de Ptas.•

IV.2.5.2. Fondo de G8N1ntÚl de JJep6sitos en ovas
de Altorro

IV.2.S.3. Fondo de GtlNlntla de Dep6sitosen
Coopef'll/hw de Crédito

Durante 1985 este Fondo ha visto disminuir su
Fondo patrimonial en 3.231,7 millones de Ptas., pre
sentando un importe acumulado negativo de 2.524
millones de Ptes., como consecuerícíe de los intere
ses de anticipos del Banco de Espafta(J.38I,8 millo
nes de Ptas.) y de las importantes dotaciones a pro
visiones efectuadas en el ejercicio (L392;8 millones
de Ptas.).

Respecto a este Fondo, su actuación primordial
se .ha centrado en un seguimiento de aquellas enti
dades que acusaban un coeficiente de garantía infe
rior a la media del conjunto de Cajas Confederadas
yen las que se daban situaciones de concentración
de riesgos, El Fondo patrimonial al final del ejercí-

., do (50.304 millones): ha experimentado .. un lncre
"mento del4SOfe respecto al ejercicio anterior.

Durante 1985, el Fondo ha concedido préstamos
de saneamiento a entidades integradas en el mismo
por 9.200 millones de Ptas. y ha desdnadoa la ad
quisición de activos de dudoso cobro 2.7.5I.millones
de Ptas.

Respecto a este Fondo ha de señalarse que du
rante el afta 1985 ha participado en el saneamiento
de dos entidades bancarias (Banco Urquijo Unión y
Banco de Finanzas), ha continuado realizando ope
raciones de compras de activos, derivadas de las obli
gaciones asumidas en saneamiento de entidades ban
carias realizadas en ejercicios anteriores (Banco Si
meón y Banca Catalana) y ha seguido desarrollando
su política de deslnversíén, mediante la realización
de activos mobiliarios, inmobiliarios y financieros ad
quiridos alas distintas entidades bancarias saneadas
por él (operaciones por las que se han obtenido pér
didas en 1985 por valor de 5.267 millones).

El fondo patrimonial de esta entidad al 31 de di
ciembre de 1985 presenta un valor negativo de 90.715
millones lo que representa una disminución del 17'10
respecto al existente a la misma fecha para 1984. Los

'anticipos del Banco de Bspeña (principal fuente de
financiación) ascendían en dicha fecha a 492.840 mi
llones, lo que da lugar a unos costes financieros ele
vados (35.848 millones). Así mismo, se prevé un ele
vado volumen de pérdidas sobre los saldos a 31-12
85 en las realizaciones de las Inversiones Financie
ras y del Patrimonio inmobiliario. Las provisiones
efectuadas son muy escasas (31 millones sobre 69.067
millones). Igualmente, sobre los saldos de activos con
tingentes (257.632 millones) se estima Que se produ
cirán importantes pérdidas no compensables con las
provisiones hechas por la Entidad.

A partir del análisis de las cuentas rendidas al
Bancode España de los tres Fondos existentes -c-Es
tablecimtentos Bancarios, Cajas de Ahorro y Coo
perativas de Crédito- este Tribunal efectúa las ob
servcionesque se reflejan en los siguientesepígrafes.

IV.2.5. L Fondode Gorlllftla de Depósitos en Esta·
blecimientos BalfCllrios

IV:2.5. ~ondos de garantla de dep6sltos

,
operaciones de riesgo avaladas por las Sodedadesde
Garantía Reciproca se afectaron al mismo. El número
de operaciones de segundo aval formalizadas en 1985
se incrementó en un 8411le respecto al ejercicio ante
rior. pasando el importe medio de riesgo por opera

'cíón de 3,4 a 4,3 millones de Ptas..

El riesgo vivo avalado por la Sociedad Mixta de
Segundo Aval al término del ejercicio 198.5 ascendía
a 1.136 millones de Ptas., Que representa un grado

: de realización del 11.,., superior al de 1984 que fue
del Silfo. 'El porcentaje de cobertura del segundo aval
utilizado sobre el total garantizado por las Socieda-

, des de Garantía Recíproca sólo era, al final del ejer
cicio, def 4'1., manifestándose la escasa implantación
del segunda: aval.

:~-""-

IV.2.4. Sociedad mixlade segundo Aval

e) Dentro del grupo de «Organismos Pübhcos»
destacan los créditos concedidos al FORPPA, por
222.550 millones, á la Tesorerfa General de la SS por

.70.000 millones, y a TABACALERA por 33.415 mi
llenes,

En el grupo IX «Inmovilizado» se han reclasifi
cado el resto de los gastos de conservación y repara
ciones producidos durante los. ejercicios de 1980 a
1984 que, de acuerdo con las consideraciones reco
gidas en la Nota del Tribunal de Cuentas de las Cortes
Generales de·26 de enero de 1984, tienen él carácter
de Inmovilizado al ser obras de grandes reformas
cuya amortización debe prolongarse durante un pe
riodo más dilatado de tiempo ..

d) En «Créditos y Préstamos a'Entidades de De"
pósito» figura la financiación a los bancos proceden
tes del grupo RUMASA y que alcanza al 31-12-1985'

'un total de 291.721 millones de Ptas.

bertura del coeficiente de caja, se producen también
fuertes disminuciones en conceptos tales como inte
reses de certificados de regulación monetaria, al ha
ber sido sustituidos éstos por una emisión especial
de pagarés del Tesoro, y provisión para diferencias
de cambio en compra-venta de divisas. por regulari
zación de las minusvalías producidas en algunas di
visas. que provocan un desc~nso global del 3.,•.

Delanálisis del balance sectorizadc cabe extraer
las siguientes consideraciones:

a) .. Los valores que componen el grupo de «Acu
vidades Exteriores» han retornado a los niveles an
teriores a 1984:

b) se ha recurrido por primera vez en este ejer
cicio a la utilización de la «Provisión por diferencias
de cambio en compra-venta de divisas» al objeto de
rebajar los cambios medios contables que excedían
de los de mercadó..

La Socíedad ha desarrollado su actividad a lo
largo de 1985 sobre la base de la autorización esta
blecida en el articulo 48.6 de la Ley 50/1984, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1985, para ga
rantizar las operaciones de crédito concertadas por
pequeñas y medianas empresas que dispongan de ava
I,es de Sociedades de Garantla Recíproca. Dicha auto
rización rebajó los límites df avales a prestar desde
los '.5.000 millOlles de Ptas. lijados a lo largo de los
tres ejercicios precedentes; hasta 10.000 millones de

., Ptas. para. ·1985. '

En 1985 aumentó el importe de las lineas de se
gundc aval formalizadas, si bien sólo un 1511f. de las

•

- ~'t

Los ingresos por operaciones interiores sufrieron
un descensocifrado en términos relativos en el 19'1.,
cuyeceusa fundamental seencuentraen la fuertedis
minución de los rendimientosderivados de las ope
raciones con pagarés' del Tesoro, inchiidosen la car
tera de valores de mercado abierto, así como en la
de los rendimientos extraordinarios. Por. otra parte,
la leve subida del S'lt de los ingresos por operacio
nes exteriores er atribuible a los obtenidos por venta
de divisas, debido al cambio de tendencia en la post
ción de dlvlsas y al acortamiento del diferencial de
cambios.

Las primas devengadas durante 1985 han experi
mentado una disminución respecto 8 las del ano an
terior -1.119 millones de' Ptas. frente a 1.681
mílíones-c-, consecuencia de una calda en la contra
tación de créditos al comprador con deudores priva
dos, una cancelación de una serie de pólizas, una
nueva pauta de emisión en la Póliza Global y el es
tacionamiento de las ventas declaradas.

1.a siniestralidad en dse¡uro directo alcanza una
cifra aproximada de 79 millones de Ptas., que con
trasta con los .5.310 millones de 1984, debido a la
fuerte disminución de la provisión para siniestros.

En el ejercicio 1985 se produce' un aumento en
la emíslén de primas procedentes de garantías de
nesgo poutíco, 10que supone un aumento de los in
¡tesos que percibe CESCE del 15cv. respecte al ejer
cicio anterior.

El resultado técnico resulta de r..educirla cifra de
8201;1,03 de administración con el superávit déprimas
sobre smíestros. La pérdida técnica ha sido de 256,8
miilcnes de Ptas., inferior en 127,1.millonesde Ptas. '
a la del ejercicio anterior; 10que supone unamejora
del resultado de un 33-'; en 1985.EI resultado final
eperecedetermínedc por el fuerte peso de los lugre
sOS ñnancleros.fc que supone un beneficio de j75,5
millones de Ptas. (Ver Anexo IV.2-4).

I
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AIIIIqUC d (Consoido) .......an•..

.n prIudpío.la de la c:edeote (CESCll),.....
el arto 4! deloontraIo deexcedente \tiacnte'ed el ejer_
cicio _985 Ybasta e1l11OlDeilto de~ eite 11Í~

forme• .Y. por tanto. IUIIe desviacJODeide foridos.
.....vaniienló del. rie:Qo, etc.• DO teDdda que íodem
nizar al ............. (Rauco I!xrerior deEopo1la~ e!rea
segurador no dispone dela infórm.adóil de que 'Puede
disponer la cedente. con respecto a los hechos cila
dos. ealasdisti"1aS operaciones. Respectoal ejeni
do del derecho • inspoeci6o del Cónsordosobre la
Cedenle. reaWadoen el arto 13deleoottalo.1ÓIO ha,.
constancia de que se ha produddOen· la .operac:i6n
de Cbile a la que se alude en este Informe. lo que
pone de mlnlfléSlo. una vez D1Ü, el C:ic:aso CoóUoI
dd .......mUÍ" sobre las uperacioues. queJlO lleva
a cabo el sepimlento de las lIÚIIiIU aun Cuando el .
importe~ des,o'a su~ auiilenta.Pa~ y

Aunque el conlrato «cieao» se utiliza en el mer
cado. escon un lipo deriesao que secaracteriza poi"
ser degraR número y escasa cuanda por deudor. )'Il

que sólo reasegura las pólizas &lobal )' II0bal espe
cial. Yello en la modalidad de cucta-perte,

De los 20,5 millones de Ptas. que aparecaa ea la
Memoria de CESCE para 1985como'pstos en iD
formes por aúlisis de riaaos. 163.~. es de.
cír, casi .un 80'11.corresponden. alas póIzas JlobaI
y ¡lobaleipedal;1u cedidas.por tanto. al men:adQ.
reasegúrador. Teniendo en euenla que estamodali
dad de pólizas se caracteriza por ClIbrir el ricsao ,de
un exportador con lodos los diferentes imporUdo
res, 'con lo que se diluye el mismo. y que. ademú•
se trata de exportaciones sobre todo a la Comunl.

- dad Eur~. llama la,alenciónque se dedique lID
importe tan reducido alu,p6Iitas restantCSt,indui
dos rie,os potflic:os.

Aunque el contrato dereuquro obtipIorio en
la 'I'Odalidad indicadaha sidodeaunciado. en UD.JD..
lenlo de ak:aazar un reparto mú equitativo de 101
ria&os del sepro de crMilo a la aportaCÍ6IIláte
d ....... peso que YIene 1OpOrl_e!CunJOreio por
siniestros en losúltimos aftos.1as difICUltadesencon
tradas al respecto entre CESCE y el Consorcio: han
motivado la prórroga del de2 de abril del984.

Este conlraió se basa en el principio de «unidad·
de riesgo» (deudOr de ,la Operación de crédito). de
modo que, si son varias laspólizas en.que inlerviene
dicha unidad de 0ea1O. el pleno de capital en riesgo
retenido por la cedenle se satisface COli la suma ase
guradaen la primera póliza,' resultando ellOO'1tde
las restantesacariO delConiordo. Seha apreciado.
por otra parte, que. en los borderós decesiones. el
Consorcio no recibe la informadÓII desi la unidad
de rieslo resulta deudora con obUpdón de pa¡o di
recto O por aval.

, Conrespecto a las verifICaciones llevadas a cabo
en CESCE y en el Consorcio respecto a rieslos co
merciaJes. con especial referencia al ejercicio 1985.
hay que destacar los siguientes resultados. "

El Consorcio '00 actúa como un verdadero rea·
seprador, ya que tanto en el inicio de una opera
ción de seauro. como c::o ellel\lÜllic::otO y conclusión
de la misma, no tiene la información ni la capacidad
de decisión que caracteriza a esta actividad. El con·
trato deeAccdcnte decapitales c::o base al euaIse pro
duce el reasquro obliptorio por parte del Consor
cio es un cont,rato de k» llamados «cielos».en los
que la únié:a iiifonnacióa esJa contenida en los bar
deróode_y"-' q'!C__.
cuent.. cerIadII que le liqWdan1CIBeIb'aIInatt. IM- ",
saciom d priac:ipiodebuena f. y,_aq 1a
eoIJdad -...- _ los que
asume. Hay que tener eIlI cuenta. al respecto. que tos___se_end__

'diaDle reaeauro facaItalivo. que permite aomIza-
_ y _ aIllpIia._'. En_
_.i1n baqo. d CollIon:io .. veob1lpdo
• aceptar una serie de nalos. estasosen número y
deelevada cUanda, Il' nk llltelilleuegurab&es; ya que
la prima DO puede CORlIidcrarJé poIfIic:a.es decirsu~
.-(m cootra de ... ""';féstaclones·de
CESCE y del Conson:io en este ItIltido) sin, d de-
bIdo aúIisIs de los ......... .

IV.2.-6.3. AIIiIIi.fis., sbte8M m.tiro _ riaps___w.." , .

Al amtr.lar por mandato ,del Eslado los riesgos
polflicos y extraordinarios CESCE resulta retribuida
como &estora. dadoque losJUlos en qtle incurrano
pueden compensarse con los inlresos de dicha acti·
viclad•.que no Mm de su cuenta. Como'mú adelante
se ver'. la retribución citada corresponde. un por
centaje alelas primas efectivamente percibidas del ex
portador. que se retíeae y deduce de los importes de
primas percibidas que trasnñere CESCE .al
Consorcio'.

A todo lo ÍlOleriormerite expuesto bU que afta
dir en el sistema del squro y de cmlito ofk:iaI a la
exporlación los problemas derivados de que dicho
crédilo, en la modalidad de comprador extranjero~
se hadiril;ido, fundamentalmenle, a paises del ter
cer anmdo o qI vfas de desarrollo. coa dificultades

'pullli. cImJIudónenlosvencimientos COiiltspOiMtiell
,esy sur¡iendo end proCeso de relinauda<klli de los

.mismos, probIeñw de infórmación. de retrasos, de
costes e imPUlación, Yde lipos de cambio.

signan I~ créditos necesarios para hacer frénte a las
desviaciones que la cobertura de dichos riesgos cea
siona, cuando las primU rccauct.das )' las reservas
COnStiluidas RSultan insuficientes.

Por otra parte. desde: 1919 los riesgos comcrda~

lesuqurados por CESCE pueden sercedidosen ra
leauro al COOIOláo,' 'Orin'tdcrapaAolas ya rea
seauradoru extranjeras, aunque el principal rase
lurador es aq~. que asume ries'OI por importes
muy superiores • los que CESeE retiene: y a los que
aceptan eI~ro'nacional e inlemacional.

Desde 1984CESeE sólo reaseaura con terceros,
y mla ......Iid... de _-parte, las p41i.w oIobaI
y aIobaI eIpedar,¡ I"Jlllicado el 'CoaIon::io, me
diante _o de..........obliptorio.1os ries¡oo
COII e".. .G'hnta ap6lizu~..qUC DO I0Il

.......... ""por .......... Seba 1Ieaado' unSÍIIcma.
Y1Je;íIe·.. et$tcl<lo19l5Cliel4ú<.1 Cónsordo.
en riaaos c:omadaIeS. asumclos DO aceptados por

. e! .......... .cua1iIatiY.-e(~

obIipIórIo y Jili1looile. in la ..-cIadde-'
. de p6Iita(lndl'1dua:1a) 7 auuitilativainenle'.

Ademú, eI'Coósorclo participa. 'en UIÍ poteen
taje q,,¡, __do, de.1osd ..... que CESCE
c:akat'lMh:8dú. CUOta1*te. confDdependenda
del COlll'aro de............ 0bIipt0ri0.

La retrocesión al Estado se realiza inediante un
reasquro de: excedentes de pérdida. no de capila
les. Con lo que, aqua sólo .cubre el siDiestroeuando
se ba producido d _ por_. de! Consorcio de
N pleno de1CI_. c:on lo_la cobertura de"'"
p6Uza _ del pleno de ,etendÓII del Consorcio.

Com~ consecuencia del rease¡uro aceptado. la
Secd6nPatrimonial eorrespondlentédel, Consorcio
ha icUmulado Jlbpbrtantes resultados negativos.,
rbientras' en la Atuaci6n patrimonill de CESeE se
puede observar el proceso contrario. . .

'Ea Consorclo denuncló'el31'dejuliodc 198'. con
efedo I de enero de 1986. el contrato de reasc¡uro
obUptoño conCESCEensumoda6dad deQOCdmIe
y. al DO babenelIea*Io a ninaún acuerdo entre las
dos__ losejeácluo 198' yl986 ......
del nuevo CÓDvenio.~.prorroaó el Tralado de Rea
....roeitado por .Ordeo Mblisterlal•

Riesros poI(lk.;. Y 'mrtHJrdi_
PorIoIjUé.......a1~udelosn.s-:.

JOS poHIicw)' uu..ndiwiios.se,té:dzapor el Es
tado~ • su riaio y 1aI8a~ tvuClpOüClknclo.1
CESCl!Iío_~~Cl6iiiló'" ........_ ...., .y . e1CoOouidolaf:J.i:
deat\aI1llbIndur délosr_ pdbIIeooque tal.."ü_.... eonslao.f_ que .......bo mla
Wlles¡:JQiIdiwteSca:i6n,'c:on-mkJl " iapalrimo
nial y contable )' sin que puedan COIDpaisarse saldos
con ,susratantes~ Patrimoo....

EnÍ<iiiPresu_ame..... del~ sec:on-

.-;

,:-
'c-'

IV.2.Lj, )"'" I ._....

••a,u";'".. .,,<\.
4 ..--. iAa'..~'q;8Cf!. ~.." \Ie1a~1 a:.a r ;-

aetualidO el' CoiaIofdo 001lIO re pradc;r único.
...... 1m. LáI.cy3311,..,de QrdaIackIG del Se-
lUlO Privado. hUo la exduoi_de·
CESCI! m .. cobertura de estOlrie:oIOI. pud1mdo
- _ ....CoáIIId/as .........,. ......
riudas' ~.enelramo ~~o yCa~.

zar la actividad del mismo en cuanto al Crh;lito Ofi
cial a la exportación, se pusieron de manifIeSto las
con.troversiu susciIada:s entre dicha entidad, el Con
_ déCom(lCNOdón dés.auros y la CompoAlo
Espe60la de Seauros de Cr6dito a la E1pOI1aclÓD
(CESCE) con.motivo delsquro de dos erh;litos ala
exportación otorpdot por el Banco que raullaron. ,
a su ~er....uuiado. impapdos. concedidos. el primero.
a«~F'manc:icra *donaI». CORFINA.
Enticlo4¡lll!lti<a.dé0lIlIteaIaI0, y d __••...,
pelesSlñ mfrka.S;A.,..PSSA"deCbilc. üapor.,'·
.-~ a1";-_o COlIIÚIIa mla c:oos
Illlcd6.:, enIn:p"ve: en lUDO» de UQI~ iD
dustrlal para fabrIcad6D déc:dulooam aq.... po&
y el~ .'cl'NillhllítIU en- Chile «IIiite al'"
.......déuri~·"""riaI que inc:lúla ira r'
bricasdécdulooa, pope!Ycan6l>, rapedl•..-e..'
Con rdidclil • la ........ operacióo de <ridllo ci
lada. en d Iatoriae de fIIcaIizadóa se~ba que
su co~·.Por ti :BáDcO habla IU~O.1a..un.
ciÓD,de 1m. 'ria.io aupcOOr al~.Ha
--'i6it1ioloñol....._. ~"..o_1M"":., (,,'f .CIi8C&,......cIedcIdo... ·'
miro "1 te ......_~'_W!¡!acordIdIla COftCeIida.
debió haberse previsto un sistema de control y su.
peni~illnAsreror~qque el que se adoptó.,/que
fue ,el habit.... '1.que resuk~ inefaJ:.t~ que
reforzaUe en d transcuno de la operación' euanckt "
se cnrontr•.Ya comprometido un import~e yo--'
lumen.~~ ~,~to.,:;,,·

SecOnchiIa. asImisIDo; que 1610 un estdc:to COn:
Irollnmediato y oportuna coordinadóo Por parte de
las tres entidades dtadas pueden prantizar el buen
fm de k»s fondos púbtiéos datioados a la financia
ción dé1a0CliYicladexportadonó·- que. por
tratarse de problema que.fectaban a varias End.;,
~y~N~d~ro~deaq~.
flK8liDdóa~ ti runcioaamIento delÚltema eleCrf.
,dito OfICiala" Exportad6n seria objeto de aúlilis
en el conenxmd.iaile ,Informe Anual. Ail.6Iisisc¡uese
ha centrado, fundalnmtalmente. en las reIatiórles"
~ m la> 0)leraQ0Des de ....... de .•..
eri4ltt).Ia'~,en'luQueam~~' ;
del Si<tór PUblico ponici _ fwIdc>aeI~
• portit de ¡.Ley 10f1~ . .' ... ,
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n '~·jT· "','-
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329 486.9 1.085.7
295.9 433.7 897,9
155,9 2/)2.7 511,9
165,8 179.4 443.3
207.2 66.8 417.5
149,4 101,7 365;1
65,5 106,5. 204,3
67,7 58,8 202.3
17.5 64.1 127.4
19.8. 18,1 50,4
10,2 7,5 26.4

4.3 4.1 JO,5
1.5 1 ',2.5
0.5 0,1 0.8

1,490,2 . 1.731,4 4.346

El importe total de los gastos de cada una de las
entidades, de acuerdo con la documentación remi
tida por las mismas, y su imputación a-cada uno de
los ejercicios objeto de este análisis se recoge a con
ñnuacíón (en miles de Ptas.):

Como se indicó anteriormente,. un aspecto de la
gestión del sector financiero público que se ha con
siderado objeto de anáJisis en este Informe es el re
ferido a los gastos derivados de publicidad y propa

-ganda o campanas de promoción e imagen de las so
ciedades estatales y organismos autónomos de carác
ter financiero'.

IV.2.7. Anllisls de los pstps de publiddad de las
entidades finantieras p6blicas

Han resultado impagados J58 millones de dóla
res de los que 129 millones de dólares ya han sido
pagados al asegurado (12.051 millones de Ptas.) y se
han recobrado 3 millones -de dólares.

19.019 millones de Ptas. y unos intereses de 9.381
millones, se ha comprobado que la prima final as
cendió a 1.048 millones de Ptas., de 105que, en el
momento de redacción de este Informe se han pa
gado 882,2 millones. quedando 165.8 millones pen
dientes mediante treinta y nueve letras aceptadas por
MIT de las que las diecinueve primeras están avala
das por el Banco Comercial Espaftol, por un importe.
cada una de ellas. de 4 millones de Ptas., con vencí

. mientas trimestrales, iguales y consecutivos.

0,2

269,8
168,3
153,3
98,1

143,5
114

'32,3

75,8
45,8

12,S
8,7
2,1
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1.124.4T I .
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CESCE .
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SMSA ..
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Operación por riesgo polftico con Guatemala

En esta operación, anteriormente citada, que ase
guraba, tras sucesivas ampliaciones, un capital de

CESCE no realiza una imputación de costes, en
la contratación que lleva a cabo por cuenta del Es
tado, con separación de 'Ia de su propia actividad,
por lo que la retribución que percibe del 20010 de las
primas efectivamente cobradas del exportador, y que
se fija por Orden Ministerial, no puede contrastarse
con el costé real. Los ingresos de CESCE por la ges
tión de riesgos políticos y extraordinarios, más los
ingresos financieros derivados de los mismos, resul
taron superiores al total de gastos de explotación de
la Compañía en el ejercicio 1985.

Resultan muy mejorables los procedimientos de
control e información en las relaciones entre CESCE
y e! Consorcio en lo que atañe al seguro de crédito
8 la exportación, por riesgo pclüico.

. IV.2.6.4 An6Iifi.\' del\¡.ftema relatil'Oa riesgo.f
pol/ticos y e~tnl()rd¡nario.f

CESeE no dispone, (en la actividad aseguradora
que lleva a cabo por cuenta del Estado, Cilla contra
tación de seguro de crédito a la exportación. riesgos
políticos y extraordinarios), en la legislación vigente,
de directrices o criterios técnicos a los que adaptar
la aceptación de 105mismos, teniendo, al respecto,
uneamplia discrecionalidad, que no permite efectuar
e! necesario control de eficiencia en el uso de los fon
dos públicos destinados a tal actividad.

Al ser una autoexportación parcial. la operación
planteaba muchas dificultades de seguimiento. como
se manifiesta en una comunicación interna de CESCE
del ano 1982, sin que de todo ello tuviera informa
ción el Consorcio como reasegurador.

nio personal del avalista (MIT) como garantía (50%)
de la operación resultaba insuficiente desde e! inicio,
en que la operación se plantea por un importe cer
cano a 15.000 millones de Ptas., llegando por las su
cestvas ampliaciones a 38.000 millones, siempre con
la citada garantía. El patrimonio declarado por MIT
asciende a 2.500 millones en 1979, y al mismo tm
parle cuatro aftas después. segúnlos análisis de sol
vencia de CESCE, ya que el Consorcio se limitó a
actuar ~omo caja .en la operación.

No constaque se tuviera en cuenta, al evaluar el
proyecto y estimar las garantías ofrecidas por MIT,
la relación entre esta operación y la de Guatemala.

Se temen. además, unas garantías reales, hipote
carias. etc., sobre los bienes y, aunque se considera
ban preferentes, como afirmó en sus alegaciones
CESCE al informe realizado por el Consorcio, en
1987 el propio MIT mantenla un derecho de reten
ción sobre las plantas que impedía la venta de las mis
mas por 'parte del Banco Exterior y de CESCE, con
firmado por los Tribunales chilenos en primera ins
tancia. y a éste le adeudaba el comprador (del mismo
Grupo) aproximadamente 5.800 millones de Ptas .•
y por renunciar a este derecho recibió la anulación
de sus garantías de aproximadamente 7 millones de
dólares. Al otro garante de la operación, INFORSA.
se le canceló la garantía prestada por 35 millones de
dólares, que el Banco Exterior y CESCE le exigie
ron y que desde el ano 1989 va desembolsando a los
vencimientos del crédito.

En el momento de redactar este Informe, la ope
ración sigue viva, ya que los deudores de la compra
han pasado a ser INfORSA (por los 35 millones de
dólares a los que quedó reducido su aval y cuyo pago
va efectuándose desde el ano 1989, como se ha indi
cado) y el Banco Central de Chile por unos 16.100
millones de Ptas., producto de la venta de las plan
tas y que también va siendo desembolsado al Banco
Exterior a sus respectivos vencímtentos.. Los pagos

I efectuados por e1Consorcio ascienden a 8.614,6 mi
llones de Ptas., habiendo obtenido esta entidad por
recobros (abonados por CESCE al recibirlos, y no
en la liquidación semestral como es habitual) 1.872.5
millones de Ptas., es decir. elevándose el total de pa
gos netos de recobros para aquella a 6.742,1 millo
nes. A 31 de diciembre de 1988. según notificación
de CESCE de 30 de marzo de 1989 correspondía a
esta operación, una provisión para prestaciones de
2.071,9 millones de Ptas.

'1·'

".~ ."'1"";""·

El Consorcio no tiene mecanizada la información
sobre los riegos que asume. por lo que los borderós
semestrales de CESCE sólo pueden cruzarse con la
citada cuenta cerrada para la corrección de posibles

'errores. .,

En cuanto a las verificaciones efectuadas sobre
la operación de Chile, en riesgo comercial, a 111 que
se aludlaen el Informe de ñscelieactón del Banco
Exterior' cabe destacar. en primer lugar, que la' in
formación de esta entidad respecto al riesgo era prác
ricamente inexistente.

,Operación de Chl1e

El Consorcio participa en todos los gastos de Ira
mitación del siniestro, pero, al constituir éstos un ma
yor importe de! mismo y no recibir un finiquito (jus
tificación del gasto, tipo de cambio, recibí del ase
gurado, de), no Se dispone en esa entidad de docu
mentación detallada que acredite en todo momento
la adecuada desa¡regación de los mismos.

'En esta operación se prevela que el casñ-flow ge
nerado por la inversión. cuando comenzara a ser pro
ductiva entrando en funcionamiento la planta serví
rfa para atender el coste y amortización de recursos
de las financiaciones empleadas en el proyecto, de
abf la importancia de la viabilidad productivo
finantiera del mismo. asf como de las garantías ini
ciales buscadas por el acreedor, que resultaron. ya
en 1981, claramente ínsuñcíentes. As~. el pat~i~o-

La única documentación recibida en las liquida
ciones semestrales de los borderós, durante el ejerci
cio 1985, correspondiente al primer y segundo sémes
tre del mismo, incluye 105importes que, por' ser su
periores a 25 millones, fueron pagados al contado
y que después se deducirlan en la cuenta cerrada. Al
respecto, se ha comprobado que los importes de los
borderós y dicha cuenta no presentan contraéiccío
'nes y que han sido registrados en la contabilidad de
la Sección Patrimonial de Crédito a la Exportación.

Pot otra parte, enbase alos arte. 10y 11 del con
'trato de reaseguro, el Consorcio satisface al contado
los siniestros cuyo importe excede de 25 millones de
Ptas. mientras que los recobros de la unidad de ries
gos que excedan de dicho importe se satisfacen por

:CESCE al Consorcio en las liquidacionessemestra
les, lo que pone de manifiesto falta de reciprocidad
en el tratamiento de siniestros y recobros de un mismo
contrato.

7r;.~~·~~"·

considerablemente por modificaciones que se plas
man en 105citados borderés.,
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Dntaca, en el an41isis del cuadro anterior, el vo
lumen depslos cid leo tanlo en lo retereate a ~da
uno de10$ejercicios comoen el 100alacumulado. en
el que lU putidpad6n. alcanza~teC'l
25... EnsuevoIud6u ...... seaprcc¡. Wl iQcrC'mmto
_"_'-y-"""""eJer
ciclo. prindpa.........e C'B 1911. aAo ClIII el que le pro
dujo an inc:remeñto reIIdYo de un'" rapectO al.¡a.ddolllllaior. Loo __.... e1 ICO
¡un'o....... de Hipoleeario. CñdIto ..
.....rioI YCridIIo~ lepo ,.... el" .. del
total_

De la"- de ......... del rato de Iu ..
_.hay fIlIO _ el _ .. 19I7·de1
8anc<tExIC'rior. el incremento pcrmaDC'Qte del~

En el total acumulado de losejercicios C'CODÓIDi·
cos1985. 1986 Y 1987 reflejado end cuadro ante
rior, el concepto de mayor ,importe oorrapoode a
«Gastos de~yWOQlOcl6o de~,ppr
1.608.7mlIIooes de por el de <Publi-
cidad~.~ UI9.,l~"'P1M.
EStos ~éStni8ri Un fftJ.. y un 32,7'11. rel
pectiYamcnte. en el total de 1IIt0i~ l>auto delcon__dl_,,,, .r..de-.-,. .

.....yorponidpad6n<Ol,..................Hj.
PDl_ (37'11). y Eoterior de 1!IpaIIa.(2.l.6..). y
enel de «PubIIddIiiI '1PI .;. .. 8IDcodéQ6;.
dlto AI<f<;oJa. .... Uíl ........· 443,3 mIIIooíeó ...
Ptas. (31" C'Dtf{minos rdatiYOt). y ala Caja Pos
tal. COóJSO.9miIlona de Pta., que t'qKeSC'nta el
24.7.... del total.

En el Aneto IV.U le telacionan los YeiDticiDc:o

ToIIII .... 1.419,5 1"-,
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Por último, ,lamlidad no tiene aún implantadó

un sistC'1D8 deconlabilidad anaUtica qué'permitadis
tribuir pslos e Ingresospor lineas de actividad, man
leniendo única~teuna dcsaarqac:i6n de dctermi-

IV.3. ENTFS DE DEIlECHO PUBUCO

IV.3.I.I.A_ ,...,.,......._

IV.l.). F.aae.-..aco « ,; I El"""'''Id ......

Deslacat en primer lupr. el retraso c:on que le
rindieroli al TribuDallu euentas del e,ierdcio 1985
que. debiendo haberse mviado a lo Iar~ de 1986.
10 fueron con fecha , de febrero de 1988. .

Porotra parte. cuando se prC'SCIIla este IDf()~
no hay constaDda de que se'laayanefectuado la lO.
talidad de lastransferencias seftaladas en la DispóSi·
ciónTransiloria de "Ley 23/1982••1 Palrimonio
del Estado o allCONA, de dC'IcrminadosbiC'nC's afec
tados al Palrimonio Nacional.

No 'se ha procedido a C'SIableoer. en cumplimienlo
de los dispuesto ClIIIIa DisPosicl6n F'mal Tercera de
la Ley 23/1912, e1,q¡.... ¡uridko del coajunto de
bicaes que COIIIlituye la r.ncIadtlo del V.1Ie de ...
Caldos. administrada y seslionada por el Patrimo
nio Nacional. por lo que se mantlmcn fuera del in-'
Yentario debienes y dC'rcchosque intelran el Palri· .
monio. Asf mismo, no seha formado por los Scrvi-,
cios del ConlC"jode Adniinistración d in'VC'Dlario de
bienes con oriaen en las donaciones hechas al Estado
.travi! del Rey y ~.dcnW biC'llC'S Yderechos que.
se afectan al uso y servicio de la Comna.

La veri_delu ....... ,de .._de1
Ente Público Consejo de Administración del Patri
monio NadcmaI oorrespondIenles al _ 191'.se ha llevado ...... en la__ de la entidad
durante 1989J se ha referido. fundamc:ntalmcnt. a )
Gastosde pcnonal. <lUtos m bienesc:ofricntes y1C'f

vicios, Transfamciu conicnta, Inversiones reales.
Inamos por transferencias. Ingresos patrimoniales
y Tesorería.

La Ley 23/1982, d.16 .... jonio, realiza la c:aI;/i
caci6n jurldk:a de bicAes cid -Patrimonio NadonaI
como el conjunto de 101 de titularidad cid, Estado
afectmot al uso J Jertrkio del Rey Yde los miaD·
br.. de la lleaI Familia par. el ejerddo de la .Ita.-adclnque la Constkudón, lasLeyesle atri-
........ j¡ido¡cado._ _deP_
-.IuPlmeJacic-es prapiaLey.
La _ y_ración de ¡.... de bie-
... , derecho_uye laprindpal ruodtlndel Con
sejo de ~inislraci6a.

tcres, que representan d 74'" dcllotal de autos ana~
Iizados. y el 87'11 de 101 25 mayores perceptores, la
distribución entre los mismos de los.pslos corres
pondienles a cada una de la entidades se presenta
en el Anexo IV.l·'. En 8 se puc:dc observar la clara
corrapondenda .......,. de TVE ,los ps.
1.. de Iu Ealid ortdales de CridiIO. _ Ex-
terior y dtllCO fundamcntabncnte, pues del lotal
reclbido por TVE, l.'" mlIIooes de ....... lloica·
mente 70 milIoacs conespodde... • otra Entidad.
ENESA. TaOnbiln ..............de _ WIisIs el ttis
tinto proéedimknlo utilizado por eada entidad. uf,
mientras el 100 Yel Banco de: Cúdito Aaricola des
Iiaaa~ ... rec:ursos.pua unapubJi.
cidaddimumentc cootratada CODTVE, las restan
tesentidades dedicanlU mayor parte a contratar con
qcad.... d. publlddad, ...,.,....... de realizar la
opOrtÚBa campafta publicitaria en losdistintos me
dios de comunicación.

Entre los-diez mayores perceptores ánicamC'nte
se eocuentran doa catalopbJcs como medios dece
1M"e" .'~ : tu ratDtes IOIIIíp:DCia elepubIiddId.
Por otra pute, le observa en dichoAnexocómo tu
diatiDtu Eatidada que contratan .... CUlpdu con
empresas depubliddad. han disln"buido sus·lUIos
entre distintas empresa, salvó el Banco de CrMilo
IndUllrial y. C'O mmorcs importC'l.el Bancodeen
dito Local. Banco .... Espaft., ENESA, CESCE.

Sdeccionandode entre 101 numerosos perceptg..
reí por importe superior a UD millón de Ptas., &qUi
Uos que pueden incluirse en el conc:epto de mcclios
de WIOunk:ad6n (TV, emiJorude radio, pobltc:ado
nes periódic.a). su rdad6a le prC'SC'llla en el Anexo
IV.2...., con lascaat:1dadcs satisfechas por cada una
de las eotIdodesr_públic:u_.Ella
numeración que filura en el última columna corra·
poade a 101 diez pcrceptorC'S de mayor importe, or
dc:iutdos ea orden decreciente, a losque sehao dJ:s..
tinado 1.37'.5 mil&ones de Ptas. del total de 1.0486.7
millones.

. Si.. _ ..._el _
• mediosde comwúcad6n Iu eot_ anatl-
..... ala I .NIIIOI CÓRJ,deitKllo ""fecho por el
ICO y el BCA que represenlan el364V.y el 27.", res-- 

_pectivammle. del inlporte total. m tanto que no
...... que d Banco .... Cridito Local. Banco de Es
-. CLEA o Consordo de Compensaci<j. de Se-'
prOl hayan efcctwtdo paaos a medios de comuni~

eaci6n por importe JUperior a UD miII6n. dePtas. Por
otra parte. elle mlsmo Anexo refleja la dispersión
de medios de comunicación utilizados por el Banco
de CrMito AsrIcoIa y .1 Banco _ .... 1!IpaIIa

, Y. en menor cuantla. por la Caja Postal y Musini.
frePte.a la concentración que se observa en las res
..- eotIdodes·

4.346

1.08S.7
897,9·
511,9
443,3
417,5

365,1
204,3
202.3
127.4
50,4

26,4
10,5
2,S
0,8

.....-.
17~~J 165,6

. 199,9 592.4

302,3

IV.2.1.1 ....-""."aequwa

1Jmltando;d.ao6Iiais. Jos diez mayores pcn:cp-

Dl8)'OrCI~ ""'saIoMndo susimport('S enlos
distintos conc:cptOl deJUlos. uterionnatte uliliza
dos. DtItaQ en esta rcIad6a ... elevadas euantiu,............._...-....- ..
.... 2.49o..u-. el 67.6" del impone"""'" y
de _ ......................- .... TVE
(I.ISI_dePtas.)que_e131.. de1
total. Se~ que, rapecto. CIOI cuatro Pcrcep
............... ...-.. ... _Importes ...
ut:spoadt¡¡aa"" b&" I emiIi6a uIons». en tanto
que en el tercero Y,cuarto la mayor partidpad6R enel total .._en_de__ YPro-

_de ........... ·· .

IV.U.I. A_por_.,..,..
Con ..r_de........... y ......... deooa

forma "DliP" ar ely"'a la documcuiad6n te
d_de Iuclstiotueot_....... recIuddo'"
diver10l ClOIIaipI. deka; tac:kkde pItOS a lu Ieis
""-'"" qoe .. _ ..el"""''''''''''. Ea
8 se refIeiao. por entldHay Coaceptos, Iu drr.
ton Sdl:l:llles al total acumulado de losejadcios
...- 1915. 19lI6Y 1917.

o la evolución dispar del Banco de &palla con un
primer dcsc:enso del 62'11 para un poslC'rior iocre
mmtd en 1987 del 2M....

H.._;nI.e......"... GtII. , w.r-.:
.... ...-.c. **-

'1 11,8

. 1,'

--..::.r..
31,9.
21,8'

19,6

19.8

9.S

_lo-12,9
72

118,S

+U,3
3,1

,3$0,9
9,1

202.3
127.4

2
S,2

2,S
0,3

-,..-
100 ; ..
BHE .
Be!.. .
ÍlCA .
BEE .
C. POSTAL'
BeL .
ENESA ..
B.E .
MUSINI ..

CESCE .
CLEA .
SMSA .
ces .

.......

:.';""-~'~

.,;

¡;,.;:,.;" l",

.'
;Jb·

".;

~...
~
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DOTACIONES pllEilUPUESTARíAS
GESTIONADAS POR LA
ADMINISfRACION DEL ESTADO

V.1.1, Ministerio de Cl'.. Pilhlicas YUna.isMO .

Pira 1985 este Ministerio tenfa consilJlados C(). !

roo créditos iniciales afectos al FCI 11.297,6 miUo
ncsde Ptas., de los tuales estaban destinados a in
veniona dircctu 11.Z74¡7 miUoneI,paralÚ gestig..
_ IaDirea:ióu Gencsa1 de camteras (S.71I4,9
millones d de ..... Sil D) Yla Direc-
d6n Gencsa1 de Obras_ (S.489.8 millones
de Ptas.... 1.. prozramaI de ..... S12 A, S32 B y
441 A). Los 22,9 millones restantes aparecf..como
transferencias decapital de tu direcdones lencralcs
de Aniuitectura y VMenc!ay Aa:iclaTerritorial YUr' "
banismo.

V.l.

Lasdotaciones inicialesdel FCI. ejecutar dircda~
ment.e por la Administración ascendieróD a '9.900.9
míDoI'Ics dePIas. El dctaDc por ministerios 'Jsucompa~ .
.ración con elejcrdcio 1984es eldela~ si¡uiente:

A em:.tinuaclón'sc'prcieJltan l~s~eSult;ados obt~'
nidOs. dasirtcados co tres pupos.: AdmiDÜtradón del
Estado. Orpnismos Autónomos de'caritter Admi
nistratiVoy Orpnlwos Autónomos de~creo:;'
muda!, Industrial, Financiero o AniIOlO.

, El descensoen lasdotaciones iniciales afecias al
Fondo es ¡eneralizado. salvo en los Ministerios· de
Justicia y Trabajo y Seguridad Social donde se con
signan proyectos para construCcióny medios instru
mentales de la Administración de Justicia y construe·
ción y equipamiento de auarderlas, servidos soda~

lesy transferencias a las CorporacionesLoca1es pa.
ra .fines de asistencia social.

A continuación sc exponenlos tesuJ~os de las
comprobaciones efectuadasen aquellos dcparWnco

,-tos ministeriales mM sianifu:ativOl.
¡

'.

..;'; ,

, .e) Verificar el cumpliñlientodel destino territo
rial de Ic::ill( cUditós del FCI

Los cr~tos de este Fondo. scgún el art. 77 de
la Ley de l'resupuestos para 1985. figuraban en la
sección 33,; pata lascompetencias asumidas por las
CC. AA., y junto con lOsde inversiones de los pre-.
-supuestos de gastos de los Departamentos Ministe·
riales y Orlanismos Autónomos, para las competen
cias de la AdministraciÓD Central (poi' importe total
de S2.962,1 millo...de Ptas. que_tabael 26'"
del Fel de este ejercicio). dejando sin efecto transi
toríameete; en este ultimo caso. lo dispuesto en el
articulo lO de la Ley 7184, 'reguladora del FCI. Co~
mo anexo a la Ley de Presupuestos ie acompaftaba
la reladón d~ proyectos afectos al Fo~do.

Como puede'observarse en el AnexoV-l. la par
te del Fondo'- ¡estionaren 1985por la Administra
ción central experimentó -eGnalgunas excepcio
nes- un descenso Considerablerespecto al ejercicio
anterior, el 35", debido ala asunción decompeten~
tias poi'par1e, de laS Comunidades Autónomas.

Los objetivos persepldos en la f1SC8lización de
estas dotaciones presupuestarias del FCI para 198'.
al igual que para elejercicioeconómicode 1934,han
licio: .

1) Verir.... 1areauJaridad c:oolablc YlopI de los
cRditos delFCI aestionados'directamente poi' la Ad
ministraci60del E.t.k). asI como $U ¡rado de eje
au:iÓII. .

b) Comprobar que iaJinversi0P6s realizadas con
, .car¡ó al FCl porel~o y.us Orpnismos Autó

nomos. se hadaplicado a los rmes que estaban des-
dnados. y se han realizado de acuerdo (OD la legisla
ción aplicable, fundamentalmcnJ.e en materiadecon:
tratación~ > ' •

," 'Pari: el ejcrciclo 1985 las~nes presupues
tarias del Fondode CompcsaclónInterterrit.ria1 (Fel
en' lo suéeslvo) ascendieron a 205.(1()() ,miUoRes de
Ptas .• que representan el 98'" del total consignado
para 19&4.

'V.' FONDO'DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL GESTIONADO
. POR EL ESTADO . . '.

CBSCE el3• eaao de 1m ..... reaularetta &dividid tl1 rtIa
ci60«JO 101 rieIIoIcbdos. sehaf¡jülla rctIibuci60 pan CES
CE c:orrapoll4ien&e" CIOSe,len::k:bIIn perjuldo de qllt seeIta
bkxa lUiI. mW6D .... delliltema. lo que ao .. ocurrlcIo.
Id ClIII ..... a..rieqoIlilalol c:ome.dakI. MIIa el IDO
lDCIICo • red8c:W ate lilforw.

1 ftIn acqUr u ... ' 16 deIeo. la que ÜCDe que rad·
litar el""'"__la akIad de rieIao bI.de leJ em.uaiw.
, el leUeJIImdor teMr ti. r.cubd de acqltar o DO.

• NIiza liidtvidualde...cuuda reucpracIa mcdiaIIte '
c:oatnIO dqo, CXIII.-. reIad6ia por pate de CI!SCB de 1610
dO,tM4rt.,1ÍiI'" .. forzoIo, elCclmoIdo,.coael

" .... MICliOIe. '• H.,. _ dIIar.'P: el aatiiIis de.la ~ led6o¡ reci-
bidaIl! .'.... dlfbIlado por la falla de ' " d .. la
_ ,. de ............... Udo.........que
........ 'eIIdoD6" __ de·"'IOIidtadoiI.. ottu p¡aenti..
I'0Il el.....J* coocepkIii,lIicluJaido el tQW al eI...,...so
de .(IlItlUddad J propqaodP. ftlI'Ri .... el 8IlIc:o &Iaior
• &pala. .....l7aIIado 1MdllIcuIlilda que lupcl!OC, por Ju ea
l'KtcJiIdcu J cIiIDeDd6a de IU ..." ., l•." obtmd6tI,CCD
ttduda de"~ shauldw. lOIidlada, eMbor6 _
cIotuma~q.. anqIIe ao rereridaala lOWIcW. c\el1IIIto
COAtIbIe, ia::oPIlaiIIfonud6Il_Ii¡iIificIlha'de acuado ClIII

l;.lGIIdtwl (Or8I~

En cuanto a los lastOS de penonal. seha cbeer
YacIDo respecto ala SeguridadSocialque en 1985se
aplicó la prima media en la cotizaciÓD por accidm~

, telde trabajo y enfermedades profesiooalea" aunque
la Ordenministerial de :2 de abril de 1984sdlaIaba
que. a pértír del 1 de julió de 19M, deberlasersusti·'
tuida aqu61a por la oorrespondieote a losepf¡rafes
que ampararan cada caso c:oncrcto. Fmalmcnte,se ha
comprobado que losup(dieotcs depenonaI presen-

· tan def'1Ciencias en ladocumentación l\ISÍenIatoria de
la situación labOral y personal y que lasconvoc:ato
riasde_............... Ia«Jm5llClllC1ic
provisión de puestos de trabajo se ha efectuado sin
la oportlUUl publicidad.

NafAS
I A lDIYOl'abllDllulieoto, el arto114 de Ji¡Ley 33/1911. de .
~ CieAcraIet del BstMo para 1981. DIOdifk:a el arti
culo ~ de la Le11l/1977. 0NeraI PraupueItaiia. iIIduJmdo
eD el CODc:epIo • SodeiIMII!I&aW a lit (MIItIcipMIu lD&)Orita
iiameGle de fonDaiDcIirecta. -

I No se inchIJeD las EDlpraas.~ al Orupo Ibl·=...Wlida __ .... AdcIIr pUWko ....... de 1M •

l. leIohM:i6a apivNdI por ... ComiIióft .Mixta CoqIao- "
8IMlIo .... 1iI ..... c:a. t1''IliINuI de e-u.. '"__*B*~*~~d~~~*_
~ 's ........ de 22 dejuID de ._. , Por it Pleno
del 5eMdO, en .. lelIi6II de 29 del -..o iDeI , ala.

• laI.p6IbM sIoWeI ........ «oda'"~ de
.........yIM~opendoIwsCODClftaldeapor•.

'. fId6B. .,

J 1IuIIo·CIl obliptorio.J,- UItlIIe cuucIo, por
___1oI ~~.~ftIdejer.

ddo·I"'. DO lIOII.....ciI CGOCa-pKIetII el JDacado ra........~ eD.e"" )as rksp IQlCPiladoe en caó de que
, . lar=d 1; 15 de caca. eo.o '1 de lueltlid6a
.. 1,.. ~ ck501iiiIIoaeI.PIaL.
........ eI ' eutidIid~te J
..._ta*ta ' .. ,

• ftir«*M.)I de •• ' ....... 19l1.

~ ......~"'d,~~~finudoCOi!

Encuanto a"~adeLlquidÍlci6tl del Presu
puesto corrtspoódicnte a 198'. se presenta en clr~u

derUlitlvasdes.cpdJibroda.'oda ...quela qrupaci6n
Gastoseonicnta yde Cápital.dfra 4.017,7 millones
_de.Pta.• en tanloque los t.....éSOI pór Opetadones ,
Corriontes yde Capital_. U8),4 nliDones.
La dlforelld' o ....uDibrio de 134.1 mUIooes de
Pta. corresponde a IU incorporadooá: de d'édito

,del ejcrddo anterior: En el anAlisiJ de dicha Cuenta...... .....__.Iun-
_._... 11 ps<visidn de Iosbqresoll>l1ri•.•
moniIles, • loqúenoesIj<DIlllnd1c:aci6n de la Di·
r«d6n Oatenl de Praú_... d scotldq deln·
erancntar .Ios lnarao. patrimoniales coli el fin de,
manteniendo,el mismo presupuesto de autos; adap-::'
lar aqufUos a la subvención por transferencias ce-
rrialt~ inicialmente aprobada. .

En lasveritlClcionelllevadas a caboseha puesto..
de ......flesto quelaEnticlacl no'"~ Ido
c:uadamentelas diltinw fases deejecuciÓD desú pro
supuesto de pstos. habiendo incluido como obli..~
ciones.pendientes de pago al nnaldel ejerejcio me
tos compromisosde¡astos que implicaronanu1acio
~ en 1986 por importe de: 25 millones de Ptu.

En el q,pl~ulode InverUooes Re&les se 'han in
tluidó pslos de miJlteftimiento, sin que'luponpn
jnejora o ampliación de losbienes exiltcotes, pori.
porte de 14.2 millones .de Pta..
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~;'~;:' . ;,.' ';"1 nadosPSIOS é illgresos,por Dekaaciones, Patrona.' Aunque por cuandas pece relevantes. se ha ob-. • -,
:{.J ,. ios y'explotaciones, aunque se ha comproba¡;lo que servado que existen entidadb bancarias que PrCSen~ .
. ~ ; ~ en el ejridcio 1919,CQh el apoyo de la lntervendón tan, duranle 198:5. situación IlCtC'edora 'con relación

~ General de-la AdD'linisttación del Estado. la conta- . al Palrimonio. La previslóndeesta entidad al rapCelO
f bi'Hdad dd.Patrimoniosc ni' adaptando par. ¡m- resulta mejorablt en órdeo a evitar cosresfinaDcle-

plantar el nuevo siStemamecanizado de'inrormación ros adicionales innecesarios y diferencias • credos de
contable. SICAI. -.. .:CO~. " -

lV.3.1.2. lA~~ tIf 1915 ~lr"'_apm:iado-wnbiál que la exiitencia ~ di-
, . neto md4lico en el Departameulo de1esomfa torIl- .

....... tanio el dUtero propio cidPlltrimonio, ...ori

....al losiD¡/aos de sus recursos paIrlmonialcs("""
ti" deentradas. M~scos. venta de efectos. etc.); co-'.
_~mo los importes pmoistos para JNlIO a ~orcs.
~tes de la rmIiz8cl6n de"taIones libradOsa fa
vor cid C8jcro con csteobjeto.)o que da lupr al fIian-
tenimientO deimporta Uquidos 1nnec:aariossin DÍD~
.... _ •• la dUDrinuciÓD del saldode la

·'cueotl deproveedores pQrimportes 840 no pagados
y • UD dd"K:icitte siltema de control inIemo. No se
'erect'lian uqUCOl pe'riódk:osde caja, ni enredw sia~

· nilkallvu'"""" la cidcierrecidejaddó. El ~him.
arqUeo~enl985 i:uliuponde.aI dfa 13dCdi
_ Yel bune<6alo"""'le al 14de abrilde 1986.
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Justicia .,',., .........................•............
Obras Publicas y Urbanismo .•................... , , ..
Trabajo y Squrldad Social , .
Industria y Enera'a ....•............• , ......•.......
Agricultura, Pesca y Alimentación ; .

Transpones, Turismo y Comunicaciones .
Cultura , ....................•..••......
Sánidad y consumo ...............•..•.......•......

T ..

''''

1.627,0

11.297.6

282.7
2/).2

6.367.2
282.3

23.9

1'.900,9

,...
13.1

17.106,1

63,9

346.2
6.415,6

723,0

ISI.l

24.819,4

..
V..""'",-

12.319.8
(33.9)
342,4

(100)

(0.7)

(60.9)
(84.2)

(19,81

Hidráulicas y segun la ejecución presupuestarla del
Fondo, para algunas Comunidades se: reconocen obli
gaciones por un importe superior a los créditos des
tinados a las mismas en 223 millones de Ptas. Estos
remanentes negativos se: han unido a los incorpora
dos a 1985, generados en 1984,hasta alcanzar un vo
lumen de 1.087 millones de Ptas. de teórico mayor
gasto del autorizado -con beneficio fundamental
mente de las Comunidades Autónomas de Andalu
cía, Valencia, Navarra, Canarias y Cantabria-. En
la medida en que estos remanentes tienen el origen
antes indicado. se deberla proceder a la depuración
de los mismos.

V.I.2. Minlsterio.t Tnnsportes, T.rIsao y
Comunkaciones

Este Ministerio tenia consignados en su presu
puesto de gastos unos créditos iniciales vinculados

al FCI de 6.367,2 millones de Ptas .• de los cuales
6.166,2 millones estaban destinados a ser gestiona
dos por la Dirección General de Infraestructura del
Transporte como inversiones directas en proyectos
de infraestructura ferroviaria y aeropuertos (progra
mas de gastos 513 A YSU A. respectivamente) y el
resto, 201 millones de Ptas., para inversión directa
en fomento y promoción del turismo, a través de la
Secretaría General de Turismo (programa de gasto
7lI A).

A diferencia del ejercicio 1984, para 1985este Mi
nisterio ha podido facilitar la ejecución prespuesta
ría de los créditos afectos al fCI de forma separada
al resto de sus créditos, de lo que se deduce que los
créditos definitivos, ascendieron a 7.462.3 millones
de Ptas., habiéndose reconocido obligaciones por ün
porte de 3.718.1 millones de Ptas. lo que si¡ninca
un bajo grado de ejecución, del 50efo,y que presen
ta el siguiente: detalle:

g
"".!3

'"'"

(En millona de PI",)

D.G.c.reter~ D.G.0Ilra " ......

Sil D SU A S32 I "lA T....

Pafs Vasco ............. , ........... - - - 10.0· 10,0
CataJufta .......................... 729..3 8.4 0.1 7.4 745,2
Galicia .; ........•... ; ............. 1.015.8 - - - 1.0lS,8
Andalucfa ...........•... ; .. , •..... 880.9 - - a.s 883,4
Asturias .. .-.....................•.. 1.0lS.0 - - - 1.055,0

Cantabria ......................... 101.6 - - - 101,6
C. Valenciana ....••......••....... - 185,7 - - 185,7

Aragón ........................... - - 760.3 - 764;>,3
C. La Mancha ............•..•..... 1.060,0 77,S 74,0 - 1.211,5

Canarias .......................... - 77.0 161.9 - 238.9
Navarra ...........•............... - - - 577,8 577,8

Bxtremadura ....................... - ss.s 494.9 - 580,4
Madrid ............................. 339.6 - - - 339.6
C. y León .................. ; ...... - - 739,5 - 739,5
Melilla ............................ - - - 108.2 108,2

T......................... 5.182,2 434,1 2.130,7 705,9 8.552,9

dentro de los créditos presupuestarios, de aquéllos
que correspondían al Fondo.

V.2. DOTACIONFS PRESUPUFSTARIAS
GFSTIONADAS POR LOS
ORGANISMOS AUTONOMOS DE
CARACIER ADMINISTRATIVO

Los organismos de esta naturaleza dispusieron en
1985, en sus propios presupuestos, de unas dotacio
nes iniciales vinculadas al FeJ de 29.630.2 millones
de Ptes.• un 28'" menos que en el ejercicio anterior,

-<e

'"O

b
¡¡
~

~

i

2,8

2.8

D.G.M"'¡u
M<KUI.

30,2

751 A

196,9

227.1

Srcrel.r1a"""'.."T..-
D.G. Hlrr.mrllchtrl

lid lullSf'Orte

51.1 A 515A

lO.O 1l.8
2l.1

251,2 63,6
2.257,1 120,1

- -
171,6 18.9

3.o
146,3
24,8

1.1
338,4

1.0
0.2

3.239.4 248.8

País Vasco
Cataluña

Getície . .
Andalucfa .
Asturias

C. La Mancha .
Canarias
Navarra
Extremadura

Baleares

C. León
Ceuta

Melilla

C. A.f6nolna

Por último. este Tribunal no ha podido verificar
en las dotaciones del Fondo a gestionar por la Ad
ministración del Estado"el cumplimiento del arto 12
de la Ley del FC) -transferencia a las COmunid ....
des de los remanentes de crédito no incorporados al .
ejercicio siguiente- ante la insuficiente delimitación

Total

Del examen de la documentación recibida y se
gun las comprobaciones efectuadas por este Tribu
nal se ha observado que las inversiones realizadas con
cargo al FCI se han concretado en algunos casos en
proyectos no previstos en el anexo del Fondo y, cuan
do se han destinado a éstos, a veces se ha superado
el importe consignado para los mismos.

corresponden a transferencias de capital, el resto son
inversiones directas del Ministerio, que sedesaJosan,
de la forma siguiente:

ciación de los proyectos ejecutados ha sido compar
tida con créditos no afectados al FCI.

Por otra parte, y al igual que en 1984, la no dis
tinción contable de los créditos destinados al FCI,
ha provocado que en la Dirección General de Obras

Del total de créditos dermil:ivos, 11.110,8 millo
nes de Ptas., se reconocieron obligaciones por 8.575,8
millones, lo que representa un arado de ejecución del
77'lt. De estas obligaciones 22,9 millones de Ptas.

Del análisis efectuado en la Dirección General de
Carreteras se constató que las inversiones realizadas
no siempre se han referido a los proyectos previstos
en los anexos del FCI, y cuando han ejecutado los
previstos han superado, en altunas casos, los impor
tes consignados para los mismos. Además, la finan-
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En el Anexo V-4 se recoge la liquidación presu
puestaria de los cr~it05 vinculados al fCI gestiona-

V.2.1. J.nta de constrottiones, Instaladones y
equipo """Ior IJCIEE)

V.2.2. l..stituto Nadonal de Refonu y
llewToIIo Aarario(lUDA)

Como puede apreciarseen el Anexo V -2 los cré
ditos iniciales aprobados en el Presupuesto de Gas~

tos del Organismo y vinculados al fCI ascendieron
a 11.958,4 millones de Ptas.

.'. . .... I
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88'10
86'10

.. 57'10

92'10--
85%

S15

724

7.789
8.861

17.889

.,.......
"""""""

1.271

SS8

&.818

10.291

20.938

OHItM.........

El Servicio Nacional de Productos Agrarios (SEN
PA) no tuvo dotaciones vinculadas al FCI parael ejer
cicio 1985, incorporando los remanentes del ejercí
do anterior por importe de 198,4 millones de Ptas..
-31,6 millones de Ptas. correspondían a Andalucfa
y 166,8 millones de Ptas. a Castilla-La Mancha- re
conocíéndose obligaciones por 180,5 millones de
Ptee., es decir, con un grado de ejecución del 91'1..
Esde señalarque las incorporaciones efectuadas, 16.9
mUlones de Ptas. provenían de remanentes del ejer
cicio 1983 relativos a la Comunidad de Castilla-la
Mancha, por lo que debían haberse transferido a la
citada Comunidad, de acuerdo con 10previsto en el
art. 12 de la Ley del FCI.

A con 81,3 y 2.617,9 millones de pesetas, respecti
vamente.

V.3.3. Otros organismos

Los créditos definitivos por importe de 66,2 mi
llones de Ptas. correspondlan a las Comunidades de
Canarias y Navarra, con S2,2 y 14 minones de Ptas.,
respectivamente. No se reconocieron obUpdonesdu
rante 1985.

El Patronato de Casas del Minislerio de Agricul
tura, Pesca: y Alimentación, notuvo dotaciones para
el ejercicio 1985. ni tan siquiera incorporó los 36.3
millones de Ptas. de remanentes de crédito del ejer
cicio anterior. Por tanto, el Organismo deberla ha
ber transferido a la correspondiente Comunidad o Ca
munidades el importe no invertido.

(Continuará.)

El organismo incorporó 648,01 millones de ptas.
de remanentes de crédito del ejercicio anterior, de los
cuales se transfirieron a la sección 33, por servicios
traspasados a las Comunidades,Autónomas, un lm
porte de 619,3 millones de Ptas. Cabe scIIalar que en
las incorporaciones se han observado traslaciones de
¡;:réditos de unas Comunidades a otras.

Además deestas bajas en incorporaciones setrans
firieron, esírmtsmo, a la sección 33 por transferencia
de competencias a las Comunidades Autónomas,
2.661,8 millones de Ptas. de los créditosdet ejercicio
19".

Proer"·

Total ..................•............•....

S31 A.'-Reforma de las Estructuras Agrarias .
532 A. Transformación en regadío .

712 A. Promoción cooperativa y social y divulgación de la
Tecnología Agraria y Pesquera .. ' ' .

822 A. Comercialización,' Industrialización y Ordenación

Alimentaria ...........•...•.....• , .

Del análisis efectuado se concluye que las dispo
siciones efectuadas lo han sido en base a la existen
cia de crédito disponible suficiente a nivel de capítu
lo y artlculo presupuetario, asf como que las inver
siones realizadas en cada una de las Comunidades
Autónomas lo han sido utilizando los recursospre
viamente asignados para la misma.

Este Organismo ha actuado como centro gestor
de la inversión en viviendas con cargoel FCI en 1985,
en razón de la no asunción de competencias en esta
materia por la Comunidad Autónoma de Oalicia y
de la incorporación de remanentes de créditos ads
critos al FCI de los alios 1982,-1983Y 1984 gestiona
dos por el Organismo y que, por figurar comprome
tidos al finalizar el ejercicio de 1984, se continuó la
gestión en J985, asf como cuanto se refiere a Ceuta
y MelUla en esta materia.

V.l.2. lootituto NodollaI ,... la e..-n.d6...
la NI"""" (ICONA)

En 19&5 este Or¡anismo dispuso de unas dotacio
nes iniciales vinculadas al FCl de2.699.2 millones de
Ptas., un 35,33" menos que en el ejercicio anterior,
distribuidas entre losprogramas de gasto 533 A y 714

V.l.!. Instituto pan la Promod6n P6blka" la
Vil"'''' (IPPV)

la Promoción Pública de la Vivienda (lPPV) y 200mi
llones al Servicio Nacional de Cultivo y fermenta
ción del jabaco.

Los créditos extraordinarios que fiauean en dicho
anexo tuvieron por objeto la financiación de los pro
yectos a desarrol1ar directamente por eIIPPV, debí
do a la no asunción de competencias por la Comu
nidad Autónoma de Galícíeen materia de viviendas.

En el Anexo V-Sse reneja el desarrollo del presa
puesto de gastos del Organismo, en la parte que afecta
a la Bestión del FCI de 1985, que se presenta por Co
munidades y por tipos de inversión.

.....-.'!t, .•• ,-,• ...,~..."'...-v- ...--;~:-:~ .._ ..-.,.." -... ..,-_ '__~__,.~.__ ..._~~ __ y_" .__.,

V.2.3. Otros organismos

En el ejercicio 1985 figuraban en los presupues
tos de los organismos de esta naturaleza unos crédi
tos iniciales vinculados al Fel de 3.431,0 mñlonesde
ptas. (un 78'11 menos que en el ejercicio anterior),
de los ¡;:uales2.699,2 millones de Ptas. correspondían
al Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza (ICONA), 531,8 millones al Instituto pa~

De los créditos definitivos, 20.938 millones de
Ptas. -se reconocieron obligaciones por importe de
17.889,3 millones de Ptas., lo que supuso un grado
de ejecución del 85",. Destaca el bajo Brado de eje
cución de las comunidades de Baleares, Asturias y
Madrid, que no alcanzaron el 50'7•.

POr último, indicar que tanto el Patronato de Pro
moción de la Formación Profesional Marftimo
Pesquera, como el Centro de Estudios de la Energía,
organismos de naturaleza administrativa que no dis
pusieron de créditos vinculados al fCI durante 1985,
no incorporaron los remanentes del ejercicio anterior,
por lo que procedertala transferencia a las Comuni
dades destinatarias de la inversión, según lo precep
tuado en el arto 12 de la Ley del Fel, durante el ejer
cicio 1986.

La ejecución presupuestaria por programas de
geste fue la siguiente (en millones de Ptes.).
(ver en página siguiente).

Como puede observarse, el grado de ejecución de
los créditos vinculados al fCI del programa 712 A
no alcanzó el 60"'.

v.s. DOTACIONES PRESUPUESTARIAS
GESTIONADAS POR LOS
OIlGANISMOS AUlONOMOS DE
CAIlACfER COMEKClAL,
INDUSTRIAL, FINANCIEIlO O
ANAlDGO

dos por ellRYDA durante 1985. Del análisis de la
misma se deduce que los créditos iniciales ascendie
ron a 16.537,1 millones de Ptas., un 41". menos que
las dotaciones Iniciales del ejercicio anterior, de los
cuales 15,889,Smillones de Ptas. estaban destinados
a ser gestionados directamente por el organismo (ca
pitulo 6? de su presupuesto de gastos) y el resto, 647,6
millones, para transferencias de capital a las Corpo
raciones Locales (capitulo 7?) dirigidas a equipamien-
tos de núcleos rurales. •

Para este ejercicio, continúa el Organismo const
derando como ingresos propios las devoluciones por
préstamos reintegrables, imputados su concesión a

_créditos vinculados al fCI, tal y como seftaló este 'Iri
bunal en su Informe Anual del ejercicio 1984.

" ....,....

Las trasnferencias se efectuaron 81 amparo de lo
previsto en el arto 77.3 de la Ley 50/84 de los Presu
puestos Generales del Estado para 1985, según sepro
dudan asunciones de competencias por las respedi-'
vas Comunidades Autónomas destinatarias de las
transferencias.

Al igual que ocurriera en ejercicios económicos
anteriores, en ocasiones, para un mismo proyecto se
reconocieron obligaciones con cargo a los créditos
del FCI y a las denominadas por la JCIEE, «crédí
tos del propio Orgenismo», que son los anejos a las
transferencias de capital realizadas con cargoa la sec
ción 18 de los Presupuestos Generales del Estado, se
ha comprobado que la Junta salvo las excepciones
apuntadas anteriormente ha atendido el destino por
Comunidades Autónomas de los créditos definitivos,
y los gastos realizados han sido realmente de inver
sión, salvo cantidades insignificantes aplicadas a gas.
tos corrientes.

Excepto en el programa de Universidades -ver
Anexo V·3- no ha sido posible el seguimiento de
los proyectos concretos, dada la falta de concreción
de los listados de proyectos y la confusión entre cré
ditos anejos al FCI e independientes del mismo.

En lo que se refiere a dicho programa, la inver
sión en las obras inicialmente previstas ha sido esca
sa. oscilando el nivel de ejecución en cuanto a pro
yectos previstos entre el 12". de Madrid, y el 78'"
del Pais Vasco. Asimismo, en lasComunidades de Ba
leares y del País valenciano se ordenaron pagos o se
autorizaron cantidades para su ordenación, a pesar
de no existir créditos iniciales ni incorporaciones, lo
que revela, una vezmás, la confusión en la imputa- 
ción de obras al FCI.

Las obligaciones reconocidas por el Organismo
-que representan el 26'" del total de inversiones de
la Junta en el ejercicio fiscalizado- determinan un
nivel de ejecución de los créditos del 66"".

correspondiendo 16.537,1 millones al Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario y 11.958,4
millones a la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar. En coniumo, ambos organismos
representaron el 96'1. del total de créditos Iniciales.
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(Continuación.)

CORTES GENERALES

COMUNICACION de 25 de junio de 1990. de la Presiden
cia del Congreso de los Diputados y de la Presidencia del
Senado. por la que se dispone la publicación del Dictamen
rekuívo a la Cuenta General del Estado correspondiente al
ejercicio de 1985 y sus acuerdos anexos. (Continuación.)

Excmo. Sr.: El Pleno del Senado, en su sesión del día 23 de 'mayo
de 1990, y el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del
día 14 de junio del. mismo año, aprobaron el Dictamen de la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas correspondiente

a la Cuenta General del Estado del ejercicio 1985, así como los acuerdos
anejos, de conformidad con las normas de las Mesas del Congreso y del
Senado sobre la tramitación de la Cuenta General del Estado de 1.de
marzo de 1984. Trasladamos a V. E. dichos _acuerdos, así como el
informe anual del Tribunal de .Cuentas corres{'ondiente al ejercicio
de 1985 para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio de 1,990.

Félix Pons Irazasabal Juan José LabordaMantn
Presidente del Congreso Presidente del Senado .

de los Diputados

Excmo. Sr. Ministro para las Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno.

VI. CONTRATACION ADMINISTRATIVA EN 1985

VI.I. IDEAS PREVIAS.
CONSIDERAC10NFS GENERALFS
SOBRE LOS CONTRATOS
EXAMINADOS

De acuerdo con lo establecido por el arto 6 de la
Ley de Contratos del Estado, fueron remitidos a este
Tribunal los contratos celebrados por la AdrninistrIr
dón del Estado durante el ejercicio de J98S de ¡IDo
porte supercr aS millones de Ptas.', acompaAados
de un estrado del expediente del que respectivamente
se derivan. Respecto a los contratos de obras de im
porte superior a SO millones de Ptas. y de sumini&
tras y del resto de los administrativos de importe su
perlar a 10 millones de Ptas. -000 el des¡lose que
se refleja en los Anexos VI.I y VI.2- se procedió
al examen de una muestra de los mismos que se es.
timó suficientemente sieDificativa, cuyos resultados
se exponen en el presente Capitulo del Informe.

Ahora bien, y como limitación que determina el
alcance de este examen especial, debe destacarse el
hecho de que la selección de los contratos sujetos al
mismo es, en cierta manera, ajena al Tribunal de
Cuentas. Y-elJo, no sólo porque el criterio de sdec·
dón viene impuesto le¡almente. al seftaIar el ya c:i.
tado artfculo 6 de la Ley de Contratos del Estado el
límite ininimo de cinco millones de Ptas. para la re
misión de los contratos, sino también por la circuns.
tanela de ser los propios Centros y Organismos CODo

tratantes 105que deben enviarlos; con lo que de be
che son los mismos interesados los que realizan La
indicada selección, habiéndose detectado en la prác
tica en numerosas ocasiones la falta de envío de coe
tratos.

VI.I.I. ConskleradoDes generalessobre 101
COIItratos examinados

Dentro de aquellos contratos destacan los de obra,
relativos a bienes inmuebles. que vienen a suponer

aplI"Oxiludamente el 75'" del importe total de'los ' ."
auIizados. A considerable distancia se encuetltfli1'·'"
los coetratos de suministre, referentes a adquisición
y fabricación de bienes muebles, que representan un
23'" del total; y como grupo residual aparecen los
~ contratos administrativos, constituidos fuD..
dal'Dcntalmente por los de asistencia técnicaode ser
vicios, en especial los relativos a realización deeam.
pafw publicitarias. elaboración de proye<:tos o es.
tudios técnicos, arrendamiento y mantenimiento de
equipos fnfonnáticos, vigilancia y limpieza de edíñ
dos. ee., que constituyen el 2.,. de la cuantía total
de los examinados. .

En fin, por lo que se refiere a la consideración
de esta materia atendiendo a los distintos Departa
mentos contratantes, lasinversiones en obraa~
CCII dominadas por el Ministerio de Obras Públku
y Urbanismo, se¡uido a ciertadistancia Por el de edu
cación y Cienela. Ambos Departamentos han utñí
zado normalmente los sistemas de adjudiCac:iÓn fcr
zosa, -subasta y CORCUl'S().subasta- generales para
este tipo de contratos, pero tambi6n han acudido en
ocasiones al sistema de concurso, excepcional para
eDos, por tratarsede licitaciones conjuntas dela ela
boración del proyecto y la ejecución de la obra en
el Ministerio de Obras Publicas, y por la particular
complejidad en la ejecución de ésta en elde Educa
cióny Ciencia. Al tiempo que la adjudicación directa
en estos contratos fue especialmente utilizada ~r el
primero de dichos Ministerios, fundamentalmente en
basea su cuanda, y por el de Economía y Hacienda.
por la misma razón y debido a la urgencia en la'im·
plantación de la nueva red de Administraciones de
Hacienda. .'

El contrato de suministro fue empleadoprinci·
palmente por los Ministerios de Defensa e Interior,
sq:uidos a cierta distancia por los de Educación y
Ciencia, Economía y Hacienda y Obras Públicas y
Urbanismo. Pero, mientras que estos últimosDepar·
lamentos emplearon exclusivamente el sistema de
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concurso, general para estos contratos, los dos pri
meros lo alternaron con el 'de adjudicación directa,
debido Cundamentalmente a la existencia de un solo
productor o fabricante, dada la especialidad del ma
terial militar, y a razones de secreto o seguridad.

y en cuanto al resto de los contratos administra
tivos fiscalizados, destacan por su utilización el re
petido Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
caracterizado inversor en todo tipo de contratos, se
guido de los de Economía y Hacienda e Industria y
Energía. Ahora bien, como en el casoanterior, el pri
mero de ellos empleó casi exclusivamente el sistema
de concurso, propio de esta clase de contratos, míen
tras que los segundos Jo desconocieron en Ia,pric
tica en favor de la contratación directa. en la reafi
,zación de campaftas publicitarias y en la celebración
de convenios de investigación.

V1.2. OBSERVAOONnl RELAnvAS A LA
TRAMITAOON DE LOS
EXPEDIENTES DE CONTIlATACION y
A LA ADJUDICAOON DE LOS
CONTIlATOS

En una visión horizontal de los contratos exemí
nadas se pueden distinguir las dos siguientes series
dé observaciones.

V1.2.1. En c:olllllo • la lramitad6n de sas
rtSP«th'os expedltates lIe
oootratad6n

VI.2.1.J. /hfkiadtu,,, /ti t""";tllC;m, del
exptl/it.te de COIItr8,.d6#I

Dentro de este grupo de observaciones de ceréc
ter formal debe destacarse la forma incompleta en
que son remitidos al Tiibunallos extractos de expe
diente de los que se derivan los contratos.

Se ha observado con carácter general en todos los
Departamentos contratantes la falta de la resolución
motivada del órgano de contratación aprobando el
pliego de c1tlusulas administrativas particulares y el
gasto correspondiente y acordando la apertura del
procedimiento de: adjudicación. Resolución motivada
que suelesustituirse: bien por la conformidad del ér
gano de contratación a una propuesta -no siempre
motivada- bien, incluso, a consecuencia de una mal
entendida «economía procesal», por el docwnento
contable «A» o por la resolución ordenando la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la..con·
vocatoria de la licitación. Por lo que se insiste en la
necesidad de dar la forma legalmente exigida a aque
lla actuación.

Igualmente se ha observado con cierta generelí
dad entre los distintos Centros y Organismos con
tratantes de la Administración la falta de publicidad
de la adjudicación del contrato en el citado Boletln
Oficial, por lo que también seinsiste en la necesidad
de esta publicación. Por otra parte, en doce expe
dientes tramitados por la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en 8adajoz se ob
servó que dicha publicidad final se produjo con más
de seis meses de retraso respecto de la adjudicación
de los respectivos contratos, habiéndose variado ade
más las fechas. de estas resoluciones en los anuncios
publicados en el Boletfn Oficial.

Por último, yde fonna mas espOrádica. en el esa- "
men de los contratos ftsealizados se han encontrado
casos de alteración del orden legal de las actuacio
nes ,del expediente de contratación, motivadas según
alegan en ocasiones los' correspOndientes Centros u
Orlanismos contratantes por una pretendida urgen
cia en la tramitación -que en ni¡ún caso podría jus
tificar dichas altei'aciones-. Estas variaciones coa
sisten fundamentalmente en la aprobación del.gasto
antes de su flSClllización, en la publicación de la con
vocatoria de la licitación antes de la aprobación y fis
calización del gasto y en la producción de la adjudi·
caeión det1nitiva antes de dicha aprobación y fisca
lización del gasto.

VI.2.1.2. "De/ectD8 e. eI"'u,mie"to y"
/rJrtu6z11Ci611 del COIItnrto

En este ejercicio de J985 comienza a manifestarse
con una cierta generalidad el fenómeno consistente
en que el documento administrativo mediante el que
se formaliza el contrato recoge:ya la constitución de
fianza por eladjudicatario, cuando esta saranUa fue
prestada con posterioridad al otorsamiento de dicho
documento.

LasDependencias contratantes han contestado a
nuestras indicaciones sobre este punto alegando bien
que se trataban de un puro error de hecho, bien que
constitUÍa un defecto de procedimiento motivado por
premuras de tiempo en épocapróximas al cierre del
ejercicio, en las que abundan fechas sipificativas,
siendo también muy numerosos los expedientes que
se tramitan, y que no se entregaba al cóntratista el
ejemplar del documento hasta que no consutu'a la
preceptiva fianza. Mas, con relación a ello, debe in
sistirse en que en la elaborecíónde loscorrespondien
tes documentos administrativos debe prestarse espe
cíal atención tanto por lo que se refiere a la compro
bación de la identidad y capacidad de las partes y a
la suficiciencia de los poderes de las que actúen por
representación, como a la exactitud de las cláusulas
del contrato. "

Por lo demás, también en este ejercicio se han de-

tectado defectos en I8s cantidades por las Quesecons
tituyeron Iu indicadas f18DZ85, no alcanzando el4'lt
del presupuesto de contrata, normalmente por cal
cularse al mismo porcentaje sobre el presupuesto de
adjudicación.

VI.2.2. Sokt la procedenda y aplkadón de los
_ de ujadkadlln

VI.2.2.1. AtQ~ IIIediIUIte SIIbtlstrl y
""""""" solMsu

Fueron los normales sistemas de adjudicación
para el contrato de obras, y exclusivos del mismo.
en el ejerclcioconsiderado en el presente Informe'.

Estos contratos no han planteado graves cuestio
nes en su examen, siendo únicamentede destacar las
elevadas bajas que se observan, que con frecuencia
alcanzan porcentajes superiores al 30 o al 40.,. del
respectiVo presupuesto de contrata,'o que exceden en
mAs de diez unidades de la media aritmética de las
bajas porcentuales del conjunto de los licitadores, in
curriendo en presunción de temeridad deacuerdo con
lo dispuesto por el arto 109del Reglemento General
de Contratación.

Mú concretamente, esta última circunstancia se
haadvertido en numerosos contratos, de obras cele
brados por losrepetidos sístemasdeadjudicación for
zosa que han sido examinados. De los cuales, y de
conformidad con la alternativa contenida en el pre
cepto citadQ en el púTafo anterior, en determinados
casos la adjudicaciÓD definitiva confirmó a la provi
sional. por entenderse que las respectivas ofertas. a
pesar de incurrir aritméticamente en presunción de
temeridad, eran susceptibles de cumplimiento nor
mal; mientras que en los restantes la adjudicación de
fmitiva se realizóen favor de la siguiente oferta más
económica na incursa en la repetida presunción.
Ahora bien, en niOJuno de estos casos se solictió el
informe de la Junta Consultiva de Contratación Ad~
ministrativa -considerado como preceptivo por el
repetido arto 109delRqlamento de CODtratos-; sí
quiera pueda cuestionarse «de legc: Ierende» dicho
caricter preceptivo, ya que normalmente representa
un trúnite retardatario.

VI.2.2.2. Atf'HIi-jrwesllfedilllfteCOlfalnOpiIbIico"

Durante el ejercicio de 1985 fue d.sistema nor
mal de adjudicación de los contratos de suministro
y del resto de los administrativos Y. excepcional para.
los de obra -a losque únicamente les era de eplíca
ción para los casos previstos por el arto 35 de la Ley
de Contratos-. por lo Que la mayor parte de los ce
lebradas por este sistema pertenecen a los primeros,

si bien su importe medio sea inferior al de los con
tratos de obra adjudicados mediante concurso. Por
otra parte se advierte que en este sistema suelen ob
tenerse bajas muy variables, desde el O'lt, caracte
rfstico de las obras cuyos proyectos son formados por
los licitadores, hasta el 15'lt que sesuele alcanzar en
los suministros.

En cuanto a los defectos más comúnmente ob
servados en el examen de estos contratos, se advierte
que, a pesar de que el párrafo segundo del arto 36
de la Ley de Contratos del Estado -en su redacción
dada por la Ley de 17 de marzo de 1973, vigente du":
rente el períodoconsiderado- establecia qllt «en los
pliegos de daú!liulas de los concursos se preásarú
los criterios básicOs a tener en cuenta para realizar
la adjudicadÓD del Contrato»).' ntngunode losCeo
tros u'Organismos contratantes -con la sola excep."
ción de la Junta de Construcciones y Equipo
Escolar-. recogfa en sus pliegos aquellos criterios
básicos a los que deberla ajustarse la adjudicación;
habiéndose contestado a nuestrás indicaciones sobre
este punto, en el sentido de que dichos pliegos en es
las condiciones habla merecido el informe favorable
de la Asesorfa Jurídica delOrpnismo o alegando que
la redacción del artfculo 36 de la Ley de Contratos
no mencionaba especíñcamente ninguno de estos cri
terios básicos.

Muy relacionada con la dn::unstancia anterior se
encuentra la relativa al hecho de que. en numerosas
ocasiones-sobre todo en los Departamentos de:De- "
Censa.fubajo. o Cultura- cuando la adjudicación
no recae en favor de la oferta más económica de
las presentadas, la justifican de una manera seneraI
e imprecisa mediante fóimulas talcs como «serla pro
posición que mejor se ajusta a laS f1na1idades delcon
trato», «que mejor cumple las disposiciones del
pliego», o la «única que cumple» talc:s disposiciones.
pero sin Que se concrete el fundamento de tales añr
maclones.

Por todo ello, se tiene por conveniente instar a
la Administración para Queen los pliegos de los oon
cursos se expresen los criterios búicos con sujección
a los cuales baya de realizarse el anAlisis de las pro
posiciones presentadas a la licitación y para que, ca
rretatívamente, al producirse lasadjudiCaciones se in
diquen bien directamente, bien por remisión a los in
formes emitidos por l()j servicios técnicos correspon
dientes, las razones concretas que hubieran motivado
la adjudicación recafda, tct ello de acuerdo con lo
díspuesro por el citado arto 36 de la Ley de Centra
tos del Estado Y para permitir la verificación de la
racionalidad del.asto supuesto por estas adjudica·
cienes.

Por último, Yal igual que en ejercicios anterio
res, se ha observado en el presente la aplicación ex
cepcíonel por la Junta de Construcciones, Ins"'a·
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cienes y Equipo Escolar, del Ministerio de Educa
cíén y Ciencia, de este sistema de concurso para la
adjudlcac:ión de varios contratos de obras, en base
al arto 3S.S de la ley de Contratos del Estado, por
la {(particular complejidad» en su ejecución, siendo
su anualidad media superior a cien millones de Ptas.
Esto no obstante, en cuanto a la procedencia de di
cho sistema, insiste este Tribunal en que la indicada
((complejidad en la ejecución» que permitiría la uti
lización delconcursodebe ser espec:ialfsima.. toda vez
que una general dificultad en el ejecución era preci
samcntt' la circull$tancia que imponía la aplicación
del sistema del COIICUrso-subasta respecto del de su
buta, SCJÚn el texto del arto 28 de la citada Ley de
Contratos del Estado. Y aunque las: alqaciones for
maJadasmantit'nmesta especialfsima complejidad de
la ejecución de tu construcciones cscolarcs;no pa
rece que ella deba ser-superior a la que supooen la
gcneralidacIde lascontratadas por otros departamen
tos -v. gr. Museos y Centros culturales, Palacios de
Justicia, Prisiones, Acuartelamientos, Hospitales y
Edificios administrativos en 8eneral-, que normal
menteseadjudk:an por el general sistemade concurso
subasta; mientras que, respecto de lo manisfestado
por las alqaciones en cuanto a las ventajas del sis
tema de concurso como medio de designar al con
tratista idóneo atraves de criterios objetivos y de eli
minar dificultades en la ejecución, debe recordarse,
de una parte, que fue aquella misma fmalidad de se
lección la que motivó la creación del sistema de con
curso subasta por la Ley de 8 de abril de I98S -con
su caracteristico trámite de admisión previa, en base
a los "criterios objetivos" a los que se refieren los
arts. 84 de la Ley y 100 del Reglamento-, y que las
indicadas difICUltadas en la ejc:cución-principalmen
te suspensiones de las obras y ·producciones de pro
yectos refonoados- no son tanto consecuencia de
una errónea selección del contratista como de los de
fectos, omisiones e ímprevístcs contenidos en el pro
yecto primitivo.

VI.2.2.3. Á4i~diuc,..

El tercero, y último, de los sistemas de contrata
ción estabkcidos en nuestro Derecho contractual ad
ministrativo. el sistema de contratación directa. se
caracteriza por la discrecionalidad con la que en él
actúa la Administración, tanto en la promoción de
concurrencia en la oferta como en la elección dd con
tratista o adjudicatario.

Estadoblediscrecionalidad otorga al sistema unas
indudables ventajas de celeridad '1l1exibiUdad-que
despuá: se comentarán-o Pero correlativamente. pre.I.
senta los inconvenitutes de Umitar muy seriamente
los principios de pubUcidad y de concurrencia gene
ral. búkos en lacontratación administrativa, de no
depurar suficientemente los precios por falla decom
petencia y deadolecer de una escasa regulación. por

lo cual nuestra legislación considera este sistema como
absolutamente excepcional y supletorio del resto de
los sistemas de contratación -arts. 28, 37, 69 y 87
de la Ley de contratos-o

En cuanto a los contratos celebrados por este sis
tema, resulta paradójico el que, a pesar de su carác
ter excepcional, haya sido el más utilizado, siquiera
su cuanda media no sea muy elevada, por el peso que
tienen en el mismolos contratos de pequeño importe.

Por lo demú, yen cuanto a los resultados de su
examen, podemos clasificarlos. a efectos de su ex
posición, según las causas en lasque se fundamentó
el empleo de este sistema excepcional o la forma en
que se tramilaron los respectivos expedientes.

Adj~dicilcjones directas po"¡"'poSibilidad o
inconm.r~de promO'llef' concurrencia enlaofma

Estacausa, que por su propia naturaleza excluye
de rafz el empleo de los sistemas de concurrencia ge
neral. se encuentra recosida por los arte. 37.1 '169.1
de la Ley de ContratoS del Estado para los de obras
y suministros respectivamente, y por el arto 9 b) del
Decreto 2005/)974, de 4 de abril, para los contratos
de asistencia técnica. Disposiciones todas ellas que
exigen que dichas imposibilidad o inconveniencia de
promoverconcurrenciaen la oferta «procedan de una
causa excepcional», que «habrá de justifiurse» en
el expediente de contratación.

Su mayor aplicación en la práctica se encuentra
en el contrato de suministro y, por Departamentos,
en los Ministerios de Defensa e Interior,principal
mente en las: adquisiciones dearmamento y municio
nes, vebfculos militares y policiales y equipos de co
municaciones -en general, en todas sus adquísícío
nes salvo las referidas a vestuario y alimentaciÓII-¡
en base a la especificidad de dicho material, del que
normalmente existe un solo fabricante o productor
-art. 87.1 de la Ley de Contratos del Estado-,
acompaftindose el oportuno certificado de los ser
vicios tknicos competentes, si bien no suele explict
terse en &tos las razones de tal afirmación. Y tam
biÚl en ocasiones se invoca esta causa de aplicación
del sistema de contratación directa por tratarse de
adquisiciones de material. para mantenimiento, re
puesto o reemplazo de equipos ya existentes -c-art.
244.2 del Reglamento de Contratos- o del que se
hubíera.dispuesec su uniformidad,. o por razones de
secreto o de seguridad del Estado ~art. 87.S y 7 de
la. Ley de Contratos-e ~,l)

"
Con ménor frecuenda sealcgatambién esta causa

para Ia.adjudicación directa de contratos de obrasj
en loscasos de accesorias o complementarias a otra
principal que la Adriúnistración acuerde realizar du
ranté la ,ejecución de &ta. ante la inconveniencia de
hacer coincidir a dos empresas distintas en la ejecu~

ción de obras mUYI relacionadas entre si -c-ert. IS3 del
Reglamento- y, más especificamente, en los Depar
tamentos de la P~sidencia del Gobierno, Defensa e
Interior, por análogas razones de secreto y seguridad
del Estado -cart. 37.S de la Ley-.

Adjudicacionesdirectas por razonesde urgencia

Los artículos 37.2 y 87.3 de.1a Ley de Contratos
del Estado y el9c) del Decreto IOOS/I974, de4abril,
permiten respectivamente la contratación directa de
las obras, suministros y servicios t6cnicos de reco
nocida urgencia, surgida como consecuencia de ne
cesidades apremiantes que demandar'" una pronta
ejecución «que no pueda lograrse por medio de la
tramitación urgente delos procedimientos de concu
rrencia general», regulada en los arts. 26 de la Ley
y 90 del Reslamento antes citados, previa justifica
ción razonada en el expediente y acuerdo del Jefe del .
Departamento.

Ahora bien, reiteradamente tiene declarado este
Tribunal -y esta opinión se refuerza a la vista de
contratos examinados correspondientes al ejercicio
de 1985-. que es muy débil la relaciónentre los con
ceptos de urgencia y.de contratación directa, por lo
que en la mayoria de loscasos resulta muy dificil jus
tificar la procedencia de este sistema por aquella
causa.

Asl, se observa en primer lugar que los artfculos
citados establecen claramente dos condicionantes
para la aplicación de este sistema excepcional de ad
judicación: IajustiflCación razonada en el expediente
de la reconocida urgencia de lacontratación. asi como
de la incapacidad pa,ra satisfacerla mediante la utili
zación de la tramitación urgente de los sistemas de
concurrencia general, y el acuerdo del jefe del De
parlamento declarando dicha urgencia, Sin que, se
gún el criterio de este Tribunal, el segundo de eUos
pueda suplir al primero, por tratarse de dos actua
ciones independientes, y sin que resulte admisible lo
manifestado en alguna ocasión por correspondiente
Orpnismo contratante, en el sentido de que el
acuerdo del Jefe del Departamento para adjudicar
directamente un contrato por razones de urgencia «in
cluya por si mismo la dedaración implkita de no po
da"Iogiar la consecución de'"__utilizando
la tramitación del arto 26 de la Ley de Contratos, por
ser esta condición indispensable para aquella decla
ración~, ya que el aceptar esta tesís equivaldria a sus
titutr el concepto de urgencia, como causa objetiva
habilitante para el empleo de la contratación directa,
por el criterio subjetivo del órgano de contratación.

Por -otra parte. y en cuanto ala suftcienciade este
motivo para permitir la contratación directa, debe
insi.tirse en que es mfnima la economía de tiempo
que puede conse¡uirse mediante la conlratadón di
rectacon relación a la tramitación urgente de.1os sis-

temas de concurrencia general, siempre que se cum
plan las disposiciones de la LC)', puesto que son id&l
ticas lasactuaciones a realizaren el expc:dientede coe-.
tratación en todo casoy, respecto de la fase de adju
dicación, si bien en estos sistemas debe publicarse la
convocatoria de la licitaciÓDy respetarse el plazo de
presentación de proposiciones, aunque reducido. su.
mitad, también en el de adjudicación directadeben
gestionarse las ofertas cerca de las empresas que le
estimen capacitadas y concederles el periodo de
tiempo suficienle para el estudio de lascondidona
del contrato y la formulación de sus proposiciones.
y asf mismo se recuerda que la mayor rapidez en la
tramitación de la contratación directale debe en rea
lidad al hecho incauJar de solicitarse 1u ofertas de
lasempresas Interesadas durante el apedientcde con
trataciÓD, anles de la apcrtwa de la fase de adjUdi
cación; defecto $Obrecuya Jfavedad se vól~d mú.
adelanle.

Por lo demAs, también ha dedarado repetida
mente este Tribunal que la repetida tarJCftda. iDOti
vadora de la aplica<:ión de la contratacióndirecta,
no debió estar provocada por la fah de previsión
de las necesidades a las que atiendt el contrato, ni
contradicha por una excesivalentitdd en IU tramita
ción o por demoras en el comienzo o durante lU eje
cución.

En fin, dentro de loscontratos examinados, des
tacan los siguientes grupos, que fueron adjudicádos
directamente por esta causa:

- Edificios para la instalación. de la red de Ad-
- ministraciones de Hacienda.

Celebrados por la DirecciónGeneraldel Pátiimo-
oJo del Estado, del Ministerio de Eronomfa y Ha
cienda, fueron referentes a·la .cConstrucx:i6n; reforma
o adaptación de edificiospara la indalación dela red
de Administracioacs de Hacienda»~ respectode la que
se declaró su reconocida ur¡encia, por constituir lID

elemento esencial dentro del CClnjuntode medidasa
aplicar para la lucha COIItrael fraude flical y habida
cuenta de la experiencia obtenida en la tramitación
de expedientes al amparo del citado 26 de la Ley de
Contratos del Estado. Esto no obslaott', se obaerva :
que en la tramitación de la mitad de los contratos
examinados la duración de sus expedientes superó el '
periodo de·tra meses que puede considerarse sofi
cíente para este tipo de contratos, alcaniindose in
cluso 105 seis y los siete mescseli aI,unos de ellos;
por otra parte, la comprobación del replanteo de las
obras, que marca el comienzode su ejecución. te pro
dujo en 30 de estos contratos con nub 'demUDes de
retraso desde so adjudicación, perfodoque pbCIo-ab
sorver la mayor cb1lción ptopia de Ios·~ de
concurrencia acneraI; '1,en fin, en la mitad de~
contratos se prod;ujeron demoras de uno • diedlicte
meses en su ejecud6ft, advirtiéndose tambiálla pro-
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ducción de reformados con presupuesto adicional en
seis ocasiones .

- Sede de la Dirección General de la Función
Pública.

Dentro de estos contratos de obras adjudicadas
directamente por razones de urgencia, tambim me
rece destacarse el celebrado por la Dirección Gene
ral de la Función PúbHca. del antiJUo Ministerio

.dela Presidencia del Gobierno, rdativo a la «Adap
tación de las Plantas 4~ a 9~ del edificio de Maria
de Malina SO, de Madrid», para nueva sede del ci
tado Centro Directivo. por un importe total de 349 '
millQnes de Ptas.,que por iUs importantes defecto.
fue objeto deun procedimiento de rlSCalizaclón es
pecial, en el que se tuvieron en cuenta las &lepcio
Des formuladas por 101 interesados en el momento
procesal oportuno, por lo que no se entienden las
aducidas nuevamente a su mera referencia contenida
en este Infonne Anual-, y cuyos resultados se
acompaftan 'a este infonne, junto con aqueDas ale
gaciones.

- Campaftas publicitarias de divulaación fiscal.

Por último, yen cuanto a los contratos de asisten- .
cía técnica adjudicados directamente por esta causa,
destacan en primer lU8Mlosveinte contratos celebra
dos por este sistema por el hoy extíngutdó Servi
do de Publicaciones del Ministerio de Economia y
Hacienda, referentes a la realización de distintas
«Campañaspublicitariiu» de divulgación ñscal, por
una importe total de 525 millones de ptas., que fue
tambim objeto de un. procedimiento especial cuyos
resultados seexponen en Informe que se une a este
Anuál.

Adjudicacionu dir«:tas por razón de /0 cuantla

Durante el ejercicio al que se refiere el presente
biforme, y en virtud de lo dispuesto Por los arts. 37.3
y 87.4 de la Ley deCf;tDtr&tOS del Estado y 9 a) del
Decreto 1005/1974, de 4 abril, pudieron adjudicarse
directamente ,los contratos de importe inferior a
25.000.000Ptas., tratindose de-obras, a 3.«XX>.OOO
Ptas. losde suministro y a 10.000.000 Ptas. lo de asis
tencia técníca. Mientras que, por otra parte, y reite
rando una disposición ya t[pica en las Leyes de Pre
supueStos desde lacortespondiente al afto 1981, el
arto 80 de la LeyS0/1984, de 30 de diciembre, per-.
mitió La contratación dirtetil de losproyectos de obras
que se íeicíasenduránteet ejercicio de-I98S cuyo pre
supuesto fuese inferior a SO.OOOJ)OO Ptas.; previa
autorizaclóndeI Consejo de MinistrO$ y con publi
cación en los Boletines Oficiales del Estado y de la
Provincia de las condiciones tecoicas y financieras
de las obras a ejecutar.

. Por lo demás, el examen de los <:ontratos adjudi-

cados directamente por esta causa no deberfa plan
tear mayores problemas, dada la objetividad y Sim
plicidad de la misma. Mas, en la pr4ctica suelen ad
vertirse supuestos -siempre diflclles de detectar por
la pequefta cuanda de los contratos a los que afecta
y de complicada catificaclón- en los que te aprecia
la concentración en un mismo empresario de distin·
tos conlratatos que, por ser su particular cuantla in
ferior a 25 millones de Ptas., pudieron adjudicarse
direc:tamente conconcurrecia Hmitada. AIf, en la Di·
rección General de Obras HiclraáUc:u, del Ministe
rio de Obras Páblicas y Urbailismo, le bao obser
vado varios lfUPOS de contratos -que fueron comu
nicados en su momento al Orpnismocontratante me
diante oficio de este ,Tribunal'de 16 de mayo de
1989- referidos a obras de canlcter similar en cada

.unc.de euoe.a realizar en la misma úea ,eoar'flCl.,
cuyos expedientes se tramitan en i¡uales o linWares
fechas y para los que se solidtan ofertas a lasmíe
mas empresas, siempre con el. resultado de desi¡nar
al mismo adjudicatario por cada Jl'UPO; entendíén
dose que, o bien se tema por convenientesu ejecu
ciónconjunta por un mismoempresario,en cuyo caso
debieronacumularse en un solocontrato a licitar por
un sistema decoocurrencia peral, o bien se consi
deraba preferible su ejecución separada por distin
taS empresas, por razones tknicas o econémíco
sociales, en el cual debieran bablerse:diversifICado las
adjudicaciones, dadoque además eran escasaslasdí
ferencias económicas entre las ofertas presentadas.

Por otra parte, en la gran mayoría de los contra
tos adjudicados directamente por esta causa por la
Dirección General del Patrimonio delEstado, del Mi
nisterio de Economia y Hacienda -cuya sestión ro
rresponde en la actualidad a la Dirección General de
Servicios del mismo DepartamentO- se observa que
las ofertas de las empresas hitcreSadas se recibieron
antei incluso de la supervisión de los proyectos a los
que se referlan, y que en varios de los contratos exa
minados lasofertas de los contratistas «Construccio
nesLoraS, S.A.», «Gabriel OUw:,S.A.», «C y S. Tec"
noloafa y Sistemas, S.A.», «Alfredo Martinez Mur
gui~ S.A.» y «Contrucdones L' Alt UraeU, S.A;», fue
ron aoompaftadas cada una de eUas por iguales o muy
similares empresas careciendo &tu ademú, msu casi
totalidad, de clasificación como c:ootratista de obras
del Estado -defecto "quesuponecontinuación delee
nunciado en el anterior InfonneAnual del Tribunal,
con .rélaci(1O a los dos 1982-¡, 1985-.

Adjudicllcionn directespor el'tilnkter lIrtlstko de
los obras

Eslablecidaesta causa de contratación directa por
el articulo 37.4 de la Ley de Contratos del Estado;
sin que se recoja para los contratos de suministro ni
de asistencia Iknica, es caracteristica de las obras rea
lizadas por la Dirección General de Bellas Artes del
Ministerio de Cullura, previa declaración de la na.

turaleza artfstica de lu mismas por el organismo com
petente.

En la aeneralidad de los contratos examinados en
los que fue invocada esta causa se ha apreciado una
correcta promoción de ofertas, formuladas por un
considerable número de empresas y resultando dis
tintos adjudicatarios. Mas, excepcionalmente, en los
contratos reletivos a la «Rehabilitación del anlÍluo
Hospital Provincial de Madrid, para su adecuación
en Centro Cullural (hoy Centro de Arte) «Reina So
ña» se haapreciado una concentración de adjudica
ciones en favor de la empresa «Dragados y Construc
ciones, S.A.», asJ como anomalfas y retrasos en la
ejecución de las obras, que han dado lupr a un pro
cedimiento especial de fiseaIizaclón cuyos resultados
se unen a este Infonne Anual. En este punto, lasAJe
gaciones manifiestan que en el ejercicio 1985 secele
bró únicamente el contrato correspondiente al Mu
scode Reproducciones y Salas de Exposicioiles_(5~

fase),'adjudicadoa la empresaqUe presentó la oferta
més económica, como si este contrato puediera des
ligarse del contexto de lo. restantes, y con indepen
dencia de que la ejecución del mismo preVisto, ha
biendo sido objeto adernü de dos reformados pos.
tenores, que supusieron un incremen_to del 42,85'"
delpresupuesto inidaI Ycuyos ProYectos fueron apro
bados después de que estuviera certificada la reali
zación de las obras del primitivo, al que debieron re
formar.

Tromitoc;dn de las adjudkac;ones directas

En cuemo'a la tramitación-de los contratos adju
dicados directamente. las circunstancias més ccmán
mente observadas en su examen,ponen de manifiesto
la rdatividad de lasalepdas ~tajasde este sistema,
su flexibilidad y rapidez, que parecen derivarse mú
bien de una indebida atensión del carácter discre
cional de este sistema -disc:recionalidad que real
mente debe limitarsea la convocatoria de las empre
sas que t6cniéa y y eC:ónómicamentese consideren. ca
pacitadas para la realización del contrato, en número
suflcieDte, y a la selecc:ióndel contratiSta-1IS1 como
de la escasez dedisposiciones que re¡uIan su funcio
namiento-que de hecho se reducen a la oblipción
de previa consulte, si ello fuese Posible. al menos a
tres de' dichas empresas, contenida en el áltimo pi,
rrafo del arto 37 de la Ley de Contratos dé:l Estado
y d~IIad.,PQr el arto 118 de su ReaIamento-.

Asf, respecto de la aleiada nexibilklad del sis
tema, en el examen de los contracosadjudicados,di
rectamente se'ha oblel'v.8do lo que sipe:

- En la generalidad de estos con,ratos no apa-"
recen documentadas~ 'Bestiones realizadas por el
Centro u Orpnismo contratante en promoción de
ofertas como si las mismas se hubieran realizado de

forma verbal, en contra del principio de literalidad
de las actuaciones administrativu establecido por el
arto 41.1 de la Ley reguladora de su Procedimiento.
Habiéndose contestado normalmente a nuestras so
licitudes de aclaraciones sobre ese punto que dichas
gestiones se realizaron directamente por los servicios
técnicos competentes, a los cuales sin embargo al- .
canza también la disposición cilada, o que se efec
tuaron mediante anuncios colocados en el Centro,
pr4ctica que no parece la mis adecuada, sobre todo
en las grandes Capitales, para asegurar unacorrecta
difusión ni para cerciorarse de la capacidad de las
empresas oferentes-,

- Con idéntica aeneralidad, tampoco suelenj..
tifiearse las razones de haberse dirigido Las invitacio
nes, en su caso, cerca de determinadas empresas.so
bre locIo en los supuestos en los que repetidamente
se consulta a un ampo formado por las mismas re
su1lando 1i<mp<e;,uoIo<Ij_. Rcspcc:to de dlo
se conlesta reauIarmente en el Sentido de que se tra
taba de ñrmes conocidas o que disponlan de medios
técnicosen la localidad; pero siBuen sin aclararse las
rezones de reiterar las invitaciones cerca deempre
sasque noconsiguieron nunca ninguna adjudicaci~.

- Por último, y en más contadas ocasiones se
ha observado que no ha sido respetado el minimo
legal de tres empresas consultadas, o al menos no se
ha justificado en el expediente las .estiones realiza
das cerca de dicbo numere, o que las empresas leví
tadas en competencia formal con la que resulló ad·
judieataria carecía de clasirlC8ción adecua4a como
«contratístee de obras del Estado», por lo que no hu
bieran podido contratar v4lidamente con ~I, de
acuerdo con lo indicado por-el arto 9.7 de la Ley de "
Contratos del Estado -defecto que se ha observado
con cierta frecuencia en el servicio de Publicaciones
del Ministerio de Economfa y Hacienda y en lasDi
recciones Generales de Patrimonio del Estado, Guar
dia Civil y PoIicia y con menor intensidad enlos De
partamentos de Cultura y Trabajo-. Con rdación
a ello suden aducir los Organismos afectados que úni
camente se comprobaba la capacidal;! de la empresa
que habfa presentado la mejor ofert., normalmente
la nW económica, por lo que resultaba adjudicllta·
ria: mas en este punto debe recordarse que, así romo
en los sistemas de concurrencia general existe una ca
lifIcación de la capacidad de los licitadores por la
Mesa de Contratación, previa a la apertura de sUs
proposicjones económicas, con mayor: razón debe
e_xistir anlUo¡a preocupación en el sistema de con
tratación directa en el que la concurrencia de ofer
tas es limitada y referida normalmente a empreJaS
seleccionadas por el propio Organismo contratante.

. Por último, y en cuanto a la tamblen_alegada ce
leridad del sistema de contratación directa, se insiste
en que ellaprocede en buena medida del hclcho de
obtenerse lasofertas de los interesados durante la tra-

1

f
N-
I
'O
'O
o

g
"C·

?
8



mitación del expediente de contratación Y. en oca
siones. antes incluso de la aprobación tknica delpro
yecto o aún de su supervisión -circunstancia que se
observa sobre todo en las repetidas Direcciones Oe
nerales del Patrimonio del Estado. Guardia Civil y
Polida. y esporádicamente en la Dirección General
de la Función Pública del extinsuido Ministerio de
la Presidencia, Secretaria <Jeneral de Pesca e Insli·
tuto pua la. Conservación de la Naturaleza del de
A¡rlcultura-. alqÚldose razones de perentoriedad
y de rapidez. .

Sin embargo, este proceder adenW: de contrave
nir el orden 1eaal de actuaciones, indirectamente es
tablecido por losCapltulos 1y Il del Titulo 1, Libro
Primero, de la Ley de Contratos del Estado, eeeíe
rra la incoo¡ruen<:ia desolicitarseYrecibirsetu ofer
tas de los interesados antes de estar definitivamente
determinadas las condiciones tknicas. ecOnómicas
y juridicas del contrato a las que deben referirse. Por
Jo que únicamente resulta admisible, en el contrato
de obras, a tenor de lo dispuesto por el arto 88 del
Reglamento Generalde Contratación, respecto de los
supuestos prevenidos en los tres primeros números
del arto 113de la misma disposición, esto es, cuando
no sea posible la previa fijaciÓD de un presupuesto
definitivo o se trate de obras cuyos proyectos O pres
crípcionest6cnicas no hayan podido ser establecidos
previamente por la Administración, O cuando ésta
entienda que el proyecto elaborado por ella es sus
ceptible de ser mejorado por otras soluciones técni
cas a proponer por los licitadores; supuestos en los
que la presentación de proposiciones se hace síem
pre mediante ooncursopúblicamente convocado y con
concurrencia general.

Y, en ña, la irrep¡laridad de esta práctica se
aarava, pudimdose convertir en fuente de todo tipo
de suspicacias por hacerse intervenir al futuro adju·
dicatorio antes de estar defmitivamente aprobado el
proyecto, el presupuesto y las condiciones del con
trato, en los casos de adjudicación directa, dada la
limitación de la concurrencia tfpica de este sistema
y la forma discrecional con la que en él se produce
tanto la convocatoria de empresarios como la desiS·
nacién del contratista. CircuDJtancias a lasque debe
aftadirse especialmente, en los supuestos antes a1u.
didos en los que se produjo. el hecho de haberse in
vitado exclusivamente al futuro contratista junto con
otras empresas que por no estar debidamente clesí
ficadas no podfan celebrar el correspondiente con
trato.

VI.3. IlEFEIlENCIA ALAAcnYlDAD DELA
JUNTA CONSULTIVA DE
CONTRATAClON ADMINlSTRAmA I
EN l?STA MATERIA

Creada la repetida Junta por Decreto 239/1960,
de 4 de febrero, le encuentra reJUIada en la aduali·

dad por el Decreto 31SII91I, de 18de febrero -mO
dificado en materia de orpnización por el n?
26S1/1982, de 20i de septiembre-, que la configura
como órlano altamente especializado en materia de
contratación administrativa, al servicio de una cons
tante mejora de la lestión contractual del Estado y
de sus Or.anismOl autónomos.

Como resultado delanélisisrealizado por este Tri
bunal respecto del cumplimiento de sus funciones,
jurfdkas, adminiisttativas y t6cnicas. se han deducido
las observaciones que exponen a continuación.

In/ormes emitidos por ItlJunttl

Los informes emitidos por la Junta sobre cuee
tiooes planteadas por Ioi Dcpanamentos ministeria·
les, o en los casos establecidos por la Ley como pre
ceptivos, destacan por su profundidad y solidez, Ior
mando un apreciable cuerpo de doctrina en materia
de contratación administrativa. EstQ no obstante, su
difusión se encuentra dificultada por el retraso con
el que se elaboran sus:Memorias anuales, en las que
se exponen resumidamente; mientras que, por otra
parte, se advierte que los de carácter preceptivo no
siempre son solicitados por los Centros y Or¡anis·
mos contratantes en los casos sellalados por la Ley,
sobre todo en los relativos a adjudicaciones en Ia
vor de la hlWente oferta mú económica en los su
puestos de baja presuntamente temeraria, o en los
de llpUeación de claúsulas de revisión de precios res
pecto de contratos con plazo de ejecución inferior
a seis meses.

Registro de ContfVItos

En cuanto a la llevanza del Registro de Contra
tos. encuentra sus principales defectos esta actividad
en la falta de remisión por las indicadas Dependen
cias de los correspondientes contratos y fichas esta
disticas, en el retraso con el que-los mismos le son
enviados -que en ocasiones alcanza varios aftos
yen la forma defectuosa en la que a veces se cenfec
cionan aquellos documentos. Defectos que han sido
contrastados en la préctíca por este Tribunal en su
examen dedicboscOntratos de forma que, de la ex
periencia obtenida en estos primeros meses del lAo
en curso, en los que se vienen recibiendo de los Cen
tros de contratación relacionei certirteadas de loscon
tratos celebrados por eucs, en virtud de lo estable·
cido por ei arto 40.2 de su Ley de Funcionamiento,
resulta que solamente se envlana travá de la repe
tida Junta una pequeftaparte gelos repetidos con
tratos. Y, en estas condiciones. tanto el mencionado
Resistro como las estadfsticas y estudios elaborados
por ella pierden realidad en aran medida, por estar
basadOl en datos iruufK:ientes.

Por otra parte, y por falta de medios perso~

y materiales. tampoco puede la Junta Consultiva ve
rificar los expedientes de contratación que recibe ni
realizar encuestas e investiBaciones sobre la contra
tación del Estado y de sus Organismosautónomos,
lo que la impide la formulación de recomendaciones
Benerales o particulares en mejora de la contratación
administrativa. Y la misma causa provoca el indicado
retraso en la confección y publicación de sus Memo
rias Anuales.

Clasificación de contratistas

Con relación a las funciones técníces de la Junta.
debe destacarse la referente a la c1asifK:aci.ón de con
tratistas que, por la presión continuada de éstes, es
considerada de alguna focma prioritaria, centréndose
en dicha actividad la mayorfa del trabajo del Orga
nismo. Clasificación, por otra parte, que se estima
fundamental para la contratac:ión administrativa al
seleccionar previamente a la.contratación. como po
tendales licitadores, a las empresas que presenten ga.
rantias técnicas, económicasy comerciales en orden
a la correcta ejecución del contrato, eliminando sus
picacias que en muchos casos conducen a la aplica·
cíén de sistemas deadjudicaci.ón diJcreccional-e in
clusO'de concurrencia Iimitada-, enperjuicio de los
de publicidad y concurrencia general y adjudicación
forzosa en favor de la oferta más económica. .

Con relación a esta competencia de la Junta debe
observarse, sin embarlo, que únicamente se encuen
tra operativa respecto de los contratistas de obras y
de las empresas consultoraso de servicios, no habibl·
dose desarroUado todavfa la referente a los sumíaís
tradores de bienes. Defecto que debiera corregirse a
la mayor brevedad. dada la importancia de esta
función.

Por otra parte, debe observarse que lasrespectí
vas Comisiones no veriflCanlos datosamtenidos en
lassoUcitudes de cJasificáciÓDmediante comproba
ciones en Iai oficinas e instaIac:iODelde las empresas
petk:iooarias. ni aa:eden • losReaistrOl'OficiaIes: que
pueden contener datos sobre las mismas: mientras

JI.,.'

»v .

que. de otro lado. ni los órpnos de contratación in
forman a la Junta de todos los incumplimientos y
resoluciones de contratos, circunstanciu detranscen·
dencia para la suspensión o anulación de las elasiR·
caciones, ni las empresas le comunican las variacio
nes que se produzcan en su situación, que puedan
orígínar la revisión de las mismas.

IJUalntente deben destacarse lasparadojas queIU·
ponenel que las solicitudes de clasiftcadón de 101 con·
tratistas de obras deban presentarse en las Delep
cionc:s de Hacienda,al tiempo que IasformuJadu poi'
las empresas consultoras o de servicios lo seaJI dircc- .
lamente en la Secretada de la Junta, Yque el Rqia.
tro de aqul!Uas esU situado en el Ministerio de In
dustria yEnersfa a diferencia del de &tu que se en·
cuentran en la citada Secretaria. dincultindote ..1
la conveniente coordinación de dichos Rqútros.

Elaboracidn de los Indica meftSllflla de precios

En cuanto a la elaboración de los tndices meno
suales de precios. aplicables a la reviJión,. es de se
fta1ar que a pesar de formarse l!stOI rqutaimmte su
aprobación y publicación en el tlBoIednOfKial del
EstadOlt se retrasa durante varios meses. ADomaHa
que obliaa a1ai ofK:irw ¡estoras a realizar doI,ve
ces los célculcs de cada revisión de precios por UD

mismo contrato, uno provisional en el momento de
bido, tomando como dato los últimos índices publi·
cados, y otro definitivo después de la publicación de
los correspondientes a aquel momento. I

Enconclusióri de todo lo anterior, este Tribunal
llama la atención sObre la importancia de lascom
petencias atribuJdas al Orpnismo examinado en oro
den la correcta actividad contractual de la Adminis·
tración del Eitado, asfcomo sobre las def'lCienciu
observadas en su funcionamiento. del todo indepen.
dientes de la competencia y dedicación del personal
a su servicio. Por lo que se recomienda la oportuna
dotación de los medios jurfdicos. 'penonaie:s Ymate·
riales, necesarios para el cumpUmiento de sus indio
cadas atribuciones. .

al
g
::s".?
N

8

f
N-
I~
S-'"s

t-

.,



"'.
t
'"

",'.:.:

"

. I. EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SO(::IAL

T...... . . . .. . . .. 3.529Jl69 100

l. I . l. Pra.pgesto de rennos y aplicadclltfs ..-
El éiercícíc 1~5 presenta, un dl!rJcit de:44~331 mi-;'

llenes,ya que frente a 3-580.966 millones de gastos,'
se han realizado recursos por importe de 3.S36.6H'
millones de Ptas.' l'

Los datos referidos a la ejecución de los presu
puestos del sistema de la Seguridad Social. así como
de las entidades gestoras y servicios comunes junto
con los respectivos balances, se presentan en VON

men lndeeendíente (que se remiten en unión a este
Informe Anual). No obstante. se incluyen en este In
forme en los Anexos I.H al 1.1-4los resúmenes d!
las cuentas de liquidación del presupuesto de la Se
gundad Social (excluidas las Muluas Palronal~)ha
bidas en los últimos cinco años y sus comparaciones
interanuales.

1.1. PRESUPUESTO DELSISTEMA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Cotizaciones ....
Subvención estatal
Otras ...... :-.....

Importe

...-
2.690.11S

735.454
103.500

POfa'll~ _

76
21
3

~
;¡ ..
~,,:,

"'.,,",,:, ..
'"''¡l
S

~ . lean. " 1NIud611
ItIidIII," ;'; ........'~,

.•,>,1 'jI) 'l.t·.'·.·.!

-'"(3

g
"c·
?
8

j"

99
169

99
193

1013.523.465

2.68V84
74.4&4

748.143
17.474

El importe del Presupuesto-Resumen ,inicial as
cendió a 3.529.069 millones dePtas., habténdose eje
cutado por un importe de 3J:36.635 millones (1.S66
millones de Ptas. m4s de lo previsto), lo que ¡qni
lica un grado de realiza(:ión del I~I". Correspon
den el 0,37'" a Operaciones de Capital y.el reste a
Operaciones Ccrríentes, esto es,3.523.46S y 13.170
millones, respectivamente, y su distribución hasido
la siguiente (en millones de Ptas.):

2.690. lIS
44.084

753.293

9.070

5.496.562Operadones Conitntes .

.-....

Cuotas ; .

Ingresos servicios prestados y otros .
Transferencias corrientes .

Ingresos patrimoniales .

los créditos iniciales de.! Presupuesto-Resumen
de la Seguridad Social para el ejercicio 1985, 8Sfien
den. una vez deducidas las Amortízacíones, Reser
vas y Transferencias Internas a 3.529.069 millones
de Ptas., presentándose equilibrados los gastos y re-
cursos totales. .

las fuentes de financiación previstas son las si
guientes:

na, S.A.lO con rdacióD • la FKtorfa del DNI en El Escorial,
como)os contratos adjucHc:.dos ala Empraa «Tknica e Insta·
lacione. EUctritas, S.L•• por obru en el mismo edifICio Yen
el Centro de Proceso de Datos en El Escorial, tuvieron adkio
nales,durante el ejerddo de 1986,suponiendo inc:rernentOl cero
caDOS al20IJlidd presupUesto primitivo. AsimillllO la Ie¡Unda
Empra.i resultóidjudk:ltaria en el mIimo do de un nuevocOa
trillO rdativo I iJQtaladoncs de tratalPiento infOl'lhiticode hue
Jiu dactilares por' 496 miJloDa de Pta.

, Sia embuto.1Olic:ilada de la Direcdón. de MatcriaI-hoy
Dim:d6n de Abuta:imiento Y MMteaimicnto-- del Mando Al
periOI" de Apoyo ~ico del Ejm:ito, la conectl adaracióft
sobre anlCadmta o Rqistros ofidaJa, estudios o prOlpCaio
na; de merc.dos, en Iot que pudiera buane aqueUI cerdlka
dóD. mediante Duatro arito de 5 de mayo de 1989, reiterado
en 5 de junio'si¡uIente, DO le ba recibido _ IU conteltac:ión
al tiempo de cenar la redacdóD del preteDle Informe.

NarAS
li>kbo llinlte, que fuc elevado a 2S rilílloDe$ de Ptas. por

la Ley de Preiupuestos del Estado para el ejercido de llt86. ha
sido sustituido en la accualldad. con ua criterio IBis acertado,
por,el artkulo 39 de la Ley de FWIcioDImiemo de! Tribunal de ,
CuenJu.porun.listema·quetieDemcUmta.....dd~ '.
del contrato, .U: naturakzay fonal de ad,jucliaei6n. uf como
Iu ricilitwSel qlM:hubierapodido aperimcntar enAl ejOcUcióli
y conclusión.

l En la a:tuaIid8d; el RealDecreto IeJisIativo de 2 de lU}'O

de 1916ha Qtcodldo su aplicación, endetermlnadu condic:io
nes, al conuarlo de suministro.

J El miaDo el Real Decreto lejdatjyo de :1 de ~yo de
1916, manteniendo la diIposidóa anterioJ,~ UIUIen__
rlld6ll desc:riptlYfl de aJauoo de tticItoI crlterioI búlc:ot. como
el precio. elplazode ejecudóa, el COIlCdeutilizadóll. '- renta·
bllidad y el valor tknk:ó.

• Tanto el contrato adjudicMk)• «Drapdos y CooItrucáo-
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1983 1914 lO"

Subvención al Fondo de Estabilización .....•... 473.000 613.700 735.454
Otras aportaciones ......................... 13.021 26.311 13.289

486.021 640.017 7411.743
Recursos realizados .......................... 2.836.472 3.180.799 3.536.635

1.1.2. ~depol..y_deI_
El gasto total neto en 1985, medido en oblipcio

nes reconocidas asciende a 3.580.966 millones, co
rrespondiendo a Operaciones Corrientes la cantidad

- de 3.523.992 millones y 56.914 millones a Operacio
nes de Capital, que representan el 98'Vt y 2'1t, res
pectivamente según el detalle siJUiente:

Del anterior cuadro se deduce que la aportación
estatal, (Real Decreto-Ley 36/78) ha supuesto una
variación interanual de 140.700 y 121.754 millones,
para los ejercicios J984 y 1985, respectivamente. lo
que representa, porcentualmente, el 30'lt y 20.,., con
disminución cuantitativa y relativa de J985 sobre 1984
de 18.946 millones y 13"'.
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El número de pensiones ha sufrido UD incremento
respecto a 1984del 2,67'" y la penáón media puó
a ser de 25.129 Peas. en 1984 a 28.468 Ptas. en este
ejercicio.

Del resto de prestaciones econémlcas destaca por
su importancia cuantitativa. la Incapacidad Laboral
Transiloria (186.165 millones) ron un ¡rada de eje
cución de 115'" sObre:el Prcsupuesto inicial.

Adminislrrzción

Los gastos netos de Administración General, con
106.919 millones en 1985 representanelJ'" del Pre
supuesto, sobresaliendo los de personal con 79.570
millones, que suponen el B'''' de la cantidad inicial
mente asignada y un aumento sobre el ejercicio de
1984 de 12'11.

Se han producido desviaciones en Asistencia u
nitaria a domicilio de 14'" (39.707 milloncs) moti~

vadas, por una parte; en lOs autos de farmacia que
superaron en 28.355 miUoncs la c:antidad:inid,lmmle
prevista y, de otra, las pstos de.personal,que pre
sentan un desCase ~. t I .242 milloncs.

La AsislenCÜl lilDitarla en IlSS Cerradas, que re
presenta con 378.188 millones de ¡aslos en 1985 el
componente de mayor peso cspecifico del Grupo
(38"'), supone una desviación de 10.634 miUoues Y
el 3'" del Presupuesto inidal, en tos que inciden 1>4
sicamente los gastos de personal con 7.954 millona:
y, en menor medida los gastos en biencs corrientes
y de servicios con 3.150 millones de Ptas. La Asis
tencia sanitaria en nss Abiertu ha lenido un ¡rada
de ejecüción del98"'; La Asistenda'sanItaria con Me
diosAjenos (2llVeliel total de ate Grupo) ha tenido
un grádo de ejecución' delt06" del Presupuesto
inicial.

Senidos socitlles

El gasto neto se elevó en 1985 a 38.616 millones
que representa el 1'" del totaJ ¡asto presupuesto. Las
obligaciones reconocidu en «Recuperación y Reha
bilitación de Minusvtlidoslt aseieDden a 15.799 mi
IIones. con un 9O'Tt delPresupueto inicial y un incre
mento respecto de 1984 del 13"'. El lUlo en Asis
tencia a la Tercera Edad, alcanzó la cifra de 16.559
millones, un 94'" de la asignada en el PresupueslO
inicial (17.639 millones) y un incremento del... 10

.bre las. o~ligaciones reconocidas en 1984.

AsislencUl&1niltlriQ

El importe del gasto neto en 198' asciende a
.911.546 millones de PW. que, respecto "PIto te
lal del Sistema, en táminas netos, supone el 27.,.,
obscMndooe • lo lai'IIO delll11imo quInquaIIo.... dio
·minución ininlCmllllpida de su peso apedfko en re-
lación al total. .

45.840

292
10.185,

617

56.974

3.523.992

2.400.911
977.l46

38.616
106.919

3.5llO.966

~

OperadoDes corrieoles ...

Total Presupaes'o Ndo ..

()perodones de CapItal ..

Inversiones reales .

Transferencias de capital .

Activos financieros _.

Pasivos financieros .

Prestaciones económicas .....

Asistencia sanitaria .

Servicios sociales .

Administración

Otros recursos

Bajo esta denominación se agrupan un conjunto
de ingresos de diversa naturaleza que representa en
su total el 3'" de lo realizado, y que recogen los in
gresos obtenidos por IOdos los Capitulos del Presu
puesto excepción hecha del I? Y4?, que correspon
den a Cuotas y Subvenciones del Estado.

. PresIGCiones econ6micas

Adquieren especial relevancia las pensiones con
2. J 19.560 millones de Ptas. de obligaciones recono
cidas, cifra que. respecto al Presupueto inicial
(2.108.054 millones) representa el JOI'" y con rela
ción a 19t4 (1.869.130 millones) supone un incre-
mento del 13"'. Estas, han experimentado una re
valorización media del 1'" (de acuerdo a la Ley de
Presapuesrcs del afto 1985 y al AES).

Aportaciones del Estado

La contribución del Estado a la financiación de
las prestaciones y servicios gestionados por la Segu
ridad Social se desglosa en dos grandes grupos: por
un lado, la Subvención General al Fondo de Estabi
lización entre Regímenes, establecida en el Real
Decreto-Ley 36118y, de otros, una serie de ayudas
especfíficas de procedencia diversa y aplicación para
fines precisos. Su evolución en el ultimo trienio es
la siguiente, expresado en millones de Ptas.:

b) Aumento del Censo (en torno a 44.000 afilia
dos) en el R~gi~en de Trabajadores Autónomos.

c) Lucha contra la morosidad y mejora en la ges
tión recaudatoria a través de las Cámaras Locales
Agrarias en el Régimen Agrario.

d) Ingreso de la empresa HUNOSA en el Régi
men de la Mineria del Carbón.

e) Disminución en la afiliación del colectivo de
empleados de Hogar en los Regímenes Especiales.

f) Reducción de las Tarifas en un 100ften cum,
plimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Económico
y Social para Accidentes de Trabajo y E.P.

Del total de recursos realizados por cotización al
Sistema corresponden:, a la Tesoreria General2.S62.031
millones (96"') ya lasMutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo. 120.741 millones (4"'), con un grado de
realización en el ejercicio del 99'" y 88"•• respectiva
mente. Por conceptos generales, eldesglose de las co
tizaciones del ejercicio, corresponden, el 7401. a Régi
men General, el19'lt a Regímenes Especiales y eI1'!.
a Accidentes de Trabajo.

........... ~..rws' .,. lkalindlNl

''''''''' RfllzÑ05 . PnsuptlfSto

1.129 131 12
1.198 3.578 299

29.434 9.018 31
746 443 19

32.507 13.179 41

3.529.1169 .3.536.635 191

Destaca, por su importancia. la cotización. que
significa el 76'" del importe de los ingresos, seguido
de lasTransferencias del Estado con el21'lt y el resto
de los recursos, de escasa importancia cuantitativa
en relación al total. representan solamente el 3'1,con
105.108 millones de Ptas.

Total presupuesto recursos nelos .

()perodo Capital .

Las ciCras del cuadro que antecede ponen de ma
nifiesto la reducción del peso relativo de la cotiza
ción en el total de los recursos del sistema, al haber
pasado del77'lt en 1984 (2.458.819 millones) al 76'1,
en 1985. Por el contrario, en Subvenciones del Es
tado se advierte un aumento del 1,05 puntos, al pa
sar del201Ve (640.011 millones) al 21'" en 1985. Por
otra parte. el incremento de ingresos por Transferen
cias del Estado signifICa el 17'" en el último ailo
(748.143/640.017 millones), frente al 9'" de las co
tizaciones (2.682.7SV2.45B.819 millones), donde se
pone de relieve la diferencia de ritmos de crecimiento.

Los recursos por este concepto han experimen
tado un incremento neto del 9'1. respecto a los de
1984. Son de destacar los siguientes hechos:

a) El incremento en las bases de cotización en los
Regímenes de Trabajadores Autónomos y Trabaja
dores del Mar.

Enajenación de inversiones reales

Transferencias de capital ....

Activos financieros .

Pasivos financieros .

e_.

1.1.1.1. FIIe.tesde¡;""lfCitIdInI

Cuolas
Dentro de los recursos, las cuotas representan.

como se dice anteriormente, el 760ft del total yel
100.,. respecto de la cifra intcialmente presupuestada.

~...



OpetrlCiones de capital

Las inversiones reales obtienen un índice de rea
lización del 84'" sobre el Presupuesto Inicial, con un
volumen de oblipciones reconocidas de4S.840 mi
llones de Ptas.• presentando una desviación respecto
de 1984 de 23'" de incremento. Las Transferencias
de capital-con obligaciones reconocidaspor 292 mi
llones representan el O,SI'" del epfgrafe y un grado
de ejcc:ucióri sobre créditos disponibles del 61,17"'.

El ,.btode Activos y pasivos ñnencíerosen I98S as
ciende a 10.842 millones con el 62,S8'" respecto del
Presupuesto inicial y S6'" sobre los créditos totales
disponibles del concepto.

1.2. PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADFS
GESTOIlAS Y SERVICIOS COMUNFS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El Presupuesto de gastos inicial asciende a
3.472.648 millones de Ptas. y las modificaciones aI~

canzan la elfr. de 164.879 millones dePtas., lo que
hace un Presupuesto total de 3.637.S27 millones de
Ptas.

Los créditos consumidos en el ejercicio se elevan
a 3.S21;170 millones de Ptas., el cual supera al pre
vistoprc:supuestariamente enun 1"'. y 50s remanentes
suman 116.3S7 millones de Ptas.• sepn detalle (en'
mUlones de Ptas.):

las prestaciones económicas, las de mayor im
portancia relativa y cuantitativa, han tenido un fn
dice de realización presupuestaria dellOlll7. y un In
cremento respecto a 1984 del 12'1•.

Dentro del apartado Asistencia sanitaria desta
can los gastos de farmacia 188.481 millones de Ptas.
(18'7. superior a los recursos presupuestados y con
un incremento del 9'" sobre el afta anterior) y.Jos

qt' ,:,'
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gastos de hospitalización 373.0~9 millones (superior
en un 3'1. a los recursos presupuestados y con un in
cremento del 17'lt sobre 1984).

De las Operaciones de Capital destacan las Inver
siones reales con un importe de 43.482 millones de
Ptas .• cifra inferior en un 13'lt a los créditos presu
puestos y supera a la del ejercicio precedente en un
23'1•.

t:
t
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INSS .......... 2.334.260 82.068 2.416.328 2.359.136 S7.192
INSALUD ..... 970.3s.t 65.528 1.035.882 1.015.666 20.216
INSERSO ...... 44.147 10.3SS 54.502 44.S94 9.908
ISM ., ......... 63.205 2.554 65.759 63.464 2.295
TesoreríaGeneral 60.682 4.374 65.056 38.310 26.746

Total ...... 3.472.648 164.879 3.637.527 3.521.170 . 116.357

ARao 1.1-5 se relacionan las mcxlirlcac:iones tanto
por conceptos como pOr tipos que se produjeron en
~ Entidades Gestoras durante el ejerclcio,I98S.

La c:omposiciónpor áreas funcionales. es la si-
guiente: '<

11. ANALISIS DELAS CUENThS DELSISfEMA DELASEGURIDAD SOCIAL'
~ u

Del examen del cuadro anterior se observa que
• el peso fundamental recae en el Instituto Nacional

de la Seguridad Social que tiene a su cargo la ges~

tión y administración de las prestaciones económi
cas del Sistema de la Seguridad Social (pensiones.
subsidios. ayudas. etc.) con el 66'" del totalcr&üto
disponible, seguido del Instituto Nacional de la Sa·
lud que,estiona y administra los servicios en mate
ria de salud necesarícspara hacer efectivas laspres
taciones sanitarias, con una participación del28,48"'.
ambos con un arado de ejecución superior al 97"'.
La Tesorerfa Gene'" que presenta el menor srado
de ejecución de todas ellas. tiene un remanente de
26.746 miUones de Ptas. de los que 14.220 millones
correspondenal «Fondo de Estabilización entre Re
gjmenes». de imposible aplicadón por no haberlo per
mitido los resultados de la Gestión del Sistema du
rante el ejercicio.

De las mcdíñcacícnes, que ascendieron a 164.979
millones de Ptas. (S'" del Presupuesto inicial), se han
examinado aquellos expedientes que por su impor
tancia merecfan una especial atención, no babíéndose
apreciado anomalías sustanciales en su tramitación.
si bien, en a1pnos supuestos se muestra la ímproce
denci. de &ta. ya que las expectativas de gastos que
los orisinaron no IJesaron a producirse. pues el re
manente final es superior al importe del incremento
solicitado y obtenido (INSS. INSALUD). En el

Prestaciones económicas .....
Asistencia, sanitaria ....•... , .

Servicios Sociales , , . , ,
Administración •••... , .. , •..

()pendonts corrIe.......

Inversiones reales.: ,
Activos y Pasivos financieros .
Transferencias de capital . , . , ,

OperodoMs ... CapibI ...

Total Pnso .

Total oNpdoMi,--
2.380.481

963.405
37.465
93,789

3.475.140

43.482
2.256

292

46.030

3.521.170

IL 1. RFSULTADO DE SU EXAMEN y
. COMPROBACION

En este epígrafe se expresen las incidencias más
importantes apreciadas a través de la documentación
recibida en relaciÓn con el ejercicio económico de
198.S. si bien se Quiete expresar como primera inci
dencia. las referidas a dicha documentación (ya sea
porque ésta es defectuosa o pot su falta de recepción
total o parcial).

INSS1lnstituto_ Nacionalde la Seguridad Social

La documentación no remitidaafecta a las éuen
tas 421. «Deudores por Prestaciones» (D. Provincial
de Pontevedraj Y, 412. «Acreedores por Prestaciones»
(O, Provincial de Atmena, Casreüén, La Coruña.
Huelva, LUlO; Murcia, Orense, las Palmas, Ponte-
vedra y Sevilla). '

No obstante habiendo mejorado la presentación
y contenido de-la información facilitada en relación
con los elerctciés precedentes. persisten en diversas
cuentas gran número de parndes, procedentes las más
significadvas de los aftas 1979_-1980. sin cancelar
regularizar; Inventarios con saldos sin desglose; par
tidas contrarias a la propia naturaleza de la cuenta,
sin la debida justificación Y fecha, en su caso, de re
gularización; apuntes de difícil identificación. es de
cir. conceptos indeterminados. que no permiten su
análisis sobre su correcta aplicación. asi como dife
rencias pendientes de conciliar con el INSALUD y
TESORERIA GENERAL. en particular. partidas
cuyo origen se:retnonta al afto 1-979. sin duda por ol
vido de las operaciones propias de loS; extinguidOS Sis
temas (INP·Mulualidades Laborales). También se
aprecia falla de coordinación entre los Oepanamen
tOS de GeStión y deContabilidad. que determina la
existencia de saldos meramente contables (Deudores

. por Prestaciones), según se deduce del contenido de
la dOCumentación remitida por la Dirección Provín-

cial de 1AJgo en cuyo inventario. detalle de la cuenta
421 (Deudores por preseeclones», se indica que la no
coincidencia de cifras de InVentario y de Contabili
dad. por importe de 4.436:89~ Ptas., se debe a«un
error sufrido en contabilidad» (adarac:ión en relación
con las alegaciones de la Entidad Gestora), .

/NSALUD-Instiluto Nacional de la Salud

No remiten infonnación lasprovincias dependien~

tes de la Comunidad Autónoma de Cataluna, Muy
incompletas las DireccionesProvinciales de Madrid
Y Las Palmas; con deficiencias parciales Bada.ioz, ,
Santander, Alava, Alicante. C4diz y Milasa; el r~to
sorrectas. ' '

Respecto de anterioresa1los: se ha progresado sus'"
tancialmente, tanto en la forma como en el conte
nido de los diferentes documentos remitidos. Jo que
permite un análisis mis completa de la gestión de los
servidos en materia desefud que administra el lnsu
ruto: no obstante, permanecen en diversas cuentas
partidas procedentes de ejercicios anteriores al co
rriente en estudio para su correcta imputación con
table; apuntes contrarios a la naturaleza de la cuenta,
lo que desvirtúa su saldo; conceptos indeterminados
entre las partidas que componen el saldo figurado
en los inventarios Que dificultan extraordinariamente
su anilisis; saldos sin desglose alguno y que no res
ponden a obligaciones reales (Las Palmas). asi como
falta de concordanciaentre el saldo en Balance y las '
diferentes partidas que lo integran; utiliz.ac:ión rene
rada de la «prescripción» para cancelar Saldos, sin
que en criterio de este TribunaJ se hayan asotado los
estudios que hubieran permitido, en muchos casos
una racional imputación de bis partidas a su verde
dero destino; saldos acreedores en cuentas (Aprovi
sionamientos) que parece obedecer a consumos su
periores a los créditos presupuestarios. lo que deter
minó la no contracción de las obhgaclones deriva
das de las compras.
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- Operaciones por venta de inmuebles -pátU
das- que pennanccen sin re¡Warizar en cuenIU tralI
sitorias durante varios ejercicios, contabiliúDdO la
venea, nopor el importe real sino por el valor de 1ft.
ventario en Presupueito de Ing:raos. Esta imauIari
dadcontable !IC ha observado enrelación coala Yema
de lID inmueble en. Madrid (acland6n en reIad6n a
AIepci.... de la Entidad Gestan).

En 1985 se ha corrqido delinuv8DleDte el cóm
pulo de saldos financieros (duplicidad de JaIdoI en.
Entidades fmancieras) que ha venido reaistr6ndose
en el Sistema contable basca diciembre de 191' Yre
ne~ en los Informes de este Tribunal.

- Saldos no representativos por estar compues
tos de apuntes deudores y acreedores que desvirtóan
su propio sentido (Acreedores y Operaciones en
curso).

- Utilización abusiva de cuentas transitor'"
como solución de urgencia a 101 problemas diariOl,
con olvido posterior.

11.2. ANALISIS DEL BALANCE
CONSOLIDADO DEL SISTEMA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

El ....... de los8aIaD", (y Cuentas de GeslióD)
de la Seauridad Socialse ha llevado a cabo tomando
corno base los de cada una de las Encidades Gesto
ras y Servicios Comunes, aoalizando de forma por
menorizada las cuentas que comprenden. No obJ..
lante, hábiéndoseobservado determinadas faltas de
coincideocia entre losdatos consi¡nados en elBalance
cODiolidado elaborado por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Socialy los deducidos delexamen de los
Balances de cada una de las Entidades. se ha proce
dido por el Tribuoal a la a¡regadón y COnsolidaciÓD
de:éstos, confecd.onando un nuevo BalancecoDlOli
dadoque se considera de mayorrtaor, por cuaoIO este
nibunal ha dispuestO de mayor información y mú
depumda que la tenida en cuenta por el MioiIterio
en elmomento dela consoUdación efectuada por &te
(aclaración en rdación, con las Alepciooes deI·Mi
oisteriode ThIbojoYSquridad SociaI). En eleplpafe
siguiente se analizany reflejan lasdiferencias cmenlcl
entre ésle y el remitido por el Ministerio.

Les balances consolidados-tanto delsistemaque
incluye lasMuluas Patronales como el de: las Enti
dades Gestoras y servicios Comunes- se reflejan
-en ,IDi Anexos 11.2-1 y 11.2-1. AJí mbmo la cuenta
de gestión agrepda por operaciones corrientes y de
capicaJ aparecetlreOejadas en los Anexos H.Z-3 y
11.2-4.

Se acornpalLaen el Anexo11.2-' losba1ances agre.
aados de las Entidades Gestoras y Servicios Comu
nes dela Se¡uridad Socialdurante los úhimoI.5 aAoI.

- SJauen sin conciliar por falca de coordinación
los datos de concabilidad CoD los reflejados de los
Servidos económicos; respecto a la composición del
Saldo de «Valores Mobiliarios» y «Cuentas de
Orden».

- Diferencias entre lascantidades que figuran
en BaIam:e y los representados en las CUentas reml
tidaspor losOrpnismos INEM y FOOASA, sin jus-
tificar. . .

~ Recoser repetida e indebidamente en cuentas
del INMOVIUZAOO, apunces referentes a Iu amor·
tizaciones de la.Generalidad de Catalulla.

- Saldos sin variación durante aftos (Préstamos
Sociales) y partidas de siano contrario 'a la natUJ"&

Iezade la cuenta, SÚlIa debida justirK:ll<:ÍÓn (acneraI).

.- Utilización indiscinea de diferentes euenb.s, lo
que dificulta la conciliación de saldos y produce el
absurdo de ofrecer saldo deudor en el Pasivo de la
cuenta de Fianzas recibidas.

- Saldos netos contrarios al si¡niftcado propio
de la cuenta en varias Tesorerías Territoriales (Deu·
dores por erMitos Laborales). '

....... Partidas procedentes del afta 1980, operacio
nes de los extinauidos Stitemas de la Seguridad So
cia) (lNP-Mutualismo Laboral), pendientes de apli
cación<_..LocoIcs REA y CoIKos ctiferidos. m
tre otras cuentas).

- Saldos acreedores en Bancos. intereses nega
tivos en e/c. y falea de Certificados que acredicen el
saldoque fIgUraen AnexoS al Balance, sin justificar.
Se ha observado la existencia de saldos acreedores en
Bancos por importel muy superiores (uno de dIoI as
dende a 21.315.815 Ptas.) a los relacionados en hu
AIepciOnei de la Entidad Gestora. La omisión de
certif1cadoIpor envio en su lupr de documentos a
losque noselespuede otorpr este cankter se ha pro
ducklo en rdtaadas ocasiones (aclaración en rdaci6n
con Iu l1epciones de la E.deJad _l.

De las anom.Has'apreciadas en el examen de la
información facilitada. repetición de lasseftaladas en
Informes precedentes, se citan como mis represen
tativas las siguientes:

- Inventarios que en muchos casos no respon
den a su propio signifICado, sino a una simple cuenta
corriente.

- Saldos deudores que componen el acreedor
(planes de reestructuración, por 8.025 millones de
Peas.) de la cuenca de «Acreedores diversos»:

- Errores de Codificación y concables, sin rec·
tiflCar (Deudores divl'nO$; Bancos).

Corno ya señalábamos en Informes anteriores.
el Balance a 31·12-8.5 no refleja muchas de las ac
tuectones del Instituto durante el año 1982. omisio·
nes que según la Entidad serán recogidas en gran
parte en el correspondiente a 1987 y que afectan a
la generalidad de las cuentas, lo que impide profun
dizar en el análisis de los diversos saldos que lo ince·
grao En base a la información facililada, se ha com
probado que algunas de las anomalías sen.aladas en
Informes precedentes han sido regularizadas previa
aprobación de' la Comisión para el escudio de CUeR- _
rasy Balances de la Seguridad Social y, enctras.ec
rregidas y debidamente aplicadas, lo que permitiría
una vez finalizados los trabajos de depuración pre
sentar un Balance real.,

, , teroreiio' Ckneiul de lo Seg~ridod Social

Falla .por enviar la siguiente documentación (se
tiene en tumta lattmitida por la Entidad Geslora
con sus Alepciones):·

a) Documentación completa -cexcepro cuentas
Tesoreras- de las Territoriales de Avila, Barcelona,
Madrid, Tenerife y zamora (incompleta), con elagra
vente de que sus saldos representan en varias cuen
tas del orden del 9007, del total.

b) Inventarios, no detalle ana!ftico de operacio
nes por Concabilidad Mecanizada (extracto de cuenta)
remitido, de las siguientes cuentas: Acreedores hipo
tecarios, Proveedores, Cobros anticipados, Rentas

• e intereses a pagar, Participes de cotización «Forme
clén.Prcíeslcnal», Entreps a justificar Fondo de Ma·
niobra (Servicios Centrales). Deudores por Crédito

, ..I,..ab,oral"Otras inv,ersiones.,5OCii'1~. Agenl~s Loca-
:.J~ REA~, fagos eierckíosantencres «Liquidación de
Presupueste», Anticipos pagos retribuciones perso
nal (OM ]1-12·80), Rentas e intereses a cobrar. Va
lores Mobiliarios amorti~dos a cobrar, Valores Mo
bllleríos, Préstamos al personal, Otras Entidades Ges
toras y Servicios Comunes y Laboratorios Ferma
céuticos.

e) lnventario accualizado del Inmovilizado.

'b) Balance de Situación' y Presupuestos na-
cionales: -

ISM-Instituto Social de lo Morina

No se ha recibido la documentación que se cita
a continuaciÓn:

En relecíóncon lasA1egacioncs que soImeste par
ticulai" formula la Entidad Gestora.esde destacar que
la 1iocumentación corre1pOndienle al ejercido 198$
fue,solicitada por escrito de 9 de fcbrel9 de 19fr7 en
el que se Scftalaba como lecha limite para el envio
ellO de junio de dicho alto. Ello no obstante, la Te·
sorerla General remitió fraccionadamente los docu
~lJtos(nuncaen.~u ~~) en las siguientes fc
chas: 3016/87. Ufl/81, U/6/88. 23/2189 y 2114/89

,- --"'($t tiene- en-cuenta Iareiititidi. por la Entidad Gts·
b) Relación nominal de acreedores clasificados tora con sus Alegaciones). Por otra part~ respecto

¡:¡Of Servicios. Capítulos y Articulos del Presupuesto al contenido de la documentación que remite Ja1C-
por obliSaciones contrRldas. que en 31 de diciembre soreri. General con Sbs Alegaciones se observa que
no·hubiese sido ordenado su pago; se repiten Ias'anomalías seftaladasen el proyecto de

Informe y que. en definitiVa, no desvirtúa lo-que en
éste 'Se expone.

a) lnv-mlarios de"; sikui~tescuenCas: Impues
'tOsy Cuotas de la Seguridad SOcial aPagar, Acree
dores diversos. Fianzas recibidas, Pagos diferidos.
DtUdoresdivdiós, Panidas peitdieñtes de apliéaciOn';
Operaciones en curso, Acr~o,respor PlGtaciones,
Préstamos sociales y al ¡jersonal.

INSERsa ltutiluto Nacionoldr los ServiciosSocio/es

Se carece de información de las provincias mee
gradas en las Comunidades Autónomas de Cataluña,
Canarias. País valenciano y Galicia. De la Comuni
dad de Andalucía faltan las provincias de Almeria
y Sevilla. Tampoco la remitieron las Direcciones Pro
vinciales siguientes: Ciudad Real, Ouipúzcoa, Sego
via, Zamora y Alicante parcíatmeme, Madrid, Mur
da, Badajoz y los Servicios Centrales. De éstos últi
.mos se han tteibido «saldos de cuentan, pero no los
inventarios detallados de las diferentes partidas que
los componen (aclaración en relación con las Alega
ciones de la Entidad Gestora). No se ha recibido. por
otro lado. la documentación que se expresa: '

~ l.!

En general, se mantienen las anomalías señala
das en anteriores ejercicios, acentuadas en 198.5 por
la faka de información de las Comunidades a las que
se transfieren las competencias básicamente, lo que

, impide un análisis en profundidad de los saldos fi·
i,gurados en etBalance de Situación del"Instituto; no
obstante. de la docume~tación recibida y exemíneda,

'Sé'aprecialapermanencia de nuinerosas~l'tida.s· cuyo
oritén serémonta' a éjercieios antertores-al écrrienie,
m dludi<)"para'si' procede tancelarfrtgtib¡rizai'; apun

,tl'S''dc: sialló'contrario al sigriifícad'o prdpió de-la
'-(Uenla,- sinexplicat las causas de sU" permaneñchi en
invtn.lariO; diferencias 'en cuentas;'sin' jwilffiéar; sal
dos sin variación durante años: errores contables sin
rectiñcar y procedentes ~eim;'cios anteriores a 198.5~

~ -': a) Oesllo:sede obligacidnesreeqn,ood;fs o:'gene
., radas en ejercicios antetior~:t, imputadas iil eje,tci
- élb'de 1985,' en aplicación de la Disposición Adkio·

net vígésímo Octava de laLey 50/1984, de JOde di
ciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1985.
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Se citan a.condnuacíén las observaciones mái sig
nificativas sobre el Balance consolidado del Sistema,
elaborado por el Tribunal.

lJ.2.l. InlltOyllludo

El Inmovilizado experimentó un aumento en ci
fras absolutas respecto a 1984 de 26.782 miUones de
Ptas., que representa porcentualmente el 12.,..

A mortizaci6n

El tanto por cielito de amortización real anual
aplk:adoes variable, IimitAndose ¡eneralmeDteal Cré
dito Presupuestario aprobado. Es de destacar la no
consignación de cantidad al¡una por este concepto
en el 15M, en instalaciones y material móvil. AsI
mismo, en la Tesoreria General se recogenindebi
damente los importes correspondientes a la Genera
lidad de Catalufta por 217 y 699 millones de Ptas.
en InstalacioneS y en Mobiliario y Material no Mó
vil respectivamente, no figurando asignación para
material Móvil.

Prh/tlmos sociales

Permanecen sin variación los saldos deudores y
acreedores de la EEOO, por importe muy conside
rable procedentes del afta 1981.

Deudores por erMitos laborales

La información sobre este concepto es muy defi
ciente, presentando saldos acreedores netos trece Te
sorertas Territoriales.

11.2.2. ExisI_

El saldo total registró enel ano unabaja de 1.482
millones de Ptas., que supone en términos relativos
el 12"', disminución motivada básicamente, por ma
yores consumos sobre las adquisiciQDes y regulari
zación de existencias en el IN5ALUD (Gestión dí
recta Y RASSSA).

11.2.3. Deudores

El saldo se sitúa, a fin de ejercicio en 2S3.617 mi
llones de Ptas."cifra que implica una variación ne
gativa respecto de 1984, de n.796 millones equiva
lente al 19"', disminución que seaprecia fundamen
talmmte en las cuentas «Deudores diversos» y «Agen
tes Locales del REA» con el 23'" Y 31.,. de redec
ción, respectivamente, consecuencia de la labor de
depuración de saldOs U.evada a efecto por las Ei:lti·
dadc:sGestóras y Servicio Común de la Segt,uidad So
cial durante el ejercicio. Por otro lado, si~ embarRO,

se comprueban incrementos notables en las cuentas
«Deudores por prestaciones» y «Cobros diferidos»
con el 31"- y 47"', por aumento de las deudas rece
nacidas por cobros indebidos de prestaciones que se
encuentran pendientes de reintegro, en la primera y
la subvención de cuarto trimestre al Fondo de Soli
daridad por el Estado, en la segunda (aclaración en
relación con las AIea:aciones dela Entidad Gestora).

11.2.4. c.eatas FIUDCier•• Ac:liro

Durante el ano I98S esttGrupo ha incrementado
su saldo en un 4'11, pasando de 383.711 millonespara
el afio 1984 a 400.329 millones de Ptas. para el afio
1985. Considerando Iascifr.s agregadas del Grupo
de Cuentas, destacacomoprincipal rasgo deprepon
derancia los saldos de «Bancos y Cajas de AhorrOlJ
conaumento del 121ftmotivado,.sin duda por d prá
tamo recibido en (ro de afio del Banco de Espafta;
«Valores Mobiliarios Amortizados» con una varia
ción positiva del 61 '" y, por otra parte, disminución
del 10"', en «Inversiones ñnencíeras»y «Cuentas di
versas».

Destacan en el INSS el número de partidas pen
dientes de aplicación en varias provincias así como
las pendientes de clasificar procedentes en su mayo
ría del ano 1979 y consecuencia de la reforma Insti
tucional de la SS del ano 1978: saldos residuales de
las ex mutualidades Laborales y Cajas de Empresa
que cesaron en su sestión en 31-12-79.

Las disponibilidades dinerarias del IN5ALUD
han disminuido respecto del ejercicio precedente un
48"', debido prácticamente al traspaso contable a la
Tesorerfa General de las cuentas bancarias especia
les de ingresos, en cumplimiento de lo dispuesto en
la Nota-Circular 6'/I98S (20.12) de la Entidad, por
la que se inicia un nuevo procedimiento que elimina
la presencia de estas cuentas de ingresos en Balance.
Asf mismo, la cuenta de «Operaciones pendientes de
Aplicación a Presupuesto 1983» presenta una reduc
ción del saldo de 1.028 millones de Ptas. debido a
Operaciones formalizadas por los Servicios Centra
tes en Aplicación de la Disposición Viaésimo Octava
de la Ley SO/1984, de JOde diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado, con cargo a los remanen
tes de créditos existenteS en el presupuesto de 1985.

Destaca también la incompleta y deficiente infor
mación dellN5ERSO, que no permite un análisis en
profundidad de sus saldos.

Las disponibilidades liquidas del 15M han dismi·
.nuido en un 31"'debido al menor importe asi.nado
al Fondo de Maniobra. Las variaciones que se ob
servan en este mismo Organismo en la cuenta Deu
dores por Operaciones Financieras corresponden a
la amortización de titulos Procedentes del Patrimo
nio de la Caja de Previsión del Personal de «Naviera

Azoar, S.A.», integrada en el Instituto de confor
midad con el acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros en su reunión de 22 de junio de 1983.

Partidas ~nd~ntu dr apliCtlCidn
En la Tesoreria General, las variaciones que pre

sentanlas cuentas Tesoreras, del 12.,. de crecimiento,
en relaciÓDal ejercicio anterior corresponden, por una
parte, a las transferencias procedentes de las EEGG
de la Sesuridad Social y de otra, al aumento de in
gresos y reducción en pagos. La cuenta «Rentas e in
tereses-á Cobrar» presenta un saldo sin variación
desde<l~por Importe de 130 millones de Ptas. y
la cuedía«Préstamos al Personal» finalizó el ejerci
cio con' Un saldo de 1Ll02 millones de Plas; no ha
biéndose rec::ibidolos inventarios y persistieJido las
anomaHas'seftaladas en el Informe de 1984. La re
ducción del saldo de la cuenta «Laboratorios Far
macéuticos» del 89.,., es consecuencia del acuerdo
suscrito con fecha 9--3-83 entre la Se¡uridad Social
y las empresas farmacéuticas.

1I.2.S. F1_'-

El importe de este concepto se elevó a 428.49S
millones de Ptas., cuantia que implica UD aumento
absoluto enel anode 21.246 millones de Ptas.,.equi
valente a una tasa de incremento del''''. Es de se
nalar, por una parte, que el «Fondo de estabiliza·
ción» te¡istra una reducción dd 9" debido búica·
mente al dKtcit de aestión por operaciones cernen
tes y, por otra, que el «Fondo de Prevención y Re
habilitación» experimenta Una variaciÓDpositiva del
42'" por operaciones de las Mutuas Patronales de
AT dd ejercicio.

Se recogeen este Grupo el superivit o diferencia
entre Recursos realizados y O~lipciones reconoci
das del Fondo de Solidaridad para el Empleo, creado
por Ley .50/1984, de 30 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para I98S que, de confor
midad con lo dispuesto en el RealDecreto 180/198S,
de 13 de febrero. que rqula el fundonamiento del
Fondo, deberla inCluirse en el Grupo S. Cuentas fi
nancieras. puesto que la funciÓDde la Tesorerfa Ge
neral se limita a la Bestión recaudatoria de los ingre
sos y la ordenación de los gastos y pagos. y eacc
mendando la administración .de los recursos al Mi·
nisterio de Trabajo y Sepridad Social. El importe
del remanente a 31-I2-8S seeleva a 41.SS7.miUones
de Ptas., que representa d IO.,.deJ total, de «Finan
ciación bisica» en rm de afta.

En la cuenta Fondo deEstabilización dellSM se
aprecia un aumento en tmnmos relativos del 42.,.
consecuencia de los trabajos de depuración llevados
a cabo por el Instituto y operaciones propias del
ejercicio.

Las variaciones comprobadas en el Fondo de Es
tabilización de la Tesorerfa General obedecen fun
damentalmente al déficit de aestión por Operaciones
Corrientes que representa el 97"",correspondiendo
el 3'" restante a Operaciones del ISM, bien por ad
quisiciones como por variaciones patrimoniales pro
pias del Instituto.

11.2.6. A.........

El saldo total registró en el afio una baja de 83.076
millones de Ptas., que supone en t&minos relativos

, el 21'le. En .enerai, exceptO la, cuenta de ((Ob~

ciones contrafdas» que experimenta un aumentó.CId
113"',particularmente por.operaciones de la Teso
reria General que. en relación con el ejercicio prece
dente, supone una tasadeincremento del242"', pa
sando de 1.769 millonesen 1984 a 6.M3 millonesde
Ptas. para 1985, el resto de lascuentu que compo
nen el saldo del Grupo disminuyen sustancialmCnte
por, entre otras causas, la labor de depuración y con
ciliación de saldos encursoque afecta, enparticular
a la Cuenta de «Acreedores diversos». con una re
ducción del lO"; «Residuo¡de Presupuestos Cerra
dos»aIcanza unavatiación ne¡ativa del 31'" que se
Produce principalmente.en las Entidades Gestoras
INSS e INSALUD conminoraCiones del '7"" y""',
respectivamente, respecto de los. saldos en1984t El
cambio que ofrece «Pqos diferidos» obedece, ante
todo. a operaciones dellSM aptobadas por Resolu·

'cjón·de ts.re-ss de la Comisión para el estudi~ de
. Cuentas y Balances de la .8esuridad Social.

11.2.7. Cueatas ftnuderas de pasiyO

El saldo total se situó en 170.227 millones de
Ptas., cifra que representa une variación positiva de
45.95] millones de Ptas. y que, en porcentaje, su
puso el 37.,. decrecimiento. Destaca por su impor
tanda «Préstamos recibidos» que recoge el importe
de una Póliza de Crédito concertada con el Banco
de Espala, por importe de 70.000 millones de Ptas.,
que secancelari antes del 31·1-86, a fin de cubrir el
d~ficit rmanciero del Sistema de la Sesuridad Social
(autorizado por acuerdo del Consejo deMinistros en
su reunión de 20-11-8'). Por otro lado siaue presea
tanda saldodeudor la cuenta de «FWl%8S recibidas»

. en espera de terminar los trabajos de anilisis de las
partidas que lo componen por parte de la Tesorerfa

, General. El concepto «Cuentas diversas», ofrece dis-
minuciooes sustanciales en las diferentes cuentas que
constituyen el saldo, excepto «Partidas PendieDtes
de Aplicación», resultado, bien de cambio de siano
por operaciones del ejercicio y reflejarse, por tanto
en el Activo (lNEM), bien por ajUstei. 'reauluiza
ciones y depuración de saldos efectuados durante el
do. .
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En el Pasivo

DilerelIda • . ••• ••• •• . ••• •• 9.618

cu~ti 5420.T~ GeMPt clc

Saldo s/Ministerio . . . . . . . . . 9.618
Saldo s/Tribunal .
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9.618H

U53H

Balance MMPP de AT DEBE 6.S2S
HABER I.106

Balance Tcsorerfa Oral.HABER

DilerelIda .

nisteriO YTesorerfa General. estA motivada por la di
Cerencia de eriterio en la imputación de partidas a
los difCl'filltel conc:cptoI quein~ la Cuenta de
Gtsti6á.por UDa parte ypor .a,al DO babCt. COIIIi~
derado como·«Operaciones c:orrientcsit los iqraos
ConnaIiZIIdos en el Capftulo 7~ Transferéndas deea
pital., «De la Administración del EItado_,por ini~··

porte de3.S78 milIoDcI dePtu. ciCraque coDüituYe
la difereadá y que se .deqJos.a en:

d==::=:':::"~$ci<iO por....._o y, ... r:mbarl\'. la llolidád'
lo reñei oipicado elcriterio de ....an~ ...
101~,', _ ..tes:~deI,pm~pues~::~.'II.:'", ... -. . , ,

1; '~;" , ' '.'

LaT_Geaeral por su pul', COlIJicIera los
lutOl de prótel:i, Y vebkuJos para lnv6lidOl en Id

Saldo ./Ministerio .
Saldo slTribunal . . . . . . . . . . .. . . -,._: .

Cuenta S471. Entes Autonómicos. Cuenta Patri
monial

Esta diferencia c:oncicmc aJos saIdoiqUCl.~
tan las .iJUÍCllteI Entidades autonómicas, DO-COIlIO"
UdadOl por -el Ministerio., seatln detalle·. coat"- ,;
nuación: ,. ':.,'

, • I ' ., . '

a) Cuenta S413. «Tesoreria GcneraI. Cuenta Pai(imonial» deActivo, correspon-._te al INSAWD-Andalucfa (llASSSA) .• : .•.....•.••••••••.•••••.• : •

b) Saldos por Operaciones del INSERSO. no Rcoaidos por el Ministerio en el Ba·'
, lance, de los Entes Autonómicos sisuientes:

Andalucfa (ASERSAS) ....•...•••..•..•....•.•...••••.....•••...
Canarias (IRCANA) .. , •...... ¡. ¡ •••• ; •••••••••••••• '•••••••••••

Oalicia (IROALl) ',' .
Valencia (lRVALE) ................•.....................••••..

Cuenta S4S0. Mutuas Patronales de AY e/e

La diferencia se produce:al no considerar el saldo
que fiaura en el Balance de las Mutuas Patronales
AT, cuenta 5420.«TesorcrfaGencraleJc»-AcrJVO.
y PASIVO, se¡Un detalle; .

Saldo slMinisterio ••.........•.,

Saldo sífribunal ~

DilerelIda .. . . . . . . . . . . . . . . • 1.G117

Esta diCerencia corresponde al saldo de la cuenta
S477. «Entes Autohómicos» del INSALUD·
RASSSA, por 21.143 millones de Ptas. del Balance
de la Tesorerfa General y I.S06 millones de Ptas. de
la cuenta S4SO.«Tesorería General c/c», del Balance:
de lasMutuas Patronales de AT, no consolidados por
el Ministerio.

OpmlCionu corritnlt:J-;n,~

La falta de conformidad entre los datoS del Mi~

Asimismo, existen diferencias entre, las cuentas
de gestión (por operaciones: comentes. y de capital) '
agrepdas por el Ministerio y las &¡repelaS -pór este
nibunal (_ ll.lol y 1l.2-4).El ........ de Cl'
tes dCsiguaIdadcS,que quedan.recoaidol en 'élAneiD'
I1.2~dan 1..,.,. a las lipJientel.obserVad~:' .

(}pttac/olla corrlMIQ-lfISto,'

Las diferendas c1cllNSALUD se oonesponden .
con las «RCIIICSU de FondOs ala 0aIerddId deea;."· .
talufta»; distribuidas por elMiniiterio,:-péro Do por
la EntidolfOestod, qut baCOIIIidi:ndb lOdo.dpIlO'
como tniriiterene:iu iJitemas a atoa'electos (acIara
_ eriidOdón con lasAIepcioncs deMlnisteriode
nabajo ; Sepridad Social).

, Certifteaeiones de. Hopees y Residencias del INSERSO .•••.• ;.............. 83~

Otras Subvenciones (Comunidad de Castilla y León) .....•••......•. '._. . . . . 7~

, Fondo de Solidaridad (AES) ....................................•.... -;' . 2.668

3.5711

24.811
(761)

.13.571

Saldo s/Ministerio ...•.. , •.....
Saldo sífribunal .

D1I .

Cuenta 5477. Entcs Autonómicos c/c

Cuenta S420 TesorCrfa:ÚCneral c/c

Saldo s/Ministerio . . . . . . . .. .... 418

Saldo .ífribunal.............. -

00....... .•.............• 418

.la dilerenci8. se produceal no haber considerado
el Ministerio el saldo que presenta el Balance de las
Mutuas Patronales de AT, en l. cuenta ~420 «Tese
rma Ocnenol cIcJo. por 1.S06 miDo... de Ptas. de
PASIVO que este ltibunal ha consolidado siguiendo
el criterio mantenido por.el propio Ministerioal con
siderar lasoperaciones de Pasivo (esta operación tiene
su conapondencia en las deAuivo que se lnltan mas
adelante). (Aclaraciones en rdadóD con las A1eaa
ciones delMinisterio deThlbajo y Seauridad Social).

La diferencia-concierne a los-saldos de las cuen
tas corrientes de las Comunidades Auiónomas si
Buientes por Operaciones de:

INSALUD-Andalucfa (RASSSA) 21.143

INSERSO-AndaIucfa <!'SERSAS) 1.876
INSERSO-Canarias (lRCANA) 694
INSERSO-Galicia (IRGALI) 860

INSERSO·Valencia (IR VALE) 999
que secompensan con el saldo dela cuenta «Tesore
ría General c/c» en el Balance dellNSALUD (pA
SIVO) y cuenta «Inserso c/c_»del Balance. de la Te
sorerla General (PASIVO).

Saldo ,sJMini~ •••.••." ~ . . . . . ~.649
Saldo slTribunal.............. -

DilerelIda . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.649

Esta diferencia corresponde a la Comunidad de
AndaIuda(RASSSA) del BaIan<e del INSALVD. que
se compensa en el Balance de la TesoreríaGeneral
(PASIVO), cuenta ~477. «Entes Autonómico•.
Cuenta Patrimonial",.

Cuenta 5413.Tesorerfa General-Cuenta Patrimonial

Partidas pendientes de aplicación

En el INSS, esta cuenta experimenta una reduc
ción en el saldo respecto del afta 1984 de un SIIft,
minoración que se produce búicamente en los Ser
vicios Centrales por la rCjularización de una partida
correspondiente al ejercicio 1979 por el concepto de
((Caja de Compensación. Expediente de jubilación
anticipada». por 71J millones.

En ellNSALUD, el saldo de la cuenta presenta
un incremento en t&minos relativos del 3S9"'. va
riación que es efecto de los trabajos de depuración
coordinados con las restantes Entidades Gestoras y
que en ¡tan parte las partidas que lo componen se
cancelan durante el ejercicio 1986.

En e1INSERSO.la cuenta presenta un aumento'
en t&minos relaIivOl del 371", si biCI\" ehaldo no !

es siB0incativo por ser el resultado de partidu deo·
doras yacreedoras consecuenc:ia de operaciones por
transferencias de servicios a las Comunidades Autó
nomas que se rqularit.aD en el ejerckio 1986.

En la Tesorerfa General, la cuenta presenta en
tre otras las si¡uientes anomalfas: Saldodeudor neto
(CasteUón). diCerenau entre inventario y Balance
(LUlO y Murda).-entre las partidas de oriBen acree
dor y en tu de ori¡en deudor, saldos acreedores ne
tos en La CoruAa, Jaén y Luso, &Si como diCeren
cias Balance-Inventario sin justificar en León y Ali
cante. Por otra parte, son de seftalar en el concepto
((Varios» laspartidas correspondientes al ISFAS por
1.708 millones de Ptas. por Cuotas Concierto de los
aftos 1978 y 1979, Ylas diferenciaS con ellNEM de
los ejercicios 1982y 1983 por importe de 19.609 mí- 1

lIones de Ptas. '

11.1. ffiMPAllACON ENTIIE LAS CUENTAS
IlENDIDAS POR LASENTIDAII&'lIl[ LA
SEGURIDAD SOCIAL Y POR EL
MINIS'lERIO DE TIlABAJO y
SEGURIDAD SOCIAL

Como se expuso en el eplJrafe anterior, dadala
Caltade coincidencia entre los datos consignados en
el Balance consolidado elaborado por el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social (incluido en las cuen
tas de la Se,uridad Social que se presentan en vclu
men independiente' y se une a este Informe Anual)
y los deducidos del examen de los Balances de cada
una de las Entidades. se ha procedido por el Tribu
nal a la consolidaci6n de 6stos. confecdOlWldo un
nuevo BaJanc:e. Lasdifeteneias mú acusadas entre:"
ambos baIaDces soo lu sipJientcs (eiI minone¡ de'
Pt...): .

En el Activo .
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III. ANALISIS DE LA GESTION POR ENTIDADES
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Por AsistenciaSanitaria en Instituciones Cerra·
das (Ciudades Sanitarias. Centros &peciaI..YHoa- I=::
pi.....) lO recooocicroo obIipciooes .... 373.059 mi-
llonesde Pta., superando el presupuestOinidal en . ~
el 3'" sobre el lastO de 1984. CII

La AsistenciaSanitaria con medios ajenos, Coe
ciertos con InstitucionesSanitariu Abierta y Cerre
das, uf comoConvenioscoa Jnstltucioaa lKbDim..
trada por 'la Seawidad Social, comporta un auto
de 192.216 miIIoocs de Ptu.•que.-. UJI ......

elereaIizacl6a del 107" labre el presUpuestoinicial
y un incremento del9" respecto de tu obUpciones
reconocidas en 1984.

No han sido facilitados datos referentes a objeti
voscooseaukJos e indicadoreseleactividadpor lo que
DO es posiblehacer un aúIisú comparativoentre pre
viIiones y realizaciones. No obstante, en el Anexo
III-l.se presenta una 6quidaclón de proaramu que
responde a estimadoncs efectuadas, mediante la ......
cripdón de los pitos realizados en el ejercicioa 101
diferentes pro¡ramas del.JNSAWD.

Seaúo datos de la cuenta deOperaciones de Ca
pital se deduce que la remesa de rondas elela Qe.
ner8lidad de Catalufta para OperacIones de Capital
se elevarona 6.320mWoncs de Ptas. y a la RASSSA,
total neto, 2.384 miUones.

111.2.2.~ ... _

El componente de luto _ importante es la
Asistencia Sanitaria. Por lo que se refiere a la efec·
tuada a domicilio se reallnhn auto ele312:«112 ml
llonesde Ptas •• IUperandoel presupuesto iDiclal en
un U" y, respecto de la cifra delejerciáo anterior,
el crecimiento fue del7". El componente de mayor

- entidad cuaatltativa, dcotfode ate 6rca fUDclonal, '
es el de fUlMCia. ,cuya obIipcioDes rcc:onocidu,
188.481 millonesde Ptu_¡ seJi.......... _ cid
presupueito inidal en un 18" y del,,, en relación
COIlIa liqukIaci60 de presupucoIO cid .... pcecodcnIe.

El psto por Asiltenda SanItaria enInstituciones
Abiertas (Ambulatorios. Conauhorios, Centros ele
Diapóstico y Tratamiento. Servicios de uraenda,
Centros de.Salud y DiJpeniariOl de AT YEP). a·
cendió a 61.491 millonesde Ptas., dfra que supone
un fndic:e.derealiradón presUpuestaria del 98'" Ycon
rtspectO álejercido de i9l4, un,aumento del 22...

a Operaciones de Ca¡i1aI. El arado de-.... 1'"IUPuestaria'ue del 105.. Yle IUperOla cifra del do :t
uterior en un 13". De 101 1.015.666millones per- t
lCDCCCD 691.363 al INSALUD (lJestj6n ~)
168.S44 millones a la RASSSA y 155.7S9miIlODel
a la Generalidad de Catalufta.

111.2. INSfITUTO NACIONAL DELASALUD
ONSALUDI.

111.2.1. Gesd6o__

Las oblipciones reconocidas por el lNSALUD
(Total nadonal) en el ejercicio 1985. ascienden a
LOI'.lI66l1lill<Joes de Ptu.• de Iaaque d 74.... co
rresponden a asisteoda laDitariacon mediospropios,
el 1"' a asistencia aanitaria:con me:dioI ajenos. el
2.. a investi¡aci6n. docenciay mediCÜ\a preventiva
y social. el 2.. a pstOl de administradón y el 3'"

objetivosseftaIadoI,puticularmCnte, en el programa
ele «Apoyo Tknico y Administrativo» puesto que,
de mantener los pstoI de apoyo respecto a los .....
tos totales por debajo del 1" e inspeccionar un nú
mero de 80 Cmtrol al comparar los recursos utiliza·
dos de 7.534 miUones de Ptas., con los totales de la
Entidad, el porcentaje resultante es del 0.32'" Y la

,actuación inspectora ha aIcanz8do a 141 Centros.

Entre otros objetivos consquidos se citan:

-' lÍedue<i6n cid tiempo medio de tramitaciÓll
elec:xpedieatel de Invalidez- Permanente en 20 dfu
menos quea qua! fecha de 1984,quedaodo eltablti·
cido en lOSdial, DO obstante aún distante de la pre
tensión de haber Ioarado uo tiempo de 75 dfu.

~ Haber superado las previsiones de efectuar
180.000revúiones de pensión de Jnvalidez Perma
....... al haberse...uado 202.l99 (13....). COIl un abo
rrode 1.191 millones de Pta.

- Reducción del tiempo medio de tramitación
de los expedientes de Jubilación.,Muerte y Supervi
vencia. IUperando la previsión en los dos últimos y
inantenel' distante adn los' correspondientes a Jubi
lación que ha quedado fijado en lUdfas, lejos de 101
48 dias propuestos como objetivo para 1985.

- ,.-tLIcanzir un nivel de aborro por depuración
depeDSiones concurrenta del,," del previito, con
6.661 millones de Ptas.

- Disminución del 8'" en el número de percep
torea por Invalidez Provisional, con revisión de
13.912expedientescon el resultado de que en un 64'11
de los casos se extinpió dicha situación (de fstos el
27....por aIIa_ coo c:unlci6n y d 73....por ....
a Invalidez Permanente).

-No se ha llevado a efedo el control infol'JÚ·
tico previsto de las deducciones por las empresa en
las liquidac:iones de cuotas; no obstante. el control
JIWIuahclec:tivodio lupi' a 22.4M comUDicaciones
por.dlferendU observadas por importe de 867 mi·
Ilones de Ptu.

111.1.2. PreApaesto por lN'OIfUlII

En el Anexo 111-1 se presenta un resumendelPre
IUPuestO pOI' progamas correspondiente al,INSSen
el que se puede apreciar un ¡rada ele ejecución del
101.... sobre Iaadotaci.........puestarias_.

En'el Grupo de procrÚDU de «Dirccci6n y Ser
vidos Generales»'se 'haneumpHdo. en peral, lOs

prestaciones ccon6mi<:as lo ConstitUyen las pensio
nes (89'1e del total de prestaciones) si bien. han ve
nido disminuyendo suritmo de crecimiento a partir
del afto 1983situándose en 1985en un 131Vt respecto
al afto anterior. El si¡uiente concepto en importan
cia, Ia<apacidad LaboraI1I"aNilorfa, IUrro ....biál
importantes oSciladones a lo IarIO de los últimos
aftos, pasando del 24'" del total de prestaciones en
1981al 3'" en 1984,siendo del 7" en este ejercicio.

Las prCstaclODes de Protección a la Familia tíe
neo rcspeetode 19&1. una disminucióndel 13", todo
dio ............... de la apIic:adóa cid art. l~ de la Ley
26/1985. de 31 de julio, de medida urlentes para
la raciOnalización. dela estructura y de la acción pro
tectora de la Se¡uridad Social y previsionesccnteai
das ca d RealDcaclo23M1198l. de 18de dicianlm:.

Es de seftalar, por otra parte, la poca importan4
da cuantitativa de las operaciones deCapital y. a IU
vez, el bajo fndicede reali1.ación presupuestaria toda
vez que los 1.444 miDooes de Pta. de obHpciones
reconocidu en 1985, representan el 67" del Presu·
puesto ioicial. .

uva", del mismo Servicio. Estu COIIIipaciooes ñ

JUl'U en 101 subarupos 63. «GutoI 0eDeraIes y
otros". y 65. «Transferendu extemult. de tu ec
mspondientes Cuenta de OeIti6a, confecc:ionadu
por las Entidades' Oest.oru y Ministerio. rapectl4
vamente.

0pmIcI.- tk C1JP/tII¡

" La no corrapondencia entre los saldos del Mi
nisterioy del TribunallODdebidos a que 11Tesore--

. rfa OeocralmodirlCÓ la c:ueola ca principio e1abo- ,
rada (Oficio n! U040 do 2-:11-17) y. sin embarao.
no fueron rcctiracadOtlosdatos por el'MiniJterio al
confeccionar el Informe Anual.

correspondiente concepto presupuestario, en tanto
que el Ministerio lo traslada a '«Prestaciones econ6
micas directas. AUKilios económicos».

Por otro lado el INSS e INSERSO, al igual que
en el ejercicio anterior. renejan en el Servicio 41.
«Administración Generallt el importe' de Jaasigni·
ción correspondienteal coDcepto 2580.«Gastos fun
cionamiento del Consejo General y Comisión Eje.
eutiva»,para compensación de Coniejeros que. por
Resolución de la SecrdariaOeocralde la Seauridad
SodaI de 11-'/-84 YenC1UIIp!imlenlO del Acuerdo cid
Consejo de Miilistros de 1-8-84. pua al concepto
4720. AAIaaCaUraJea _ 7 Orpnjzadooes
Empreaarlales. <OIJIIlCfIIOCió de _. por IU por.
ticipación en el Conkjo 0eneraI y px¡úsi6n Ejccu-

111.1. INSTI1lJTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

A continuación se analiza la Jestión en 1985 de
la Seauridad Social • travá: de la realizadapor SUI
Entidades sestoru y SerVidos Comuna y mediante
el anAlisis de la ejecución del Presupuesto adminis
trativo y de las cuentu de JCSli6n (adjuntúdose am
bu como vOlumen independiente en uni6o' a este
Informe).

m.1.1. _ .....-...

Conon Presupuesto inicial de 2.334.259 millo
"nes de Ptas., de tu que corresponden 2.332.118 a
Opc:racionc:s CorrientesY2.141 a Operacionesde Ca
pital, experimenta unas variaciones netaspoSitivu
de 82.068 millones (31ft de lo previsto); resultando
unos cRditos definitivos de 2.416.328millones. Las
obligaciones reconocidas ascendieron en 1985a un
total de 2.359.136millOoesde Ptas. EI¡racloderea·
lización cid Prau........ rUlal ..de 98.....asc:codicodo
el remanente a 57.192 millones. esto,es. el:". Del
total de JUtos corrientes (2.357.692 Diillones) úni
camente poco mu deI.l" corresponde a ·pstos de
personal, compra de bienes corrientes y servicios y
amortizaciones. m '"" restante. se apliC;i. prata
ciones econ6mic:u, que aunque a ritmo decreciente
han venido aumentando alo larao del periodo 1981
1985. (En 1985suponen UD incremento de 12.. 10
bre el afto anterior).

El ,componente de mayOrentidad dentro de 'las
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De la información recibida, se deduce:

- En «Asistencia Primaria» los mayores gastos
obedecen a la puesta en marcha de nuevas activida
des y programas, como orientación familiar y aten
cíón y seguimiento de los enfermos del Sfndrome T6
xtco, así como la puesta en (uncionamiento de nue
vos Centros de Salud. Durante 1985 han entrado en
servicio 5 Centros de Orientación Familiar y 14 Uni

.dades Báskas de Orientación Familiar.

- Las desviaciones que se aprecian en «A5isten·
da Hospitalaria» son debidas, de una parte a las va
riaciones al alza en el numero de camas de funcio
namiento (1.234) y, de otra, a las revisiones salaria·
les,subidas de 10$precios de bieneséOnsumidos, re':
visi¡;)fÍeS de tarifas de Concíertés, asl como la lmpu-.~.

tad6n al ejercicio de deudas pendienteS de'eiercícíós 1

enteriores al amparo de 10dispuesto en la Dlsposi·
ción Adicional2S~de la Ley SO/84de 30 de diciem
bre. de Prcsupuest~Generalesdel Estado para 1985.

- la variación que presenta el programa «in
vestigación Sanitaria» del 11.,. .obedece a las epor
tacíones que a trav& del INSALUD realiza el Mi
nístertc de Sanidad yConsumo al Fondo de Investi
gaciones Sanitarias de la Seguridad Social (FIS).

- «Prestaciones Complementaria» ofrece un in
cremento en los pstos, en reladón con los previs
tos, del 17... que se debe, básicamente, al aumento
experimentado en el Capftulo IV. Farmacia (Rece-
tas Médil;:8$). '

- En el resto de Grupos de proaramas (DOcen
cia, Dirección y Servicioi Generales y Centros nue
vos y adaptación y equipamiento de Centros en fun
cíonamíénto) no se han alcanzado los rijveles de ac-
tividad.inicialmente pfC'Vistos., .,

la población proteaidá porAsistencia Sanitaria
es aproximadamente el9S'" de la población total es-
pañola. .

na INS1TIUI'O NACoNAL DESERVICOS .
SOCIALES (INSERSOI .

11I.3.1. GatI60 ,,--.na
Dolado con unos crtditos iniciales totejes de

44.147.millones dePIas.¡ 101cuales seinc,mnentan
en 10;355 millones, dispone de. unos créditósdefini..,
tivos de 54.SOl millones que.lOnejeculados,.en~

82", es ,4ecir,rccoooce obJipci.ones·por un irrlPDr1:~ _
de 44.594 nilllona.de Ptas. yen fin deejereicio su
Presupuesto arroja UD remanente de9.901 miUones,
que representa elIS" del PresupUdto total. El to
tal deobIipcioncs reconocidas creció un 27.. res
pecio a las de 1914.

Es preciso tener en cuente que, a partir del mes
de junio. los l;:réditos destinado¡ a atender las obli
gacioneJ asumidas por el Instituto como consecuen
cia de la supresión del Instituto Nacional de Asisten
cia Social(INAS), relativas a la gestión de Centros
e Insñtucícnes de carácter estatal y a Centros y Ser
vicios pendientes de transferencia a las Comunida·
des Autónomas. por importe de 5.161 millones, se
integraron eneIINSERSO. El citado importe se in
c1uyó, como modiftcación presupuestaria, en el Ser
viciO 35. «Programas Espec~a1es»,correspondiendo
a Operaciones Corrientes, 3.351 millones y 2.410 mi
Uones a Operaciones de Capital.

De lasOperaciones de Capital -por un importe
total de 4.653 millones de Ptas.- y en relacian a las
inversiones para Minusválidos, deStaCa fundamen
talmente suconcentración enlos Centros Asistencia
Minusvüdos Pdquicos el 22.. del total importe
(3.422 millones) del Capitulo VI -Inversiones Rea
les- del Presupuesto del Instituto (aclaración en re
ladón con las Alepciones de la Entidad Gestora),
con 661 millones para nuevas construccíones y 81
para invusiones dereposición que representa el8S'lt
y 12"', respectivamente.

11I.3.2. Pnso.....................

En el Anexo 111-1 se presenta un resumen del Pre
supuesto por programas correspondiente al IN·
SERSO en el·que se aprecia UD grado de ejecución
del 101'11 sobre la dotación inicial.

El Grupo de prosramas de ·Asistencia a Minus
válidos ClI el de mayor imPonanda cuantitativa, ya
que representeel 37'" del Presupuesto total del IN·
SERSO y comprende los proaramas de Prestaciones
económicas, Atenciónbiska, Recuperación profe
sional y Asistenciainstitucionalizada a Minusválidos.
En geoaaI el indk:e de ejecuciónes alto, superandQen
_ ...............d lflO"lo de lo_previsIo
_.titulo de ejemplo, loode .R=noc:inUcnto
del derecho a nuevos .beeeñciaríos» con el 141",
«Concesión deayudas institucionales» con el 166"',
«RecoDOcimiento del derecho a terceras personas»
el lOS" y «Dictimenes técníccs de valoración» con
el 141... Por el contrario, no alcanzando las preví
siones se citan. «Concesión de ayudas de ámbito re
gional o nacional», el 45" y «Cursos de rormación
proreslonal CK:Upacionallf con el 46'10.

Con el Grupo de programas .de Asistencia a la
Tc;rcerli Eci8d se .pretende.a~nzar todas ~ actua-,
ciones encaminadas. atender los problemas eSpeci~

ficoi q~pl~ea la poblacl~n ma~r y que IQ pr~¡""
ladones búiau dela S:eJuridad Social no resueNen:
Ateockín OerJ6lric:a, Ál:dón Asistencial y Social'Y
AlojamieDto y Manutención. El grado derea1izaéión
no ak:anza, salvo excepciones, los objetivos previs-

,
tos para el ejercicio de 1985. destacando por su bajo
índice los de «Comidas bonificadas .. con el 5811ft Y
..Sesiones de rehabilitadón menor y actividades físi
cas» con el 64'70.

En el Grupo de Servicios Sociales Generales se
desarrollan los programas de Integración Social y de
Ayuda a Domicilio. De los diferentes conceptos que
componen los programas son de señalar los retercn
tes a la' «Acción concertada» con índices de ejecu
ción superior al lOO". de las previsiones iniciales. en
tanto que el resto no alcanza los objetivos previstos
y sus grados de realización son bastante bajos.

El Grupo de Dirección y Servidos Generales com
prende (odas las actívidedes ue.apcyc al funciona
miento de 105 Centros y Servicios existentes en ellns
tituto. Por lá información recibida sededuce que han
sido alcanzados la casitotelldad de los objetivos pre
vistos particularmente en lo referente a los gastos de

, la Emidad y absentismo laboral, no así en lo refe
rente ala acción inspectora que se realizó únicamente
en un 58". '

El grado de realización del último Grupo de pro
gramas es del 62'10, -no alcanzándose por lo general,
los objetivos previstos.

lilA. INSTITlJrO SOCIAL DE LA MARINA

111.4.1. 'Gestión PresupHstaria

Las obügeciones.comraídas por ellSM en 1985
ascendieron a 63.465 millones de Ptas., que en por
centaje representa elseee del Presupuesto total y el

,101" de la dotación aprobada al inicio del ejercicio
· económico. El Presupuesto otorgado inicialmente,
por' Importe de 63.206 millones de! Ptas .• se ha visto

· modificado en el tránscursc del afta en unacuantía
lotal de 2.554 millones de Ptas .• lo que determina
un Presupuesto de la Entidad de 65.759 millones de
Ptas., correspondiendode los63.465 millones de obli
gaciones reconocidas a Operaciones Corrientes 62.437
millones. que representan el 97". del Presupuesto to
tal y un 101% del inicial. Podo que respecta a las
Operaci()nes de Capital" en.'985 se contrajeron obfi- •

, gaciones en cuantía de I.027 millones de Ptas.• lo qu,e
supone un 80179 en relación con el crédito total y un
90% respecto de lo~ créduos aprobados.tnícíelmente

; para ~~te ,e~ercicio.. EIJotalA~ obligaciones .recorio-
¡ cldas. ~recjp')1D I lo¡. ,res~~o ~,I~ ,4~;:J.984.,...:., "'.'

" •. :" ..h"~';1:1',:' . ': ,'. ,. :. ,. , :. '
i tas.pr ¡a~ne~.~onómicassUl?on~n el 820l.del
· gasto tota ; la asistencia sanitaria, ellO"." las ltres
laciones sQCii\Jes el lile y los gastos de administra·
ción generál, 'el 6"'; por su parte, las Operaciones
de Capital asciende,nal ,.,.. •

'"

Dentro de las prestaciones económicas, el Capt
tulo de mayor entidad cuantitativa corresponde a
Pensiones. con unas obligaciones reconocidas por im
porte de 44.844 millones de Ptas., cifra que supera
en un 3010 la inicialmente presupuestada. Respecto
al ejercicio anterior. los pagos de esta prestación se
incrementaron en un 15",. Sigue en importancia la
prestación de Incapacidad Laboral Transitoria con
un gasto total de 4.304 millones de Ptas., que supone
un j% superior al presupuesto inicial, pero u!1adis
minución del 7f1J. respecto al ejercicio 1984;.

En Protección a la Familia, las obliaaciones re
conocidas, por importe de 1.064 millones de Ptas:,
se sitúan por debajo del presupuesto fnícíelenun 4".
y respecto de 1984 suponen una disminución del 18.,..

La Asístenciá Sanilari~en Instituciones Abiertas,
con un gasto de 3.235 millones de Ptas.• supone un
índice de realización presupuestaria del'99lJe; el in
cremento del 12"0 respecto del año anterior, es de
bido a que por primera vez la rubrica funcional de
Medicina Marüíma figura en el presupuestó dentro
de este Area. La Asistencia Sanitaria Cori~ertadaid
canza un gasto de 2.310 millones de Ptú.~ que su
pone el MOl. del presupuesto inicial y que supera el
1"0 al ejercicio precedente.

De Operaciones de Capital es de señalar el ele
vado tndicede realización presupuestaria de las ln
versiones reales con el ti.,., si bien el ritmo de creci
miento Inversorse ha desacelerado en 1985, ya que'
las obligaciones reconocidas, de 949 millones de
Ptas.• son inferiores en un 2GJe respecto del ano 1984.

11I,4.2. Presupuesto por progralllM

En el ejercicio 1985 e1ISM elaboró 7 Grupos de
programas que comprenden 26 programas ñnalísras,
que han sido gestionadas por 51 Centros de gasto.
La liquidación ordenada por Grupos de programas
se presentan en el Anexo 11I-1.,

El objetivo más destacado para 1985 en el Grupo
de Prestaciones eccnómíces, por lo que se reñere a
pensiones, se.establecíé en la tramitación, control y
pago de 92.374 pensiones vigentes en 1-1-85, asfcomo
el reconocimiento, control y pago de 3.732 pensío
nes, incremento neto del ejercicio. que, supone el 4'11
sobre .1(00)'ig~les,.a principiosdel periodo. Se prevé. ';,
ta~.bién.¡u.na revalorización media del 7o¡.~ -,::1

.Prente a,~·st~s pr~isio!lF$"elnúmerodepensio.:.,
Des.gestionadas, Por el 15M. ,y pagadas al. final de¡_
ejercido se elevó a 95.7~, con un gasto total de
44.844 millones de Ptas. lo qu~ supone una desvla
ción de 1.476 millones de Plas.respecto a los recur~

sos ,asignados, (43.368 millones, de Ptas.) y un Por
centaje de realización, deliro.,. sobre la dotación ini·
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IIU, TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

humanos a 557 personas; el número de personas real
mente ocupado fue de 525, y los recursos financie
ros utilizados importaron 1.031 millones, de los que
804 millones, es decir, el 78"', corresponden a gas
tos del personal.

El Presupuesto iniciales de 3.472.648 millones de
Ptas. y los recursos realizados se elevan a 3.460.215
millones de Ptas., esto es, un grado de realización'
del 99"It, que en términos absolutos supone una des
viación negativa de 12.433 millones de Ptas. y por
cenrual dcl 0,4"'. El comportamiento, sin embargo,
es distinto según se trate de Operaciones Corrientes
o de Capital; ast, las Operaciones Corrientes supe
ran en un 0.9" el PresupueslO inicial, mientras que
las de. Capital sólo representan el-16'h del mis~o.

la ejecución del Presupuesto, excluido el Fondo
de SOlidaridad, es la síguíeme (en millones de Ptas.):

f
N-

'"s

~
S

~..".P
N

8

1.086 102 9

I~1.198 3.578 299
49.448 4.302 9

746 443 S9

52.471 . 8.425 16

3.472.648 3.460.2\5 "
Unas obligaciones reconocidas de 4.395 millones que
suponen un grado dc realización presupuestaria del
92'" Yun incremento del4221ft respecto delafio 1984
destinado, básícamente, a la adquisición de locales
y equipamiento para las nueva Administraciones dc
la Seguridad Social previstas en el nuevo prosrama
~e reforme de la gestión recaudatoria.

los gastos de administración, que incluyen tanto
los de Administración General como los del patri
monio mobiliario e inmobiliario ascendieron a un to
tal de 31.247 millones de Ptas., acusando UD awneoto
respecto de 1984 del34'h motivado igualmente, por
las nuevas competencias· asumidas y, en a1¡uname
dida, por el incremento de las amortizaciones por un
aumento paralelo de los bienes de activo rijo.

la liquidación ordenada por Grupos de progra
mas se resumen en el Anexo 111·1.

111.5.3. Pres.puesto por prOlfaDWi

En el primer Grupo de programas (Inscripci6n de
Empresas y afiliación de trabajadores), la asunción
de nuevas competencias tuvieron lugar durante todo
el año, ofreciendo mú dificultad por su volumen y
mayor graao de complejidad las territoriales de Ma·

, drid YBarcelona. En la depuración del CensodelRé
gimen General, dado la mukíplicidad dc situaciones,
no ha sidoposible fmalimr la operación programada;
tampoco se ha concluido el Códiao de idcntificadón
dc Empiesas ni el nuevo Sistema de validación infor~
mática de la afiliación en el momento de presenta

, ción de la documentación, asf como la revisión del
Censo de trabajadores del Rqimen Especial Aara·
rte. En la tramitación diaria dc movimientos deal
tas, bajas y variaciones y de población piotegida se
alcanzó el 103.. en grado de ejecución sobre la do
tación inicial, no así en afiliados a incluir el DNI que
sólo se ~gró el 41"'de lo.prevtstc,

En el Grupo de Gestión de Recursos. de los:ob
jetivos básicos programados: Revisión del proceso
informatizado de gestión de recursos; apoyo infor·
mático para facilitar la cotización en Rqfmenes Es
peciales; ordenación y establecimiento de sistemu de
control para Situaciones especiales de recaudacWn y
elaboraciód de Manuales de procedimiento y edición
de colecciones b4sicas de disposiciones, en aencral,

Del total de gastos (38.310 millones) correspon
den a remuneraciones de personal el 46"', el 35'"
a gastos de bienes corrientes y dc servicios, el 6" a
transferencias corríeatesy solamente ell '" a gastos
financieros y amortizaciones conjuntamente. Por su
parte las Operaciones de Capital representan el 12'"
de gasto total. Es de sefta1ar el fuerte incremento de
la cifra asignada a personal que, respecto a 1984, su
pone el 24"', aumento debido a que por la Tescre
rf. General se asumieron las competencias de inscrip
ciónde Empresas Yafiliacióndetrabajadores que an
teriormente correspondian al INSS. A continuación.
destaca por su importancia cuantitativa, los gastos
en bienes corrientes y de servicios que, en 1985, es
cendíeron a 13.266 millones de Ptas. con un grado
de realización presupuestaria del 89'" y un incre
mento, respecto del afto anterior delS1 "'. motivado
tambim por las nuevas competencias asumidas en
materia de inscripción de Empresas y afiliación de
trabajadores.' .

En Operaciones de Capital, por importe de 4.600
mUlones de Ptas., destacan las inversiones reales con

111.5,2, G_~ d. loo......

Por Reglmenes se observa que las Cotizaciones
dcl R~men General alcanzan el 78'" del total. con
un aumento respecto de 198<4 del9'h; silUe en im
portancia el de Trabajadores Autónomos con un
ritmo dc crecimiento descendiente.

Dentro del Presupuesto sobresalen por su bnpcr
tancia relativa la rúbrica de «Cuotas» que significa
el 74'" dcl total de recursos, seguida a gran distan~
cia por las «Transferencias Corrientes», que supo
nen cl2J'" del mismo total. las Operaciones de Ca
pital, cUYOS recursos realizados representan en 1985
solamente un 0,3'" de los recursos totales, han dis
minuido respecto al afto anterior, en un 34"'.

T.... _,"""'" "" ""'" '" ". '"''

El Presupuesto inicial es de 60.682 millones de
Ptas., con una variación neta de 4.374 millones, lo
que haceunos créditos totales disponibles de 65.056
minones. Las obligaciones reconccidas ascienden a
38.310 millones, esto es, el 59'" del Presupuesto to
tal y finalizando el ejercicio con un remanente de
26.746 millones, que representan el 411ft de los eré
dítos totales del afto.

Operado... ea,¡W",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

Enajenación inversiones reales .
Transferencias de capital .
Activos financieros .

Pasivos financieros .

100
114

99
124

10\

"'jo«ido
P!tIlllllltSlo

3.451.790

.~.....-
2.562.037

76.451

810.439
2.863

"=""
. ·2,5)2.730·

43.826
82L298

2.316

El Grupo de Dirección y Servicios Generales cons
tituye el apoyo necesarío para que por ellSM se pue
dan desarrollar lascompetencias que tiene encomen
dadas. Comoobjdivos establecidos se concretan en
el mantenimiento de los pstos de apoyo por debajo
del 6'" .sobre los gastos totales de Ii. Entidad, redu
.cír .las bajas laborales del.7"" sobre jornadas totales
e inspeccionar 166Centros. Losgastos del programa
representan el6'h, el porcentaje de bajas laborales
fue del 6" y la actUación inspectora alcanzó a 478
Centros, por lo que se un cumplido los objetivos
pro,ramados•.

Tanto en Centros nucvQS y ampliación de servi-
cios como en adaptación y equipamiento-de Centros
en funcionamiento, los objetivos programados han
sido superados por lasactividades desarrolladas en
el tr.nscursO del ejercicio.

OperadORts Corritoto ........•..••.••..•••.. .', 3.410.170

Rllibricu

Respecto a la Incapacidad laboral Transitoria e
Invalidez Provisional, de una previsión de reducción
del gasto del 10'" y e1151l1, respectivamente; sobre
el gasto real del ejercicio 1984, la reducción produ
cida se sitúa en el 14'" y el 16"'.

Como objetivos fundamentales del Grupo de pro
gramas sobre Atención Sanitaria Primaria se pretende
el acercamiento de la medicina primaria a la comu
nidad protegida así como racionalizarla atendón sa
nitaria y control de la calidad asistencial. En Seneral
no se han alcanzado los objetivos previstos, pero los
resultados pueden considerarse satisfactorios, partí
cutarmente en «Medicina General y Pedlatría» y
((Análisis». lü realización del Grupo alcanzó el 97'"
sobre la dotación inicial.

El objetivo básico del programa de Asistencia
Hospitalaria consiste en la reducción de la acción con
certada basada en una menor suscripción de concier
tos propios o de clausulas de adhesión a los Conve
nios formalizados por ellNSALUD, habiéndose eva
luado dicha reducción en un 91170, siendo el porcen
taje real conseguido del 16'1•.

El grupo de programas de Medicina Marítima re
coge los créditos destinados a la asistencia integral
del trabajador del Mar fuera de su domicilio y en el
lugar de trabajo, con acciones sanitarias preventivas
y-asistencialesde choque, y complementada con otras
de carácter social y cultural. El coste total se elevó
a 499 millones de Ptas., correspondiendo 253 millo
nes a gastos de personal. mientras que las previsio
nes iniciales: se evaluaron en 781 y 320 millones de
Ptas., respectivamente. los medios humanos udll
zados ascendieron a 73 personas, frente al número
previsto de 103.

la acción asistencial se presta a través de las Ce
sas del Mar (Guarderias, Escuelas de Formación Pro
fesional Náutico Pesquera, Colegiosy Cursos de For
mación permanente para adultos). los recursos ma
teriales asignadós ascendieron a 1.099 millones y los

cial. La revalorización media del 711f. se plasma a tra
vés del Real Decreto 43/1985, de 9 de enero.

Cuotas .
Ingresos por servicios prestados .
Transferencias' corrientes .

Ingresos patrimoniales.

, ,
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Lasdisposiciones del RcaIammto de colaboración
de las Mutuas Patronales y de la OM de 8 de mayo
de 1977prohfbcn la produCCión de taIeI CJlCClOS de
gastos deadministración que. encualquier caso, no
deben imputarse al sistema de la Squridad Social.
Ello no obstante, tales excesOs se han venido orl¡l
nando y reflejando en las cuentas de gestión de las
Mutuas Patronales con carla a la lestión de los bíe
nes de la Seguridad Social. ala que se ban imputado
por este concepto durante el periodo 1980-1985 un
total de 2.047 millones de Ptas.

llenes de Ptas.), han dado lu.... a que en 1985 quede
cifrado en la cuantfa indicada. El an41isis de la do
cumentacíón particular decada una de las Mutua
Patronales unicamente pone de manifiesto la diver.
sidad de criterios con que han operado al respecto.

La reserva para paso de obtipciones inmediatas .
asciendea 14.389 millones de Ptas. que represeDta
el 94'11 de la suma que, con arreaIo a la normativa
lepI habrla de alcanzar como mínimo ella reserva,
Veinticuatro Mutuas Patronales lenian constituidó
en 1985esta reserva en cuantfa inrenar al minimo
lesal.

Reserva obIi,tltorUu

La reserva para continaencias en tramitación u:
cíende a 37.992 millones de Ptas. En la mayor parte
de los casos, la cuantfa por la que queda constituida
esta reserva en el Balancede cada una de 1.. Mutuas
Patronales escoincidente' con la seftalada en lasco
rrespondientes relaciones valoradas de tales contin
gencias. No obstante, estacoincidencia no $C produce
en cincoEntidades: y no ha podido reaJizanc la com
probación respeclo a otras trece por DO baber reJDi.
ddo' aqueUas relaciones•

Gastos th administrvción

En 1985 sigue siendo elevado el numero de Mu
tuas Patronales (SO)que han superado los limites mi
ximos establecidos para pstqs de administracióri, car
gando losexcesos en que se ha íacumdc en las cuen
tas de gesti6o. Tomando como base losinareaos con
signados en Iu cuentas presentadas por las Mutuas
y el ira operativa de cada una de ellasseAa1ado en
la información facilitada por el Ministerio,los exce
sos de gastos de administración en 1985suponen un
total importe de 763 miUones de Ptas.

. ,
La reserva de estabilización uciende a 13.252 mi..

Dones de Ptas., cantidad que no supera el limite m6-;. :
xiolo IcpImente establecido (15" dela mediadelas :
cuotas del ultimo trienio). Sólo dos Muluu (1an~ ~

186Yla D~ 152)destinaron en 198' ala dotación de
esta reserva cantidades superiores' a las autorizadas
por el Reglamento (3" de las cuotas del ejerddo).

En todo caso, el Tribunal de Cuentas reitera su
opinión de que no es técnicamente correcta la inte
gración del Balance de las Mutuas Patronales en el
Balance de Situación consolidado del total general
del Sistema de la Seguridad Social, al menos hasta
que la contabilidad de aquellas Entidades permita de·
limitar claramente las operaciones que deben impu
tarse a la Seguridad ·Social y hasta que queden re
sueltos los problemas que para tal integración plan·
tea su particular tratamiento jurídico.

El volumen de ingresos ele las.Mutuas Patrona
les, en su consideración global y de acuerdo con los
resultados que, antes de la dotaciÓn de reservas apa
recen reflejados en las cuentas de gestión. ha supe
rada en J985 al de gastos corrientes en 5.446 millo
nes de Ptas. En este ejercicio, presentan superávit de
gestión 98 Entidades, por un total de 8.222 miUones
de Ptas.; y ofrecen déficit, 51 Mutuas Patronales por
un total de 2.774 millones de Ptas.

Resultados de la Gestión

La diferenciada personalidad jurídica de cada una
de las Mutuas Patronales y las particularidades que
ofrece la regulación de los superávit o déficit produ
cidos en su gestión da lugar a que carezca de la de
bida si¡nificación la determinación del resultado de
la actividad de este Sector en su conjunto mediante
la agregación de 1.. cuentas y balancesde cada una
de las Entidades. Hacemos, por ello, referencia a 101
resultados obtenidos de la comparación entre los in
gresos y gastos por operaciones corrientes en el
ejercicio.

miento de derechos a la contracción de obligaciones
producidas dentro d,e la actividad de las Mutuas Pa
tronales son o no imputables al Sistema de la Segu
ridad Social.

Por las razones que quedan expuestas, el an'lisis
del Balanceagregado de Mutuas Patronales de 1985
(y de las Cuentas y Balances de Situación de cada una
de estas Entidades) sólo permite establecer conclu
siones respecto a la actividad relacionada con los bie
nes y recursos de la Seguridad Social adscritos a las
Mutuas Patronales y que, en consecuencia, unica·
mente a ella se refiere cuanto $C expone (resultados,
reservas, etc.) en los siguientes apartado•.

En el Balance agreaado de Mutuas Patronales
confc:ccionado por el Ministerio, se recose como «Re
sultados acumulados-Déftcit de gestión» la cantidad

, de 12 millones de Ptas. correspondientes a la suma
de los impo~es que en este mismo conccpt.o se reñe
jan en los a.Jances. de cada una de las Mutuas Pa
tronales. La ~for1nación facilitada por el Ministe
rio no contiene datos suficientes sobre las operacio
nes que, partiendo del déficit acumulado sefta1ado
en el Balance deSituación a¡rqado de 1984(925 mi·

prestaciones, pasando de 16.746 en 1·1·82 a 8.005 en
31·12·85, y liquidación de los conciertos de los anos
1979 y 1980, regularizándose el retraso existente en
estas operaciones.

Tar\lO 'en 'Centros nueVos y'ampliación de Serví
cios,eó.mo en adaptación y equipamiento de Cen
tros en -funcionamiento. se han superado las preví
siones, akanzando las realizaciones el 124.,.y ISO.,.,
respeétivamente, Sobre los recursos financieros pro
grami.HóS para el ejercicio.

Ui:aictividad de'laS Mutuas Patronales se lleva a
cabo en relacién cen un patrimonio en el que, en vir
tud, <t:: ü nilnb&i.ivAvige'nte.coemten bienes cuya
titularidad corresponden a la Seguridad Social con
otros que son privativos de las-Mutuas Patronales.
Sin embargo. la documentación contable del ejerci
cio dC-'98-5(y dt 'lOs anterioreS~remitida al Tribunal
de Cuentas no aporta datos suficientes para Ilesar
al conocimiento del resultado global dela actuacién
de Cada· una de las Entidades ya que las Cuentas y
Ba1anccs presentados se reñeren únicamente a 1a:les·
tión deb bienes ele la Scawidad Social adscritos a
ellas-¡ .,quucapecto el patriinonio privativo de las
Mutuu.:proporaonen múinformadóD que las ge
néricU rererencias que se hace a su valoración total
en.~~~orden-.

, t.,'ltv. '1.,:',1 . ".. '.:,!,¡ , .

r.'.La@l"CDqa4c-Guos,llobrcel,patrimonio príva-.
t~q_\~h+M"t~l>.atr,()~,!mpj.deapreciaf·si se
ha ,pr;~(y:" ql fU -QSO,.'¡ se ha,,realizado ca- '
~).dir~.,denIro del patrimoaioads
crito"l',,s\l.,aividad. JoS bitneI que son propios,de

:::~:'d"4<aquellos otrciócuya titularidad co:
.'.!a~ So<iaI.....blccicndoasí las

baseJ. PJJ=CisU. pára determíoai.'¡ luvariaciones Pel
pat.....qÍ1io•. ius posibles rCndi~tos, el reconoci

t"~ (,:' ¡, ,(;:,

no han sido alcanzados. si bien. 105resultados obte
nidos pueden considerarse aceptables. particular
mente en lo referentea las colecciones básicas de dís
posiciones y gufa del usuario del proceso de gestión
de recursos. En domiciliar cuotas de Autónomos se
alc:anzóel ~381ft sobre lo previsto inicialmente. en
tanto que el proarama de poner en marcha .50 Admi
nistraciones no se ha completado en 1985.

En el Grupo de ~ión Reasq;uro AT existe una
reducción sustancial del número de expedientes por

En el Grupo de Dirección y Servicios Generales
no se lograron los objetivos en materia de reducir las
bajas. laborales en relación con las jornadas reales del
persOñal l asl como tampoco en el numero de Ceno

En el Grupo de Gestión de Pasos las desviacio- tros a,inspeccionar. Por el contrario; en la lestión
nes entre objetivos y resultados obtenidos. en base informática, losresuhados obtenidos superan amplia·
a los datos facilitados por la Entidad son minimos.· mente las ~revisiones delejercicio particularmente en

el númerode proCesos Ynúmerode terminales en uso.
Se tramilaron con normalidad los documentos de En la gestión del Patrimonio es de seilalar los traba-
«Cr&Utos preSupuestarios. y de «gestión» analizAn- jos de actualización delinventario de bienes inmue-
dose las previsiones y <lemú instrumentos de pago. bies dela Seguridad Socialque logran superar en un
as! como la viai~..de lossaldos disponibles para..~ . ".. 400·{•.Jas. previsiones.programadas.
los J)88OS a realizar; sin embargo, no se logró alcan
zar un 31ft de media mensual de saldos ociosos en
las Tesorerlas territoriales sobre paJOS, resultando
el 2'11 en 1985.

IV:I.LAs MUTUAS PATRONALES DE
ACCIDENtES DE TRABAJO

IV. OTROS ASPECTOS SOBRE LA GESTION DE LA SEGURIDAD SOCIAL
, "",,',H'·, '

:.! ,.1 ) i .'

ConsidmIciones GeM",les

Sobre lasCuentas y Balances rendidospor lasMu
tuas Patronales al Ministerio de Trabajo y Seguri
dadSodiil; redacta &te el BalaDce a¡rega~ quere
..... al Trlbwwdec-..(d de 1985 no_"'
el resu1tadb de, las opcncioocs de tres de aquellasEn-
tidadcs -«Mutua A1amanxfta», n~ 65; «Asociación
Panadefu, n~ 84; Y.Mutua Panadera», n~ 91-qué
no enviaron al Ministerio sus respectivos Balances en
el tiempo establecid<t). De acuerdo con la informa·
ción recibida, al cierredel ejerciciode 1~5 el sector
de Mutuas PatronaleS de Accidentes deTrabajQconi;
prendia 150 Entidades, en lasque' seencoa~, asQ-:'
ci~ ,822., .,92empresas. con una ,población. prOte-,;
zjda~ S.690.OS3Irobajadon:s. En conjUnto. sui¡~.
gresos por cuotas iUpuaron 101120.000 miUones de'
Ptas.~ que i"epresentaron el 65.95" del total recáu
dado por elc:onjuoto del Sistema de la Squridad So-,
cial por,acddencesde trabajo. Los inaraos por cuo
tas de veintidós Mutuas Patronales superaron los
I.O()O millo... de.Ptas.

¡'¡i,., l.··. </'1
~:.¡.,

;') ')i,'
t:, ,li~

¡l/I"h!.' t
v.-



(en millones de pesetas)
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61.895
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ción de la totaJidad del Fondo (1'" sobre 62.520 mi
llenes de Ptas.).

coge en su BalanceActivoy Pasivo, y euentu "2003.
«Deudores Diversos» y 410.9. «Acreedores Diva:. ,
SOS», el movimiento de operaciones bien por reedñ
cacíóe de apuntes, bien por transfereaclas de saldos
omitidos en su .momento que~ al31 de di
ciembrede 1985, a 32.391 y '13.9S4millonesdePtas.,
respectivamente. EIINSERSO, por su parte. consi
dera en cada una de las diferentes cuentas del Da·
lenceel saldo correspondiente a la GeJleralidad. esto
es.continúa conel procedimiento sefta1ado ep·1a Me
moria de 1983.

Operaciones del INSALUD 1985

Servicio 51. Aplicación, del Fondo de Solidaridad
Articulo 47. Subvenciones cubiertas Fondo de Solidaridad

Participación en el Presupuesto inicial del lNSALUD , •.••.....
Modificaciones de créditos presupuestarios del ejercicio ....•. , .----

Cuenta de liquidación del presupuesto de gastos y dotaciones

Como en ejercicios anteriores el lNSALUD re-

Suma igual a «Obligaciones contrardes» de Liquidación del Presupuesto,
presentado por el INSALUD, esto es, créditos totales a favor de la Ge-
neralidad ..98$ , .

Tesorería General: Documentos presupuestarios recolidos en el Balance
de Situación de 1985................•.................. . .

IV.3. RELACIONESDERIVADAS DE LOS
TRASPASOS DEL INSALVD V DEL
INSERSO A LA GENERALIDAD DE
CATALvRA

La subvención del 'Estado (22.520 millones de
Ptes.) se ve minorada por los gastos de administra-

El superavit del ejerciCio, de 41.557 minones de
Ptas. se recole en la cuenta tl8 «Fondo de Solida~

ridad» del Balance de Situación de la Tesorería <le
neral de la Seguridad Social al 31 de diciembre de
1985.

El Real Decreto 180/1985, de 13 de febrero, re
gula el funcionamiento del Fondo, encomendando
la administración de los recursos al Ministerio de Tra·
bajo y Seauridad Social Yla gestión recaudatoria de
los ingi"esosy la ordenación de los pitos y pagosa
la TesoreriaGeneral de la Se¡uridad Social. Por OM
de 21 de febrero de 1985, se establecen los prcgra
mas y acciones a fmanciar con cargo al Fondo. asf
comolas transferencias de fondos y crfditos de los
Presupuestos del Estado, y las adaptaciones técnicas
en el presupuesto de la Tesorerfa General.

POrLey 4611985, de27 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1986;Disposición
Adicional Cuadra¡&ima Novena, se establece que
«Los remanentesde crátito que pudieran derivarse
del Fondo de Sotidaridad, creado por la Disposición
Adicional Decimonovena de la Ley SO/I984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985. seaplicar!n, hasta su total agotamiento.
a los programas de apoyo al empleo y a la forma
ción profesional que determine el Gobierno, a pro
puesta del Ministeriode Trabajo y Seguridad Social».

La liquidación del Fondo de Solidaridad, si bien
los recursos y gastos figuran en los presupuestos de
la Seguridad Social, no se agrep a la del total sis
tema, por 'cuanto su gestión es competencia de la Uní
dad Administradora del Fondo y a la Tesorería Ge
neral corresponde únicamente la recaudación de los
ingresos y la ordenación de los gastos y pagos.

El desarrollo de las operaciones del Fondo en el
ejercicio 1985, presenta las cifras siguientes:

de la masa de retribuciones del personal al servicio
del Estado y de sus Organismos Autónomos, incluida
en los estados de gastos de los Presupuestos Genera
les del Estado (Sección 31 Gastos de diversos Minis
terios), no sujetos a cotización por cuota de Forma
ción Profesional, que seestima puede aoender, apro
ximadamente, a 2.520 millones de Pta.

Exceso de excedentes del ejercicio

Establecido en el Reglamento de colaboración de
las Mutuas Patronales al destino que ha de darse el
(exceso de excedentes que resulte de la gestión des
pués de cubiertas las reservas obligatorias», se apre
cia que en 1985 no han respetado los criterios le
gales de distribución cinco de estas Entidades
(n Oll 57, 87, 146,242 Y 254).

La ley SO/I984,de 30de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1985, en su Disposi~

ción Adicionai Decimonovena dispone que «con vi
gencia para el ejerdc:iode 1985se coostituye un fondo
de solidaridad para el empico, dotado con60.000 mi
llones de Ptas. y financiado por terceras' partes por
trabajadores y empleados públicos sujetos a cotiza
ción por cuotas de formación profesional, empresas
y Administración del Estado».

Para hacer efectiva la aportación al Fondo de los
trabajadores y empleados públicos y empresas, secrea
una cotización excepcional del O,S6'" sobre la base
por la que se cotiza en Formación Profesional, dis
tribuida en un O,28'1t a cargo de la empresa y otro
0,28'" a cargo de los trabajadores y empleadoe pú
blicos. La AdminisUación del Estado, por su parte,
contribuir' a la rmanciación del Fondo conunaapor
tación de 20.000 millones de Ptas. El importe del
Fondo seadicionara con una cantidad a aportar por
la Administración del Estado, equivalente al 0,25011

Cuentos de kIs MllhUIs Patronales con TesomiIJ
Genmd

La cuenta 542 «Tesorería Oeneral c/c» del Ba
lance agregado de Mutuas de 1985 presenta un saklo
deudor de 5.019 millones de Ptas.

IV.2. FONDO DE SOLIDARIDAD PARA EL
EMPLEO

Cuenta de liquidación del presupuesto de recursos y aplicaciones IllIa'ttlda \. , . 1.430

(en millones de pesetas)

"Articulo 10. Cotizaciones al Fondo
Cuotas empleadores

Cuotas uabajadores
Articulo 40. De la Administración del Estado

Al Fondo de Solidaridad

""="
40.000

20.000
20.000
21.895
21.89S

".-....
30.334
15.167

IS.161
21.895
21.895

Esta diferencia está justificada por las siguientes operaciones:

Amortizaciones del ejerclcío : ..
Operaciones pendientes de formalización a 31·12~85 .
Operaciones a Urgo INSS -.............••......••...

1.3381
19
73

1.430

Total ..........•..............................•............... 61.895 SUZ9 No se ha redbido doc:umentaci6n alguna de la Di
rección General de R~men EcoDónüco de la Segu-

ridad Social en relación con esta ComuiUdad Autó
noma referente al ejercicio 1985; no obstante y a ti-

g
"c::.
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(en millones de pesetas)

Participación en el Presupuesto inicial dellNSERSO (Expediente 35/85 de 18·3~5, aprobado
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 3.483

Modíñcaciones de créditos presupuestarios del ejercicio ~ •. . . . . . . 180
Servicio 32. Asistencia a la tercera edad (Capítulo VI Inversiones reales) .

Suma igual a «Obligaciones contraldas» de Liquidación de Presupuesto, presen-

tado por ellNSERSO :. . . .. .. . . . .. . . . . . . .. . . . 3.663
Tesorerla General. Documentos presupuestarios recogidos en el &lIance de Situación de 1985 3.548

00_ 115

T .

(Jastos de personal , .

Compra bienes corrientes .
Transferencias corrientes .
Amortizaciones ..............•.................

Inversiones. reales .

Variaciones activo ñeencierc , .

-
~

a::
~
~

IV-

g
"".?
IV

8

I

incluyendo los gastos y los ingresos en los correspon
dientes Grupos de Cuentas «Gastos por funciones»
e «Ingresos por naturaleza», regularizúldote en fin
de .no por Liquidación de Presupuesto.

Instituto Nacional de la Sepr/dild Socia/

los saldos de cuentas pendientes de conciJlar re
gistran una disminución de 4.522 y 2.809 miUoaes
de Ptas., de Activo y Pasivo, respectivamente, que
representan el 15 y 37.,., respecto de los saldos de
1984; sin embargo, las cuentas t<Saldos depurados
pendientes de aplicación dc:fmitiva. Gastos» e «in
gresos», refléjan únícemente237 y 35 millones de
Ptas•• por lo que la diferencia puede obedecer a ree
ttñcecíénde apuntes por.operaciones internas deu
tro de:la contabilidad flilanciera que habían sido con
tabilizadas incotrectamente en cuentasque no oorres
pondfan con la titulación contenida de cada rúbrica
contable y referidas a periodos entenores. Este .Tri~

bllnal carece de Información,alres,peék). Pese; a que
~ el Informe correspondiente al ejerddo. de 1982
¡)uSo de manifiesto la necesidad de:qUese imUtiera
«Inforntación detaI1adaestadlstica y_ documental de
los ap_untes correctores que ~Producto delaia4Iisis
depurador.;... sevayan formalizahdo, debiciaménte k
parados por periodos anuales» (aclaración en rela
ción con las Alegaciones de la Entidad Gestora)•.

Es fundamental, por otro lado, que se facilite al
Tribunal de Cuentas información estadística y do
cumental de los apuntes correaores que-...;;,producto
del anélisis depurador- se vayan formalizando. de
bidamente separados por periodos anuales, para es-
tudiar suproyección en los BaIanoes e intentar su ree
laboracíón, todo dio de:conformidad con los crite
rios y directrices dictadas por la Comí.m de: Cuen
tas y Balances de la Seguridad Social.

Instituto Naciontll de la So/ud

La Entidad presenta como nota més significativa
el fuerte incremento del saldo en cuentas de Pasivo
que pasade 1.471 millones de Ptas. en 1984 a 4.345

La situación de las cuentas pendientes de conci
liar y depurar sus saldos por Entidades a 31 de di
ciembre de 1'985 aparecen expresadas en el Anexo
V-1. Son de destacar las siguientes observaciones:

20 de junio. la gesuón'se atribuye a la Tesorería Ge
neral y este Servicio Comün considera (Circular 7A
007 de 4-3-85) que las operaciones derivadas de los
Regímenes de Previsión Voluntaria, deben integrarse
en las Generales del sistema de la Seguridad Social,

Con fecha 13 de mayo de 1987, en virtud de la
solicitud formulada por las Cortes Generales (Comi
sión Mixta para las relaciones con el Tribunal de
Cuentas Sesión de 4-11-86), se eleva informe relativo
a los resultados de:la fiscalización de:la actuación de
la Comisión para el estudio de lasCuentas y Balan
cesde la seguridad Social al 31de diciembre de 1986,
segun informe de la Intervención General de la Se
guridad Social.

V. COMISION PARA EL ESTUDIO DELASCUENTAS YBALANCES DELA
SEGURIDAD SOCIAL

Por otra parte, es de señalar que el importe reco
gido por las Entidades Gestoras y Servicio Común
de la Seguridad Social en las cuentas de:nueva crea
ción «Saldos depurados Pendientes de aplicación de
finitiva. Gastos e Ingresos», segun Balances de Si
tuación rendidos a 31-12-SS,ascienden a 858 y 915
millones de Ptes., respectivamente, que correspon
den a expedientes tramitados en proceso de análisis
previo a su correcta y de:fmitiva aplicación contable.

Coincidiendo con la finalización del informe co
rrespondiente al ejercicio 1985. por la Intervención
General. de conformidad con lo establecido en el
punto 1.3 de la Resolución de 22 de diciembre de
1987, de la Secretaría General para la Seguridad So
cial (BOE del día 30), dictada como desarrollo de la
Orden de 30de julio de 1986, sobre el procedimiento
a seguir en la imputación contable de partidas depu·
radas por la Comisión, se ha iniciado el envio de ex
pedientes de traspasos de saldos examinados y apro
bados por la Comisión de Cuentas, de cuyo resul
tado se informará en su momento.

La Intervención General, en el Dictamen emitido
sobre las Cuentas y BalanCes de 1985. termina ex
presando su confianza en que, ,a través de las actua
ciones de la Comisión se darán pasos importantes en
el proceso de depuración y que «asimismo, se irán
eliminando las diferencias de conciliación entre la-Te
sorería General de la Seguridad Social, las Entida
des Oestores.y las Mutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo, que no han podido liquidarse todavfa
en el ejercicio 1985».

INSALUD .........
54.148 7.OS1

62.886 6.407
31.068 5.520
1.337 (554)

6.237 (4.431)

83 16

1S5.759 14.039

61.229

69.293
36.588

783

1.806

99

169.798

_..

Cuenta General de 1985, con los que aparecen en la
documentadón rendida por el INSAlUD·Central
(por Capltulos).

IVA. REGIMENES DE PREVIS10N
VOLUNTARIA

A partir de J de enero de 1985, de conformidad
con lo dispuesto en el Real Decreto 1314/1984, de

Por Decreto 1716/1974, de 25 de abril, que per
manece en vigor, se reestructuran los Regímenes de
Previsión Voluntaria que comprenden el Rqimen de
Pensiones y Seguro Dotal y el Seguro de Amortiza
ción de Préstamos. atribuyendo su gestión al extinto
INP y. consecuencia de la Reforma lnstitucionalde
la Seguridad Social (Real Decreto-Ley 36/1978, de
16 de noviembre), al INSS. Las operaciones denva
das de la gestión de estos seguros se formalizaban
y liquidaban en cuentas perfectamente diferenciadas

. hasta el 31-12-84,ascendiendo las Reservas Matemá·
tícas y Fóndo de ContiRJmcias a 2.602 y 760 millo
nes de Ptas., para el Seguro de Amortización de Prés
tamos y Seguros Voluntarios, respectivamente; es
tas cantidades aparecen en el Balance de la Tesore
ría en diversas cuentas, transitorias y Fondo de Es-
tabilización. .

761 H

433 D

(en millones de pesetas)

156.686
157.S80

"-""
1.
11.
IV.
V.
VI.

VIII.

rule de mera infonnación estadística, a continuación
se expresan los datos comparativos de la Liquidación
del Presupuesto de Gastos de la Generalidad según
Informe de la Sindicatura de Compres sobre la

Operaciones del INSERSO 1985

Esta diferencia está justificada por el importe del
concepto de «Amortizaciones» recogido en la cuenta
410.0.23. «Acreedores Diver50S._Mandamientos pre
supuestarios apagar. Operaciones enformalización.
INSERSO» y abono en la 543.9. «INSERSO c/c»
de la Contabilidad de la Tesorería General con fe
cha 7 de octubre de 1985.

(en millones de pesetas)

()pmlciones de Te:sorrr(a ~nera/ 198J

Saldo al 31-12-84
Operaciones de:

CARGO
ABONO

Saldo a favor de la Generalidad a

31·12~85 seJÚnBalance de Situación
de la Tesorería

•

le' t
'"'"



VI. CONSIDERACIONFS y CALIFICACION GENERAL DE LAS CUENTAS
DELASEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTES ALEJERCICIODE 1985.

., -
millones de Ptas. en 1985, con una diferencia abso
luta de 2.868millones de Ptas. y porcentual de 194Ofo,
básicamente el incremento se produce en la cuenta
de «Diferencias de Conciliación con Eutidades de la
Seguridad Social», que como consecuenicia de los tra
bajos de depuración se producen ñuctuacíones de
signo diverso según el resultado de tllll operaciones
analizadas. El Activo se mantiene pnicticamente sin
variación, pues de 14.826 miUones de Flltas. en J984,
pasa a J4.956 millones de Ptas. a 31-12;85. la nueva
cuenta creada para recoger las partidas depuradas,
pendientes de aplicación definitiva, pr~enta un saldo
de 85 y 66 millones de Ptas., para «Gastos» e «In
gresos», respectivamente.

Instituto Nacional de los Servicios Saciales

Se ha comprobado una reducción i~portanteen
las cuentas de Activo, pues ha pasadol~e 468 millo
nes de Ptas. en 1984 a 305millones de i',"tas.en 1985,
con una diferencia en términos absolut.:DS de 163 mi
llones de Ptas. y, relativos de 35"'. En el Pasivo, la
diferencia es de 42 millones que repr~:enta un por
centaje del 11"', pasando el total saldo de 393 a 351
millones de Ptas. a 31-12-85. Las p¡rr(idas depura
das pendientes de aplicación definitiva~ ascienden a
64 miUones de Ptas. por el concepto die «Gastos» y
de 32 millones de Ptas. por «Ingresos,.., por lo que
la diferencia respecto de la minoració~l experimen
tada en las cuentas en proceso de conc'mación obe
dece, como en las restantes Entidades Gestores, a rec
tificaciones internas por aplicaciones ir'~correctas en
su día y, referidas a períodos anteriores al que se
examina. '

Instituto Social de la Marina

Lascuentas pendientes de conciliar sus saldos pre
sentan cambios sustanciales en su composición; por
una parte, en J984 no figuraba partida: alguna en el
Activo en tanto que en 1985 su importe asciende a
368 millones de Ptas., y el Pasivo, por el contrario,
ha pasado de 813 en 1984 a 21 millonesde Ptas. en
1985; la diferencia se debe, fundamentalmente, al
cambio de signo de la cuenta «Partidas Pendientes
de Aplicación», consecuencia, sin duda:, de las labo
res de depuración que producen cembíoa de signo di
verso según el resultado de las operaciones analiza
das durante el ano. Los saldos, depurados pendien
tes de aplicación definitiva se elevan, seBón anexos

w
~

al Balance, a 217 millones de Ptas. «Gastos» y 5 mi- '
Ilones de Ptas. en «Ingresos».

1esorerla General de la Seguridad Social

Las cuentas pendientes de conciliar sus saldos re
gistran una notable redu&ión, pues pasan de 331.792
millones de Ptas. en 1984 (Activo) a 231.047 en 1985,
con una diferencia absoluta de 100.'745, que repre
senta el 30"'. En el Pasivo, la disminución es me
nor, de 240.927 en 1984 pasa a 213.853 a 3J-12-85,
con una minoración en términos absolutos de 29.449
mñlones.de Ptas. y relativos del 12"'. Las variacio
nes se producen, bésícemente, en las cuentas «Dífe
rencias de conciliación -Activo-», que de 77.300
pasa a 39.624 miUones dePtas., esto es, una amino
ración del49'lt y «Diferencias cuentascierre-Activo»,
que disminuye en33.504 millones de Ptas., pasando
de 43.826 en 1984 a 10.322 en 1985, es decir, una va
riación negativa porcentual del 76'lt. En el Pasivo,
las diferencias también son signiftcativas pero de di
ferente sipo, lo que neutraliza, en parte, el saldo fi
nal; destacan por menor importe de las partidas pen
dientes de analizar las cuentas «Diferencias de Con
ciliación» y «Transferencias» con variaciones nega
tivas de 20.653 y 22.782 millones de Ptas., respecti
vamente, y por incremento de su saldo las cuentas
de «varíes» y «Partidas Pendientes de Aplicación»,
de origen acreedor», que registran aumentos de
15.889 y 13.953 millones de Ptas. Por otra parte, la
cuenta «Operaciones en trámite de documentación»,
pasa de un saldo deudor en 1984, por 24.425 míllo
nes de Ptas. a un saldo acreedor en 1985, de 2.375,
con una diferencia, pues, de 26.800 millones de Ptas.

Las variaciones obedecen, de un lado, a la aplí
cación definitiva en contabilidad financiera de par
tidas que con anterioridad fueron contabilizadas en
cuentas de carácter transitorio, por desconocerse, en
su momento, la imputación finalista de los mismos,
y, de otro, a rectificación de apuntes por operacio
nes internas, que hablan sido aplicadas Incorrecta
mente en cuentas que no se correspondfan con la.clara
denominación contenida de cada rúbrica contable y
referidos, generalmente, a periodos anteriores a 1985;
no obstante, persisten saldos de cuantía relevante pen
dientes de un análisis contable riguroso, asfcomo par
tidas sin la debida conciliación entre las distintas En
tidades del sistema.

El Tribunal de Cuentas no ha podido disponer,
un afta más, de la documentación completa relativ.
a las cuentas que integran los Balances de las Enti
dades GestorasyServiciOComÚD de la. Seguridad So
cial, pese a que las demandas.se limitaron a aquellos
justifJC8ntes considerados imprescindibles de acuerdo
con le»; principios técnícc-coatabíesde general acep
tación (y con las instrucciories cursadas por los pro
pios OrJ8lÜsmos competentes en materia de tutela,
de gestiófi y control interno), es decir: Inventarios
de derCchósy obligaciones con terceros; extractos
bancarios conciliados; Actas de arqueo; dOCUMen
tos de ajustes de saldos 'y operacíonesde relaciones
internas del Sist~, entre otros.

Las cuentas del ejercicio 1985, mantienen, salvo
excepciones, las deficiencias reflejadas en los Infor
mes COI'TeSpOfldientes a losejercicios anteriores, acre
alindase otras propias del que se comenta o aprecia
das como consecuencia de la mayor cantidad y me
jor calidad de la documentación recibida y examí
nada por el Tribunal respecto al ejercicio de 1985.

Respecto de la liquidación del Presupuesto po
demos setlalar que, en las comprobaciones practica
das, no siemprese aprecia una correcta adecuación
entre el heCHo económico y su imputación contable.
al no existir'correspondencia entre la naturaleza del
Gasto y la aplicación contable que se utiliza, obser
vándose, por otra parte•.que en muchos casosse han
realizado pagos sin crédito adecuado y suficiente,
dando lugar a que aparezcan contabilizadas partidas
pendientes de aplicación a presupuesto. No se han
apreciado anomallas sustanciales en la tramitación
de' los expedientes de Modificación de crédítos que
han implicado un incremento del crédito global de
las Entidades Gestoras y Servicio Camón de la Se
guridad Social.

En síntesis, las anomaIias más importantes detec
tadas en el examen de la documentación recibida por
el Tribunal de CUentas son las sÍJUientes:

-'- Omisiones y deñcíendas en el enVío documen
tal, particularmente en el INSERSO, ISM y TESO
RERIA GENERAL que, en algunas cuentas, afec
tan a partidas que representan más del 90'1.del total
de los saldos al 31·12·85.

- Partidas cuyo origen se remonta a ejercicios
anteriores a la Reforma Institucional de la Seguri
dad Social de 1978, no e1alineadas.

- Saldos sin variación du~ante enos, pendientes
de conciliar entre Entidades del Sistema y otros Or-

ganismos y Empresas,asIcomo saldos residuales pro
cedentes de la Reforma Institucional de la Se¡uridad
Social(Real Decreto36n8), de importancia etw:J.ti
tativa, sin cancelar.

- Operaciones por el COI1ceptO de Jngresos y Pa
gOSen Instituciones Financieras desde el afio '1981,
sin aclarar y, por tanto, no Correctamente coittabi-
Iizadu. .

- Apuntes que tienen Sil origco. en el afta 1977
y posteriores o ejercicios, ,que haiI, sido objeto' de .ré
guIarizaciones diversas y, actualmente se eocuen~

tran eDcspeta de su definitiva formalización;, y oItbS
que por su origendebtrfan estar cancelados y per
manecen en. cuenta desde 1964 .sin réau~. '

- Partidas que, ,de conformidad con lasnormas
dictadas al efecto por las Entidades, deben ser ob
jeto de amortizaciónlreintqro y que, sin embarBo,
permanecen invariables durante aftos, sin justificar.

- Operaciones de pagos~ nocancdadas por falta
de justificación en los Departamentos de Gestión de
las Entidades.

- Saldos en Balancecoetraríos a la cIara natu-
-raleea de la cuenta, cuyo origco no es posible deter-
minar,antela carencia de delal1e anaIltico (Fianzas re
cibidas).

- Partidas por Operaciones presupuestarías que
se traspasan.a los Servicios Centrales de las Endda
des para su estudio y permanecen pendientes de aM
lisis desde el afta 1981.

- Partidas de signo contrario al significado pro
pio de los títulos que recogen, con l. consiguienie
confusión de operaciones que dc:silatura1iza el saldo

- Apuntes por la venta de inmuebles, ron pér
didas, sin regularizar dW1Ulte varios ejercicios, reco
giendo en Presupuesto de Ingresos no el importe real
percibido sino el valor de inventario.

- Inventarios que, en ocasiones, no se ajustan
,al mínimo rigor técnico que exige su confección...

- Uso abusivo de cuentas transitorias y asien
tos injustificados entre ellas, con cruces de operacio
nes que sin duda habrán de dificultar una racional
depuración de partidas.

- Saldos no sianificativos por cuanto, a su vez,
son el resultado acumulado de saldos deudores y
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acreedores provincialesque, por otra parte, tambi6n
se componen de saldos acreedores y deudores de los
direrentes Centros de Gasto.

En lencr&1, pues, persisten cuentas con saldos de
cuantfarelevantependientesde Wlisis Ydepuración
&SI como partidas sin la debidaconciliaciónentre las
distintas Entidades, particularmente en 1& Tesorcrfa
Oeneral, no reñeiaado, en numerosas ocasiones, la
realidad económica del Sistema.

Deacuerdoroa lo prevenido al d arto 3~ 2.b) del
Reo! Decreto 3307/1977, de 1 de diciembre, por la
Intervención General dela Scpridad Socialsc emi
tió el preceptivo Informe sobre la Cuentas y Balan
ces prcc:itados. con fecha de septiembre de 1916.

En la conclusión tm:cra de dicho informe se in.
dica: «ContiDóan apareciendo ea el BalanceuIdoI
muyelevados en determiDIducuentu, sin el precep
tivo dcsarroI1o; coaeretamc:nte citaremos«Deudores
diversos»,4<AcRcdores diYenos»,~Partidu pcndien.
tes de aplicaclÓII» y «Operaciones en Curso».

Por todo cOo:

Teniendo en cuenta que la Comisión para el es
tudio de lasCuentas y Balances de la Seguridad So
cialaún no ba culminado sus trabajos para conciliar
y depurar tu Cuentas del Sistema, cuyas deficien
cias aconsejaron a ate Tribunal estableceren los su
cesivosInformes elevadosa esasCortes 0eneraIcs su
dictamen neptivo sobre las mismas; que, en partí
cular. el Instituto Social de la Marina DO ha podido
rccoaer en las cuentas de 1985la totalidad delasara·
ves anomaJlas que desfisuraban los saldosdel ejer
cicio 1982; Yque. en ¡eneraI, los sa1doI pendientes
de conciliación y regularización si¡uensiendo muy
importantes, DO obstante lasaplicacionesdel ejerci
cio, sin que haya experimmtado una sensiblemejo
da durante el ejerc:ic:io 1915la expresión contable de
la realidad cid Sist.... de la Sepridad Socio!, este
Tribunal maatiene la c:aliflClCión negativa de las
Cueatu y Balances delejercicio 1985delSistema de
la Sepridad SocioI.

Sector Público Territorial

I. COMUNIDADES AUIONOMAS

1.1. INTRODUCCION: ANTECEDENlES

Durante el ejerciciode 1985en las Comunidades
Autónomu sometidas al résimen común, continuó
de forma aceleradala asunciónde nUCY&S competen.
cias o la Bestión definitiva de las transferidas ante
riormente de modo parcial. lbdas ellas se encuentran
incursas desde el punto de vista fmanciero en el de
nominado «periodo transitorio» por el art. 13.2. Y
Disposición1hms.itoriaPrimera de la Ley 0rabica
8/1980, de 22 de septiembre. de financiación de las
Comunidades,AutÓnomas (lDFCA), que consideran
como tal, el que se extiende hasta que se haya como
pletado el traspaso de los servicioscorrespondientes
a las competencias fijadas a las Comunidades Autó
nomas por lOS respectivosEstatutos, o en cualquier
caso, hasta que sehayan cumplidolos seis aftas desde
suentrada envigor. FJdtado periodo transitorioc:om.
porta la participación en la recaudación de los ni
butos delEstado, que no hubiesen sido cedidos a las
Comunidades Autónomas, mediante un coeficiente
que se 'obtiene teniendo en CUalla el coste efectivo
de los serviciostransferidos. Dado que Catalufta ob
tuyo su Estatuto en .,79 y'por tanto, se encontraba
en 198.5 a punto de tJaDs<:urrir el plazo de seis aftos,
uf como que diversasComunidades Aut6nomas han
completado la totalidad delos traspasos. el régimen
anterior deberfa ser sustituido por el «defmitivo»ins
taunldo en la lDFCA. sóendo ..... ellodb<utKlodu
rante 1985e implantado en 1986._

Por otro lado, durante el ejercicio, no fue dictada
ninguna norma lepI decancter estatal que influyera,
en la actividad económico-financia'a de las Comu·
nidadesAutónomas. Sinembar¡o, al fmatizar el ejer
cido de 1985,-y con la promulgación dela Leyde
la Hacienda Púb6ca deExtremadura-.se encontra·
bao yaen visorochoIeya, rquladoras de la activi·
dad econ6mico, linoncienI y ............... de lasCo
munidades Autónomas que-se van'completando con
la aparición de 11. normativareaul,adora del régimen

-.

juridico del patrimonio (en este ejercido las de Gali
cía Y CastiUa-LaMancha).

Con objeto de completar,analizar y evaluat la in
formación disponible, relativaala aestión ec:onómi
c»-fmanciera de lu Comunidades, se ha procedido
a realizar fISCalizaciones «io situ» m lassi¡uientel:

Andalucfa, Ara¡ón, Asturias, Baleares. Canarias,
Cantabría, Castilla·La Mancha, CastiUa-Lcóo.Ex
tremadura, Galicia, Murcia y La Rioja.

Respecto de aqu~lIas que se encutntran dotadas
deOrpnOJ de Control Externo, hemos de datacar
que, por la Clmara de Comptoo de N....... l1licomo
por lasSindicaturas de CuentaS de Catalufta y Va·
lencia, sehan mnitido a sus respectivosOqanos Le
gislativos,asi como'a este nlbunal.lnformes de Pis
caliz.adón relativos al ejercido de 198.5.

1.2. SISI'EMAS PRESUPUESTARIO y
CONTABLE. RENDIClON DE CUENTAS

1.2.1. _ ..............

En los Presupuestos de las Comunidades Autó
nomas, aparece por primera vez. de conformidad con
la pauta mareada en el do anteriOT por eI_~do,

la presupuestaeión de los créditos por proJramU. A
estos efectos, 10Comunidade$ Autónomai presea

'tan los Presupuestos del ejercicio de 1985,sipdeDdo
una t6cnica mAsdepurada que la tradicional, cuyas
principales W1l<teI'fJtI<:a .... la simplicidad Yel In·
crementalismo.No obstante. la diflCUhad inicialque
ofrece la apHcaciónde las DUC\IU tbiClS determi
naron que DO se aplitarU en su intepidad, por lo
que DO fisu'" en IUS presupuestoi, los ObjetiYOl de
101 proanmas o una c1anl especific:aci6n de loI mis
mos, uf corno tampoco 101 incIicadora o módulos
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de liquidación de los Estados <le Gastos de los Pre
supuestos de las 17Comunidades. cuyo resultado se
presenta en el Anexe 1·1.

....

1.3.1.1. 0UIi0s-'

Los crédncs iniciales, debidamente contrastados
con los respectivos Presupuestos ascendieron a la ci
fra de 1.682."14 miUones de Ptas. que suponen un in
cremento absoluto sobre 1984de 342.931 millones de
Ptas. y relativo del26'1t. Las Comunidades Autóno-
~as que presentan un mayor crecimiento son: Extre
mad..... (66",), Canarias (SI",).1laIearcs (SI"'), Rioja
(SS"'), Castm.-Uórt (49",) y Asturias (4S"')..~.
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.... ....
Operaciones Corrientes 74 79
Operaciones de Capital 23 IS
Operaciones Financieras 3 3

lblaI .......... _... 100 \00

Los Créditos Definitivos, y las Obliaaciones Re
conocidas asf como los paJOS liquidas clasificados
según su naturaleza económica ofrecen el resultado
que se expone en el Anexo 1·2.

1.3.1.2. O6IiJllCiftes~

Por su parte, la clasificación de lu obliaaciones
reconocídas, según su naturaJeu económica ysu ccm
paración con 1984produce las siguientes variaciones
interanuales (en millones de Ptas.):

que va adquiriendo generalidad.en el desarrollo de
la actividad económico--financiera de las mismas.

En d an4IisJs espedfK.'O de la estructura de lasobIi·
gaciones reconocidas bemOl de seftalar su qera dí
ferencia con respecto a la del BAo anterior. que SU~

pone un incremento notable de .las operaciones de
capital:

cios de la Squridad Social (lNSALUD e INSERSO)
y de la enseflanza. Le sigue en incidencia, por los mis·
mas motivos, la Comunidad Autónoma de An
dalucla.

Las Inversiones Reales, según Anexo 14, repre
sentan un 16'1t del total de las obligaciones con un
grado de ejecución del 65"'. La suma de las inver
siones realizadas a través del Fondo de Compensa
ción Interterritorial, de las inversiones propias ro"
la inversión indirecta a tra\Ú de Subvenciones de Ca
pital, sólo representan un 23-", que. si bien es supe
rior al del eñe anterior, aún manifiesta una escasa
capacidad inversora de las Comunidades AutÓnomas.

1...
v_

I.,.te ......... leWI.. !Ji;

1.096.681 2104.941 W
2S2.112 1S2.219 8l

041.818 19.989 <8

1.39IJII 311.149 18

I....e

1.311.622
404.931

61.807

1.718.368

Corrientes .
Capit~ •.. , , .

FinaDcieras .

T !... .

Obligaciones reconocidllS por capftulos

Teniendo en cuenta su distribución por Cepnu
los y por Comunidades Autónomas, Anexo 1·3, po
dernos sefUalu que, dentro de las Operaciones Ce
mentes, destacan, en primer lugar, lasTransferen
cias que representan un 47'11, superando incluso a
los Gastos de Personal, si bien ello es debido funda
mentalmente a que la Comunidad Autónoma de Ca
talufla destina a este Capitulo 279.893 millones'de
Ptas., representando lasConsejerias deSanidad y Se
gurldad Social, EnseIlanza y Ecooon'lfa y Finarizas
el 9S'1t de la cifra menciorulda, como consecuencia
dé haber sido transferidos a la Generalidad los Sevi-

Dado que la principal fuente de fmanciación de
las Comunidades Autónomas,.en este «período tran
sitorio» lo constituye la participación en los íugre
sos del Estado en los tributos no cedidos, se puede
Concluir que los incrementos presupuestarios son de
bidos principalmente a la asunción de competencias
y servicios de la Administración Central con su co
rrespondiente financiación incluida en la participa·
ción asi como la que corresponde a la determinación
delcoste efectivo de los servicios traspasados, cuando
no esté. incluido en ella. Otro factor que incide en el
incremento de loscr&litos, lo constituye la financia
ción de las inversiones nuevasde las Comunidades,
a trav& de la emisión de Deuda Pública, mecanismo

1.3.1. EjecIId60 de los ............. de'-

- la mayor parte de eUasno han remitido a este
Tribunal una Cuenta General, a tenor de lo dispuesto
en el arto 132 de Ley General Presupuestaria y con
cordantes de sus respectivas Leree de Hacienda Auto-
nómicas, limitándose a enviar una Cuenta de Líquí
dación de los Presupuestos de su Administración
General.

1.3. ANALlSIS DE LAS CUENTAS DE
L1QUIDACION DE WS
PRFSUPUFSfOS RENDIDAS POR LAS
COMUNIDADES AUlONOMAS

- No han sido rendidas alltibunallas Cuentas
de Liquidación en los plazos mareados por la nor
mativa legal.

En cuanto a la rendición de Cuentas por las Co
munidades Autónomas hemos de destacar los siguien.
tes extremos:

Elltibunal há procedido, partiendo de las cuen
tas inicialmente rendidas, uf como de los resultados
de su examen y verificación, a elaborar el asreaado

Las Cuentas de Liquidación de los Presupuestos
de la Administración General de las Comunidades
Autónomas, rendidas al 'Irlbunal, o a los Organos de
Control Externo de las Comunidades de Cataluña, •
Valencia y Navarra. han sido objeto del correspon
diente análisis, procediéndose a realizar su examen
"comprobación, asl como a determinar el grado de
cumplimiento de la legislación preSupuestaria y con
table reguladora de las operaciones contenidas en
ellas.

Superada la fase de organización institucional y
completado el proceso de transferencias, las Comu
nidades Autónomas deberían establecer en el futuro,
un sistema contable adaptado al Planúeneral de Con
tabilidad Pública, que más allá del carácter informa
ttvo-estedístíco que poseen los actuales, pueda cons
tituirse en instrumento de gestión que haga posible
la toma de decisiones guiadas por criterios de eñcíen
cia y economía, y permita conocer en todo momento
el estado de su patrimonio.

- Las Cuentas de las Administraciones Genera
les, a su vez, no cumplen las prescripciones del arto
133de la Ley General Presupuestaria y concordantes
de las Leyesde Hacienda, por no contener todas las
operaciones presupuestarias, patrimoniales y de te
sorerla llevadas a cabo durante el ejercicio.

1.2 . J .' Rendición de Cuenta

Con mucha más razón, hemos de extender la crt
tica a aquellas 1 Comunidades (Andaluda, Asturias,
Baleares, Cataluna, Bxtremadura, Navarra y Rioja),
que aún se encuentran aplicando las técnicas clási
cas que sólo determinan los créditos de acuerdo ex
c1usivamentea las clasificaciones orgánica, económica
y funcional e incluso esta última no siempre aplicada
en todas las Comunidades.

Este sistema de contabilidad no garantiza que sus
estados de cuentas presenten, de una manera razo
nable, la situación financiera, los resultados de sus
operaciones y los cambios de su patrimonio, de
acuerdo con principios de contabilidad generalmente
aceptados. Su misión exclusiva era estar al servicio
del control de legalidad del gasto público y recoger
el desarrollo de la Liquidación de los Presupuestos.
la inexistencia de una adecuada contabilidad patrí
monial plantea grandes dificultades para la determi
nación del endeudamiento y del riesgo asumido por
las Comunidades por las garantías prestadas. La or
ganización de la contabilidad auxiliar existente en las
Comunidades, por carecerde registros adecuados. en
determinadas áreas, dificulta el conocimiento de al
gunas operaciones realizadas, como son las Modifi
caciones Presupuestaria! del ejercicio, así como el se
guimiento puntual de la contratación de obras y ser
vicios.

Como ya se indicaba en Informes de anos ame
ríores, el tratamiento de la información contable
adoptado por la mayorla de las Comunidades Aotó
nomas responde, en general, al modelo que se esta
bleció, hace ya años, para las Corporaciones Loca
les, en cuanto a las técnicas, registros y anotación de
movimientos.

que permitan cuantificar el grado de ejecución de los
programas. Ello unido a la carencia de una contabí
Iidad analítica comporta, la imposibilidad de medir
la eficiencia de la gestión. enrendlde, como el grado
de cumplimiento de los objetivos de cada programa
en relación a los costes incurridos.

No obstante, hemos de reconocer que el desarro
110 del proceso de transferencias de funciones y ser
vicios, anteriormente gestionados por el Estado, asl
como la consolidación por parte de las Administra·
ciones Autonómicas de unas estructuras de reciente
creación, han comportado que tanto la organización
de los servicios como los procedimientos y técnicas
de control interno, sistemas de contabilidad, etc..••
hayan tenido que. adaptarse a este proceso urgente y
continuado de asunción de nuevas responsabilkiades,
lo que supuso la introducción demodiñcacícnes y
ajustes para responder perentoriamente en cada mo
mento a esas nuevas exigencias.

1.2.2. Sis..... COO....1e
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Iecoa. 1915 RKOll.1914 ........ IdId•• ,..

Andalucla .. 414.409 312.881 101.522 21
Afagón .......... 18.983 12.066 6.911 11
Asturias .............. 20.451 19.393 1.058 1
Baleares ..... ;.'......... 9.355 1.222 2.133 30
Canarias ...... 8.!.291 62.136 26.159 42
Canlabria . 15.143 1.962 7.181 98
Castilla-León. ........ 52.201 28.690 23.511 82
Castilla·la Mancha. 35.256 210559 1.691 28
CltaJuf\a .................... 478.165 401.8.!4 m.28\ 11
Extremadura. . ...... "' ..... n.81S 10.711 12.104 113
Galicia .......... 130.124 101.544 28.180 28
Madrid ........ ..... 58.124 38.498 19.626 ' 1\
Murcia ......... 24.265 13.135 11.130 81
N.1varra ..... ..... 600514 49.215 \1.299 23
PalsVasco .... 128.846 115.8SS 12.991 11
la Ric>ja. 1.636 5.216 2.180 41
Valmcla ................ 153.118 111.118 42.cm 38

TolII.............•......... 1.111J6G I.l9UII 381.\49 28

ObJi!oc;ones reconocidas por Comunidades

Las variaciones mterenuales. en millones de Ptas.,

Dentro. a su vez, del Capitulo 1, las variaciones
interanuales relativas más importantes son las de las
Comunidades Autónomas de Bxtremednra, 90"';
Rioja, S1.,.; Baleares, 49"'; Castilla-La Mancha.
46"'; Murcia, 4S'" y Castilla-León, 76"'. En el Ca
pitulo 11 destacan GaJicia, 208"'; Murcia, 86"';
Castilla·León, 63'" y Valencia, 6S"'. Finalmente en
relación con el Capitulo VI, las variaciones más im
portantes son, lasde Madrid, 213"'; Murcia, 171'"
YCanarias, IS8"; que presentan los citados creci
mientos frente a los decrementos del Pals Vasco y
Asturias.

De las fiscalizaciones realizadas, podemos indicar
que, en térmínosgenerales, seobservan defectos en
los contraídos, relativos a los intereses de los présta
mos, en los que, siguiendo el criterio de caja, se con
traen por los pagos y no por los devenlos según los
respectivos cuadros de amortización. Lo mismo he
mos de senalar en relación con las cantidades satis
fechas para amortización de la Deuda.'En relación
con el resto de contrafdos, es práctica generalizada
que no se realicen en virtud de instrumentos docu-

por Comunidades de las Obligaciones Reconocidas
han sido las siguientes:

mentales, debidamente reconocidas y liquidadas las
operaciones en ellos contenidas, sino en virtud de me
ros compromisos no exigiblesjuridicamente. Por otro
lado seobservan certificaciones de obras pagadas en
el ejercicio con cargo a ejercicios anteriores.

1.3.1.3. AúIisú d......di/kM:ÍtHfes,....,...""..
Las modificaciones experimentadas por los cré

ditos inicialmente-aprobados enlos respectivos Pre
supuestos de las Comunidades Autónomas, en su va
loración neta, es decir, conexclusión de aquellos que
suponen un aumento y una baja simultánea, repre
sentaron un incremento de 400.947 millones de Ptas.,
que representan el :24.. de los créditos iniciales.

Las Comunidades Autónomas con mayor porcen
taje de alteración sonExtremadura (S7"'), Canarias
(4&"), Canlabria (46"), Murcia (41"'); Catalufta
(305"'), etc.La razónde los incrementos obedeceprin
cipalmente a la asunción de nuevas competencias duo

rente el ejercicio, que no fueron previstas a la for
mulación de los Presupuestos de las Comunidades
Autónomas, o a su insuficiente valoración. Seria de
seable que, encontrándose alBunas Comunidades cul
minando ya el proceso de transferencias y otras en
avanzado estado de ejecución, en los ejercicios si
guientes disminuyera su importe, que sólo debe res
ponder a causas no previstas o de dificil previsión,
como reorpnizaciones administrativas, catáStrofes,
transferencias no previstas, creación de nuevos ser
vicios, etc. Las modificaciones de los créditos deben
tener siempre como origen causas razonables y no
obedecer a impresiones, rectificaciones de actuacio
nes incorrectas en el pasado, asi como incorporacio
nes de crb:li.tosde capital por una gestión deñcíeate.

En cuanto a la financiación de las modifl«ciónes de
los cdditos, debe ser real de tal manera que exista
una relación eueta entre una y otra, sin apelaciones
genbicas a posibles Remanentes de 'lCsoreda o ge
neraciones de in¡resos que no siempre existen o se
obtienen. En este ejercicio aparece en el .total de la
fmanciación de las modiftcaciones de créditos un des
cuadre de 2.57.187 millones de Ptas.

En la fISCalizaciónseha procedido a verificar los
Cllpedientesde ModifICaciones Presupuestarias, con
trastándolos con la legislación vigente, observando
su debida contabilización y reflejo en cuentas. Sus
resuhados, en aquellos casosque presentan anoma
Has, se exponen a continuación, indicando las Co
munidades donde se han detectado.

a) Ausencia de la documentación necesaria en los
expedientes de modificación (Aragón, Asturias, Ba
leares, Catalufta, La Rioja).

b) Insuficiente nivel de justificación de las mo
dificacionc:sfaltando documentos comoMemoria, in
tervención o existencia de crédito (Andalucía, Astu
rias, Extremadura, La Rioja).

c) Aumentos en créditos que posteriormente son
disminuidos, conculcando la Ley General Presupues
taria as( como la normativa autonómica (Andalucía,
Asturias, .Centabría, Murcia, La Rioja).

d) Con infracciÓDigualmente de la normativa es
tataI y autonómica se han detectado aumentos de cré
dito que previamente habían sido disminuidos (Ara·
Ión, Castilla-La Mancha, Murcia, La Rioja).

e) Se han detectado significativas diferencias en
tre los expedWntesde modificación y lascuentas fun
damentalmalite debidasal no reflejo en &tu de al
teredones créditicias (Asturias. Cantabria, casiilla·
La Mancha, Extranadura, Galicia, Valencia).

1) Las niodiflC8ciones por transferencias del fu-

tado se han efectuado con errores de imputación o
sin haberse materializado (Baleares, Murcia, La
Rioja).

g) Incorrección en la imputación presupuestaria
de las alteraciones (Extremadura, Murcia, La Rioja).

h) Defectos en el procedimiento en cuanto ala
competencia o intervención (Baleares, Murcia. La
Rioja).

1.3.2. EjeaIdlMI. 101 Pie.., nt.. lit .......

Seha procedido a formular el qrcpdo delasU~
quidacioncs de los Presupuestos de In¡resos que le
expone en el AnexoI-S. detaI1indole en el Ancm l·
6 las operaciones que en el mismo se contienen le
lun su naturaleza.

fu de sdlialar que no se ban podido obtener del
Informe fadlitado por la Sindicatura de Cuenta de
Catalufta los datos necesarios para c1uiflcar lu pre
visiones dermitivu de esta Comunidad.

Los Derechos Reconocidos por el total de Iu Ca
munidades Autónomas durante el ejc'rcicio suman la
cantidad de 1.786.S23millones de Ptas., de las que
hemos de destacar lascorrespondientes a AndaIuda,
Catalufta, Valencia, PaIs Vasco y Galicia que cons
tituyen por si ~Ias el 7S" del total. circunstancia
motivada por tener lasComunidades citadas transo
feridas, ademú las competencias en materia de Se
SUridad Social y EDIdlanza. Los DerechosR.ecoDO
cidos por Capítulos se reflejan en el Anexo1-7doode
destacan los siauientes extremos:

- El Capitulo IV de Insresos, Transferencias Co
rrientes, constituido fundamentalmente por las Trans
ferencias delEstado que financian búicamente laee
tividad económica de las Comunidades, constituye
la partida mú importante de los Derechos Recono.:
cidos hasta el punto de representar el S7" de losmis·
mos. Dado que sólo existen en este ejercido tributoS
cedidos en seis Comunidades y que sd recaudación
todavfa es pequefta, la financiación le basa primor·
dialmente en la participación delas Comunidades en
los Ingresos del Estado.

- Ql:ro punto a dc:staca1 esel incremento del Ca~
pitulo IX -Variación de Pasivos Financieros- que

. experimenta un crecimiento de 63.238 millones de
Ptas. y relativo del 94'ftrespecto del afto anterior,
motivado por el incremento en las Comunidades de
las emisiones de Deuda PúbUca.

Las variaciones interaiuwes por Comunidades de
los Derechos RecoDOcid", han sidolas siauicntes (en.
millones de Ptas.):
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Andaluda .. ........ 467.128 396.18l 10.90 . 18

Aragón .. .. .. '... .... .:. 22.824 15.502 7.322 47

Asluri., . .... ...... 27.385 20.885 6.500 3.1
Baleares .. . ..... ..... 12.264 8.004 4.260 l3

Canarias . .,........ -. 96.llO 68.512 28.038 41
Cantan ................ 19.470 1l.3M 6.110 46

Caslilla-León ....... . .. " ". 5UlO ll.546· .•...1l.lO4 80,.. '.
Castilla·laManCha.. . .. , .... ll.l08 27.543 7,765 , ;1' .• 28

Calalul\a ........ ... 458.935', ' 4(l7.810 • . ll.l21 12

Elllremadura . ...... ll.899 2O.llO Il.349 7l

Galicia .. 126.039 108.820 17.219 16

Madrid .•. 55.958 44.341 11.617 26
Murcia ............ ..... 21.979 IJ.061 8.918 68

Navarra .. .. ..... 61.217 50.637 10.640 21

PaísVasco ........... 139.017 1IS.426 23.591 20
La Rioja ... .... 7.499 5.147 2.352 46

Valencia................ 142.141 109.219 l2.862 30

ToIJl ••••••••••.•••••••.••.. 1.786.523 1_ 329"ll 23

_........ .:.......... .53.591 467.7ll (l4.lJI)
Ans6a ..................... 20.824 18.394 2.4l()
Asturiu•.......•..:...•...... 26.136 19.991 6.145_..................... 10.974 9.184 l.m
Canarias ................... 84.280 87.962 (l.682)
Call1abria •..•...•....•...... 11.576 14.868 2.701!
Caiti1la·UóD ••••••..••.•..•. lO.9lI ll.i21 (86,)
Casti1la·La Maacba .•.......•. lU59 34.62l (1M) E::.,
CaWu6s ....•..•..... : ..•..• 360.141 447.257 (l7.116) ;:¡
Extremadura ........ ,•. : •.... 24.425 22.477 1.948 "~
GaIicia •........••........... 120.m 129.437 ~.9Cl6) '"Modrid ...•..•.....••........ ll.lJl 501.361 (1.023) .,
Murcia ..................... 19..544 22.7ll9 (l.l6l) O
Navarra .....••.•....••...... ll.98J 51342 (1.l19) :<l

122.4Í2
. O

País VIS«l ..•............. .; l2l.m ).~ -LaRicja ...............•.... 7.028 7.277 (249) -o
oa

Valencia .......•....•....•.... m.062 Il2.693 (17.631) O

T........................... U26J73 1.71'-553 191.111I
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Su distribución por Comunidades, así como 1& va
riación interanual, se refleja en el Anexo 1-10. Son
de resaltar los resultados positivos de 10Comunida·
des dentro de las cualesdestacan Extrcmadura, PaIs
Vasco. Canarias '1Asturia. Por el tontrario presen
tan situaci6n de cUflcit , Comunidades, dentro de
lascuales existen saldos muy sianiflcativos como en
Catalufta, Valencia '1AndaIucia. Si seexcluyca las
operaciones fmancieras losl'CS\lltados sonlossi¡uieD
tes (en miUones de PtáI.):

~R--w.
ea,bIo I .. Yd

Los resultados obtenidos en virtud de lbs flujos
de Caja, en relación con lasOperaciones Presupues
tarlas realizadas· por las Comu,lidades Au1600mas
~tan la si¡uient«;situación (':8 miIlooes de P,tu.):

1.3.4.2. RutdtlldM tk FI"jos .. c.¡"

438.034

19.684
18.615

_.....-

1.3.4.1. Rulllt"'lh" Guti&t d.1tJ.r
PruIIpw8tM '* la 0-··'1 t ',1._

Andahada ; ,- ;.
Arq6n , .. ; •..........

Asturias ,..

-<:..-..-.lVU

En el total de Comunidades se produce undéñ
dt de 90.180 millones de Ptas. de los que Catalufta
y Valencia aportan un 83"1. del total, como cense
cuencia de la fmanciaci6n de lesinversíones a trav&
de la emisión de Deuda.

El multado ordinario dela geStión presupuesta
ria, considerado como ladiferencia en más Oen me
DOS, entre Derecho-y OblipcioDes Reconocidas. Pre
sentacnel cjercláode 1985un saldo positivode8.163

.; millones ~~"Ptu.

.." '-f'

Las desviaciones de las Obligaciones Reconcci
das sobre los Crédítcs Iniciales y Definitivos se pre
sentan en el Anexo 1·9. El grado de ejec:nción total
ha sido del 85", sin embargo por Comunidades son
de destacar los fndices de Cantabria (61"), Asturias
(62'11), Baleares (68.,.), Madrid (69") Y Murcia
(72"').

Murcia (66"'); Madrid (7.5"'), Atagón (79"') y La
Rioja (75'it).Esa escasa ejecución supone en los
casos citados incumplimientos superiores a la cuarta
y quinta parte del Presupuesto respectivo, obede
ciendo fundamentalmente a la presupuestación en in
gresos por Operaciones Financieras de cifras que
luego no se obtienen por falta de la correspondiente
emisión de DeudaPública u obtención de préstamos.

Por operaciones, el grado de ejecución total de
las Comunidades. representa el 96'" en lasComen
tes, el 63'" en las de Capital y e1.76'" en lasFinan
cieras. Destaca el bajo índice de las Operaciones de
Capital debido a la escasa capacidad inversora de al
guna de las Comunidades entre las que podemos ci
tar Cantabria con un grado de ejecución del 33"',
Asturias (41"), Aragón(48'1t), Madrid (49"'), An
dalucfa (54"') y'Murcia (55"').

En el Anexo 1-8, se presenta por Comunidades
las desviaciones absolutas y relativas de los Derechos
Reconocidos sobre los Iniciales y los ~finitivO$. El
grado de ejecución,del Presupuesto Deñnítivo de in
gresos presenta valores bajos en las Comunidades de

En relación con 1984, las Comunidades que ex.
perimentan un mayor crecimiento son: Casli1la.León.
Extremadura, Murcia y Baleares.

La fiscalización realizada sobre los Derechos Re
conocidos pone de manifiesto la dificultad de eones
liar las transferencias del Estado y su recepción por
las Comunidades, segun se detalla en epígrafe pos.
tenor, y por otro lado, la práctica inadecuada de con
tabilizar como Derechos Reconocidos el importe de las
emisiones de Deuda a emitir O emitidas, antes de que
ésta sea jurídicamenle exigible a la Comunidad, cir
cunstancia que, cuando concurre con elcorte del ejer
cicio, desvirtúa los resultados no sólo de ese ejercí
ele sino lambién del siguiente.

1.3.3. Consicluaciones sohre el &l'ado de
ejmld6n de los presa,..estos de,las
ComuDidHes Aut6lMNus



'...- ......... ,_ ......... --_................... 9.770 6.l6J J.lD7

Cantriu .................. 80.597 72.31) 8.284

Cantabril ..... : ............. IJ.49J 14.687 (1.194)

CasliI~-LtOn ................ 36.464 36.468 (4)

ClJtüla·lI MIlICho .......... ' 26.698 26.47S 22J

Catalufta . ......... . ..•..... 43J.687 417,421 36.266
Exlrcmadura ................ lJ.O!< l6.m 6.633

Galici...................... 124.601 12I.BI (J.3J7)

Mldrld ..................... 43.S06 46.463 (2.939)

Murcia .................... 19.799 21.199 (1.400)

Navarra ................... 60.048 . 5S.237 4.811
País VISCO .•••••...•••• 1l1.336 102.912 18.JJ4
La Rioja _'O" •••••••••••••• 3.888 4.611i 1.262
VaIcDcia ................... 115.440 129.676 (14.236)

ToOII •••••••• , ••••..••.....• 1- 1_ 55.l36

El análisisde Josanteriores datos muestra que el
saldo total de Caja por Operaciones Presupuestarias
estA constituido por la cirra de 5'.236 miUooes de
Ptas. Las ComunidadesAutónomas que mayores ñu
jos de Caja han obtenido durante el ejercicioen va
lor absoluto han sido Catalul'aa. Andalucía. Pafs
Vasco. Galicia, Valenciay Canarias. indicativo tanto
de su importancia económicacomo de haberrecibido
a diferencia del resto, las transferencias de servicios
de la Se¡uridad Social.

Los mayores saldos positivos 101 presentan Ca
talub Y Pa1s Vasco, ofrcdendo saldos neptivos 7
Comunidades destacando losde VaIeIK:ia y AndaIu
da. De la comparación de los movimientos de Caja
Presupuestaria en 1984 y 1985, sqÚD Anexo 1-11,
aparett una disminución en la Tesoreda de 33.505
millonesde Ptas. al que colaboran principalmente la
situación de Valencia. GaIicia. Cutilla-La Mancha
y AndaIuda.

1.4. ANAUSIS DE ENDEUDAMIENTO Y
DE LOS AVALES OTORGADOSPOR
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

1.4.1. El MlIe d' 'r q m" Ce. "'4
A_

La WFCA en IU arto 14 establece el rqimen le
pi al que deben someterse las operaciones de cri
dito de las Comunidades Aútónomu,tanto para
aquellu que seaD • corto plazo, que se destinarút

obligatoriamente a cubrir necesidades transitorias de
Tesorer1a,como las que lo seanalargo plazo que de
berán ser empleadas en la realización de gastos de
inversión.

Aun cuando la apelación al crfdjto público cons
tituye un in¡reso extraordinario de las Haciendas
Autonólilicas. han hecho uso de este recurso la tota
Udad delasComunidades, COD la flDalidad de fman·
ciar la denOminada «inversión nueva». Para el ané
lisiI de estas operaciones distinpiremos la emisión
de empr&titol a travá de tftulos-valorcs de Deuda
Públicay el otorpmiento de ¡ristamos y créditos
a las Comunidades por Bancosu otras entidades ñ

nancieras.

1.4.1.1. DatItI_
El saldo vivo de la Deuda Pdblica de las Comu

nidIdcs Atrnlaomas al fiDaI delejcrdc:io (V" Anexo
1-12).alcanzaba la cifra de 129.447miIloncs de Ptas.
que representa con respecto al afio anterior un in
cremento absoluto de44.278 millones de Ptas. y re
lativo del 52... indicadores de un acclmiento con
siderable _ de destacarlos obtenidos .. el Paú
V..... Cata1ufta. ValeacIa, AndaIuda y Canarias.
La suma de &toa constituyen por sisolos el 4O'Yt del
total. -

Durante el ejercicio seemitieron tftulos. con unm.-c tota1de 62.700mili..... de Ptas. por las Ca
mUDidades que le indican en el Anexo. Las Comu
nidades AutÓDODlU que reaIiz.aron una mayor CIDÍ-

sión fueron: Cataluna, País Vasco, Canarias y Va
lencia.

La amortización de títulos importó J8.422 millo
nes de Ptas. que representa el 22'1, de la deuda viva
al comienzo del ejercicio, lo que indica que las emi
siones anteriores habían sido realizadas por plazos
que oscilan de 4 a S anos.

La principal anomaJla observada en la contabili
zación de La Cuenta de Liquidación de los Presupues
tos en reíación con la emisión de DeudaPública, con
siste en que su importe se contrae como Derecho Re
conocido en el momento en que se anuncia la emi
sión y no en el momento en que jurldicamente es exi
gible y liquidable monetariamente. pasando estos
derechos, en muchos CllIiOS, al ejercicio siguiente
como Residuos Pendientes de Recaudación, lo que
origina una desnaturalización de los resultados de la
liquidación presupuestaria al aparecer como Dere
chos Reconocidos, partidas importantes que no son
juridicamente exigibles y que han de dotar gastos a
realizar en otro ejercicio que también queda afectado
por el resultado de esta operación.

Se haefectuado un análisis de los expedientes de
emisión de Deuda del Ejercicio, contrastándolas con
las leyes que los autorizan, con los libros de conta
bilidad y con los respectivos Mandamientos de In
gresos y Pago. A continuación se exponen los resul
lados del mismo en lasComunidades que se indican.

Andalucía

La Ley 10/84 de Presupuestos para 1984 autori
zaba al Consejo de Gobierno a emitir DeudaPública
interior y amortizable hasta el máximo de 10.400mi
llones de Ptas. Esta cantidad fue contabilizada como
reconocida en su totalidad por la Comunidad Autó
noma en eseejercicio, pasando a figurar como pen
diente de cobro al finalizar el ano, pese a no haberse
reaüzado emisión alguna. En el año siguiente por
acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de enero de
1985 (todavía no aprobado el nuevo Presupuesto y
por tanto en régimen de prórroga) se dispuso la emi
sión de Deuda Pública por 6.000 millones de Ptas.,
anulándose en el'estado de Residuos la cantidad res
tante de 4.4100 millones de Ptas. Pínaímenre, yaapro
bado el nuevo Presupuesto del 1985por acuerdo del
Consejo de Gobierno, de 27 de marzode 1985,y en

.base a la Ley de Presupuestesde 1984 se dispuso el
cambio de La emis'6n de Deudapor la suScripción de
pólizas de crédito por 4.400 millones de Ptas. que fue-·
ron formalizados con distintas entidades financieras
de las que .. sin embargo, no se hizo uso.

e
La Ley,(aC; Presupuestos panil985 autoriza la emi

siónde Deuda Pública hasta un rnáiimo de 12.750
mIlIQnes dePtas., cuYa cifra es reconocida en su to
talidad en la Cuenta de Liquidación y con cargo a

la cual el Consejo de Gobierno en el mes de diciem
. bre acordó la sola emisión de 6.7SOmillones de Ptas.

quedando, sin embargo como pendiente de cobro,
la totalidad de 12.750 millones de Ptas., pese. no
haber sido objeto de emisión alguna la cantidad de
6.000 millones de Ptas. y no haberse podido suscri
bir en el ejercicio la emisión aprobada en diciembre
de 1985.

Aragón

Las Leyes S/84 de Presupuestos para 1984y 6/84
de 26 de noviembre de Deuda Pdblica, autorizan la
emisión de deuda por un importe de 2.000 milloDel
de Ptas. destinada a inversiones. Esta emisión serea
lizó en dos plazos: la primera por. importe de 1.000
millones de Ptas. se completó el 24 de diciembre de
1984, y la segunda por 1.000 miUonesde Ptas. secom
pletó el 9 de noviembre de I98S. Ambas emisiones
se realizaron mediante suscripción pública.

Durante los ejercicios de 1984 y 1985 no sedes
tinó su importe a las inverstone5 previstas mantenién·
dese estas cantidades en depósito en cuentas a plazo
si bien al mismo interés que el devengado por la
Deuda.

Asturias

Durante el ejercicio de 1985, en el Principado de
Asturias, se realiza una emisión de Deuda Pública
por un importe de 5SO millones de Ptas., la cualcum·
pie todos los requisitos legales, encontrándose den·
tro de los limites establecidos por la Ley de Presu
puestos. La emisión, fue ofrecida a la Caja de Aho
rros de Asturias. siendo reconocida contablemente
en el ejercicio y quedando pendiente de cobro, pese
a que su ingreso no se verifica hasta el 31 de marzo
de 1986. fecha en que termina el periodo de suscrip
ción inicildo el 16 de diciembre de 1985.

Canarias

La Ley 2I8S de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias autorizaba _la emisión de
S.700 millones de Ptas. de Deuda Pública. En dicha
Ley, no obstante, se prorrogaban ciertos preceptos
de lasLeyes 1/84 y 3/84 que autorizaban emisiones
de deuda: por un total 5.ooomiUones de Ptas .• de las
que sólo se habían nevado a cabo emisiones por im
porte de 2;500 niillones de Ptas., sin embargo,la ci
fra de j:.OOO millones de Ptas. figuraba como con
traída en la Liquidación de 1984, de las cuales 2.500
millones de Ptas. no emitidos, -aparecen como pen
dientes de cobro. Posteriormente esos 2.j:OC) millo
Despendientes de cobro, pese a no haber sidoemiti·
dos, se iocOfPOl'Jn a la emisión de 1985 para hacer
un total de 8.200 millonéS de Ptas. que son losque
figuran en la Cuenta de liquidación de ese ejercido.
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"',.. ' 1 Caslilfa-L~ón

En la Ley 1/1985, de 25 de marzo, de Presupues
tos Generales se autoriza a la Junta de Castilla-León
a emitir Deuda Pública o concertar operaciones de
crédito a largo plazo hasta un importe de 2.800 mi
llones de Ptas., con destino a financiar la realización
de gastos de inversión.

La junta de Castilla-León, por Decreto 145/1985,
de 12de diciembre, dispuso la emisión de Deuda Pü
blica ínteríor y amortizable que las Cajas de Aho
rros de la Región suscribieron en su totalidad, pero
su desembolso no tuvo lugar hasta 1986, figurando,
sin embargo, en la Cuenta de Liquidación de los Pre
supuestos de 1985 como «Derechos Llquidados Pen
dientes de Cobros».

Extremadura

La Ley 2185 de Presupuestos para 1985 autoriza
la emisión de Deuda Pública hasta un máximo de
2.000 millones de Ptas. En los Presupuestos del ejer
cicio, el importe de la emisión no figuraba como Pre
visiones Iniciales en el Capitulo IX de ingresos, por
lo que se efectuó posteriormente una modificación
en este Capitulo de 2.000 millones de Ptas. En la
Cuenta de Liquidación aparecen reconocidos estos
derechos pese a-que la suscripción abarca desde el 28
de diciembre de 19&5 al 30 de septiembre de 1986.

1.4.1.2. Prúm..os y Otditos

los pr&wnos y crédhos asumidos por las Ca
rnimidades Autónomas al iniciarse el ejercicio suma
ban la cantidad de 60.771 millones de Ptas.• siendo
los Entes prestamistas fundamentalmente el Banco
de Crédito Local y las respectivas Cajas de Ahorros.
Los préstamos del Banco de Crédito Local respon
den a deudas contraídas por las extinguidas Diputa
dones, para financiar las inversiones llevadasa cabo
a través de los antiguos Planes Provinciales, en los
casos de Comunidades Autónomas uniprovinciales.
Por su parte, los préstamos otorgados por las Cajas
de Ahorros. y entidades bancarias obedecen en la me
yoria de los casos, a prátamos a largo plazo para fi·
nanciar obras de'inversión.

Catalui\a y Andalucía son las únicas Comunida
des Autónomas que acuden al crédito extranjero. pre
sentando CaIaIufta un prátamo de 45 miUones de dó
lares USA y otro de 66 miUones de ECUS. Andalu
d. cuenta con un préstamo del Banco Europeo de
Inversiones también en ECUS.

La situacióny movimiento de lospréstamos queda
renejada en el citado Anexo 1-12. El importe total de
los préstamos al terminard ejercido ascendió a r:n .cm
millones de Ptas. con un aumento absoluto de 36.~

millones de Ptas. que representa un 601ft en valor re
lativo, debido principalmente a iniciar este camino
de financiación no sólo las Comunidades Autónomas
uniprovinciales sino también otras pluriprovinciales.
En las dos Castillas se trata de conciertos con e1IPPV.

Del amUisis de la contabilización y gestión de IOJ
préstamos se deducen las observaciones que se pre
sentan a continuación en relación a las Comunida
des que se indican.

Asturias

Los préstamos concedidos por el Banco de Cré
dito Local devengan intereses y comisiones deseen
tándose después estos intereses y comisiones sobre lo
no dispuesto y aumentando la comisión de disponi
bilidad.

En el CapClulo IX de ingresos aparece indebida
mente como pendiente de cobro 665 milkmesde Ptas.
correspondientes al importede los préstamos que son
contratados en el ejercicio de 1986. Desaparece por
asunción por el Estado, un préstamo destinado a la
compensación del déficit del ITE, cuyo saldo a 31 de
diciembre de 1984 era de 704 millones de Ptas.

Ba/t!tlm

Existen préstamos coucertedos con el Banco de'
Crédito Localde los cuales cuatro lo son para con
ceder. a su vez, préstamos reintegrables sin interés a
los Ayuntamientos. No es posibledeterminar la deuda
individualizada de cada Ayuntamiento por no exis
tir antecedentesni en la Comunidad ni en los Ayun·
tamientos. Estos préstamos fueron asumidos por la
Comunidad, procedentes de la antigua Diputación
Provincial.

Can/abria

En 1985se han suscrito dos nueva Pólizas de Cré
dito, una con el Banco de Crédito Local por 399 mi
llones de Ptas. y otro sindicado cuyo agente es el
Bancode Santander por 1.400 millones de Ptas. Am
has constituyen aperturas de crédito en cuenta co
mente, consolidables al afto de su fonnalización y
cuya finalidad es financiarinversiones previsw en los
Presupuestos de 1985. Deestos créditos no se ha dis
puesto de cantidad alguna durante 1985. sin embargo
en la Cuenta de Uquidación del Presupuesto figu.
ran conlrafdos derechos por este concepto por un im
porte de 1.742miUones de Ptas. que pasaron poste
riormente a-Derechos Pendientes de Cobro. con la
consiguiente desnaturalización del resultado de la Ii
quidacióJi .presupuestaria.

Casli/kI-La Mancha

En el periodo que se analiz.a no se ha producido

ningún tipo de endeudamienlo a corto plazo, dada
su situación de 'tesorería,con unos saldos medios del
orden de 4.4.50 millones de Ptas.

Por lo que se refiere al endeudamiento a largo
plazo, la Ley 7/1984, de 29 de diciembre. de Presu
puestos Generales de la Comunidad para 1985, auto
rizaba al Consejo de Gobierno para que emitiera
Deuda Pública o concertara operacionesde crédüo
hasta un importe de 3.000 miUones de Ptas. con des
tino a la fmanciación de gastosde inversión. En con
sonancia con dicha autorización, en el Presupuesto
de Ingresos del ejercicio se hacía una previsión ini
cial de 2.000 millones de Ptes., que posteriormente
fueobjetoW modiftcación con la adición de 933 mi
llones de P,tu; En la Cuenca de Liquidación. sin em
bargo. Clgura solamentecomo «Derechos Rec:onoci- .
dos» y como «ingresado»,la cantidad de 849 millo- ,
nes dePtae., que corresponden a «préstamos recibi
dos del Estado» para la rmanciaciónde las promo
ciones de viviendasdesarrolladas: a través de convenios
con las Corporaciones Locales.

Murcia

Existe un deficiente control.sobrelas operaciones
de préstamo, que se traduce en: Dispersión de la do
cumentación que se encuentra archivada en servicios
distintos. dentro de la Consejeria de Bconomía, Ha
cienda y Empleo; contabíllzacíén incompleta de dis
posiciones de crédito y amortizaciones anticipadas.
Como consecuencia de lo anleriormente expuesto, se
produce una determinación errónea del endeuda·
miento de la Comunidad, que se traduce en una di
ferencia entre el saldo de endeudamiento que aparece
en la D.G.de Política Financiera y el real que se cifra
en 4.86LS68Ptas., procedentes de dos amortizacio
nes no tenidas en cuenta.

Navarra

La Cimara de Comptosseftala comoaspectos más
significativos del examen 'en relación a la contabilí
zación de los préstamos y créditos, que los concedi
dos en· los últimos aftos, por los conceptos de Prés
tamos y Anticipos a Corto. Medio y Largo Plazo a
Corporacionesy Pueblos de Navarra,no aparecen re
Dejados en el Balancecomo deudores de Hacienda.

Por otra parte, póne de manifiesto la descoordí
nación y carencia de control de los Departamentos
lo cual pf9VOC& el que no pueda ase¡urarse: que la
totalidad de la Deuda por préstamos seala cifra que
figura en el Balance:; que no se pierdan derechos eco
nómicos a favor de la Hacienda Foral por prescrip
ción u otras causas; que no se produzcaodifem1Cias
entre las contabilidades de las Direcciones y Coma
duria y que se realicen oportunamente las previsio
nes presupuestarlas correspondientes a los cobros de
las deudas.

La Rioja

En los préstamos del Banco de Crédito local se
pagan los intereses y comisiones de la totalidad de
los préstamos concertados y el Banco ingresa en la
Comunidad el importe de los intereses y comísíones
sobre los no dispuestos, una vez deducido de dicho
importe la comisión de disponibilidad. Rapecto a los
préstamos concertados con Entidades Privadas si¡ue
existiendo una cuenta de crédito por importe de SOO
millones dePtas. que flgUT8D como iqraadas en1982
y que continúa sin ser utilizada sin que se paguen in
tereses ni comisión.

Valencia

La Sindicatura de Cuentas, procedió a revisar dos
escrituras públicas depréstamos por importes de478
millones de Ptas. y 124 millones de Ptas. concerta
dos con la Caja de Ahorros de Valencia y el Banco
Hipotetario de Espafta, detecténdose que:

a) No se ha recibido evidencia de que estas ope
raciones de ptestamo citadas hayan sido conocidas
o,informadas JXK' la DirecciónGeneralde Polltica Fi
nanciera, que tiene asignadas las funciones de infor
mación y control sobre lasoperaciones de endeuda
miento a largo plazo.

b) EsIÓs préstamos deben ser considerados como
parte de las operaciones de crédito y endeudamiento
limitadas por la Ley de Presupuestos del afio corres
pondiente, cuyo limite fue utilizado al máximo con
la emisión de Deuda, por lo que el endeudamiento
total generado excede de los limites ieples establecí
dOS,precisamente en la cuantia de los préstamos co
mentados.

1.4.1.3. CIlrp FiMncJow

1eniendo en cuenta, al finalizar el ejercicio, la si
tuación, tanto de la deudaemitida, como de los prés
tamos y créditosformalizados. el toIal endeudamiento
de las Comunidades Autónomas viene determinado
por ~. cifra de 226.544millones de Ptas., que supone,
con respecto a la situación del afto anterior. un
aumento de 80.837 millones de Ptas. En tanto por
ciento la anterior cifra representa un incremento del
55.,. que manifiesta un aceleradoaumento del endeu
damiento de lasComunidades Aulónomas comoCOIl
secuenciaen la mayoria de los casos., de una creciente
necesidad de fmanciación externa para atender a las
nuevas inversiones.

Dentro de este endeudamiento la mayor cifra de
participación la tienen Catalul\a COIl un 431ft y el PaCs
Vasco 13'11.la suma de ambos porcentajes supera el
SOlftdel total. El detalle del mismo aparece reflejado
en el siguiente cuadro en millones de Ptas.
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I:MNII-'ttlto Corto y

I..-Jo....zo I..~
JI·XII·1..5

Andalucía .. 12.850 1.49S

Arqón. o" ••••• l."" 146
Aslurias ............ 6.986 l41
Baleam .. ' .......... 2.805 191
Canarias...... _.'.,. 10.700 Jll
eaillabril............ 1,966 799

Castilla-león.. . ...... U91 181
Castilla·La Mancha .... 1.8<9 111
elll1ub· . ..." 98.480 10.055

EXlrtmadura. . ....... l.""
Galicia .. ..... 8.lOO l7l
Madrid. ..... 12.494 1.57)

Murcia ............. 6.689 822
Navarra . 5.262 681
Pais Vasco .. ..... 30.313 3.192
la Rioja . .... 2.4lS 24$

Valrncia. ...... 11.743 m

robl ................ 226.544 21J9l,
En cuanto a los intereses.en consonanciacon lo

anterior las cifras de Calalufta yel PafsVasco repre
sentan por si solas más del S6~ del total.

La carga rmancietaanual, constituida por la suma
de los intereses y las amortizaciones devengadas. du
rente el ejercicio, alcanzan la cifra de 63.129 miDo
nes de Ptas. Según el arto 14.1.b) de la LOFCA esta
cifra no podri. en cada Comunidad.exceder del2,S'"
de los ingreso,s corrientes. En el Anexo 1-13 se ex
presa por Comunidades elporcentaje que representa
la carga anual sobre los ingresos ordinarios, desta
cando los indices de Catalufta (11'lt) y Murcia (13"').

1.4.2. A.....

Durante el ejercicio de 1985, la práctica totalidad
de las Comunidades Autónomas, utilizan este ínstru
mento de garantia para ayudar a empresas que secon
sideran viables y de prioritaria importancia econó
mico-social, pero que precisan unafinanciación que
por su especial situación no leses posible obtener de
otra forma. El incremento en lasexistencias de ava
les, a 31 de diciembre de 1985.sobre las iniciales re
presentan un 31'le. LasComunidades Autónomas de
Cetaluñe, Pais Vasco y Navarra presentan unas ci
fras de avales concedidos que destacan sobre el resto
de las demú, si bien en Navana se conceden avales

también a los Ayuntamientos de la Comunidad Fo
ral. El movimiento de los avales durante elejercicio
de 1985 es el que se reñeja en el Anexo 1-14.

Las particularidades deducidas del análisis de la
legislación reguladora, su contabilización, otorga
miento de Escrituras y vkisitudes experimentadas por
los avales son las siguientes, en las Comunidades que
las presenten:

Andalucia ,

El Decreta 331/84. de 4 de diciembre. por el que
se desarrollan las caractmsticas y condiciones de los
avales r.egulados·en los arts. 74 a 76, ambos inclu
sive,· de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andaluda. establece
como plazo máximo de garantla para con«sión de
avales S aftas. Sin embargo, con incumplimiento de
esta norma cabe citar los siguientes casos:

a) Aval a Viveros del Pinillos formalizado, el 29
de noviembre de 1985, ante el Fondo Nacional de
Protección al Trabajo por importe de 5 millones de
Ptas. que se concede por un plazo de 8 afias.

b) Aval a SOVICOSA, no formaliz.ado en 1985
pero si aprobado por el Consejo de Gobierno ante
el Banco de Crédito Agrícola por importe de 16 mi
llones~ Ptas. que seconcede por unplazo de 8 aftoso

Asturhts

El Principado de Asturias empieza a concederes
tu garantfas en el do I98S, siendo regulado por los
Decretos 104/84. de 26 de julio, y 6O/8S, de 13 de
junio. Estos Decretos se aprueban con el fin de cum
plir uno de los objetivos del PrQltalDa de Actuacio
nes Urgentes y as( facilitar. a través de distintas vias,
elacceso al créditoa aquellas personasque seencuen
tran sin empleo o que tengan nuevas iniciativas em
presariales para paliar el alto Indice de desempleo
existente en la Región.

En la tramitación se han cumplido los requisitos
legales y no se produce ningún fallido en el ejercl·
cío, no obstante, serta conveniente que por la Co
munidad se implantara un sistemaadecuado de con
trol para, en todo momento. conocer si se cumple
la nonnativa en cuanto al montante máximo global
de los créditos a avalar ycréditospendientes de tra
mitar. teniendo en cuenta las cantidades que se van
amortizando y que. por tanto, disminuyen la cuan
tia del riesSo avalado.

Cantabria

Durante el ejerddo de I98S,esta Comunidad que
sólo habla concedido avales en ejercicios anteriores
por 20 millones de Ptas.• formaliza estos ínstrumen-

tos de saranda por un importe de 295 millones de
Ptas .• habiéndose oeservedo que no hay evidencia
de que se hagan seguimientos de la materialización
dela inversión. ni delcumplimiento regular de la obli·
gadón del avalade frente al prestamista. Por otro
lado en la póliza del préstamo, el Banco o Entidad
Financiera se exime de facilitar esta información a
terceros.

Castilla-León

Durante 1985 se han concedido por la Junta de '
Castilla-León 16 avales, por un total de 21 I millo-

. nes de Ptas. de los caales se formalizaron en dicho
ano un importe real de64 millones de Ptas. Los res
tantes avales no Desaron a formalizarse, por incum
plimiento de los requisitos necesarios. Verificado el
examen de losexpedientes correspondientes a los ava
les formalizados, resultó que todos ellos cumplen la
legalidad especffica sobre la materia.

Durante el ejercicio se reclamó por el Banco Ex
terior el pago de la cantidad de 18 minones de Ptas.,
importe parcial de un aval de 20 millones de Ptas.
prestado a TEOISAL, por vencimiento e impago del
crédito otorgado por el Banco.

Exlf'f!madul'Q

No existe concordancia entre los.w.os finales de
1984 y los que se ofrecen para 1985. La razón de ello
está en que en noviembre de 1988 se ha dispuesto de
una información mú rigurosa sobre la materia, que
ha permitido elaborar unos datos más fiables para
el ejercicio 1984 de los que se dispusieron entonces,
dado que no se llevaba contabilidad de los avales.

Del examen realizado se deduce que. en este ejer
cicio de 198s, no sellevó'una contabilidad especifica
de avales, tal como se exigia enel arto 7 del Decreto,
21185. Ni siquiera se anotaron en la contabilidad
principal llevada según el Plan General de Contabi
lidad Publica, a pesar de que dicho Plan prevé unas
cuentas especíñcas del grupo Opara esta finalidad.
Asimismo. en algunos casos no fisura entre la docu
mentación presentada para solicitar el aval, el Ba
lance de Situación de la empresa.

Murcia

Los avales existentes. a 31dediciembre de 1984,
no concuerdan con los seIlalados en la Cuenta Ge
neral que presentó este Tribunal el afta 1984. Dicha
diferencia ha sido debida a la existencia de un aval
formalizado, el 31 de octubre de 1984, por un im
porte de24mUlones de Ptas. del que no se habia te

, nido con<ieimiento en la fiScalización realizada so
bre aquel afta dado que la Comunidad Alltónoma
de Murcia no habla presentado ninguna documen
tación del mismo.

Además. este Tribunal ha comprobado al exami·
nar los pagos que la Comunidad Autónoma ha te
nido que realizar en ejercicios posteriores. la existen
cia de otros avales de los que no se han podklo obte·
nerdatos ni de sus números, cuennas, vencimientos,
Entes avalados, etc. Solicitada aclaración sobre es
tos avales no registrados, se constató que proceden
de ejercicios anteriores en los que la Cansejena de
Hacienda realizaba operaciones de este tipo sin po
nerlo en conocimiento de los servidoscorrespondíen·
tes. Por todo ello no se puede garantizar que la cifra
total avalada, :sea la realmente existente..

NlIW1rrrJ

$egun el Informe emitido por la Cáman de
Comptos, la Comunidad Foral avala tanto a Ayun
tamientos como a empresas de la Comunidad. Du
rante el ejercicio de 1985, no se realizó concesión al
guna a Ayuntamientos, mientras que a empresas se
concedieron tres por un importe global de 413 mi
llenes Ptas. El Informe no contiene datos sobre el
control delega1idadde la concesión de los avales, de
duciéndose no obstante la no existencia durante el
ejercicio de fallidos .

Es de destacar que de la cifra de 10.990 millones
de Ptas. en avales, a 31de diciembre de J98~, su gran
mayorfa está constituida por uno concecído a AUDE

-NASA (9.000 millones de Ptas.) la cual implica.la
asunción de un gran factor de riesgo al concentrar
en una sola empresa el 82'" de la cantidad conce
dida por avales.

La Rioja ..

En el ejercicio de 1985 solamente fue concedido
un aval, que fue formalizado mediante contrato otor
gado, ellO de diciembre de I98S. por un importe de
30 millones de Ptas. siendo aprobado por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad con fecha 29 de octu
bre de 1985. No obstante, no seestipuló ninguna 00

misión a favor de la Comunidad por concesión del
aval. pese a que el art. ~1 de la Ley 218S de Presa
puestos, en su apartado 2? estabjece Quelos créditos
a avatar devengarán. favor de la Comunidad laco

'misión' que, para cada operación se determin~.

1.5. EXAMEN DE LASOPERACIONES
. EXTRAPRESUPUESTARIAS

En los'Ariexosl-15 a H1 se pr~tan el moví
mierito por ComunidadeS, durante 198S, de lasaIro
paciones de Deudores, Acreedores y Valores.

En la.fiscaJización de estas rúbricas el objetivo
consiste en asqurar que los movimientos re¡istrado$
sean correctos y que los saldos, tanto iniciales corno
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finales. lleguen a ser reflejo de la realidad. Con el
fin ~e alcanzar el objetivo seftalado, se han analizado
los saldos de las cuentas prestando especial atención
a aquéllas que presentan un signo contrario al de su
naturaleza. Los resultadosro's destacados, en aque
Ilas Comunidades que los presentan, son los si-
guientes: '

Andalucía

NofiJuran lossaldos iniciales en loslibrosde con
tabilidad de alpnas rúbricas importantes como son
fianzas y dCpósiios.operaciones pCnd.ientes de apli
cación, tRPF, lTE, Se¡urosSocialcs.Seincluyeoomo
Operación Extrapresupuestaria•.una rúbrica en Deu
dores,Anticipos pagosretribuciones, que no hanSido
objeto de regularización.

Arogdn

En la Agrupación de Deudores.seobserva la exís
tencía de una cuenta abierta a lasCortes de Aragón
que deriva del hecho de no presentar la Comunidad
Autónoma la Cuenta de Liquidación de la Sección
01 «Cortes de Aragón». En la Agrupación de Acree
dores aparece la Cuenta de Anticipos Fondo de Com
pensación InterterritoriaI. En virtud de lo dispuesto
en la ley 44/83 de Presupuestos Generales del Estado
para 1984.se remitieron a la Comunidad Autónoma
la cuarta parte del total de los fondos para el pago
de los proyectos competencia de la Comunidad Autó
noma para 1984,uf como la misma proporción de
un remanente de proyectos sestionados por la Admi
nistración Central correspondiente a los, ejercicios
1982 y 1983 que se incorporaron al Presupuesto de
1984. El saldo a fin de 1985 coincide con el de fin
del ejercicio 1984,ascendiendo a 589 millonesde Ptas.

Asturias
Dentro de Acreedoresse inclu)'Cfl transitoriamente,

bajo la Rúbrica «Ingresos del Estado Pendientes de
AplicacióO>l, las nansfcrencias de los Presupuestos
del Estado a medida que se reciben en el Banco de
Espafta hasta su formalización al Presupuesto de la
Comunidad. El saldo de esta partida a 31 de dicíem
bre de 1985 es de 138.7S2.840 Ptas. que se encuentra
pendiente de su aplicación al Presupuesto.

/l(l1f!Q('6

Dentro de losAcreedores se incluyen cuentas que,
por su contenido, deben ser Presupuestarias por un
importe global de 270 millones de Ptas.

Asimismo, en Deudores se ihcluye la cuenta de
«(Gastos Presupuestarios Pendientes de Aplicación»
por importe de 281 millones dt Ptas. que debía ha
ber sido aplicada a Presupuesto.

Canarias

Respecto de las cuentas relativas a Servicios de
Inspección, Rentas y Exacciones,que se nutrían con
la antigua participación del 20'" de los inspectores
de arbitrios en los importes de las actas lewmtadas,
debemos indicar que, una vez que hadejado de efec
tuarse esta distribución, estas partidas han pasado
a ser un in¡reso de la Comunidad, por' lo que las
Cuentas han dejado de tenet sentido, manteniáldose,
no obstante. tres de eDas «Servicio de Inspección,
Rentas y Exacciones», «Fondo de Inspecciones Ar·
chipiBaso» y «Fondo Inspecciones Material»consal- .
dos arrastrados delejercicio 1981 Y sin ningún mo- '
vimiento desde dicha fecha,: asi como la Cuenta
«Fondo de Inspecciones de Tenerlfe y Las Palmas»

.con ingraos anuales, pero sin pa¡oa:.

Por todole cual, los si.ldosde las mismas debén
ser regularizados y las cuentas canceladas. Igwi1.
mente, la Cuenta de personal adscritos los Cabil·
dos tiene su orilen en la q:,oca preautonómica, sin
que haya tenido movimiento durante los ejercicios ~

1982 a 1985, por lo que deberla procederse a su re
gularización, cancelándose.

Res~o de-la agrupación de Valores debemos
destacar que la Cuenta de «Fianzas Prestadas por
Pago DiferidO) refleja la autorización del levante
miento de las mercanclas sin el pago del arbitrio que
se aplazará durante el periodo máximo de un mes,
siempre que se constituya fianza. Dicho lo cual, no
resulta comprensible que el saldo entrante de la
Cuenta sea de 4.482 miUanes de Ptas., se ingresen
durante el ejercicio 1.390 millones de Ptas. y sólo se
produzcan devoluciones por 6.58 millones de Ptas.

Por último, la Cuenta de «Fianzas Pendientes de
Resolver» -dentro de «VaIores»-, con un saldoini·
ciaI y fmal de13 minones de Ptas.• procede su rep
larización y cancelación, ya que la misma no ha te
nido movimiento desde la disolución de la Junta In
terprovincial de Arbitrios Insulares.

C4J/a/ulla

Aunque de naturaleza más presupuestaria que ex
trapresupuestaria, pero por la incidencia que pueda
tener sobre estas operaciones, seftalaremos que el In
forme de la Sindicatura de Catalufta indica que las
Cuotas Patronales de la Seguridad Social correspon
dientes al periodo octubre-diciembre, por un importe
de 68 millones de Ptas., no se han reconocido en el
ejercicio de 1985, en cambio sí lo fueron en ese ejer
cicio las CUotas' patronales correspondientes 'al pe.
riodo octubre-diciembre de 1984.

Las Cuotas de la Seguridad Social correspondíen
tes a junio de 1985, por importe de 34 millones de
Ptas., figuran pqadas en el periodo de abril-mayo

de 1986. Ylas correspohdiemes a noviembre, por im
porte de 35 millones de Ptas., fueron pagadas en
mayo de 1986.

Extremaduf'tl

En la Cuenta de «Retenciones de IRPF», refle
jada en el Estado de Operaciones extrapresupuesta
rias no figura ningún saldo inicial, a pesar de que en
el Mayor de Contabilidad de la rúbrica consta un
saldo inicial de 26 miUones de Ptas.y lo mismo su
cede con la relativa a Seguridad Social en la que el
saldo inicial que figura en los libros es de 0,5 millo·
nes de ":iii-Por otro lado, la Cuenta «Entregas en
Ejeeud6fl1ie Operaciones» se dedica exclusivamente

. a reflejar taS-cantidades que Seentregan a las _COT1Se
jerias; sin embargo, su saldo fmal es superiór en 99
millones de Ptas.' 'a lo reflejado en los balances par
ciales de aquélla$, quedando. por tanto, sin expñce
clén la citada diferencia.

Por último. Se han comprobado otros defectos
como el ii1grcso del ITE en plazOsdistiiltbs ~ los exi

'Sidos legalmente, la no contabilización de laS fian
zas depositadas, ola inclusión de la cuenta «Acree
dores por pagos a justíñcar» dado que realmente re
cogia subvenciones percibidas.

Murria

Exiten una serie de cuentas que constituyen in
gresos cuyo destinatario es un tercero. que en su gran
mayoria tienen carácter presupuestario, incluyéndose
tillas mismas ingresos de procedencia diversa cuyo
origen se encuentra en convenios y-planes-de coope
recién con otras entidades públicas y en subvencio
nes públicas 'de diversos organismos con fines espe
cíñccs, respectoa los cuales la Comunidad actúa
como intermediario. Las cuentas citadas recogen in
gresos procedentes del Consejo Superior de Depor
tes, de Convenios con el MOPU, subvenciones del
Estado para diversos fines, subvenciones de Orga
nismos Autónomos y convenios con el-Instituto Na·
cional de Empleo e Instituto de Premoción Pública
de la Vivienda, entre otras. por lo que procede la re
gularización de saldos dando su debida aplicación a
las partidas presupuestarias y cancelar las prescritas.

Lo Rioja

Dentro de Acreedores,.bajola Rúbrica «Giros Pos
taleS Varios», se incluyen transitoriamente las Trans
ferencias de los Presupuestos Generales del Estado
amedida que se i'eciben en el Banco de Espana hasta
'su formalización mediante el oportunoexpediente a
los PresuPuestós de la Comunidad. El saldopendiente
de formalízar a131 de diciembre 'era de·251.59IJ76
Ptas.

Valencia'

La Sindicatura de Cuentas trata de la gestión de

las operaciones extrapresupuestarias, destacándose
los siguientes puntos:

Las operaciones extrapresupuestarias no están ex
plícitamente contempladas en la ley de Hacienda
como parte de la información a facilitar por la Ad
ministración y no han sido detalladas por la Inter
vención General, si bien se ha tenido acceso ala in
fonnación disponible. El Diario de~ mees
tra las transacciones de ingresos y paJos en una sola
columna, reflejando el ialdo de cada cuenta, pero
sin mostrar totates de operaciones. Esta prActica jm
pide o dificulta la verincación de movimientos pro
cesados"identificación de partidas y otras compro--
baciones habituales, ,

Las retenciones 'pOr. IRPF. cuotas de Mutualida·
des~ segur~ sociales y otras muestran unos saldos
pendientes de pago excesivos. Los ingresos se efec

~ •!Úan por cuantfas que no guardan relación con las
L reteacícnes y periodoi a que se refieren, y no se pre
" paran las preceptivas relaciones nominales. No ha

sido posible veriftear la razonabilidad de las cifras
mostr8das como pendientes de pago que, en iúnsún
caso, inciuyen Jos posibles recar,osy-sanciones por
demora y otros conceptos.

1,6. 'ANALISIS DE LAS RESULTAS O
RESIDUOS DE EJERCICIOS
CERRADOS

La situación de los valores a cobrar. por Como
rmdades Autónomas se presentan en el Anexo I-IS,
en-elque se observa una notable disminución de los
Derechos Pendientes de Cobro a fin de afta, debido
a una mayor eficacia recaudatoria, aunque existen
Comunidades que presentan tOOavia un saldo elevado
como Extremadura, Cataluna, Andalucía y Madrid.
Tambi~n ei destacable el gran número de anulacio-
nes producidas en el ejercicio, que abarca a casi too
das las Comunidades.

En relación con las obligaciones apagar, sus sal
dos y movimientos se renejan en el Anexo 1·19. En
muchas ocasiones la contracción de obligaCiones se
realiza sin existir una verdadera obligación juridica
reconocida documentalmente y liquidada en térmt
nos monetarios, lo cual determina la necesidad de
acudir. a las anulaciones o a presentar un saldo de
'obligaciones que no' se corresponde con la realidad
yque debería ser objeto dé las oportunas reBulariza
cienes.

En general la fiscalización realizada presenta en
todas las Comunidades resultados análogos que pe
demos resumir en:

á) Existen saldos, en las Resultas de iJigresos, de
masi8.do antiguos por lo que deberfa realizarse por
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los Centros las gestiones oportunas de cobro o pa
sarlos a las Agrncias Ejecutivas.

b) En las Resultas de gastos, existen normalmente
anulaciones significativas por lo que es neceseríc te
comender que solamente pasen a Resultas aquellos
gastos comprometidos documentahnente. de tal ma
nera que hagan innecesarias anulaciones posteriores.
Dada la antigüroad de algunos saldos, se deben apli·
car los trámites necesarios para el pago efectivo de
las deudas reales existentes o su depuración:

1.7. TRANSFERENCIAS DEL ESTADO

En la Sección J2 del Estado de Gastos delos Pre
supuestos GeneraleS del Estado figuran. entre erres,
los créditos para dotar a las Comunidades Autóno
mas de fondos con destino a satisfacer los gastos ne
cesarios para sus Orpnos de Autogobicmo. así como
para satisfacer la participación de éstas en la recau
dación de los Ingresos del Estado.

A tal fin. dentro de la Sección 32•. figuran con
este destino los siguientes programas:

-Programa 911 A • Coste de Servidos asumidos.

- Programa 911 B - Panicipación en los Ingre
sos del Estado.

- Programa 911 C - Gastos de funcionamiento.

Para cumplir estos programas se precede por el
Estado a transferir sus impones a las diversas- Co
munidades. Autónomas que. en los casos del pro
grama segundo. se realiza medtanteentregas sucesi
vas de su doceava parle. y en el tercero por cuartas
partes.

El objetivo de la fiscalización enesta materia ha
consistido en conciliar laspartidas figuradas en el Ma· ~
yor de Gaslos del Estado con las de los Mayores de
Ingresos de las Comunidades AutÓnomas en cuanto
a sus Capítulos IV y VII. con la excepción de aque
llas Comunidades donde existe Organo de Control
Externo, asf como Extmn.adura que no ha remhido
infonnaclónsobre estos puntos pese a haber sido so
licitada.

En el Anexo 1..20 se analizan por Comunidades,
las transferencias del Estado con especificación de
las partidas conciliadas yde equéltas en que no ha
sido posible esta operacjón. El resultado no ha sido
satisfactorio en un 12'" del importe de las cantida:
des tratlsferidas por el Estado (sin tener en cuenta las
Comunidades AutónoIiWi de cataluAa, Valencia y
EXlrem.dura), como consecuencia de las sia,iJientes
causas:

a) Algunas Comunidades Autónomas fraccionan
en su contabilidad las transferencias recibidas del Es
lado datándolas Jncluso con teches distintas.

b) No existe correspondencia en la imputación a
la clasificación económica de partidas de los Capí
tulos IV y VII entre las Comunidades Autónomas y
el Estado. En consecuencia, partidas contabilizadas
por el Estado como imputables al Capitulo IV figu
ran en las Comunidades Autónomas contabilizadas
en el VII de ingresos e incluso a vecesfraceionada
mente entre ambos Capilulos.

e) Existen Comunidades que a ñn de ejercicio
mantienen, como partidas pendientes de aplicación,
la totalidad de lo recibido del Estado, sin más espe
ciftcación. hasta tanto no aclaran su naluraleza.pro
cediendo muy posteriotmente a darles sudebida apli
cación.

d) Las Transferencias del Estado se contabilizan
en las Comunidades AutÓnomas siguiendo el crite
rio 'de Caja. es decir, en el momento en que se co
bran, sin embargo una parte importante de éstas no
se conocenpor las Comunidades, ni se cobran hasta
el ejercicio siguiente o posteriores al que correspcn
derfan.

Por último. en el Informe de la Sindicatura de
Walencia seseftala que los ingresos pendientes de ca
bro por distintos conceptos de financiación prove
nientes de la Administración Estatal estan basados
generalmente en estimaciones efectuadas por la Ge
neralidad Valenciana que. en algunos casos, no eslá
conectada con el Organo Estatal correspondiente.

1.8. ANALISIS DEL FONDO DE
COMPENSACION INTERTERRITORlAL
GfSTIONADO POR LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS

1.8.1. Ne<osItI'"d. modlr loIonaad6n

La Ley Orgánica de Finencíacíén de las Comu
. nidadesAutónomas (LOFCA) en su arto 16.:4. seftaIa
que «Cada territorio deberá dar cuenta anualmente
a las Cortes Generales del destino de los recursos re
cibidos con cargo al Fondo de Compensación Inter-
territcnel». .

Pot otro lado. niilguR8 Comunidad ha llevado la.
contabilidad que se detenniil& en el arto 11.3. de la
Ley del Fondo.

1.8.2.:CúKl~'".. ,.......du .........-.
La información proporcionada por las Comuni

dades Autónomas respecto de.la aestión del Fondo

sólo será comparable y alrepble en la medida en que
por dichas Comunidades se hayan adoptado mterios
homo.meo. en cuanto a su elaboración. sin embargo
durante 1985 los criterios aplicados por las Comuni
dades Autónomas fueróD hetero¡tneos. a este res
pecto podemos seftalar:

1.8.2.1. 1."....

Los ingresos que reciben lasComunidades Autó"
nomas por este concepto son finalistas, es decir. es
tán claramente vinculados. no a un Fondo de Com
pensación Interterritorial (FCI) gJobaI. sino a uno es
pecíñco, por ejemplo. el FCI-82. el FCI-83. etc. y
deberfan contabilizarse de manera independiente. No
obstante, salvo aI¡unos casos, a lo (DÚ que se llega
es a diferenciar el FCI-8.s. por UD lado. y lodos los
anteriores, por otro.

En cuanto al criterio para reconocer derechos, al·
gunas Comunidades AutÓnomas reconocen el total
importe de sus previsiones definitivas, lo cual eom
porta el rieslO de que parte de esa cifra no la 1Ique
a cobrar si en el plazo de dos aIlos no la ha compro
metido en su totalidad. Otras, en cambio, recono
cen derechos por iauaI cuantfaque la de las oblip
cíones, por lo que est! claro que la evaluación no
puede sufrir disminuciones y la realización de esos
derechos no queda pendiente de una condición· fu
tura. Finalmente en otras. la cifra de derechos reco
nocidos es inferior a la cifra de pagos por inversiÓn
realizada.

En ciertas Modificaciones Presupuestarias. cuyas
denominaciones correctas debieran ser generaciones
o ampliaciones decréditos. se produce un aumento
en la cuantfa del Fondo, sin provocar un aumento
equivalente en los ingresos. Son i¡ualmmte impor
tantes los problemas pus identificación de lo con
tabilizado como Residuos.

. 1.8.2.2. Gatos

La identirlCBCión de jos créditos afectos al Fondo
y dentro de ellos la diferenciación segÚn cada parti
cular Fondo. es aún menes frecuente que la de los
ingresos llegando incluso a que. en algunos casos.
dentro deun mismo coocePto o aplicación presupucs..
taria se inclUyen crédítos pertenecientes al Fondo
junto con Otros que no tienen ese carácter. En la
Cuenta que se debiera rendir periódicamenie de la
gestión. seria útil qu'é se identificatan'l05 créditos de
cada Fondo en aplicaciones presupuestarias eSpec(- .
ficu dentro de un Servicio presupuestario especial
encada CODsejerfa o Departamento y d1o·ti.nto en

:Corriente'~o en Residuos.
"';1',

El hecho de metelir dentro de una misma apli
~óo Presupucstaria.Ctéditos del Fondo y otros que

no lo son, tiene como cousecuencía que las Modifi
caciones Presupuestarias que se produocn en esa apIi.
cación no son ficilmente distinguibles en cuanto a
si son realmente modificaciones del Fondo o RO. Lu
modificaciones del Fondo deben cumplir unos rcqui·
sitos mú riaurosos que las simpa Modificaciona
Presupuestarias y representan. adcmú, una informa
ción importante para apreciarla calidadde su aestidn.

Por otra·parte. los aiteri05 para considerar una
operación comooblipción reconocida o auto real,
varfan de UDU Comunidades Autónomas a oIras, A
.veces, seconsideran como tales las certificaciones de
obras o facturas que se hayan producido dentro del
afto considerado. Otras. lo que se considera rccono
ádo es el valordela adjudieicadón sin que aún exiRa
contral:o con quien va a ejecutar la obra y muchoD1e"

nossebaya producido nin¡una inveni6a o ¡asto real.
e incluso incluyendo la totalidad de la previsible in
versión a pesar de que ~a se ejecute en ¡ran parte
en ejercicios posteriOrei.

En cuanto a la forma derqistlar una operación
como~to comprometido, se dan varios criterios
y, en al¡unos casos,ni siquiera se tiene en cuenta esta
faseele...i=dón presupuestaria, lo cual. de a1¡una
manera. escontradictorio con lo que establece la pro
pía Ley del Fondo, que exi¡e conocer que parte de
los cr!ditos de cada Fondo se h. comprometido,
puesto que si a los dos dos de su disponibilidad no
hubieran alcanzado esa situación puarían a gesl:io
narse por la Administración del Estado.

Por último, la betero¡eneidad en la infotmadón
rendida en relación con los autOS ak:anza • la con
Ulbilización de éstos, dado que en divcnu ComUJli
dades no coinciden los contabilizados con losdeCla
rados como realizados a la Administración del
Estado.

1.8.2.3. Otros 1íIIIit-.de r.~--No existe un criterio homoa~neoen relación a la
determinación. a efectos contables. del ámbito tem
poral del ejercicio. Así. en unos casos es coincidente
cón el afto nal.ural y en otrol existe un periodo de
ampliacióo; siluación ésta que se complica con la
prActica de imputar. al ejercicio operaciones que se
ef~lian en el si,uiente.

,.Se ha Constalado la heteroaeneidad en cuanto a
la definición de los proyectos. con un suñcíeete ui
velde concreciónen unos y por contra con denomi
naciones excesivamente aen~ricas en otros, teníendc.
como' consecuencia que. en estos últimos, exista una
mayor facilidad de modificación yalt~n interD4.

la Imetalizada inexistenciade registros auxilia
~ de las modificaciones J)resupues~rias, dificulta
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El detalle de los 1.460proyectos por los distintos
sectores se encuentra en el Anexo 1.2$: El resumen
de los de los mú importantes es el siguiente:

Si se 'comparael primer cuadró con los datcKdel
ejercicio 1984se observa que, aunque en conjunto
los ji sectores mú importantes mantienen casi'iJUal
su peso dentro del total del F~mdo. no su~e 10. , .

Viv.iendas................... 209 14

CamIens......•... ,. " , 2J2 16
Obru Hidráuliw 167 11
AgricuJtura . U2 10

Cultura ;. 11. 8

TOUl ••.•••,................. 814 59
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18
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12

11

.. T....

44).090
U.719
19.5Ol
17.936
16.391

Ia,orte: lA TotII

N-.

Viviendu '

Carretcru •..
Obras Hidráulias. . .
A,rkuItunl . . . . .. . .
EdU<ación ..•••......•...... ,•,•.

tan las obliaaciones reconocidas 40.217millones de
Ptas. de anticipos pendientes de cancelación-. Por
su parte, desde los datosde las Comunidades Autó
nomas se obtendrfan grados de ejecución del 6M\.
si se toma la cifra de oblilaciones rcconoddu, y del
40"-' -mAs acorde oon la rulidad- al tomar la ci
fra de pagos dado que, como ya.se ha oomentado,
en varios casos las oblipciones reconocidas no re
presentan gastos reales. sino sólo compromisos con
terceros.

1.8.3.2. Ptv_,.,__•bmni<lo

Los proyectosinicialesdelFCI-8jiestin desc:ritos
en los Anexos1·2$ y 1-26. en el primer caso por nú
merode proyectos y en el segundo por importesy da
sifK:ldos por sedora de invenión. Del caunen de am
bos cuadrosse puede deducir c:u!I es la importanc:ia
decada sector en el FCl-8ji. Por impOrtes de previ
siones iniciales. losque mú destac:an son (en l1;IilJo..
nesde Ptas.):

2$ji.886millonesde Pta. No obstante, subsiste una
diferencia cuya causa se encuentra en las razonessi-
guientes:· •

E;jecucidn del Fondo

La ejecución del Fondo de Compensación Inter
territorial durante 1985 puede observarse en los Ane
xos números 1-23 y 1-24.El primero recoge la ejecu
ción del FCI·85. que junto con el resto de los fon
dos vigentes en 198ji se exponen en el Anexo 1-24.

.El grado deejecución de los Fondos vilClltesen
1985,-ver AnClO5 1-22Y1~24- desde les datos de
la Administración Estatal es del 3O'h-...:.si sedescum-

Si seaamina el Anexo 1-23 se observa que una
vezdescontadas las cifras de las cuatro Comunida
des de lasque no se dispone información, lo papdp
por la Administración del Estado' se aproxima mu
cho a lo que se ha dado como recaudado por las res
tantes Comunidades Autónomas. Por el contrario, la
cifra de lo reconocido en gastos por las Comunida
des Autónomas esbutante superior a la equivalente
de la_AdministnlciÓD dd Estado; dio se debe príecí
pahnerttea que YIUias ComunidadesAutónomascon
sideran obligación reconocida a lo que solamente ha
sido un cr&lito comprometido o dispuesto. Por úl
timo, los paJOS realizados por las Comunidades son
muy superioresa la equivaAente de la Administración
del Estado, Yello se debe a que aquBlas DO son muy
rigurosa en cuanto a la imputación correcta de lo
pagado al Fondo particular de que se trate.

Por su parte, en el Anexo1·24que presenta la eje.
cucién ¡Iobal sin distinciónde fondos se veque, una
vezdescontada la parte de1aI4 Comunidades Autó-
nomu que no,ban suministrado Información, las ci
fras de la:AdministraciÓD del Estado y de las Comu
nidades se aproximan mucho més y lascausas de las
discrepancias son similares a las indicadas__ ente
riómlente.

a) Que hay créditos que han desaparecido de la
contabilidadde la Comunidad Autónoma por babene
pagado, mientras que están aún tramitándose por la
Administración-del Estado.

b) ~e~de'lainIonnaciónnoha~do~
cogerseen lasComunidades Autónomas. por no te
nerla claramente identificada, lo que suelepasar con
lo referente a Residuosy particularmente ea-cuento

.a in¡resos; o porque la Comunidad Autónoma lo re
gisuara en 1986.

e) 'lkmbim ha sucedido que los anticipos o en
treps a aaenta que ha hecho la Administración del
Estado se han recogido en partidas ~presupues

tarias por alpna Comunidad Autónoma y no se ea
euentran incluidas en los datos del Anexo.

d) Las modiflC8<:iones equivalentesa realizar por
la Comunidad Autónoma en algunos casos sehan re
trasado. imputÚldOSC al afto 1986.

Respectode lascifras ¡lobales. referidos a todos
los Fondos de Compensación Interterritorial en el
Anexo1-22,hay que advertir que se han consida'ado
como iniciales las Incorporaciones de Crédito y los
Residuos. cuando cústfa este tipo de datos. Aunque
cdste gran diferencia entre, las cifras iniciales de ~
Administración del Estado y las de las Com~
des Autónomas, áta se reduce,sustancia1mmtesi a
las de la Administraci6n del Estado 'se le restan las
de aquellas 4 Comunidades Autónomas que no han
fadlilado información. La diferenciaseria de S4.697
millones de Ptas.• ron lo que el importe ai comparar
ascenderfa a 201.189 'millones de·Ptas., en lugar de

e) Remanentes decréditos con dosaftassincom
prometerseque se hao cedido por la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma y &la lesha
imputado al afto 85Cuando la Administracióndel Es-
tado los trató como fCI-83 oFCI-82.

- las desviaciones,en el FCI-8S, que edsten entre:
lasmodificaciones de la Administración del Estado
y-las de la Comunidad Autónoma se deben a:

b) Lá Comunidad Autónoma ha hecho transfe
rencias entre: créditos del FCI-SS y de los otros Fon·
dos. sin haberlo comunicado a la AdministraciÓn del
Estado.

a) La rázón apuntada anteriormente de que laCe
muaidad Autóno.ID,B ha tomado como presupuesto
inicialcréditos que la Administracióndel Estado tra
mitó Como modificación.

- La cifra correspondiente al FCI-8, es de -152.037
millonesde Ptas. yla global asciende a 25'.886 ini
Ilones de Ptas. Esto expresa claramente que limitar
el análisis a la primera cifra sólodarla una visión muy
simplificadade la realidad del Fondo de Compensa
ción Interterritorial.

gundo a todos los Fondos de Compensación Interte
rritorial vigentes. Las cuestiones que destacan en el
análisis de ambos Anexos son las siguientes:

- Las previsionesiniciales. en el FCI-SS en íngi'esos
y gastos, en cada Comunidad Autónoma,' cOinciden
con lasde la'Administración del Estado salvo- en 3
casos. en que la coincidencia se da a niveldé defini
tivas. porque lo que la Adminisuación delEstado con
sideró mc;MIirtcaciÓD, 'esasComunidadesAutónomas
lo incluyeronen-sus'presUpuestOs como cifra inicial

. yen otra Comunidad Autónoma se ha lomado como
cifra inicial tanto la parte aestionada por la Admi
RÍStracióñ del Estado. comola gestionada por la Ce
munidad' AutÓnoma.

.:-y en algunas Comunidadesprkticamcnte impide
conocer~modificaciona seprodujeron realmente,
con relación a los créditos o proyectos del Fondo en
1983.

- Créditos para gastos en el Presupuestode cada
Comunidad Autónoma (unas vecesclaramente dife
renciados y otras no. por estar faltos de identif~.

ción e incluso mudados con otros que no pertene
cen al Fondo de Compensación Interterntorial).

Ante la imposibilidad de presentar en la mayorfa
de los casos una información independientede la eje
cución decada Fondo vigentesen 198'. se haoptado
por ofrecer la de 198', por una parte. y la de todos
los Fondos. por otra. En este último caso, los datos
incluyentanto la ejecución Corriente como la deRe
siduos. en aquellas Comunidades Autónomas en las
que era posible conocer ese dato. Para poder apre
ciar el peso que hay&n podido tener 101 Residuos, se
ha elaborado otro Anexo independiente referido ex
dusivamente a ellos.

1.8.3.1. LitJIIidMiM./IIs_
~tklF_.

OPyaNdM l.",*!.itolitll

Los AnewI 1·21 Y1-22pracntan las previsiones
Inlc:iaJes. El primero serellen: sólo al FCI-83 yel se-

En este epfgrafeSeanaliza la gestión por las Co
munidades Autónomasdunnte 1985de la ccrrespon
dfenteJllll1edel FCI. Como seindicó.en la parte «Sec
tor pIlblico estatal» de.este Informé. lasdotaciones
presupuestarias aJobales -dél Fondo ascendieron a
205,000 miUones de Ptas••de los que 52.962 millo
nes gestionó el Estado y 152.03Hu Comunidades.

De las 16CotÍIunidadcsque tuvieron dotaciones
eneste ejercicio -todas excepto Navarra- este epi
gafe no se refiere a las deMadrid. Paú Vasco,Ca
talub YValenciaYello, porque fu dos primera:s no
han-remitido la informaciÓD necesaria de aquel eier
cicio y las últimas dado que los Informes de sus res
pectivos órganos de control externo no se han po
dido obtenerdat0l1lomoPneos con lospretendidos.

La ejecución del Fondo gestionado por las Co
munidades Autónomas tiene una triple perspectiva:

- Transferencias previstas en los Presupuestos
Generales del Estado (Sección 33).

- Ingresos en el Presupuesto de cada Comuni
dad Autónoma.

1.8.3. Ejec0d40 del F...... eom__1_



mismo con cada uno de ellos. Así, con relación a vi
vienda, carreteras y educaci6n su peso relativoes me-
nor en 1985que en 1984y educación además cam
bia su posición dentro del orden de importancia pa.
sando al quinto lUlar desde el tercero. Los sectores
~ue mejoran son obras hidr'ulicas y a¡ricultura.

Hay que comentar que, como ya se dijo en
1.8.2.3., en l. relaci6n inicial de proyectos no se si·
gue un criterio unifonne en cuanto. que cada deno
minaci6n de la mismarepresente un único proyecto.

Por último, analizar los proyectos iniciales im
plica ver sólo unlade)deJacuesti6n y, quizas, el me
nosimportante. Seria m4sfmcUfero hablar desde los
proyectos ejecutados en fin de ejercicio o sisequiere
de los prOyectos pendientes en fin de ejercicio, pero
este tipo de información no ha sido posible obtenerla.

1.8.4. E........ Ia__

El examen y anilisis de la documentación soporte
de la ejccuc:ión delFondo ha dado los resultados que
sepresentan, en relación.a losaspectos que se indican.

1.8.4.1. Dt Ios expedia'u de~

En 105 expedientes de modificaci6n examinados
se han detectado las si¡uientes anomalías que se de
tallan a continuaci6n:

En primer IUlar, sedestaca que son pocas lasCo
munidades para las que se dispone de este tipo de in
formación. EUo se debe a que no han aportado los
eltpcdientes de modifteaciones o lo han hecho de una
manera incompleta, o bien que en los expedientes no
ha sido posible discernir, si las modificaciones ha·
bían de .1encrse por tales desde la perspectiva del
Fondo o _CIl quf, sectores de inversión repercutía.

En algunas Comunidades Autónomas no han
considerado-modificaciones delFondo de Compen
sación Interterritorial y_por lo tanto no han cumplidO
los requisitos especíñcos de &t85.

No hay criterios homogéneos respecto a cómo ca
lificar las modificaciones ni siéstas deben repercutir
o no sobre los ingresos y, salvo en atluría Comuni
dad, en las demás no se dan causas precisas de las
modificaciones.

En alaunas ocasiones. se ha aumentado la dota~

ción del Fondo de Compesaci6n Interterritorial por
transferenciaS yredistribUC;ionesde crédítoscompen
sadas con disminuciones en otros erédíros ajenos al
Fondo. En los casos en que los créditos se mezclan
conotros en una misma aplicación presupuestaria es
muy dificil determinar si la modificación habida es
o no del Fondo.

En los casos en que eltistlan discrepancias entre
la cifras demodíñcacionesde la Administración del
Estado y las de la Comunidad Autónoma se ha po
dido comprobar que losmotivos de las discrepancias
eran que las Comunidades Autónomas unas las ba
bia imputado al ejercicio siauiente y otras a dísñn
tos Fondos de Compensación Interterritorial.

Por último, en numerosas ocasiones, se ha com
probado que las modíñcacíones del Fondo se reaíí
zan sin solicitar la conformidad delComi~ de In
versiones Ptíblicas o no sonaprobadas por el Con
sejo de Gobierno de la propia Comunidad, e incluSo,
se han hecho transferencias entre créditosdel Fondo
de diltintos aftós, lo cual puede implicar uoasulne
ración de la norma que dispone Ja caducidad de los
remanentes no comprometidos en el se¡undo ejerci.
cíe, asfcomo; np estar respaldad."por los Cltpedien~

tes Ii.cuantfa dada, como modificaciones del ejerci
cio, por la Comunidad Aut6noma.

1.8.4.2. De los doauIte"tos C6IItMla

Del examen de los documentos contables se de
ducen, aparte de lasreseñadasa lo largo de este epí·
grafe, las siauientes anomaHas.

En algunas ocasiones se han financiado con eré
dítcs del Fondo gastos de conservación o reposición.
Suele ser frecuente eñ' agricultura dado que gastos
de conservación de montes, prevención de incendios
y otros se financien con el Fondo, cuando este tipo
de gastos no puede considerarse como in~ersión

nueva. ,
En determinadas ocasiones se incluyen como gas

tos delFondo, subvenciones a empresas privadas para
adquisición de terrenos en polfgonosindustriales.
Allo similar sucede respecto de subvenciones a Aso
ciaciooes o Juntas Vecinales, aunque en este caso el
tipo de obras -construcción o pavimentación de
caminos- podrían tener el carácter de bienes de do-
minio púbUco. En otras ocasiones, las subvenciones
han sido a Federaciones y Asociaciones Deportivas
lo cual, en principio, no parece encuadrable en el
Fondo.

Dentro de este campo de subvenciones existe un
caso de interés en la problemitica que la ejecuci6n
del Fondo puede-provocar. La Comunidad Autó
noma de Arag6n tenía entre sUS proyectos tres destí
nados aun tipo demvestigación. Un ai'Iodespuéssus
cribe un convenio con una empresa pública que tiene
previsto realizar 3 proyectos idéntteos, con ló cual
la actuación de la Comunidad pasa a ser la de un Ii
nanciador parcial de unos proyectos que inicialmente
iban a ser suyos. Las consecuencias pueden ser basta

ro

más favorables para la Regi,ón puesto que los pro
yectos van a ser más ambiciosos pero ello no obsta
para que este tipo de-ectuecíones ya no se deba fi
nanciar a través del Fondo de Compensación Inrer
territorial por haberse transformado lo que inicial
mente era un gasto de inversión real en una subvea
ci6n a una empresapública y además que se t,ubiera
tramitado la modifICación a través del Comit~ de In
versiones Públicas, cosaque no se hizoconsideraDdo
que los proyectos seguir4n teniendo la miuoa deDO
minación y ('malidad) incluso el mismo costepara la
Comunidad Autónoma.

En algunos casos, se han hecho pagos de anun-.
cios de licitación con cargo al Fondo, lo cual es in
correcto, ya que este tipo de ¡ast0l han de sufraprse

" por el contratista.
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Existen gastos mal imputados contablemente en
cuanlo al ejercicio. A veces la razón de ello es que
debieron convalidarse por no haber sido fiscatil.ldos
en el momento oportuno, lo cual produjo un retraso
y consecuentemente que seregistraran en contabili
dad en un ejercicio posterior. En otras ocasiones. la
causa es que se contabilizó como ¡aslo, pero en cea·
lidadera un paso a justif'ICU,que en el ejerdc:io pos-:
terior se rCintqró, lo que si¡nif)C8 que el psto fue
nulo.

Por último, en alauna Comunidad Autónoma se
han adjudicado obras que estaban pendientes dere
cibir la conformidad del Comit~ de Inversiones N
blicas y' otras veces seadjudican obras que inicial
mente "estaban en d Fondo pero luCJOse laseliminó
de éste.
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IIo CORPORACIONES LOCALES

11.1. INTRODUCCION

En este epígrafe se recoge el resultado del análi
sis de la gestión de las Corporaciones Locales en 1985.
en primer lugar a través del relativo a los agregados
de las liquidaciones de presupuestos de las Corpora
ciones objeto de fiscalización -que por ímposíbífl
dad material no son todos los 8.022 existentes-o Pos
teriormente se efectúa un análisis de la contratación
administrativa local, para finalmente exponerlos re
sultados.de la fiscalización de la gestión local en dos
ámbitos: subvenciones del Estado y cuentas de recau
dación.

11.2. ANALlSIS DE WS AGREGADOS
CONSOLIDADOS DE LAS
LIQUIDACIONES DE PRESUPUESlOS
ORbINARIOS y DE INVERSIONES

En base al principio de autonomía local que la
Constitución consagra en sus ens. 137 y 140. todas
y cada una de las Corporaciones Locales deben con
feccionar y aprobar sus propias Cuentas. sin perjui
cio de su fiscalización por este Tribunal. si bien se
establece en el arto 4S3 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril. la obligación por parte de
las Corporactones de remitir a la Administración del
Estado y a las Comunidades Autónomas copias de
sus Presupuestos, modificaciones de crédito y liqui
daciones de sus ejercicios económicos.

De acuerdo con lo dispuesto por el.en. 126de la
Ley General Presupuestaria, corresponde a la Inter
vención General de la Administración del Estado,
como Centro Gestor de la Contabilidad Pública, for
mar la Cuenta General del Estado. cuyo análisis com
pete a este Tribunal a tenor del art. 13de su Ley Oro
génica, pero no existe en la legislación local norma
alguna que. en paralelo. establezca la existencia de un
Organismo encargado de formar una Cuenta de la

•....·c:.',

Admínítracíón Local. ni tan siquiera está pn;vista la
formación de la misma.

Ante la necesidad de conocer a nivel nacional.
aunque fuese de forma parcial. determinados indi
cadores que permitan enjuiciar el desarrollo. grado
de ejecución de los Presupuestos y otras variables pon
deradas, el Tribunal de Cuentas ha confeccionado,
en base a la información de que dispone, unos agre
gadós que posibilitan hacer un análisis de dicho sub
sector; con un tamaño muestrel que afecta al 71'"
deIa población en lo que respectaa las Diputacio
nes y a Un 63'lo en cuento concierne a los.munícl
píos contemplados.

L.a cuantificación de las variables y los resultados
que presentan los anexos no corresponde. pues. a la
totalidad de la gestión presupuestaria local al que
dar fuera de su ámbito. fundamentalmente. los muo
nicipios inferiores a 20.000 habitantes,

En la presentación de la información de los Ane
xos elaborados, figuran los presupuestos refundidos
y definitivos. los importes de los derechos y obliga
ciones reconocidos y liquidados y las cantidades re
caudadas y pagadas, agrupadas por, capítulos con
forme a su naturaleza económica, idéntica a la se
guida por la Administración Central. con la debida
separación entre la gestión del ejercicio corriente Ica
pltulo I al 9) y de resultas de ejercicios anteriores (ca
pftulos O); El presupuesto refundido-se forma por la
incorporación al inicial de las .resultas de ejercicios
anteriores {existencia en caja, derechos pendientes de
cobros y obligaciones pendientes de pago al 31 de di
ciembre), en ello consiste la peculiaridad del régimen
presupuestario local. y shbre ese montante operan las
modificaciones de crédtto, créditos ampliables e in
corporaciones de remanentes de crédito para deter
minar el presupuesto definitivo. que es el que se de
sarrolla durante el ejercicio.

Para su confección, por este Tribunal se han to
mado como fuentes de información las Liquidacie
nes de los Presupuestos Ordinarios y de Inversiones
de las Corporaciones Locales. Los importes recogi
dos en losdiferentes cuadros han sido previamente ob
jeto de consolidación en los estados de ingresos y gas
tos. eliminándose lastransfeRnclas habidas entream
bos para evitar duplicidad en la estimación del ejer
cicio de corriente. pero no así en las resultas, por jm
posibilita~lo 111. lnsuñcente información .de' las
Corp()I~d<kles y la deficiente homologación en la pre-

l ,'senta~~~;r~e sus retacíones de deudores yacreedores.

. 'Los resultados se presentan en forma ,g)obálizada
y agregada encuatro grupos de Corporacíones:

- a) Diputaciones Provinciales excepto las que
constituyen Comunidad Autónoma (Asturias. Ma
drid. Murcia. Navarra y La Rioja).

- b) M;unicipiosmayores de 100.000 habitantes.

- c) Municipios comprendidos entre 100.000y
SO.OOO habitantes.

- d) Municipios comprendidos entre SO.OOO y
20.000 habitantes.

11.2,1. Estructura en los derechos y obligaciones
reamoddos y liquidados

1l.2.1.J. ¡"rruos

Se observa que los ingresos corrientes en las Di
putaciones (Anexo 11-1) cubren el 8S"" de todos los
recursos generados, constituyendo los impuestos in
directos la primera. fuente de financiación que llega
hasta e14S"" de la totalidad del contraído, siendo su
principal componente el recargo sobre el Impuesto
de Tráfico de Empresas. repartiéndose casi por par
tes iguales los rendimientos de los impuestos direc
tos. tasas y transferencias corrientes. quedando redu
cidos los ingresos patrimoniales a un 2"'.

En cuanto a los Ayuntamientos se refiere. Ane
xos11-3.11-'y 11-7, los ingresos corrientescubrenuna
banda que va del SO'" en los grandes munícípíos,
hasta el1'''' en el grupo de los de inferior población.
Sus recursos mú signiftealÍvos provienende lastnms
ferencias corrientes, prácticamente del Fondo Nacio
nal de Cooperación Municipal. y alcanzan porcén
tajes que van desde el 36'" al 26"', resultando mts
favorecidos los grandes municipios en relación con
los restantes. Siguen en importancia los impuestosdí
rectos que oscilan entre el 22 y el 19"; estos recuro
sos se componen de los impuestos sobre el producto
o la renta y de los impuestos sobre el capital; entre
los primeros sobresalen las Contribu~iones lCrrito-

nales de Urbana y de Rústica, las licencias Fiscales
y el Impuesto de Radicación Y. entre los segundos.
los Impuestos sobre el Incremento del Valor de los
'terrenos y el de Solares, Las tasas soporten porcen
tajes del 16al 23'!o en proporción inversa a la mag
nitud del grupo de municipios. Como contrapunto
a lo acaecido en las Diputaciones. los impuestos in
directos sólo han aportado del7 al 4'" y la rl8ura tri
butaria destacada es el Impuesto de Circulación de

. Vehiculos, quedando reducida a testimonial la valo
ración de los rendimientos del patrimonio municipal.
con una participación que acede. ligeramente del 1"'.

Los recursos contraídós por operaciones de capi
;' tal en lasDíputacíones (Anexo 11-1) asciendcnall$'"
. y, entre ellos, los correspondientes a operacíones de

crédito concertadas al 7"". En los Ayuntamientos
(Anexos 11-3. II-S y 11-7). las operaciones de capital
varlan entre el 20 y el 2S"'. resultando prácticamente
,uniformes en Jos tres grupos, en el porcentaje del or
den del IS"". los ingresos por variación de pasivos
financieros. de lo que se deduce una apelación por
centual al crédito en los Ayuntamientos mayor que
en las Diputaciones. En estas últimas. las transfe
rencias de capital, se sitúan en el 7"", mientras
que en aquéllos se mueven entre el 8 y 3"'. siendo
los municipios menores los que relativamente apare
cen con mayores percepciones.

Fondo NIIC;onalde Cooperación Municipal

Esel principal componente del soporte fmanciero
de las Corporaciones Locales. La Constitución de '
1978ha institucionalizado un mecanismo de amplia
Y'larga tradición: las participaciones en los Tributos
del EsIado. Este sistema seha visto en losúltimos ejer
cicios modificado de forma sustancial en su filoso
fía. al sustituir el porcentaje de participación en los
impuestos directos e indirectos del Estado por una

. cantidad fija.

En este ejercicio sehan asignado de los Presupues
tos Generales del Estado 270.670 míüones de Ptas.
para losAyuntamientos y 17.161 millones de Ptas.
para las Diputacione$ y Cabildos. De hecho significa
para los AyuntamieillO$ un incremento del 6,8'" y un
0,4" para lasDiputaciones, cuandoen 1983 erancoe
ficientes del 8 y O,S'" y en 1984del 7.2 y O.S respec
tívamente, lo que equivale a decir que se aprecia una
linea de reajuste en el sentido de que si el Fondo va
aumentando en cifras absolutas. 'van siendo meno

:res los coeñcíentes.participativos.

No existeun criterio uniforme ensu distribución,
para el ámbítc provincial se mantiene el de la pro
porción al número de habitantes de derecho. con pe

_"""el Archipiélago de Canarias Yel Pafs
Vasco, que se riae por el arto 46 de la Ley 1211981,
de 13 de mayo. Para los municipios resulta mú com
plejo. destacando la creación de unos subfon~para
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la Corporación Metropolitana de Barcelona, para los
municipios que intcgran cl.Area Metropolitana de
Madrid y para aqucllos Ayuntamientos de más de
100.000 habitantes quc en 1983 hubiesen genemdo cU·
ficit en sus servicios de transporte público. La canti
dad rntank, que asciende a 263.304millones deptas.,
se distribuye con criterios parecidos a 1984, pero
dando un trato diferencial a los de Madrid y Barce
lona; éstos reciben una cantidad equivalente a la del
ejercicio precedente incrementada en un 7'11 y para
los demts, 70.. de lo quc queda" en función al nú
mero de habitantes de derecho, estableciéndose unos
coef"tdenles multiplicadores de estratol de poblaciÓD
que favorecen a losmunicipios mayoresrespecto a los
menores, otro 25'11 ponderando la población con cl
esfuerzo fiscal medio de cada municipio cn el ejerci
cio anterior y el 5'11 restante, en pfoporción del nú
merode unidades cscoIami de EGB edstentes en cen
tros públicos en los que los inmuebles pertenezcan
a los Ayuntamientos o corran • su cargo los gastos
dc conservación y mantenimiento.

11.2.1.2. Gtuto.r

En cuanto a los gastos corrientes (Anexo 11-2. 11
4, 11-6 Y11-8), también se observa una marcada di
vergencta entre las Diputaciones y los Ayuntamicn
tos, fruto de la existencia de un esquema económico
financiero diferente entre dichas entidades. Los gas
tos corrientes en las primeras si&nifican c152'" y los
dc capital cl 48", mientras que en los Ayuntamien
tos, aq~11os oscilan del71a16j'll, en proporción di
recia al tamaño de población y los de capital se re
duccn a niveles del 29 al 34"', ~pectivamente.

El porcentaje dellS'1t destinado por lasDiputa
ciones a gastos de personal es inferior al de los Ayun
tamientos, quc se halla entre el 29 y 33'11, en propor
ción inversa al tamafto del municipio. i¡ual ocurrecon
las compras de bienes corrientes y de servicios en que
las primeras inviertcn cl 9'11 en tanto que en los se
gundos el gasto porcentual es del ordcn dcl 23".

Existeuna diferencia sustancial en las transferm
cias: en la administración provincial, lascorrientes
supoDCDel 2$" del cootrafdo total y ludc capital
el 29"', mienlras que en la administración munici
pal, las primeras oscilan entre el 11.al 5'" Y las se
gundas quedan reducidas aproximadalilcnte al 1'" en
los tres grupos.

r
Losgastos fmancicros de intemes habidos durante

el cjcrcicio suponen en las Diputaciones c15'" sobre
los demú gastos de corriente del cjercicio liquidado,
mientras que en los Ayuntamientos los porcentajes
estin comprendidos en una banda que va desdc el 7
al 11"', que confirma un mayor endeudamienlo dc
los Municipios respeclO a tas· Provincias.

Las inversiones provinciales alcanzan el 15"',
núentras que lasmunicipales semHYal dentro de una
banda estrecha comprendida entreel 22y lS"', salvo
en los Ayuntamientos mayores cn que descienden al
16"'. apreciándose una diferencia sipificabva en las
cifras porcentuales correspondientes a Ji. amortiza
ciónde operaciones de cr6dito, que en las Diputacio
nes suponen el 3'" y en los Ayuntamientos se elevan
hasta ni"*' que vandel 11 al 8"', en casi propor
ción directa al tamaIlo poblacionaI.

11.2.2.~ litios .....p.n.1II

Modifl<flClon..~

Los presupuestos iniciales de ,astos dc las Dipu
taciones han sido mocIiftCados durante el ejercicio,
siendo clC'Y8dos en el JI'" y los de los Ayuntamien
tos se incmnentan en unos porecntajes que oscilan
dcl 12 al 18"', siendo los de población superior a
100.000 habitantes los quc experimcotan superiores
modiftcaciooCl de crédito. El detalle por Capltulos
asi como lasmodificaciones de los presupuestos de
ingresos se presentan cn los Anexos 11-1 a 11-8.

Ej«ucidll del prauplU!StO ~lIitivo:

JngtUOS y Gastos

El desarroUo de la gestióneconómíco-ñnencíera,
en' ambos tipos de Corporación, ha alcanzado en los
ingresos y lIastos contrafdos niveles de cumplimiento
próXimos a las consignaciones presupuestarias dcfi
nitivas.

Las previsionesde ingresos se han cumplido basca
el 95'" en las Diputaciones y cn una banda que va
desdc el98'1t al 106.. en los Ayuntamientos, siendo
105 de mayor tamafto poblacionallos quc ostenta ni
vel més alto. Los autos contrafdos por las Diputa
ciones representan el 91'" dc las consignaciones pre
supuestarias y en los Ayuntamicntos se ha Uqado
hasta el 95"', sicodo, en Uncas Bcnerales, cl nivel de
cumplimiento del presupuestos de gastos inferior al
de ingresos.

No obstante, eS conveniente si¡nifK:ar (al j¡uaI que
cn aftos anteriores) que los déñcíts o superávíts pre
suJ)UCltarios son simples difermcias en m4so en 1M.

nos entre dem:bos contrafdos y obIi.pcioncs recono
cidas en el ejercicio económicoque dicenpoco o nada
en orden a una gestiÓDef1clente por parte de lasCor
poraciones. Es el nivel. de consecucíén de los objeti
vOs lo¡rados y Ji.econoJilicídad en la consecución dc
los mismos, lo que realmentepone de manifiesto la
eficienda de la ¡estión y ésta en modo alguno se de-
duce del cUfiat o del super'vit dc las liquidaciones
presupuestarias.

En términos globales. la liquidación de este'ejer-

cício aparece con supcr4vit cn los tres grupos de Ayun
tamientos y con déficit enel grupo dc Diputaciones,
debido fundamentalmente al resultado deficitario dc
las Diputaciones dc Guipúzcoa y de Vizcaya, que
incide negativamente en cl global de este grupo.(En
el volumen sobre cuentas del Sector Público ltrrito
nal que se acompaña a este Informc pueden obser
varsc lascifras correspondientes a cada Ayuntamiento
y Diputación).

Ejecución de los rontmido$.: ingresos y /NIgos

Por aira parte, los grados.o niveles medios de eje
cución dc los ingresos y pagos, en relación con las
cantidades contraídas, como se deduce de los Anc
xos11-1 a 11.8, aparecen con porcentajes sensib1cmeote
infcriores a los contemplados en el apartado anlerior.

Así, en las Diputaciones, la recaudación general
alcanza un nivel dcl 83'1edc los derechos reconoci
dos y liquidados,' reduciéndose en los Ayuntamien
tos a coeficientes más bajos que van del 70'" al 67"'.
ünícemente en estos últimos la recaudación por trans-

11.2.3. A_ d. la G<stió. P.....-.w
El Anexo 11-9presenta una scric de ranos o indi

cadores que permiten obtener una visión de conjunlo
de la gestión presupuestaria cn cl ejercicio, en los 4
grupos de Corporaciones analizados.

En primer lugar aparecen los indicadores estric
tamente presupuestarios: participación en ingresos y
gastos dc los corrientes y de capital, o cjecución de
los prcs~p~estos y de los contraídos (cementados an-

: terioniidi~ij.·A cominuació.·n, se incluyen ratios eco
. nómicos ~ue se analizarán postCriormcnt~como:

situación dc solidez y liquidez, ahorro o carga finan
, cieta. Fihalmentc, se Rresentan indicadores de ges-

fcrencias corrientes supera estos niveles que Uepn
hasta una banda dcl84 al 92'1., decreciendo ostensi
blenente en los ingresosque componen lasestiÓD tri
butaria propia y cn lo pendicnte de cobro de cjerci
cíes amenores que se sitúan cn porcentajes del 52 al
56"'. La mayor potencia recaudatoria en lasDiputa
ciones es consecuencia de que sus recursos tribula
ríos les vienen, prácticamente, por via de transferen
cia del Estado.

El nivcl dc cjecución dc los contraídos de ¡aslos,
que Qpresa la relación entre los pacO! Uquiclos y las
oblipciones reconocidas " liquidadas. alcanza un
73'" en las Diputaciones y cotas algo más bajas. del
66 al 65"', en los Ayuntamientos. En todas lasCcr
poracioncs son los gastos dc pcI'SOnallos que refle
jan mayoresniveles de cjecución, con una variación
entre el 97 y el 94", ocupando el polo opuesto los
gastosde inversionesrealescon pon::entajesdel 2$ al
32",.

Las consecuencias en los multados se ClpOnen
a continuación (en millones de Ptas.):

tión como: gasto y tributación por habitante y efi
cacia. gestión tributaria y receudeeona.

11.2.3.1. Comptuwci6II de la 3;tucioJae$ de
Ii4l1idez y 301itúZ

Pondcrando las existencias en caja con las can
tiadadcs pendientes de cobro y con las pendientes de
pago, se puede seftalar quc la liquidez y solidez de
las distintas Corporaciones ha disminuido conres
pectc al afto anterior excepto para los Municipios de
más de 100.000 habitantes cuyo grado de solidez ha
aumentado y para los Municipios del último estratl)
que no son objeto de comparación por CU'CCa" de in
formación referida a 1984, como se observa a conti
nuación:
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11.2.3.2. AbIro Ye~'"

Según se observa en el Anexo 11·9las Diputacio
neshan generado un ahorrobruto equivalente a 7.831
Ptas. por habitante y afto y un ahorro neto de 7.133
Ptas•• mientras que en 101 AyuntamientOs,el ahorro
bruto ha oscilado entre 6.320 Y 3. 111PW..habitante
y año, y el neto se hareducido sensiblemente a cotas
que varian desde I.IKU a 29SPtas., debido a loscomo
promisos relativimcne.mayores derivados de la amor
tizaci6n de operaciones de crédito durante el ejercí
etc fiscalizado. Las cargas financieras han supuesto
en ,la Bestión provincial un gravamen del '''', equí
valente a 1.443 Ptas. por habitante Y.afto, notable
mente inferior a la de la municipal, que nuctúa desde
coeficientes que van del 27 al 20.,. Yque se traducen
en cotas de 7.694 a 4.468 Ptas., por habitante, pero
tenectendola carga financiera másalta a los munici
pios de mayor población.

LaS cifras de ahorro bruto han sido calculadas
por diferencia entre las correspondientes a operacio
nes corrientes, de ingresos Y, de gastos Ylasde ahorro
neto,dedudendo de lasanteriores el capítulo noveno
por las amortizaciones de operaciones de crédito.

Las cargas. financieras han sido obtenidas me
diante porcentajes sobre el importe de los recursos
ordinarios. previa dedución de la propia carga por
intereses Y amortizaciones. si¡uiendo el criterio te
gaItstablecido en los arts. 163.3 del R.O. 32S0/1976,
de 20 de diciembre Y 423.3 del repetido 1exto Re
fundido aprobado por Real Decreto Legislativo
78111986. de 18 de abril.

11.3. CONTRATACION ADMINISfRATIVA
LOCAL

•t ,

11.3.1. A.Wto Yajdi,o

Dentro del Sector Público Local, integrado por
las Corporaciones locales Y por los Organismos
Autónomos YSociedades Mercantiles de eUas depen
dientes, el examen de la contratación administrativa
del ejercicio de 1985se ha realizado en relación a:

- Entidades provinciales, Cabildos Y ConSejos
Insulares.

. ;-:-.Ayuntanliénto de Municipios capitales de pro
víncia,y ~n población superiora 50,000habitantes.

- AYuntamiento's de Municipios con población
entre' S.OOI Y SO.OOO habitantes.

La ñscalíeacíénde la contrataciónadministrativa
de las.Corporaciones Locales mencionadas se refiere
a los expedientes tramitados para la ejecución de
obras, prestación de los servicios, suministros. ena
jenación y adquísícíén de bienes Y otros,'cuyo ¡'m
porte fuera superior a 20 millones de Ptas. en su pre
supuesto de adjudicación por contrata Y en las for
mas de subasta, Concurso-subasta, Concurso, con
tratación directa y ejecución de obras por adminis- ,
tración. .

El examen se ha referido a una muestra de Coro
poraciones Ycontratos. El conjunto de Corporacio
nes de los tres-grupos citados es de 1.142 -SI Dipu
taciones YCabildos, 109Capitales de provincia y mu
nicipios de más de SO.OOO habitantes y 982 munici
pios entre 5.001 Y50.000 habitantes- de las que se
han examinado contratos de 111 Corporaciones 
36,86'" Y49.,. respectivamente teniendo en cuenta
que en el último grupo no llegan al 30'1. las Corpo
raciones con contratos de cuantía superior alas 20
millones de Ptas- de las que contestaron a la solici
tud del Tribunal. .

Las relaciones remitidas de contratos formaliza
dosdurante el ejercicio del~85, han servido de base
para la selección de los expedientes decontratación
administrativa, teniendoen cuenta la importancia po
blacionaI de la Entidad Local.la cuantía del proyecto,
el objeto del-contrate y la forma deselección del con
tratista.

Los contratos examinados Y sus respectivos im
portes, en relación con los formali1a(los se presen
tan en el Anexo 11-10, detallándose el objeto de los
mismos Y los sistemas de jldjudicaci6n utilizados (la
se~ ha tenido en cuenta que el 80'1t de los con
tratos tienen como objeto la éj,ccucióndeobras Yque

el 60'1t se adjudican directamente). En definitiva, Y
como del Anexo se desprende, el análisis -cuyo re
sultados se exponen a continuación- se ha referido
a 301 contratos por un importe global de 3S.S95 mi
llones de Ptas.

11.3.2. RaaItacIo del eJWDell de loscontratos

A continuación se presenta el resultado del exa
men de los contratoi incluidOs en la muestra, pre
sentándose por objeto de los mismos Y dedicando,
por su' im'POrtancia. la mayor parte a los contratos
que tienett por objeto la realización de obras•.

La entrada en visor de las bases del R~en Lo
cal durante el ejercicio de I98S somete a loscontra
tos formalizados durante éste a normativa diferente
a la de los aftas anteriores, aunquefundamentalmente
análoga. motivada por la orientación unificadora de
la regu1ación de la contratación pública estatal y lo
cal. En todo caso,es necesario seftaIar que con ante
rioridad a la Ley 1185, el marco legal dela contrata
ción localestaba integrado esencialmente por losarts.
IOB a 124del Real Decreto 304611917. de 6 de octu
bre; y 6 de la Ley 40/1981. de 28 de octubre, siendo
supletoria la lea:islación de Contratos del Estado.

El examen se orienta a la comprobación de la le
galidad a que se ha hecho referencia. pero también
al control de la gestión contractual, fundamental·
mente enlos contratos de obras, dadoque son esen
cialmente contratos de resultados.

11.3.2.1. OMtNtos de 0Ins

El informe sobre 105 contratos de obras locales
se fundamenta en el examende la documentación de
248 expedientes tramitados,'CD sus cuatro fases, que
se pueden subclasirlcar por su finalidad de obras ur
banfsticas y ordinarias,correspondiendo 164 a laspri
meras y 84 alas segundas.

Prr/JllrIlCión del contrato

Por lo que se refiere a la confección del proyecto
técnico. los órJ8Dos de contratación local han dado
cumplimiento en general a la normativa rquladora
de rqíD'leD local, urbanJstica y contractual de dichas
actuaciones, sin perjuicio de haberse detectado aJau
nas anomallas corno el no haberse dejado constan
cia en el expediente de la elaboraCión del proyecto
t6cnicodefmitorio del contrato de obra (en trece coa
tratos). o la no unión del acta de replanteo previo
a que hace referencia el arto 81 del Reslamento de
Contratos del Estado en 165.

En cuanto a los pliegos de condiciones. hay que
afumar que Josórpnos de contratación 10calno han

sido muy rigurosos en la tramitación y autorización
de los procedimientos de apertura de las adjudica
ciones contractuales, habiindose detectado deñcíen
cias como:

- No seacredita la emisión del informe juridico por
el Secretario de la Corporación en relación con el
pliego de condiciones en 121 supuestos.

- No consta en expedientes la intervención critica
del psto en 109. '

- No se une la resoluciónaprobatoria sobre d ptiego
de condiciones particu~ en 34.

- No sedeja constancia de la exposición al púbHco
de dicho acuerdo a efectos de recIamaciones en 19.

Selección del contratisJa

Los órganos de contrataciÓn local, con carácter
general, han respetado los princiPios de publicidad
y libre concurrencia en los procedimientos contrac
tuales licitatorios. Tan sólo en tres supuestos no se
ha dejado constancia enel expediente del trámite de
publicidad y en otro no consta el acta de apertura
de plicas.

Consecuencia de las liquidaciones se han produ
cido bajas superiores al 2O'1t en 42 de los que en ..,
el porcentaje de la baja del contrato supera en 10Uni
dades a la media arítmétke de las proposiciones pre
seritadas, habiéndose dado cumplimiento a lo dis
puesto en el arto 109. púraJo último del Reglamento
de Contratos del Estado en 6 de dios. '

La contratación directa ha sido utilizada en 148
de los 248expedientes de contratación. De eñes, 110
contratos son de cuantfa inferior a SO millones de
Ptas. y 38 superiores a dichacuantíe. La circunstan
cia de la reconocida urlencia ha sido laque ha fun
damentado la contratación directa en 31 supuestos,
pero DO ha quedado acreditada que la fmalidad pre
tendida no pudiera conieguirse por medio de la «tra
mitación ursentelt a la que hace refereDcia el art.·1 U
del R.O. 3D46n1. de 6 de octubre, en los informes
procedentes en 26 contratos. En todo caso el prcce
dimicnto de consulta previa a empresascapacitadu
para la selección de la nwadecuada y fijación del
precio justo se ha incumplido en 20 ~ntÍ'atos.

En cumplimiento a la normativa de apticaci6n s~~
p&etoria a la esfCf8·localen. virtud delo dispuesto en
.1 art. 109.L del R.O. 3046/lm; de6 de ....bre
y que en la actualidad constituye lesislación búica
al amparo del R.O. Legislativo 93ÚI986. de 2 de
mayo.

Del examen de los expedientes. se deduce que en
68 de los pliqos de condiciones no se exigió la clasi"
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ficación empresarial procedente (art. 109.1. del R.D.
3046/77, de 6 de octubre) "f que en 316 de ellos no
quedó acreditada la personalidad de la:empresa o la
de la representación de quien actuaba en su nombre.

,

Por último, el análisis de la fase de selección ha
presentado anomaUas como que en 17-;supuestos no
se ha acreditado que el empresario reuniera las con
diciones para contratar con la Admini¡stración me- ,
diante su declaración procedente, y eQ 32 no se ha
constatado que estuviera al corriente de las obUp.
ciones tributarias "f de la Sq:uridad Social.

Adjudictlcidn y!omu"izaci6n

Del examende losexpedientes decontratación se
deduce que no se.ha publicado el acuerdo de adjudi
cación en loscasosque se anuRdó la licitación en la
casi totalidad de losexpedientes (art. 121 del R.D.
3046m, de 6 de octubre) y que no COIllda la forma
lización del contrato en documento ad¡mjniStrativo
en 30 supuestos, y en 108 dicho requisito se realizó
fUera del plazo previsto. I

E;jecuciÓII de (os conlr(ltos

De los expedientes examinados se <¡Dnstata que
el plazo de ejecución de las obras ha sido rebasado
en 110 supuestos, en algunos de los cua¡)esdicho in
cumplimiento alcanza al doble delp~ en sus
correspondientes plieJOl. En nin¡uno de los supues
tos de incumplimiento se han adoptado las medidas
previstas en el arto 137 Y siguientes del 'Reglamento
de Contratos del Estado.

Se b8n efectuado obras complemen~asno in
cluidas en el proyecto oriaiul en 33 IU;lptlelloI por
cuanlfa inferior al20IJt del precio del~tnito "f en
13 por cuanUa superior al referido tantQ por cientó,
las cuaJes han sido ejecutadas por el mi:smo contra·
tisla que la principal, lo que entrana inlracción del
arto 153 del Re¡lamento de Contratos del Estado.

De los contratos de obras examinado:s, 46 hao,su.
perado la cuantfa adjudicada, modifica4a, ampliada
o revisada, de forma que en 29 no se I~ superado
el 10"', en 13 se ha estado entre el 1'0y el 20 y en
los 4 restantes se hasuperado el2O'rt. Los incremen
tos detectados encuantiasuperioral~ no son con
romes con lo dispuesto en el arto So(del ReglamCnto
de Contratación de las CorporaciooeiLocales.

, .

La proyección Yejecución de lasobras tocaIcs ue
nen como finalidad la puesta de las miSllBas 'a disPO
sición de la EntidadY IU posterior utiliación para
el usoo servicio pdblico procedente, a ,cuyo efecto
se encuentran previstos los trúnites de Irccepción e
inscripción inventarial. Pues bien. de IQS expedien
tes examinados ie deduce que en 52 supuestos no
consta la recepción provisional, en 41 oo;han llevado

a cabo la recepción definitiva. yen JJ de los supues
tos no se acredita la inscripción en el Inventario de
Bienesde la Corporación.

Por último, en las obras realizadas por sus pro
pios medios, lasCorporaciones Localesno han dado
en ,eneral cumplimiento a lo dispuesto en los arts.
187 a 195 del Re¡lamento General de Contratación
del Estado, sefta1indose·las anomaUas siguientes
como mú importantes:

""- Al realizarseobras por cuantfa muy superior
al proyecto, DO resultadefinido elobjeto delcontrato. '

- Lu circunstanciaa que fUndamentan la ejecu
ti6D _alas _ por las Admhlistnocione Lo-
atles no quedan reflejadas en los expedientes, por
cuanto carcccnde informes justificativos y en con
creto de los jurfdicos.

...;. La adquisición de materiales necesarios para
la ejecución delas obras seha realizado con incum.
plimiento de la normativa rea:uladora de la Contra
tación Local a la que se remite el arto 19Sdel Reala
mento meri~do.

- La <ecepción o _obacióo deIa_oo
de 181 obras no seacredita en base a los inrormes y
reconocimientos técnicos a que hace rererencia el arto
192 del citado texto realamentario.

11.3.2.2. ee._,.,.,. de los
MnkitM loaIa

Sobre .la base de lo dispuesto en el R.O.
3046/1977. de 6 deoctubre, y la Ley «)/1981, de 28
de octubre, la contratación de los servicios públicos
locales se encuentra regulada específicamente por el
Realamento de Servicios de 17 de junio de 1955, du
rante el ejercicio económico de 1985, siendo deter
minado el procedimiento de adjudicación con arre
glo li la normativa de cOntratación local. El objeto
de estos contratos es la prestación de losservicios pú.
blicos locales relativos principalmente a la recogida
y tratamiento de residuos. la limpieza diaria. la üm
Pieza de edificios públicos y de educación. o el man
tenimiento y limpieza de alcantarillado.

La forma de adjudicación es normalmente el de
la concesión administrativa ,qaedianle concurso pú
blico, contorme a lo dispuesto en el arto 115.3 del
citado R.D. 3046/1977. . ,

Loscontratos concesionaJes referidos se han Ior
maIiz.ado en documento administrativo, si blCn cn4
supuestos no seha acreditado Y en uno de ~os no
consta se ~nstituyera la pranda definitiva..

La retrlbllCÍÓndel concesionario est' coiUtituida

en una cantidad determinada en metálico que oscila
en los contratos examinados sobre los 200millones
de Ptaslafto. Su ctlculo se realiza en base a los pre
dos unitarios cuyos factores integrantes más impor
tantes son los de personal, materiales y combustibles.

11.3.2.3. QMttwtos de SlUlfilUstros

La normativa aplicable a este tipo de contratos
es la seftalada en los apartados correspondientes a
los Contratos de Obras y prestación de servicios, si
bien en la adquisición de equipo y sistemas para el
tratamiento de la información se regirán también por
Decreto 257211973. de S de octubte, por el que se
aprueba su Pliego de Condiciones, Cláusulas Admi·
nistrativas especiales.

Las referidas Contrataciones de Suministros se
han realizado normalmente conformea Concurso pú.
blico, salvo en 2 supuestos, uno por estimarse la ur
gencia y el otro por considerar la especialidad del ob
jeto y la imposib~lidad depromover la concurrencia
de la oferta (adquisición de material contra ín
cendios).

Los informes jurldicos y de fiscalización interna
a emitir por el Secretario y el Interventor en relación
con los pliegos de condiciones no se han emitido con
carácter general; en uno de los supuestos se ha de
tectado la ralta de la previa consignación presupues
taria que impidió el cumplimiento dentro del plazo
del paso por la parte no presupuestaria.

La rormalización del contrato se realiza con ca
rácter general mediante documento administrativo,
sin embar,o no se ha acreditado tal extremo en4
casos.

Por ultimo, en numeroso casos, se ha consultado
la no acreditación del cumplimiento de los contra
tos mediante la recepción-conrorme del suministro,
defecto que tiene importancia ante la necesidad de
que muchas de las adquisiciones mobiliarias han de
surtir ercctoa en la rectificación anual del Inventario
de Bienes de las Entidades adquirentes.

11.3.2.4. ' Rurdrllllos tkI ex"" de oiros
C(QItnltos. . ,

Adq,!isición de bienes

Eldijeto de este tipo de contrato es ·Ia adquisi·
ción dé'bienes inmuebles a tftulo oneroso, por ejer
cicio o Illf dé la facultad de expropiacióJi. En varios
de lossupuestos examinados de contratos de compra·
venia se trataban de ediClcios que tenfan el carácter
de artisticos o históricos o que por su concreción y

destino anterior sólo habla un úmcopropietario y en
los mismos, en general, no se ha acreditado el informe
del órgan'o estatal <> autonómico competente, a que
hace referencia el arto JI del Rellamento de Bienes.

Mientras que en los supuestos en los que la ed
quisición se ha realizado mediante el tr4mite proce
dimental de la expropiación. la determinación del va·
lor ha resultado contrastada en los diet'menes, en
los casos de adquisición directa denotan unos infor~

mes valorativos que no se ajustan a unos indicado
tes suficientes para obtener el justiprecio. De estas
deflciencias adolecen tamblénjos dictámenes juridi
cos y eccnémíco-ñnencíerce a emitir por el Secreta·

, no y el Interventor de laCorporadón enrelación con
el pliego de condicio~es y ,laforma de adquisición.

Lasadquisiciones de bienes inmueblesexiac la rOl'·
malización en documento público que tenga acceso
a la Inscripción Registral y, como coniecueRda, al
Inventario de Bienes de la Entidad Local, requisito
que no consta acreditado en la mayor parte de los
expedíentes- examinados.

Contratos de pristllmos

Se han examinado de este objeto, contratos para
Operaciones de Tesóreria y para la obtención de eré
dito a largo plazo para flnanciar obras de inversión
local.

Se ha constatado que en las Operaciones de Te
sorerta se incumple su propia finalidad -cual es la
de atender las necesidades transitorias de tesorerfa
'que se produzcan en el transcurso del ejercicio eco
nómico, o por plazo superior a un afio- al prorro
gar los contratos por plazos anuales durante varios
ejercicios. En las Operaciones de crédito no se acre
dita que se efectuara la prospección y selección de
la Entidad financiera ponderando el tipo de inter&,
el plazo y la anualidad de amortización, las pran.
tías exigidas, erc., incumpliendo por consiguiente el
princis;io de economía que debe inspirar dicha clase
de contratos de pústamo.

'11.4. FISCALlZAClON DE LA Gf:STION
LOCAL

11.4.1. Sabmtdones

¡ El anlUiSis de las subvenciones percibidas potIás
Corporaciones Localesy procedentes del Estado du
rante esté ejercicio, se ha referido exclusivamente a
las originadas por la Ley 24/83, de 21de diciembre,
de Medidas Urgentes de Saneamiento y RepIación
de las Haciendas Locales.

Si bien en el Informe Anual de 1984 de este Tri-
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bunal, se analizaron las entregas a cuenta de las sub
venciones de la Ley24/83 (concedidas durante' el ano
1985),es en este Informe donde se realiza el análisis
de la totalidad de estas subvenciones tal y como se
anunció en el Informe anterior.

En efecto, en virtud de la citada ley el Estado asu
mió el 100"" de la carga financiera originada por los
Presupuestos extraordinarios de liquidación de deu
das y, a su vez, se comprometió a cubrir el importe
del déficit real existente en 31 de diciembre de 1982
en las Corporaciones, siempre que éstasaceptasen de
terminados condicionamientos, entre otros, la préc
tica de auditorías por Órganos del Ministerio de Ha
cienda, congelacién de haberes superiores a los pero
cibidos en la Administración Central, formación de
presupuestos único y consolidado y seguimiento de
las Entidades interesadas por los órganos menciona
dos con el fin de evitar la reaparición dcl déftcic. Las
subvenciones concedidas en virtud de la citada Ley
ascendieron a 128.425 millones de PtU. que fueron
satisfechas mayoritariamente durante 19:85.

La Administración del Estado comenzó a hacer
efectivas parciabnente las transferencias en 1984,pero
fue en 1985 cuando cumplió, en realidad, su com
promiso mediante un mecanismo de financiación con
sstente en autorizar a las Entidades Locales para con
certar Operaciones de crédito con destino a cubrir
el déficit, pero asumiendo el Estado las cargas de los
intereses y amortización. Así lo dispone ·la Ley
50/1984 de los Presupuestos Generales del Estado
para 1985y en éstos se consignan 22.929 millones de
Ptas. para tal finalidad.

11.4.1.1. AM/isis se.erwl de !ti ejeclld6. de,. Ley
141111

Solicitudes e informes /GAE

En el Anexo 1I-1I se muestra, con un detalle por
Corporaciones locales las distintas fases de las refe
ridas subvenciones. Concretamente se especifican las
cuandas de las solicitudes formuladas, las finalmente
concedidas tras los trámites establecidos, asl como
la distinción entre las subvenciones ya percibidas me
diante entregas a cuenta de las que le correspondía
a las Corporaciones una vez descontadas éstas.

El total de las subvenciones solicitadas por las
Corporaciones para cubrir sus déficits fue de 152.017
millones de Ptas. El mayor déficit k presenta m Bar
celona que supone el 47..,.. del total.

Realizadas por la IGAE las auditorías previstas
en la mencionada Ley, se fijó el déficit real del total
de las Corporaciones en 120.019millones de Ptas.
lhmscurrido el periodo de alegaciones, se aceptaron
modificaciones que supusleron un incremento del dé-

Iicit de 8.342 millones de Ptas. repartidos en 77 Cor
poraciones entre las que se destacan Almma, Sevi
lla, Barcelona, Santa Coloma de Gramanet, Madrid
y el Cabildo Insular de Gran Canaria. Esta última
Corporación, que solicitó subvención a UD déficit de
2.366millones de Ptas. vio reducido a ceroel mismo,
tras la auditada realizada por la IGAE Ytras las ale
gaciones le fue aceptado un déficit de 621 millones
de Ptas. El mayor importe de incremento del déficit
correspondió a Barcelonacon 3.368millones de Ptas.

Concesión d~ subvenciones

Como ya seha comentado, el déficit real defini
tivo por el que se concedieron subvenciones fue de
128.421 millonesde Peas., es decir, 23.596 mílíones
de Ptas. menos de la cantidad originalmente solíci
tada,que representa un 15".

LasdismJnuciooes má.s importantes en los déficits
respecto a las solicitudes originales corresponden a
lasCorporaciones de Sevilla., Cabildo Insular de Gran
Canaria, Santander, Barcelona, Madrid, Valencia y
la Diputación Provincial de M'laga que supone el
63"" del total de minoración del déficit.

El total de las subvenciones se repartieron entre
268 Corporaciones con el detalle que se observa en
el Anexo citado, siendo los importes mayores (todos
ellos superiores a 1.000 millones de Ptas.) los corres
pondiente a A1merfa, Diputación Provincial de M'·
Iaga,Sevilla,C.A. Agua. Asturias(CADASA), Palma
de Mallorca, Las Palmas de Gran Canaria, Santan
der, Barcelona, Madrid y Valencia, que suponen el
87"" del total de las subvenciones. El mayor importe
(75.325millones de Ptas.) correspondió a Barcelona.

EntregllS o cuento

En el Informe de este lribunal correspondiente
a 1984quedó reflejada la existencia de un crédito de
33.000 millones de Ptas. en la Sección 32, Servicio
18,Programa 282en el concepto «Subvención a Cor
poraciones para financiar el déficit reala 31·12-82»),

Con cargo a este crédito se entregaron a cuenta
de la subvenciones para cubrir el déficit contable y
el déficit del transporte urbano. las cantidades de
15.316 y 9.610millones de Ptas. respectivamente. De
las subvenciones concedidas -por acuerdos del Con"
sejo de Ministros de distint¡l,s fechas durante todo el
afta 1985--'se ha comprobado la correcta deducción
de los importes de las comentadas entregas a cuenta.

Justificación de fllS· subvenciones

Del requerimiento dirigido por este lribunal a to
das las Corporaciones Locales receptoras de subven
ciones para la remisión del soporte documental jus
tificativo de la recepción de la subvención y poste-

rior aplicación, coostestaron un total de 195Corpo
raciones. En el Anexd 11-12 se refleja la relación de
Corporaciones que no han remitido la correspon
diente documentación.

No obstante, son numerosas las Corporaciones
que habiendo remitido la documentación, lo han he
cho de manera incompleta (no remiten la totalidad
deíos mandamientos de pago, los mandamientos de
ingresosde las entregas a cuenta,' la relación de acree
dores, eec.).

,~ ,
11.4.1.2.( ,tFisCllliulCiolfes retlüZ/IIiILt «¡" m.1I

El 'Iribunal de Cuentas realizó 4 fiscalizaciones
«in sítu»en los Ayuntamientos de Madrid, Barcelona,
Valencia y en el Consorcio de Aguas CADASA de
Oviedo, los cualesrecibieron respectivamente subven
ciones de 18.653, 75.324, 6.037 y .1.870millones de
Ptas.

Las mencionadas Corporaciones Localesse selec
cionaron, en primer lugar, por el elevado importe de
la subvención que habían recibido y, en segundo lu
gar, por tratarse de Corporaciones que no habian re
mitido ningún tipo de soporte documental justifica
tivo de la recepción de la subvención y posterior apli
cación, a pesar del requerimiento que, como queda
dicho, dirigió el Iribunal de Cuentas a todas las Coro
poracíonesLocales receptoras de subvenciones a tra
vés de Ley 24/83.

Los objetivos de dichas fiscalizaciones fueron:
comprobar que lasobligaciones que sesatisfacfan ha
bfan sido contnúdasantesdel 31de diciembre de 1982,
comprobar que la cifIa por la que Iueotorgada la sub
vencíén coincide con la ingresada por el Ayunta
miento, comprobación de la contabilización rea1izada
del in¡reso, comprobación de la contabilización del
palO, comprobación documental de una muestra de
la documentación justificativa de los pagos realiza
dos con cargo a la subvención recibida a través de la
Ley 24/83. comprobación del défiCit de la Corpora
ción y los ajustes realizados por la IGAE en la audi
tarla realizada y evaluación del cumplimietJto de los
objetivos de la Ley.

Madrid

El Ayuntamiento de Madrid se acogió a las me
didas de saneamiento de la Ley 24/83, en cuya apli
cación el Consejo de Ministros, por acuerdo de 19
de junio de 1985 Ydespués de realizadaauditorla por
la IGAE, cifró el cUficit real de dicha Corporación
a 31dediciembre de 1982en 16.054millones de Ptas.,
cantidad resultante de deducir del déficit real total
la cantidad de 2.598 millones de Ptas., recibida en
su día, en aplicación de la Disposición FinalSegunda
del Real Decreco-Ley 24/1982, de 29 de diciembre,

como subvención para financiar el déficit deltrans
porte urbano de superficie del citado Municipio.

Solicitada por el Ayuntamiento de Madrid la en
trega a cuenta a que se refiere la Disposición Adicio
nal Iercera de la Ley 24/83, le fue efectuada la misma
por importe de 3.175 millones de Ptas. El resto del
déficit real del Ayuntamiento ascendió a la cantidad
de 12.879millones de Ptas., que se fmandó mediante
una Operación de crédito con el Banco de Cr6dito
Local. De este crédito se harfa eatlO el1esoro, ,tanto
en lo que se refiere al capital como a los Intereses,
y se aplicó en el Ayuntamiento de la manerasipiente:

- A cubrir parte cUficit contable del Ayunt. a
31-12~84 ~. , ...........• , 4.044

-.A cubrir parte del déficit EMT 5.~59

,- A cubrir deuda exuapresupuestaria .. 3.276

La solicitud inicial del Ayuntamiento fue de 21.486 '
millones de Ptas. (11.336 del Ayuntamiento y 10.150
de-la EMT). Thniendoen cuenta que la subvenc:ión
definitiva fue de 18.653millones el déficit contable
no cubierto ascendió a 2.833millones con el sipiente
detalle:

- Déficit contable sin cubrir. . •. • . . . .. 2.261
- Déficit EMT sin cubrir (se trata amortización

realizada EMT que IGAE consideró excesiva) 327
- Deuda extrapresupuestaria. . . . . . . . . . 198
- Superávit .allos 83 y 84 47

tos principales perceptores de pagos realizados
con cargo eJa 'subvención fueron (en,millones de.
Ptat.):

- EMT . 8.461
- lNSAWD 3.544-
- CompaiUas Eléctricas. . . . . . . . . . . . . . 932
- Construcciones y Contratas, S.A. ... 849

Analizada la contabilización y justificación de la
totalidad de los ingresos procedentes de la subven
ción y el 76..,.. de los pagos se consideran correctos
en relación con los objetivos de la fiscalización Cl(

puestos anteriormente.

Barcelona

La subvención concedida al Ayuntamiento de Bar·
celona en virtud del Acuerdo del Consejo de Minis·
tros de 19de junio de 1985 fue de 75.325 miUones
de Ptas. Dado que se babia realizado una entrega de
5.363 millones 'de Ptas. al amparo de la Disposición
Final Primera de la Ley 24/82. lo recibido por el
Ayuntamiento en virtud de dicho Acuerdo fue la can
tidad de 69.962 millones de Ptas.

A continuación se incluye cuadro demostrativo (en
millones de Ptas.) de las cantidades solicitadas por
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Valencia

El' desglosedel d~ficit solicitado por el Ayunta
DÚentoes el siguiente (miUones de Ptas.):
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El colectivo total de Municipios de más deS.OOO

habitantes comprende 1.094 Ayuntamientos, q~ su
pone el 14'" del número de los Ayunlamientos eds
temes y tiene c182'1t de la población y prácticamente:
la casi totalidad de los Presupuestos,

- Ayuntamienlos que recaudan, total o.parcíal
mente, sus ingresos fiscales con Recaudador/Alcnle
ejecutivo. '

Se han clasificado los Ayunt8mientoi. a efectos,
dc la Recaudación propia y sin considerar la Recau-.
dación de tributos localesque se realiza polla Ha- I

c.ienda estatal, en los siBuienles grupo¡:

- ...... Ayuntamientos que recaudan por IcstiÓD di·
recta todos sus iflBl'CSOS fL1Calcs. sin Recaudador.

Se ha utilizado como medida de la cficacia de los
Recaudadores unos indicadores de gcstión que reco
gen los índices «Recaudación/Cargo neto» en volun
taria y «Recaudación más bajas/Cargo bruto» en eje
cutiva, y se ha desistido de determinar una medida
de la eficiencia en la Recaudación a través de un in
dicador «costeRccaudaciónJingresos obtenidos», que
daría un dato útil para relacionar con los obtcnidos
de otros Ayuntamicntos con o sin Recaudador, por
la poca fiabilidad de la infor~ón facilitada.

- AyuntanUcntos que recaudan directamente to
dos sus ingresos enperiodo de cobro YoIunIario y uti
lizan Recaudador/qente eiecutivo sólo enel periodo
ejecutivo.

11.4.2.2. Oteatude I"eCIIIId«iIHI

La fiscalización se ha realizado sobre las Cuen- ,
ias de Récaudación de ejercicio de 1985 de los ~yun
tamíentos de más de 5.000 habitantes. prescindiendo
dc las cuentas de las Diputaciones provinciales que
tienen una problemática distinta (en el volu~ de
cuantas dcl Sector Público Territorial, Corporacio
nes Locales,qUC'5e une a este Informc ARu&I, Sein
c1uyen detalle por Comunidades, Provincias y Mu
nicipios de estas cuentas de l:CC8udación).

la información recibida delos Ayuntamienlos al
canzaal 93'" de la población total del colectívcafec- .
tado.lo que resulta una cifra signifiCativa. En la.fis- :
calización se ha examinado el contenido de las cuen
tas, el procedímíento de control inlerno y latrami· ;
laci6n squkIa hasta su aprobación. Como tonSmlen
ciadeesteexamen se han formulado ROlas de reparos i
Y sehan trasladado las anomallas observadas *las '
Corporaciones para su corrección.

La situación dc las Cuentas de Recaudación del
. ejcrcicio de 1985 es la si¡uiente:

11.4.2.1. OtestioMs pl't!VÍIIs

El proceso iniciado a partir de 1987 en la recau
dación estatal, al suprimir la figura del Recaudador,
y asumir sus funciones dírectamenee la Administra
ción financiera, es de aplicación inmediata a la es
fcra publica local. a tenor de lo dispuesto en las pro
pias normas reguladoras de las Haciendas Locales,
y por el carácter supletorio de las normas estatales
(con el periodo de transición que autoriza la Dispo
sición Transilara Novena del R.O.L. 78111986). Este
importante cambio en la forma de gestión de la re
caudación municipal ha motivado a este Tribunal,
a-la elaboración de un análisis sobre la situación en
1985 de la recaudación en la Administración local,
que pueda servir, ademú -de para conocer su situa
ción y regularizar las anomalías encontradas, para
contrastar conlosrcsuhados que sevayan obteniendo
con la implantación del nuevo sistema de gestión di
recta en la Recaudación·local.

Las cuentas de los Recaudadores rendidas para
su análisis se han a8rupado,scgún su procedencia,
en Recaudación en periodo voluntario, ejecutivo, o
ambos,en los casosen que no ha sido posible des
glosar los datos de las cuentas en voluntaria o ejecu
tiva ..Debe scftalarsc que 181 cuentas no responden,
enge~l. a los modelos formales establecidos y que
tanto en su estructura como en su contenido difie
ren sensiblemente entre sI. Sin embargo los contro
les internos que se realizan permiten considerar que
las cifras figuradas en las mismu son ñel reflejo de
la realidad.

Las condiciones y requisitos establecidos en los
arts. 4, 5 y 6 de la expresada Ley pueden conside
rarse cumplidos. En las Resoluciones de la Delega
ción de Hacienda de Oviedo incorporadas a los ex.
pedíentes de aprobación de los Presupuestos del Con
sorcio correspondientea los ejercícíos 1985, 1986 Y
1987, se informan favorablemente aquéllas y se acep
tan las consignaciones de ingresos y dc gastos. así
como los incrementos producidos en estos últimos.
En cuanto a las retribuciones de personal, se ajus
tan a los dispuesto en el R.O. 861186, dc 25 de abril
y están de acuerdo con la Ley de Presupuestos del
Estado; los gastos de material, incluidos en el Capí
tulo 2, experimentan unos incrementos que la DeJe
gación de Hacicnda estima justificados. Se ha veri
ficado también, que el Consorcio no concede sub
vencíones.

11.4.2. ADiJIsis 4e lasOoetobs 4e Re<u.iad6o

,
El análisis efectuado sobre la totalidad de los

mandamientos de ingreso y de pago referidosala sub
vención percibida por esta Corporación puso de'ma
nifiesto la conformidad de los mismos respecto a los
objetivos de fiscalización expuestos anteriormente.

, A la Empresa SALTUV se le abonaron 1.394 mi;
Uones de Ptás., para cubrir su déncit de explotación
de 1980 a 1982.

El multado del anAIisisde los referidos manda
mientos de paao e ingreso se considera correcto aJos
efectos de los objetivos de rlSCalizac:ión peneguidol.

Consorcio de Aguas CIHÚlSil (Ovitdo)

La IGAE, en fecha 31 dc enero dc 1985. emitió
el informc preceptivo. ajustapdo la cifra de déficit
real a 1.870 millones de Pta. El Importe total de la
subvención concedida fue hecho efecttvcdurante el
ejercicio de 1986, cootabiliúDdoSc en el Presupuesto
Ordinario del Consorcio mediante 3 mandamientos
dc ingreso con aplicación al Capitulo Ode resultas
de 1985.

vado a cabo mediante 1.812 mandamientos, con apli
cación al Capítulo de Resulta de 1985 a 1987.

El sistema dc contabilizar los inaresos y pagos de
la Ley 24/83 aun cuando supone una modiftcación
de la liquidación del Presupuesto de 1984. si bien ni
vclada, en 6.037 millones de Ptas., permite la f;\cil
idcntifteación de lasoperaciones procedentes de di
cha Ley, por lo que se considera correcta.

- Se inicia la publicación en el BOP del estado
de cjecución del Presupuesto consolidado en el pri
mer trimestre de 1986, siendo la úllima efectuada la
del 2~ trimestre de 1988 (art. 4-5).

- El Bnálisis efectuado, a partir de los resulta
dos del control interno, ha puesto dc manifiesto la
justifICación del aumento de'Ios' gastos de personal
(art. 5-1-2)y los gastos comentes (art. 5-2) sobrc los
topes previstos en la Ley dePresupuestos Generales
del- Eslado en los aftos·que ha sido necesario.

Respecto al cumplimiento de lasobligaciones in
herentes al recibo de la subvención cabe seAalar que:

_ Hasta 1987 no se clabora un Presupuesto
üníco, pero a partir de 1984 aparecen consolidados
los Presupuestos Ordinario y dc Inversiones con los
correspondientes a los distintos Organismos de ges
tión (art. 4-1 d. la Ley 24/83).

.Los pagos fueron- contabilizados por el Consor
cio en el Presupuesto Ordinario, mediante 3 manda
miemos de pago, con aplicación al Capllulo 9 de ro
rríeme les-de 1985 y 26 mandamientos,' con aplica

.ción al capitulo O«ResulW de 1985», los de·1986.
Se efectuó reíntegroal Estado en 1987. mediante un
mandamientO con aplicación al Capítulo'O «ResuJ·
tude 1985», por 2 millones de Ptas. y quedaban pen"
dientes de pago a la fecha dc la fiscalización S millo·
nes Ptas.

23.270

2.982
42.625

6.870
9.503 16.373

- Total déficit contable de la
Entidad a 31-12·82:

Déficit contable 1981 .; .
Déñcít contable 1982 •••.....

Déficit extrapresupuestarío a
31·12-82 : .

Déficit originado por defecto
de insrcsos ..•.................•.

Totales .........•...•.........

Ayuntamiento....... . . . 42.615
Fe MeuOJlOÜ_ 10.878
transportes de Bartdon., S.A. .. 20.843

y_ 7~

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Va
lencia de U de marzo'de 1984se aprueba el expe
diente tramitado para el «Saneamiento de la Ha
cienda Municipal», por' un importe de 7.010 millo
nes de Ptas., correspondientes al déficit real de la En
tidad al 31 de diciembre de 1982.

La IGAE, el 12-3-1985, emite el correspondiente
informe, setlalando undéñcír real de 6.037 millones
de Ptas., destacando dentro del mismo por su im
portancia el de la Sociedad Anónima Laboral de
Transportes Urbanos de Valencia (SALTUV>, que
se eleva a '1.394 miUones de Ptas.

El importe total de la subvención otoraada fue
insresado en el Presupuesto Ordinario, con aplica·
ción al Capílulo Ode Resultas y los pagos se han,lle-

el Ayuntamiento de Barcelona -ver Anexo 11-11-,
al amparo de la Ley 24/83 (sin tener en cuenta los
5.363 millones de Ptas. entRpdos a cuenta por trans
portes):

Se ha examinado la contabilización y, justifica
ción del 95'" de los in¡resos procedentes de la sub
vención y el 95'" de los pagos efectuados hasta la
fecha de fiscalización (restaban por efectuar pagos
por 141 millones de Ptas.) siendo éstos conformes
a lOs objetivos de fiscalización expuestos ante
riormente. '

,
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- Funcionarios retribuidos. . . . . . . . . .. 2.62S
- DiputacioneS Provinciales , . •27.3S6
- Personas físicas._. : .....•......... 78.617

. - Personas Jurfdicas priV_adas . , 21.363
- Otras......... ...........•........ 437

En esteejercicio se han gestionado, es decir, sehan
recaudado en voluntaria y recaudado más los expe
dientes tnunítados de bajas, en ejecutiva, 130.398nu
llenes de Ptas. con el siguiente detalle por entes Re
caudadores:

Como se observa, en,este ejercicio, IosRecauda
dores, personas flsicas, son losque rCalizan,de forma
mayoritaria, esta (unción rindiendo el 84'11 de las
cuentas y gestionando el6O'ft del total, Le siguen en
importancia las Diputaciones Provinciales, a las que
hemos adicionado la rúbrica de «Otros» por tratarse
ce. un ConlOlcio promovido .,oc la Diputación Pro-
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tajes de provincia, y no en todu, y en los munici
pios de cierta entidad, siendo una medida préctíca
mente desconocida en grao número de Corpora
ciones .

Por último, no consta que se tenga constituida
fianza en 163 de las cuentes rendidas. Lo restantes
tienen depositada fianza y en UD 47'" la tienen, ade
más, actualizada o estén exentas. de Cita obligación
por corresponder a las Diputaciones.

Por el volumen de recaudación, el primer lusar
de las Comunidades Autónomas lo ocupa Catalufta
(46'" del total recaudado) seguida a mucba distan
cia por Andalueia (11"), Valencia (8"'>, Araaón
(1"'), Castilla-León y Canarias (61ft) siendo las res
tantes cifras poco significativas.

Los indicadores medios de la eficacia nacional
en la aestióD recaudatoria (Rccaudad6a/CafJ;os oc
les) Ion del6So¡,que sólo _ caIiIkanede_
bies, síeado los mis altos los correspondientes a las
Diputaciones Provinciales· con el 74.,. squklos dé
cerca por los Funcionarios retribuidos, 7O'rty a con
tinuación los restantes Entes Recaudadores, 0C\l~

panda el último lugar los Recaudadores, Personas
ñstcas con el 62.,..

Andlisis,de 1" eficacia recaudatoria en PBiodo
voluntario

La recaudación total obtenida, 5eJlÍIlIas cuentas
examinadaS. asciende a S2.4S 1millonesdePtas.• re
caudadas por los si¡uientes Entes Recaudadores:

- Funcionarios retribuidos ...•.•.. '•. ; 1.676
..... Diputaciones Provinciales .. . . . .. . .. 6.6S3
- Personas [(sicas ......•....•...... .23.S~
- Personas jurldicas 20.S68

Desde el punto de vista de la eficacia los prime
ros lugares los ocupan Asturias, Murcia, Araaón y
Gaticia, conindiéadores de gestión superiores al8Otrt,
seguidos por Castilla-León, Castilla-LaMancha y Va
lencia, y a más distancia las restantes Comunidades.

Debe seIa1atse que el 35'" de los vaJores carp
dos a los R.ecaudadores en el curso delejercido para
su cobro. unavez deducidas las bajas, DO habían sido
in¡resados en el mismo, y se encontraban pendien
tes de cobro al fmalizar el afto 1985.

Andlisisde la eficacia recaudatoria en ¡wriodo
ejecutivo .

La gestión total realizadl., ingresos más apedieil
tes de baja tramitados, se¡ún las cuentas ClUUIlina
das, asciende a 27.8S2 millones de Ptas. obtenidas
por los si¡uientes Entes Recaudadores:

- Funcionarios retribÚidos . . . . . . . . . . . 206

Control tU legalidad

Puede considerarse positivd el resultado de este
control. ya que el SO'" de las cuentas examinadas,
han sido rendidas dentro del plazo lea" establecido, L

e14S'" de las cuentas no tiene ninaún reparo, siendo'
la irregularidad más frecuente la omisión del informe
de la Comisión Liquidadora, debido. en ¡eneral, a
la escasez de personal:

- La falta de rendición anual de cuentas por los
Recaudadores,sin que hayan sido exi¡idaS por la Cor
poración

- La Comisión LiquidJdora Municipal no ha
practicado el recuento de valores en lis cuentas ren
didas ni realizado propuesta de declaración de per
juicio de los mismos.

Estos reparos, y todos los' encontrados en las
cuentas, ban sido seftalados por-este Tribunal. las
Corporaciones para su correción.

Por otra parte, se ha'declarado el perjuicio de va
lores únicamente en el 31'" .de las cuentas examina
das sin que eWta constanei.i. de que se baya cuInplido
conesta normativa en Ia.mayorla de los municipios
del país. El perjuicio tan sólo se declara~ las caPi-

- En las cuentas se dan de baja valores sin que
hayan sido aprobadas por la Corporación ni se ha
yan tramitado los expedientes correspondientes de
prescripción, fallidos, etc., ni se exijan las responsa
bilidades pertinentes.

- Se ha continuado exiaiendo a los contribuyen
tes el recargo de prórroga con posterioridad a su su
presión por R.O. 338/I98S para la generaJidadde los
supuestos.

11.1',:1,3. RUIIIt~ del aIIi.ris

vincial de Córdobe, que rinden el IO~ de las cuen
tas y gestionan e121'1t del total. Las Personasjurídi
cas privadas, que tienen una participación ininorita
ria como Recaudadores, ocupan sin embargo, el ter
cer lugar, debido al peso que supone la Recaudación
en periodo voluntario de Barcelona que utiliza como
Recaudadores a Entidades bancarias locales. Obte
Riendo el 16'" de la Recaudación con sólo el 2'" de
las cuentas. Y, por último, los funcionarios retribui
dos que aunque rinden el 3'11de las cuentas exami
nadas sólo gestionan el 2'" del total obtenido.

- Losvalores pendientes de cobro, una veztrans
currido el periodo de pago voluntario, no son dili
genciados de apremio ni puestos al cobro en periodo
ejecutívc, continuando indefinidamente al cobro en
periodo voluntario.
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- Funcionarios retribuidos .
- Diputación Provincial , .
~ Personas físicas .
- Personas jurídicas privadas
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Se han examinado 1.470 cuentas derecaudación,
con el siguiente detalle:

- Cuentas de Voluntaria ~SI
- Cuentas de Ejecutiva .'.....•.. . S78
- Cuentas Conjuntas .......•.......... S41

TouI MIIIIiciIioo............. lil

Estas cuentas han sido rendidas por los sígulen
tes Entes Recaudadores:

De los 892 Ayuntamientos restantes, con una po
blación de 27 millones de habitantes, IS8 recaudan
directamente sus ingresos fiscales, 89 emplean Agente
Ejecutivo para la recaudación de este carácter, y, el
resto, que comprende el 84"" de la población, uti
liza Recaudador para la cobranza tanto en periodo
voluntario como ejecutivo.

Descartados el Paú Vasco. donde secarece de da
tos del 80'" de los Municipios, que no han atendido
a los requerimientos del Tribunal y.Navarra. que no
ha enviado 105resultados de su fiscalización, el co
lectivo resultante es de 1.016 Ayuntamientos babién
dose obtenido información suficiente de todos ellos,
excepto de 124 que no han enviado las cuentas no
obstante haber sido requeridos reiteradamente para
ello.

Andalucía . , ..
Arag6n ....

Asturiu.

1laIwcs ..
Canario ..
Cantabria .
Castilla·León
Castilla-La Mandil ..
Cataluna .....

Extremadura ..
Galicia ..
Madrid ..
Murcia ..
Navarra •.....
PaísVasoo
La lio;' .
Valeocia .•.

Calta ..
MeJilla .
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Por último, debe destacarse la ineficacia de la ges
tión recaudatoria en peridodo ejecutivo¡ que no ha
sido capaz de recucir los valores pendientes de ca.
bro del año anterior, que, por el contrario, aumen
tan en 14.268 millones de Ptas. al finalizar el ejercí
do y que pasan de ser un 59"1tdel totaJ cargo al prin
cipio del año, a un 73'" al finaJ del mismo.

Los indicadores medios nacionales de la eficacia
en la gestión, (Recaudación y bajas/Cargo bruto) son
del 27'" que no pueden aceptarse para esta clase de
recaudación ya que no permiten reducir el papel pen
diente de cobro, siendo los más altos lo correspon
dientes a las Diputaciones con el 32"', seguidos por
las Personas nsicas, 27"', y a mucha distancia por
los restantes Entes Recaudadores.

Estas medidas nacionaJes debemos depurarlas eli
minando las obtenidas en las Comunidades de As
turias y Madríd que se distancian mucho de las res
rentes e introducen un importante factor de distor
sión de los resultados. De esta forma obtenemos una
nueva media de 33" que consideramos refleja con
mayor exactitud la situación real de la recaudación
en perido ejecutivo.

Por el volumen de la gestión realizada, recauda
cíén y bajas tramitadas, los agentes ejecutivos pero
sonas fisieas son casi de forma exclusivas los recau
dadores en periodo ejecutivo, con el 95'" del total,
en tanto que las Diputaciones participan con el 4'"
y los restantes Entes Recaudadores sólo tienen una
presencia testimonial. Desde el punto de vista de la
eficacia los primeros puestos por Comunidades se
rían para Cantabria (49"') y La Rioja (46"') segui
dos por Canarias (39"'), Gafjcia-y Bejeares (37.,.)
seguidas por las demás Comunidades hasta llegar a
Madrid y Asturias con el 18 y 16'lo que ocupan los
últimos lugares muy separados de la media.

g

f
N-

g
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contemplados por la Ley Orgánica de 12 de mayo
-nombramiento de Delegados Instructores en pro
cedimientos de enjuiciamiento de responsabilidades
contables (arts. 22.1·d) y 26 y Disposición Transito
ria 4~), a la competencia del órgano que ha de cono
cerlos en sus diferentes instancias (arts. 24.2 y 2S);
ya la representación y defensa (arts. 47 y 48)- no
contiene precepto alguno que se refiera a los trámi
tes mediante los cuales han de exigirse las- aludidas
responsabilidades y, por consiguiente, no estando vi
gente aún la Ley de Funcionamiento del Tribunal de .
Cuentas, las actuaciones jurisdiccionales, en su as
pecto procedimental, habian de regirse por el Regla
mento de, 16 dejulio de 1935, siendo la Jesislación
supletoria a que se reñere la Ley Orgánica ...;.Dispo
sición Final 005-, tanto de eUamisma, como del
propio Reglamento mencionado.

Esto, que no ofrece duda en cuanto a las respon
sabilidades contables en los supuestos de alcances en
sentido estricto, es también aplicable a los demás ca
sos recogidos en los siguientes apartados del arto 141
de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de
1977 -hoy texto refundido de la misma, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de
sepnembre-c, que dan lugar a un expediente admi
nistrativc y abre el camino a la jurisdicción
contencíoso-admlnistratíva en función revisora de los
actos o resoluciones de la Administración declarati

"vos de responsabilidades contables; pero la Ley
211982., Orgánica del Tribunal de Cuentas, introdujo
la novedad fundamental de residenciar en dicho Tri':'
bunal todos los supuestos que de dicha responsabili
dad podían presentarse, .conforme se desprende de
sus arts. 2~ b),IS, 25, 38 y sobre todo del ano 41.
cuando le atribuye potestad avocatcrla sobre los ex
pedientes administrativos instruidos al respecto y
cuando, en todo caso, defiere al mismo Tribunal el
conocimiento de los' recursos que se Cormulen con-

Con la entrada en vigor de la Ley 211982, de 12
de mayo, Orgánica del Tribunal de Cuentas, se plan
teó la controversia del alcance de su dispqsición fi
nal I~, que al derogar únicamente las disposiciones
que se le opongan, obligaba a determinaren qué me
dida la legislación anterior, y fundamentalmente el
Reglamento de 16 de julio de 1935"podía conside
rarse subsistente.

Ello incidía frontalmente en la tramitación de los
procedimientos abiertos vigente ya la citada Ley Or
gánica y a las resoluciones recaídas sobre los mismos,
tanto en primera instancia como en los recursos de
apelación interpuestos, en base, todo ello, a la ma
teria puramente procedimental o adjetiva 'que, máS
tarde, seria regulada por la Ley de Funcionamiento
prevista en la disposición final 3~ de la expresada Ley
Orgánica.

11

En cumplimiento del precepto constituCional
136.2, se emite el informe anual de las infracciones
o responsabilidades que, por aplicación de lo preve
nido en el arto 13.3 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Cuentas de 12 de mayo de 1982, contiene la Me
moria de las actuaciones jurisdiccionales del Tribu
nal durante el ejercicio 'económico de J985.

Memoria de las Actuaciones
Jurisdiccionales

La Sal,a'fle Apelación del Tribunal de Cuentas en
su Sentencia de 22 dediciembre de 1983 y,singular
mente, en AulOS de 11 de enero de 1986 y 27 de re
brero de 1989. -este último sobre UQ procedimiento
iniciado en 1985, del ramo de Correos-e, sentó la
doctrina de que; salvo los extr~mos- expresamente

Gestión recaudatoria de las Diputaciones
provinciales poro los Ayuntamientos

Tan sólo 20 Diputaciones Provinciales realizan
servicios recaudatorios para los Ayuntamientos (en
total 94), aunque la de Córdoba los presta mediante
un Consorcio ProvinciaJ creado para esta finaljdad.

La Diputación provincial que ocupa el primer lu
gar de forma destacada, es la de Barcelona que tiene
34 Municipios y rinde 60 cuentas con un volumen de
gestión del 69'" deltotal,.seguida a mucha distancia
por Córdoba con 11 Municipios, Orense ton 9 y AI
bacete con 7 MuniCipios.

Los indicadores de gestión medios son, en todos
los casos, más altos que el promedio de los restantes
entes recaudadores, ast, en voluntaria está 9 puntos
por encima de la media nacional y, en ejecutiva con
32'" se destaca 5 puntbspor encima de los resulta
dos obtenidos por el siguiente Ente Recaudador (per
sonas físicas). Por volumen de gestión las Diputa
cions 'ocupan el segundo lugar entre los Entes Recau
dadores con el 2,IOftdel total.

v

Análisis de lo eficacia recaudatoria en las cuentas
conjuntos de voluntorio-ejecutivo

En estas cuentas se recogen los resultados de las
cuentas donde no ha sido posible separa los datos que
corresponden a cada periodo de cobranza votunta
ria y en ejecutiva. De los datos obtenidos se observa
que tienen un peso importante en el total recaudado
(38"') siendo las Diputaciones las que obtienen los

. indicadores de gestion más altos con el 73'7. siendo
los segundos por el volumen de la recaudaciónobte
nida que alcanza el 38'" del total, siendo precedidas
por los recaudadores, personas físicas con el 57'" y
unos indicadores de gestian del 53"',

Estas cuentas son de difícil análisis, al no poderse
destioguir entre voluntaria y ejecutiva, y en cierto
modo sus datos, quitan valor a las conclusiones ob
tenidas en la recaudación en periodo voluntario y eje
cutivo, siendo Valencia y Ceteluña donde tienen una
participación prioritaria.

1.231
.26.368

42,
- Diputaciones Provinciales .
- Personas físicas .
- Personas jurídicas privadas
- Otros (Consorcios Provinciales).

t
¡;j



1 procedimientos por . 44.917.107 Ptas. E::
1 procedimientos por 2.901.683 Ptas. S

'"5 procedimientos por . 22.406.983 Ptas. lI'l. ~ J

¡ procedimientos por 40.959.82.5 Ptas. N"-1 procedimientos por 365.370 Ptas. o>
1 procedimientos por sin determinar O

~ .
203 procedimientos por 48.626.118 Ptas. S

1 procedimientos por sin determinar -9 procedimientos por 1.114.455 Ptas. '"'"• 1 procedimientos por 1.582.7.56 Ptas. - O

7 procedimientos por .36.131..562 Ptas.
¡ procedimientos por . 11..soo Ptas.
2 procedimientos por 1.602.913 Ptas.

28 procedimientos por 843.009.016 Ptas.
5 procedimientos por 8.800.000 Ptas.

53 procedimientos por 29.668 Ptas.
1 procedimientos por sin determinar

13 procedimientos por 140.88.5.964 Ptas.

• procedimientos por 422.119 Ptas.
1 procedimientos por 3.5.204.277 Ptas.

330 procedimientos por 73.570.791 Ptas.

• procedimientos 'por 1.019.000 Ptas.

• procedimientos por sin determinar

674 1.303.561.107 Plos.
I
té
O
m
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tra las resoluciones de la Administración en que se
declaren las aludidas responsabilidades.

Tratada y resuelta esta cuestión fundamental de
naturaleza adjetiva, la Sala de Apelación del Tribu
nal de Cuentas centra su atención, en sucesivas re
soluciones, en cuestiones de naturaleza sustantiva,
especialmente perfilando el concepto de responsabi
lidad contable y su extensión para no invadir la es
fera de competencia de otras jurisdicciones sobre los
mismos hechos, generadores de responsabilidad ci
-il, en sentido amplio. y de cuya esencia participa

y se integra la adjetivada de «contable» de la com
petencia exclusiva del Tribunal de Cuentas. Asf se
infiere de la interpretación de los arts. antes citados,
2? b), IS, 25, 38 y 41 de su Ley Orgánica sobre res
ponsabihdad contable, pero refiriéndose en su doc
trina la Sala de Apelacion, no sólo a lOS' supuestso
de infracciones de la Ley General Presupuestaria sino
a cualquier otra de naturaleza contable, siempre que
concurran las circunstancias previstas en los menda.
nados articulos de la meritada Ley Orgánica.

En los casos en que el hecho generador de la res
ponsabilidad contable fuera constitutivo de delito,
a los fines de la aplicación de cuanto previene el arto
18.2 de la Ley Orgánica, y vigente aún el Reglamento
de 16de julio de 1935, se hace preciso poner en ca
nocimiento de la jurisdicción penal la existencia de
las presuntas respousabilidades contables detectadas
en las primeras actuaciones tramitadas y, a su vez,
obtener de aquella los testimonios de las diligencias
previas, de su archivo en su caso, y del auto de pro
cesamiento; en su día, a fin de tener conocimiento
de laS fianzas, garantías y embargos practicados en
la jurisdicción penal, evitando así la duplicidad de
actuaciones con los mismos fines y, sobre todo, fir
mes ya las resoluciones o resolución en cualquiera
de las jurisdicciones, evitar una doble ejecucíén de
bienes del deudor, responsable contable y plenamente
con responsabilidad civil derivada del delito, con evi
dente perjuicio para éste y un lucro injustificado que
obtendrfa la Enlidad, originariamente perjudicada.
por el doble reintegro en fase de ejecución de Sen
tencia. las intercomunicaciones entre ambas juris
dicciones a dichos efectos eliminarla tal enriqueci
miento injusto al mismo tiempo que facilitarla los
efectos de la compensación como forma de pago y
satisfacción de lasresponsabilidades de carácter civil.

El dolo y la culpa grave como causa generadora
de ,la 'responsabilidad contable directa -única y
solidaria- y la negligenci. o culpa leves como ori
gen de la subsidiaria del mismo orden -susceptible
ésta de 'moderación y transmisibles ambas a los
causahabientes-, reguladas en los arts. 38 y siguien.
tes de la Ley Organica del Tribunal, también es ob
jeto de atendón de la doctrina sentada en las resolu
ciones de la Sala, que ha valorado y pesado los he-

chos de que dimanan con ecuanimidad y pondera
ción, ya antes de la viy:ncia de la Ley de Funciona
miento, advirtiendo que las de carácter subsidiario
tiene su soporte, necesariamente, en la existencia de
responsabilidades directas sin las cuales aquéllas no
tienen entidad propia a efectos de su exigencia en la
jurisdicción contable.

No siendo el lugar, ni necesario, tratar aquí más
extensamente las cuestiones debatidas, que quedan
someramente expuestas, sólo seapuntan a efectos de
aclarar y justificar algunos extremos de la, ectueclo
nesjurisdiccionales de la Sección de Enjuiciamiento
del Tribunal de Cuentas en el ejercicio de 1985, aun
que bajo el prisma-del que no sepuede prescindir
de que la elaboración de su Memoria tiene lugar en
el afta 1989.,' ,

III

Aquellas consideraciones generales justif.can que
el número de procedimientos iniciados en el ejerci
cio de 1985 se haya reducido, o bien hayan sido so
breseídos por inexistencia dealcance,en todos aque
llos supuestos de colisión de vehículos, tan frecuen
tes en los Ramos de Correos y Telégnifos y en el de
Defensa, así como en los casos de extravío, en éste
último Ramo, de objetos propios o al servicio de la
función militar.

la misma tendencia se observará, en años suce
sivos, en tos'procedunientos comprendidos bajo la
rúbrica «robos, atracos; sustracciones, etc.» que, en
muchos casos, y por las circunstancias concurrentes,
no son hechos generadores de responsabilidad con
table y si de la competencia exclusiva de la jurisdic
ción penal; todo ello, no obstante haberse incremen
tado en 1985 el numere de procedímíentosincoados
comprendidos en este epigrafe, según se reñeia en
105 cuadros estadísticos (apartado IV).

En la instrucción relativa a procedimientos del
Ramo de Haciendas Locales-Recaudadores, se ad
vierte en todos la insuficiencia de la fianza contrac
tual constituida en garanda de la gestión recaudadora
en relación con el gran volumen de los cargos e im
porte total de los valores recibidos entregados por
la depositaria a 105 recaudadores contratados, por lo
que, en caso de alcance, aquella sólo puede cubrir
una ínfima parte dela responsabítídad declarada en
la i"esoluéión recaída, con el consiguientetiesgo de.
insolvtncia parcial pero de gran entidad, al proce
dersea la ejecución de la sentencia condenerone una
vez declarada su firmeza.

El mismo problema se advierte, igualmente,en
los procedimienlos-del Ramo de Loterias hasta fina-

les de 1985 y mediados de 19S6, momento en el cual
se produce una reforma sustancial en materia de co
bertura de responsabilidades contables contraídas por
los administradores deloterlas que, al mismo tiempo
que facilita la agilidad en su tramitación, resuelve de
finitivamente -yen todos los casos- el problema
de la insolvencia si, una vez transcurrido el plazo con
cedido al administrador responsable para que rein
tegre, éste no atiendeal requerimiento del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado
-DNLAE-, asumiendo entonces la CompalUa Ase
guradora la cobertura total del importe declarado de
alcance y reintegrando, en consecuencia, a la cuenta
del citado Organismo el descubierto en 105 fondos
públicos.

IV

DATOS SOBRELAS AcruACIONES
JURISDICCIONALES DE LA SECCION DE
ENJUICIAMIENTO DELTIIIBUNAL DE
CUENTAS DURANTE EL ARo 1915

las actuaciones jurisdiccionales durante el pe
ríodo comprendido entre el l de enero y el :)1 de di-

Aduanas ~ , , .
Aeropuertos Nacionales ................•........
Agricultura, Pesca y Alimentación .

Comercio .
Comunidad Autóndmadc' Mádrid
Comunidad Foral de Navarra

Correos •.
Cultura
Defensa ..

Diputación de Barcelona
Economía y Hacienda ...
Educación .

Hacienda-Recaudación .
Haciendas Locales .

Industria y Energla .
Interior
Justicia .

Loterías
Obras Públicas .....

Sanidad y Consumo
Telégrafos

Trabajo y Seguridad Social .
Transportes, Turismo y Comunico •.,.

Total .' .

ciembre de 1985, lasclasificamos, como siempre, en
tres grupos:

1. PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

En el afio 198.5 se han abierto 674 procedimien
tos de reintegro por alcance, de los que, 105 son de
cuantía' Indeterminada y los restantes .569alcanzan
una cuantfa de 1.303•.561.107 Ptas.

1.1. DlstribU<ÍOO po< ..........

Los 674 procedimientos abiertos cOrresponden a
los siguientes "'amos:

';";,

~.



... , .

Tenerife ......... .... ...... ......... Il procedimientos por 5.064.028 Ptas. te
Teruel .... ........ ...... . .. ............ , procedímleatos por sin determinar O
Toledo S procedimientos por 22.248.892 Ptas. m.... .........................

"Valencia ..... .... ...... .. ........... 18 procedimientos por 84.914.518 Ptas. e .
Valladolid .... .. ......... .... S procedimientos por 1.273.932 Ptas. i3
Vizcaya ............. . . ... ............... .. . . 22 procedimientos por 6.002.959 Ptas. .....
Zaragoza '6 procedimientos por 3.590..513 Ptas.

e. . ........ ..... '." .. ........ e
Ceuta ............. ......................... , procedimientos por sin ddmninar

T........................................ 674 1.J03.56l.l07 .Ptas.

Durante el ejercicio de 1985 se han dictado 145 resoluciones distribuidas de la siguiente forma:

Los 614 procedimientos abiertos se pueden distribuir en los siguientes tipos de elcence:

f
.....-
-'O
C3

I
3.072.963 Ptas.

191.434.490 Ptas.

283.256.381 Ptas.
54.081.320 Ptas.

56.943.191 Ptas.
34.963.291 Ptas.

1.188 Ptas.
570,()()() Ptas.

624.330.036 P....

113.858.612 Ptas.
1.118.169.810 Ptas.

1.826.326 Ptas.
3.706.3.59 Ptas.

1.J03.361.107 P....

" tl.

resoluciones por

resoluciones por
resoluciones por
resoluciones por
resoluciones por
resoluciones por

resoluciones por
resoluciones por

674

J
SI

6Js
JI
6

'4
4,

745

Robos, atracos, sustracciones, etc. 430 proceduníentos por

Irregularidades en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 procedimientos 'por
Daños en bienes inventariados' . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 131 procedimientos por

Pagos indebidos o errores.. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . •. 19 procedimientos- por

Total

2. RESOLUCIONES DlerADAS

2.1. DistriblldW por' el dpo de resolud6n

. i~l¡
'-'
.,

Sentencias de apelación .
Sentencias 1~ Instancia . . . . . .

Autos de sobreseimiento . . . . . . . . . . .. . .
Autos de solvencia . .

Autos de insolvencia '.'

Autos de m~lidad de actuaciones
Aulos de fenecimiento .
Autos de incomp. jurisdiccional .

T .

. 1,3. Distribad6n por tipo de alance

S procedimientos por 321.491 Ptas.
4 procedimientos por 4.265.262 Ptas.
9 procedimientos por 2.832.951 Ptas.

'4 procedimientos por 1.051.862 Ptas., procedimientos por 19.481 Ptas.
8 procedimientos por 1.114.015 Ptas.
6 procedimientos por 14~ 162.532 Ptas.
6 procedimientos por 35.314.691 Ptas.

94 procedimientos por 8.174.806 Ptas.
S procedbmentos por 305.031 Ptas., procedimientos por 3.018.013 Ptas.

'6 procedimientos por 53.498.321 Ptas.
6 procedimientos por 997.030 Ptas.
4 procedimientos por 661.310 Ptas.
2 procedimientos por 321.023 Ptas., procedimientos Por sin determinar

10 procedimientos por 696.277.934 Ptas., procedimientos por 135.969 Ptas.
2 procedimientos por 230.452 Ptas.
9 procedimientos por 3.315.599 Ptas.
2 procedimientos por 40.000 Ptas.

29 procedimientos por 13.595.855 Ptas.
2 procedimientos por sin determinar
2 . procedimientos por 8.511 Ptas.
S procedimientos por 31.598.178 Ptas.
6 procedimientos por 99.638 Ptas.
S procedimientos por 183.204 Ptas., procedimientos por 3.452.993 Ptas.

231 procedimientos por 190.698.209 Ptas.
22 procedimientos por 40.746.911 Ptas.

8 procedimientos por 6.493.193 Ptas.
8 procedimientos por 481.810 Ptas.
S procedimientos por 3.570.013 Ptas.
2 . procedimientos por 2.688.158 Ptas.
6 procedimientos po; 218.486 Ptas.
S procedimientos por 34.425.264 Ptas.
2 procedimientos por 85.000 Ptas.
J procedimientos por 162.843 Ptas.

29 prOCedimientos por 23.091.530 Ptas., procedimientos por 100.000 Ptas.
9 procedimientos por 2.686.432 Ptas.

Los 674 procedimientos abiertos corresponden a
las siguientes provincias:

1.2. Ilfst_ f<I< prolbldas

Alava o ••••••••••

Albacete .

Alicante . .
Almeria , ...•..
Avila ' ' •................ ". " ..

Asturias , , .
Badajee '. . .

Baleares .
Barcelona
Burgos ...
Cáceres

Cádiz .
Cantabria .
Castellón . .
Ciudad Real .
Córdoba .
Coruña .
Cuenca _.............•............. '" .
Gerona ,-,', o •••• ,••••• >,.', o., •• :;'••'" •• ' •.•• o', ••••

Granada ~' .
Guadalajara .

Guiptízcoa .
Huelva
Huesca ..
Jaén ....
León

Lérida
Lugo

Madrid .

Málaga .

Murcia , .
Navarra ' .

Orense , .
Palencia ..

Las Palmas, ..
Pontevedra ' , .

La Rioja ' ..
Salamanca

Sevílla ..
Soda ..
Tarragona ..

t....
'"



(en pesetas)

IlFSUMENGENERAL DELAL1QUIDACION AGREGADA DELOSPIlFSUPUFSTOS DELFSTADO
Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS

""~-""'", ~ . .
.'

2.2. DIstriIMld6... los..... de--.

Sobreseimiento por arto 98.1 RTC ........•...... 24
Sobreseimiento Por arto 98.2 ~TC ... , . . . .••..• . . 77
Sobreseimiento por arto 98.4 RTC . . . . . . . . . . . . . . . 2
Sobreseimiento por arto 637.2 LEC ....•.......•. 1
Sobreseimiento por arto 637.3 LEC .. . . . . . . . . . . . . 2
Sobreseimiento por .art. 641.2 LEC , 528
Sobreseimiento Pieza Sep. Resp.............•... ', •

T 6J5

2.3. DIsírIilod6n .. los................

resoluciones por
resoluciones por
resoluciones por
resoluciones por
respluciones por
resolucícnes por
resoluciones por

40.412.401 Ptas.
112.323.035 Ptas.

3.601 Ptas.
1.328 Ptas.

33.983.Ptas.
130.482.039 Ptas.

sin determinar

183.Z5U87 Pbs.

Anexos

_.... o .............

Al GASTOS

Modificxiolles

A.~los Baja

0HIt.......

Anexo 1·1
1985

""',.....w..

...,
t...
a,

Solvencia total responsable directo . . . . • . . . . . . . . . . 5
'Solvencia parcial responso directo ..... ;.......... 12
Solvencia parcial responso directo y total subsidiario 3
Solvencia total responso subs. 8
Solvencia parcial responso subs. 3

T c 31

3. REINTEGROS OBTENIDOS DURANTE EL
EJEROCIO DE 1m

Durante elejercicio económico de 198' el importe
totaldelos reintegros obtenidos.en lOS procedimien· .
tos terminados y archivados. alcanza la cifra de
166.404.lSS P....

resolucionespor

resoluciones por
resoluciones por
resoluciones por
resoluciones por '

1.902.073 Ptas. Estado, ................' 6.113.086.584.000 1.614.603.636.328 5J3.462.4OO.004 1.214,221.820.32ot 6.576.812.191.598
32.624.441 Ptas. Organism~ Aut.Advos... 1.41Io389.112.<xXl 148.472.551.966 93.602.516.960 1."66.259.153.006 1.315.60l.353.4n
18.522.920 Ptas. Organismos Aut. C.I.f.A. 1.886.984.128.(0) 441.035.264.377 13U13.TI4.744 2.196.705.617.633 l.lWO.12J.529.SI6

939.765 Ptas.

92.121 Ptas. TOTAL......... c..... c UII.4S9.J24.11OO 2lO4.lIl.&.671 738.J71.691.7G8 1U17.192.m.963 9.7W3U74.141

54.081.320 Pbs.

IfB) INGRESOS

p~~
Modificacioltes

l~SlMectOR$ ...........
~""""" .....

A_los - ,.
O
0.-Estado ........ . .... . 4.594.280.000.000 - - 4.594.280.000.00> 6.086.403.2B.OO9 O

Organismos Aut. Advos. 1.411.389.662.000 123.191.852.651 35.511.734.518 1.499.009.780.019 10338.902.109.934 'O
Organismos Aul.C.J.F.A. 1.8S6.984.128.lXXI 327.821.536.741 IS.106.831.812 2.196.704.831.929 '1.883.4040475.076 'O

O,

TOTAL................ 7.892651790.000 451.019.389.398 S3.671.S66.39O 8.289.994.6I3JlOl1 9JOlL7lI9JI8.lI19

el RFSULTADOS D~ GESllON PRFSUPUFSTARIA

MOIIlftcadoMs

A_lIlos Bajas

..
..'""'-
Estado .
Organismos AUI~Advo.s •.
Organismos Aut. C.l.f.A.

"'................

(UI8.806.584.0001 (1.614.603.636,328)
l>O.OOO. (2l.280.70S.3O'J)

- (113.207.127.636)

(513.462.400.004)
(58.030.782.382)

1113.206.942.9321

Prrrisolh.-s.....
(2.619.947.820.324)

32.750.627.073
(784.704)

Resuhados

"....

(490'<0'.958.58'1
23.298.756.507
'(6,119.0~.740)

TOTAL 11518.806.034.1lIIOI 1I.7S1092.ll69.27~ 1684.700.115.3111 (2587.1J1.m.9SSJ (473.m.2S6.8221

(11 Incluye el Resultado.de Operaciones Comerciales realizado.

sm
e"'.
13

8
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"",01·1.1
1985

L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO. CLASIFICAOON ECONOMICA

(en pesetas)

ABe.ol·U
1985

L1QUIDAOON DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO. CLASIFICACION ORGANICA

(en pesetas)

g
"c·
13
'"8

TOTAL.... 6.1IJ.0i6S1lllOll

.,GASTOS

""""'"
úHIIM M-......, úHIIM 00Ipd00a,....... .... """ ...-....

1. Oastos de J)CfsolUl.. 1.323.641.&41.000 46.014. '101.8SO 1.369.122.'48.1.50 1.316.472.193.042.. Gastos en bb. eres. Y servidos. 200.661.084.000 67.404.161.991 261.011.9'2.991 211.160.410.482
J. CibIOS finandero$ 693.864.5'1.000 112.030.S03.803 165.895.060.103 175.023.03<1.916
4. Tranderenciu corrientes. 2.4$5.113.054.000 117.513.281.290 2.633.446.335.290 2.571.136.081.216

TOTAL OPERACIONES COIIIENTES. 4.674.052.541._ 463.083.355.934 5.1J7.I35.197.t34 4.IIl.J91M9oW

e. Inversiones rcales . 481.863.116.000 80.617.755.918 562.$11.$71.918 439.061.176.113
7. Transferencias de ClIpilal. 742.301.918.000 220.3$4.497.604 962.656.41$.604 766.05.149.916

TOTAL OPERAOONES DE CAPITA.L.. 1.224.165.734.000 )01.0.2.253.522 1.5l!l.1'7.917.sn 1.105.504.126._

o. Ejercicios cerrados ............. 3.261.449.453 3.261.449.453 3.201.374.764

TOTA.LOPERACIONf.S NO
FINANCIERAS ....•.•...•...•. ..... 5.8M.2J8.276.000 767.347..051.909~ U90."'~.. Activos financieros .. 26.346.480.cm 30.912.481.626 51.2$8.961.626 55.642.536.026
9. Pasivos Iinander05 .. 188.521.828.cm 302.881.695.789 491.403.523.789 431.071.76HI63

,¡.toTAL 9.PEI.ACIONES fIN..\NCIEW.. ~14..I6I.108.ooo 333.794.177.415 3&.~15 4I6.714.JtIM9

: 'TOTAL .: ...'. '.. .; •... :-...'.• :'.'.. :.!:: -a.:ti.1t16JS1.looo 1.101.141.236.32-4 7.214.227..120.32-4 6.576.111.1'1.591

Bt INGRESOS

PrcYisioMs M l. ..... ""- ........""".... ....... - """ ,-
1. ImpIleliIOsdirec!05 .. l.O48.214.000.000 - 2.00.214.000.cm 1.989.23<1.498.787
i: Impllelilo, indirectos 1.932.691.000.000 - 1.932.691.000.000 1.872.S46.03<l.440
3. Tasas y otros i"lresos ... , .•. 236.469.000.000 - 236.469.000.000 209.6O!I.624.014
4. Transferencias corrientes. 223.274.356.000 - 223.214.356.000 188.834.19M6J
5.: ¡",resos PIolrimOflialcs, m.956.602.ooo - 133.956.602.000 214.674.816.297

toTAL OPERACIONES COlliENnS. 4.574.'10.951.008 - .(574.611.951._ «74.895.1".211

,6. " Enajenllción de inversiones reales ::. 2.000.000.000 2.000.000.000 11.538.921.244
7. nansferencia de; capital .' . II.669J)42.000~- - 11.669.0f2.ooo 25.003.950.500

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL.. • .,J)..66"'4z.oeo - 1JM9.042.M1 J6.SCU71.7....

TOTAL OPERAClONf.S
NO nNANClEIAS ....-............... .........- 4·_.'- 4.51 ....3.....t45

... ActiVOS: IinaneJerOS. 6.000.000.000 6.000.000.000 1.421.793.323 '
9, P;asivos finandcros. . .... , - - 1.566.$43.391.741

.TOTAL OPERACIONES FlNANClEItA.S
u .._

,-'o
_...

U74.965.fJ1.IW·

roTAL •• ·¡ •••••••••••••• : •• ·••• ~ ••••••
~._.. - 4.594.1IUOIMO ' i.N6M123J.III

......... .....-
J. Casa de S.M. d Rey ........
2. Cortes Generales •. ,
3. Tribunal ele Cuentas '., .
04. Tribunal Constitucional ..
5. Consejo de Estado .,
6. Deuda Pública .

7. Clases pasivas .

8. Consejo General PoderJudicial ....
12. Asuntos úleriores ..

13. Justicia .
104. Defensa.. . .
IS. Economía y Hacienda .
16. Interior ..
17. Obras Públic:as y Urban_o .

18, Educación y Ciencia .•...
19. Trabajo y 5qllridad Social,
20. Indll5tria y Energía ..
21. Agricultura, Pesca y Aümentación .
22. Presidencia . .
23. Transporte, Turismo y Comunico .
24. Cultura ..
25. Administración Trnilorial ..
26. Sanidad y ~nsumo .
31, Gaslos diVCJSOS ministerios.
32. EntcslerriloriaJes ...
JJ. Fondos Compenso lalerterritoria! .

0HIl.......
409.530.000

1.~.233.{O)

1.611.487.{O)
631.7ooJXMJ
m.m.ooo

828,S49.06.{O)
l41.688.800.~

U2.7SO.{O)
3S.667.198.{O)
99.853.682.lXKt

618.631.000.000
121.614,J95JXMl
251.300.393.00)
233.183.6SI.OO)
493.583.818.000

1.222.628.998 .(O)

258.391.720.00)

lll.1l2.1ll.000
28.050.777.{O)

415.473.017.000
38.1 .... 12I.<XXJ
19.984.S76.<XXJ
33.331.04l1.<XXJ
85.232.653.00>

611.684.3049.00>
152.031.900.000

M_ I 11 c.Hil. 00Ipd00a- ...... ...-....

9,J08.725 0418.8.58.725 0418,858.725
5l5.000.000 8,lJl.lJl.1lOO 8.233.233.(0)
16.980.643 1.63-4.461.64) 1.383.177.201
1.725.132 633.425.132 529,187.-439

62..408.654 3904.506.6.54 320.S4S.121
0413.099.243.032 . 1.301.948.679.032 l. 17l.064.9704AS04

O 341.688.800.00> 3304.833J.56.856-
13.811.000 846.621.000 6.54.199.250

7.807.768.637 043.414.966.631 39.0439.1)07.759
1,J4l.lJIKl.628 IOs.I95.762.628 91.048.901.585

~86.7.53.595.332 70.5.384.595.332 601.6904.938.492 '"85.159.71J;ti.52 206.7704.108.6.52 177JOJ.l2I.H¡:: i!
2ti.3904.S02.1OS m.694.89l:7<ll 262.779.....911

0

'"46.8n.952.022 280.036.603.022 255,907.1)46.267 -
304.682.804.872 5l8.266.68l.872 519.197.1.56..511 &l
8.6.56's82.699 1.231.285.580.699 1.204.670.817.J6J O

~
72.211.132.572 330.661452.572 307.099,J2U80 O

1.113.112.838 2IlJl6.0437.838 203.1043.8n.719 'O
024.041.223 32.274.824.223 27.860.610.615 'O

O
4IJI8.099.193 4.56.791.176.193 434.255.530.798
3.763.998.240 41.908.119.246 36.609.<1(1),052

lJ.OlJJ01,84J 43.007.883.843 32.149.040.902
1.176.5lO.6SO 34.507.967,650 28.935.745.783
I.fI07.176.81f¡ 86.839.829.876 16.601.008.09S

69;SSO,695.2S~ 681.235.044.155 6J(j.590.M5.721
107.713.396.101 259.7SI.296.701 119.090,331.091

1.181.I.I.236J14 7l10l1JlOJ14 6.516.8ll19IJ90

,',,' ,,·Ir··'
;
....
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Anexo 1·2.3
1981

BüE núm. 200

L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO. CLASIFICACION FUNCIONAL

(en pesetas)

Gl'llpcllI ., fuMloMs o ..... M"'_ """... """-1""'"- .- ...... """"""'"
1. Sérvicios de carácter general 162.793.638.000 17.859.117.948 180.652.755.948 160.029.234.800
2. Defensa, Protección Civil y Seguridad

Ciuda<iana ", 83S.0S8.95UXXl 109.277 .354.408 944.336.305.408 818.59S.66S.3S6
3. Seguridad. Protección y Promoción

SocI~ ..... 1.585.231.0n.lm . 13.407.575.796 1.S98.638.628.196 I.S64.I09.()l}().868,. Producción de bienes pÍlblicos de
carácter social 621.429.008.lXKl 62.805.794.412 684.234.80HI2 663.169.198.583

s, Producción de bienes públicos de
carácter económico 621.324.101.000 65.741.290.173 687.()65.391.173 646.883.164.379

6. Regulación- económica de carácter
general 167.863.399.000 78.951.340.746 246.814.739.746 209.617.142.081

1. Regulación económica de sectores
prod~vos o.,. 405.680.400.000 61.994.885.659 467.67S.28S.M9 454.272.397.473

8. Reconversión, reindustralización y

desarrollo empresarial .. 103.295.112.000 18.510.931..828 121.866.649.828 91.258.597.837
9. Transferencias al Sector Público

Territorial .. ' 132.077.692.000 198.251.060.865 930.328.752.865 151.152.1)69:111
O. Deuda Publica •. 818.332.630.000 414.281.818.489 1.352.614.508.489 1.201.125.031.050

roTAL ............ fi.II3.l1ll6.l84.1IOO 1.I01.l4Il3ó.324 1l1~227J20.324 6.S16J1IlI91598 .

Anexo 1·2.4
1981

L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DE.GASTOS DEL ESTADO. DETALLE DE LAS MODIFICACIONES DE CREDlTO

(en pesetas)

Créditos AUmeIIlo en TrlnsfemM:ias ., IMWpOradolla """".. a.¡. T....Ca¡Mhllo tx.trldorlnarlos y
crflIk05 anspllabks "".. _m

.-0400 ·porUlUIad6l& .....utIado_
sutl lemm1arios de crtdito P'OI' ingresos

J. Gastos de Personal . 26.169.856.287 21.436.489.891 112.209.656.801) 1.952.923.148 3.814.023.018 (1.148.933.693) 46.074.701.850
2. Gastos b. ctes. y servicios 6.034.612.604- 5.084.804.141 16.295.446.921 29.110.324.280 11.382591.323 1502.916.284) 61.404.868.991
3. Gastos financieros .... 20.181.091.861 114.464.235.384 36.124.583 (23.250.948.02') 112.030.503.803,. Transferencias corrientes. 95.188.066.393 23.686.811.212 33.291.014.636 191.561.368.024 2.594.493.095 (114.748.532.010) 111513.281.290

roTALOPERACIONES
CORRIENTES...•............... 148.113.621.14S 2JO.61l4OO.640 31.4Il929.333 228.624.615.4SZ 11.851.113.436 1199.611.11O.0m 461083.3S~934

6. Inversiones Reales .... 3.054.664.014 3'.000.000.000 1'6.445.259.991) 9S.13S.461.231 5.381.464.584 (1.474.574.000) 80.641.155.918
1. Transferencias de Capital.. 49.380.263.680 1.321.000.000 13.544.222.611 154.903.194.334 2.758.649.194 0553.432.2211 220.354.497.604

roTALOPERACIONES CAPITAL 52.434.921.11' 36.321.IlOO.000 l'l9l1.031.3601 250.039.251511 U 46.113.118 0.028:006.2211 JOl.llOl213511

O. E~ercicios Cerrados. 3.261.633.950 (184.497) 3.261.449.453

TOTAL OPERACIONES NO
FINANCiERAS.................. 200.6085l4.899 266.993.400.640 15.498.16<.0211 481.92l504.913 2l.991.221ll4 120l619520.1901 161.341.058.909

8. Activos Financieros . 7.381.830 24.077.111.485 5.052.280.325 1.616.831.645 158.270.341 30.912.481.626
9 Pasivos Financieros . 12.5\6.000.000 305.799.1\5.622 445.827.702 (15.819.247535) 302.881.695.789

TOTAL OPERACIONES
FINANCIERAS...... ........... 12523.381JJO 329J16J121.101 5.49U08.021 1.616.831.641 158.210.341 111.819.2415351 333.194.111.411

'fOTAL. ............ ........... 213.131.942.129 596.810l21.141 483542.336.618 26.115.491515 1218.588.168.J211 1.101.141.236.324
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BALANCE DIFERENCIAL DE SALDOS DEL EJERCICIO 1985 RESPECfO AL EJERCICIO 1914

Anexo 1.3.1
1985

(en millones de pesetas)

ACDVO PASIVO.

31·12-14 31·11-85 v_ 31·11-14 31.12-15 v.........

. .... 4.959.850.006.048 4.959.850.006.048

41.068.022.014 24.642.794.750 (I6.42S.227.2M)

166.843.51U49 173.9S4.1Sl.~ 7.110.6)7.89~

660.970.000.000 707.112.216.13:l 46.142.216.132

410.100.289.800 664.J67.606.978 1$3.477.317.178

618.lS4."I.406 438.965.948.389 (179.38&.603.011)
173.420.217.616 173.420.217.616

212.583.810.1.24 305.238.757.878 32.6S4.947,7S4
157.318.160.112 142.446.8S4.478 (IU71.305.634)
996.490.73S.349 935.573.700.636 (60.917.034.713)

341.203.731 146.461.499 (194.742.232)

120.000.947.297 26.021.819.899 (93.979.127.398)

TOTAL PASiVO 1)(.711.241.530 1~.639.m 1••.32'.397.944

(840.327.661.660) (1,007.016.452.332) (166.688.790.672)

411l1J2.446.933 24,424.919

63.324.381.473 (764.463.951.414)
865.097.247.498 865.097.247.498
j]2.48I.098.610 32.6B4.101>.s93

(55.067.149)
201.955.792.222 31.646.0".951
(21.151.248.936) (1.969.199.814)

2.62H16I.485.490 1.039.550.654.255
1.686.028.032.605 95.994.809.970

(295.808.169)

1.551.442.348.671 277.089.212.500
398.589.996.017 198.824.744.386
745.927.()48,693 (76.144.144>.s32)

2.912.915.462J30 464.035.107.622

827.788.332.887_

299.796.998.017
55.067.149

170.309.738.271
(I2.889.C\It9.I22l

...... 1.58l.S10.831.m
. 1.590.033.222.635

295....169

MUDAS ACORTO PLAZO
_Acreed. Ppt. Ej. Anterior.
- AcTmI.PpI. Ej. 'Ctc...
- ce. Ll. Dchos. pcnd.liquid ••
....Sctt.AIICllO.,.,
- O.T. Acrccdorcs.
- 0.1. Giros) Rente5a5.
-Paprés tCSOl'O fin Pp!.
- Paprés tesoroP~ Mon..
- Acreed. Obli¡. D~ P~ ..

CUENTAS F1NANCJEIAS
- B.E. c/c. tesoro público.

PATllMONIO Y RlSUVAS
- RepI. meto preciosos.. 4I.ll68.022.014

DEUDAS APLAZO M.YLARGO
- Oeudl del EstIdo.; ; 1.274.353.136.171
- PréstlllKl5 Humidos. 199.765.2S1.631
_ Préstlmos del aterior. 122.071.189.225
...:... B.E. Croo al Tesoro 2.448.880.354;908

,
490.408.958.589

628.78].]31
93.266.274.357
21.891.888.372
7.022.195.003

1.22S.082.001.975

490.408.958.589
628.783.331

93.266.274.357
21.891.888.372
7.022.195.003

_1.228JJ82JXH.975CTA. COMP. RDOS. FJERCICIO.

CTA. COMPENSATORIA
- Saldo 1984 .

INMOVIUZADO MATERIAL
- hkIales preciosos _

INMOVIUZAOO FlNANQERO
- Cartera de Valores •
- PréstllllOS a m. y 1.plazo.,

GASTOS A CANCELAR
- Ap. Estado por D~ asumida .

DEUOORrS
- PplariosEj. emeríor .
_ PpIarios Ej. Oc.
- Carpo loe. clc efecti~o ..
- seee. Apmdi« .
- O.T. Deudores

CUENTAS FINANQERAS
- Tesorería-CajaErect..

PARTIDAS PEND. APLlCAQON
- Dif. cambío pres. en.
RESULTADOS
- ~fidl Ejecución

- Ppto. Ordinario .
_ Ppto. Extraordinario.

- De ej. anteriores.
- DeCarterade Valores.
_ Extraordinarios .

TOTAL AcnVO. 8.~.711.241.530 10.393.G40.639.474 1.911.329.397.944

Anexo 1.1.1
1985

CONCILlACION SALDOSSALIENTES 1984 Y ENTRA"NTES 1985

(en pesetas)

CUENTA COMPENSAIDRIASALDO 1984:
- CUENTA COMPENSAlURIA. SALDO 1983
- RESULTADOS 1984:

- Déficit ejercicio Ppto. Ordinario .
- Déficit Ppto. Extraordinario .
- De Cartera de Vi.lores.•.............
- Resultados Extraordinarios .
-=- De Op. de Ej. Anteriores .

- CUENTA COMPENSAT. RDOS. EJ. OP. FINANC.

4.041.252.355.794

412.063.760.882
113.860.322.106

, (34.483)

2.009.654.824
102.183.471.962.
610.656.564.763

-AJUSTES,
- Desglose de deudas asumidas con anterioridad a 1-1-84 . (322.176.289.800)

- CUENTA COMPENSAlURJA SALDO 1984 . 4.939,830,006.048

APORUCION DEL ESTADO POR DEUDAS ÁSUMIDAS
- Saldo 31-12-84 .
- Ajuste por incorporación de deudas asumidas con anterioridad a 1-lc84 ..

88.714.000.000
322.176.289.800

- Saldo ·1-1-85 410,890.289.800

METALES PRECIOSOS
- Saldo 31-12-84 .
- Incorporación a Balance . 41.068.022.014

...... Saldo 1-1:85........................•......... 41.068.022.014

REGULARIZACION METALES PRECIOSOSTESORO
- Saldo 31-12-84 .
- 'Incorporación a Balance . 41.068.022.014

- Saldo 1-1·85 . 41.068.022.014



A.... 1·3.3
1985

Ane•• 1·3.4
1985 '"tgg

·1

ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO DE FLUJOS DEL EJERCiCiO 19M

(en pesetas)

(1) D<qIooo .. Ioo...- ....jorddo

Presupuesto ordinario ...
Presupuesto extraordinario .
Ejercicios anteriores... . ....
Detartera de valores
Exlraordin~ .

2.148.030.272.832

'-
(3.078)
(l.07l)

7.361
--
3.2011--

11.210
(50)

---
I~11.160

~
~

2].486

~23.486 •

S-(17.837) l~6l.980
(l.288)

207
63.615

(3.4lI1) .

IB3.206--
4.451.

(1.364)
. 830

(16.000)

(\2.08))
I
te
O
tr1
e".
?
'"8

._.-','-~, -

D1f_ .

DK.reodo ::, .

d) Préstamos RI Exterior
Ingresoscorrepondíentes a J984 .
Amortización préstamos asumidos .
Amortización no aplicada FFB 6? Y 7? .
Amortización del BIRF Industria .
Incrementos de coste por diferencias de cambio realizadas'en el ej .

Ej. anteriores .. ~ .. ',' ; ".]77
Ej. 'Corriente ', ;. .'......... 8.248

Diferencias de Cambio correspondientes a ej. anteriores a ,1982 .

l>lferenda '.' ~ ....•.. -, ..

J)¡ferenda , .. . .

(en JAiUonesde pesetas)

a) .Inmoilli~do Finaaciero
Ampliación liberada B? Hipotecario., , , •........•.....................
venta acciones Rumasa ......................•.. ,.. , ; ....•.
Justiprecio accionistas minoritarios Rumesa .

llIIemIcIa .

e) PrtstaJMs ISllmidos
A.mortización +••••••

b)D..... dol_
. Amortización de Deuda asumida .

Amortización de Deuda extinguida , , , .. ~ ....• : .

"e) N...10_ pst.. porOperad- .. 1 al B.......
Importe recogido ena.ptdo.I\2.2, de ~té Dictamen ::.,..•.., .

=:::.e~~:t:Vli~~~:::::::::'~:.::::~:':::::::::·::::.:~::~ .. , .

Beneficio acuilación de moneda : -} .•............. ; ; .

DETALLE DELASDIFERENCIAS EXISTENTES ENTRELOS RESULTADOS DELEJERCICIOPOR
OPERACIONES FINANCIERAS Y LA CUENTA COMPENSADORA DE RESULTADOS

~77

18,61
60,11

1.19

..

',18
ll.S<

100

.....011.101.622
166.688.790.672

16.449.652.183

,.-
399.769.816.354

1.291.188.839.121

49.IOl.m.994
194.141.232

93.979.127.398

191.146.l16.9lO
2.148.030.272.832

R.E. Crédito al Tesoro .
B.E. Cta. Cte. Tesoro Público

e-oto
""""

(1) D<qIooo .. laApoIDo ~ .. [spIa .

Inmovilizado mlerial (metales
preciosos)

Deudu • plazo medio y largo
Deuda a plazo corto-Tesoren. Caja efectivo
Partidas pendientes apIic.

A"lación~ B. doEspolIa (1)

e-".

490.408,9S8.S89
628.183.)))

9l.166.n4.ll7

21.891.888.372
7.0lZ.l91.001 .

.........
,......

53.252.854.027 hunovilizado F'mancitr() .

253.4nJI7.178 Gastos I canecIar
1.228'<l82.00I.97S Cuenta Compc1lSlloña

613.218.099.652 Resull~ ejere.(1)

100

..
1.48

11,80

51,17
lB.ll



24481

11' !

i

1 J 1 1 I 1 , I ~

~.

l~

Martes 21 agosto 1990

! I 1 I '1

~

llllllllllllllll~llll!!llllll!llllllllll
h ~~ ~ 11 U ¡¡ U ~ 1\ ~ U ~!! ~ ~ O!
~~~~-!~ll~~a~-~--"-~'a

....; ,.;

I J 1 1 I I lit

J 1 I J I 1 1I 1

ii! !!¡;~~!!l ; ~l I I I 1 , II I I I 1 I I I ~t I 1 ;: , , I , , I I I I ,
f i;<.- "'!" ~ a I ! '"

..

U i§E:!! ......:..:.

BOE núm. 200



Anexo (·5 1)
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DETALLE DE LOS PRFSTAMOS RECIBIDOS DEL EXTERIOR

(en la moneda concertada)

Anexo 1·5 z.
1985
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DETALLE DE LOS PRESTAMOS RECIBIDOS DELEXTERIOR

(en, la moneda concertada)

...1kad6II .. la .... I>ftrü ma.-... ' PriIIdpaII'ftftIMJ!. I>ftrü ma.-.'
l.,ortt orillul le" -nDri6ll Dnü etlIItrdU sHu ....... ti ~..ordtad6ll....- a 1-1-1915 .... ti do .Io .31·12-15

hÍOllllaM:
ICAX j!. 101 20000000 J 10.lI6l.21): . .¡un 10.15').ISI
ICAX ~2 ·.102 10..soo.000J Ull.2lM 416,S16 4,01&04.671

ICA." S~ 10) '1000.000 , SI.!6UOJ 1.402.404 "',86U99
KAX 52'· 104 11-100.000 , 8.1'41.2.., ',:' 1.27I.S14 6.87S.726

KA" '2 '" IU,U.OOOS 4.I9S,JM m.m l.662.24l
lCAXS2.1G6 S.1OO.000 s 1,'SUtol 11U2J 1.619.4l9

KA" SI '" 4J.400.000 s 4,94S,61S - LMI.6" 1.1lI4.010
DEFENSA NACIONAl: 6(/,000.000 S

f<-dnal F".... 1IcinJ .....k I! 110.000.000 S 1HOO,000 - 14.110.000 21.110000
f<-dnal l'ln.o"";nl ....., 1° 120.000.000 S Slj,4IO.ooo - 14.110.000 42.16O.ooo
~ fílWlci... _, l! 110.000.000 S 10600.000 14.110.000 56.410.000
~.I Fi.....,¡ ... IlIn' 4! 110.000.000S 77,6tiO,000 IU1O.OOO 6l.S40.ooo

~ FiIWlci... IlIn' l! 110.000.000 S 7J.:MHl12 II.5l6 .• 14.110.000 77.66(1.000
_ .. FilWlcial ...., 6!. 115.000.000 S 111.500.111 14(o.... S 14.706.000 m.MO.66I

~Fi... nci",""'7! 400.000.000S 112.10.'" 14.0n.21S 19.m.000 l77.931.158
reo...l F;-¡.I Ibn' I! 400,000.000S 51.040.742 '6.2I1.J7L 1l1.l1'\l,1ll

IIRF,'
Pua101 1° .0.000.000 $ USHlOO I.ISS.O»
""",,-""'2! 50.000.000, N.JO'I.OOO - 4.115.<100 2O.S20.1JO(I
A..ictlk~n ruoo.ooo , 7170.000 "S.O» 6.21;.000
llId..., .. 11.000.000, 1,'492,471 UO·1.S2I 1.1100.000 1.100.000

M••ut..,¡..... Kan--. 500.000.000$ 150.000.000 150.1:01.000
S.A.M.A .. h.000.00Il1 -
Cn:ditSOOi... FiM ...."" 100.000.000 $ . 100.000.000 100.0».000

llo)od ......' 450,000.000I 450.000.000 450,000,000
M.... "_n, 11-.... 200.000.000S
UI\onln 8<olh 200.000.000S 100000.000 200.000.000
c:haK M......... _ 750,000.000S 4~,000.000 450.ooo~

Crildil s..iso< 250.000.000S 250-000.000 - 250.000.000
MDfPn GuU...., .SOO,OOO.OOO s 15HIOO.000 )lS.OOO-OOO 500·000.000
""'mi l"",h 500.000.000S .soo.OOO.OOO 500-000.000
Ibnk of AIolbi<-I • J7HIOO.OOO J ]".000.000 1".000.000
Mor,i11 l)'lOdl 100,000,000 J 100.000.(00 100.000.000

I Ban<oE_l__.o_ 1.002216 J 1.(101.• 1-002.•
lkn<o E_ IlMfIÍO!On 1.1Il.)'1I J 2,2lJ.J'JI UIU"
lIIneIIo-l.N.I. - 100.000.000 2OCUIOO.000
M_IIIII..,¡_ H... _ I,N.I 150,000.000 lSO·ooo,OOO
C'hfto,i<oIl.... 1].12'-1100 7l.l2S.OOO
.......I..,¡.. H................ I.N.I. .1,616.164 4UJ6.164
,..,...... '"-PoI e-loI U.S.A. 2)7...0-420 5.00.410 1JU5O.000
c:haK MIM ...... - -

1UfAl DOU.IES ...,......, U4UI2AJJ 1.655.1'4.]1' ,.....".." 3.411.361.60

'RMnK-'i<>-~. 100.000.000D,M. 72:'00.000 - 11.400.000 S9.)OO.OOO
WeoI DcuIIe!leWl4 .soo.OOO.1IOO D.M. 12S-l1OO.000 - IIS.OOO.OOO
Drridner ...., . 500.000.000D.M, 12'.000.1lIlII - 12S.ooo.000

Orad .... Iln' 100.000.000D.M. 100.000.000 - - 2:00.000.000
DmdIIe.- lo'" . 100.000.000D.M 100.000.000 - - .........
S.A.M.A. SS.OllO.OOO D.M, - - -
Y.•e.e 4O.0ll0.00D D.M. 4O.ooo_0IXI - 40.000.000
no. .......01. Iopul . ;0.000.• D.M. • 50.000.000 SO.ooo.OOO

1......... la"'" I>ftrü ma...... DNIa COIICnIWa Priltdfal~ n-Ia YI.. 1ft-..- •..,.-Ie orl'" le" .-ort1zad611 .... el ... ............. ...-tii.d6.
a 1·1·1915 ... a 31-11.85

Doadncr ...., . 60.000.000D.M. 60.000.000 - 6O._.(JOO
DIeod......... 200.000.000D.M. 100.000.000 100.000.000
lIc:o. EIIoopoo doI~ . l6.ISU91 D.M. J6.tsU'l - Mi.ISU9)
IIc:o.Eu_dIll-ae-o IO.l91.N1 D.M. .~ 10.m.N1 lO.m.N)
M<IIPII 0UImIl, fu.. ~

IlInhro
Citi..... k

lUT"L MAICOS U5L145.7:16 D."'. m_ "'.....no ....- _no.

Uni611 lIoncos Slliloo 100.000.000 F.S. 90.000.000 S.OOO.OOO IS.lIOO.OIIl!
S.A.M.A 145.000.000 F.S -
CrtditSllisoo 100.000,(100 F.S. 100.000.000 - 100.000.000
C¡Iiw<p h.tcrnlt. Fillltldn. 150.000,000 es, ISO.ooo.OOO ISO.OOll,OOO -
Y.R.C.E. ]0.000,000 s.s. ]0.000.000 :10.000.000
Morpn o.-t~ I~.ooo.ooo s.s, 150.000.000 150.11».000
F.I.C.E. 40.000,000F.S. "'.000.000 - 4O.IlIlII.ooo
l......rilllIo... oIJ... "'.000.000 F.S. 40.000.000 - 4O.ooo.(JOO
SuiIoe IlInk loo.ooo.OOOF.S. 100.000.000 - 100.000.000
Moto~lltOa..~" .. ".. 7S.OOll.OOllY.S. 7S.ooo.ooo - 15.OllO.ooo
Cili<orp . 100.000.000 F.S. - 100.000.000 100.000.000
ll&OICo Euoopeo IIPIC<Oi6d . 12.119.617F.S. 12.7".'81 12.7".617
Il&ror;<>Europeol.........KHo J.-'J'l.nl F.S. - l.SJ7.S7J - 1.llU1l ti::

lUI"AL F.... NCOSSUIZOS . í.64UV.l6I FA 775.1l1l._ 116.327•• ,...- ,,.,,,.... ~.
IllIlu.. r101 &nk ot ¡_fila IS.ooo.ooo.ooo y 12.000.000.000 - UOO.OOO,OOO KI.5Oll.000.«IO Il
1.........;.,1Ilonll ofJapu, 10,000.000.000 Y 10.000.000.000 10.ooo.ooo.lllCl ;.,
F;¡; llaIi1 10.000.000.«10 Y 10.000.000.000 10.00ll,OOO.00ll - ~

MitOlWl lhI.. 10.000,000.000 Y 10,000,000.000 - 1(I.OOO.OCICUlOO

~Buk of lobo 10.000.000.000 y 10,000.000.000 10.000·000·000
F.R,CE 2.000.000,000 y 2,000.000.000 - 2.000.000.000 s-Ind.1lonll ofJ_ 15.000.000.000 Y 1-'.000.000.000 1-',000.000.000
IlIDk of To~l'O lO.OOO.ooo.ooo y ]0.000.000.000 ]0.000.000.000
U •.c.E. 6..soo.ooo.ooo y '.SOO.OOO.OOO 6.SOO.ooo.ooo ~

IlOdwslrial Buok of J_ . 15.000.000.000 Y 15.000.000.000 lS.OOO,ooo.OOO , 'O'O.
Mlnur. H_ 11-... CIO' , ...... 6.000.000.000Y 6.000,000.000 - 6,000.000.000 - O'
Ni~ko So<:uri.in 20.000.000.000 Y 20.000.000.000 20,000,00II.000
lkn<o Eom>peo 1.............. 21'\1.41].4ll1 Y UU7l.400 22'147].400
lkn<o Eom>peo ,......... '29.614.600 Y '19.6)1,600 119,6)1._'

"m.L "'" 15t,59.I.... V ,........... 11."'.1_. ".-- UU5t.I....

Uordo Bolok .• 100.000.000l 100.000.000 loo.OOD.OOO

""""' ....... SCl.ooo.ooo l SO.OOO.OOO 50,000,000
s....,.¡ MomIlO. 60.000.000t. 6O.(J(l(I.000 601JoO,000
ll&OICo Europeo I...e....o.... -'._.lN1 L S.406.lN7 '.Ci6:lN7
IIDtO Europeo 1-.;...... U9S.H9l 1.4'J5.H9 1.4'JS.lJ9

TOTAl U'IIAS . ~1 ...n"'6L ,..- ...-- ,..- U6.__

Kredi<lltank 2,00(1,000.000 F.lI l.ooo,ooo.ooo HlOO.ooo.OOO

TOTAl flANCO 'ELGA l........ f... L_'" - ..-.-
E.1Í1nbonk

-lCAXn-lOI. 1.914.100.000 160.740.41-' 111)."0.621 7S7.1$.164
_ICAXS2_109. 1.41.700.000 nl.81'.711 7S.'+I.IJl1(l 666.9)1.161

TOToU1'fSU¡\S J.4I:J.!1OMO IM,UIUJlo 11't.!I4.'" lAUIN.515
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DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS DE LA SECCION APENDlCE

Anexo 1-6
1985

Allexo 1·7 11
1985

ESTADO DIFERENCIAL DE SALDOS DE LA AGRUPACION .OPERACIONES DEL TESORO>

<en, pesetas)

~
"".
!3

8

....
]-0).(1)

SUIo ]1·11-14 s.w. 31·1J.15
(1) (2)"-""

r...........a.lIs .

\cn pesetas)

A) CREDlTOS
EJERCICIO CORRIENTE
Anticipos concedidos ....•........ 73.025.245.275 66.832.400.000 139.851.64.5.275
Anticipos ptes. ordenación pago ... 1.305.846.788 66.832.400.000 68.138.246.188

Anticipos ordenados ............ 71.119.398.487 - 71.719.398.487
Anticipos cancelados ............. 63.503.146.669 - 63.503.146.669

TOTALANTICIPOS CONCED. Y
\ ORDENADOS EN EL EJ. en:.PEND.

DE CANCELAR .................... 8.216.251.818 - 8.216.251.818

EJERCICIOS ANTERIORES
Anticipos pendientes ..... . .... 10.695.270.987 203.590.924.950 214.286.195.937
Aumentos de crédito .... ", ........ - 1.4.56.846.910 1.45ó.846.9JO

A,nticipos definitivos .. ......... 10.695.270.987 205.047.771.860 215.743.042.847
Anticipos pendo ordenación pago .. - 41.282.945.166 41.282.945.166

Anticipos ordenados ............. 10.695.270.987 163.764.826.694 174.460.097..681
Anticipos cancelados en 1985 .. 10.695.270.987 31.368.016.176 42.063.287; 763

TOTALANTICIPOS CONCEDo :y
ORDENADOS EN EJERC. ANT.
PEND. DE CANCELAR ............. - 132.396.809.918 132.396.809.918

¡¡:
163.22U04 6.567.1)4.719 5.104.51U15 "14.0ll.9I2.l1I ]9.2"6.211."" '.114.129....7 ~

16.918.171....7 23.706.219.210 6.167.)47.7]] "15.1)4.1U.355 2I.90U6l.'" 6.769.)4.1IJ ...,
2.610.217.796 1.726.001.643 1.0$'.719....7 -
H2lI.V2.l" l.on.JOS.m (1.24U69.357J "3.221.911.694 1.16I.7ClJ.7"7 159.207.9471 O

19.233.678.913 19.014.5".657 (149.119.326) S'1.049.616.164 760.171.617 (1II.114.S47)
816.)66.400 SU.47un (2.190....' -1.997.519.464 1.911.911.517 (1!1.567.947I 'O
151.6lUII 666.71UI64 U ....915.7471 'O

O 602.913.100 602.913.100
O

24.60U1!I.104 19.266.0$2.751 14.66el.t26.947

16."".IH.S41 13.111.001.015 (l.lll.I'B26)
32.66$.911.111 11.276.11'.091 (14.119.126.037)
".549.141.490 ".665.652.99l 116.3IU03

1.719.369.050.951 2.236.550.919.165 447.111.921.914
606.557.394.Sl2 6J.l.49I.2$1.7lJ 26.940.ISI.149

]6.265.439.075 19.515••'Z.934 (6.149.916.141)
16.611.410.000 1J.150.716.000 (J.337.6"U1110)

1.'90.033.122.635 1.6I6.018.0JZ.605 9",9....09.910

".111.195.'" 1.609.07.954 ".4911:1"1.963
1.444.713.159 1.501.126.346 56.4Ol.0I7
1.267.....979 1.691.746.169 1.")0.857.190

1'.ln.ln.194 2.839.751.116 (12.J49.m.OOI)
1.714.'50.000 1.71....50.000 -
'.411.'25.133 U97.501.I1J 3.425.976.510

·42....31.431 4.I21N1.72!A41 577.MJ.I57....

B) LIBRAMIENTOS PENDIENTES
PAGO (1)
EJERCICIO CORRIENTE
Directos .
Inversos .
EJERCICIOS ANTERIORES
Directos .
Inversos .

TOTAL L1BRAM. PEND. PAGO A
J.12.ks ..

(45.733.869.196)
43.821.000.000

(10.3'6.637)
5.758.073.559

3.ll34.U7.726

(7.691.199.150)
5.690.142.766

2.001.056.984

(45.733.869.196)
43.821.000.000

(7.701.556.387)
11.448.216.325

1.833.790.742

A) OEUOOkES:
Alllkipol pqoI. retribuc. personal (CiK. 1J-12-61) .
AMicipo de foACSol pan pqo de C1ueI PuIvalI .
EotrepIllI 11m. de EIpda pan pqoI áIaterior
p.... por destnvKi6n tucal a la uportlld6a ..
EIltnpt eo.n. AIltÓII. A/C de 11I.-n. i ..... Est-'o 111M .
1IIIIIIUlo de CrMllo OfIÓll _.. . ..

CIIequa f CIkmn impqadoI (R. 116 10R) .
OIro11 conceptot .

TOT....

B, ACREEDORES
111II"_ a nava de Encid. CoIabo., declarac. 1iq1lidM:•.
Caja de IlepótÜOI. e_ de SuplealmcOll .

Tuu f EucdoBn P.,lfisaIeI .
foodos 111II.P~ PúbtiQ de 11 Vivienda
Servido de V~ Ad--. .
COftIejo Superior ele Depones .
fondo N~ de Cooperacióa MunicipeJ .
RiallIlftl EapedllI " ..ario de 11 SqlUidad SoQaI •
Cvow del Trabajador a 11 SepridId Soc:III
l.k.P.f. 1911) .

l.k.P.f. 1911 .
I.R.P.f. 1912
I.R.P.f. 1911.
Do:vGIueiOIIa Rtata pan abono I 50s ialcra.clOl
Cuow fOflllKióll Profesional .........•.
Pr__ Fed. I'-w 8aDlI:,peDd. de reembolso

foDdor de ftnanc. Exlerior AIICopistu de Peaje
llUIco de ElpafIa, metilO especlaI al TI!ICKO

CrMllo cid lIaDcode &palla Ley 3/1J

CmlllO del lIMoo de Espaaa Ley 1/'"
Cridito del BaIIcode EspaIII Ley 3/ ...

Deuda del Tesoro Política MCllIdariI, Ley WIJ .
1.....- I tri. de Entid. CoIabo., Iiquid. MMif.
IIIII"~ I CÍIeDIa de liqulcSKiona ..
TaioMI de __10 pcndimIa de aplAcióu ddWIIva .
InpaOlI M la F"'f. NK. MOllllda'f Timbre, pta. apI.
lnare- pencIinlc~ de apIicKi6n
0I1'O$~ -

TOTA.L.

H,9ll.I96.6U

11.964.'22.'19
112.679.416.14'
49.321.663.JOI

26.776.1t2.91'
667.144.m.129

1.441."16.119
1.211.1<Q.19I

fM.AM.7.lS..l4t

61.797.lt'.0$4
11.09U77.14'
lUIO.731.211
S4.'15.471.950

O
111.114.)4.410

1.316.416.665
714.'13.110

'35.571711,636

5.165.46....41
(I1O.CMU74)

(1....091.615.5]])
50497.115.641

(16.116.111.911)
IOU,,.,U.IOI

(11.030.0$04)
(..n.311l1.711)

""".134.7131

tI) Las cifras O son libramientos posilivos, al ser la sttdón Apéndice un. (:OIll;ep(O de A«ivo.

...,
t
00.....
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Anexo 1·7 21

1985
Anexo J.·8.1

1981 I
ESTADO DIFERENCIAL DE SALDOS DE LA AGRUPACION .OPERACIONES DEL TESORO.

(en pesetas)

C.il. SALOOSACREEDOllES
SuplemmlOS de apuntas mUluas dtportivu , '

Producto de1_ 7 tu«ioPa pll'lfiSCllIet.tnlnú mlft IuCljas 1IuuI JI-U-U. "lO',.
,OITOI coneepIO:I . . '- ,," ." .. ",,'

'.¡I.

TOTAL ,

f
o
.....

-ce
8

I

.............
......... ....Ea" allo......Ea hallo

"'..... ....M..a Illt.-Jen:. '

FASEOPERACION: DISPUESTO

.............
l100........

AVALES DEL TESORO
SITUACION . RESUMEN AL CAMBIO DEL 31 DE DICIEMBRE

FASE DE OPERACION: AUTORIZADO

(en pesetas)

a.....-
DólIrn .. '" 1.803.810.000' 492.333.Jn 2.296.IO.n3 27'.l.990.5jO.000 76.311.666.61' 3".1lOl.2IUlS
Mari:4I Akmanes . " 1.l67.7114.'U I 313.:m.3Sl 1.681.0J5.9).4 86.170.428.729 19.73U3'.IIJ IO'.90S.26J.141
Fru<;tIS Suizos " 1.716.512.842 1 144.54'.791 1.861.128.63' 118.743.lU.ljO 10.840.UU75 U9.SI4.6f1.W
y~ ..,... 0,768 J72.92!I.000.000 20.000.000.000 192.92'.000.000 132.806.400.000 U.3M.OOO,OOO 141.166.400.000
Florin Holanda. " 100.000.000 100.000.000 UOO.OOO.OOO - 5.600.000.000
Dólar CanadimR . '" 175.000.000 - 17'.000.000 19.425.000.000 - 19.425.000.000
E.C.U. l)7 U2.ooo.ooo 130.000.000' 182.000.000 20.824.000.000 17.810.000.000 1B.634.000.qoo
Dirh..... ......... ., 100.000.000 - 1OO.OlIO.000 4.200.000.000 4.200.000.000
Libras ... zn 20.000.0001 20.000.000 4,460.000.000 4.0460.000.000
Dokr Kuwaill . '" 11,000.000 - 11.000.000 5.863.000.000 - 5.863.000.000
Franco FraJldl. " 455.000.000 - 455.000.000 9.55'.000.000 - 9.5".000.000
D.E.G. lO' 50.000.000 50.000.000 8.450.000.000 - ....50.000.000
P_. - - - - 146.77"'76.0001 101.'11'.376.585) lU.tI2.1»:.'"

TOTAL I'[SfiAS . .SL ......"'.." 141.761.111.7111 ......111.111-"7

Dólara . '" 1.208.56O.oooJ n.UD]] 1.244.393.3]] 181,J26.800.ooo 5.554.166.61' 192.180,966.615

MVWI A.1em. " 1.721"t'.l.m J 748.894.617 2.411.....0'2 108.'23.161.l8' 41.180.36),)91 155.1OJ.'16.n6
Francoi Suizos. " 2.'04.69'.312 J 796.281.).4' 1.:100.916.711 181.852.152.900 '9.121.100.87' 241.'1J.Zn.n'
y~ 0.168 172.92'.000.000 20.000.000.000 192.925,(100.000 IJl.lI06.400.ooo IU60.ooo.ooo ·(41.166.-400.000
Florin Hol&Ild. " 100.000.000 - 100.000.000 1.600.000.000 - Uoo.OOO.ooo

""" """'. '" 115.000.000 115.000.000 19.425.000.000 - 19.42'.000.000
E.C.U. l)7 152.000.000 30.000.000 182.000.000 20.824.000.000 4.110.000.000 24.934.000.000
Dirhaa. ., 100.003.000 100.000.000 4.200.000.000 - 4.1.00.000.000

".... '" 20.000.0001 - 20.000.000 4,460.000.000 - 4.460.000.000
Dolar kvwail~. '" 11.000.000 11.000.000 '.863.000.000 5.863.000.000
Franco Francn . " 455.000.000 - 455.000.000 9.55'.000.000 - 9.55'.000.000
O.E.O. lO' 50.000.000 50.000.000 8.450.000.000 - 8.450.000.000
Pesetas . - - - - 118.116.876.000 119.1O'.l16.58') 241.412.252.115

TOTA.L,Pw:TA,S . 113.661.39Z.1IS 151.631.001.466I.D7UUJtt.75t

24.m .310.1102
(UIS.IM.SOS)
(~.il1.119.07')

(210."7."2)

14....'-5....',.

.....
3 - (2).(1)

., ,.,

2O.17<U"1.«l7
1.958,311.822

'8.1$3.297.387
UJ.67UJ6

41...U7U51

SaNo 31·11-95
(2)

17......001.511

(J.l$O.689.l9S1

6.376.4'1.327
23.340.416.461

I.Cl9I.263.rIÍ

saNo JI·U....
en

;¡:"

'" ~:.
-,1" ",f, ,~.

, ,'.77IU26.'" 9;2-41.930.928 ' 3-463.603.971
•.43".171.821 7.(169.166.396 2.629.994.561
3.190.194.066 1.619.371.121 eUOlUU.9)1)

,-f ... -, 0" 1.163.729.609 1.011.2".164· 147.329.2"

lU7I..c:u..- 2U11.'1t1.31' --'U....,~ln llMl.14I.,", L•.IM"."

'L,

-,'"toTAL ,

.".,

(') ;011.05"'1': REMESAS ,'k',;,·

el. SALDOS DEUDORES
SuP-n1OS • Iocmu ,
Fonoo, del litR. para prom. pUb'.• li. Wi~icnd. '
on,..~a:.:iOII rliCal • la uportac:íón
Otros conceptOs . -.

e-..too

TOTAL ..cIlIOS y RI:Mnw;~ ..... -...,.

~ .,'" ",'.J

, El mido que aeompana I la Cuenla General omile vii aval por 100 millOnes de E.C.U. concedido ala Renre por O.M. de
14-08,U.que se incluye en este Importe.

J. EsIos sakIos no coinciden con los salientesde 1984por cancelación de avales en dicho afio. seaun certifICación que se 1lOOIP
pafia a ..Estado del móVimienlo y de la siluaci6n.. del ejercicio de 198'.

J El estado que acompaAa al. Cuenta General omilt 2 avales por imporle ,lobal de ti2.3tiS.950.000 pts., concedidos al INI.,
por OO.MM de 4-2·I9IS y 29-8-I98S. Asimismo cOnsidera como "autorizaci6n neptiva.. Iu oblipciones dellNluumidu por d
Estado con efecto 1-1-84, sepn la Ley de Presupuestos para I98S,

g
"".¡¡
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Anexo 1·9.1.1 2}
1981

ESTADO RESUMEN DE LASLIQUIDACIONES DE LOSPRESUPUESTOS DE LOSORGANISMOS
, AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

Anexo 1·9.1.\ J}
1981

ESTADO RESUMEN DELASLIQUIDACIONES DELOS PRESUPUESTOS DE LOSORGANISMOS
AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

I

(en pesetas) (en pesetas)

OH"M

M_
OH"M .,..,..- Cri4Il<>o . Me·' ,

(:rUMOí ~Or,..... "'- ..
l...... A....loa Boja ..... ,..-..,. ,........ -.. ..¡. ..... .-

M~ DiODORAS PUBLICAS Y
URBANISMO M? DE INOUSTRIA y
S«~. Publio:a.::io....... 211.453.000 25.9]).116 2.150.116 241.216.000 229.971.480 ENERO'A

171.925.836c. EMud. y E~p. rs.ü 3.20'I.H LOOO 271.425 ..... 1 91.425 .....1 3.315.511.000 2."5.512.101 JUntl de EM'Iil Nu.;kar . 5.297.519.000 1.573.036.1~ 6.696.699.310 5,543.130.493
Res. Propiedad InduMrill. 2.232.404.000 123.317.IJJ 3.2SO.000 2.352.411.833 2.161.6'7.213

TOTM. 3.421......000 .lIJ.JJ&.5S7 "SI.,., :1.626.727.001 3.IH.IJO.1II S«~. d( Publicaciono:s . , 142.667.000 1.4'2.\107 - 1..... 119.')07 103.JI6.55J
EKllcll OrpniJ:. InduslrÍlI. 211.639.000 24.""'.'42 2O.U7.1196 215.535.646 164.054.",

M" DE EDU('AClON y IIISI. PfllIH'lla Y Mal· Emprna . 2.786.J71.000 IU18.119 U68.286 2.7M.141.4)) 2.146.211.922

CIENCIA Insl. Oi~. Ahorro Ellttlilo . 1 ..519.15.5.000 116.750.000 3)2.lOO.ooo . 8..563.6O.5.IXIO 7.324.107.312
Inu. N. P. EUlldianl( 29.025.071.000 2.312.015 21.206.1144.422 7.820.531.593 7.81'.187.9}} Insl. GMÓli,o MiMfo . 4.163.MO.OOO 48-4.l9I.106 92.680.H2 ""55.3SO.954 3.'43.176.2'7
&n. Publ¡' ..a~ionts. '16.097.000 15.761.058 - BI ..,1.058 "".768.623
Jllnll de [' .....lrucdonn 38.9Jl."OO.000 22.177.n1.$SO 2.121.496.890 59.689.436.6I'iO 41.140.426.820 TOTAL. 230413.665.000 2331.73USJ • IUl1.J7lI 1S.J25.tUOlJ lO.",........
C.S.I.e. ............ 16.367.056.000 2.769.739.744 136.841.000 18.9\19.954.7.... 17.165.473.657
C. Salud SIl. <--""iSlina . 1.180.111.000 105.471.514 30.030.197 1.255.552.317 919.)29.315 M~ DE AGRICULTURA.
Uni~. Akllj ee Henll-n. 1.171.274.000 815.62U71 127.M9.S96 1.860.197.976 1.401.4%.69) PESCA Y ALlMENT.
Untv. ck Ar",lnl(. 1.)29.456.000 734.412.491 149.245.301 1.914.623.196 1.557.128.360 I.N.D.O. 162.055.000 H16s.243 5.065.243 762.055.000 416.000.161 ¡::Uní... de Ba~rn 932.445.(100 501.253.429 116.276.427 1.317."22.002 1.018.903.67' I.N.I.A. 5.141.765.000 1.339.648.518 772.596.319 5.708.117.119 2,......221.116
Uní~. ck C""il . 1.S02.997.000 5116.10UllJ 171.1119.s.47 1.916.412.256 1.64lI.319.154 Inot. Naaorlll Semilla! r.en.arr.cec 4USO.IOl 155.868.764 1.]11,618.331 1.541.414.007

~UTÚ~. ck C6rdobl .. 2.256.859.000 1.012.898.353 2SO.322.796 3.019.414.557 2.595.lli.237 Su>-. &tcn$ión ",-,"Iria 7.675.119.000 250.632.699 7.925.821.699 7.S06.07......5
Uni~. ck E~lr(madur•. 1.735.488.000 671.094.095 165;141.927 2.241.440.168 2.103.851.62(1 AFRtia Dnatrollo .. ....9.21'UlOO - - ....9.219.000 76.013.3)6 1 '"Uni~. de Granalla. 5.306.849.000 2.340.968.450 471.956.314 7.175.861.136 6.<186.167.40\1 I.R.A.. 8.273.1198.000 2.054.751.141 88.630.000 10.2«1.019.1"1 8.996.112.426

~

Uni~. de La La,unl 2.963.27".000 992,741.672 113.431.611 3.842.577.034 3.197.476.524 I.R.Y.D.A. 75.273.837.000 25.202.161.803 2.562.J84.ooo 97.91).'1-4.103 61.918.028.111 '"Uni~. P....iln:. La! Pllma! 1.042.614.000 444,024.025 74.94U66 IAII.692.659 \.OJ8.12l.S"
Uni~. ee León. U65,066.OOO 616.078.426 118.754.323 1,762.)90.103 1.516.758.897 Inol. Eopdol Clceano..... rtro . 2.199.510.000 359.037.666 351.257.880 2.201.2119.716 1.275.696.)70

Un;". Complul. ck Madrid 12.9$0.393.000 5.455.741,836 1.381'i.617.471 17.019.517.363 14,)55.200.571 PIO, F. P. M.rítimo P.. 506.751.000 281.147.164 141.165....7 653."34.)17 HI.19l.052 '"Uni~. AUlónom. d( Mid.rid. 3.138.354.000 2.010.526.9S9 428.257.994 5.420.622.965 4.364.383.606 OUn;~. Poliltt_ ck Mldrid 7.381.704.000 3.(6).925.540 507.278.661 9.938.350.819 7.%6.196.056 TOTAL . IOUot.5iJ.OOO 29.546.294.335 4.8'7...61.07) 127.57U1U61 n.1"'-4M.114 SUnj~. de:Mjlalll . 2.107.944.000 892.534.316 197.209.196 2.803.269.120 2.561.501.900
Uni~. de Murcia . 2.76t.l'9.ooo 1,178.446.506 221.1/12.0112 3.717.953.424 J.373.4l4.540
Uni". <k Oviftlo 3.294.90).000 964.120.789 170.6611.424 HIll8.355.36S 3.619.143.299 M? DE PRESIDIiNCIA -Uni~. <k Salamlrw:a 3.000.949.000 1.463.983.'17 394.873.787 4.070.059.030 3.765.961.722 Inl. Nac:. Admón. PüblÍl;a . 557.882.000 397.'22.430 46.250.670 90\1,153.110 145.763.214 ~
Uni~. de Sanllnd(1" UI3.790.ooo 636.104 ...... 106.483.183 1.943.-410.561 1.739.482.075 M.U.F.A.C.E. rsec.n . 36.236-'80.000 45.050.526 45.0SO.526 XU36.580.OOO 29.470.026.1'" ~
Uni~. ok Sanlia.o. 4.600.530.000 3.276.251.690 1.'.....612.m 6.n2.100.167 5.47HIll5.789 M.U.F.A.C.E.. 7.<187.077.000 - 7.0lI7.f117.ooo 5.965.i59.052 O
Uni~. de Sevilll .. 4.766.969,000 2.151.918.943- 293.902.619 6.624.985.324 5.171.539.219 C. EOludios ConslitucionaleS . 322.1181.000 28.895.556 23.695.556 327.211.000 260.151.860
Unl~. ck Vllencia. 4.541.816.000 1.930.770.601 468.624.921 6.0llJ.961.676 5.3116.415.599 Insl. Nlcional Publicidad. 41.586.000 - - 41.516.000 34.3'4.092
unrv. Polh«. Vakncia 2.420.540.000 984.239.934 113.454.056 3.291.325.878 2.753.114.152
Uni~. de V.lllIdolid . 3.280.752.000 1.033.977.618 185.413.420 4.129.316.261 3.922.075.107

rOTAL . ..2<5.116.... 471.468.561 ..........7'7..1. ~5.5N.6nUn;~. <k Zlrqou . 3.7....4lJ.000 . 1.924.082.308 426.92'.95& 5.281.566.350 4.624.716.894 114."'-752
Univ, Nac. Educ. Diotancill 2.563.905.000 1.121.108.255 213.1l9.1J94 H72.CJ7J.361 3.051.412.651
Uni~. M(fI~nde:z p(layo .. 432,022.000 I!DlS .000 1.000.000 586.137.000 536.200.611 M? DE TRANSPORTÉS. -ru.
Uni~. C..ldla......M.nchqa 95.223.000 18.931.916 j.424.ooo 178.730.916 147.767.415

RISMO y COMUNIC.

TOTAL . ."'76(.653.000 '1.111.191.741 ll.!l2l.72U41 _-"I.nUN 163.112.117.747
Inst. Estudios Tran5p(Wln . 281.875.000 49.588.636 20.198.708 317.264.928 226.9&6.451
!)(n. C(fllrll Junta de Tasas. 99.026.000 13.407.000 1).407,000 99.026.000 71.763.096
&n. Pllbl~iona... 115.969.000 ......m.460 6.22J.440 153.881.020 111.4SO.429

M? DE TRABAJO Y SEr.URI· EO(:U(1a Orlcill Turismo. 111.713.000 11.987.592 10.636.237 11),124.355 '10.775.726
DAD SOCIAL InsilulO f.!pa/lollk TIIriHnO 140.823.000 8.383.418 149.206:418 '7.724.499
InstilUIO Nacionll ee Empko . 779.787.560.000 19.552.829.401 , 6.537.627.030 792.102.762.1"71' 767.985.448.843
Fondo aa'lIllia SIllarilll ..••.. 49.601.657.000 8O.09fI.622 17.lS7.S8! 49.664.398.040 49.5Il2.0n.34~ "'........ 127.51l1.I06 ...""" 131.501.121 SIt.7OlUG1Inst. Est. l.Iobo Y Set,Social . 352.275.000 12.191.774 276.092.038 88.374.7l6 88.374.736 TOTAL .
Inst. Nacional Hi';-. 5.156.037.000 2.344.929.99-4 1.967.131.613 5.53U3S.381 4.755.113.-455
Orl. T•• bajos Portuarioo . 1.973.297.000 10s.a56.158 49.283.000 2.029.'70.858 1.455.JS8.-415 M? DE CULTURÁ'
Inst. E!pBftoI Emillaáón . 4.575.120.000 381.851.000 1.389.019.9\19 1.575.651.001 U",764.~ FilmOl«.ll Esp.i.1IoIa .. 308.414.000 26.92t.l48 3.600.000 HI.715.148 276.675.2S4Inst. Nac. AsiSlmc:iIl Social . 6.726.117.000 2.209.00U77 1.363.745.401 1.571.376.070 l.J7l.J76.07
J. E. GrlT. E!II:UdM501:. 212.863.000 - 169.125.253 43.037.747 42.996.912 Consejo Supo de Deponn . 19.599.141.000 H97.895.1S8 503.:145.726 22.593.690.4)2 17.814.558.126

I.M.A.C. 1.:143.279.000 1,012.276.034 HUlO2.966 316.24!.J77 Insl. Na<:. Libro Eopa/\oI 643.505.000 16,321.000 11.216.000 648.610.000 $113.945.040
~icio de Publicacionn . lOO.204.000 20.915.692 20.975.692 300.204.000 198.247.069 InOl. de la Mujer . 732.J97.000 333.422:775 2O.1l4.ooo 1.045.685.775 514.925.151

TOTAL .' l5O.m.IOUoo 24.71(.1)1.1.' ,...3.3.".... S9.94lt.5IJ.I'7f 81U11.5S1.262 TOTAL. 21.11J.457.111O J.l74.M.'-1 5Jl.29!1.m 24.61'.721.355 19.1.1...271
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1985

ESTADO RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES DELOSPRESUPU~DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS .

(en pesetas)

8) INGRESOS

-- BoJa

g
"=.¡:¡

8

....- ........- ...-

2.1)7.124.770 :1:.0'4.103.051
1$2.56'.411 14l,Of9.0M

..,.,.-..z . 1.I6UtUN-
252.418.100 171.JJ7.UJ:

?"1O."'.m 6."".«17.210
96.664.760 7U'UOji
45.693.U6 M.II2.5I"

If1.479."UI00 1.417.lfl.9J9

'-341.7.111 1.21'9.131.111

~

2......361.000 ,--- ~116.0I0.on IOfi,6IU79, Il) j
NUIS.m 203.463,1'4. .

10.614.000 Ul";59% . O:
107.l'2.5IO' 105.443.350. ~ ,

1.647,~.OOO 1.051.161.001' O
101. .000 107.001.496 .
99.619.126 43.3"'.010 -

1.1-41.971.070 129.Jln.74él . ~
'21.J62.~ S11.I03.'71 O

3.3J1.O!N.01't 1.021.922.16' .
3.906.S19.796 ' 1.117.71'.107.

30.119.6]2.000 J,.636.«19.647

4o&.1G.t1J.J14 lMil.IQ17

ust.ln

1..".173

114.486.lOO
1.6)).011.900

1.1)7-"'.-

1.970.113.000 161.201.641
140.167.000 11.691.471

1.I11.65UM 1"""'115

416.9H.OOO
7.947.347.000 1.IS6.S74.192

11.624.00II lS.lWO.76O
4l.2SS.OOO 2.4:11.766

1.4IS.4$1.ooo 64.030.000

'l.9U593.... 1.1JU11.9I.

2.014.361.000
9Q.lll.OOII 2s.767.071

%041.741.000 4.071;1t2S
10.684.000 .-

103.679.000 1.sn.SIO
1.647.6S6.ooo

101.794.000
97.803.000 1.116.126

1.01S.042.000 66.930.070
~.S06.000 3O.1S6.S60

3.044.4S'.000 m.63U'79
3.1176.98S.000 29.604.796

JO.817.711.ooo 1.921.000

.......".." 451.179,214

"'"""'-
rorAL .

M~ DE JUSTICIA
P. Pratee. I .. Mujer .
Obn PrOl:ec. Menores.
Centro Publiacionn ..
&cuetl JIUÜdIlI..
MUl"'1. 00-1lI. Ju4icAl.

M~ ASUNTOS EXTERIORES
InIt. Coopero lberoanl.
IlIIl:, Hispu.. Cubu....

TOTAL.

o.a-

lUfAL.

M~ DE DEFENSA'
FODdo AlmQond; Gnlk:I ..
Serv. Publieac, E. M. Celmlll
F. Exp. Cn. Caballllr ...•
S. Publica:. B. O. Alre ..
M_det Ejtrcilo .
Oamcia laf.--nH:lun J •

Fondo Serv. Geotr"OCd .
Serv.-~. Diario Qrál .
F. AtellCiones Mari....
C3n1l1 Exp. H. El rudo.
I.N.T.A. (Secci6n 1) .
I.N.T.A. (Seccióa 2)
I.S.F.A.S.

Anex. 1·9.1.1 41
1985

TOTAL, ...~.~.~.~..~.~~.. 566.11UlO .l1.IH.nL 24..... 591.634.115 "7~

ESTADO RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

(en pesetas)

-
0HIt. M e-. ""'-o.a- lo"'.... "'_l. "loo - ,..-...,

M· ADMINISTRACION TE·
RRITORIAL
Inse: Est1:ldioÍ AdIn6n. local 566.216.000 27.166.791 2.".606 '91.6:J.4.11j 418.744.020

M~ SANIDAD Y CONSUMO
"limO<I. l. Sanidad Nacio...1 lHI6.604.000 S.2IUSI.907 546.I06.Sn lO,213.7"'.3)(1 26.363.712.021
'RS(, Nacionai del Conwmo. -420.22HlOO IU93.500 ".?4HIlO 431.475,000 400."'.47f¡
Sft"viciodi: P\IblkIlo:iones 93.m.OOO lGO.... lGO.... 93.113.000 12.536.933

TOTAL. U.11",0.._ ..,,........, !ISI.I!IU71 ......","" ....,.-...
toTAL oo..u..u. . IAU.llt.111MII 141.471.551•• 'lMUJ"'" 1M6.159.153Mi 1..31 U03.35J.G'7

Ji' >

M~ DE ECONOMlA Y HA· .
ClENOA
r.A.M.D.I•..
~.=t., e:m'. ~. EKpon~ ..

Serv. Vi&iIUldIoM_•.
Cajl A\Ilónomllnfonuci6a.
I.R.E.S.C.O•.
Como<doo .
C. GmiOOTribvwil .

torAL.

M~ DEL INTERIOR
Idalur. !Ir Trüko

lUfAL.

69.149.)61.000 2.190.000 - 69.HUH.OflO oIlUI!.79S.M
19.21).(100 - 19.293.000 1.776.$11

9S6.4SO.OOO 1.179.07I.SS6 1.01I.6S~ 1.32l.17S.S6I 1.1%04.i5Ol.Sn
4.S46.432.OOO 1.2S'.I66.101 - S.lOoU9II.102 4.319.964.906

73.708.000 1.105.000 74.913.000 IS.m.SOl
7.199.213.000 777.746.96S 60.000.000 . '.617.029.96' J.311.2-f9.960
9.196.431.000 2.144.101.260 . _11.4SU4I U.268.(11Jl).811 USI.9I3..1S1.· .

164.J67.ooo

"
164.167.000 164.16'.000

91....965.010 .-.... J.I .... lll.A36 ...."........ 6Ut5M't571

n.loo.9O!l.OOO 1.141.411.)6) - ll.m.J97.163 17.711.376.34'

21'_ .........,.,
~ )1.J-49~.:M3 t'l'.711.J7t.34$

r1··I" r

...,
t
00....



'.'.

Anexo 1·9.1.2 2)
1985

Anexo 1·9.1.2 ))
1985

...,
t
00
00

ESTADORESUMEN DE LAS LIQUIDACIONESDE LOS PRESUPUESTOSDE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

(en pesetas)

M? DE INDUSTRIA Y ENERGIA
M~ DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO Jdntl de EnerJla Nudu' S.291.589.OOO 1.399.110.310
Ser~. Publi<;aciones. 211.4H.000 n.te.eoe 2-41.216.000 22).829.018 R~I. Propiedad Industrial. 2.232.404.000 120.067.IH

C E'lud, y bp.IS.]) 3.20'-'11.000 180.000.000 U''-'II.OOO 1.9SS.222.761 Srrv. de PublKacíonn 142,661.000 1.• '2.907
EscudlI Orplliz. Industrial .•. 211.639.00ó 3.196.646

TOTAL . l..:u.96UOI Zlll.76l.OOC1 3.626.1r1.DOI 1.17USI.119 11l$l.Pequetla '1 Med. Empresa . 2.1f6.l71.ooo U.HI.7I9
InSl. Div. Ahorro En,erlbi 8.S19.15~.000 9.450.000

M~ DE EDUCACION V CIENCIA IlIlIl. GcoIp Ninero. 4.16l.140.000 416.SI0.954

""l. N. P. Estlldillnle 29.02S.01I.ooo 2.312.01' 18.'737.2-47.336 10.290.I)S.619 10.2IHJ2.I02 TOTAL. n"lJM5MI 1.M5.127.lM
Serv. Publi,aodonn '16.097.000 1S.16I.OS~ SlI."'.OS' 316.261.3"
Jun .. de Construcciones 3'.933.400.000 22.SOIl.068.10' l.1'2.03I.44S '~.689.416.66O 43.176.293.816 MO DE AORICULTURA. PESCA y AUMENT".

C.S.LC 16.367.056.000 2.6J2.t9fI.144 - 18.9\19.954.144 17.16U~S.3" I.N.p.O. 162.055.000

C. Salud SIl. Crinin. 1.110.111.000 7S.44LJl7 1.1''"''2.311 913.660.007 I.N.I.A. '.141.16S.lIIIll 567.0J2.179

Uni~. Alea" de Henna. 1.172.274.000 6\14.123.916 6.200.000 1.160.191.916 1.416.923.171 InSl. N.cioMi Sanill ... 1.821.]37.000 33.SI).331

Unh. de Afig,nlt. t.329.456.<ioo S~2.t2'.710 7.651.514 1.914.623.1% 1.7S2.29I.906 Stn. E.tttnsión Alrarí. 7.67S.I89.ooo 2SO.6J2.699
Altnd. Desarrollo. ",".219.000 -

Uni~. de 8lIlcara 932.44'.000 3~1.011.00l 6.100.000 1.317.422.002 1.113.049."6 I,R.A.. 8.27l.t9fI.000 1.%6.121.141
Un;~. de Cidiz 1.S02.991.ooo .27.114.332 1).159,016 1.916.412.256 1."•. "".65. '-R.Y.D.A. 7S.nU37.000 24.336.'50.776
Uni~. de Córdoba· 2.256."9.000 ~7l.015.5" 10.SOO.000 3.019.434.551 2.866.010.783 In.!. Espallol Ocul\OfRrlCO . 2.1~.SI0.000 303.479.186
Uni~. de hnemadu" 1.73'.418.000 SI•."2.168 9.000.000 2.141.440.168 \.910.164.012 PlO. F. P. Marilimo P•. SOfí.7S1.000 146.681.311
Uni~. de Granada. UOU.9.OOO 1,196.112.136 . 21.300.000 7.11J.161.136 6.316.62'-'29

TOTAL ........ 11l1.109.su101 21M4.Ojl.1lS
Univ. de La .... 1'1"•. 2.963.274.000 891.103.034 13.400.000 3.l42.n1.0U 3.369.687.?09
Uni~. Polil«. la Palmas,. 1.042.61•.000 n4.S".659 '"'00.000 1.411.692.659 1.116.206.148 M~ PRESIDENCIA
UIIi~. de León. 1.26HI66.ooo 504.224.103 6.900.000 1.162.J9O.103 1.482.610.340 Inst. NIIC.Admón. Pública . Hl.U2.000 351.271.110
Uni~. Cornplul. de Madrid. 12.950.393.000 4.lll.n'.543 '2.404.180 17.019.'11.163 ••. 866.... 7.4&4 M.U.F.A.C.E. ($te. 2) 7.801.(111.000
Uni~. AUl61\0111l1 de Madrid. 3.138.354.000 1.604.638.437 22.)69.472 5.420.622.965 4.621.151.392 M.U.F.A.C.E. (Sec. II 16,236.510.000
Univ. Polil«. de Madrid. 1,381.104.000 2.590.321.494 3H8!.61S 9.931.150.179 8.674.499.St~ C. ESludio.COIISlílucionaia . nl.OII.000 S.200.000
Univ. de Mil .... 2.101.9044.000 101.546.811 D.22L7S1 2.103.269.llO 2."2.'41.3111 lnst , NaciOllli Publicidad . 41.S!6.000 -
Uni~. de MllrrilI . 2.761.389.000 969.964.424 1).400.000 3.111."3.424 3.291.3SI.039 TOTAL .• ,," .. 2..52.... 356.A11.110
uev. de <medo . 3.294.903.000 807.952.36' 14.500.000 4.0II.355.36S 3.&29.619.485
Univ. de SaIuwIl:a . 3.0llll.9ol9.0lIII 1.084.493.015 lS.3t2.9I5 • .010.059.030 3.711.111.961 M~ DE TRANSPORTES. TURISMO Y COMUNiCo
UJIi~. de Sanl ....... 1.414.240.000 S36.520.~1 6.900.000 1.943.160.:561 1.195.219.254 huI. ESludlos Transporta. 217.175.000 29.389.921
Univ. de Sanliqo. ..601l.S30.ooo 2.151.010.161 25.500.000 6.732.100.167 6.126.131.256 $tr;. emlral JIIIIIa de T..... 99.026.000
Unl~. de Sfo¡o¡D. •.166.%9.000 I.W.751.324 24.7.2.000 6.62UIS.32-4 6.011.191.308 Stn. de Publlcadona. ..

::::~::
J1.912.020

Uni~. de Valencia. 4.541.116.000 1.4&9.1.5.616 27.000.000 6.003.961.616 H".402.11) EscuelaOnda! de Turismo,. l.JSl.JSS

Viii•. Polilllc. Valmcia • UlO;S40.000 882.2IU78 II.SOO.ooo 3.29l.J2~1.178 2.I'2.78S.II" lrul. Esp!fIoI de Turismo . 1040.123.000 1.311.418

Uni~. de Valladolid .. 3.21O.1J2.ooo 161!i.l)6•.268 17.500.000 ".129.316.268 4.023.015.064 TOTAL. 7SSM6.oeo TI.t36.71I
Univ. de larqoa . 3.714.41).000 1.'19.473.644 21.320.294 5.281.566.350 4.702.404.122
uetv. Nac, Educ:. Dislancil . 2.563.905.000 912.661.)61 4.500.000 3.412.013.361 1.914.665.312 M~ DE CULTURA
uerv. Mmmdu Pelllyo .. "32.022.000 157.1IS.ooo 3.000.000 '16.m.ooo 1011.236.271 Fil_ Espaftola 108.• 14.000 23.J2l.14'

uerv. CUldIlno-MlIK:hep . 9U23.OOO 87.001.916 3.SOO.000 171.1)(1.916 216.151.610 COIISejoSlip. de Depones . 19.599.I.I.OOO 3.193.3Jt.432
Insl. Nec. Libro EspaIIoI . 6<43.SOS.0r0 5.10'.000

TOTAl. . lA.765m... SU73.619Mf ..,.,.01..... 1lt:uJU1Utl 174.19I.1-40.6S1 Inst. de la Mujer . 132.397.000 3IJ.211.71J

M~ DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL TOTAL . 21.111A57.1Ot ·J,5l5Jl!3.JSS

ImtilulO Nado..... de Empleo 719.781.S60.ooo 1).015.202.371 - 192.802.162.311 7SJ.ltl.291.412 M~ ADMINISTRACION TERRITORIAL
F<.>DOo GarUlla SalIlrial 49.601.651.000 62.741.040 - 49.664.391.040 63.4".414.615 Insl. Esludio¡ AdlllÓll. lol:a1.. ' 566.216.000 15.411.11$
Imt. b1. Lab. '1Sra. Social . 3S2.21J.000 - 166.128-1$0 116.146.2SO ss.sn.,"s

TOTAL 566.116.000 2SAILII:5Irlll. NaclonrJ HiPme .. S.I~.037.000 391.I9t.Sn 19.393.112 S.SS3.U5.3t1 4."6.0527.291
Orl. Tr.ba;o. Portuarios . 1.973.291.000 56.S13.ISI 2.029.t70.ts8 1.326.6Jó.519

M~ SA.NIDAD y CONSUMO
lll$l. Espaflol Emiaraci6n . 4.51$.120.000 - 3.303.239.001 1.212.580.999 1.223.666.042 Admón. l. S1nídld NulonIl. 25.616.6001.000 U67.14U30
Inst, Nac. Atistmcil Sodal . 6.126.117,(100 "'.1$0.477 4.951.812.972 2.S65.• U.SOS 1.496.66~.SJI InSl. Naciol\lll del COIII1lmo.. 4lO.ll5.0!Xl 1I.1SO.000
J. E. Oral. Escuelas Soc. 21U6HlOO - 112.l6i.ooo 639.104.12' Ser~~o de PublíeldoBCS . 91.m.oro
I.M.A.e. t.343.219.ooo - Ul.914.9JS 4IO.34Ul65 116.7t6.1S1

TOTAL •. l'.129.MUOI ...,.".".
Snviclo de PubIlclcioDtl . )00.204.000 - - JOO.204.ooo ISt.921.7«l

TOTAL. a.m.I..... 1016.1$9.1" • .307........ IS~.... IlI.m.53U2t TOTAL OOAA.ÁA. . 1Á11.31t-"UOO 113.191.151.651

ESTADORESUMENDE LASLIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOSDE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

30.20.149.330
431.4".000
9l.111.llOO

g..e,
p
...,
8

21.438.441.964
326.m.J9S
92.93I.6S3

21.157MU12

1.33..,02.1''-'304

Pr,,~ -...... .-

6.6960699.310 4.69ot.111:111
2.3S2.47I.1H 1.233.119.160

144.119.901 103.196.316
21H3Utt UUIO.Ss)

2.798.141.4ll 2.011.266.136
1.:563.60,",klll 7.IU.OOO.OOO
4."DSO.9S4 UlS.m.2O'J...",,- 1''''1.12'7.115

762.05'.000 4OO.27U44
'.701.lll.l~ '.379.4104.920
1.111.6IUJ7 1.711.697.• )(1
1.915.'21.69\1 6.241.122.921

.....219.000 H9.100.42' :::1O.z.l.019.141 1.411.446.631
91.906.950....1 77._.311.177 .,
2.207.219.716 1.100.107.13' S6B.•U.317 '7f.:m.99I

127.5'7UU't5f ItU21.1tUt1
.,
...,-909.UU10 '19.2oU.766 .,

7.0I7.cm.000 6.1".321."1
O36.236.'10.000 2I.11t.141.t61

]27.211.000 2-42.S42.4QJ
.,

41.516.000 126.J02 O
..........77..1. )5.)11_.913 ---- -c

'"317.264.928 ltÓ.916.i94 o
99.026.000 JU4U06

ISJ,UI.02O 131.922.622
1I].12-4.JSS 79.215.36J
1".2'06•• 11 IlS.29S.106

831.5t1.721 ""'IJI

lll.135.14I 336.962.101
22.593.690 .• 32 11.141.052.212

641.610.000 417.291.404
l.lM5.6U.775 '15.304.001

24.61'.721.355 11.71'-'17.325

591.614.185 416.941.438

591.u4.115 "IU"IAJI

SJ.s6I.•

3.56l1.2l6
2'.000.000
2'.000.000

142.232.000

198.789.000

191.719.001

1.103.431.21'
29S.1OO.OOO

U.I.)69.215

lO-.m.JJt
35$7l.nl57I 1.m.009.'71U79

M_
"'~os BIjM

............,......""""""'""""""~.................M"_
(en pesetas)

"'_los lhjM

............,......."'.-
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FSfADO AGIlEGADO DE LAS LIQUIDACIONESDE LOS PRESUPUESTOSDE LOSORGANISMOS ESTADOAGREGADO DE LAS LIQUIDACIONESDE LOS PRESUPUESTOSDE LOSORGANISMOS 18
AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS, CLASlflCACION ECONOMICA AUTONOMOS ADMINISTRATIVos. CI,ASlflCACION fUNCIONAL

(en pesetas) (en pesetas, excluidas transferencias internas)

Al GASTOS M_
Gnpoa• f111tdoMs OH'" OHM.. -MuMUlc:loaa ,...... A_.. BoJ- ...... .-

OHM.. c_.. 00II_
C...... ,...... .... .-A_.. BoJ-

l. Servidos decariaergeneral' 12.299.0113.000 2.214.799.118 2.210.72-4.974 I2.JOll51.J44 8.51j9.260.()72
l. GaSlOSdo personal 19/U62.S86.000 2l.'7IJMI.696 17.211.686.715 197.002.910.911 171.11l.504.011 ~; Defensas. Protección Civil y
2. Gastos rII bb. cte. y Hr\I 109.772.15'.000 '1,606.1It.Sl1 9.)21.'22.361 119.CM9.92S.205 102.2)].795.140

Seguridad cuidadana. . ... 14.926.573.«KI WO.']'I.I12 700.286.'" 29.317.222.142 2U61.216.6'7J. GaM'" fina~Of '.020.106.000 10.46$.1'75 Bl9I.161 '.023.411:1.014 •.7U.I\lO.134
4. TranSferm<111 conitntt. 931.191.218.000 22.J4l1.86J.4" 5],099.4)6.236 9OO.~.64U20 872.160.181.2:00 1 Squridad, Protección y Pro-
T.... 0p!!dMIn c.rrleIlcs . , 1~""'" ....,,- 7'-'71.137.179 1.111.517.t31.41t 1.1!l.9Z1.'7'7U91 moción Social ......... '3',904.97.'.000 25.S6i.525.1IOlI 40.751.093.998 924.711.410.810 886.67'.6IU91

ti. Inveníoneo rea..... 10'.112.176.000 68.22"'01.107 10.62'.299.101 162.715.177.406 IIU62.962.S6\I 4. Producción de bienes ptibli~

7. Tramrermdas eapilales . 1I.6IUS4.ooo 9."0.403.24' 1.964.286.021 46.'34.701.223 34.030.011.232 rosdecarictcr social ...... 164.959.7SO.1llJ S9.51J.S48.874 10.985.643.758 213.487.655.116 174.570.127.(168
T'" Oper.a-, ., CaPI!l 10.7.......... 1L1--..s1 IUU.!U.113 m......,.." 147.J13.I5UI1 5. Producción de bienes públi-

o. E!erti<:ios mndos .'
cosde caricter económico .. 103.187.098.1llJ 32.788.496.596 4.153.911.599 )31.821.682.997 95.292.446.680

T'" Optr. _.....,. . IJII.t76.t2UII 141.t51.!M.t51 W62.J12.", 1.431.761.11..... 1.29I.135.111.1t1 6. Re¡ulación económica de ca- s::
rácter .general . 72.975.718.<m 5.820.758.38] 24.627.111.637 54.1@.J64.746 45.4J4.246.436 .,

• "diVOS IínlUleieros 26.3H,"'.000 5.S01.IS6.lSO 1.340.194.0$' )0.514.420.792 12.114.957.0l6Il 7. Rq:ulación tton6mica de 1;
!- Pasivos financieros . 4.959,426.000 18.196.165 4.977.622.165 4.S,2.514.667 ~

1.....~~. 31JI1.II4.OllO 5.51...5J.f15 1.341.1....51 35A91.142.95'7 17.367.531.135
sectores productivos ...... 31.830.519.1llJ '.354.012.l<O 992595.319 40.191.956.221 ]3.971.l27.680 ....

TOTAL 1.411.3".112.OOt 14.....71.5S7.,.. t3.61Ul6.'" 1MU59.15J.I06 IJI5.6IJ.J!1A11 8. Reconversión. reindustriali·
.tición y desarrollo ~

BI INGRESOS empresarial ... ..,. 15.825.924.(0) 2.3'2.712.861 534.]82.529 17.684.254.339 15.869.124.907 S9. Transferencias al Sector Pú- -........... MZS , ........... """""
blico Territorial. 255.094.000 - 226.927.823 28.lti6.177 8.824.024 'O

<:.,ihoIoo 1_ .... ...- O. Deuda Pública .......... - - - - 'O
A- a.¡. - O

TOTAL Ind 1nIIsf. loL) 1.366.164.731.000 142.798.810.319 8S,11I8.671627 1A1l174J69.i92 1.2I2.II6.IMJGS
l. Impualos dir«eos. '14.011.<00.000 - - "4.011.030.000 51'.197.497 .on Tnld." 45.2U.31tOOO 5.671141.647 L41l.838.3Jl 41484.2lJ.J14 3l.517.164.ID2. Impuntos indir«tos 1.196.0lIlI.000 14.117.500 1.111.120.500 l. 144.4,4.1SO
3 Tll$lIs y Olros ¡nunos 61.84'.1-44.000 10.010.651.565 .... 172.076 71.107.119..... 77.936.391.102
4 Transferencias cornmles . '97.:160.667.000 12.212.146.137 29.0112.631.194 '10.490.111.643 SS1.,n.221.4io TOTAL AGREGADO . UlJ .J89.lJ2.OIlI 148.47l.551...,' .3.il11.1IU611 1.466.259.153.006 1.315.603.353.427
,. Inenos p!lrimoniala . 7.117.127.000 '4.686.660 7.171.113.660 8.101.332.9$6

TDtaI o,er.-. úrriaIIn t.I.1:2JU1.... 11.277MI.I62_ 1UI5.5tJ:m 1.175.DU75.Jn l.I6UU.t4UJ1

fi Enajenación de inveníoncs
rules . ..". 2.24).505.000 - - 2.243.50S.ooo

7 TrulmenciMde capital 1l'.298.339.ooo 14.1S8.974.fi34 6.)".731.62' 143.801.315.006

T.....~. C&IIIbI,. 131.541..........· IU5I."4.i34 U55.'73U1I I46Ne••

T'" o,.a. No~.. IJI'.n1.J1U11 37.IJ6.465Mi 35.511.3JUM I.J2U37.155.1t1

1.116.617.2'17
141.971.642.t71

I~I"

1'-'7II.1W.5I6

l. ·"dlVOll financieros. 78.017.741.000 85.80D86.961 4001.180 16J.822.724.781 16.'22.624.S48
9. Pasivos rlRancieros , 13.600.000.000 1SO.000.0ll0 13.•"'.000.000 13.671.220.100

Taui~n..cIena,., 'UI1,7GM1 1lU55.J1U61 ...1. 177.611.m'7l1 __"'''le
TOTAL. IAII.JIJM1AII 1111'1.151.657 35.571.'734.5'11 IMUlJ.7IU7J 1.3JI.9Í1ltJ,JJ4

....
t
00
'O
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ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS Y LOSCORRELATIVOS
DERECHOS RECONOCiDOS ENELEJEROCIO PORTRANSFERENCIAS INTERNAS ENTRE LOS

SUBSECfORES INTEGRADOS EN LACUENTA GENERAL DEL ESTADO

(en pesetas),

T.wdueadaa corrieiifn T~.QIibI
,

,
ObIipciones re·- .... Or....inn05 Oraanisnlos Orllnismos OrllnislilOJ

....do AUIÓftOlllOl AlIIÓII_ Como ...... AutÓllOmO$ AUlÓllOlJlOs Como
Adminislradyos Ind., Fin. y Anq. Admiaisualiyos Ind••Fin; y Anq.

Der«hosre.- ....
- 18.11'.428.~97 ~).(M6.~19.m - 40451.100.000 ~.47UJ6.S92

ESTADO

- n.U4.m.nl 1.191.20S.290 - ~.I46.449.SOO l!l.1~7.s01.ooo

489.4~3.931.m 10.10I.6OJ.~91 ~.nO.731.2IO l33.m.314.7!l6 30.322.034 -
Orpnismot

.

Aw_ .

Adminislr.tiYOl

489.m.61~.5104 1S.S49.238.1I1 436.941.039 138.841.184.144 m.660.II' IJ.120.238

15.413.131.895 141.110.000 m.1OS.000 2ll.953.SIO.624 - -

"""""""Aut6noIIlos Como
Ind., Fin., y A.....

14.171.219.611 141.209.000 634.297.149 220.892.137.116 - -

!' __ .0"

"""•• 1·10 Zl
1985

ESTADO COMPARATIVO ENTRE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGOY LOS
CORRELATIVOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO EN 31·1U5 POR TRANSFERENCIAS

INTERNAS ENTRE LOSSUBSECfORES INTEG.RADOS ENLACUENTA GENERAL DELESTADO

(en pesetas),..-- TI'UIfeIwdu IN QfJbI
,

,
Oblipcionts pen-

dienleS de PIllO por Orpnismol "'........ "'........ 0.......,,,"", AlIlÓDOlllOS Autónomos Com. ...... A._ AlIl6nolnoI Conl.
Adminislraúyos Ind., FilI.YAIta¡. AdtniIlistnlivos Ind., F•. YAaq.

0eredt0s pello

Idiadea dEcobro poi

- - 35.S37.613.S29 - 1.000.000 )9.11).013

ESTADO

- - - - - -

49.626.4)0.132 65.625.911 2.760.102.6&8 S9.UU9UI8 150.015 -
"

OrpniSlllO$
Aul6nom0l

Administralivos

52.409.2.41.141 6.003.642.665 212.1103.429 63.511,416.422 34.S22.455 111.136.200

JO.I2fl.643.H6 - 34.1311.000 19.008.l»6.rni - -
Orpnismos

Aulónomos Com,
Ind., Fin., y Anq.

24.243.358.390 9.ISII.4~9 402.539.137 19.241.119"" - -

'c",

t
C3

f
~

N-
I--O

C3

~
t"<1
e".
?
g

- -. 'f, • .-;e.-.!..:y',. ~_~.._IIIC'~.·..'.-.:.·.:, :!; \_ ~~.:: ·I :· ~o ,,: '-;. _ ,- •• _<•• J>o v.· •. '''','-.< .,.~ ~,•.~., ';'..-. -, .~5 "-"~. - ~'. -:, -..,.....,.'.'.;.~ _ ' ,""-~_lL""'" ~ ., .



Anexo 1·11,
1985

DETALLE DE LAS MODIFICACIONES DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE EJERCICIOS
ANTERIORES DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

BALANCE DIFERENCIAL AGREGADO DESALDOS DE
LOSORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 1ge11984

Anexo 1·11.1.1
198$ g

"c·
?

8'

Dtrffltos Y mlt:1tl:kMIa y Denc~ y mae.ac-s y
DeItt. b...... Aaftd. El'nIf. DeItt. Ex"", Acrea Extrap.

c._

(en pesetas)

A'CAUSAS:

B.ja A_" ,,-. JI·U....

(en pesetas)

ACTIVO

A""'" 01.01.15 JI·JZ-15
v_

DdJos. pend, cobroej. ant ... 2J4.11lI.9.54.749 126.S3I.552.023) 187.5n,402.726 19.7".311.369 1161.8JJ.l1l5.J51)

773.572.248 4.894.884 572.674.888 5.307.409 Ochos. pendo cobro ej. corr .. - - - J4l.190.816.01~ 143.190.f76.on

6.527.852 260.411.424 N/A N/A Deudores Extrapresup ....... 16S.57S.045.OS1 (851.418.780) 1602l626.271 245.961.526.636 81.24l.900.J6.S

176.127.946 123.692.189 N/A N/A Tesorail: Caja y Bancos .... JJ7.768.196.936 17.520.514.630) 110.247.682.306 86.S99.699.709 123.641.982.591)

254.353.S71 1.001.618.622 61.606.626 200.357 TOTAL ............ .!7.4ill96.736 J34._.4331 46l.S48.lIIJ03 49S.sel.41'.786 31953._
S8.827.28O 81.705.457

1.210.581.617 1.449.444.899 715.986.971 5.507.766

I
PASIVO

BI DETALLE POR ORGANISMOS:
JI·I2....

A_.
01-01-15 JI·U-I5 v..-

99.992.158.]76 (10.963.144.459) 89.029.013.917 18.Ul.44S.Ó64 (70.176.568.853)
S8.IIU33.741 58.114.431741

98537.871.299 11.86i.997.128) 96.668.873.771 117.432.719.293 2O.763.84S.522
23.298.7~.S07 2l29ll.7Sfi.S07

948.181.486 948.181.486

Errores o defectos contables
Prescripción

Contraido excesivo
Otras causas justificadas .
Otras causas no justif.

TOTAL.

"'-
Universidad Politécnica de Madrid . . . .
Servicio de Publicaciones M? Economía y Hacienda.
Inst. Nac. de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
I.N.O.O...............................•.•........
I.R.Y.O.A. . .
I.S.f.A.S. . ............................•.....
Consejo Superior de Deportes ..............•...........
Instituto Nec. del Libro Espai'lol " .
Universidad Autónoma de Madrid .
Universidad de Murcia. . .
Otros . ...............•...........

TOTAL.

.-~""Im"~~~',~~ :_:"'~,~.:-,·.~_·:.·:..l' '; .••• .6' :_.. ~" ......:.,'..,..'~••••• ~.' _.... ~u·.·. :~-~,,,~ ..,'...... .-....

Bajas (A...GIt) IIftOS ea:

Dertdlotl: y .... 0IJIpd0e¡; y
n...... KI"H4. nlraf.

(568.027.757)
135.750.238
78.712.54)

(81.700.000)
766.591.540

884.283.216
58.845.730

128.848.143
35.730.093

5.646.562 31.808.904
157.621.520 304.421.047

494.594.646 1.443.937.133

"-

Ob6g. pus. PIlo ej. aot ...
Obli¡. ptes. PIlO ej. con .'
Acreedorcs Estraprcsup .
Remanente presupuestario .'
Remanen. por op. ej. anls .
Remanente por UUbO de
saJdos acreedores y deudora
extTapresupuestarios y rectiñc.

de existencias ..
Rcmanm. tesorería ej. ut..

TOTAL .

].060.080
298.922.167.061 (22.071.343.446) 276.850.82.l615 276.850.823.6IS

491.451196.136 J34.903.48S.4331 46l.S48.71JJ13 49S.5G2.419.186

5.060.080

3l9S178LCJ

f
t."~

I-¡g

t
'"-



Anexo 1-12.1.2
1985

I:STADO DI:MOSTRATlVO DE FLUJOS· ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

A.... 1·12.2 U
1985

F:5TADO DE CONClLlACION ENTREOBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS POR
TRANSFERENCIAS INTERNASENTRE ORGANISMOS DEL SECTORSEGUN CAUSAS QUE

MOTIVAN LAS DIFERENCiASSECTOR DE ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATlYOS

....
t
'"....

" hllllOrtt

A.,JkMilln

COIIl"tpto " IMporIe

Orilen

COlIa'''. Dtrtdtos PtlMIIieIIlts de eollro

87.1
12.9

100

81.243.900.365 Deudores Extra.

12.062.135.112 Acreedores

93.306.035.477

26.4
25,3

22.3
25,0

1.0

100

24.642.209.285 Deudores

23.647.982.597 Tesorería

20.763.845.522 Acreed. Extra
23.298.756.507 Rle. presup.

948.181.486 Rre. op. ejer. Anler.

5.060.080 Rle. Anulación
Saldos Acreed.

y Deud-. Extra.

93.306.035.477

Derechos pend. de cobro a 31-12-84 (1) ..
A aumentar;
- Inst. Nac. Denomin. Origen (2) .

A deducir:
Servicio Militar de Consnuc. (3) .

- Junta Admtva. las Palmas (4¡" .
- Universidad de Barcelona (5) .
- Un¡v. Autónoma de Barcelona (S) .
- Univ. Politécnica de Barcelona (5) .
- Universidad del País Vasco (S) ..
- CE.D.E.X. Sección 2~ (I.N.e.E.) (6) .
- Patronato Prom. Form. Profeso (6) .
- Insr. Nac. Educación Especial (6)
- ItlSI. En. Agrarios Pesq. y Alim. (6) ..
~ Serv~ Defensa Plagas e Insp. Fitop. (6) .'
- 'Patronato Nacional de Museos (6) .
- JUnla Coord. Acl. y Estab. Cuilurales (7)

Deremos pendienles de cobro a 1-1·85 .

~ pnNIintts de palO

Obligaciones pendo de pago a 31·12-84 (1) :
A aumentar:
- Inst. Nacional Denom. de Origen (2) .

214.108.954.749

141.033.676 141.033.676

2.165.121.026
408.241.102

USl.800.990
535.434.289
39:1.431.665
100.241.228
144.495.259

11.5ZO.181.273
7.686.910.710

16.312.267
760.114.462
590.121.864
200.92].564 26.672.585.699

117.577.401.726

99.992.158.376

165.554.44S 16s.554.445

E::

~
N

I--os
A deducir;
- servo Militar de Construcciones (3)
- Junta Admtva. las Palmas (4) .
- Universidad de Barcelona (S) .
- Univ. Autónoma de Barcelona (S) .
- Univ.Politécnica de Barcelona (S) ..
- Universidad del Pals Vasco (S) .
- C.E.D.E.X. Sección t2~ (I.N.C.E.) (6) .
- Patronato Prom. Form. Profesional (6) .'
- tnst. Nacional Educación Especial (6) •
- Insr. Est. Agrarios Pesq, y AlirnenL (6) ..
~ Serv. Plagas e Insp. Fitopatológica (6) .
- Patronato Nacional de Museos (6) .
- Junla Coord. Activ. y Estab. Cultur. (1) .

Obli&!:1rione!; pendo de pago a 1·1-85 .

2.528.964.849
211.683.343

1.005.599.921
903.701:646
278.219.068
377.708.798

5S.486.487
4.346.790.364

689.683.081
2J.039.0ZO

432.077.170
232.100.362

45.644.189

\

11.128.698.904

89.029.013.917

~
e".13

8



Anexo 1·1z.z ZI
1985

ESTADO DE CONCILlACION ENTREOBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS POR
TRANSFERENCIAS INTERNAS ENTRE ORGANISMOS DELSECJUR SEGUN CAUSAS QUE

MOTIVAN LAS DIFERENCIAS SECTOR DE ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

Anexo [·I1.Z 31
1985

ESTADO DE CONCILlACION ENTREOBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOC[DOS POI
TRANSFERENCIAS INTERNAS ENTREORGANISMOS DELSECJUR SEGUNCAUSAS QUE

MOTIVAN LAS DIFERENCIAS SECTOR DE ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRAT1YOS

o,eradoMI ub. i ,...~

13
tT1

"".¡3

8

(1) Por ....eaadón de saldosa 31-12-84 de det"echos '1obIipciones pmdienles de tONO 'J paJO. respectivamnlle. de ejrrdcios anIto
riores a 1984 (II.699..5IU187 Ptas. para derechos y 21. 487JW9..570Plils. para obüpdones) y del ejercido 1984U9.5.409.440.662 Plas.
para derechos y 78.505.108.806 Plas. para obligaciollt$).

(2) Por no inclusión de ale O. ni 11C.O.E. 1.... al haber rencfidosu$ cuentas ton defectOS 'fOl1Nllti.

(3) Por haber adquirido tite O. naturaleza comercial por R.O. 897/84 de 26-3. a partir de 1·1-15.

(4) OO. que suprimidos por R.O. 1654/1S de ).1. no lime praupuesto aprobado para 1985.

(5) OO. lf....ferldOi a las rapecli.as ce.AA por R.D. JO.5I8S de 6-2 Ypor R.D. IOI4iIS de 25-5.

(6) Por no inclusión de titOS OO. en la C.G.E. 1985. al haber rendidosus cumlU cOn dereaos rormllle$.

(7) Por no incluáón de este extinpido O.• al no haber sido presmtatbI • la IOAE 11tUmla que comprendiendo las operaciones
reaJmidas deSde la r«ha de suCllIilición huta 31-12-85. debíI haberpraentado d .Induta NM:ionaI de" Anes EIl:ftIil:as yde ti MÚ5il:aII.

(8) Re5IIlta de la qrepdón del saldo de la tuenta. 1-1-14 (240.902.757 ..50.5 Ptas.), de los resultados de 11114 por~ de
ejercicioc:onimIc(52.119.035.228 Pw.) de operaciones de ejerciciosanleriores (S.871.165.125 Ptas.) '1extraordinarioll (2IUOI..50.5 Ptas.).

EdII__ 11 lleIanrtll

Exislencias finales. a 31-)1·84 .
A aumentar:
- lnst. Nac. Denominaciones de Oriaen (2) .

A deducir:
- Servicio Militar de Construc. (3) .
- Junta Admlva. Sta. Cruz de Tenerife (4) .
- Junta Admlva. Las Palmas (4) .
- UniVff5idad de Barcelona (5) .
- Univ. AutÓnoma de Barcekma (5) ..
- Un~v. ~olilécnica de Barcelona fS) ...
- Universidad del Pais Vasco (.5) ...•.•
- C.E.D.E.X. Secaón 2~ (I.N.e.E.) (6) .
- Patronato Prom. for. Profesional (6) ...
- Inst. Nacional Educación Especial (6) .
- hUl. Estudios Allarios Pesq. y A1im. (6) .
- Serv. Dd. PlaJas e Insp. Fitopatolól. (6)
- Palran.lo Nacional de Museos (6) .....
- Junta Coord. Activo y Estab. Culturales (7) .

ExhteDdal ..... 1·1-85 .

~txb.........

Pendiente de cobro a 31-12-84 .
A aumentar:
- Inst. Nac. Denominaciones de Ori¡en (2) .
A deducir:
- Serv. Militar de Construcciones (3) .
- Junta Admtva. de Las Palmas (4) .
- Uni~idad de Barcelooa (S) ....•••••
- Univ. Autónoma de Barcelona (S) .....
- Univ. Politécnica de Barcelona (S) .
- Uni~idad del P~s Vasco (S) ..
- C.E.D.E.X. Sección 2~ (I.N.C.E.) (6) .
...... Patronato Prom. Form. Profesional (6) ....
- Junta Coord. Actlv. y Estab. Culturales (1) ;

PeMirMt. c*o. 1·1-15 ..

59.128.272

537.898.022
422.7.53.682
889.089.186
417.328.666

1.108.633.909
505.744.436

1.277,]7l.622
81.762.992

1.900.107;107
(I1.203.OS4)

-44.418.233
59.254.143

181.347.889
165.134.069

54.284.461

6.195.403,.
300.831.1 ro
94.1S1.~

164.88S.269
182.607.561

7.803.171 .
132.223.7S3

16.892.433

117.768.196.936

.59.128.1'71

1.S79.642.902

IIO.u7.Al.J06

165.S7S.045.0S1

,54.284.463

9OS.703.243

1....713.616.211

Pendientes de PIlO a 31-12-84 ...
A aumentar:
- Inst. Nac. Denominaciones de Otilen (2) ....
A deducir:
...;. Servicio Militar de Construcciones (3) .
- Junta Admtva. Sta. Cruz de 'renenre (4) .

. - Junta Admtva. las Palmas (4) .... , .....
- Universidad de Barcelona (S) ...•...
- Univ. Autónoma de Barcelona (S) ...
- Univ, Politécnica de Barcelona (S) .•
- Universidad del Pab Vasco (S) ..
- C.E.D.E.X. Sección 1~ (I,N.C.E.) (6) .
- Patronato Prom. Form. Profesional (6) .
- lnst. Nac. de Educación Especial (6) .
- Inst. Estudios Agrarios Pesq. y Aliment. (6)
- Serv. Deten. PIa¡as e lasp. Fitopatolól. (6) .
- Junta Coord. Activid. y Estab. Culturales (1) ...

Pendinde de .... a 1·1-15 .

ae.a.-te .. T-eriI

Remanente de Tesorerla a 31-12-84 (8) .
A aumentar:
- Inst. Nac. de Denominaciones de Origen (2)
A deducir:
- Serv. Militar de Consrruccíones (3) .
- Junta Admtva. Sta. Cruz de 'reeenre (4) .
- Junta Admtva. Las Palmas (4) ..
- Universidad de Barcelona (S) .
- Univ. AutónOma de Barcelona (S) .
- Univ. Politécnica de Barcelona (5) .
- Univmidad del Pa!5 Vasco (S) •.
- C.E.D.E.X. Sección 1~ (I.N.C.E.) (6) .....
....,. Parrenato Prom. Porm. Profesional (6) ..
- test. Nac. de Educación Especial (6) .
- Inst. Esi. Agrarios Pesq. y Aliment. (6) ....
- Serv. üeren. Plagas e Insp. Fhoparol. (6) ..
-- Patronato Nacional de Museos (6) .
- Junta Coord. Activ. y Estab. Culturales (1) .

Rttna._ de Tesomia a 1·1-15 ..

98.537.871.299

9.244.142 9.244.141

329.542.S33
S.83I.000
8.821.921

74S.693.03O
140.052.319
308.38S.496
ISO.OSO.822
12.860.210
41.S71.036
86.977.607

S.]80.310
6.878.]76
6.191.000 1.878.241.670

96.668.873.nl

¡::
s
<>
0

N
198.922.161.061

~
79.647.824 t9:647.82~,

4SO.707.069
416.922.682

1.076.819.038
SI8.67.).8IS
694.622.161
47S.4~,806

1.002.462.792
16S.7IS.3IS

9.164.156.73]
6.899.046.962

34.311.170
381.012.4S9
539.969.391
3]1.114.1177 22.150.991.270

176.8Slt.lZ3.6i15

¡~r ~
W
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Ane.o 1·13.1
1985

Aoe.o 1·I3.Z
1985

IV

~...

DETALLE DE ORGANISMOS Y CUENTAS MASSIGNIFICATIVAS QUE CONFIGURAN
EL SALDO AGREGADO DE ACREEDORES EXTRAPRESUPUESTARJOS DE

ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

(en pesetas)

..... 8 I
-_.......

..... 8

""""'""
.._. e.e.t... sipiIIcatP.

31·11-15 el! 31·11-15 31·12-15

161.036.515.866 I.N.E.M.......... ................. 047.008.225.442 r esoreria Gral. de la Seluridad~ 26.381.9S8JOO
4.188.678.665 Exceso Financiación Ley )/8) 19.849.6J6.IQ
2.619.109.961 Otros n6.630.980

8.190.829
FONDO DEGARANTIA SALARIAL ..... 41.329.928.926 Tesorería Seguridad Social clc "1.32J.S46.'IS

17.813.701.755 Otros 6.1I1.m
l.216.820.000

910.371 COMlSlON L1QUID. CRED. OFICIAL A Ingreso Pies. de Aplicación 6.593.096.047
EXPORT... , .................... 6.S9SJ196.0l7

a:::
19.441.62tJ.093 cnc.. ...... . ... 2.038.905.996 Ingresos Ptes.de Aplicación 1.643.309.994 lO

527.SOl.446 Tesoro Público 372.404U79 it
Otros 23.15L423

.,
IV

29H05.1Il -JEFATURA DETRAfICO ............. 1.618.309.194 Ordenes de pa¡o Aprobadas Ptes.

c3\5.048.989.856 SdJalamientos 1.0ll.868.O6l
Tesoro Público 3JO.204.929 .,

251.652.966 -Depósitos Giros Provincias 171.289.205 O
29.894.845

Otros 60.946.995

'"6.lOO.000.000 '"UNIVERSIDAD Da VALENCIA ...... 1.]73.423.110 T8SlI5 ExaccWnes ParaflStalcs 1.209.705].278 o
15.115.462 Tesoro Público 139."OU79

5.164.60].3<16
Otros 24.265.451

652.975.]95 UNIV. COMPLUTENSE DEMADRID .... 1.30].730.518 Depósitos a favor de particulares 642.913.476
1.675.366 Tesoro Público 570.82H85

Otros 89.991.557
932.269.050
338.044.406 AJ.S.N.A•.... ............... ...... 1.085.813.810 Ingresos iDdebidos 598.851.735

9.072.537 Tesoro Público 486.962.075

792.305.692 I.R.Y.D.A......... ................ 1.031'<)88.298 TesorcPúblico 512.501.841
323.480.463 Delegaciones Provinciales 263.410.016
60.749.943 IDgc:sos Pies. Apticación 103.240.324

241329.151.427 Otros 97.936.117

TOTAL OIGANISMIlS SELECCIONADOS ... 10l.J9l.S2lJ41 TOTAL CUENTAS ...... ....... It1JtI.S1lJ41
TOTAL ORGANLWOS DD. SOCTDR . 1IJ-'11.l2U13

I
al
O
tr1

"<=.
P
IV

8

Delegaciones Cta. Electivo
5.819.254.107 Anticipo porTransferencias Ctes.

Otros

1.176.536JllJ8 Anticipos Parque Maquinaria Agrícola
Banca Privada
Otros

1.279.385.993 Anticipos a Hospitales Militares. lnsaled
Anticipos de Tesoreria Internos
Otros

Insríruto Crédito Oficial
6.515.115.462 Otros

I.N.E.M. 167.852.555.322 Prestaciones pordesempleo
Subvenciones
Prestaciones R.E.A.
Otros

JEFATURA DE TRAFICO 23.091.438.126 Tesoro Cuenta de papd
OperacioneS delTesoro Deudores
Otros

FONDO DE GARANTIA SALARIAL.... 20.264.918.652 Prestaciones Satisfechas por la Tesorería
S.S. Pies. Aplic.
Premio Cobranza Pte. Aplicación
Cargos Efectuados por r.T.S.s. Ptes.
Depur.

.............
~ t!x ........_..... e..tas .. sIpiIeMiy.

t!lt31·11-M

DETALLE DE ORGANISMOS Y CUENTAS MASSIGNIFICATIVAS QUE CONFIGURAN
EL SALDO AGREGADO DE DEUDORES EXTRAPRESUPUESTARIOS DE

ORGANISMOS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS

(en pesetas)

COMISION L1QUID. DECREO. onc, A
LA EXPORTACION .

PATRON. APUESTAS MUTUAS DEP.
BENEFICAS ..

tR.Y.O.A.....

I.S.F.A.S..

JUNTA DECONSTRUe. INST. y Plande Desconcemración
EQUIPO ESe. 15.330.537.667 Obrasde Emer¡cncia

Otros

TOTAL OIGANISM06 SIUCClDNADOS .. 241329.151.411 TOTAL CUENTAS ..
TOTAL ORGANISMOS DD.SECTOR. 245.966.14IJ22
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An.xo 1·14.I.1 3)
1985

ESTADO RESUMEN DE LASLIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOSCOMERCIALES. INDUSTRIALES, FINANOEROS y ANALOGOS

(en pesetas)

A) GASTOS

CridIIoo
Modt' ! • Cridl .. "'--"'- ........ A_ Boja ...... ...........

~

M~ DE TRABAJO Y S.S.
Patronato Oficial Vivienda ... 242.532.000 843.444 243.3".444 31.419.193
TOTAL ..•.....••.•.•...... 142.531.000 843.A:I4 2.43.375.444 31.419.193

M~ INDUSTRIA Y ENERQlA
298.000'Patronato CQlU IndUitda .... 298.000 "'.000

I.N.I............. 447.431.986.000 267.368.358.380 37.952.143.268 676.847.601.112 641.987.368.718
TOTAL .••••..•.••........• 447.43U84.000 167.368.358.380 37.952.743.268 676.847.899.112 641.987.650.721

M~ AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENT.
S.E.N.P.A.... ............. 77.987.949.000 731.152.337 187.372.305 78.531.729.032 26'.573.331.153
&!rv. Na!. Cultivo 'Y Fena.
Tabaco: .. ............ 8.633.644.000 3.993.453.719 4.359.086.000 8.268.011.719 7.595.568.706
l.e.O.N.A.. ............... 24.339.590.000 4.934.848.534 7.337.533.176 21.936.905.358 15.913.475.132
Patronato de Casas Agrio::ultura 132.066.000 132'()66.000 2n857

• F.O.R.P.P,A......• 254.770.938.000 15.085.501.633 4.629.062.364 265.227.377.269 250.645.370.408
Servicio de Pósitos ..... 93.389.000 1.700.000 1.700.000 93.389.000 67.932.723
Entidad Estatal Seguros
Agrarios. 9.187.255.000 4.103.420.433 21.022.000 13.269.653.433 7.440.463.496
P.R.O.M. 2.227.990.000 6.756.073 562.361 2.234.183.712 1.538.887.591
TOTAL, •.•.•..•........... 377.372.811.000 18.856.832.729 16-S36.338.106 389.693.315.513 309.775.307..Cl66

M? PRESIDENCIA
B.O.E .. 2.743.574.000 519.690.928 34.457.927 3.228.807.001 2.975.234.410
Patronato Cuas Presidencia. 948.312.000 26.923.074 975.235.074 56.996.438
Instituto Astrofbi«l de
Canarias . 547.417.000 n516.192 30.148.570 594.784.622 392.180.562
TOTAL .................... 4.139.303.000 624.130.194 .........., 4.'7J8.n6.6" 3.414.411.410

M? TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICAC.
Caja Postal de Ahorros ......• 40.479.552.000 7.,357.131.614 1.I1l.793.585 46.722.890.029 42.680.573.703
Patronato de Casas de Correos 1.385.512.000 4.610.844 4.610.844 1.385.512.000 868.648.512
Aeropuenos Nacionales . 41.567.587.000 3.225.282.092 1.601.675.002 43.191.194.090 38.160.775.661
Exposiciones, Congresos y
Conv. -Espatla 365.124.000 119.162.710 484.2.86.110 440.654.380"
Administración TuristiCII
Espaftola .. 6.138.903.000 1.260.416.106 195.734 7.399.123.372 5.914.965.503

TOTAL ., ....•••••..•.•.•.• 89.936.67B.OOO 11.966.603.366 2.720.175.165 9U83.006.101 88.065.617.759

M? CULTURA
Orquesta y Coros Nac. de
Es~ ................. 949.342.000 161.459.846 76.142.846 1.034.659.000 941.791.3:z1
Editora ·Nacional ......... 251.890.000 36.535.980 4.709.000 283.716.980 244.618.3.51
Inst. Juv. y Prom. Comunitaria 1.683.430.000 412.931.974 352.035.2042 1.7..... 326.732 1.617.505.240
Patronato de Casas de Cultura. 430.909.000 33.280.7511 464.189.758 62.2118.351

L rotAL ••......•.•.......... 3.315•.571.000 644.208.551 ......,.... ""'''.m.<71I %.166.203.263
rotAL, GENERAL.... 1.1186'.9l14.1211.000 441.0~~.2.64.377 131.313.7704.7," 2.19lIi.705.617.633 1.890.12.3.519.816 .

{Cominuará-}

BOE núm. 200

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el Auto de la Sala Tercera dejo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 4 de febrero
de J988 por el que se tiene por apartado y desistido al Abogado del
Estado, en el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de fecha 31 de diciembre de 1986, y se devuelven las actua
ciones al Tribunal de procedencia para la ejecución de la Sentencia
apelada. . .." . . .

Resultando que, la citada Audiencia Nacional. según el testimonio
de la Sentencia dictada en 31 de diciembre de 1986. en recurso con
tencioso-administrativo número 24.932, interpuesto como demandan
te por la entidad «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», frente a la

•

20776" ORDEN de 7.de marzo de 1990 por la que se dispone la.
ejecución de Sentencia dictada en 31 de diciembre de 1986
contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de 13 de abril de 1984.

demandada «Administración General del Estado», contra la Resoiu
cióndel Tribunal Económico-Administrativo 'Central de 13 de abril
de 1984, sobre liquidación definitiva por el Impuesto sobre Socieda
des y Gravámen Especial del 4 por lOO, ejercicio de 1970, se ha pro
nunciado sobre la cuestión debatida en los términos' que se expresan
en la parte dispositiva.

Resultando que, contra dicha Sentencia fue interpuesto recurso de
apelación habiendo sido admitido a un solo efecto, sin haberse proce-
dido a su ejecución. .

Considerando que, COncurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus pro
pios 'términos, de la referida Sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

Fallamos: Que, estimando en' parte el actual recurso contencioso
administrativo, interpuesto por el Procurador don Rafae1 Rodríguez
Montaut, en nombre y representación de la entidad "Banco de Cas
tilla, Sociedad Anónima" frente a la demandada "Administración 'Ge
neral del Estado", representada y-defendida por el señor Abogado del
Estado; contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial de Salamanca, de 30 de septiembre.de 1980, Y. del Tri
bunal Económico Administrativo-Central de 13 de abril de 1984. a las
que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos no ser en
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CORTES GENERALES

COMUNlCACI01V de 25 de junio de 1990. de la Presiden
cia del Congreso de los Diputados J de la Presidencia del
Senado, por la que se dispone la publicación del Dictamen
relativo a la Cuenta General del Estado correspondiente al
ejercicio de 1985 v sus acuerdos anexos. (Continuación.)

Excmo. Sr.: El Pleno del Senado, en su sesión del día 23 de mayo
de 1990, y el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del
día 14 de junio del mismo año, aprobaron el Dictamen de la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas correspondiente

a la Cuenta General del Estado del ejercicio 1985, así como los acuerdos
anejos, de conformidad con las normas de las Mesas del Congreso y del
Senado sobre la tramitación de la Cuenta General del Estado de 1 de
marzo de 1984. Trasladamos a V. E. dichos acuerdos, así como el
informe anual del Tribunal de Cuentas correspondiente al ejercicio
de 1985 para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados. 25 de junio de 1990.

Félix POIlS Irazazúbal Juan José Lahorda Manin
Presidente del Congreso Presidente del Senado

de los Diputados

Excmo. Sr. Ministro para [as Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno.

Anexo 1-14.1.2 l)

1985

ESTAI)() RESUMEN DE LAS LIQUIDACIONES DE I,OS PRf:-..,UPUESTOS DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS COMERClAU:S, INOOSTRIALf$. FINANClf:ROS y ANALO(;OS

(en pesetas¡

8) INGRF..<.;()S

P,tvi.o;ion.....
IniciJIfrs

Prl'wisK>n"';
finJIri

J),.....·dlOs
,<'<"ono,..id",

\1" OBRAS PUBLICAS Y URRA~IS\-1n

Junta de PUerto de AI...e¡:¡ras 2. t85.822.(XXl
Junta del Putno de Almt,;a 519,t87.101
Junta del Puerlo de Gijón 2.244.572.000
Junta del Pto. y R,a de A";I¿, 721.358.000
Junta del Pto. Bahía de Cád;z 1621.931.000
Juma del Puerto de Canagena 1447533000
Junta del Pueno de Casreuóe 6Ib.256.000
Junta del Puerto de Ceura 755.590.000
lunta del 1'10. de La Coruna I.tm.J9I1.llOO
Junta del Pueno de El ferro! 351.130.000
Junta del Plo. LU? y Las Palmas 2..164'XI3.000
Junta del 1'10. de Malaga 1.022.148.000
Junta del Puerlo de Melil1a 2bS.336.000
J"",a del Pto. de P. de Mallorca 981.881.000

M.U JUSI'IClA
Trab. Perlllen,"Mi",
Patrono Ca"" Ju,li"ia

rOTAl.

M" IJIJ'FNS_\
I',mon Ca.a, Mil IFj¿'ó10)
P~r,,"'. (:~.'a' Arm. 1.\'lMi,,,,¡
Parf<m. Ca,a' (A;re)
Se". \1iln~, COn\!

rore l.

M~ ECONOMIA ~ HACII·NDA
bib. "ial. .'I.'''n<J~ " Timl>re
Parque Mi",il \li"i"",ial
Pal. Ca'a, P",que \'1<'>,. ~lln

Comorcio Comp"ll. Sc.~ur(l'

leo
('r<-<Jilo S,,;;ial I't'''--1urro
O.N.l.AI'

roTAL

....r- lC>JfUUOR
I'at Vi.·ienJ. Interior
I'at Vivienda Pol,eia Armada
Par V;yienda Gll."dia Ci"il

roret

j<j.l.Il-l~.O(lO

7f,IH~)I)

6/10.1>511.000

9.1 ['I.7-t4.l)()()
2.34.1....~2.()()()
J.h36'ÍlIOW

12A-46.18'J.I)(~1

27.54t1.17l>.0041

IO.0ú5.122.0j)(,
7 1X111¡(~)(,

X;5(l(>{)()()

l"021>.--1'1().IOI

NO ¡,.w. ')().1'~1

1.·NI.Ll] ooo
44.44b.~.1.U)Il()

III11.llHZ.Íl30.000

8h7.57.1.00(J
760.208.000

2.087.800.000

3.715.581.000

1;llf17.~77

:l{,<j.WI.124
1.238.272'1'l!1

'Jo91.372.(O:

OI2.1J73.lllI2

~<.fJ/)l.3h: "'"
1.~"'".9"I.¡"'M

1<1.1'1 J(J:~

29.S45.005.~2

230.576.(_lO
20.0,11;77

100.000 ooo
90. 9Cú.000

164.484.%3

"'5.208.27~

25.819 ..110
138.04h.612
2831~. 133
28.065.7~

78.8IS.235
35.488.392
36.807.1>%

W4 h')7~08 "7.~H~l(>

'.hl :lIXX) h.."'I4. ~22

1>02.310.11011 lW.127.1>211

10.811.'\111.177 41'NPlhlll
2.7l:\.271<;24 2.nl'.''-:';.17!
4~74.~1.l.'I1I1 2h;'I.%U7t

1.1.4.111561 (KK) !5.23.\792.:lB

31.11511.2~9.!tll2 1-t.6SO.156.~t>3

IO.l),:l'\.h22.IXX) 1.1J.\1(l(>;>2'1.1, IX 1117 .on <;.~72-«l(> 244
Xi.I(l(> ()()(I .t~.nx .10'1

.l.(o.h27X'2 :1M 27.--1(,-1 <;1XIII,
'-1-1..IP.--1'1'I./,'!4 'X-.4X~.I~h--lSI

1..\1l1.2¡(--1 ..lm IAIXXI\.l.~J~

-14.446534.1l(l(\ 4.J'l4.~)5

1l4lI.427.6J5,.u.2 61J.32·tYQI.052

R67.\7.\.OOO <h<; 1111 7.1.1
760 20X()(l(J 2~4""'I.525

2.15--154'1.255 \;';461.791

3.7112.330.255 1.JII7.745.IW~

2.-t\hW~.()()(1 11.'.IM.~~8

539.2IX.777 24.Oh3.202
2344.571.000 354.718.026

80.000.000 73.2.258.000 155.221.6113

1.786.415.%:l 926.732.482
1.447.5HOOO x.2-*O.793

711.464.n5 29.0'-13.115
781.409.310 38.390.120

1240.444.612 42.~L62'

379.444.1:l3 9.601U63
:!.392. %S. 70'} 200.510.780
t.roo.see.ns 525.574.530

JOJ.l!24.392 149.706.024
1.018.688.696 305.606.475
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ESTADO RESlJM ..:N DE I.AS UQUIDAClONES DE LOS PRESlJPllESTOS nE LOS ORGANISMOS
Al1TONOMOS COMERCIALES, INDUSTRIAU:S, FINANCIEROS y ANALOGOS

(en pesetas¡

DI INGRESOS

""exo \-\4.1.1; 31
19R5

ESTADO RESUMEN 1)[ LAS LIQUIDACIONES DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS ORGANISMOS
AlITONOMOS COMERClAI.ES. INDUSTRIALES. FINANCIEROS Y ANALOGOS

(en pcvct avj

Rl IN(;RESOS

~
rn
e
~,

?
'"O

Or¡:ani'rnn,
Prt·'·¡,ion~'

Inidall"

Modilkado... '"

Aumentlls Baja,

Pro"¡,ione,
finate,

ONl":h(l'
recenocid", Or~~n;'m,,,

Prl"li~;"nt·~

Ini<'ialt·~

\I"d;nl'ar;"no'~

Aunll'nl"~ Raja~

Pn',i~j"ne~

nnale~

Derecb()';
rrconocido~

JlInl~ del PlIeflo de I'u,ajc,
JlI!lla d~1 PIn. S. e dt' reneflfe
JlInla del l'lIeno de Santander
Junta del 1'10 de Se,illa ,. R(,
Junta del PuerlO de Tarragona
Junta del Puerto y R¡a de Vigo
Juma del 1'10, y Ria Ponte"edra
Juma del PI". ViIlagart'Ía Arma
Como Adm. Grupos de Puerr",
Confeder. Hidrog. del Duero
Confeder . Hidrog. del Eh",
Confeder. Hidrog . Sur Espa~a

Conf Hidrog. Guadalquivir
Conf Hidrog GlIadiana
Conf. Hidrog . Jucar
Conf. Hidrog . Pirinw Oncmal
Conf Hidrog Segura
Conr. Hidros. N de bpai'ta
sec. I
Cctií, Hidrog , N. de E.<pai'ta
Sec. 2
Conf. Hidrog. Tajo
Canal Imperial de Aragón
Mancomunidad.Cauates de
Taibilla .
Parque de Maquina"a
1.1'.1'.'11
l'a1l0nal0 Casa M,O.I'.lJ

TOTAL

1,~20.12.1.(l(lO
IA1'I5/2.(J(lO
1.~1~..11.1.00(l
1201.565.000
26/6.R74.lXXl
1,30/.908,0CI0

61 s.eos.ooo
2.1.1.114,(l()()

1.4M.654.000
J,/64.37J.OOO
2.11/.4/l'I.000
1.564.090.000
2.127.0.10000
2,014.953,000
1.0/0.142.000
2000..176000
850.5~2,OOO

72l'1,50HXX)

~n,420.OOO

1,774,210.000
420,756.000

I.H61,9'l5,OOO
797.243.000

62.4H917.()()(l
2.151.084.000

113.699.894.000

'4.2R2.1.\(>
291.R5R.(l(X)

39.12".644
8.un ..154

2.14.390.290
429.611.209

DUOI
5M,52~

59.gI>5,9I>~

6.2Rb,146
22.141,142

141.915,113
97.55U)04

574.664,4R5

U21()(,I.H4
247Rf,.H~

101.64R,nl

111,68.1.919
70,017.151

4,143.608

48,R~.94S

20,0<J2.71~

24,%O,742,5~.1

1J4,7RO.721

30.087,6111.461

2()()0()(1,(l(Xl

1<;0,300 (l(X)

77.~94.309

89,398.113

.IOOOOO,()(l(l

4 ()()2 000

U40,000
4.94.1,1652frO

b.045.799.6112

1.65~.405.156

1.931.4.10.000
165S.().1~.644

1.2R<~.17 .,"4
~.911.~b42tj()

1./.17.519.2119
46'.441 ..1111
23.'.6"8.528

14,IS.S~5656

1,770.659.146
2, 140.217 14~

1.61/'1.607.000
2.824.5~I.004

~.01l9.617.485

1.070142()(lO
.1.521.4.17,.1:14

875,3J8,353

~UI51,nl

704.10.1.91'1
1.840,22\,151

424,8'19608

1'l1O~9494S

816,(N", :14
S2,501,4\14,2'11

2285,8b4,'21

lJ7,741 ,77~,779

50e.~~6.79~

861 ..,1)(,.157
947.148.078
3<1.756,(-,()<)

)8.294 391
69.747,693
~47.SI5.019

5J.5D~99

1~.I.J75.50R

J 16.169463
134.246.425

J.05R.?'J2.0J21'>
674.550.848

1.340.719.998
612.089137

2..10R,718,020
~53,595,69O

4H.987,636

617f>06498
1'>80,146,940
126,169,112.1

~44 841.S79
~SO, 120,340

79, '731,989,0f,1
2.136.9I1.l4IlO

911.3.W.9~U49

1'"",,,,,lIt) de' Ll'a, ,\griUJIILJrJ
l, ().IU'I'.A
Ser,,,:i,, de I'",il'"
LrHJdad hlalal ""~LJ"" '\glar,,"
F,K.O,M

TOTAl

\1:' I'Rr:SIIlF.·";CIA
FUl.I
Patronal<> Ca'~' Pre,id<'lh'i",

In"jlut" A'I"'(;'''''' de
Canaria>

rorxt.

M: TRANSPORTES. Tl)RIS~1() 1
Caja Puna¡ de Ahorro,
Patronato de Casa, de ('"rreo
Aer0puertm Nac·;onal ..
E~po, .. C"ng. )' CO",·. hpañ~

"'dmon. Tur;'I;,a hpafLola

TOTAl.

~l:' C\IITl:R'\
Orq. y C",,,, Nac' de f.,pal'ia
1'.dl1"ra Na.:itlna1
In" Ju'. y I'rom. C"",unLl",,a
Palfonalo de C"~.> de Cullur.

TOTAL

1 .l2.1l(,(,.I~~1

:'47~II~lR IHI
~.1 ..1~9,0()O

'J.J~i2"lX~1

2.!2~. 'NO.1XX)

377.372.1121.000

2,~43,''74,O()()

'J4~.) 12.()(XI

~J7.41?0(x)

U39.303.000

('OML:NICAC
40,479.552.000

1,3115 "12 ()(X)

4156~,~R7()()O

.lh~.124.IXW)

6.1.1II,'JOJ()()()

1l9.H6.678.000

949,.142,(l(X1
2\ 1.eo.ooo

Ihll.14.10.000
J30.'XJ9.(J(lO

_'-315.571.000

1O,~"(,,4JY.~(,'1

41l~21~~.Jl1

6. 19.1.~ 1~

24,14~.1I112.J21

485,2.1.1.001
2(,9~.1(j74

J7 ..167612

559.~B,697

6.143.HIII12'1

1 62) f,{)"1(l'j()

119. 1~~., lO

1.2~9.599()(Xl

9.2~5.70U29

IIUI'7,OOO
J 1826,9110

~9f,J~~.~.12

.13,2~0.7511

4-Ui.802.470

51~I.IH){XXI

11,1125551.130

c354111.()()()

235.4111.000

J .12.0ML()O
165.227.J77.n'l

9U~9,(J(XJ

1.1.21>9,653,433
U34.IH712

.'fl9.693.152.191

.\228 R07 001
97~,2.15,07J

S94,7Mh22

4.7911.826.697

46.722.R90.029
1..185.5J2.ooo

43.191.194.09Q
484.2116.710

/.398.502.000

99.1112.384.829

1.034.659.000
283,716.980

1./44.326.7.12
464.1~9.75S

3.526.892.470

?O52.686
279SJ5.630.056

9S.J60,201
7,)1I3.97Hl9S
2,3)1.7~1,869

340.303.012.742

~R.697,190

1110.455,468

544.614,720

763.767.378

51.217,66S.912
396.672.343

35.919.9)8.175
337,299.741

1.282.602.000

89.154.178.171

940.404.631
139,513.761

1.594.070.019
6016B.4U

2.734.156.824

~
¿::¡;:

§
[

'"'"

1
'O
'O
O

M" DE TRABAJO Y S.S
PalrOnalO Ofit'ial Vivienda

TOTAL
242.5'2,()()()

242.532.000

1143.444

843.~44

24,IH\.4H

2.t3.J75.4~~

6754'\,R30

67.5~H30

TOTAl. G':~[RAL 1.1186.9114.128.000 327.827.536.741 111.106.831.812 2.1%.704.831.929 1.789.661.033.313

M? INDUSTRIA Y ENERG1A
Patronato Ca,a! Indu'lr;a
J.N.l

TOTAL

2911,000
447.431.986.000 229.415.615.112

447.432.284.000 229.415.615.112

298,()()(l
676,1147,601,112

676.847.899.112

608.851,410.927

608.851.410.927

M? AGRICULTURA, PESCA y ALlMENT
S,E.N.P.A. 71.987.949.000
Serv. NaL CUII y Ferm. Tabaco 8,6B.M4.000
l.eO.N.A. 24.3J'U~.OOO

5H7110.OJ2
),546,45).719
5,010 "17,156

3.912.086.000
7.413.465.130

78.531.729.032
8.21>8.011.71'1

21.936.742.026

22.1121.355.581
10.164./89.21>3
1" ('63.29'1.991

~
v.
o
w
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ESTAUO.l¡(;RH.;,\DO DE l.AS L1Ql!Il)ACIO~FS DF I,OS PIUSt!l't I IS IU S
DF I.OS ORGANISMOS ,A.lITO~OMOSCO:\1ERClAI.r.S, 1:";l)t:STRIAI.FS. F1NA~UFROS

\ "'AI.O(;OS. CI.ASIFlCAClO .... rro:"O,\1J('A

ESTADO AGRH.';ADO DE LAS LIQUIDACIONES m: LOS PRESUPut-sros Uf: LOS ORGANISMOS
AUTON0J\10S COMERCIALES. INDUSTRIALES, FINANCIEROS y ANAlOGOS. CLASIFICACION

FUNCIONAL

tcu p<:'.":I'l~)

X.l~.I>i)\.17K.lHJ(l .1;UA%.959,5711 ".I.'Y.7l7.~.16 1.0~X.97U.HlJ.I.\.f 9~7 ..\7.f.!2.f,.f6.f

-.'~ 'e: .~.\< Il~l ,'.1'<:'.0.1-1 ~.'-l ¡-'¡;.!j~. ~- ...111," ~c5 lJó.JI.',M~ ~~~.J:'6. e': .6~' I 1.
:YI.'<'.,~\I)~1 )~(V¡ Ah~ X\1 h.L'W.I;~.\.I~_J 1,:' cs xs 1.¡..'.1 .1iJ] .1::',<.1:~,11

1.051JHO.9~lJ.OOO I ~11.5.\~~.lOHlJ' 7.f.IIt.f.lJ5"1.JlJ~ I.on J5.19'A9Q 'l(J2.7~QJOSJ51

I.HH6.91t.f.12K.IItHJ .f.fI.II.1~.!b.Ll'~ 1.1IJI,1.77~.7.f.f ~.I%. '15.b17,b,11 I.H'KI.lU.S:'~.~16

.\4 '", '~~'.~'I.l ().1..1¡-':I.~ -l .:~. ~'.t-lIJ.I:· ~~.l

:l:",-l%~ ",,, -l.l,¡"n" A "," .';-l~) 11' ~2;

~'~r- ~.lH.¡'~U (l,~I~ ~(1t1.6.\U96,.f6lj

Al GASTOS

ten pesetas. excluidas transferencias internas)

Crédil0\ Modiliucionn Crédito\ Oblil:acion~'

Iniciales Aumento\ Baja.\ finales rfConocida.;

9.555,627.1:00 1.357.582.819 380,077,010 10,533.132.809 9.299.102,643

21.546176,00] 15.879,41S,g82 11.567.342.1:00 31,85U49.882 23.565,168.371

8,969.347,1:00 488066.931 2l-5.489,679 9.131.924.252 4.439.533.187

,3,~ 15.635.00J 48.425.584.035 26,93'1, :57,743 94,703,461,292 85.016.841,173

75,94~,605,00] 11.296.340,849 4,338.2%,086 82,907,649.763 66.327.023,869 I~
;:;:
~

811.127.288.00J 70,169,978.317 34.381.634.826 846.915.631.491 694.399.500.258 18
;;-
~

i07,652,804.00J 288.05VXJS.4S2 47.757,950.279 947.1147,759.173 852.990.307.546 IN
N

'"'"O
IO·too},514,00J 5.269.368.748 3.266.843.121 106.006.039.627 89.845.393.539 1'"O

:¡:;
-o
O

I
1.818.019.996,000 440.939.243.033 128.855.390.144 2,130.103.848.289 1.825.882.87[1.592

S~rliCIOI de carácter general

Defensa. Protección Civil i

Seguridadciudadana

J Segundad, Protección l' Pro

moción Social

Producción de bienes públi.

COI de carácter social

5. Producción de bienes pdbh-
C,), de caráner económico

Regulación económica de ca

ra.rer general

Regulación económica de

sectores productivos
Reccnveruón. reinduunali-
zación y desarrollo

e.npresarial ,

Transferencias al Sector PÚ

buco Territorial

O. Deuda Pública

TOTAL

(;rup", d.' fundonl"

, ~ ~, ,\" ,¡,.\

:~ ;" ,.¡ 1.I,~:

I -i)'YI~."'¡~.

q'J :I~\ ,m'"~

-U,b ..f~7.~IJ~.I:' 1

-~~'{jI)K7 J,-1
: ileh I \~,:'I<)

:'',>(1'0: MJ'I~l.'
~,~~, In,'",

-1JI6.7.fn.9P.<J%

lk¡"ehl"
"'rlln"l'id",

()blil:.dOlllt"
H·t'on'K·ida'

I'n,i,;.",,·,
lillalt~

'''''.'

('r,'dil",
fln.l.·,

~:,-"(,q~'<I,

:h IM.<:~."':

1'c! : ·Ie '.ce '':
:11.:-11 ,'". :-"

"'1J..\1b.1O~.bl~

(, ,~, ". :' ¡ '1-' e,'

:~: ,<\ "/1 "'"1' ' .
:' ,n "~l' -" q~,,~ r:, ,-'
.\M!J~.1.blb ó5Q,b~I).:':~~02:

1 '.,.., j I :'~,

1.>e.' ~ 1, "1"

, ".' L~" ".
, .M.>~-1".·,

11-.rI~b.~~7.~Ii.l

\l.,dili,'"d'>i\n

.' ~ ~,

y
(",. -~~.I

';.6.1~,~ .t ~

\una·"I·" !laia,

\lndifi"a"i"n,"

(,.¡<1:'" o.:
\.\,'.dl" :,~

i I ¡;'¡C.M~, .",
1I \-,'.:'::' '-'1

.15.!btl7\1!A~2

\ulllt'nt'" U¡ja,

('ri'dil'"
Inid~le'

; I~~! ;ll!.i~('

BI i\(;RESOS

,'.' :'·I,~N>.IW
,-1 -I1I.<-l-l\.~~1

l'.l,~''l .1~.tK~1

II_L .1'<).11'.1.11~'

5J6.bH5.105.00(]

'!".rI'I(I.:':.\I.I~KI -11.f1~~.J'l .1.1:
~I~)."~.ó~' I~ll :~~I':' 11":; .'!
:'~H.~I:A7.1.IWIO 1~5.~.lO,~~7.1.f~

e1 .~'J~ .'<.'.I~';

"Y.~I.'.W'.I'I'

·:-~,co I\I~ IJ:~'

5'1ú.I.fIU~~.0llIJ
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Anexo 1·15.1
1985

Anexo 1·15.3
1985

CUENTA AGREGADA DE RESULTAOOS IJ[ LOS ORGANISMOS COMERCIALES, INDUSTRIALES,
. FINANCIEROS Y ANALOGOS

3
'""c.
13

CUENTA RESUMEN AGREGADA DE OPERACIONES COMERCIALES DE LOS ORGANISMOS
COMERCIALES. INDUSTRIALES, FINANCIEROS Y ANALOGOS

DEBE

(en pesetas)

HABER

'"O

(en ces-res)
Ccecejtos ImP'Ortr CQnceplO$ IlIportf

DEBE .IABER
Explotación (saldo acreedor) 146JS5,2C1:l.847

COlI(fptos

Existencias iniciales

Compras

Resultados operaciones comerciales

Importe

244.728.179.978

2S7 .057 ,499.!l8

93.743.441.763

ConCfplOS

Existencias finales

Ventas

Imponf

m.749.891.398

356.779.229.461

Tranterencias corrientes

Transferencias de capital

Pesuhados extraordinarios (saldo deudor!

Resultados carteta de valores (saldodeudor)

roTAL

99.077. 600,384

54.651.571.831

91,403.454.154

75,908.767

245.208.535.136

Resultado neto lolal (saldodeudor)

TOTAL

98.85].325.289

245.21l8.S3S.136

TOTAL .. 595.529.l21l.859 TOTAL 595.529.121l.859

CUENTA AGREGADA DE EXPLOTACION DE LOS ORGANISMOS COMERCIALES,
INDUSTRIALES. FINANCIEROS Y ANALOGOS

(en pesetas)

ESTADO COMPARATIVO AGREGADO ENTRE ALGUNOS DATOS CONTENIDOS EN
LAS CUENTAS DE EXPLOTACION y RESULTADOS Y LOS CORREI.ATIVOS DE LIQUIDA crox

PR[SUPUESTARIA DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES, INDUSTRIALES,
FINAr"CIEROS y ANALOGOS

(en pesetas}

Al GASTOS

Si Explolacilln SI liquidación
Dilfrtrlciay resultsdos prnupuntaria (31-(2)-.(11,1> l2I

76.950.046.957 76.950.087.324 40.367

21.1 39.998.017 21.126.158.219 (13.839.798)

290.927.175.170 290.202.609.932 (724.565.238)
99.077.600.384 98.462.072.521 (615.527.863)

54.65l.571.831 425.493. 118.625 370.841.546.794

.542.746.392.359 912.234,046,621 369.487.654.262

B) INGRESOS

Si Explotación Si Liquld-eIÓII
Diffl'flId.

~. resuhados lIi"nupvt5l1ria
(J) - m"m(]( l2I

\::
U>
o
U>

-o
-o
O

;;::
r;:
;:¡
o
i>
~

N
N

:~
:<l
O

1.537.600.544

3.565.707.281

5.I03.3{)7.825

Anexo 1-15.4
1985

1.412.237.423

24.185.841.681

91. 768.819.648

349.100.809.369

466.467.708.121

J .412.237.423

24,185.841.681

90.231.219.104

345.535.102.088

461.364.400,296TOTAL

ronnplo~

Cceceetos

Personal

Sienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Transferencias comentes

Transferencias de capital

TOTAL

lrnpuesros directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos

Transferencias Cles.lSubv. a la cxplot

Ingresos patrimomales

Importe

238.749,891.398

m.039,8D9.8Ofi

345.535102.088

1.412,237.423

24.185,841.681

90.231.219.104

301059,589

10,271.362.m

5~2.596.295

2,863,492

l3.i07,m,595¡

2,m.551,99~

1.067.479.9%.912

Anexo 1·15.2-m-S-

TOTAL

Conceptos

HABER

bistencias, saldos finaks

Venta'
Ingresos patrimoniales

Impuestos directos s/Ia renta
Tasa, y otros ingresos

Subvenciones a la exploración

Trabajos realizados por los argo ¡l'su mmoc
Provisiones aplicadas a su finalidad

Anulación obligaciones ejercicios amenores
Aumento derecho> ejercicio> amenores
Resultados pendientes de realización

Realización de multados de otrosejercicios

Imponf

244,728.179.978

257.365.179.010

76.950.046.957

21.139.998.017

290.927.175.270

28.896,320.309

1.117.170.084

717 ,4-40
146J55J09W

1.067.479.996.912

DEBE

Existencias, saldo> iniciales

Compras

Gasto> de personal

Gastos en bienes corrientes y servicios

Gastos financieros

Amortizaciones y provisiones

Anulación derecho> ejercicios anteriores

Aumento obligaciones ejercicios anteriores

Saldo acreedor

Conceptos

TOTAL



Anl.'xo 1-16.1
1985 -

BALANCE m:SITUACION AGREGADO DE LOS OR(;ANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES.
INDlJSTRIALES, FINANCIEROS y ANALOGOS a 31·12·85

Anexo 1-16.2
1985

BAtANCE DIFERENCIAL Y AGREGADO I>t: SITUACIOI'i 1)1': LOS ORGANISMOS AUTONOMOS,
COMERCIALES, INDUSTRIALES, FINANCIEROS Y ANALOGOS

'"..
V>
o
o,

(en pesetas)

ACTIVO

Inmovilizado mal erial

Inmovilizado inruatcr¡al

Inmovilizado Iinancier o
Gastos amontzabrcs .
Existencias

Deudores .

Cuentas financieras

Situaciones transitnriav de Imanciacióu

Ajustes periodificación

Resultados.

TOTAL A~IIVO .

"ASIVO

Fondo patrimonial

Subvenciones capital.

Previsiones

Provisiones

Deudas a largo plazo ~ medio

Deudas a plazo cono

Ajustes periodi ñcacidn

TOTAl. PASIVO

652.464.563.132

167,882.727.327

4.036.192.415. 147

3.639.547,272

210.969.441.582

52I.R55.86J.406

285.041.493.807

65.112.615.069

61.255.263.701

98.853.325,289

6.103.267.253.732

(J 21.994,477 .125)

1.624,549.264.209

14.761.985.803

31.353.437.792
4.034.474,770.652

492.158,845.557

27.963.426.844

6.103.267.253.732

(en pesetas)

31·11·84 Aj\l~lf<; 1-01-85 31·12-85 Vuiadón
tu ," (3l-m + \2.1 '" 14'<>

ACTIVO

ln.novilizado material 57\.374.489,961 17.&00,227058 588.974.717 ,021 650,047.599.035 61.072.882.014
lrunovilizado inmaterial ~9677.J67.035 29.677.767.035 167.878.402.417 138.200.635,382
lnmovilizadc financiero 3.(,.14,074, %).392 .18,599.446 HM,113.562.838 4.036.184.048.683 392.070.485.845
Gastos amortizables 4.505,066,468 - 4.505.ll66.468 3.202.697.m (1.302.368.933)
Erinencias 2\4.505.492.209 8,209,135 214.514.701944 210,780.143.356 (3,734,558.588)
Deudores 34Q.306.266.012 (172,98l.758) 340.133.284,254 43l,330.573.I68 91.197.288,914
Cuentas financieras 24b.607.468.642 (3790n075) 246.2211.395.567 227.703.846.389 (]8.524.549, 178)
Snuaciones lransilOllas de

financiación . 6S.751,153.512 - 68.757,253,512 65.112.615.069 (3.644.638.44)}
Ajustes periodlficación . 97.785,522,027 97.785.522.027 61.155.213.987 (36.530.30a.G4O)

I~Resultados 368.33Un040 187433.944) 368.247.439.096 98,982.070,050 (269.265.369.046) o.
ri

101AL ACfIVO 5.5lI5.930.162.300 17.007.547.462 5.602.937.709.762 5.952.477.209.6119 349.539.499.927 e.
"~

Servicio MilitarCcnsrruc - - 7543,023.856f N/A

I~O.N,lAE. - - 143.247,020.187 1 N/A

6.103.267.253.732 ~

S
PASIVO 18Fondo Patrimonial 188.255.159,784 20.040.842.WJ 208,2%.002.384 (138.792,1318%) (347.088. 136.280}
Subvencione, Capital 1.378.797.9CX1.747 (2.598,749,397) 1.376.199.151.350 1.624.549.264.209 248.350, I12.859
Previsiones 14,200.662.765 14.200.662.765 14,761.985.803 561.]23,038
Provisiones 25.357.603.546 43U85.146 25.7~8.888.692 31.353.437.792 5.564.549.100
Deudas a plazo largo \' medio 3.650.122.066.331 (525.274.719) 3.649.6%.791.612 4.032.280.9OCUJ62 382.584.108.450
Deudas a plazo corto 283,216,054,259 (340.556.168) 282.875.498.091 362.286.778.743 79.411.280.652
Ajuste pericdificacicn 45.880.714.368 45.880.714.868 26,036.976.976 (19,843.737.892)
Resultados - - -

TOT!-.L PASIVO. 5.585.930.162.300 17.007.547.462 5.602.937.709.762 5.952.477.209.689 349.539.499.927

Sen, Militarde Ccnuuc
O.N,L.A,[

7.543.023.856 1

143.247.020.187 '

6,103.267.253.732

N/A
N/A

Se pre"man en cifra única por nO conlarsecon lo. Balances de enlrada. al haberse producidosu alta cornoOrganilmos COmer
ciale s en el ejercicio

s
m
e
e-p
N
o
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Anejo 1.17,J
1985

MODlFlCACIONFS DE CREDlTO DEÜ:STAOO y DE SUS ORGANISMOS·AUTONOMOS. CLASIFICACION ORGANlCO-OCONOMICA

(en millones de pesetas)

CrH" IIUddes

A....... _."
F..siadG O......A.O.A.c.I.F.A. Total • útIIIo O.A.A.. O.A.CJ~F.A. Total EItIlIo O.A.A. O.A.c.l.F.,4,. Total

1. Gastos dePersonal ..
2. Gaslosh. des. y servicios .
1 Gastos financieros', ..

4. Transferencias corrientes ..

1.323.648
200.667
693.864

2.455.873-

190.363
109.772

l.020
931.191

88.272 1.601.283
24.406 ])4.845

323.679 1.022563
100.329 3.487.393

46.07l
67.405

172.031
ln.57)

6.64<>
9.278

3
(JOJJO)

. 4.SOS

1.761

6.462
10.912

57.220
78.444

178.496
157.7J5 .

3,48

33.l9
24.7~

7.23

3,49

8,"5
0.06

(3.JOI

5,10

1,2.2
2

10,88

3,57
23,4]

17.46
452

TOTAL OPERACIONFS CORRJENTFS ~67~0l2 W6.J46 lJ6.68li· 6.447.l1ll4 463.084 114.1291 l3.64CI 471.895 11)01 4,40 7~1

6. Inversiones Reales .
7. Transferencias deCapital .

481.864
742.302

105.112 98.091
38.619 200.826

685,067
981.747

80.648
220.354

57.603
7.916

6.270 ' 144.521
213.4S7 461.727

16,74

29.69

54;80
2O,JO

6.39
116,25

21,10
47,03

TOTAL OPERACIONFS CAPITAL IJ14.166 143.731 198.917 1.666.814 301.002 65..119 239.727 606.l48 8O,lO

O. Ejercicios Cerrados. 3.261 3.261

TOTAL OPERo NO FINANCIERAS. 5.891l.218 1.380.677 835.603 U13.898' 767347 50.690 263.367 1.081.404 13PI 31,52' 13~3

8. Activos Financieros .....
9. Pasivos Financieros

26.347

188.522

26.353 759.823 812.523

4.959 291.558 485.039
30.912

302.882

4.162

18
1S.384
30.970

50.458
333.870

117,33
160,66

15,79 .

0,36
1,01

10,62
6,21

68.83

TOTAL OPERAOONFS FlNANOERAS 114.169 31.311 1.6ll.381 IJ97.161 333.794 4.180 46.354 384.318 155,3l 13,35 ~4L 29,6Z

TOTAL. (113.087'1.411.389 1.886.984 9.411.460 1.161.141 !4.876 309.7l1 1.465.731 18,01 16,41 15,!7

AnClO ).17.2
1985

MODlFlCACIONFS DE CREDITO DEL FSTADO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMos. a.ÁsIFICACION· ORGANICO.FUNOONAL

)en millones de.pesetas, excluidas transferencias internas)

f.IlIlki O.A.A. O.A.C.I.F.A. 'Toa!, f.IlIlki o..u.. O.A.CJ.F.A. TDlII EstIlo o.A..A. OA.c.I.F.A. Tu

133.904 72.976 811.127 1.018.007 83.611 (18.806) 35.788 100.393

581.177 103.187 75.950 760.314 62.353 28.635 6.958 98.146

415.086 164.960· 73.216 bSJ.i62 35.608 48.528 21.488 105.624

8.361 240.295 314.756

1.20

9.88

36,52

13,36

27,04

54.00

11,57

12,91

10,60

16,17

9,16

1,93

4,41

33,96

15,M

29,35

10.22

f1,74

0,03

26.27

17,86

27,75

29,42

(1,621

(25,77)

(89,(l.l)

3,37

8.l8

13,14

54,02

10,76

12,62

20,25

62.44

l7.os
54.00

198.024
474.282

'117 19.607

263 25.869

2.003 22.432

4:312 '117.810

4

(227)

4.451

1.858

732.333 198151
878.332 474.282

9.556 169.447 18.626

8.969 2.160.827. 40.800 (15.194)

91.712 15.826 104.003 211.541 18.571

122.366 31.831 '707.653 861.850 66.100

147j92 12.299

732.078
878.3)2

829.621 24.926 27546 8821193 I(Jll047

1.211.953 939.905

l. Servicios de carácter general.
2. Defensa, Protección Civil y Seguridad

ciudadana .
3'; Seauridad, Protección y Promoción

Social. .. .
4: Producción de bienes públicos de ce

récter social

5. Producción de bienes púb6cos de ca
rácter económico

6. Regulación económica de carácter
genera! ...

7. Regulación económica lk sectores
productivos.

8. Reconversión, reindistrualización y de
sarrollo empresaria!

9. Transferencias a! Sector Público
Territorial .

O. Deuda Pública ..

5.143.821 1.366.165 UlUlO 8.318.006 1.167.449 57.616 31L084 1.477.143 11,53 . 4)1 17,17 17,74

•
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Anexo 1·17.3
1985

BOE núm. 201',

,

DETALLE DE LAS SECCIONES P!U:SUPUESTARIAS ESTATALES y DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS CON MODIFICACIONES MAS SIGNIFICATIVAS

(en millones de pesetas)

MotIificIdoMs ......
~ <>..... M ,u' loiws

00kbI00 A_.. - N.... reWhu .. '"

ESTADO
Deuda Pública 828.&49 SI2.229 39.130 473.099 57,08
Ministerio de Economía y .
Hacienda .. 121.614 99.JóO 14.200 85:160 7{),O2
Ministerio de Industria y Energía. 258.392 75.424 3.152 72.272 27,97
Ministerio de Administración
Territorial:: 19.985 2J.3SO 327 23.023 IIl,20
Fondo deCompensación .
lnterterritorial .. 152.038 119.869 12.156 ¡OÚn 70,85
Otras Secciones . 4.732.209 784.371 444.497 339.R14 7,18

TOTAL ESTADO.. 6.113.087 1.61~603 ll3.46l 1.101,141 18,01

O.u.
Instituto Nacional de Asistencia
Social 6.726 l.lOO 7.364 (l.l5l) (76,64)
Jefaturade Trálico. 23.101 8.690 l4l 8.148 35.27
Instituto N. P. Estudiante .. 29.0lS , 21:207 . I'LlOl) (73,06)

Junta de Construcciones . 38.9H 22.878 ,:lll ~,20,1-S6 l3,JI
_. __~~.IRYDA .. ...... 75.274 lS.lOl l.162 22.640 JO,08

Otros O.A.A.. 1.238.330 89.491 59.80S 29.686 l,40

TOTAL O.u. 1.411.389 148.472 93.6Ol 54.870 J,89

O.A.C.I.F.A.
Instituto Nacional Industria . 447.4]2 267.368 ]7.95] 229.415 51,27
Consorcio Compensación Seguros: . 15.026 28.146 l.144 25.602 170,]8
Instituto Promoción Publica de la
VivieDda . . . . . . . . . . .-. . . . .. 62.484 45.m 25.5]8 20.017 ll,04
Entidad Eslalal deSeguros
Agrarios ....•. ~.187 4.103 1I .4.082 44,4]
CajaPostal de Ahorros . 40.480 7.357 1.114 6.243 15,42
Otros Q.A.C.I.F.A. 1.312.375 88.506 64.144 24.362 1,86

roTAL O.A.C.LF.A. . 1.886.984 441.035 131.314 309.721 1~41

TOTAL .. 9.411.460 Ll04.110 73837S l.46l.73l Il,17

. ,
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Anexo 1·18,I,J
1985

VARIACIONES INTERANUALES DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS POR EL ESTADO Y
.BUS ORGANISMOS AUlONOMOS

(en millones de pesetas)

Al OBLlGAOONES

·24569.

EblIo o..u.. O.A.C.LF.A. Total EitMo O.A.A. O.A.C.U.A. T'" EItMo O..u.. O.A.C.I.F.A. T....

l. Gastos de Personal 1.316:473 171.H4 76.950 1.564.537 1.132.675 184.015 . 80.042 1.396~ 732 16.23 (7,01) (J,86)
2. Gastos b. eles. y servicios 211.161 102.234 21.126 334.521 191.619 95.172 20.994 307.785 10.20 7,42 0,63
3. Gastos FinaDcieros ...•. 775.023 4.715 190.203 1.069.941 369.... 3.725 264.977 638.366 109;66 26,58 9,52
4. Transferencias corrientes .. , ... ..... 2.578.736 872.860 98.462 3.550.058 2.3<0.89S 783.120 18.180 ].142.195 W,16 . 11,46 441,60

TOTAL OPERAOONFS OORRlENTFS 4.8IlIJ93 1,llO,923 486,741 6519.0l7 ~Ol4.ll5J I.MU32. 3M193 5.48lJl7ll 20,98 7/16 26,69

6. Inversiones Reales .. . 439.068 113.263 75.14Cl 627.471 396.323 107.858 83.938 588.,119 10,79 5,01 (10,48)
7. Transferencias de Capital '766.436 34.050 425.493 1.225.979 611.205 31.197 132.204 774.606 25~40 .' 9.15 221,85

TOTAL OPERACIONFS CAPITAL .. 1.205504 147.313 lCIO.633 1.853.4lCI 1.007528 139.0lS 216.l42 1.361.725 19,65 ~94 131,62

12,01
8,69

67,61
12,98

18.85

6,69

58.:7

J6~1

O. Ejercicios Cerrados . 3.201 -. 3.201 2.472 2.472 29,49-

TOTAL OPERo NO FINANCIERAS. 6.090.098 1.298.236 917.374 8.375.708 5.04ül3 1.205.l187 600.335 6.8lO~7S 20,71 7,73 22,Z7

8. Activos Financieros .
9. Pasivos Financieros

TOTAL OPERo FINANCIERAS .

TOTAL.

55.642 11.815 599.327 667.784 55J.JS9 12.240 802.517 '1.368.116 (89,94) 4,70 (25,J2) (1I,19)
431.012 4.552 303.422 739.046 376.867 4.779 352.441 734.0S7 14.38 (4,75) (13,91) (0.681

486.711 17.367 901.749 1.4M.830 930.226 17.019 1.1~918 1.10l203 147,681 1.04 (21,84l 00,081

6.l76Jl12 1.31~603 1.890.123 9.782538 5.97~079 1.221.111' 1.7S5.293 8.952.478· 10,07 7~5 7,68 9,27

Anexo ...8.1.2
1985

•

VARIACIONES INTERANUALES DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS RECONOCIDOS POR EL ESTADO Y
SUS ORGANISMOS AUlONOMOS

" 1-.¡e) -,'fe:~Í)

(en millones de pesetas)
,",',

B) DERECHOS

Der-edlos~198! l>eredIlII~914' VariKicIMs....... l5JI4 ,.,

Ca...... o....... o.A.C.I.F.A. T.... o...u.. O.A..cJ.F.A. T'" O....... T'"..... ..... ..... O.A.CJ.F.A.

1. Impuestos directos. 1.989.234 525.898 1.412 2.516.544 1.804.050 474.922 819 2:279.791 10.26 10.7] 72,41 10,38
2. Impuestos indirectos . 1.872.546 1.14S 1.873.691 1.658.902 2.]95 1.66I.m 12,88 (52,19) 12,78
3. Tasas y otros in¡rcsos 209.611' 77.936 24.186 311.728 276.182 70.181 . 63.941 410.310 (24,11) 11,04 . (62,171 (24.03)
4. Transferencias corrientes 188.834 551..S33 91.769 832.136 183.772 589.478 116.125 889.375 2,75 (6,44) (20,97) (6,44)
5. Ingresos patrimoniales . 214.675 8.101 349.101 571.877 111.845 8.148 278.647 398.640 91,94 (0,S8) . 25,28 43,46

TOTAL OPERAOONFS OORRlENTFS 4.474.895 1.1~613 466.468 6.105.976 4.1)34.751 1.145.130 4l9.l3l 5.639.413 10,91 1,78 1~1 8.27

6. Enajenación de inversiones reales 11.539 2.117 16.869 J<l.525 101.305 1.736 16.m 119.818 (88,61) 21,85 0,55 (74,52)
7. Transferencias de capital 25.004 141.971 224.936 391.911 2.657 142.595 166.201 -311.453 841,06 (0,44) 35,34 25,8J

TOTAL OPERAOONFS DE CAPITAL 36543 1~088 241J1Ol 421436 103.962 144.331 18l97I 431.271 - fO.rn 32,IS (2,8lJ

TOTAL OPERo NO FINANOERAS 4511.438 1.J08.701 708.273 6528.412 ~IJ8.713 1.289.461 642510 6.lI70.684 '~I 1,49 10,24 7~

8. Activos financieros. 8.422 f6.523 192.851 217.796 15.224 17.206 411.151 443.581 (44,68) (J,97) (5J.09I (SO'901
9. Pasivos financieros .. 1.566.543 13.678 888.537 2"68.758 1.409.078 9.653 785.221 2.203.9S2 . 11,18 41,70 13,16 12,02

TOTAL OPERo F1NANOERAS . 1.17~965 J0.201 1~1.388 2.6lI6.lS4 1.424.382 26.8l9 1.196.37l 2.647533 10,58 12,44 19~1) 1.47

TOTAL . 6.086.4113 1.338.902 1.789.661 921~966 l.l63.OlS 1.316.328 UJ8.882 1.718.217 .9.41 1,72 (2,68) ~70



AM•• 1·18.2 1)
1985

DETALLE DEL FSTADO y DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOSCON
DESYIACIONES MAS SIGNIFlCATlYAS

~I·""

ESTADO
Deuda Pública.

Miriisterio de Eronomia y Hacienda.
Ministerio de Industria y Enet!ia.
G~IO!i de diversos ministerios.
Fondo de Compensación lnterterrhoriel ..
Otras Secciones.

TOTAL ESTADO.

o.........
Instituto Español de Emigración ...
Obra ¡JrotKción Menores ..
Jefatura de Tráfico.
Instituto N. P. Estudiantr:..
Instituto Nacional de Empleo.
Fondo GaranlÍa Salarial..
Instituto Divers. Aborro Encrgia ..
Otros O.A.A~. . .

TOTAL O.U....

O.A.C.I.F.A.
Instituto Conservación Naturaleza ...
lnsriturc de Crédito Ortcial, ..
Inslituto Ptomoción Pública de la Vivienda.
Instituto Nacional de Industria.
Caja Postal de Ahorros.
Aeropuertos Nacionales..
Otros Q.A.C.I.F.A..

TOTAL O.A.C.I.F .

TOTAL .

AM'o 1·18.2 21
1985

DETAI-U: DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS CON
DESVIACIONES MAS SIGNIFICATIYAS

~
u.

é3

tJ:l
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"~.
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Anexo '·19.1.1
1985

24571

DESVIACIONES EN LA EJECUCION DE PRESUPUESTO DEL ESTADO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMos.
CLASIFICACION ORGANlco.ECONOMICA

(en millones de pesetas)

Al GASTOS

Y'H,*lInUes ""_........... h~relatl ..s·'"
c.,o.Ioo ..... O.A.CJ.FAo..u. r.... ..... o..u. OACI.foA. r.... ..... O;A.A,. OoA.C.I.f.A. r....

1. Gastos del Personal 1.369.723 197.003 92.777 1.659.503 1.316.473 171.114 76.950 1:5640537 3,89 13,14 17,06 5;72
2. Gastos b. ctes. y servicios 268.072 119.050 26,166 413.288 211.161 102.234 21.126 334.521 21,23 14,13 "19-U 19,06
3. Gastos Financieros 865.895 5.023 330.142 1.201.060 775.023 4.715 290.203 1.069.941 10,49 6.13 12,10 10,92

•• Transferencias corrientes 2.633.446 900.441 111.241 3.645.128 2J78.736 872.860 98.462 305SO.058 2.08 3.06 11,49 2,61

TOTAL OPERACIONES
CORIUENTIS 5.137.136 1.221.517 560.326 6.91U79 4.181.393 1.150.923 486.741 6.519.0s7 4,98 5,78 13,13 5,711

6. Inversiones Reales 5620512 162.715 104.360 829.587 439.()68 113.263 75.140 627.471 21,95 30,39 28.00 24,36
7. Transferencias de Capital 962.616 46.m 434.284 1.443.475 766.436 34.0SO 425.493 1.225.979 20,38 26,83 2,02- 15,07

TOTAL OPERACIONES CAPITAL 1.525.1611 209.2S0 538.644 l273.062 lJ0S.504 147.313 500.633 1.853.450 28.96 29.60 7,06 18.46

o. Ejercicios Cerrados 3.261 3.261 3.201 3.201 1.84 1.84

TOTAL OPERACIONES NO
FINANCIERAS 6.665.565 1.430.767 1.098.970 9.195.302 6.090.lI98 1.298.236 987.374 8.375,708 8,63 9-U 10.15 ~91

. 8. Activos Financieros 57.259 30.514 775.206 862.979 55.642 12.815 599.327 667.784 2,82 58,00 22,69 22.62
9. Pasivos Financieros 491.404 4.978 322.529 818.911 431.072 4J52 303.422 739.()4!'i 12,28 8.16 l.92 9,75

TOTAL OPERACIONES
FINANCIERAS 548.663 35.49i 1.097.735 1.681.890 486.714 17.367 9Ol749 1.406.130 11,29 51.07 17.76 18.35
TOTAL 7J14J28 1.466.259 l.I96.705 10.877.192 6.576.812 1.315.603 1.890.123 9.78l538 8,84 IOJ7 13,96 10,96

Anexo '·19.1.2
1985

DESVIACIONES EN LA EJECUCION DE PRESUPUESTO DEL ESTADO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS,
CLASIFlCACION ORGANICO-ECONOMICA

(en millones de pesetas)

Bl INGRESOS

PmtsioMs Aua """"" """'""'" OesvbdcNlarrlall'" .,.

c........ ..... O.A.c.I.f.A. r.... ..... O.A..A. O.A..CJ.F,A. T.... ..... o."" O.A.C.I.FA r....OAA.

1. Impuestos directos .. 2.048.214 514.011 3.000 2.565.225 1.989.234 m.m 1.412 2.516.544 2.88 (l.32) l2.94 1.90
2. Impuestos indirectos .. 1.932.697 1.112 1.933.809 1.872.546 1.145 1.873.691 3,12 (2.97) 3,11

J. Tasas y otros impuestos .. 236.469 71.807 21.976 330.252 209.606 77.936 24.186 311.728 tl,36 (8."1 (10.061 5,61

•• Transferencias corrientes . 223.274 580.490 95.321 899.085 188.834 551.533 91.769 832.136 15,43 4.99 3,73 7,45

l. Ingresos patrimoniales ...... 133.957 7.872 374.172 516.001 214.675 8.101 349.101 571.877 (60.261 (2.91) 6,70 (18,83)

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 4.57~611 1.l7~292 494.469 6J44.372 4.474.895 1.1640613 466.4611 6.105.976 ¡18 0,91 5,67 2,22

6. Enajenación de inversiones reales . 2.000 2.243 14.967 19.210 11.539 2.117 16.869 30.525 (476.9l) l.62 (12,71) (l8.911
7. Transferencias lit capital .. 11.669 143.802 225.947 381.418 25.004 141.971 224.936 391.911 (114,28) 1.28 0,45' (2.761

TOTAL OPERACIONFS DE CAPITAL 13.669 146.&45 240.914 400.628 36.543 144.088 24J.l105 411436 (l67,3S1 1,34 (0,37) 15,451

TOTAL OPERo NO FINANCIERAS 4.5lI8.28O 1.321.337 735.383 6.645.000 4.511.4:l8 1.308.701 708.273 6.528.412 1,68 0,96 3,69 1.76

8. Activos financieros .. 6.000 8.5&4 201.328 215.912 8.422 16.523 192.851 217.796 (40.37) (92.'91 'JI (0.881
9. Pasivos financieros 13.850 1.094.782 1.108.632 1.566.543 13.678 888.537 2..468.758 1,21 18,84 (122.691

TOTAL OPERo FINANCIERAS., 6.000 21434 1J96.1I0 1.324.544 1.57~96S 3OJOI 1.0111.388 2.6116.S" 126.149,421 (34,631 16,57 (102,1131

TOTAL 4.594.2110 1.343.771 l031.493 7.969.544 6.086.403 1.338.902 1.7119.661 9J1~966 Ol481 0,36 11.90 (l5,63l

."" ..... '.
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Anexo ].J 9.2
1985

DESVIACIONES EN LA EJECUCION DE PRESUPUESTO DEL ESTADO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS.
CLAStflCACION ORGANtCO-FUNCtONAL

(en millones de pesetas, excluidas transferencias internas)

CrHltOlil .....Ift OItlipdonel RCOIIOddIl5 DesflacloDes rdatltll5 V.

Grupo ck flInciones ..... O.U. O.,4,.C.I.F.A.. TobI ..... o..u. Q.A.C.I.F.A• TobI ..... O..... O.A.C.U.A. TobI

L Servidos de carácter general . 166.218 12.303 10.533 189.054 145.962 8.599 9.299 163.860 12,19 30,11 11,72 13,33
l. Defensa. protección civil y seguridad

ciudadana . 938.668 29.377 31.858 999.903 823.040 21.661 23.565 868.2M 12,32 26,27 26,03 13,16
3. Seguridad. protección y promoción

sodal . 1.252.753 924.711 9.232 2.186.696 1.221.563 886.676 4.440 2.112.679 2,49 4,11 51,91 3,38
4. Producción de bienes púbtccs de ca-"

récter social .. 450.694 213.488 94.704 .758.886 431.333 174.570 85.017 690.920 4,JO 18,23 10,23 8,96
l. Producción de bienes públicos de ca-

racrer económico'. 643.730 131.822 82.908 858.460 604.512 95.293 66.]27 766.132 6,09 27,71 20,00 10,76

6. Regulación económica de carácter
general 217.51'5 54.170 846.915 1:118.600 181.928 45.434 694.400 921.762 16,36 16,13 18,01 17,60

7. Regulación económica de sectores
productivos 188.466 40.192 947.948 1.176.606 176.176 33.975 m.m 1.063.141 6,52 IS,47 10,02 ',64

8. Reconversión. reindustriaiización y de-
sarrollo empresarial. 110.283 17.684 106.006 233.973 79.675 15.869 89.845 185.389 27,75 10)6 15,25 2(J,76

•• Transferencias al sector público
territorial. 930.329 28 930.357 757.152 757.161 18,61 67,86 18,62

O. Deuda pública . 1.351.614 1.352.614 1.201.725 1.201.125 11,16 11,16

TOTAL. 6.251.270 1.423.775 lIJO.I04 9.805.149 5.623.066 l.28l086 U2S.883 ~711,035 10,OS 9,95 14,28 10,95

,
"

Anexo J·19.3
1985

:.

DETALLE POR FUNCIONES DE LAS DESVIACIONES MASSIGNIFICATIVAS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL ESTADO
. Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS. EXCLUIDAS TRANSFERENCIAS INTERNAS

(en millones de pesetas)

c.......
Cri<ll........

útil'" O.A..A. o.A.C.I.F.A. TGlII F..SlIlIo O.U. O.A.CJ.F.A. retal

¡..
r

12. Administración general .

21. Defensa .
32. Promoción social .
44. Bienestar comunitarIo.
45. Cultura.

53. Infraestructura
54. Inveslig. dennñce, técnica y aplicada'
61. AClUAC. económicas generales .
63. Actividades financieras
71. Agricultura, ganaderia ypesca .

81. Reconversión
82. Desarrollo empresarial.
91. Tranferencias admontlo: .públicas .

Otras funCiones ..•..

TOTAL

18.862 1.506 9.403 29.771 14.696 1.235 8.401 24.332

667.596 4.928 31.8S8 704.382 566.340 l.JJ6 23.565 593.241

29.459 94.735 124.194 24.220 70.807 95.027

17.353 l.n5 9.676 28.604 14.418 1.425 6.225 22.068
32.856 18.819 2.984 54.659 27.819 13.772 2.771 44.372

22.123 83.601 21.976 127.700 20.065 16.886 15.610 92.561

34.865 47.408 &2.273 29.663 37.766 67.429

26.788 1.399 28.187 20.987 1.384 22.371
176.025 47.888 846.915 1.070.828 147.367 41.119 694.400 882.886 .

50.069 22.697 353.668 426.434 42.064 19.240 286.099 347.403

82.952 9.302 90.451 181.705 63.760 9.263 81.451 154.474

27:331 8.382 15.m 51.268 15.915 6.606 8.394 3O.91S

930.329 28 930.357 757.152 9 157.161

4.134.662 1.081.507 747.618 5.963.787 lIM.590 1.019.238 698.967 5.596.795

6.251)70 1A2J.775 llJO.I04 9.80S,I49 l.62J.066 1.l8t086 U2l.883 ~731.035



DETALLE DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOSAUTONOMOS CON DESVIACIONES
, MAS SIGNIFICATIVAS EN LA EJECUCION DE SUS PRESUPUESTOS

l:.a.Io
0,,,,01. P~blia, """ '"'' ",'" "" ,," 1.301.948 !.I7J.(lM 128.883 '.90
MinisteriO de DefmSa .; ...... 705)84 601.695 103.689 14,70

Ministerio de Economla 'j Hacienda .... 206.77-4 117.301 29.473 14,25

Miniitcrio de Administración Territorial .. 43.008 32.149 10.859 25,25

Fondo de Compensación lnterterntcrial . ~9.75' 119.090 140.661 54,15

Otras secciones ....... '. . ....•.. ,. ...". 4.6970363 4.-473.512 223.851 '.17
roTAL ESTADO, ....•. :1. 1.114.121 6.576.l11l 631Ai6 8,84

O..u.
Jefat~ra de Tráñcc .. ............. 31.249 200325 10.924 34.96
Junta de construcciones . l'.68' 4J.1.w 18j49 31.118
IRYDA ............ 97.914 611.918 21,996 29,61

Consejo Superior de Depones .. 22.594 17.81S 4.779 21,15

Muface (Sección 1) 36,136 29.470 6.766 18,67

Otros O.A.A. I.2IS.S17 1.137.9]5 80.642 6.61

, roTALO.U. " 1,466,259 IJI5.603 150.656 1D,l7

'o.A,C.I.U,
Palronalode casas mililares (Ejército) .......... 10.832 lJ" H]S 1O,lO
Consorcio c~pensación segllrQS ...... 40,618 30,838 9.790 U.1O
Servicio Nacional Productos A8rarios . 78.m 26.573 $1.959 66,16

, InstilUlo Conservación de la Naturaleza . 21.9]7 15.91J 6,"" 27,46

Entidad Estala! de Seguros Alraríos .. 13.269 lA40 S,81' .4],93

IllIlituto de CrCdilo,Oncial . 144.537 609.693 IJU44 18,11

ütt<JS OACIFA ... '..... 1.286.970 1.194.272 92.698' 1)JJ

roTAL O.A.C.I.FA. "",', 1,196,lOS 1.890.123 306.l81 13.96

TOTAL, ........ ...... 10.877.192 •.182.538 1.894.654 10,116

I"UIeXO .·t'l.4'1)
1985

(en millones de pesetas)

Al GASTOS

rte
O
m

"".
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O

Anexo 1·19.4 21
1985

DETALLE DEL ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS AUTONOMOS CON DESVIACIONES
MAS SIGNIFICATIVAS EN LA EJECUClON DE SUS PRESUPUESTOS

(en millones de pesetas)

BI INGRESOS ..................... .................- ....... ........... -.. R"""""

TOTAL ESTADO ....... ...... 4.S94.l8G 6.886.403 11.492.1231 1J~411

O.A.A.
I:S,F.A.S. . ................... 'J:J.493 25.636 (',1'3) (19.28)

Jefatura de Tráfico.. . ......... 15.302 17.111 (1.409) (15.1')
Universidad Nac. de Bducacíén a Dis-
tencía 2.881 3.915 (1.03') (35.8') s::
Fondo de Garantia Salarial .... 49.602 63.4.55 (13.853) (27.93) c¡;
Muface (Sección 1) ... ........ 35.341 28.119 1.228 20,45 [
Otros O.A.A ..... ........... 1.219.146 1.200.066 19.080 1,56

"~
TOTAL O.A.A. " 1.343.771 1.338.901 • .869 0,36 IV

IV

'"
O.A.c.I.r.A. ~

~

Patronato de Casas Militares (Ejército) . 9.120 ....00 4.120 51,15 S
Consorcio Compensación de Seguros . 34.792 27.465 7.327 21.06 ~

'O
Instituto de Crédito Oficial .. 705.844 587.485 118.359 16,17 'O

O
Servicio Nacional de Productos
Agrarios ........... . . , ... . .... 11.579 11,821 48.758 68,12

Otros OACIfA .............. , .... 1.210.158 1.147.490 62.668 5.18

TOTAL O.A.c.I.r.A """ " " 2.031.'93 1.789.661 241.832 11,90

TOTAL """""""" ,'" "" 7.969.544 9.214.%6 0.245.4221 05,631

RÑth'. %

...........-""'"""'""R_a
QHiliJs.......---

,h'''''~~,_ .....

'"~
.."
W

_'~,.,. ~"'•.• ,._ oe.·-'-'''__ ··lI=''', U ,.,..,. _--~.,.-_ . . c ••, " •. _.•• .-.""_-,--••.~, ... - ..... ~. .- ~ ... ~., .-' ". -, '~-' .....,- .'-, •••••". • ."- •.•• " ,- •__ .
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Anexo 1-10 u
1985

L1QUIDAClON DEI. PRF:SUPUESTO DEI. ESTADO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS.
C!.ASIFICACION FUNCIONAl.

Anexo 1·20 2)
1985

L1QUIDACION DEI. PRESUPUESTO DEI. FBTADO Y DE SUS ORGANISMOS AUTONOMOS.
C!.ASIFICACION FUNCIONAl.

,-.>...
U.
-J...

(Excluidas transferencias internas. En millones de pesetas) (Excluidas transferencias internas. En millones de pesetas)

FIHIrioIIr.i)' 11"_'"'" ft runriolll'5
O"t4Itos CddltOli """"""'" % " .. r.nd6II FundoMSy I!"IqIO!i lIf ÑIIcioMs ú ...~ CrHitos ObIpc~ % ... fMd6II
iftiri.k5 ..... ,.......... tII tllnll'O lO.RJ """".. Hn.1rs ,..-IoIu ni tlanapo (O••• )

11. Aira Dirección del Estado y del Gobierno, 12,]50 13.418 12.845 7.84 61, Actuaciones Económicas Generales .. 21.360 28.187 22.371 2,43
12. Adminislración General. 26.906 29.711 24.332 14,85 62. Comercio 17.641 19.585 16.SOS 1,79
11 Relaciones Exteriores , 39,581 48.923 44.059 26,89 61 Actividades financieras. 979.006 1.070.828 882.886 95,78
14. Justicia. 90.610 96.942 82.624 50,42 GRUPO ~ TOTAL RF:GULACION ECONO·
GRUPO 1.TOTAL SERVICIOS DE CARA(. MICA DE CARACTER GENERAL.. 1.018.007 1.118.600 921.762 100

TER GENERAL. 169.447 189.054 161160 100

71. Agricullura, Ganadera y Pesca 405.552 426.434 347.403 32,68
21. Defensa ... 617.089 704.382 591241 68,32 72. Industria .. 385.395 623.258 595.432 56,01
22. Seguridad y Protección Civil . 265.004 295.521 275.025 31,68 73. Energía. 53.141 104.382 102.401 9,63

GRUPO l TOTAL DEFENSA; PROTEC· 74. Minería. 3.417 4.092 2.933 0,27 ¡;:
CION CIVIL y SEGURIDAD 75. Turismo 14.345 18.440 14.972 1,41 o:
CIUDADANA. 881093 999.903 ll6&.l66 100 GRUPO 7. TOTAL REGULAOON ECONO M

MICA DE SECTORES PRODUCTIVOS. 861.850 1.176-'416 U163.141 100 O
;;-

31. Seguridad Social)'Protección Social. 2.033.829 2.(162.502 2.017.652 95,50 ~

32. Promoción Social'. 126.998 124.194 95.027 4,50 81. Reconversión industrial y rc:industrialización 169.191 182.705 154.474 83,32 N
N

GRUPO 3.TOTAL SEGURIDAD. PROITc. 82. Desarrollo Empresarial . 42.350 51.268 30.915 16,68
"CloN y PROMOCION SOCIAL. ll60J21 ll86.6'J6 lUl679 100 GRUPO &TOTAL RECONVERSION. REIN·

00
O

DUSTRIAL y DESARROLLO
~
~

EMPRESARIAL .. 211.541 233.973 185.389 100
O

41. Sanidad ........... 62.582 70.366 60.471 8,75
42. Educación .. 438.255 499.841 465.911 61,43 'O

'O
43. Vivienda. 64.523 85.025 18.001 11,29 91. Transferencias Administraciones Públlcas O

44. B}('nestar Comunitario .. 20.840 21.604 22.068 3,20 Territoriales . 732.333 930.351 757.161 100
45. Cullura. 47.413 50\.659 44.312 6,42 GRUPO 9. TOTAL TRANSFERENCIAS AL
46. OtrosServicios Comunitarios y Sociales . 19.649 20.391 20.097 2,91 SECTOR PUBLICO TERRITORIAL. 732.333 9341.157 757.161 100
GRUPO 4. TOTAL PRODUCCION DE BIE·

NES PUBLlCOS DE CARACTER I 01. Deuda Pública. 87&.332 1.352.614 1.201.125 100
SOCIAL. .............. 653.262 758.886 690.920 100

GRUPO O. TOTAL DEUDA PU8L1CA . 878.332 I.35l614 1.201.725 100

51. Infraestructuras Básicas y del Transporte. 480.107 529.299 496.40:> 64,80 I TOTAL ........ 8.328.006 9.805.149 &731.035
52. Comunicaciones . 94.040 99.006 94.411 12,33
53. Infraestructuras. 107.145 127.700 92.561 12,08
54. Investipei6n Científica, Henica y Aplicada' 62.287 82.213 61.429 8,80
55. Información Estadistica Básica . 16.135 20.182 15.211 1.99

GRUPO 5. TOTAL PRODUcaON DE BIE·
NES PUBLICOS DE CARACTER
ECONOMICO ..... 760.114 858.460 7i6.13l 100

g
"r::,
?
::l

~.(!\. '~~<:~r~;~;~i;-:}.'i:~"~:;::;' '".\;~ 'S-:~::i;~'I,.,~·i.~·.· ~ ~~: >.~ ':':.!:.::~.',..\' • '..:',.<'"l.;':.:._:.\ 1'.:.~•...• -:.-:,' ,~'::-.j',:..:~: ;':~';.,:: ~\~":~ ~'.•"" ". -., ':.' ':!..-;.,~ .'-'.~;,-:";,_.::,~,:.;,,, ~ .,~~ ,,:",,~ .-;_•.." ,;.':. ,.., _~ :_-'::~'. ~ ." ."; <; ,v. -.-. -..".;.. _.. ,. _.'.,~'';".ro



TOTAL
213-A ..

213·8. "
213·C .
213-0 ..

13.919,2
47.421,4
53.494,8
24.338,2

(1.852,3)

30.531,2
948,7

9.297,9

12.066,9
77.952,6
54.443,5
33.636,1

9.618,4"
48.072,4
52.46C).4
24.445,3 -

2.448,5
29.880,2

1.983,1
9.190,8

TOTAL SUBFUNCION ..

TOTAL MINISTERIO ..

139.173,6 38.925,5 178.099,1 134.596,5 43.so2,6 16.890,8

618,631,0 86.753,5 705.384,5 401.694,9 183.689,6

~
U.
-.J
U.
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""

RECONVERSION INDUSTRIAL. MUESTRA FISCALIZADA OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR TRANSFERENCIAS I98~. OPERACIONESCORRIENTES

(en millones de pesetas) (en millones de pesetas)

G... lit Cap6CaI G". c.rintes S«d6o Art.47 Art.48 Art.4' TOTAL

. .. ~9.~2 4~.222

Sl*rn.' Mllatn
total hal.

4.546 11.532 24.m 9.123 135 34.248

Gatos 10clls--. s--. f--. s.it,",
...... bbonf .....o corrinIIe....

ij

~
5

~
¡:¡:
g
[

--c::g

419
930

6'4
45.382,
11.821
16.346

712
323

3.206
1.040

130.991
63.964
13:320
18.353
8.963

26.805
4.465
4.378

520
433

3~3.430

315

654

11.715
I

20
7

zs
4

75
82
24

"'68
1.010

44

14.559

419
930

45.582
5

106
16.345

692
91

3.181
1.036

130.916
57.477

'6
110

5.659
4.400

785
4.578

205
433

273.006

6.405
13.240
18.228
2.736

21.395
3.636

225

65.865

01 Casa de S.M. Rey.............. . .....
02 Cortes Generales. . .
03 Tribunal de Cuentas . . .
06 Deuda Pública . . . . . . .. . \..
07 Clases Pasivas
08 Consejo General. Poder Judicial
12 Asuntos Exteriores . . . . . . . .....
13 Justicia ..•........
14 Defensa .
15 Economía y Hacienda ....
16 Interior : ..
17 Obras Públicas y Urbanismo .
18 Educación y Ciencia ...
19 Trabajo y Seguridad Social
20 Industria y Energía .
21 Agricultura, Pesca y Alimentación .
22 Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . ....
23 Transportes, Turismo y Comunicaciones.
24 Cultura .
25 Administración Territorial ..
26 Sanidad y Consumo .
31 Gastos Diversos Ministerios .

TOTAL ...

7.439
432
221

691

18.631
4.738

96 96
2.000

39

691

1.250 ~.ISO

432

866
1.640 2.000

18.631
114 2.888 1.8~O

1.400

183 221
225

'2.000

T...........
"",.

4..546 4..546

....._.
n ••

183
22S

2.000

866
1.64<J

6.986

114
1.400

l •• er......

7~

41

84

12
100

100
100
100
100
39

100
100
100

"_n

962
3.64<J

691

4.546

18.631
4.8.52

1.400
7.439

432
404
22S

2.000

m
250

8.137
3.64<J

47
11.000

18.631
4.852

1.400
7.439

1.102

404
22S

2.000

TOTAL .....

Siderurgia Integral

Aceros Especiales .
Aceros Comunes.
Construcción Naval

Electrod. linea Blanca
Equipos Eléct. Automoc.

Motocicletas
Automoción .....
Componentes
electrónicos .

Grupo ITI .
'Textil .
Grupo ERT
Asturiana Zinc .....

Primas Construc. Naval

Entre ellas destacan como más importantes las siguientes

....... TillO ft lUlo MiIIoRe5 deo pesee.

07
13
18
18
19
21
21
23

Pensiones de guerra .
A la Iglesia Católica .
A Centros no estatales de E.G.B.
Becas y ayudas de carácter general
Ancianos y enfermos incapacitados .
Por diferencia de precios monopolísncos
Por carburantes para la pesca•.
A Metropolitanos .

43.202
11.825
94.258
10.211
53.923

9.763'
7.893

16.613

s
m

"",fl
~

..............-••~.. -: ",,...,,., _~'_~-".'''' · .. ,f·.,·~ti~· >.n-·.~4· ." .- •.:r.,_•••• , , " "._,~, I .: .•...•,.'.".-:. _ -..- -.I •• _.__ •• ~_~-,-,~".,.
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1985

OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR TRANSFERENCIAS 1985. OPERACIONES DE CAPITAL

(en millones de pesetas)

GRUPO INI. EJERCICIO 1985.
BALANCE CONSOLIDADO

(en millones de pesetas)

Anoxo IV.I·I
1985 ~

t"!l

"c::.
?
~

"""'" .... " .... ,. .... " TOTAL ACTIVO PASIVO

INMOVILIZADO ... . ....... 2.433.360 FINANCIACION .......... 613.842

1.221 1.221 Material ................... 2.142.160 Del Grupo ......... S10.693
Inmaterial ................ , 20.212 De privados ... 103.149

'S - 4S (Amortizaciones) .......... (984.482)
360 360 En curso de Ejecución ...... 211.1.59 RESULTAIX)S .......... (166.624)

229 229
Financiero •................ 240.049 Resultados del ejercicio . (118.S:m
Gastos Amortizables ...... 143.602 Diferencias pasivas consotí-

7S 76 dadas ....... ............ 11.9Il

6.942 - 42 6.984 CIRCULANTE ..... 1.346.122
Existencias ................ 486.744 FINANCIACION AJENA A

20 10.954 44 ¡1.018 Deudores operaciones trafico 608.082 MEDIO Y LARGO PLAZO . 1.621.487
41 41 Cuentas Financieras ........ 206.343 Empréstitos . 264..512

68.0S3 374 68.427
Ajus~es por periodificación .. 45.553 Creditm ................. 1.181.101- Acreedores ......... 17S.274

11.9S0 I 72 18.023

432 - 23 4SS FINANCIACION A CORTO
PLAZO. 1.651.377

1.2S4 - 2 J.2S6 Acreedores a ~~;t~·.·.····-' . 846.677
493 10l 44 640 Créditos y empréstitos ..... 644.861

7S 7S
Ajustes periodificación .... 159.839-

1.200 - - 1.200 TOTAL ..................... 3.780.082 TOTAL ....... 3.780.082

96.344 11.553 2.153 110.050
CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA

12 Asuntos Exteriores _'.' , , ' , .
13 Justicia , ,.', .. , , .........•

14 Defensa. . . . . . . . . . . . . . ..•..... , ...........•...
15 Economfa y Hacienda .. . . . . .
16 Interior .............•............... , •...........•.

11 Obras Públicas y Urbanismo .
18 Educación y Ciencia .....

19 Trabajo .
20 Industria y Energfa .....
21 Agricultura, Pesca y alimentación .
22 Presidencia .. . ~

23 Transportes, Turismo y Comunicaciones•.... , .
24 Cultura . _ .

26 Sanidad y Cultura .
31 Gastos' Diversos Ministerios ..

TOTAL .

Entre ellas destacan como más importantes las siguientes:

SKd6I TIpo• pito

18 f,N. para desarrollo investigación .... ,.

20 Planes reconversión e industrialización ..

21 Reestruct. sectores productivos agrarios .. " .

M~dellftd"

10.513

.59.9.51

6.096

DEBE

GASTOS DE EXPLOTACION
Variaciones existencias ..
Compras ..
Gastos de personal .
Gastos flnancicros.
Tributos .
Trabajos .sumiD. y servo ext. .
Transportes Y fIeres ,.
Gastosdiversos .
~._ .

RESULTAOO
EXTRAORDINARIOS .....
RESULr ADQS CARTERA
VALORES .
DIFERENCiA DE CAMBIO.

TOTAL

45.012
74.5.802
SQS.490
27.5.004

9.828
253.434

58.288
58.360

1.56.903
)4.948

~
Oí:

~
..........

I-'Cs

~
v.

:::l

• -_ ~.~.."!"~4'• .:;l.I.l:,~•.~.~-:"'1o ·...".-~7.?,.:' ..·'i.Jf~_~~ ....,:~.~~:·.d·'i"._~ •. ,' .:'.' .·_·.::...·:'·....·-.1·""" .. 0::. II.:~ 'tf""'" ¡ ...".-~,;... ~.. ~ ....-...,..:./7".: ..!"... ~-"': •• ,~ .j.. '_.'.'''''''- .'" " • "'-0-_ .'. -. ,.. ... "".'- "'.'0" ...... ··,·· '.'~.. ,... -'-'.••.".
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Anexo IV.l·2
1985

Anexo IV.l·1
1985

~
v.....
00

GRUPO INH. EJERCICIO 1985
BALANCE CONSOLIDADO

(en millones de pesetas)

ROTACION DE LA CARTERA DE CREDlTOS

(en millones de pesetas)

CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA

FINANCIAC10N i\ MEDIO Y LARGO PLAW .
Empréstitos. 1.021
Créditos. .200.114
Acreedor.. . s.m
Fianus . 11.908

55.628 55.693 110.555 141.100 87,875 223.745 59.524 159.709
58.229 59.552 177.663 179.578 115.686 175.905 60.481 161.215

220.205 230.718 820.m 953.960 761.055 827.182 376.092 45Q.m
207,690 222.478 748,224 887.467 721,996 772.123 364,661 390.595
42.974 53.731 25.m 34.193 65,764 98.675 34.407 44.387

4,83 4,14 29.33 25.95 10,99 7,82 10,60 8.80

Boro (rHllo
Apoll

~

i
~

I

,..,'984,..,'984"115'984

8.I~o HlpoIK.lrlo 8111CO.e CrHIto 8111CO. OHho
de EsJw Inll1.stnat Loal

,..,'984

1. Concesiones netas.

2. Formalizaciones.

1 Saldo final.
4. Saldo medio de lascuentas de crédito ..
5. Reembolsos .

6. Rotación Cartera. Aftos(1I2)

J85.389

18.864

208.128

233.801

....'"

la' .24)
J8.I~

33.439
162.1)(1
12.n9

FIN"NCIACION
fkl Grupo

(k privados

TOTU

RESULTADOS

PASIVO

FINANCIACION A COR.TO PLAZO
CrtdilOl , emprntilos .
Acrftdores y orros
AjuSl" por periodirtuciOn .

"ABU

lOS.'"

S41.0n

.....112

14.8'12

In.621
93.S4O
S\UI9

013

657.836

Iln12
l116.4H)

S9.0SS

27.2%

Existcndas

~udor~ trifico
Cuenta. financk•••
Ajustes periodir",ación

Cuco•• rdación con el Esta"
do por O¡lt'rlCiOMScorrirnlr.

TOTAL

ACTIVO

INMOVILIZAOO

Marerial
loma.erial

'AmOfl'tadonfll
Financiero
0."01 Amorli,.ablcs

nRCUlANTE

DEBE

OASTOS DE EXPlOTAClON .
Variación csi'lrnd••
Compras
(JatlOS di: pr,,,,,,,,1

Gnlo, fi'"ncifl'os
Tributos.
T.abajos, suministros y :Il:lvi

dos nlerio.e.
Transportel y Oc1es

Gaslos divt:tsm .
AmOfliJ:acion...

PrOYislo......

23,171

g4'AI4
70.780
41,003

99.9042

73,290

5/1,07'
IS,899
64.43S

1',404

I.)IH.422 INGRESOS DE EXPLOTACION .
Venl..

Ingreso accnorios a la nplo
lación

IlIIresos financieros.
Sub"mrio..... uploladón .
Trabajos realizados lnmoví.

Provisiones aplicadsls .

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS.

RESULTADO CARTERA VALORES

1.)09.381

1).217

9.416

101
2.3S1
3.10)

l.J7UI6

un

2.107

-'O
'O
O

DIFERENCIAS DE CAMBIO l ....

RESULTADOS DEL EJERCICIO.
Resullados consolidados
Inlerl!!; minorillrios

18.864
6.2114

25.148

TOTAL. I.l4U" torAL . 1.341.266

13m
"".!3

._ _.- .., _.__ .., . .... - •••. = • ,'",".'"-" ...... _. •.••. ". ~'''''.'_.'''~••_'''''...., .•',~" ".".,0-

'IV
8



1l0B núm. 201 Mi6rcoles ~~ agosto 1990 24579

ABe,o IV.2-Z
1985

COEFICIENTE DE COBERTURA DE RIESGOS PARA LASENTIDADES

(en millones de pesetas)

&uro " CrHlto LoW

.914 19S5 v.~. .914 1m v. ~eIat. .914 1985 v.:;.etat "1< 1m V. ~ek(.

2 42

57.439 66.342

761.055 827.182
134.311 164.554

2 (11)

20
(27)

2

6.960 6.960

376.092 450.333
14.211 10.317

.6

9

23

88

66

.6
13

9.902 16.438

820.571 953.960
71.866 81.516

27

26

s
(12)

2.492 3.131

220.20.5 230.718
11.508 10.150

l. Cuentas de crédito .
2. Deudores vencidos .
3. Provisión para la regulariza-

ción de créditos .
A. Coeficiente de cobertura

(3/1) .
B. Coeficiente de cobertura

(312) .... 22 31 42 '4 20 46 20 40 98 49 68 38

RESULTADOS EJERClCIOS 1984 y 1985

Productos financieros .
Costes financieros .
Margen financiero .
Otros prod. costes ord. (neto)
Productos ordinarios (neto)
Gastos de explotación' ...

Resultados de explotación ..
Resultados extraordinarios
Beneficio del ejercicio

31.500

26.145

5.355

545
5.900

3.793
2.106

2.106

40.733

34.932

5.801

272
6.073

2.975

3.098

3.098

29
34

8
(50)

3
(22)

47

47

106.543

89.391

17.152

648
17.800
14.949

2.851

2.851

90.635
72.481
18.153
• 160

18.314
15.917

2.397

2
2.400

.8
23
(6)

304
(8)

(6)

.9
('00)

.9

'. 70.890

42.703
28.187

4.376

32.563

32.315

248
(248)

62.411
49.468
12.943

455

13.398
13.278

120
('20)

'4
(14)

118

864
143

143

107

'07

49.666
40.396

9.270

(S')

9.219

2.114

7.105

(223)

6.882

44.910 11
35.534 14
9.376 (1)

23 (221)

9.399 (2)
3.576 (4')
5.823 22

18 (1.234)

5.841 18

s§s
0:...,.,';-
:; ~ ~
N

;;;...:
x>

X
...: - - ~

""...
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Anexo IV.2-5
1985

,,~

,.

"

BALANCE SECTORIZADO DEL BANCO DE ESP~A

ACflVO .......
31·12-85

.......
31·11~

(en millones de ptas.)v_
,PASIVO ......

31-12~

SoId••
31·11-14

"
\~

•

•f,

11.682 VI. Organismos Internac..
VII. Ochos. Especiales de Giro

(74) Asignados ..
26.502 VIII. Depósitos(.) .

I. Activos exteriores ..
11. Tesoro PUblico

111 Organismos Públicos ..
IV. Créditos y Prestamos a Entidades

Depósitos.
V. Cartera de Valores.

VI. Participa. Contribuc. y Cuotas en
Organismos Internacionales

VIL Anticipos de carácter social a em
pleados del .BCD. de España ,

VIII.Diversas Ctas. Aetivo{') .
• Anticipos al fondo Garanna
Depósitos ..
• Efectos a cobrarya-compensar
por cta. del TesCITO .

IX, Inmovilizado.
X. Ajustes por periodif.

TOTAL

1.706.021
3.175.6]5

341.200

974.841
749.700

212.203

6.08'.
628.957

535.590

63.267
72.293
53.727

7.920.666

2.091.453
2.583.767

249.617

1.060.387
751.277

200.521

6.163
602.455

S03.lJ6

50.659
56.936
83.292

138l.4J2)
591.568
91.S83

(8l.l46)
(1.177)

32.054

12.608
15.357

(29.565)

234.198

l. Patrimonio inicial .
11. Regulariz. modiflC. precio del oro
111. fondos de Previsión

IV. Billetes en Circulac.
V. Pasivos Exteriores

• Entidades deCrédito yAhorro
• Pagarés. del Tesoro vendidos
con compromiso de rccompra .
• Dptos. Ob6gatorios bloqueados
cobertura Coeficiente de Caja.

IX. Sector Público.
X. t.nereses, amonízaacnes yotras

obligaciones a pagar
Xl. Díver. Ctas. Pasivo .~ ..

XII. Resultados
XIII. Ajustes periodificación .

TOTAL ..

228
243.875
105.261

2.260.646
16.415

185.809

46.801
3.442.808

3.126.579

117.942

147.957
\.319.560

M.277
59.271
69.296

104.419

1.'20,666

228
252.875
128.255

2.037,780
12.913

177.104

42.907
3.452.989

2.900.507

438.310

66.821
1.286.640

54.814
56.225
95.051
88.087

1.685.868

('.000)
(22.994)

222.866
3,S0l

8.705

J.894
(10.181)

226.072

(JlO.J68)

81.136
32.920

14.463
3.046

(2l.m)
16.332

234.198

','

(0) A cominllación se recogen lo~ epigrafe~ más importantes de este Grupo



Ane•• IV.u
1985

25 PERCEPTORES DE MAYOR CUANTIA

(en pesetas)

DESGLOSE DE LOS PAGOSPOR ENTIDADES A LOS DIEZ MAYORES PERCEPTORES

Ane•• IV.2-7
1985 g

"".
13
IV

8

T'"
c:r.rn. • ~ D VIII e...,tt

T.V.E. NIIdiW c.n,.. na.,. YIlnWt 1'IIIdW........ D,. f_ e- se.•
5.A. 5.A.. UD.O. JI s.A. SA. IIeIII( NIdW

(en millones de pesetas)

......T""
.......... GIs.DnIrnIe JhMnrIM
....... ,....-diI"....
... ..... ....... tb.

1'WIdUlI, ........~,....... ..,~ I!II'::::'

..'.""-'.. -~.

'''''''"'

~,..-.j'O, ..:-;" ·"t···t....,

T.V.E ...•..•.............. 357.635.247 409.104.2S7 384.011.604 I.ISI.OII.I08 ICO ......... llO,l 146;1 52,5 218,1 ",' ,1.036,0
CREATIVOS DE PUBLlCI· BHE ......... 77,1 419,8 1,' 306,l 1104,6
DAD, S.A•.............. ]6,S44.460 11.&21.020 284.02$.860 281.900.427 614.291.767 Bel ...... 86,7 339,1 425,8
CONTRAPUNTO, S.A...... 135.490.589 78,436.881 205.041.977 418.969.4S3 BCA ........ 287,7 18,0 .105,7
TIEMPO.-B.B.D.O. •. . ..... 62.014.118 244.292.1]8 306.306.216 BEE .. 99,' n.s 61,1 (196,0

VITRUBIO, 30.. , ... lll2.97l.361 15.096.782 218.072.143 C. POSTAL... 7S,3 151,8 lO,O 247,1
ELVISO PUBLICIDAD, BeL... 25,9 ll,9
S.A...................... 7SJ46.764 41.975.050 47.071.449 164.39].263 ENESA ....... 69,9 5J,6 121,5
PUBLlNTEGRAL, S.A•... 149.047.609 2.721.180 1S1.768.789 B.E........... l6,6 36,6
ELPAIS ............... 38.276.611 437,800 ll.034.7l8 73.149.179 MUSINI ..... O,l O,J

~FOOTE CONE IBELDING . 61.096.116 61.096.116 CESCE ... 11,8 11,8 ".
CONCEPTO STAFf DE

T"" ..... 1,151,1 614,3 618,9 lG6,J 218,1 164,3 151,8 73,8 61,1 51~ 1211~
;:¡
e.PUBLICIDAD .......... 51.642.403 51.642.403 "TRAZO CONSULTING DE ~

IV
COMUNICACION, S.A•. 49.026.379 49.026.379 IV

UNIPUBLlC. ...... J9.289.66l 19.289.66l lO

SAN JUAN, S.A... 24.085.6SO 12.789.841 1.980.410 38.8S5.901 O
~

A.B.C. ..... 11.~1.712 48J.1)84 22.634.041 34.778.831 S
SAMS DE ESPAIIA . 34.532.404 34.532.404 -'O
BASSAT, 00ILVY k M. 'O

O
ATHEB ......... ..... 34.4904;636 34.494.636
UNESPA .............. 96.010 32.512.412 32.668.482
EMSA. 18.962.329 II.84l.934 lO.8OII.28J
CADENA SER ......... 30.791.930 30.791.930
RUAN, S.A.... .... 29.736.740 29.736.740
PUBLlNSA, BENYON AND
ECKHABD,S.A........... 27.265.910 27.265.910
CLARIN ................. 2l.3119lO 73.200 25.387.120
ANTENA 3 .... , ......... 7.484.400 16.218.250 2l.702.61O
B.O.E................... 22.692.639 22.492.639
ARTES GRAFICAS GRUPO.
S.A..................... 19.976.937 19.976.937

TOTAL .............. 1.IS4.121.158 i3.SS0.121 lUlO 1.117.l87.517 1.3S8.941.518 1685,10"'98

~
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(en millones de pesetes.)

Anexo V·I U
1985

.-el 19l15. GFSTION POR LA ADMINISTRACION CENTRAL

(O) 'Organismo Autónomo suprimido en 1985.
(1) Transformado en Enlidad de Derecho Publico por R.D. Ley 8/83. de 30 de noviembre. no utilizó los créduos iniciales consigna,

dos en 1984.

,..,
V........

Minbltrio. Sn,klo • Or",'"-o Total,... ,.........
Cap. , CQ.7 ToIal

JUSTKIA
Secret. Tto;nic. R~lao:. Admón. Justicia. 788.0 - 788.0 B,I HU,)
D.G. Insliluciones Penitenciarias. 8J9,O - 839,0 - -
Obra dt PrOlf<.-"('Íón de Menorn (-l. - - 2j8.9 (100)

OBRAS PUBLICAS" URBANISMO
D.G. Carreleras. 5.184.9 - 5.784.9 1.648.9 "".'D.G. Obras Hidráulicas. 5.489,8 5.489,8 1S.4S7,2 (64,S)

D.G .. Arquiltl1ura Y ViYimda 17.1 17,7
D.G. Acdón Territorial y Urbanismo - '.2 '.2
I.P.P.V. 1°1. - m,s m,s 10.250,2 (94,8)

EDUCA(")ON y CIENCIA
JUnla Cons . .InsL y Equipo Escolar. 11.9S8," - 11.958,. 12.G41,O (0.1)

TRABAJO Y SEGURIDAD SOC:IAl
Secretaria General Seguridad Social. - - 63,9 (lOO)

D.G. Acdón Social. 150,5 132,2 282,7
INEM .. ,...S - 360.5 166.6 116,"
INAS (0). 270,1 - 270,1 18,6 1.351,2

INDUSTRIA Y [NUGIA
D.G. Minas. , .... 20.2 - 20,2
Centre de Estudios de la Energia. - - - 18,4 (100)
CEDETI (l). - - - 134,3 (100)

A<JRICULTURA, PESCA y ALlMENTACION
D.G. Invntipciones y Cap. Agrarias. - 105,3 (100)
D.G. Ordenación Pesquera - - - 240.9 (100)
Patronato de Casa! (.) .. - " 36,3 (lOO)

Servicio Defensa de Plqas (.). - - - 2,S (100)
Servicio de Extensi6n Alraria. - - 11,7 (100)

IRYDA. 15.889.5 647.6 16..537,1 28.275,4 HI,S)
Patronato de Formación Pesquera (.). - - - 10,8 (100)
SENPA .. - - - 470,6 (l0ll) ,

gerv. Nal. Cultivo y Permet. Tabaco. 200•• 200,. 299,2 (33,2)

ICONA. 2.574,6 124,6 2.699.2 4.17],6 OS.3)

TIlANSPORTE, nJRISMO y COMUNICAQONES
D,G. Infraestructura del Turismo 6.166,2 -. 6.166.2 6.226,2 (1)

D.G. de la Marina Mucante. - - 144,3 (100)
Settdari. Otneral. de Turismo. 2()1,0 - 201,0 45,1 345,7

CULTURA
80;4D.G. de Bellas Artn y Archivos. - ".' 60.' 32,2

D.G. de Musica y Teatro. o - 103,2 103.2 392,6 (73,7)
D.G. del libro y Bibliotecas. 88,1 10,6 98.7 269.6 (63.4)
Consejo Superior de Depones .. ...... - - - 326.4 (100)

SANIDAD Y CONSUMO
D.G. PlaniflClCión Sanitaria. 23,9 23,9 151.5 (84,2)
Admón. Institucional Sanilaria Nacional. "'.' - "',' -
lOfAL F.c.LADMINISfRAClON CENTRAL ............ ,... 51.365.3 ,...... 51."2,1 11.325,' ,G4,9J

l5
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1131985 1985 m

"",
FCI 1985, GESTION POR LA ADMINISTRACION CENTRAL I I~(en millones de pesetes.j F.C.I. 1985, L1QUIDACION PRESUPUESTARIA DE LOS CREDITOS GESTIONADOS POR

LA JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y EQUIPOS ESCOLARES U.C.I.E.Eo)

,...
ToW ....- I (en millones de pesetas)

MWIterio. Serrido • 0.."-- ,... r"ennuJc.... c.,. 7 T.... , ....-c-.._
=T~"""'=

....- ...... .... ~at¡'.- .-
TRANSPORn:, TURISMO y COMUNICAOONES 1 ..-
D.G. Infraestructura del Turismo .............•....'..... 6.166,2 - 6.166,2 6.226,2 (1)
D.G. de la Marina Mercante ........................... - - - 144,3 (100) CATALUt<A.............. 1.062.5 (8'9,') 189,7 382.6 373,5 97,6 9.1 J,l

. Secretaria Oral. de Turismo ....... '. .. . .............. 201,0 - 201,0 'S,l 3'5,7 PAIS VASCO.. , ........... 442,4 (461,') 580,4 561,4 545,2 97,1 16,2

CULTURA BALEARES............... - - 273.0 273,0 2~6.5 93,9 16,5 .73;7

D.G. de Bellas Artei y Archivos....................... 80,' - 80,' 60,8 J2,2 ARAGON .................. 120,8 - 233,J 354.1 239.6 67,6 114,5 .337.0

D.G. de Música y Teatro .....................•......... - 103,2 103,2 392,6 (73,7) VALENCIA................. - - 2,7 2,7 O,, 22,0 2,1 t3,5
, D.G. del Libro y Bibliotecas....................... 88,1 10,6 98,7 269,6 (6J.') MURCiA ................... 1.008,7 - 150,1 1.158,8 706,9 61.0 451;9 270,4

Consejo Superior de Deportes........ _...........•. , .. - - - 326,' (100) ASTURIAS .................. 61,2 - 438,7 ''l9.9 J99,6 79,9 100,3 351,0

SANIDAD Y CONSUMO
CASTILLA-LA MANCHA ... 959,2 - .57.5,0 1.S34.2 844,0 .5.5,0 690,2 4.5,0

~
D.G. Planificación Sanitaria ~ ..............•........... 23,9 23,9 151,5 (84,2)

CASTlLLA-LEON ......... 1.172,9 - .503,1 1.676,0 923,2 SS.O 752,8 45-7,1 (l>,- GALlCIA .. 354,7 22,J 377,0 158.3 41,9 218,7 99.' MAdmón. Institucional Sanitaria NacionaL ........'..•.... 504.1 .504,1
........... -- - - ANDALUCIA ............ 1.083.8 1.100.0 6.56,0 'lO,'

o- 16,2 59.6 444,0 ¡;-
rorAL F.cJ. ADMINISTRACION CENTRAL ., ....... 51.365,3 1.596,8 5Z.962,1 11.325,9 (34,91 CANARIAS .............. 379,8 (14.5) 313,1- 678,4 .583,4 8.5,9 95,0 106.5 ~

. EXTREMADURA ........... 745,8 896.5 1.642,3 846,1 51,S 796,2 26i,.5
N- N

~) OrpDismo AUI6nocno suprimido en I9IS. I -MADRID. . ... .. . .. ........ 4.206,9 - - '.206,9 3.219,0 76•.5 987,9 888,7 '"(1) Transrormado al Entidad de Derecho Públito poi" R.D. Uy "83, de 30 de noviembre, fIO utIHz6lo1 cúdllOl inkialeseons1llla·
CANTABRIA.. ........ 143,7 - '.' 1050,3 0505,7 37,0 94,6 - 'l3

doI, ea .984. ~

LA RIOJA.. ... .. .... - - 1l,4 13,4 12,6 94.0 0,8 10.1 S
NAVARRA..... ..... 109,2 - 148.' 2.57,6 98,1 38,0 1059;.5 - -o
CEUTA ..... , ............. 18,05 - 144,1 162,6 64,( 39.' 98,5 0,2 ~

O
MEJ.lJ.LA .......... , ....... 88,3 - 41,4 129,7 37,2 28.6 92,.5 30.5

',1" 1 TOTAl. .................... 11.958,4 (1.345,51 4.548,0 15.160,9 10.019;6 66,1 5.141,3 3.040.3

~
V>
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Anexo V·5 .
I Anexo VI·I

I~¡m- 1981 m

""'.
fl
IV

f.C.I. 19115. L1QUIDAUON PRFSUPUESTARlA DE LOS CREDITOS GESTIONADOS POR EL I CONTRATOS EXAMINADOS, DE LOS CELEBRADOS POR LA ADMINISTIlACION DEL ESTADO
re>

INSTITIJTO PARA LA PROMOCION PUBLICA DE LA VIVIENDA EN 19115, SEGUN LA NATIJRALEZA DEL CONTRATO
(I.P.P.V.I

(en millones de pesetas) I OBIAS SUMINISTROS 0TJl0S roTAL

DEPARTAMENTO MINISTERIAL

""""- CrHItos IIK'Or)IOnIt. lija. CrHiIoI CJWipcjMn GnM • ..:::. .... N.... ,-- N.... 1_- N". ,-- N'" ·I.,ortt
c..ooowM_ .... .... .... -.>....... - """"

.... R:C'llIIOCiIII rjrndh

CATALUÑA - - 3.8 3.8 - - - - - Administración Territorial ....... , , .. - - - - I ' 31 I 3'

GALICIA ........ - 5.680,8 218,3 1.857 4.042,1 4.040,3 99,ol 4.040,3 1,8
Agricultura, Pesca y Alimentación ... 94 5.546 l 396 7 486 106 6.428

NAVARRA ......... - l.o 4 1.0 1.0 100 1.0 - Asuntos Exteriores ............ , .. 6 1.927 I 32 - - 7 1,959
-

CEUTA ........ 213.6 s.s - 222,1 163,6 73,66 163,9 ss.s Cultura ................. , ........ 70 3.421 3 l4 2 02 7l 3..567-
MELlLLA ........ 318,2 m.t ~ 651,3 133,9 20.l6 133.0 517,4 Defensa ................. , ........ I 2,040 292 .39.032 l 4'8 208 41.490

-
Economía y Hacienda ............. 90 3.569 7 1.136 31 1.160 128 5,86l

TOTAL •.. """" • 531,8 5.680,8 569,6 1.864,8 4.017,4 4.339,7 88,26 4.340 577,7 Educación y. Ciencia ........ 184 13.994 33 045 - - 217 14.939
Industria y Energ'a ...... ......... - - - - lo 873 19 813
Interior ....... ............ 68 6.86l 60 8.594 I 3l ns 15.494 ~
Justicia ....................... 01 11.896 - - - - 01 11.896

<>.
(l

Obras Públicas y Urbanismo . 620 91.976 20 1.0~2 36 1.138 676 94.186
~Presidencia del Gobierno ........... 8 530 6 1.001 6 205 20 1.826 ~

I
Sanidad Y Consumo ............. o 1.230 Il 458 l 399 27 2.087 IV

""""- CrHhs l..,.lIt. a.ps. CrHItCII~ IV....... ulnlor6L crMiIos .~~ Trabajo y Seguridad Social ......... 10 624 7 43' I 10 '8 1.065

~Transportes, Turismo y Cornunicac... 90 31.560 - - - - 90 31.560

Sueldo ............. - 1.212,5 15,7 909.7 318,4 310.0 I
TOTAL ......• , .• " .• " .......... 1.341 175.178 456 53.151 114 4.037 1.911 233.266 S

Vivienda ............ 531.8 4.468,3 m.o 955.1 4.599 4.028,8 , 'O
'O
O

1'·"

'';'-l

-, ~
00
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Anexo 1.1·1
1985

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y DOTACIONES DE LAS ENTIDADESGESTORAS
Y SERVICIOS COMUNES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Obligaciones Reconocidas y comparación con el Presupuesto Inicial (Excluido Capítulo 5? Dotación a Reservas y Amortización)

(en millones de pesetas)

,.., '982 '983 '984 '985

CLASIFICACION Prt'SUPunto Oblil'ciones 'lt PreSupuesto Oblig.ckmes " P~:o=='lt
P'resllplIeSlo Obtillaciones .,. Pri::o~",

ECONOMICA laida! Reconocidas Inidal Reconocidas • ' '''''''-
Remuneraciones de Personal 324.860 m.806 'JIO 371.681 373.311 lOO 425.719 433.750 102 486.188 478.090 98 ~.621 546.033 lO'
Compra de Bienes
Corrientes y Servicios. 184.704 189.019 102 209.893 239.888 114 262.244 V6.)SJ lOS 280.0SS 284.m 102 316.967 326.210 '03
Intereses. 16 4 2S 14 '2 86 1.694 1.69] lOO 1.039 7 1 1.084 349 J2
Transferencias Corrientes .. 1.450.174 1.455.800 lOO 1.635.847 1.732.084 106 1.942.843 2.036.418 lOS 2.220.779 2.322.808 lOS 2.536.993 2.592.673 102

OPERACIONES
CORRIENTES 1.959.754 1.970.629 '01 2217.435 2.345295 106 2.632.S00 2.748.214 104 ~988.061 3.085.458 103 3J95.66S 1465.265 102---- ---- ----

Inversiones Reales. 49.167 14JXH 49 49.134· 33.880 69 37.331 30.309 81 42.058 35.291 84 SO.2SO 43.482 87

Transferencias de Capital . 1.874 1.636 87
Variación Activos

Financieros . 5.423 4.971 92 5.998 5.770 96 4,488 4.239 94 2.281 2.144 94 168 620 J69

Variación Pasivos
Financieros \47 9S 6S 646 619 96 9S 588 619 1Il 62l 343 '86 293 158

OPERACIONES
DE CAPITAL 54.737 29.067 53 55.778 40.269 12 41.914 3S.I36 84 44.454 38.060 86 52.478 46.031 88

TOTAL ..... 2.014.4(', . 1.999.696 99 ~273.213 2.385.564 lOS 2.674.414 ~783J50 104 3.03l.S15 1123518 103 3.448.143 3511.296 102

.,
-,
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Anexo L1·2
1985

CUENTA DEUQUIDAClON DELPRESUPUESTO DERECURSOS y APUCACIONES. TESORERIA GENERAL DELA SEGÚRIDAD SOCIAL

Recursos Realizados y comparación con el Presupuesto Inicial

(en millones de pesetas)

..., 1'" '913 '984 ".,
RUBRICAS Presupuesto ........

" p.....- ""'"- "
PresllplleStO R_

"
Presapuato R_ ."

......_.
""'"- "....., ......... Inlcilll Realind05 Inicial ......... Inicial Ruliza40ri INda! R........

Cuotas . 1.719.089 1.682.668 9' 1.832.868 1.873.924 '02 2.100.896 2.196.294 103 2.304.631 2.337.229 lO' 2.552.730 2.562.037 101
Ingresos por Servicios
Prestados. 17.035 12.679 74 13.350 17.023 128 20.021 22.895 114 23.734 27.632 116 40.282 41.827 104
Otros Recursos ... _. '.203 10.950 133 " 7.685 13.472 l7l 9.926 14.084 243 8..100 27.803 343 3.543 34.624 917
Transferencias Corrientes .. 273.229 266.180 97 411.157 409.032 99 336.034 541.085 101 685.135 702.837 103 821.298 810.439 99
Ingresos Patrimoniales . 2.625 3.040 116 1.443 3.061 212 1.630 2.681 164 3.096 2.293 74 2.317 2.863 124

OPERACJONFS
CORRIENTES lO20.181 1.875.517 !Ill l.266.503 2316.512 102 l668.SG8 l76M39 103 3»lol.696 3»97.794 102 3.420.170 3.451.790 ~---- ---- ---- ----
Ena~naciónlnv~on~

Reeles ... '00 99 99 102 2 102 1 80 1.086 102 9
Transferencias de Capital .. 750 3J<) 330 1.359 1.198 3578 299
Variación AClivos
Financieros 62.664 36.519 l8 54.326 39.505 73 40.894 7.194 18 42.303 6.575 Il 49.448 4.302 9
Variación Pasivos
Financieros .....,.... UO 469 180 ~.033 761 74 '88 1.009 172 712 616 92 746 443 59

OPERACJON¡¡¡
DE CAPITAL 61n4 37.00 Si ss.791 4O.us 72 41.914 8.204 20 -44.454 7.232 16 51478 8.425 16

roTAL•................ l083.9S5 lOll604 97 l321294 2.356;780 101 l710.422 l768.24.l 102 3,069.150 3.1os.026 101 3.47l648 J.46O.21S 99

¡"
Anexo 1.1-3

1985

CUENTA DE L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y DOTACIONES DE LAS ENTIDADES GESTORAS
Y SERVICIOS COMUNESDE LASEGURIDAD SOCIAL

Obligaciones Reconocidas y su comparación interanual
(en millones de pesetas)

CoIIlpand6a IllleJ'lUlUl

,.., '982 1913 '984 ....
''''''- ¡_pone 1.- ,- l.- "'" 83112 84I8J 85114

PRISTACIONES ECONOMICAS 1.316.914 1.567.543 ,.....,.. 2.129.039 2.310.474 111 111 m '"Pemiones . J:'i'ii14i ~ Tmii2i l.i6i:73O ~ --'-18 -¡¡¡ iii m
lncllJ*idad Labonll Transilorill lB.'" 119.UI 153.910 1".9<11 169.176 IIJ UO '1M '00
Invalidez Pro"i5ionl1 ... 31.-4"5 "1.)11 042,612 J"''' 18.903 UO '03 91 lO'
Pr(llemÓll a la F.milia ..... , .. '2.811 58.6~ ~.17I 'U" "7.151 U, .. " "Indemnizaciones ~ Enlnps, Urnas":: . , .eee ••6<0 '''' ,.'" ".339 '" .. 91 ..
"'uxilios Económicos . 1.27] 1.316 1.319 1.1&4 1.1'" '03 'LO 00 "Prnlacionn Económícu Recupet1lá6n. ,
ASISTENCIA SANITARIA ....... "'.." - ....... 961.&12 11' 11' '" tu
.... iilmc:ia Mkliea Medios Propios, .. --m:m ~ ~ ~ ~ --U-6 -¡¡¡ iOi m
.... istmda MédiQ Medioo Ajenos 122.468 1~.«lO 180.0204 179.410 196.062 '23 110 'LO '"Fannaáa _'o •• , •• , •••• 132.290 163.'15 178.7~ 117.20') 204.183 '" '" ros '"In_ípl;ión y~ . ..", 10.666 12.176 13.009 1".OS2 lOO '" '''' ''''Prólni. ~ Vehículos In,,-'licIos J.'" ".611 '-748 6.721 6.129 '" '" '" ..
Medidna Maririllll '" ,.
SERVICIOS SOCIALfS ~ ..... ~ ~ ~ ~--.!!! lli --!l! ~
Hi,ime y Squridad dci Trabajo. ,

'93
¡

Medicina P~liva " '02 " '" 1.6[) '" " '" ,
Reedue:aciónde InvAlidO" ', 3."" 12.066 12.795 13.511l 1'-"29 '" "lO lOO '" :"'cci6n Formali". ... ,,, 7J3 '" 00' '211 ,,, '09 m
A5irrmc:ia a Pen$i~~~ : . "'16 Il.M9 IU71 15.362 16."3 'U ", m '''' ,
pto¡ranw E5¡leQa1n . ..'"

~.ADMINlSTRACtON ...,.,
"'''' ~ 77.771 "'" 111 IlIt ". '21 ';¡

Gulos de Adminl$lración ---s;:¡o:¡ ----¡;w¡ 68.526 ~ 92.838 --,,-o ----¡¡; m --..; rGulOli PalrirnoniaJft . '" "" '" "" "" ". " '02 lO'
Guros Fi~ierOli. • u L691 ,

'" 300 1".1(18 o 4.943 ,
TRANSFERENCIAS EXTERNAS " ---.!! --'-' ----!Q ..!! '.
"'1 Estallo, . --- --,-O

~... Otros Enln . .. " "TOTAL OPERAOONES COIRIENTES 1.97'.S97 ~ 2.75'-"76 U194.032 1.4".1«1 119 117 '" 112 "
InvenillM5 Reales .. ---¡¡¡¡¡ji 3U80 ~ ~ ~ --,,-, ----¡; "ii6 -¡¡:¡ ~
TrandermáQ 6l' eapila) "J
\'~riaciones A<;r¡"Oli FilllllCicros. 4.971 ,."" ".2)9 2.1" LO>< ", " " " ·Variacio_ Pa5Í\'OS Financieros. "

,,, SIl '" "" '" " '" " ~TOTAL OPEIlACIOND> DE CAPITAL 29.<\67 <D.'" 1~.116 "."'" 46.031 ". " '''' '"TOTAL. iJiOU6¡ ili03ií 2.7,0..12 3.lll.O92 3321.171 JI, m 112 112 •,..•
,
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Anexo 1.1.4
1985

CUENTA DE L1QUIDACION DELPRESUPUrsro DE RECURSOS YAPLlCACIONFS. TESORERlA GENERAL DE LASEGURIDAD SOCIAL

Recursos Realizados y su comparación interanual

(en millones de pesetas)

CoMparKIóIIlnlennul

RUBRICAS 1911 1'" ,.... '984 ,...
Importf '....... ,- Importe ...porte 81181 831.1 84183 85114

Cuotas . ...........-. 1.682.668 1.813.924 2.169.294 2.337.229 2.562.037 111 116 108 110
Ingresos por Servicios Prestados . 12.679 11;023 22.895 27.632 41.827 134 134 121 111
Otros Recursos . 10.950 130472 24.084 27.803 34.624 l2J 119 1Il 121
Transferencias Corrientes . 266.180 409.032 541.085 702.837 810.4]9 11. m 130 111
Ingresos Patrimonia}es .. 3.040 3.061 2.681 2.293 , 2.863 101 88 86 l2S

OPERACIONES CORRIENTES 1.97S.517 2.J16.S11 l760.039 1097.194 3.451.790 117 119 III 111

Enajenación de Inversiones Reales . 99 2 1 102 2 10 100 1.020
Transferencias de Capital. 3.578

Variación Activos Financieros . -36.519 39.505 7.194 6.575 4.302 108 18 91 61
Variación Pasivos Financieros . 469 761 1.009 616 443 162 l3l 61 6S

OPERACIONES DE CAmAL 37.087 40.268 U04 7.231 8.425 109 20 18 117
/

TOTAL ............................. 2.0Il604 2.Jl6.780 l76&.243 3.105.016 3M4I.lIS 117 117 112 1lI
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Anexo 11.1.1
1985

Anexo 11.2.2
1985 ~..".13

BALANCE DE SITUACION CONSOLIDADO ELABORADO POR ESTE TRIBUNAL DEL SISTEMA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

AL 31.12-85

(enmillaoes de pesetas)

BALANCE CONSOLIDADO DE ENTIDADES GESIDIIAS Y SERVICIO COMUN DEL
SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL AL 3142-15

(en millones de pesetas)

N
o

ACf'VO PASIVO ACIlVO PASIVO

SUMA DE ACTIVO ...

CUENTAS ORDEN Y ESPECIALES

EXISTENCIAS .

Aprovístonemientos ,.... 11.115

RESULTADOS ACUMULADOS
Dtfieit de gestión. . . . . . . . . . 1.781

INMOViLIZADO .

Inmovilizado material. . . . .. 314.340
Amcrt. Acumul. 1M (86.492)
Inmovilizaciones en cuno. 27.844
Inv, financ. internas. . .. . . . . 6.898
Fianzas y Dep. Consto . . . . . . L047

Préstamos ~ncedidos L/P. . 4.398
DiC. regularización y acto ... 109

8

~
(l.

~
~

I

428.494

170.227

316.352

915.073
1.253.084

2.168.157

70.013

2.258
97.843

1Il

417

JIl.885
18
32

Proveedores ..

Acreedores.

Ajustes periodificación .

Saldos 'depuración .." ..

Acreedores por O. financ. _..

Fianzas y depósitos recibidos

Cuentas diversas .

Ajustes periodificación

lOfAL .... " .. " ....

FINANCIACION BASICA .

Capital. . . . . . . . . . . .. . . . . . . 1.570
Reservas..... . 293.730

Préstamos recibidos externos 133.194

ACREEDORES ....

CUENTAS FINANCIEItAS ...

SUMA DE PASIVO.

CUENTAS ORDEN Y ESPECIALES

10.715

250.413

253.611

400,328

2.168.157

91S.073
1.253.084

DEUDORES ... , , . " ........ " .... ,
Deudores ...............•. 246.488'
Aju'stes periodificación . . . . . 7.065
Saldos depuración . . . . . . . . . 64

EXISTENCIAS.

Aprovislonam~entos........ 10.715

lUfAL .... " ........

INMOVILIZADO.... ,,", ,"',. ,
Inmovilizado material 293.134

Amort. Acumul. 1M (79.697)

Inmovilizaciones en cuno. .. 27.296
Inv, finane. internas. . . . . . . . 5.017
Fianzas y Oep. Const.. . . . . . 265
Préstamos concedidos L/P. . 4.398

CUENTAS FINANCIERAS .....

Thsoreria. . . . . . . . . . . . . . . . .. 283.535
Deudores por O. Finane. . . . . S82

Inversiones finane. 22.149
Cuentas diversas . . . .. . . . . .. 94.027
Ajustes periodifiqación ..•. 35

SUMA DE ACTIVO ...
CUENTASORDEN Y ESPECIALES

12

512.670

325.071

166.031

1.('03.784
1.29).206 '

646

321.399
2.994

32

RESULTADOS ACUMULADOS

mficit de gestión. . . . . . . . . . 12

CUENTAS FINANCIERAS, , . , , , ... , \
Acreedores por O. finane.... 70.013

Fianzas y depósitos recibidos 2.474
Cuentas diversas. . . . . . . .. .. 93.118

Ajustes periodificación ..'. . . 426

FINANCIACION BASICA .

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.570
Reservas ' 372.584
Otras Reservas 2.851
Préstamos recibidos externos 133.361

Rvas. ,por revaiorización y acto 2304

ACREEDORES .

Proveedores .

Acreedores.·; ......••.. ; .
Ajustes perícdiñcaícón .
Saldos depuración ....

SUMA DE PASIVO ,,'
CUENTAS ORDEN Y ESPECIALES

268.144

1.781

259.918

1I.1l5 .

462.826

1.003.784

1.293.206

~

·304.705

826
61.223
95.796

41
2lS

.. 250.563
9.291

64

DEUDORES .• '
Deudores ....

Ajustes periodificación ..

Saldos depuración ..

CUENTAS FINANCIERAS.

Tesorería

Deudores por O. Financ.

Inversiones finane .

Cuentas diversas ..

Anticipos de 1Csoreria int .

'Ajustes periodificación .

,,'

lOfAL ...... " .. " .. 2.296,990 'lUfAL ..... ; .. ;;'.. " 2.296.990

"
.j -,

N.,.,
V>
00

.1\0
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Anexo 11.2-3 1)
1985

Anexo 11.2·3 2)
1985

N

~
'C
O

I

CUENTA DE GESTlON POR OPERACIONFli CORRIENTES CUENTA DE GESTION POR OPERACIONES CORRIENTES
AGREGADA DE ENTIDADES GESlORAS Y SERVICIOS COMUNES 1985 TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1985

(en miles de pesetas) (en miles de pesetas)

Gastos • Ingr~

ea.liltr:ntÑ5 -- T"'; COlllht~ndu .......- -....,""".... .. trabjo ._In H traUjo

60. PrfStarioMs KOnOmkas directas 2.297.182.615 83.2'1.900 2.380.474.515 10. Cuotas cobradas 2.47'.017.471 62.335.585 2.541.353.056
600. Pensiones. 2.046.300.543 73.259.307 2.119.559.850 700. Cuotas de empleadores 1.787.451.128 62.335.585 1.849.786.712
601. Incapacidad Laboral Transitoria. 163.512.693 5.863.233 169.375.926 701. Cuotas de trabajadores cuenta ajena. 453.353.063 - 453.353.063
602. Invalidez Provisional ......... 38.256.368 647.105 38.903.473 702. Cuotas de trabajadores cuenta propia. 238.213.280 - 238.213.280
603. Protección a la familia. 46.681.304 469.761 47.151.065
605. Indemnizaciones y entregas únicas. ....... 1.843.737 2.495.155 4.338.892 71, Percepci{m sobre productos .1 campo 20.683.648 - 20.683.648
606. Auxilios económicos. 587.970 557.339 1.145.309 710. Percepción prod. campo nacionales .. .... 15.719.571 - 15.719.571

711. Percepción prod. campo importados. 4.964.077 - 4.%4.077
61. Asistencia sanitaria 961.703.790 - 6.200 961.709.990

610. Asisten. médica con medíos propios . 540.672.817 - 540.672.817 72~ .Rentas e intereses del patrimonio 2.863.2'7 - 2.863.2'7
~61l. Asiste. médica con medios ajenos. .... 195.991.863 - 195.991.836 720. Cupones de valores. .... 811.197 - 811.197 "'.612. Farmacia ......... .... 204.169.359 - 204.169.359 721. Beneficio en amen. o venta valores .. 39.308 - 39.308 <l

613. Investigaciones y docencia. ..... 14.051.829 - 14.051.829 722. Intereses cta. corrientes y ahorro .. 198.138 - 198.138 O
¡;

614. Prótesis y vehículos inválidos. ..... 6.322.621 6.200 6.328.821 724. Intereses certificados depósito 285 - 285 ~

615. Medicina maritima . 495.328 - 495.328 725. Intereses de Préstamos 314.661 - 314.661 N

726. Intereses de créditos laborales. 36.131 36.13J
N

-

'"62. Ser'ridos SO('lates 38.675.866 - U675.866 727. Alquileres de inmuebles. 511.432 511.432.....
O621. Medicina preventiva ...... .... 1.210.349 - 1.210.349 728. Otros recursos . 952.145 - 952.145 ~

622. Reeducación de inválidos. 15.435.735 15.435.735 -O
623. Acción formativa. ...... 901.070 - 901.070 73. 'ftansferenciu Inl. sislema de La SS - 65.134.474 65.134.474 -624. Asistencia a los pensionistas. ...... 16.559.814 - 16.559.874 733. Cánones y aportaciones recibidas - 25.300.812 25.300.812 'C

'C
625. Programas especiales ...... 4.568.838 - 4.568.838 734. Participación en la cotización ... - 18.279.921 18.279.921 O

735. Prima única de capitales renta. . ... - 18.115.489 18.115.489
63. Gastos generales y otros '3.679.14' - 93.67'.149 736. Ingresos transferidos por asistencia sanitaria

630. Gastos de Administración ........ ..... 92.675.597 - 92.675.597 prestada ...... - 3.438.252 3.438.252
631. Gastos patrimoniales ..... 653.988 653.988

........... .......................... -
632. Gastos financieros ........... ........ 349.564 - 349.564 74. 1nnslertncías exlernas 752.320.663 - 752.320.663

740. Subvenciones del Estado ..... 752.320.663 - 752.320.663
64. funsftrendas Inl. Sisteml de la ss. 70.41' - 70.41' 741. Subvenciones públicas no estatales.

646. Gastos transferidos de prestac............ 70.419 - 70.419
75. Ingresos por servícíes prestados 73.012.816 - 73.012.816

65. funsferencils externas 52'.986 - 52'.'86 750. Ingresos por estancias ... . ..... 33.523.333 - 33.523.333
651. A otros entes .... ........... ...... 529.986 - 529.986 751. Ingresos complementarios ....... ·4.865.493 - 4.865.493

752. Ingresos varios .. ....... 34.623.990 - 34.623.990
SUMA .. _........ ...... .... 3.3'1.841.825 83.298.100 3.475.139.925

Variación dc exist~ncias .. 1.590.768 1.590.768
421: Derechos anulados (4.454.2571 - (4.454.2571....... -

rom.. 3.3.3.432.5.3
rorAL ..... . .... . ........... 3.323.443.638 127.470.059 3.450.'13.6'7

. ...... . ... ...... 83.2.8.100 3.476.730.6'3

g
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ACTIVO ''''' ''''' 1983 1984 '''''
1. INMOVILIZADO ... ,Wl5 JIU" lJ1J19 ",.., ".."

Xl. IlIJIl(IIliilado IIllcrial .. IJ2.199 U1.Q 167JIW I91Ul0 m.4J6
21.lIlllIOVi&l:Idomcuoo. 20.181 20.192 R'" 2UIO p",
22. '-sioaes flUncierIs illkfllS dd sisltllll« .. SepricIId Soml S.O.W un '.032 '''' l.'"
2l. Flanw y~ ClJIISliIuidos. ,% "' '" '" '"U. I'risl_~ a lirIOpIuo'. 1.'" 6.419 "479 U4S .....

1 EXISTENCIAS .•.•.. 111" 11112 '"'' 111" Ilm
JO,~oJ5UlliIÍStI'O$. 12.169 n.m 14.469 12.198 10.716

• DEUDORES . ".." )91.156 mm JIU)] l5JJ17
42. DeucIores .. 297.474 2jO.9ll2 291.712 JOI.'" "' ...4J. AjllSles dr periodírlQción lH.449 146.2Sol l.'" .." 1.C16l
44.SaIdo5 depurld6ll . - •

S. CUENTAS fiNANCIERAS 7SI.999 "'". 81"" I5"J21 ' MU1S
~jO. Tesorería .. 41.S64 49.721 m.m lB,m .'28lSlS

,1. Drodom por (lJIeI'Kiones financit'ras lO' W ,,, m m ~SJ. tfl\'tl'siones liuncims. JI,S9(¡ )0.711 28.4jO 14.m n.l0f9
S4. C\lerlllS diversas 611.639 'j6'.022 SolI.9lS S18.54) 60].114 ~36.AjilS(es por periocIíflClÓÓfl ." " " " " ~

SUMA DE ACTIVO. 1.360.716 1.24H1II lJ1O.063 1.404,m 1.424.121 N
N

02. CUENTAS DEORDEN YESPECIALES 294.610 646.147 UD.m ],J'M.122 USJ.OI4
&l

roTAL. ...... ,-""" ImtlS """'" 17'91'" 16nJII o
~

PASIVO
~o-'O

F1NANCIAClON BASICA JJ2.1J4 2f1.19t ....'" 401.151 .,..," 1810. Capital L'" '''' '''' L'" L'"
11. Resrivls m.271 m,IlO "'''' 272.)9~ 291.7JI
12. Olras reservas .. '" '"Il. Pt~lIn\I$ledbldos iOlernos delaSqmidIdSocill " " n 10 •
14. Prtsuanos recibidos nimIOS 4.117 081 m.m llJ.184 1JJ.l9S
16. FoncIos eqlCdaln cooarectltÍÓ~ . 2,1111 '''' -

4. ACREEDORES '''J'' JSll94 m", 399.421 JI052
4O.PtO'lftdores 12.754 4.667 1.911 JI, m
41.ArrmIores 4781)6 .l46.m m.141 198.ll8 1Il.Ul
4J. AjllSles dr periodirKItÍÓII 1.975 '''' 143 "' u
~. SaIdOsdeptr.ciófl II

S. CUENTAS FINANCiERAS .. SJS.l11 ,..... ....'" ~7.1l16 '''''.SI.Acmdores poroperaciolles IilWlCitras IJ IJ IJ IJ -uen
Slo FilllZlS ,depósilOS ¡Kibidos .2.)31 lJ)4 2J49 H27 usa
S4. CIIeI"$ ,,",mas m,S60 5901.006 S67.020 m.JH "".""S6. Aiusln por periodirKllciód "' "' "' "' "'

SUM,o\ DE PASIVO 1.)60,716 !24S-878 1J10.06J 1,4(loI.112~

02. ctlfNTM'DE .0000DENY ESPECIALES. 294,610 '646.147 U2J.J7S 1.:194.722 l.m.OI4

TOTAL .. .............................. 1-""" I"'LllS ,.,"'" ''''''' Z.611~1II

AJo". 11.24
1985

CUENTA DE CAPITAL AGREGADA DE ENTIDADES GFSIORAS Y SERVICIOCOMUN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. A¡<¡O 1985 -NETA-

(en miles de pesetas)

'N'" INSAWD INSUSO '8M -.. _,
G.-.'

130. Préstamos recibidos internos; - - - 3.375 - 3.m
140. Préstamos recibidos externos. - - - 55.762 34.118 89.880

200. Inmuebles . . . . .. . ........... - - - 1.062.849 15.833.734 16.896.583
201. Terrenos y solares. - - - (711) 41.429 40.718
202. Instalaciones. 94.701 558.310 47.095 21.629 71 721.806
203. Mobiliario y material no móvil. 397.341 11.730.895 674.096 252.607 1.980.150 15.035.089
204. Material móvil .... - 9.349 30.099 - - 39.448

210. Inmuebles en construcción. 81.182 2.230.976 1.829.701 (374.273) 280.905 4.048.497
211. Estudios y proyectos en curso. (27.289) - - (320) 2.816 (24.793)
21¡, Instalacíones en montaje. - - - - 1.51) 1.513

221. Préstamosconcedidos internos sistema . - - - - (3.m) (3.m)

230. Fianzasconstituidas .. - - - (340) 4.614 4.274
231. Depósitos constituidos .. - - - - 72.812 72.812

240. Préstamos sociales. - - - (38.100) (2.3S8) (40.4S8)
241. Deudores por créditos laborales. - - - (2l.214) (381.019) (406.2JJ)

514. Préstamos recibidos. - - - - (70.000.000) (70.000.llOO)

520. Fianzas recibidas . - - - 869 205.752 206.621
521. Depósitos recibidos . - - - 736 JJ7.643) (36.907)

530. V.lom mobiliarios . - - - (1.187) (1.330.626) (I.JJI.8I3)
531. Préstamosconcedidos Estado. - - - - (71.100) (71.100)
532. Préstamosal personal. ...... - - 14.000 (22.14S) (992.4SS) (1.000.600)

999. Remesas Fondo Generalidad Cereluñe.. - 6.320.102 - - - 6.320.102

lUTAL.. ............ 545.935 20.849.632 2.!94.997 935.537 154.360.6621 29.434.561

BALANCES AGREGADOS 198111985 DE LAS ENTIDADES GESTORAS
Y SERVICIOSCOMUNES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(en millones de pesetas)

Anex. I1.Z-S
1985 g
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An..o 11.2-6 U
1985

RELACION DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS CUENTAS DE GESTION DE LAS
ENTIDADES GF.sIDRAS V SERVICIOCOMUN DE LA SEGURIDAD SOCIAL AGREGADAS

POR EL MINISTERIO DE TRABAJO V POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

(en miles de pesetas)

An..o II.U 2)
1985

RELACION DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS CUENTAS DE GESTION DE LAS
ENTIDADES GESJORAS V SERVICIO COMUN Di: LA SEGURIDAD SOCIAL AGREGADAS

POR EL MINISTERIO DE TRABAJO V POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

(en miles de pesetas)

~
'">O
N

Optndones oormtes - Gaslos - M-"" '""""'"
operaciones corrimtes . Ingresos

1>1.... M........ '""""'"
60. Prestaciones económicas directas

606. Auxilios económicos Tesorería General.

61. Asistencia Sanitaria
610. Asistencia médica medios propios INSAWD .
611. Asistencia médica medios ajenos INSALUD

- 612. Farmacia:
INSAWD.
INSERSO . .

613. Investigación y docencia INSAWD ..
614. Prótesis y vehículos para inválidos:

INSAWD ..
TESORERIA GENERAL ..

62. Servicios Sociales
622. Reeducación inválidos:

lNSERSO.
624. Asistencia a los pensionistas INSERSO

63. Gastos generales y otros
630. Gastos de administración:

INSAWD ...
INSERSO.
INSS .

64. Transferencias internassistema Ses. Social
644. Remesas Fondos Generalidad Cataluña

INSAWD , .
646. Gastos transferidos prestaciones INSAWD ~ ..

65. Transferencias externas
651. A otros Entes:

INSS .....
INSAWD ..
INSERSO .

lUfAL ,.

704.701 710.901 (6.200)

.476.213.169 537'444.448 (61:231.279)
142.936.723 193.682.110 (50.745.387)

173.535.748 204.158.906 (30.623.158)
13.628 (13.628)

12.432.518 14.051.829 (1.619.311)

5.359.747 6.322.621 (962.874)
6.200 - 6.200

15.435.734 15.428.826 6.908
16.559.874 16.553.154 6.720

18.982.391 23.075.995 (4.093.604)
4.228.707 4.169.718 58.989

31.131.242 31.067.188 64.054

149.439.221 - 149.439.221
974 70.419 (69.445)

64.054 (64.054)
395.924 ~90.087 (94.163)

58.989 (58.989)

1.041..162.813 1.047.362.813

70. Cuotas cobradas
700. Cuotas de empleadores
701. Cuotas trabajadores cuenta ajena.

72. Rentas e intereses de-patrimonio
720. Cupones de valores .
721. Beneficio en amortizaciones o venta valores
722. Intereses c/c y de ahorro .
724. Intereses certificados depósito
725. Intereses de préstamos. . . . . . .
726. Intereses créditos laborales .
728. Otros recursos. . ...........•..........

74. Transferencias externas
740. Subvenciones del Estado .

lUfAL ..

Opendones de capital

20. Inmovilizado material
200. Inmuebles .
201. jerrenos y solares

21. Inmovilizaciones en curso
210. Inmuebles en construcción.
211. Estudios y proyectos en cursó

23. Fianzas y depósitos constituidos
230. Fianzas constituidas .
231: Depósitos constituidos. . . .

52. Fianzas y depósitos recibidos
520. Fianzas recibidas .
521. Depósitos reci~idos .

53. Inversiones financieras
.532. Préstamos al personal

TOrAL .

1.849.786.712 1.854.400:654 (4.613.942)
453.353.063 448.739.121 4.613.942

811.197 850.815 (39.618)
39.308 - 39.308

198.138 198.423 (285)
285 - 285

314.661 350.791 (36.130)
36.130 - 36.130

952.145 951.835 310

752.320.663 748.742.506 3.578.157

3.051.8IZ.302 3.054.234.145 3.578.151

16.896.583 3.197.664- 13.698.919
40.718 32,394 8.324

4.048.497 4.056.389 (7.892)
(24.793) (27.679) 2.886

4.274 (2.736) 7.010
72.812 10.310 2.502

206.621 (155.328) 361.949
(36.906) (36.723) (183)

(1.000.600) (2.503.339) 1.502.739

20.201.206 4.630.952 15.516.254

~
(>,

~
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g
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b) INSAWD

03. Asistencia Sanit. Primaria. ...... ..... 210.211 218,728 104,05
04. Asistencia Hospitalaria .... .... ...... 502.148 522.826 104,J2
06. Investigación Sanitaria ........ ...... 1.458 1.616 110,84
07. Docencia .................... .......... 13.825 12.419 89,83
08. Prestaciones complementarlas a los Programas

Sanitarios ................................. 171.502 200.091 116,61
16. Dirección y Servicios Generales........ ..... 28.972 23.494 81,09
17. Centros nuevos y adaptación y equipamiento de

Centros en funcionamiento 42.238 36.492 86,40

lUfAL GASIO ....... ......... .. ... 970.354 1.015.666 104,67

PllFSUPUESIDS POR PROGRAMAS

(en millones de pesetas)

................

A_o 111·1 2)
1131985

tT1
e=.
?
N

PllFSUPUESIDS POR PROGRAMAS 10

(en millones de pesetas)

................- ......... ...-
d) ISM

01. Prestaciones económicas .. . . .. ..... 50.564 51.803 102,45
03. Asistencia Sanitaria. Primaria .... .... 3.8S4 3.727 83,73
04. Asistencia Hospitalaria ...... ........... 2.121 l.77fi 83,73
05. Medicina marftima ........................ 781 499 63,89
12. Acción asistencia .................... 1.099 1.031 93,81
16. Dirección y servicios generales.........' ... 3.680 3.613 98.18
17 Ceneros nuevos y adaptación y equipamiento de

Centros en funcionamiento ........... ..... 1.106 1.0lS 91.77
~~

lUfAL GASIO ....... .... . ........... 63.205 63.464 1011,41 I~'

~
e) TGSS ~

02. lnscrip. empresas y afiliación de trabajadores. 4.089 3.704 77,02 N
N

13. Gestión de recursos ....................... 22.451 1.5.879 70,73
~

14. Gestión de pagos .. ....... ...... . 1.100 1.013 92,09 O
~15. Gestión de reaseguro A.T.. ....... 1.386 1.642 118,47 O

16. Díreccíón y servicios generales ...... ...... 15.276 12.793 83,75 -'D17. Centros nuevos y adaptación y equipamiento de 'D
Centros en funcionamientos ........ 2.160 3.279 151,81

O.... ,.

lUfAL GASIO ............................ 46.462 38.310 82,45

53.50

92,09
95,74

83,86

94.05

62.32

101,14

92,81

101,07

...-

Anexo 111·1 1)
1985

4.404

191

2.595

604

15.035
15,267

1.2II
'.891

.......m

2.344,285
14.247

2.359.136

4.164

1.129

16.328
15.947

1.444
6.264

2.317.781

15.350

2.334.260

P'lo¡¡_....

lUfALGASIO

a) INSS
01. Prestaciones Económicas ;' .

16. Dirección y Serv. Generales..
17. Centros nuevos y adaptación y equipamiento de

Centros en funcionamiento

e) INSERSO

09. Asistencia a minusválidos

10. Asistencia a tercera edad ...
ti. Servicios sociales generales..
16. Dirección servicios generales .

17. Centros nuevos y adaptación y equipamiento de
Centros en funcionamiento ....

Oblig. reconocidas cargo a créditos transr. ext.
INAS 1 •••••••••••••••••••••••••

Dir. Liquid. de progre. de'Generalidad de
Cataluña

lUfAL GASIO . 44.141 44.594 101,01

~
V>
'D
W
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Anexo V·I
1985

Anexo l·]
1985 '"...V>

'"'...

ESTADO DE CUENTAS.PENDIENTES DE CONCILIAR SUS SALDOS ESTADO DE L1QUIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS
DE COMUNIDADES AUl'ONOMAS

(en millones de pesetas)

- rn::- M~ _. - ...... ....... .....-.. .- .....
ANDAlUCIA ............... 479.481 76.435 555.916 474.409 451.956 22.453 81.S<l7

ARAGON .. ...... 24.129 4.64<> 28.769 18.983 17.691 1.292 9.786

ASTURIAS. . .... 29.917 3.063 32.980 20.451 17.162 3.289 12.529

BALEARES. ........ 11.056 2.687 13.743 9.355 6.563 2.792 4.388

CANARIAS .. ..... 69.594 33.241 102.835 88.295 72.313 15.982 14.540

CANTABRIA .. ...... 17.778 8.116 25.894 15.743 14.687 1.056 10.151

CASTlLLA·LEON. . ........ 55.209 8.210 63.419 52.201 36.468 15.733 11.218

CASTILLA-LA MANCHA. 34.871 7.413 42.284 35.256 26.475 8.781 7.028

CATALUÑA ... 384.413 133.239 517.652 478.165 417.421 60.744 39.487 s::
EXTREMADURA .. ...... 25.614 14.481 40.095 22.815 16.399 6.416 17.280 G~

~

GALICIA .... .......... 126.790 32.058 158.848 130.124 128.138 1.986 28.724 og.
MADRID ........ 56.544 27.282 83.826 58.124 46.465 11.659 25.702 "~MURCIA .. ......... 23.774 9.859 33.633 24.265 21.199 3.(166 9.368

'"NAVARRA. 61.682 5.037 66.719 60.514 55.237 5.217 6.205 '"
PAIS VASCO ...... 141.350 8.564 149.914 J28.846 102.982 25.864 21.068

..
~

RIOJA ... ..... ....... 8.153 1.327 9.480 7.636 4.626 3.010 1.844 ~

VALENCiA .............. 132.059 25.295 157.354 153.178 129.676 23.502 4.176 S

TOTAL GENERAL. ........ 1.682.414 400.947 2.083.361 1.778.360 1.565.458 212.902 JOS.OOI <e
-o
O

20.645

3SI.329

4.836-422

4J45.7S7

457.315
2.495.251;1
I.m.418

51.149.900
S.61S.603

16.571.7%

15.245

S."

215.974
1l4.lS1

(lS42JIJ)
1.639.252
l.r7'1.183
2.412.960

13.650.586
30.466.m
2.064..501;1

18.860.607

1.450,S17
25.439.660
45.131.280

13.848

lS.077
~

-l!UllI

150.8n
JU61

. ----.!M.lli

470.191
.19.m.498

fESORERIA GENERAL
Acreedores di~rsos:

DifenMias en recaudación
Opel. pmd. de aplicación.
Difm:nciasen ronciliaciÓII
Recaud. pendo Il1Imitaóón

OperacionesC1l cuno:
Transferencias
Relac. pilOS pend. cafJOEE.FF.
Autoriz.ctaHrmte E. MIOllO.

Varios",,Acreedo,"
!'lartida~ pendo de aplicación:

De oriten acrmlor' .,
Inl. cuow ceur. Tes.Tarit.
Varios

Deudores. 14.361.872
Acftdom ... 30.933.668

Opt-racionn u'mire documellllCión .. ---lJ1í1!!L 213.853.5)7

INSS
Diferencias de cOMiliación
Operacioneslram. formalización
Partidas eíerc, cerradosen eepur. .

Deudores 688.739
AcrmlottS 1.844.157

Saldos depurados pend. aplicacióndefinil;·
va.·INGRESOS

!'lar!. pendo aplico Ori,en acreedor

INSAWD
Partidas trimit~ comulta
Oif. concücon EE, de la 5.S.l981
Dif. conaL con EE. d~ la 5.S.l932
Oif. concít. con EE. de la S.s.l98J
Dif. roMit, con EE. de la S.S. 1984
Der. concil. ron la EE. de la S.S. 1985
Saldos lkpur. pendo aplic.ddinili.....

INGRESOS .

lNSERSO
Diferencial conciliación
Sal. dep.pcfld.aplic.def"'NGRESOS
Panidas pendo de aplicaóón

Sald. dep. pend. aplic.deL-INGRESOS

15M
Diferencias eoncililKÍÓII ron 'ksorerla üe
~~I

....~

368.391

(en miles de pesetas)

1,8JJ.971
1I10l.m

1\U71.2~

2,m,429
608.02B

I,WHlO1

91.425.650
6.169.408
7.651065

IB2.527
J9,623.939

28.665.864
10.322.1)81

moco
~ 26,4118.924

55.991
116.6'2

39.455
-.&lli

9.583.J61
4.307.874
9.463.281

10.104,184
.--ll!l1 231.046.795

INSS
Operaciones con Entid. s.s. a formaliur
Diferencias d~ ronciliación
Operecícnestrimite ck formaliuciÓn
!'lartidas ~1IlI, aplicaciónOn,en ckudor
Saldos depurados ~nd. aplicacióndefiniti-

va·GASlDS
O~raciollt' en curso

!'lartid.s pendientes d~ aplicac!ón
Opc.acionn C1lcuno

TESORERIA GENERAL
Deudorespor crédiroslabol1lln
Préstamosal penonal
DeudottSdi~rsos:

Opeac.con EIlI. S.s. a documcnlllr
Saldos ..ríos a 31·12·1(1
Opmlcionn varias
Diferencias de ttClIudación
Difcmtdas en conciliación

!'larlidaspendinlles d~ apliClción:
De ori,en deudor
Dif. conciliación cuentascierre

Opn1cciOIl" en cuno:
filones .
Agentes localesREA
Pa,oS sedecenlral
Opnac. pend. con Enlidadesfinanc.
Erroresde codifICación

""'~

INSAlUD
Partidas trimil~ recuperecién 47J.297
Transr. saldos I'fndÍl:nln liquidación 2.908
Opt-racionndf residencias y ambulatorios 252.420
~mna~ aprovisionamientol U.SS 27.221
Operac, peed. aplic. PrnIIpunlo 1983 6.236.152
Operac. pendo aplic. Presupuesto 1984 4.229.'J68
eperac. pendo aplico Prnup~o 1985 1MB.901
Saldos lkpur. pendo aplie. lkfin,-GASlDS ---MJ!!! 14.95H71

INSERSO
Difettnciu de conciliación 220.719
Saldos ckpur. pend. aplje. ckfin,·GASTOS 63.806
Opt-ra<:íonn en curso. . -l.!!M§ JOS,J71

15M
Diler. ronciliac.con Tesom-ia (;eReI1lI
Saldo'! drp. pendo aplic. dtf.·GASTOS

ror.u .. %71.165.151 lUTAL 223.4f7.691

s
m

"C='
!3

:'T'"I..'·.;:::...~ ... ~· ..7:·~·~',·,' .>:'-.:"r~r~·.~ .•• ,~· .'1 ~•..•:'"'.'..•. ,'''"...... ,~ •. __., •."I.:.·.·.. ,.-_·, ....'''! ·'_·,·~:"".·,.:....::....· ....l! ••""."'p".::r;_.,;;;'.• , •. ~: .."~ ....>'" ,,",... .' e ._., .,'.-" •• ',-' " .,;." '••
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Anexo 1·3
í98s

OBLlGACIONFS RECONOCIDAS

(en millones de pesetas)

T.... T.... T....
e-lInlbda Cap. O c.,. l " ea,.2° Cap.3· Cap..." Cap. 5· """'- Cap. 6° c.,. 7' """'- c.,. S' c.p. ,.

-"'"
T....

"""""'" """"" ..........
ANOALUCIA ... 206.823 52.766 1.509 125.974 1.647 388.719 58.530 20.... 79.016 4.644 2.030 6.674 474.409
ARAGON. 7.600 1.5S4 lO3 1.998 11.315 5.592 1.487 7.079 l89 l89 18.983
ASTURIAS. 8.712 3.129 542 826 13.209 5.931 811 6.782 180 280 460 20.451

BALEARES... ............ 2.795 1.260 192 1.265 5.512 3.139 1JJ Hi72 79 92 171 9.355
CANARIAS .. 34.275 ·3.B8 l82 25.344 63.739 20.180 4.043 24.223 323 10 333 88.295
CANTABRIA. 3.421 1.666 781 4.369 1'0.243 3.717 908 4.625 4lO 419 87l 15.743
CASTlLLA·LEaN .. 18.715 3.810 223 I.m 24.143 20.068 7.610 27.678 380 380 52.201
CASTllLA·LA MANCHA .. 10.482 2.162 29l 6.008 18.947 14.5OS 1.168 15.676 633 633 ]5.256

CATALUÑA .. 86.252 11.5S1 10.055 279.893 387.751 34.688 24.818 59.506 JO 30.878 30.908 478.163
EXTREMADURA . 6.414 1.244 3.026 10.634 9.876 1.917 11.793 3J8 3J8 22.815
GALleIA-.. 7 49.311 9.168 443 30.125 90.2>4 33.365 HIS 39.1S3 687 687 130.124
MADRID .. 889 IO.9!IS 4.612 1.575 14.9!l7 33.051 8.969 12.341 21.310 2.194 1.569 3.763 SS.l24
MURCIA 24 6.153 2.644 853 4.086 13.160 7.345 1.604 8.949 466 1.090 1.556 24.265

NAVARRA. 11.269 3.701 702 19.161 3U33 9.951 8.552 IS.S09 4.439 2.133 7.112 60.514
PAIS VASCO... 39.1S1 5.661 2.950 41128 89.026 12.S4lI 20.848 33.J96 6.424 6.424 128.846
RIOJA. 2.353 729 249 369 3.100 3.080 497 3.l7'7 203 Il6 319 7.636
VALENCIA .. SS.S13 6.631 ' l38 49.694 112.736 31.103 8.8l4 39.957 278 207 48l 1S3.I1S

TOTAL. .................. 920 l6O.62J 116.432 2U51 610.348 1.647 I.JI U22 lIl.S96 122.335 404.931 22.3G3 39.584 61.807 1.778.360



Anexo 14
1985

Anexo 1-5
1985

'-'...
<oh
'00

'"

I

RELACION ENTRE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS TOTALES Y LAS DE INVERSION ESTADO DE L1QUIDACION DE LOS PRESUPUESTOS DE

(en millones de pesetas)
INGRESOS DE COMUNIDADES AUTONOMAS

(en millones de pesetas)

e-.......
001_

~ lO.
~loI" r~CapII"'6 Capk.1o 6 e

....._.
"""'-' - P-".',.... ...... M"""'- ......" ,..- """'" ....... --

ANOALUCIA ............... 474.409 58.530 12

ARAGON .............. 18.983 5.592 29 ANDALUCIA ............ 479.481 14.242 493.723 467.128 438.034 29.094 26.m
ASTURIAS ....... ......... 20.451 5.931 29 ARAGON .................. 24.129 4.640 28.769 22.824 19.684 3.140 5.945

BALEARES .. .... 9.35'S 3.139 34 ASTURIAS ................. 29.917 433 30.350 27.385 18.615 8.770 2.%5

C~NARIAS .. ..... 88.295 20.180 23 BALEARES... . .......... 11.056 1.785 12.841 12.264 9.770 2.494 l77

CANTABRIA, . 15.743 ·3.717 24 CANARIAS ................. 69.594 33.241 102.835 96.550 SO.597 15.953 6.28.5

CASTILLA-LEON ........... 52.201 20.068 38 CANTABRIA ............... 17.778 4.205 21.983 19.470 13.493 5.977 2.513

CASTILLA-LA MANCHA ..... 35.256 14.508 41 CASTlLLA-LEON........... 55.209 8.187 63.396 56.850 36.464 20.386 6.546

CATALUÑA ................. 478.165 34.688 7 CASTlLLA,-LA MANCHA ... 34.871 7.403 42.274 35.308 26.698 8.610 6.966

EXTREMADURA ............ 22.815 9.876 43 CATALUÑA ..·.............. 384.413 - 384.413 458.935 4.53.687 5.248 (74.522) ~
GALlCIA., .... ......... 130.124 33.361 26 EXTREMADURA ........... 25.614 14.481 40.095 35.899 23.034 12.865 4.196 ".
MADRID ........ 58.124 8.969 " GALleIA ................... 126.790 - 126.790 126.039 124.601 1.438 7lI tio
MURCiA .. ....... 24.265 7.345. 30 MADRID ................... 56.544 18.372 74.916 55.958 43.506 12.452 18.958 ¡¡-

~

NAVARRA. ........ 60.514 9.957 16 MURCiA ................... 23.774 9.769 33.543 21.979 19.799 2.180 11.564 N

PAIS VASCO. 128.846 12.548 13 NAVARRA .............. 61.682 5.037 66.719 61.277 60.048 1.229 5.442
N

.......... "RIOJA ............ . .... 7.636 3.080 40 PAIS VASCO ........ 141.350 8.564 149.914 139.017 131.336 7.681 10.897 ~
VALENCiA .... ........ 153.178 ·31.103 20 RIOJA ................... 8.153 1.327 9.480 7.499 5.888 1.611 1.981 S

VALENCiA...............•. 132.059 12.074 144.133 142.141 1IS.440 26.701 1.992
TOTAL ...................... 1.771.360 282596 16 -TOTAL GENERAL ......... U82.414 143.760 1.126.174 1.7116523 1Ai20.694 165.829 39.651 '00

'00o

8
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Anexo1.7
198s

)
¡;'

DERECHOS RECONOCIDOS

(en millones de pesetas)

T.... T.... T"'"eom........ c...1· c..." c...3· c.;.: •• c..." -... C.p.6- ca,. 7· -... c... •• ea." -... T"'"

"""""" """" ........
ANDALUCIA 6.655 28.272 21.186 352.(147 1.696 410.856 42.741 42.741 10 13.521 13.531 467.128
ARAGON. 2.268 6.S93 LISS 4.578 669 IS.263 4 S.SS7 5.561 2.000 2.000 22.824
ASTURIAS 319 5.61! 3.488 6.974 788 17.180 %4S 8.711 8.956 34 1.215 1.249 27.385
BALEARES ............ 1.322 5.718 269 7.309 64 3.601 3.665 90 1.100 1.290 12.264
CANARIAS .. 1.922 15.SS8 5.761 34.761 267 68.269 16 15.995 16.011 6.S70 5.700 12.270 96.5SO
CANTABRIA. 19' 2.821 1.645 8.756 SI8 13.935 3.641 3.641 102 1.792 1.894 19,470

CASTlLLA·LEON .... 4.282 11.429 8.247 8.127 1.568 33.653 17.305 17.305 2.868 3.024 S.892 56.8SO

CASTILLA-LA MANCHA... 9.324 49 LS65 11.913 426 23.277 11.182 11.182 849 849 35.308
CATALUJÍlA .. 12.096 52.495 21.075 281.225 Sl7 367.408 22.733 22.733 44 68.7SO 68.794 458.935

EXTREMADURA . 1.019 2.8n 2.428 7.981 130 14.435 22 9.968 9.990 9.474 2.000 11,474 35.899
GALlCIA .... 3.172 10.009 7.912 78.040 1.361 100.404 20.037 20.037 8 s.soo s.sos 126.039
MADRID. 1.231 20.909 1.891 19.119 I.~ 44.816 8.522 U22 2.249 371 2.620 55.958
MURCIA 245 4.809 1.237 8.402 159 14.952 4.592 4.592 26' 2.170 2,435 21.979
NAVARRA 21.876 23.824 2.674 SSO 2.790 51.714 28 241 269 8.223 1.071 9.294 61.277
PAIS VASCO 3.976 109.991 3.600 117.567 7.9SO 7.9SO J3.SOO 13.500 139.017
RIOJA. 91 1.693 S2S 2.720 152 5.281 J.747 1.747 100 371 471 7,499 .

VALENCIA .. 6.337 15.m 17.378 69.590 1.299 J20.lS9 14.903 14.903 S 7.074 7.079 142.141

TOTAL....•......•.•.....•.•...... 7U32 222.S04 104-'6S IAIOA9' Il07S 1A26.478 379 199.426 199.1OS 36.042 130.108 160.1541 1.786.S23
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A.... 1-8
1985 .

AnexoJ.9
1985 ~

'"'O
00

GRADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS I GRADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

(en millones dé-pesetas) (en millones de pesetas)

Dts~ ....... Deni.d-. ...... ........... ...........-- ....... .......--- ""- ..... ..... ..... .....
"'""""" ..... No ...... ..- ..... -.. .... ......

Preq,.mo ModIIbdoMs rr-,.st. OWlt;adoDn SlPpt. SIPJt. ....... """L" " """"""'"" ''''''''' .......qIIIidaI Nd. DdIIllllfO aee-tdu llkúl DeI"'1Yil

" "
ANDALUCIA ,. 479.481 14.242 493.723 467.128 12JB 26.595 J I

ARAGON ........ , 24.129 '.640 28.769 21.824 I.JOI 5.945 I 21 ANDALUCIA. 419.481 76.435 SSHI6 474.409 1.072 81.SCJ7 1 11
ASTURIAS .. ..... 29.917 4JJ 3OJSO 27.385 2.965 2.961 8 10 ARAGON .. ........... 24.129 '.640 28.769 18.983 5.146 9.186 21 J4
BALEARES. , 11.056 1.185 12.841 12.264 (1.208) l71 (11) • ASruRIAS .. 29.917 3.063 32.980 W.451 ...... 12.529 J2 J8
CANARIAS ........ 690394 n.241 102.835 96.110 (26.916) 6.285 (J') 6 BALEARES. o ••• 11.056 2.681 11743 '.Jl\ 1.101 4.388 11 J2

,CANTABRIA ......... 17.778 '.201 21.983 19,0470 (1.692) . 2.513 (lO) 11 CANARIAS .... ..... 69.594 Jl241 102.835 88.29\ (18.701) 14540 (27)

"CASTILLA·LEON. " .. 55.209 8.181 6J.J96 S6.8SO (1.641) 6.\46 (J) lO CANTABRIA... 17.178 8.116 21.&94 In43 , 2.0JI 10,151 11 J,
CASTILLA-LA MANCHA... 34.871 7.403 42.274 JD08 ('J7) 6.966 (1) 16 CASTILLA-LEON 55.209 8.210 63.419 52.201 3.008 11.218 . I 18 s::
CATALUÑA .... 184.413 - l8U13 4I8.'JI (7'.122) (7'.122) (19) (1') CASTILLA·LA MANCHA. .J4.871 1.413 42.2&4 JI.216 (J81) 7.028 (1) 17 <i:
EXTREMADURA .. 25.614 101.481 40.091 JI.899 (10.281) • .196 (40) 10 CATALUÑA .... 184.413 m.239 517.652 478.165 ('3.712) 39.487 (24) 8

g
GALlCIA. 126.790 - 126.190 126.019 7lI 7lI 1 1 EXTREMADU"" ....... 25.614 101.481 40.091 22.815 2.799 I7.UO 11 4J "~MADRID .. " ........ 16.144 18.172 74.916 55.958 186 18.958 I 21 GALlCIA ....... 126.790 12.058 158.848 130.124 (J.JJ4) 28.724 (J) 18 '"'"MURCiA .. n.n4 9.769 llS43 21.979 1.791 11.564 8 J4 MAD.ID ... 56.S44 21.282 83.826 58.124 (U80) 25.702 (J) JI

~NAVARRA. ...... ..... 61.682 5.031 66.719 61.277 401 5.442 1 8 MU.CIA........... 23.n4 9.859 3l.6H 24.265 Iml 9.368 (2) 28
PAIS VASCO..... 141.3SO 8.\601 149.914 1J9.Q17 2.lJJ 10.197 2 7 NAVARRA........... 61.682 5.037 . 66.119 60.514 1.168 6.201 2 • S
RIOJA. ............ 8.153 1.327 •.480 7.... 6$4 1.981 8 21 PAIS VASCO. :...... I4U50 8.564 149.914 liB.846 12.504 21.068 • " -VALENCIA .. ...... Il2.OS9 12.074 144.m 142.141 (10.082) 1.992 (8) I RIOJA "l' ... , .... 8.151 1.327 '.480 7.6J6 l17 1.844 6 19 'O

'O
VALENCIA'..:.. ..... 132.059 21.291 157.354 m.178 (21.11') • 4.176 (16) J O

TOTAL.............. , ........... 1.682.414 143,760 1.126.174 1.1IUlJ (I ...Ill9) JUSI (61 2_.._---

TOTAL •...•....•..•.... 1.682,.1. 4OO.W Lll8JJ61 I.T1&J6O (95.946) JOS.IOI (61 15

, ;
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Anexo 1·10 I Anexo 1·11
I~i98S 1985
tr1
,¡

~~

COMPARACION DELOSRESULTADOS DELAL1QUlDACION DE LOSPRESUPUESTOS 1984/1985 COMPARACION FLUJOS DE CAJA 11984/1985) 18
(en millon«;s de pesetas) (en millones de Pesetas)

,... ,... .914 ,...
.-- ....... .......

I~I" - ltU.l'1S....... ......... ..... ....... ......... ..... - .... ..... - .... .....-- ...... -- ...... _.. _..
-

ANDALUCIA .. ...... 396.185 312.881 23.m 461.128 414.01 (1.281) (30'79) ANDALUCIA ........ ............. ..... J.l9.681 351.943 (8.262) 438.034 'l1.9S6 (1l.922) (l.66O)
ARAGQN .. 15.502 12.<)66 3.436 22.8" 18.983 ].841 40l ARAGON ...................... ...... 10.625 10.562 63 19.684 11.691 ' 1.993 1.930
ASTURIAS ............ ...... 2O.88l 19.393 1.492 21.m 20.451 6.934 l.442 ASTURIAS .............. ........... 14.345 Il.lll 2.820 18.61l 11.162 1.453 (1.361)
BALEARES.. 8.004 1.222 182 12.264 9.355 2.909 2.127 BALEARES........ 6.280 '.660 1.620 9.710 6.l63 3.m 1.581,
CANARIAS .. .................... 68.512 62.136 6.316 96.llO 88.195 8.2ll 1.819 CANARIAS ..... ...... ..... .... ..... . 56.150 5].400 J.JSO 80.597 12.313 8.284 '4.934
CANTABRIA. ......... . .... . 13.360 1.962 l.30l 19.470 15,14] 3.121 (1.611) CANTABRIA ................ ..... 1.450 l.641 1.809 13.49] 14.681, (1.194) (l003)
CA5T1LLA-LEON. . .... . ..... 31.546 28.690 2.816 . l6.8lO 32.201 4.649 1.195 CASTILLA·LEON .' ......... ......... ".lll ll.638 !.S81 36.464 36.468 (')-(l.l91)
CASTILLA-LA MANCHA ..... ....... 21.543 21.339 (16) 3l.lO! ll.2S6 l2 68 CASTILLA·LA MANCHA.......... . 23.390 17.79] 5.591 26.698 26.413 III (5.314)

~CATALUÑA .............................. 401.810 401.884 (14) 458.935 418.163 (19.230) (19.116) CATALUÑA ... ............. 4OJ."l 364.801 38.444 4n.687 411.421 36.!66 (2.118) (l,

EXTREMADURA ..... ............ 2O.sSO 10.711 9.839, 35.899 ll.81S 1l.084 J.!<l EXTREMADURA. .... ....... . ...... lO.ll3 4.610 3.941 2l0J.l 16.399 6.6ll 692 (l
GALlCIA .......... ................ 108.820 101.544 1.216 126.039 130.124 . ('.08l) (11.361) GALlCtA ..................... ..... 107.019 100.902 6.177 124.601 128.138 (].5J7) (9.714) ~
MADRID .. 44.341 38.854 3.481 SS.9l8 58.124 (2.166) (1.6S3) . MADRID .. 35.192 3l6S6 1.536 43.506 46.46S (2.959) (4.495) ~.......... ............... . ..... ....
MURCIA. .... . .... 13.061 Il13S (1') 21.919 24.263 (2.286) (l.1I2) MURCIA ............................... 12.191 11.344 841 19.799 21.199 (1.400) (2.241) ....
NAVARRA .... ........... SO.631 49.215 1.422 61.m 61).S14 16l (6l9) NAVARRA ..... ...... 49.662 44.448 3.214 60.048 sS.m 4.811 (4031 IPAIS VASCO .. ....... 1IS.426 1IS.833 ('29) 139.017 128.846 10.111 10.600 PAIS VASCO.. ...................... I08.S61 89.217 19.3404 JJlJ36 102.982 28.154 9.010
RIOJA ...... ...... 5.147 S.276 (129) 1.499 1.636 (1lJ) (8) RIOJA ..... :...................... 3.982 3.084 898 3.888 4,626 1.262 364
VALENCIA ....'........ .......... 109.279 111.118 (1.899). 142.141 Il3.llI (II~J1) (9,133) VALENCIA ................ ............ 99.TI8 98.0" I.7S4 lIS.440 129.676 (14.236) (lS.,9901 -""lllTALI:S,., .. , .. ,., .. , ...... , ...... ,."., 1_ 1.391.561 65.0<1 l,lI6.523 l,n8.110 8.163 : l5U1Il TOTAL................................... IJZ¡9ll9 1.zJ0<8 88."1 ' 1.620.i94 1.565A58 5~lJj (lJ.505J ~,

\ 1.
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Anexo I·JZ
1985

ENDEUDAMIENTO CCoAA.

(en millones de pesetas)

EMPRESllTOS PRESTAMOS YCREDITOS
<:0000.......

DelIda riu ....W. AlIIOr1lzadl P8ldinltt a Exlsltndu FOI'IIIIUzadu A_da ........B. e-......
JI·I2~ en 1915 etI 1985 31-11.&5 31·12-14 mI'" .... 31-11-85 I.T.E.

ANDALUCIA ............ 6.750 6.000 2.000 10.750 2.195 2.100' 14
ARAGON .. 1.000 1.000 2.000
ASTURIAS .. 4.933 . 550 176 5.307 2.558 879 1.679 8
BALEARES. 900 1.200 2.100 797 92 70S 2
CANARIAS. 2.500 8.200 10.700

CANTABRIA. 1.325 . 112 1.213 3.'61P 1.489 347 4.753
CASTILLA-"LEaN . 1.468 2.800 4.268 2f4· 224
CASTILLA-LA MANCHA. 2.000 2.000 849 849
CATALUÑA .. ........... 21.886 17.000 10.128 28.758 34.625 51.750 16.650 69.722 l

EXTREMADURA .. 2.000 2.000
GALlCIA. 3.000 5.500 8.500 ~

.MADRID ...... 4.071 732 3.339 9.645 371 861 9.1.55

MURCIA ... ........... 2.224 228 1.996 3.921 I.SSO 778 4.693 10
NAVARRA (1) ........... 4.854 804 4.050 1.299 87 1.212

PA!S VASCO. 22.813 11.500 4.000 30.313

RIOJA. 445 35 410 2.120 115 2.005 2
VALENCIA .. 5.000 6.950 207 11.743

TOTAL................. 85.169 62.700 18.422 129.447 60.771 56.233 t9.809 97.097 36

,
t
~'

(1) Los datos son de 31-1-85 a 31·1-86.
(2) La diferencia en existencias finales (69.725· 3 ~ 69.722) se debe al cambio en moneda extranjera, Que es de 3 miUones de pesetas.
(3) El saldo inicial de 1985(3.611) no coincide con el saldo final de 1984(3.377)debido a la fiKaÜadón eleese afto (deben incluirse 234millones elepesetaspara obtener la deuda eftctival.
(41 La variación entre existencias iniciales y finales se debe al cambio de valoración en ECUS.
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r
'1__ -,..... ...... 1.......

_...
ANDAWCIA .... ................. 747 4.609 4.932 424
ARAGON ... .................... , 49 332 80 JOI
ASTURIAS ..........................
BALEARES ...................... 30 - - JO
CANARIAS ........... . . ...... -
CANTABRIA ...................... 114 167 214 67
CASTILLA-,LEON .................... 1.090 1.161 2.164 87
CASTILLA:LA MANCHA .......... 6 J45 194 157
CATAW~A (1) ...................... 74 266.S02 267.036 (460)

EXTREMADURA (2) ................. 568 12.4S0 9.897 3121
GALlCIA ..... ................ 882 529 1.213 198 il::

5:MADRID .................. 801 20.667 20.319 l.J49 <l
MURCIA "., ............. ... . . ... 57 7I 7I 57

~NAVARRA (3) ................ - - - - ~

PAIS VASCO ............... .... 6.480 7.368 7.279 6.569 ...,...,
RIOlA ............................ 4 107 110 I J:JVALENCIA .' ............ - - - - o

~

10.902
~

lUfALES .......................... 314.308 313.509 \1.701 o.-
'"(1) Saldo ¡nidal no coinci~ con el saldo final 1984 por incluir en ese ano 1984 5610servicios ttrrilOliales '"O

(2) Los saldoi iniciales~ 1985 no coinciden con los finaks de 1984 sin que se haya podido acllntr lis diferencias
(J) Sin datos en el InfOfIQtde la CAmara de Complos.

,~" ; ...-,.-

Anexo 1·14
1985

CU...DRO....V"'LES EJERCICIO 1985

(en millones de pesetas)

r ............ .""...... F-allzNoi p..... JIOf .. LkoQo ...........
31·U-14 mI'" ~ 31-U.e:

ANDALUCIA .....,............. , ... 504 125 - 19J 4J6
ARAGON .......................... - 200 - J 197

...STURIAS ........................ - 667 - - 667
BALEARES......................
CANARIAS .....

CANTADRIA .................... 20 295 - - JI5
CASTILLA-LEON............ '.' .... 20 64 - 2 82
CASTILLA-LA MANCHA ....... - 264' - - 264
CATALU~A ..................... 2S.2S2 7.262 841 - 31.673
EXTREMADURA ............... JI2 8JI - 196 947

GALlCIA. ........ ............. 74 198 - 74 198

MADRID ................ - - "........
MURCIA ........•.. ·............... 187 - 132 IS 40
NAVARRA ........................ 10.S77 413 - - 10.990
PAIS VASCO.................... 2.534 4.924 - 2.336 S.142

RIOJA ..........................•. - JO - - JO
VALENCIA .. , ........ , .... : ....... - 88 - - 88

TOT...L .........................• 39.500 15.361 973 2.819 51.1169

·',.i

oPERACIONES EXTRAI'RESUI'UESI'ARIAS EJERC1QO 1985. DEUDORES

(en millones de pesetas)

A.... 1·15
1985 sm
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Anexo 1·16
1985

, ..

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS EJERCICIO 1985. ACREEDORES OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS EJERCICIO 1985. VAWRES

Anexo )·17
1985

) ~

..;.,.-.

(ell millunes de pesetas) (en millones de pesetas)

.-- Saldo Inidll 11"'- .... ......... e-ow.4n .....,- - ....- So......

ANDAWCIA. .............. 5.063 64.599 62.545 7.117 . ANDAWCIA ................... , .... 389 8.294 3.084 5.599

ARAGON .. .......... 1.926 31.565 31.767 1.724 ARAGON ....... ....... 152 1.974 260 1.866

ASTURIAS 1.188 6.094 5.559 1.723 ASTURIAS .............. .......... 132 m - 387
BALEARES .......... ...... 154 17.522 17.756 520 BALEARES ......... , ...... 191 277 42 426
CANARIAS 2.479 12.347 10.530 4.296 CANARIAS .................... 5.222 3.048 1.068 7.202

CANTABRIA ........ .... 921 35.231 35.365 787 CANTABRIA· ....................... 568 569 17 1.060
CASTILLA-LEON. . ............. 1.057 3.995 2.778 2.274 CASTILLA-LEON ...... , .......... 299 1.689 112 1.816

CASTI(LA-lA MANCHA .......... 258 9.740 8.704 1.294 CASTILLA-LA MANCHA. ....... m 3.673 72 3.776

CATAWÑA (') .... 10.203 407.042 397.737 19.508 CATAWÑA (1) ...................... 8.351 7.071 3.204 12.218

.EXTR~MADURA (2) .... .... - 1.354 234 1.120 'EXTREMADURA . ..... - - - -
i!::GALlCIA ............... 2.917 26.828 22.454 _ .7.291 GALlCIA ......... . ... 1.097,': . - 4:179~.· . 1.296 3.9sQ. ¡¡;

MADRID (3) .. ........ .... 6.111 46.920 43.234. 9.797 MADRID .................. ...... 744 23.680 . 22.694 1.730

8" MURCIA .............. ..... 1.170 . 2.610 2:912 868 MURCIA ............................ 96 17i 26 242
NAVARRA (4) - - - - NAVARRA (2) ....... - - - - "....... ............. ~

PAIS VASCO .. ......... 2.278 38.419 33.106 7.591 PAIS VASCO ...-..... ............. 38 - - 38 . ........
RIOJA ........ .... ..... 27l 1.488 1.270 493 RIOJA .................... ....... 122 153 68 207

.r.lVALENCIA. ..... .... 3.943 14.076 6.623 11.396 VALENCIA ...............•...... 99 1.951 2lI 1.839 o
. ,

lUfALES .. 40.543 719.630 682.574 77.799 lUfAL ............................. 17.675 '56.985
~.......... ...... 32.274 42.386 o

(1) Sólo feeOat'c"n AIdo servicios territoriales en 1984 -(1) No coindck ~I saldo inicial 1985con el saldo final 1984 por incluir sólo en 1'804 Srrviclos lhritoriales '"(1) 1.01 saldbl intciales de 1985no coinciden con los finlles de 1984 sin quest haya podklo aclllrar l. diferencia (2) Sin dltos en el Inrocme de la Camant de Compto:s s(J) No coinciden el saldo inídall98S (6.111 miUones)con el saldo final 1984(6.7S0millones) ddrido alaSCJl'qadÓD del saldo cona- . .'
pondimte al Servicio RePonal de Estudi~ de 11Salud YStrvido Rqlonal de Bienestar Social. que pasa. ser Orpnismos Aut6noinos

(4) sm datos ni el Informe de la Cimara de ComptOI .
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ESTAllODE L1QUIDACION DE RESULTAS DE INGRESOS DE cc.AA.

(en millones de pesetas)

Anexo 1·18
1985

ESTAllO DE L1QUIDAUON DE RESULTAS DE GASTOS DE (;(;.AA.

(en millones de pesetas)

Anexo 1·19
1985 ~

m

"c·
13
~

...... A__ ..... P........
r.-.... """'" ....... ..........

31·1.15 .- T.... 31-tUS
e-_ ...... A_ ..... p-31-1-15 .- ,.... .....

31·11-15

ANDALUCIA ........................... 42.610 (421) 42.189 36.473 5.716
ARAGON .............................. S.430 (47) 5.383 3.907 1.476 ANDALUCIA ................................. J1.124 (29) 11.095 10.849 246

ASTURIAS ............................ 12.799 ·(33) 12.766 11.317 1.449 ARAGON .. ................................. I.sn - 1.572 USO 22

BALEARES .............. _,......... . 3.808 1 3.809 3.461 348 ASTIlRIAS ................................... 9.905 - 9.90.5 7.273 2.632

CANARIAS ............................. 17.269 275 11.544 14.215 3.329 BALEARES ..... o •••••••••••••••••••••••••••• 2.908 - 2.908 2.097 811

CANTABRIA ........................ 6.785 101 6.886 4.479 2.407 CANARIAS ..... ......................... 17.264 (471) 16.793 14.608 2.185

CASTILLA-LEQN ..................... 1.441 (1) 7.440 3.625 3.815 CANTABRIA.................................. 5.160 20 5.180 4.002 1.178

CASTILLA LA MANCHA ................ 4.184 62 4.246 3.317 929 CASTlLLA-LEON ........................... 1.441 (6) 7.435 5.645 1.790

CATALUi'lA ............................. 8.771 (749) 8.022 2.128 5.894 CASTILLA-LA MANCHA ............ , ......... 10.185 (205) 9.980 8.267 1.113

EXTREMADURA•...................... 9.856 762 10.618 3.319 7.299 CATALUÑA, ............ : ............. '........ 50.840 (64) 50.176 44.425 • 6.35. :::
GALlCIA ................................ 3.253 (107) 3.146 IS7 2.989 EXTREMADURA.............................. 4.318 (93) 4.225 3.390 835 o:
M~DRID ................. ............ 13.177 (204) 12.973 7.220 S.753 GALICIA .................................. , .. 937 - 937 m 364

~MURCIA ............................... 3.869 - 3.869 3.648 221 MADRID ..................................... 6.313 - 6.313 4.766 1.541

NAVARRA (1) ........................... 800 (203) 597 544 S3 MURCIA...................................... 2.014 - 2.014 1.810 204 '"
PAIS VASCO ........... 8.408 8.408 6.234 NAVARRA (1) ................................ 5.970

N
.............. - 2.174 (250) 5.720 4.568 1.1.52 N

RIOJA .................. ............ 3.014 (109) 2.905 2,701 204 PAIS VASCO ... ........................... 29.469 - 29.469 22.440 7.029 ..
VALENCIA ............. ........... 9.S01 (1.926) 7,575 3.739 3.836 RIOJA .......... • • • • • • • • . • . • • • • • • • • • ¡ • • . . • • 2.608 (343) 2.265 1.S78 687 o

'"-
TOTAL................................ 160.975 (2.99) 158.376 110.484 47.892

VALENCIA '.' ................................. 7S1 (13) 738 l32 206 o

(1) s.Jdo entrln,le I J 1·1-8'. las Resullls de (nlresos no incluyen Tribulos $010DeudoÍ"esvencidos ., no cabrldos por los diferentes
TOTAL...................................... 168.779 (1.4541 )67.325 ·138.373 Z8.952. s

Dcparl~IOS. (1) 5akIo.• 3f.íi8f O

.., .....
8

....... ' __.. , ~ ..". -.~•.~.. ,·.•,·..,· ··.·c " ,_.'" .
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Anexo 1.20
1985

RESULTADO DE LA CONCILlACION DE LAS TRANSfERENCIAS DE LA SECCION 32 PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
Y SU CONTABILlZACION POR LAS COMUNIDADES AUroNOMAS

• J

(en millones de pesetas)

PROGRAMAS 911·A PROGRAMA 911-8 PROGRAMA 9U..c
COSTE SERVICIOS ASUMIDOS PARTlCIPACION INGRESOS GASTOS FUNCIONAMIENTO

DEL F.STAOO
TOTALES

Trlllllfer\do Conciliado ·Pendiente Transfl'l'ldo ConcIliado Pttldate TransferidoCorK:iIiado Pendieftte Transferido Coftcilbdci Pendirnte
sección 32 con CC.AA. condlbr 'secdOn 32 ron CC.AA. tondllar I«Clón J2 ron CC.AA. éoo<:mar sm:lón 32 con CC.AA. rondliar

350
428
678

400
554
428

530

464
413

110.039 109.434 60S
4.714 3.431 1.283
8.492 8.492
6.388 4.919 1;469

32.301 29.461 2.840

5.149 4.014 Ll3S
13.386 7.840 5.546
9.362 6.249 3.113

35.710 35.770

7.741 7.741

49.901 48.870 1.031
13.948 12.978 970
6.179 5.643 536

411 3.496
14,640

2.348 1.148
14.640

14.640

(1) Con ,islemas de financiación espectñcos
(2) Sólo se presentan los datos referidos I las transferencias del Estado, dado que en los informes ce los respectivos óraln05 de control enemc no fi¡uran los imponts rtl.tivos

a ntl$ comunidades.
(3) No hin sido facilitados los dalos por la Comunidad Aulónoma

(Continuará.)

321.506 243.679 77.8279303.7264.656

20889 RESOLUClON de 13 de julio de 1990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios' arancelarios establecidos P9r el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de9 de mayo. a la Émpresa «Acerinox.
Sociedad Anónima», y otras.' -

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones' arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de la industria siderometalú~ca.

Al amparo de dicha disposícíén y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano ,de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector sideromeialúrgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los. beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas;

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de' acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19'de marzo de 1986! lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución'
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios: .

Al Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de.
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica. Europea o bien de aquellos

11.565 6.336 298.949 228.388 70.561

20888

20887 RESOLUClON de 11 de julio de 1990. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/63/1990 de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Ramón !danínez,Río! en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala, por plazo de veinte días. "

Madrid, II de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCIONde 11 de julio de 1990, de la Subsecmana.
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/85/1990 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo. _

Habiéndose interpuesto ante la Sala' de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Antonio Povedano Ruiz, en impugnación de) Real Decreto 3~9/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
'cum.plimiento de 10 ordenado pclr el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesadOS en el manteriiriI1e-nto-deTacuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legitimo, ante la
referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 11 de julio de 199O.-El Subsecretario, Enrique .Martínez
Robles.

:-';'.'.-
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CORTES GENERALES

COMUNICACION de 25 dejunio de 1990, de la Presiden
cia del Congreso de los Diputados y de la Presidencia del
Senado, por la que se dispone la publicacíán del Dictamen
relativo a la Cuenta General del Estado correspondiente al
ejercicio de 1985 y sus acuerdos anexos. (Concíusíón.)"

Excmo. Sr.: El Pleno del Senado, en su sesión del día 23 de mayo
de 1990, y el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del
día 14 de junio del mismo año, aprobaron el Dictamen de la Comisión
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas correspondiente

a la Cuent~ General del Estado del ejercicio 1985, asi como los acuerdos
anejos, de conformidad con las normas de las Mesas del Congreso y del
Senado sobre la tramitación de la Cuenta General del Estado de 1 de
marzo .de 1984. Trasladamos a V. E. dichos acuerdos, .así como el
informe anual del Tribunal de Cuentas eorres~ndiente al ejercicio
de 1985 para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Palacio del Congreso de los Diputados, 25,de junio de 1990.

Félix Pons lrazazábai Juan José Laborda Martin
Presidente del Congreso Presidente del Senado

de los Diputados

Excmo. Sr. Ministro para las Relaciones con las.Cortes y de la Secretaría
del Gobierno.

Anex~I.2J
19 5

PREVISIONES INICIALES· ADMINISTRAClON ESTATAL (AE) Y COMUNIDADES AUTONOMAS
FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL DE 1985 (FCI 19851

(en millones de pesetas)

A.E.

INGRESOS

OOMUNIDAD AUTONOMA

GASTOS

InIdII M'"""!

(451 t09.322

(42) 403

ANDALUCIA ............ Sl,901 , - 51.901 51.901 108 52,009 51.901
ARAGON ................. 2.882 363 3.245 3.245 3,245 3.245
ASTURIAS" ........ "" . 3.213 3.213 3.213 245 3.458 3.213
BALEARES ............•. 1.023 1.023 1.023 1.023 1.023
CANARIAS .............. 6.448 838 7.286 7.457 99 7.556 6.448

CANTABRIA ............. 1.317 1.317 1.8J4 1.8]4 1.317
CASTlLLA-LEON ........ 10.884 970 11.854 11.853 11.853 11.854
CASTILLA-LA MANCHA. 8.862 500 9.362 8.862 500 9.362 8,862

CATALUÑA (") .......... 15.301 (598) 14.703
EXTREMADURA......... 9.531 570 ]0.101 10.101 JO.]01
GALlCIA ..........•. 18.152 (3,942) 14.210 18.152 18.152 18.152
MADRID (-)............... 5.694 139 5.833
MURCiA ................ , 2.907 2,907 2.907 2.907 2.907

NAVARRA ......• , •......
LA RJOJA ...... , ........ 445 445 445 445 445

C. VALENCIANA (.) 7.376 (115) 7.261
PAIS VASCO (-) .......... 6.]01 (128) 5.973

TOTAL ............ , .... 152.037 (1.403) 150.634 120.973 952 121.925 109.367

,') Sin datos de la comunidad autónoma.

260
417

838

98

500

(2.116)

52.161
3,662

3.213
1.023
7.286
1.415

11.854
9.362

16.036

2.907
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Anexo 1'22
1985

PREVISIONES INIUALES· ADMINISTRAUON DEL ESTADO Y COMUNIDADES AUTONOMAS.
RESUMEN DE TODOS LOS FCI VIGENTES EN 1!l8S.

(en millones de pesetas)

AL COMUNIDAD AUTONOMA

INGRESOS GASlOS

88.795 85.719
3.245 4.297

5.72J 3.711

1.622 J.826

11.997 8.260

3.054 2.280

16.886 16;204'

14.134 15.413

11.614 10.101

18.154 29.364

4.777 '.30'
1.021 1.091

ANDALUCIA ............ 89.976 1.049 91.025 88.687
ARAGON ........ 4.420 539 4.959 3.245
ASTURIAS ............... '.604 298 '.902 5.476
BALEARES .............. 1.638 17 1.655 1.622
CANARIAS .............. 10.008 1.036 11.044 11.898
CANTAORIA ..... : ....... 1.801 163 1.964 2.96'
CASTILLA·LEON . , ...... 19.676 1.388 21.064 .J6.308
CASTILLA-LA MANCHA. 13.296 839 14.135 13.0SI
CATAWilA (-) .......... 18.'07 ('93) 17.914
EXTREMADURA. 15.989 881 16.870 10.101
GALlCIA o ••••••••••••••• 33.043 (2.629) 30.414 18.154

MADRID (-) .... ,........ 11.836 1'3 11.989
MURCIA ................ 4.750 48 4.798 4.777

NAVARRA...............

LA RIOJA ..• ' •.......... 988 22 1.010 '63
C. VALENCIANA (.) ... 14.641 72 14.713

PAIS VASCO (-) .... 0'-' 9.713 (128) 9.585

TOTAL •...•..•.••••••.• 255.886 3:15S 259.041 176.847

'") Sin datOl de la comunidad autónoma.

lOS

99

'9
'78

1.083

1.513

458

4.173 181.020 183.S7I

110

417
(64)

(47)

838

104

'78
I.OS3

8.101
(960)

(42)

10.118

85.829
4.7J4

3.647

1.779
9.098
2.384

16.782

16.496

18.202

28.404

5.30'

1.049

193.689
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Anexo 1·24
1985

EJECUCION ADMINISTRACION DEL FSTAOO y COMUNIDADES AUTONOMA5.
RESUMEN DE TODOS LOS FCI VIGENTES EN 1915.

(en millones de pesetas)

24689

AL COMUNIDAD AuroNOMA

CCAA. INGRfSOS GASTOS

P,- P,-

ANDALUCIA ........ 41.828 4l.SS7 SO.993 41.557 46.6S8 37.272

ARAGON ............. 2.833 2.170 3.245 2.170 2.s6J 2.2S2
ASTURIAS ........... 2.047 1.122 5.721 1.122 1.892 1.399

BALEARES ........ 343 343 1.522 320 475 47S
CANARIAS ........ 7.429 4.431 11.997 S.S71 6.773 2.776

CANTABRIA ...... SS6 371 2.060 422 2.0S9 989

CASTILLA-LEON 39S 395 13.638 lOS 13.533 6.102

CASTILLA·LA MANCHA. 5.824 4.250 11.775 3.877 14.137 7.670

CATALU1'lA (0) .. 15.866 13.336

~TREMADURA .. 5.839 4,795 7.620 4.910 8.063

GALlCIA ..... 16.044 13.384 16.044 16.044 17.796 17.706

MADRID (.) ._ . . ......... 9.657 8.541

MURCiA ...... 1.298 1.026 2.341 1.298 2.339 1.624

NAVARRA ...............
LA RIOJA ............... 214 22 729 227 l7S l7S

C. VALENCIANA(-) ...... 3.570 3.570

PAIS.VASCO(·) ." .. 5.226 5.226

TOTAL ................. 118.969 104.!39 117.685 77.613 116.461 78.440

(.) Sin datos de la comunidad aUIOnom•.

Anexo 1·25
1985

PROYECTOS CLASIFICADOS POR SECTORES DE INVERSION.
PREVISIONES INICIALES FCI-85

AGIK1JLRlIA Y OllAS PUlUCASPtllCA

.... -... """-r--.E4Dci6I .... c.mn:~ .... ~\'i1W61 .... '..... ,- ,- ... ,...
"'" .., - -

\.NOALUCIA ....... 21 22 10 13 17 24 S9 10 17 3 l3 II 17 12 11 19l
\.RAOON. l S 1 S.E. 1 8 1 S.E. 22 S.E. 3 4'
\.STURIAS ...... 2 l8 2 S S.E. S.E. S.E. S.E. 2 S.E. 40
lALEARES ... 1 3 S.E. 3 S.E. 1 S.E. 9
:ANARIAS ........ 4 1 S.E. 13 l' 8' 3 34
:ANTABRIA. 21 3 3 S.E. 1 l 6' 2 2 40
:ASTILLA-LEQN. 3' S.E. S.E. S.E. l' S.E. S.E. S.E. l' S.E. " '1' 11
~ASTILLA·LA MANCHA. S.E. 80 32' 13 29 48 S' 10 246
:ATALUfilA. 10 3 1 40 27' S.E. II 39 174
iXTREMADURA S.E. 4' S.E. 2 10 S.E. 22 27 14' 9 88
.ALlCIA .•. 29 4' 22 S9 4 36 S.E. 19 lIl' S.E. II S.E. 8 ll3
,fADRID 3 l S S.E. 11 S.E. l 2 l3
,fURCIA. ,. 3 10 2 S.E. . S.E. S.E. 4 (3 4 2 48
~AVARkA .
..A RIOJA. S 1 ( <l

:.VALENCIANA S.E. S.E. S.E. lb 44 S.E. 10
'AIS VASCO .. 43 13 3 1 S.E. 11

'OrAL ... . ........... 11 t52 14 114 96 " 41 232 10 167 29 3 lO!' SI 17 69 12 81 1.410

.E.: Sin Especificar.
.) Junto a proyectos especificos hay otros sin especificar.
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Amo 1:26
1985

PROVECfOSCLASIFICADOS POR SEClURES DE INVERSION. o

PREVISIONES INICIALES FCI-85

(en millones de "pesetas)

OllAS PIIIOOS

60

44

100
II

719 1.000 51.901
2.881
3.213
L022
6.449
1.317

- 10.883
- 8.862

2.387 15.301
81 9.H2
- 18.152

5.694
57 2.908

162
330

6lS
III

179
lJ)J

ll4
S73

1.517

445
7.376
6.101

78 4.111 1.008 3.5ll15l.1lJ7

.70

'..

42
2.212

JIO

854 4O.O!lO 5.992

in 11.638 1<689
ll) 996 :Ijs
20 1.200 125

S3 'JI
2.504

270 70
4,430 '380

3.292 1.18'
3.499 724
3.983 188

137 2.628 S67
2.500 195

88J l4<

TI 2.437

110 1.S61 8SS
400 1.024
22 396 156

1.1161
0

í.3277:159 :"1/J1
410

JO lJ)J

299
1.647

160 SO - 70

.00 1.860
1.59868

4.m
664
6JO
495
8!lO
110

2.624
491

5.160
90 1.519

~ 3.384
66S
69241

3.164

299
2.486 1.004
1.090 8S 3.1ll)

1.043

4S 8.6CMl 1.153
SS

lJ)J

l6
30
49

342

149

JlO
l89
199

160
28

S2 S2
260

83
130
75S

!lO
l6l

12

614 JJ29 Ll96 245 16J91 1.672 26.719 lSl6 19.1Ol 1.695

l6l 1.797
100

ll) 30
18

JS3
I.m

-

84J 8.618
100 120
30 T18
40 JO
99 87

lO<
IJS

432 154
346 'l19
1$7 334
891 4.271

400
96

.,

TOTAl.................. 3.058 17.936

ANDALUCIA
ARAGON ..
AS1lJRIAS
8ALEARES.
CANARIAS.
CANTABRIA .
CASTILLA·LEaN
CASTlLLA·LA MANCHA ..
CATALU~A

EXTREMADURA .
GALlCIA o •••

MADRID
MURCIA .
NAVARRA
URIOJA.
C. VALENCIANA .
PAlSVASCO

;

t
1
¡
¡,
f
¡
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Anexo 11·1 I Ane.o 11·3
I~1985 1985
tTI
o
c·
!3...,

D1PUTAClONFS PROVINCIALFS y CABILDOS INSULARES AYUNTAMIENTOS MAYORES DE 100.000HABITANTFS 113Dotos_ ........... _ Dotos_ ..................
..._: 13.844.761 bUiWIles) ~ 101.174.618"_

(en millonesde pesetas) (en millon,es de pesetas)

"-
.,.. .,.. 00Ip- ........ NlftIe-. ..... """ <Jo<. PmW6II M...... PrtriIi6II DeredM. úbd. Ntm e-. ..... Ntm ejet...... M-. - "'- c..on.. ....... - -... ..- e-.o ..... "'- .....m. ....... CeIIIrtI. ........ d6II ..... cema. r~......... " " " " " "

Cap. OResultas .. 119.205 (192) 179.013 164.256 - 92 8').972 SS 74.284 Cap.OResultas .. " .. 2JS.656 5.430 2'1.016 222.417 - 92 125.022 56 97.395

OPERACIONES OPERACIONES

CORRIENTES CORRIENlllS

Cap. I Retribuc. personal 97.239 I~) 96.953 91.434 IS 94 ...... 97 2.566 Cap. I Imp. directos .. 146.583 (609) 145.974 14].212 22 98 105.464 " 37.748

Up. 2 Comp. bOn. Y Cap.2 Imp. indirectos . 25.729 - 25.729 1.<.963 • lOS 18.644 IIJ 8.319-

serv.•.•. ............. S3.11119 S.499 59.](ll SI.l94 9 93 "565 n 11629 Cap.] Tasas y otros.. 103.130 IS76) 102.554 104.080 16 101 76.TI6 " 27.304

Cep. 3 1"""'" . 13.m (3.325) >1.462 17.m 3 .., 15.24] 86· 2.S30 Cap.4 Transrerencias ... 164.204 9.529 l7J.7)3 2)4.745 37 l3l 197.309 84 37.436

Cap. 4 "Dansferendas . Ilil.02l 1281 162.302 159.424 25 98 151.906 95 1.518 Cap. S Ingr. patrim.. 7.643 J17 8.020 8.650 1 108 7.140 83 1.510 1::-
'"<

SU81UfAL CAPS. 1·4.. 334.856 4.169 12 SUBTOTAl CAPS. ¡-S. 447.289 8.721 456.010 517.650 80 114 <os.m 78 '"339.025 313.82S 96 298.582 92 25.243 1I2.317 ~

OPERAClONFS DE OPERACIONES DE
...,
w

CAPITAL CAPITAL .,
Cap. 6 lmersiones Rties . 87.728 34.402 122.1)0 94.872 IS n 28.JJ7 30 66.SlS Cap.6 Enaj.inverso O

,<ab. •.140 JOS
~

Cap. 7 Transfemldas .... 161.005 41.053 202.058 184.262 29 91 140.237 76 44.025 4.245 2.919 1 IIJ 1.286 44 1.6]] ~o
Cap. 8 Var. activos fmane. 3.174 '.862 8.036 7.111 I ·18 MM7 8S l..... Cap. 7 Transferencias . 11872 9.062 22.934 21.425 3 93 6.104 28 15.321 ~

Cap. 9 YAr. pasiVos rmanc. 11m •.783 17.658 16.642 3 94 11.599 70 5.043 Cap. 8 Var. aeti'lOS Ii- '"'"nanc.... ,,: ........... 1.622 902 2.524 4.189 1 166 . 2.849 68 1.340
o

SUBIOTAI. CAPS. 6-9 . 264.782 8S.lOO 349.882 302.881 48 .., 186-220 61 116.667 I Cap. 9 Varo pasi'lOS fi-

SUBTOTAL CAPS. 1-9 .. ' 59lJ.6JS 8').269 688.907 626.712 100 91 4S4.1Il2 n 141.910 nane... M.UI 23.814 ".03S 97.734 IS 111 68.129 70 29.605

1UlAL GI:NEIAL . 77U4l lJ9IT7 1'7.91l1 - IIIi 91 suru 73 21tl94 I SlJBTQTAL CAPS. ~9' . 83.855 ]].883 117.738 126.267 >1 107 78.368 62 47.899
SUBTOTAL CAPS. 1·9 . m.l'" 42.604 S73.748 643.917 100 112 483.701 7S Ilil.216

rotAL GI:NEIAL ..... 7_ 4Ul4 IIW4 i66J34 110 1M _ID 78 2l7S\I

~
'"~



~;\o..,!"(""'I~:"·k'''''''''~'·''-' "''''''''-'.' "r-"-~"~'"''''''''

.' Anexo 11-4
1985

--:--,""~",": ..,,..., .--.....,- ..... "',..r-r :.._ .._.~

Ane.o 11·5
1985 '"~

-o
'"

AYUNTAMIENTOS MAYORFS DE 100.000 HABITANTFS AYUNTAMIENTOS ENTRE 100.000 Y 50.000 HABITANTFS
D.... «0116.....1RPIIos de lIStOS 0.... _ ............. 10..-

c..._ 14.174.618 ..._.,¡ (,.w.d6o: 3.114.702 ....1Iu1aj

(en millones de peseres) (en miUones de pesetas)

e-.ooe úHIlo úHIlo 0Up.

__e-
P- Nhel ejee.

PmW6II M..... PnÑ1611 ~ 't.and. NiYet e-. 1RtcMU. NI9tlIt)ec....... M-' ........ .- c..Ho. _ .... ---" ........ " " " "-" WcW .... ............... c...rw. .... ,.......... ClIIICNe. ,,...

"" "
Cap.OResultas .... l<4JJO 1.92J 250.453 2J9.I<J - 96 145.297 .1 94.0<6

OPERACIONES Cap.OResuhas ........ 47.9JJ 192 48.l2l ....16 - 96 2<.()88 12 22.168

CORRIENTES OPERACIONES

Cap. I Rceribuc. CORRIENTES

personal ............ 179.031 l,800 182.8J1 1n.766 JO 'JI 170.655 96 7.111 Cap. I lmp. directos .... 2.4.361 19 24.420 2J.033 lO 94 16.811 7J 6.182

Cap. 2 Compra bie. y Cap. 2 Imp. indirectos .. un 12 8.289 un 7 102 6.831 81 1.646

5CrV•••••••••••••••• 1J1.99ot 12.212 144.206 1l8.02J 2J 96 82.911 Ol 11.072 Cap. 3 Tasas yolrOS .... 22,706 1.143 2J.!.'9 2J.806 21 99 17.051 72 6.7"

Cap. 3 Inlereses ...•.. " 40.678 7.129 47.807 45.027 7 94 38.«193 81 '.9Jl Cap. 4 Transferencias ... 26.696 Uloo 28.296 !Ó.l61 27 107 26.962 89 J.l02

~.'T"""""'. J8AS8 JOn14 68.112 67.2S2 II 98 47.499 71 19.m Cap. 5 Ingr.palrim .... 1.158 99 1.257 I.J<O I 107 1.172 88 168
....
o:
"-c

JJ9.198 SUBToTAL cAps. 1-5. 8J.l98 .2.913 86.lIl 86.820 76 101 68.867 79 "SUBTOTAL CAPS. 1-4 . 390,191 1119J 443.386 428.~ 71 'JI 79 8Uro 17.953 ~

OPERACIONES DE 0rERACIONFS DE '"w
o/ITAL CAPITAL ., .
~.61""""'''''''. 87.261 2l.J20 112.58~ 97.781 16 87 16.609 27 71.172 Cap. ~ Enaj. inverso O

Cap. 7Transferencias ... 6.<09 2.016 . 8.661 7.m 1 82 2.992 '1 4.140 réales 1................ 777 lI8 89S 172 - 13 1'9 JI JlJ ~
o

cap. 8 Varo activos fi- Clp.·1 Transferencias . 6J" 2.284 8.64S 7.782 7 90 1.lJlO 28 1.182

2.098 MIO 1,l38 '.792 I 87 4.454 9J JJ8 Cap. 8 ver. activos fi- -O
nane...... ..... -c
Cap.9 Vil. pasivos s. nane, ............ , ..... l1l 192 1.()67 1:459 1 137 !.lJlO 82 119 O

.,anc, ...... ¡,o '.' ••• n.Ot7 .l,OO 66.066 61.026 11 'JI 10.027 63 1J.999 Cap. 9 Vac, pasivos fi·
nane.....• ,.. ,." ...... , IIJ26 3.673 16.999 17.026 16 100 10.309 61 6.717

SUBTOTAL CAPS. '-,. 118,989 73.865 192,854 173.731 19 90 74.082 'J 99.619

SUB1i:lTAL CAPS. 1·9 . lO9.180 117,060 6l6.210 601.799 100 91 413.280 fR 188.519 SUBltlTAL CAPS. 6-9 . 18.939 8.667 27.606 16.139 21 'JI 13,857 12 12.881
gUBTOTAL CAPS. 1·9 . 102.1]7 11.5" 1Il.717 113.559 100 99 82.724 73 JO.8Jl

TOTAL GENERAL .... m.710 IJ2JIJ - 14t.Jl2 110 95 SlIS77 16 2W6!
roTALGENERAL. IlO.07I 11172 1il2l2 161.215 100 !9 106.112 " 5JAI3

",'~'.

;'. ~

~
tT1

"0:'

13

s
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AYUNTAMIENTOS ENTRE 100.000 Y 50.000 HABITANlES AYUNTAMIENTOS ENTRE 20.000 Y 50.000 HABITANn:s 113
Dol.. _ ................... Dol.. - ............. Iooresos

(poWod/Jo: 3.114.702 ........... (polo1od6a: 3_.877_,

(en millones de pesetas) - (en miUones de ~tas)

"-
<>HIlo <>HIlo 00Ip. ~ NfteIe-. r... Nmf ejec. PTt..... ModIIka- PrmI66II Dendot útnd. NMI e-. 1ec:MIü. Nit-eI ejec.

""'"
14___

"'- e-4o. ........ --- "-o ""'" "'- tIeWtIq .........~ ........ c:iM.....~ ......- " " " " " "
Cap.ORcsu.lllS . .. .... 44.341 l2.l ...... 42.500 - 96 23.sao SS 18.920 Cap.ORcsu.ltu ~ ...... S2.224 J04 52:S28 SI.031 - 97 27.4JO S, ll.r<l1
OPERACIONES OPERACIONES co.
CORRIENTES RRIENTES
Cap. I Retribuc. Cap. I Imp. directos .. 21.289 I9l 27.484 2.5.922 19 94 19.882 77 6.'"
personal .. ...... 39.S29 467 39.996 38.561 l4 96 3S.l66 91 3.301 Cap. 2 Imp. indirectos . '.69' (') 5.691 s.876 • 103 4.190 71 U86
Cap. 2 Coolp...... , ser. 26.9l2 1.47Il 28.4JO 2fi.142 24 94 11.WIO 67 8.182 Cap. J Tasas Yotros .... 29.469 IJ94 31.00 il.61J 24 ·102 23.029 13 8.SM
Cap. 3""""". S.765 (~ '-739 S.291 • 92 4.SSO 86 741 Cap. 4 Transrerencias '" i2.868 1.842 34.710 3'.376 " 102 32.129 93 2.M7

Cap.4 Transfertl'lciu. S.1S4 676 6AJO 6311 S 96 '.932 III 1.269 Cap. S In¡r. Plrrim..... 2.042 '2 2.084 2.2.52 2 108 1.841 82 409 1::-
"<

SUBTOTAL CAPS. I~ .. 18.lXXl 2J9S 1ll.l9l 16.MI 67 9l 62.... 82 14.093 SUBTQTAl CAPS. l·S . 97.363 3.669 101.032 101.039 7l 100 81.613 81 19.366 "~
OPERACIONES DE OPERACIONES DE ....

w
CAPITAL CAPITAL ..
Cap. 6 loYCnioncs reaIrs . 1ll.8lS U1, 29.JJO 24.... 22 M 6.199 2.5 18.509 Cap. ti Enaj. ineer. real. 1.287 141 1.428 1.191 1 83 '26 36 76S 'l!l
Cap. 7 Transrerencils SOl (18) 4M S99 1 124 JJJI 3l m Cap. 7TraJUrerenciu ... 8.031 4J2J 12.360 10.160 8 87 J.S4S lJ 1.21S S
Cap. 8 Vil. IClivos rl- CaJi.-8 Varo activos Ji.

nanc ................ 44i 1.<49 1.897 2.112 2 111 1.881 89 22l .... 601 319 9211 1.183 1 129 862 13 321 -o.... ~

Cap. 9 Vu. pasivos Ji- Cap. 9 Varo pasivos fi· O

n.an ......... , •. .... 3.893 S.OO9 8.902 9.072 8 102 l.994 66 3.078 nen. . ..... 12.162 1.728 20.490 2lI.103 IS 100 12.147 62 7.7Stí

SUBTOTAl CAPS..., . 2.5.698 14.91S «un 36.491 n 90 14.287 39 22.llI4 SUBTOTAl CAPS. 6-9. 22.681 Il-SlJ 35.198 n.637 2' 96 11.580 l2 16.051
SUBTOTAL CAPS. 1-9 . 103.698 17.SIO 121.208 113.292 100 93 1ti.995 68 36.297 SUBTOTAl CAPS. 1·9. 120.(00 16.180 I3ti.2J(1 134.676 100 99 99.2S3 74 3S.42J .

TOTAL GENEIAL .... l*-Dlt 11.6l5 165.674 1!!.192 1111 l4 IlII.S7S II lS.211 TOTAL GI:NI:IAL •.•. 172.27. 1i.484 181.751 185.107 100 99 12U13 68 SI.t24

.¡.

~
w
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Anexo 11-8

1985
Anexo 11·9

1985

N

~
'"'...

AYUNTAMIENTOS ENTRE 20.000Y 50.000HABITANTES I CUADROCOMPARATIYO DE INDlCADOIlES
Dot.. _ ................

c..._ 3.689.877a_

I . ..... ' ..... A,.........~ A_- A,.... ntn' .,/,.(en millones de pesetas) , , ......... .OI_,,¡ ,..... ,
~I- lM....~ 50._ . 51.........

e-..c. ~. ~. 00Ip. Eatr.1. NiftI e-. ..... NiftI e)K-. I..... ...... ........ ""-
c.no. _ .... ....... _.- Ingresos corrientes ............. .., .. .. 8l 80 76 7'- .. .. ..

Ingresos de capill! ...... ..... .. Il llJ lA 2'
GasIOS' corrientes . . ........ ........•.. .. '2 71 67 66

Cap. OResulllS . 41.7(1J "7 '8.606 47.291 - 97 V.m, '7 20.218 Gastos de capital.. . .... , ... .. <8 29 II 3<
OPERACIONES CumplimieDto Pto. Ingresos ................. ~ ss 106 99 99
CORRIENTES Cumplimiento Pto. Gastos ............. .. 91 9' 9< 9<
Cap. 1 RetribtK. Ejecución Contraído Ingresos ... " •. ~. ~ i •••• 1ft 8l 70 67 68
pnsonal ........ 44.780 <JI 45.111 41.721 JJ 97 «l.902 ' '" 2.819 Ejecución Contraído Gastos .•............ .. 73. 66 6' 66
Cap. 2 Comp. bien. y Situación de liquidez ....................... 1ft 19 18 11 "ser. ............ 29.196 2,862 32.0'8 JO,lAl 21 9< 21.716 72 8.$27 Situación de solidez: .......•..... ,.,., ..... .. 99 109 108 110

"-Cap, ] Intereses. . ..... .7.037 (JOO) 6.737 6,J<O s '" 50487 87 8l! Abor~o brutogenerado .... .•• ÚDiUoDC!i de pesetas) 186.736 89.582 10.019 14J9S <::
Cap... Trwfermcias ... 6.561 '" Ahorro brutopor habilanle ........ , .......'.. (ptas) 7.8]1 "6.391 170 6.1]9 , 4.587 7' 1.552 6.320 1 3.117 4.00 "'"Ahorro neto,enerado..........•.. (millones de ptas) 170.09< 25.556 9<7 2,908 ~

SUBTOTAL CAPS. 1-4. 87.... l.l63 90.567 86.443 66 ss 72.692 8< 13.751 Al)ono netopor habitante . , . . .. , .. , ...... ,(ptas) 7.133 L80J 29' 80'
N
w

OPERACIONES CarP·fInanciera por habitlDle " .......• , ..... (ptas) 1.44] 7,69< "'68 ',99< '"""DECAPITAL CocLear,a rUUlllc. total..... .......... 7 27 zo 22 O
~

Cap. 6 lovmiond reales lA.<6l 13.425 . l7,888 32.4]9 2. 86 10.]50 l2 22.~ Gasto corriente por habitante .... , ... , , ., .. . (ptas) 13.581 . JO.200 23.890 2l.9<6 ~o
Cap.'7 Transferencias , 87l 279 1.152 927 1 11 1lA II 601 Gasto capill! por habitante . .... (ptas) 12.702 12.256 11.351 12.628
Cap. 8 Var. activos fi- Tributación por habitante ............. ," ., (ptas) 19.524 19.348 17.207 17.566 ~

154 212 '86 ,3< 91 .90 92 .. Eficacia gestión tributaria ........ , ......... .. '" 7J 7< 7<
onan•. , ... , ....... -

Cap, 9 Var. pasivos fl- Bñcae. aestWo;-retaudat. gral. ........... .. 8l 70 67 68
nano ..... , ........... l.I76 6.182 11.358 11.687 9 IOl 7.«19 6l 4.278 ' (. I~r:

.J I

SUBTQTAL CAPS. 6-9. 30.1166 ' 20.118 -lO,98< 45.581 3< ," 18.57] " ' 21.014 . 'L:' V
SUBTOTAL CArs, 1-9. 118.270 2].281 141.551 132,0JO 100 93 91.265 ~ «l,76'

TOrAL GENIIAL .,., 165.919 24171 llU!7 17lJl3 111I 'N .1I1.l411 16 lUIl ;".

g
"<::'
?

s
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Anexo n·10
1985

OONTRATOS LOCALES EXAMINADOS SEGUN OBJETO Y FORMA DE CONTRATACION UI

Anexo n·11 U
1985

SUBVENCIONES OONCEDIDAS AL AMPARO DE LA LEY 1411983, DE 21 DE DICIEMBRE,
DE MEDIDASURGENTES DESANEAMIENTOY REGUUOON DE LASHAOENDAS LOCALES

s
m

"c·
fl

s

B) SEGUN F. DE
GRUPO tA+8H%1 GRUPOca. TOTAL

ADJUDlCACION
N' IMPORTE N' IMPORTE N' IMPOaTE

Subasta ............. 22 ' 3.339 1 665 29 4.004
Concurso-Subasta . 28 4.602 9 1.096 31 5.698
Concurso. ..... 60 12.047 6 445 66 12.492

Contratación directa .. lJ8 10.611 26 1.444 164 12.055
Por la Administración .. 9 1.259 2 81 11 1.J46

TOTAL ............... 251 31.8S8 SO 3.737 307 35.595

(1) Los fonilaliudos por 171 corporaciona..
(2) Los correspondienlel I corpor-aones provinciales. insulares, upltaks de provintRy munkipios superiores. SO.OOO habitantes.
(J) CorporKlones munidpales entre 5.000 y 50.000 habiUUltes.

........... ......... f.IIlr. da. por Em.da.~ ......... M_ SoO_........ - ...- ._.... ............ -
ALBANCHEZ ......... 3.001.988 2.824.518 2.824.m
ALBOX ............... 14.323.123 5.567.611 14.JOS.J89 14.30S.389

"AlMERIA ........... 1.2lI2.497.036 33.9S1.1S6 2l2.694.m 746.676.411 471.043.223 1.217.719.634

CHIRlVEL. .... t46l.96S 4.640.407 (151.620) 4.482.187

aLOLA DEL110...... 25.565.J62 103.628 22.848.365 22.841.365

TlJOLA............... 23.522.374 21.014.267 21.074.267

ULEILA DEL CAMPO . 2.057.217 1.899..415 1.899.415

VELEZ BLANCO. . ... 14.1Sfí.675 7.078.328 9.229.315 499.007 9.72022

ZURGENA ........... 6.330.•35 6.211002 6.2Il002

ALGECIRAS ...... 475.167.078 86.912.617 315.592.740 23.883.674 )39.476.414 ....
LINEA CONCEPCION . 157.'035.979 26.516.980 163.616.$85 163.616.585 e

"CHIPIONA ............ 352.391m 37.814.929 9"IOS.247 91.108.2047 <
"JEREZ FROIITERA ... 495.330.445 196.426.891 176.507.757 31.636.823 208.144.580 ~

N
OLVERA ........ ; ..... 88.647.172 17.S65.382 57.402.485 57.402.485 w

SANLUCAR BARRAM. 2l4.l45.392 111.832.4<6 196.837.1XI4 4.499.374 201.3)6.378 "
TARIFA ............ .7.896.294 5.929.896 43.238.SOJ 41D8.SOJ o

~

ZAHARA ........ 7.657.522 2.448.598 6.792.200 6.392.200
~o

BAENA ....... 24:238.367 4.631.•71 28.824,873 28.824.873 -c
CASTRO DEL RIO .... . 70.802.655 12.011.851 30.510.732 30.510.732 ""o
LUQUE ........... 20.006.524 '1.789.928 16.225.036 16.225.036

PEÑARROvA·PUEBL.. 160.744.7SQ . 80.701.433 147.106.538 141.106.538

ALAMEDlLLA ....... 1002.442 1.157.561 2.491.J91 2.491.391

ALlCUN DEORTEGA. 1.855.755 1.043.014 1.779.632 1.179.632

LOJA ................. 117.465.766 34.364.561 110.419.909 110.419.909

DEHESAS DEGUADIX 7.774.556 1.515.180 1714.SfíS J.114.Sfí5

MOTRIL .............. 123.199.218 41 .•91U41 75.289.666 45.393.98] 120.681649

PURULENA ........... 10.269.m 1.890.422 1.461.0S4 5.465.054

ALOSNO .............. 18.]81.053 9.361.665 9.362.~

AYAMONlE .......... 95.897.264 42.502.519 42.502.519

BEAs.. .......... 17.924.m 1.J56.0S4 15.417.243 15.417.243

CAMPOFRIO ...... 4.216.746 839.724 .2.001218 2.1140.942

LINARES SIERRA ..... 1.46l.3iS 195.009 856.297 158.951 ',-.' 1;015.248

FuENl'EHERJOOS ..... 6.988.268 5S4.318 6.965.978 6.965.978

G1BRALEON .......... 22.172.567 l49.4iO 12.660.988 12.66G.988

~
'"'"
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Anexo 11·11 21
1985

SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA LEY 2411983, DE 21 DE DICIEMBRE.
DE MEDIDASURGENTES DESANEAMIENTOY REGULACION DE LASHACIENDAS LOCALES

Anexo 11.11'))
1985

SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA LEY 2411983, DE 21 DE DICIEMBRE.
DE MEDIDASURGENTES DESANEAMIENTOY REGULACION DE LASHACIENDAS LOCALES

N,'....
'"'C
'"

c.,....... """" .... Em.a.. por Üfr. da.!f" """" .... ·M_ """.- ........... DHIdt rtll EIfr. da. por Eafr. da. 50% DlIdt ,di MeMlilbd6ll """-......... 0_ ....- ._.... ..- _. ........ _. ....- ._.... ..- ........
HUELVA . ....... 1.102.169.782 101.993.211 161.486.61J 169.ll7.621 73U2UJ4 MORON DE LA F. 101.962.038 9.457.249 71,241.333 71.241.3]]

ISLA CRISTINA ... 92.647.5$1 1l.0~.641 41.972.413 41.971.411 NAVAS CONCEPCION 11.822.60] 5.128.35] 5.128.353
NAVA. LA ........... 536.121 557.108 ~57.108 OSUNA .. ..... 13.573.062 6.688.635 13.620.870 1.....5.«J06 13.065.876
PATERNA CAMPO .. 4.981.007 1.452.125 3.948.c16O 3.948.01\0 S. J. AZNALFARACHE 115.692.424 25.499.026 25.499.026

ZALAMEA LA REAL .. 12.397.367 1.135.335 ·11.9<0.713 11.9<O.7Il S.N.PUERTO 4.813.999 126.969 4:067.825 4.067.825

ALCAUDETE ......... 16.543,118 l.nl.316 13.701.570 1].701.570 SEVILLA. ....... l.159.659.460 498.722.837 1.705.792.522 459.441.8]7 2.165.234.359

CASTILLO LOCUBIN .. 19.531.287 19.003.792 I'UKl3,792 TOCINA ...... 51]72.147 28.806.151 28.806.151
PEAL DE BECERRO... 11.918.301 ]29.876 10.939.226 10.939.226 UTRERA .. ..... 15.720,447 12.]89.297 51.14].48] 51.143,483
QUESADA ....... 25.299.145 4.401.491 22.628.m 22.628.51] VILLANUEVA R. M. 62.52].9]5 ]8.841.174 38.841.174
VILlANUEVA REINA. 17.053.556 J.()06.2J4 1.006.234 BARBA5TRO..... 132.677.923 8.935.145 115.281.941 115.281.941
VILLAROOMPAROO .. 1.786.084 776.292 776.292 VALLE DE HECHO . '1J)64.882 1.836.490 8.169.884 8.169.884

ALMOGIA. ....... 30.060.798 2.488.213 Il.299.941 1.289.596 16.589.l39 ALLANDE .... 29.944.821 4.993,003 12.861.396 138.952 ll.lXKI.348 .....
ALORA .............. 58.038.953 14.278.054 ~.246.6JI 54.246.631 BOAL. ...... 13.S71,399 • 12.-243.415 6.374.766 18.618.181 ""ANTEQUERA ........ 254.439.941 71.112.21l 274.007.631 COAÑA'. 8.562.82] 903.285 6.840.571 '6.840.571

.,
274.007.631 ......... "~

ARCHIDONA ..... 65.154.166 5.608.184 24.]54.253 7.861.509 32.215.762 ' CUDlLLERO. ...... 12.417.657 788.636 12.417.657 12.417.657 N

AROALES ........... 2.533.713 1.900.28l 1.900.285 C.A.AGUA ASTURIAS 2.0]7.2)4.216 1.869.767.432 1.869.767.432 w

CARRATRACA ........ 1.371.088 1.371.088 1.371.088 MIERES . 63.879.742 15.204.168 52.921.672 15.204.168 68.125.840 ~o
CORTEs FIl0N7ERA .• 43.872.919 17·112.689 43.872.919 43.872.919 ONIS (BENIA) .. 3.172.907 365.857 2.818.67] 2.818.673 ~-DlPUTACION PROV.. 2.406.951.806 7IO.l26.l69 1.379.590.S09 92.596.696. 1.472.187.205 POLA DELAVIANA . 33,325.917 13.422.6]] 13.422.633 o

MALAGA ........... l.J87.531.836 173.861.386 67.316.972 67.316.972 -168.437.831 198.295.020 !104.l25.92J 904.325.928 POLA DE LENA , 'C

MANILVA .......... 24.985.588 71.710.934 '15.757.907 31.515.814 452.302 ]1.968.116
'C

1.416.(168 16.673.074 18.~.142 PRAVIA ........ o
RINCON VIC70RIA ... 214.051.267 8.984.229 112.302.861 132.302.861 PROAZA.: .... 4.215.993 2.84].586 2.843.586

RONDA ... ; .......... 189.405.708 Il.162.OlS 160.333.011 160.333.057 PALMA MALLORCA. 1.779.931.650 96.656.447' 1.472.535.000 178.]98Jl61 1.650.933.061

VELEZ,MALAGA ..... ]20.260.983 19.64l.171 139.057.482 139.057.482 cd. G. CANARIA. 2.366.4SO.307 620.699.058 620.699.058

ALANIS ............ 4.378.007 1.540.724 3.00.610 3;043.610 C.A.FUERTEVENTURA 127.806.397 43.597.012 122.278.489 122.278.489

AlCALA GUADAIRA . 295.973.338 1111.364.022 120.]64.022 C. A. LANZAROTE .. 1]2.535.830 l,842.<09 129.529.804 129.529.804

AlCOLEA DEL RIO,. 4.605.980 3.726.841 3.726.645 INGENIO .l.. 81.978.172 30.421.991 30.421.991

ALGABA, LA ..... '... 36.498.265 4.589.732 ~.454.028 34.454.028 P. G. CANARIA, LAS. 2.111.014.276 242 .693 .~26 1.504.737.016 273.SII.779 1.778.248.795

CAZALLA SiERRA .... 126.092.469 1.083.262 34.929.264 34.929.264 PUERTO ROSARIO,. ' 122.398:2]8 I ' 6.307.789 90.577.671 90.577.671

LEBRIJA.. ; ........... 110.487.647 2.8l3,96l 17.972.968 17.972.968 .S. MARIA DE GUIA 24.906.996 18.680.247 18.680.247

CONSTANTINA . , ..... 60.957.617 5.990.647 4O.m.27S 40.792.275 TElDE ... ...... 298.810.293 4.262.282 48.305.612 S2.567.894

LORA DEESTEPA .... 1.383.102 64p43 .1.383.102 1.383.102 ALAJERO:. ,-.' 2.011.218 1.~.I48 1.689.143

CORIA DEL RIO .... 129.988.301 7.858.346 82.607.302 82.607.302 BUENA VISTA DEL N. ]6.737.442 1.474.377 23.116.728 23.116.128

DOS HERMANAS ....• 224.00'.044 5J70.657 14.116.913 101.633.900 126.3lIJIl FUENCALlENTE .. _.. 62.694.837 55.449.619 55.449.619

HUEVAR ............. 19.074.983 703.841 l.l94.923 689.251 6.284.174 GUlMAR .... 85.S03.205 ].463.974 85.897.369 .' 85.897.369

MAIRENA AlCOR .... 34.082.353 6.053.822 28.817.128 28.817.128 ICOD DELOS VINOS . 12.716.666 6.358.333 12.140J)96 12.140.1)96

tJ:j

Om

"".?
No
N

'. i:J~I:::t"¿:f';"'ÚI~;;'~i'r..<; '..oJ.~~:t :,::~: i!'.l'='!":;;;:"· ;~.~. ~,¡~, '.:.'"";{ ('·i~;-·': ~>~.~ .'.?~~.:_~:". ,,:-":~ .~~::~:'.¡: ~ ·~'''''''~.:'-·~i.Ol'_'';"''''''.""l;~·l ".:'"C:!··;.·rY .. ~·'"'" .~",;._- •.•-¡.-.",:,~-_ ';¡'.'-:.o.~ "~o -, ':"'.'-," f' -e•.•.._, ,..·.~l .-...~: • .;;:. -; ''';'h' ,.' ~. r- • '.• : -;> ._" ~ -. '- ~ ._, . ...- ... '-.-,.-..... -'~"'.-



Anexo 11·11 41 I Anexo U·lI SI Ig1985 1985

"c·
SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA LEY 2411983. DE 21 DE DICiEMBRE, I SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA LEY 2411983, DE 21 DE DICIEMBRE, P

DE MEDIDAS URGENTFSDESANEAMIENTOY REGULACION DE LAS HACIENDAS LOCALES DE MEDIDASURGENTES DESANEAMIENTO Y REGULACION DE LASHACIENDAS LOCALES No
N

e........... I)ffiril noll fAlr. ctl. fIOI" Entr. cta. 50% """" ".. ModiIkaciólI Sulnnldóll
~

Défidl rnl EMr.da. IMN; Ü1tr. da. 50% ~n''' M"'"""',," 8R'mcik
soIic:itado Irlll5po1tt' id. CClfIlaWe sI_lIiIorIa ......- t1rfh1ith. .......... _.

.,. CGIdJIIlIt sJ..ditorla . ...- .ddinith •

SANTA CRUZ P, ,. 39J9ÚS4 2.396.805 31.300.804 31.300.804 BERNUY PORREROS .. 2.llfi.101 1.192.764 1.192.764

ASTILLEROS . 72.13 í.442 4.629.391 42.836.533 47.465.924 . M. M. POSADAS. 11.221619 7.866.381 7.866.381

CABEZON DE LA SAL 4.241.730 3.199.713 ll99.7B MaNTEJO AREVALO . ].089.061 1.544.530 1.126.127 511.677 1.637.804

lAREDO.. 50.177.472 7.111.883 7.117.883 SACRAMENIA ... 40561.670 1.492.318 2.921.112 2.921.112

MARINA' DE CUDEYO 26J67.664 6.477.726 3.592.00) 10.069.726 SEGQVIA. ...... 371.710.974 . 130.408.496 6J88.29B 136.796.794

S, V. BARQUERA. 5.759.895 1.663.935 1.663.935 LAGUNA DEDUERO . 55.402.338 38.125.748 2.907.1)91 41.032.839

SANTANDER. 2.430.2%.727 41.237.603 1.338.722.570 114.404.220 1.453.126.790 CIGALES .. '.'. :' 1.721.952 1.852.5047 (....863) 86S.684

ARENAS DESAN P. 4.920.521 6.263.900 6.263.900 OLMEDO . 3.110.282 1.555.141 17.464.376 17.464.376

BECEDAS .. 2.469.480 388.238 1.781.517 1.781.517 SARDON DEDUERO .. 1147.980 1.227.005 1.191.424 . 2.418.429

LANZAHITA .. 12.000.(0) 10.490.443 10.490.443 VALLADOUO . 1.332.544.296 37.395,512 199.082.327 701729.677 244.613.716 948.343.393

DIPUTACION PROV... \52.652.521 76.326.260 114.594.181 2.513.868 117.108.049 V. CABALLEROS.. 2.582.951 2.547.608 2.547.608

GIL BUENA . ,310.969 163.701 111.515 111.515 .ARGUJlLLO ,. 3.414.213 1.442.285 1238.626 (1.200.699) 2.037.927' ,
'-<

MADRIGAL DE A. 1. 15.683.143 11.968.488 11.968.488 ALBACETE. 378.817.864 39.220.204 330.067.049 330,067.049 e
"NOMBELTRAN . 24.709.020 18.531.7M 18.531.765 BALLESTERO. EL.. 1213.160 3.21ll60 3.213.160 <
"SAN ESTEBAN DEL V 15.447.780 3.12:9.071 CASAS IBAÑEZ . 4.862.545 1.951.554 4.623.297 130.000 4.753.297'
~

3.129.071 N

S. CRUZ ·PINARES . 652.999 326.499 652.999 652.999 t FUENSANTA. , 625.396 170.617 625.396 ' 6n.396 w

S. M. TIETAR. 4.410.129 16.886.640 16.886.640 MOLlNICOS . 3.976.785 3.952.070 ).952.070

ARANDA DEL DUERO 234.121.231 34.971.089 206.706.690 206.706.690 MONTALVQS . 2.075.524 56.431 1.852.551 1.852.551 b
~

PALACIOS SIERRA 13.315.904 1,325.667 1.325.667 CABEZARRUBIAS P... 4.383.845 i.979.051 2.919.051 S
QUEMADA. 8.754.258 7.685.504 1.685.504 MINGLANILlA . 23.011.117 2l011.117 23.011,117 '"
S, DOMINGO SILOS '.. 1.~13.136 1.214.813 1.214.813 PROVENClO, EL. . 4.920.909 4.368.011 4.368.fll7 '"o
TARDAJOS. 5.618.669 8.017,491 8.017.491 TARANCON. 27.558.863 12.2S4545 12,254.545

BERCIANOS PARAMO 4.228.514 .. 1.769.658 1.769.M8 VARA DEL REY ...... 1.469.251 1.469.251 1.469.251

PALENCIA 171.411.682 10lOI0.144 103.010.144 BRIHUEGA. 3.939.398 1.784.809 2.846.665 2.846.66f

VENTA DE BASaS. 11.520.348 5.151.759 10.160.460 10.160.460 ILLANA .. " ..... 2.056.591 2.0~6.591 2.056.591

VILlARRAMIEL 2.399.818 6.659.463 6.659.463 PAStRANA. 1.640.359 L885.620 1.060.554 078.132 5.738.686

AGAtlAS . 41.354 47.354 1.146.732. 1.194.086 YUNQUERA DE H... 12.339.370 2.238.733 12.339.370 12.339.370

DEJAR 109.725.647 84.449.114 84.449.114 ALMOROX ..... , .. 12.109.090 10.052.695 10.052.695

LARÜDRlGO .. 829.392 82'1.)92' 829.392 ESCALONA. 14.476.734 12.735.466 12,735.466

FLORIDA lIEBANA . 1.653.530 826.765 2.027.530 2.027.530 NAVAMORCUENDE ... 8.631.733 3.521152 3.521152

GUIJUELQ, . 119.442.069 13.410.738 66.191.971 66.191.971 S. CRUZ RETAMAR. 12.281.555 2.558.931 12.847.020 12.847.020

PEDROSILLO AIRES. 898.196
~ . 449.098 898;)96 '898.196 VILLACAÑÁS. 29.109.073 1.883.275 19.93023 19.934,323

PINO DE TORMES . 247.843 123.921 247.843 247.843 BAlSARENY. 9.979.055 254.542 14.187.696 914)68 15.102.464

SANTIAGO PUEBLA. 3.840.511 1.920.256 3.816.610 3.816.670 BARCELONA. 79.709.334.9.12 5363.139.754 8.186.550.180 71.956.106.147 3.368.491010 75.324.599.21?

TABERA DE ABAJO . 1.667.833 201.947 1.413.103 1.413.103 BERGA . 222,346.818 13.162.057 20.018.507 9].180.564

TRi\BANCA .. 1.848.665 1.848.661 1.848.661 e. BADIA MANe. . ·40.931.782 20.465.891 31.771.428 31,71I,4ZR
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SUBVFNCIONFS CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA LEV 2411983. DI: 21 DE DICIEMBRE,
DE MEDIDAS URGENTES DE SANEAMIENTO V REGULACION DE LAS HACIENDAS LOCAl-FS
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SUBVENCIONFS CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA LEV 2411983, DE 21 DE DICIEMBRE,
DE MEDIDAS URGENTES DE SANEAMIENTO Y REGULACION DE LAS HACIENDAS LOCALFS
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c__..... ..lIril .... F..lICJ.l1•• poi' i:lltr.l1L ~", DHkit rm M.-..... W'~1óII
0......... DfAdt J'" [afr. da. poi' ütr. da. 50.,. DtlIril .... M--' ...-........ In-.ort' .,. ftlIltaltlt: ......... ........- IIIdhdü•• ........ -- U. a.lÍiIlt .- ...- -

C. DE LLOBREGAT . 728.510.012 184.570.584 572.297.408 14.136.816 586.434.224 GUAREÑA .. ....... 19.050.953 6.989.716 ' 13.952.605 1l.952.605
L'HOSPITALET DE Ll. 1.025.986.507 3.129.138 822.551.420 822.5$1.420 ,MERIDA .. "." 164.956.835 51626.7SO 105.318.716 105.318.716
ESPLUGUES DE Ll. .. 144.284.122 15.928.934 89.164.026 20.482.620 109.646.646 R. DE LLERENA .... 729.787 364.893 729.787 729.787
GRANOLLERS ........ 272.640.714 161.926.684 167.926.684 SEGURA DELEON .. 17.238.434 1.697.lOó . 13.244:496 1l.244.496
MATARa ... 411.608.169 61.886.621 403.610.807 403.610.807 ALDEHUELA JERTE . 1.931.560 892.041 1.696.520 1.696.520
MOLlET ... 98.260.414 19.699.327 35.488.534 55.187.861 BROZAS ...... r •. 10.122.070 666."'2· 10.162;124 10.162.124
MOllNs DE REI . 109.860.941 17.978.871 6O.7l8JIOI IOJI4.505 71.252J(Wi CABEZUELA VALLE. 7.137.01$ 6.4&4.938 6.4&4.938
MOlA .. 4.714.192 918.762 918.762 CAMPILLO DELEIT... 1.483.076 -no.U; 1.483.076 1.481076"
MONeAOA y REIXAe 274.136.176 229.761.739 229.761.739 CASAS DEMIRAVETE 1487.397 1.143.69ll 759.577 759.577
MONTMELO. 87.ISO.469 43.575.234 82.606.417 1.743.083 84349.500 MALPARTlDA DE C•.. 14.688.898 1.768.897 5.813.014 5.8IlOl.f
OLESA MONTSERRAT 27.671.825 30.285.845 30.285.845 . PERALEDA ROMAN . 2.812.056 1.406.028 2.812.056 1.812.056
PAPIOL, EL .......... 13.951.653 5.98<J.266 5.989.266 SAUCEOILLA .. .... 112.927.534 6.664.222 6.664.m ....

C
RIPOLLET .. ..... 67.416.232 .18.99l781 18.993.781 TRUJlLLO . ........ 40.116.214 28.345.361 28.345.161 <>

<SANl BOl OE LL.. 325.575.382 95.514.721 182.464.799 89.95l.S56 272.416.355 CABAÑAS . 6.266.496 1.962.463 4.276.3).4 4.276334 <>
~

SANT FELlU DE LL . 142.831.764 34.281.449 70.868.340 45.168.686 116.037.026 OLEIROS ............ 58.670.013 37.<198.766 )7.(198.766 N

S. F. DE COOlNES . 15.75U8) 14.565.000 (429) 14.564.571 RIANXO. 1S3.888.325 39.7....082 39.744J182 w.. ....
'"SANT JUST DESVERN. 57.819.321 4.%4.926 31.128.358 31.128.358 TABOADA ........... 52.049.938 52.347.464 (47.100.000) 5.247.464 'l3

S.SADURNUI D'ANOJA l4.880.I(Wi 14.995.585 362.370 15.357.955 PUENTEAREAS. 34.201.J38 10.009.906 2O.36S.4l6 5.401.402 25.766.838 S
SANT VICENS HORTS. 58.178.733 38.S70.740 38.570.740 PUENTEAREAS. MAN. 14.906.112 6.028.S6lI 14.553.408 14.S51.408
SANT COLOMA DE G. 661.442.254 51809.031 452.768.982 452.768.981 ALCALA HENARES . 136.748.906 119.282.568 119.282.568 'O

'O
TERRASA .... 641.464.231 128.927.446 112.383.474 241.310.920 ARANJUEZ .......... 71.785.340 21.376.743 72.387.558 1.885.425 74.272.983 o
VAlLBONA O'ANOIA. 9.068.390 12.7440457 12.744.457 BUSTARVIEJO S... 6.885.237 1.141.233 2.461.610 2.461.610
VILlAFRANCA DEL P, 76.779.585 67.453.074 67.453.074 CADALSO DELOS V.. 6.672.995 769.594 2.907.087 3.676.681
BLANES. ....... 123.501927 1J.60I.799 5:115.193 47.866.992 52.982.185 C. ESTERUELAS . 11559.556 10.663.285 10.661285
LLORET DE MAR. 49.593.671 46.785.977 46.785.977 LEGANES ...•...... 458.274.673 81.750.604 182.586.816 18.734.251 201.321.067
GERONA ........ 710.286.504 45.662.208 424.939.699 197.749.585 622.689.284 ESCORIAL, EL... . ... 59.536.762 41.609.587 41.609.587
PVIGCERDA .. 50.873.946 2UiI4.266 41.954.346 41.954.346 FUENLABRADA ...... 192.668.101 94.476.960 94.476.960
RIPOLL .. ........... 16.402.lI2 I.7J4.094 1.714.094 GETAFE ............ 791,263.765 268.749.635 586.893.711 586.893.711
BARBENS ... ........ 2.215.901 693,867 1.891.172 1.891.172 MADRID ..•........... 21.486.052.853 1.598.(146.862 3.175.741.937 17.948.934.210 703.961.JJ2 18.652.895.342
BORGES BLANQU¡;S . 62.031.741 2.957.982 2.957.982 MECO ............ 11.736.689 146.213 11.736.689 11.736.689
SEU D'URGELL, LA .. 12.179.851 7.106.028 2.761.917 9.861.945 NAVALCARNERO..... 27.726.118 Il105.585 23.507.352 23.507352
RASQUERA ... '... : .... 4.176.121 2.885.196 2.885.196 NUEVO BAlTAN ..... 6.444.440 5.977.599 52S.6S9 6.501258
TORTOSA ........... 52.583.140 34.035.884 ) 34.035.887 SAN MARTIN VEGA .. 30.706.747 11.329.708 11.329.708
CAMPANARIO ......... 8.590.758 90.824 4.443.942 .4.443.942 V.-ALALPARDO ...... 7.454.899 6.251.807 6.2.51.807 I
LLERENA .. ' .... : .... 34.693.410 6.953.879 29.OSUOl 29.058.80) VELLON. EL.......... 1.921.051 1.921.051 1.921.051
FUENTE MAESTRE ." 18.an.252 2.384.081 iJ.909.768 13.909.768 VILLA DEL PRADO ... 43.962J87 163.986 30.287.665 558.416 ~0.,846.081
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Anexo 11·12
1985

LEY Z4J1l3 DE 21 DE DICIEMBRE. CORPORACIONES QUE NO HAN REMITIDO
DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCION AL TRIBUNAL DE CUENTAS.
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"""'..... 1HtIdl .... EMr.ctL ... Elllr. di. 50% Dtfidt ru' M"''''''''' S.bl~........ "'.."... dd.~.wr ....."" ... ...- _..
•

PROVINCIA DE ALMEaIA PROVINCIA DE VALLADOLID
Chiri~ Lquna de Duero

ABARAN .. ...... 48..544.011 964.047 48.161.281 48.165.281 PROVINCIA DE CADlZ
Sardón de Duero
Valladolid

ALCANTARILLA 59.988.017 8.715.403 51.389.528 2.472.959 53.862.487 Olvna Villavicencio Cabalkms

LA UNION .... 7J.6SLl98 9.881.783 12.972.175 10.579.857 21552.032
Tarifa

PROVINCIA DE ZAMORA "o ~

CARTAGENA. 494J36.809 462.877.512 462.877.512
PROVINCIA DE CORDORA Argujillo_.

PROVINCIA DI: ALlACETE'
CIElA. 27.398.553 70345.405 7.345.405 Pdarroya·Puebjoblanco Molinicos

MAZARRON ........ 42.615.087 36.446.472 36.446.472 PROVINCIA DE GRANADA PROVINCIA DE CUENCA

MULA . 70.956.467 8.854.839 68.765.900 68.765.900
Loja Minglanilla
Motril Tarancén

MURCIA. 460.603.521 11.254.424 326.716.651 113:211.332 439.937.983 PROVINCIA DE HUELVA PROVINCIA DE GU,o\DALAJARA

ULEA. 3.320.640 762.145 3.088.171 l088.171 Linares de la Sicrra lIIana
Fuenlchcrldo~ pastrana

ALCANADRE. 8.116.260 7.189.609 4.000.216 11.189.835 Huelva Llunquen de Henares

HORMILLEIA . 5J:m.l:m 2.582.682 2.582.682 Nava. La PROVINCIA DE TOLEDO

PROVINCIA DE JAEN vutaceaes
RIBESALVES .. ...... 2.482.153 2.417.653 2.417.653

Quesada PROVINCIA DE BARCEWNA '"S. MAGDALENA P.. 1.177.415 588.708 921.790 921.790 Barcelona e
PROVINCIA DE MALAGA L'Hospitalet de L10brcgal "ARAS DEALPUENTE . 2.597.214 1.670J193 2.670'<193 Diputación Provin?aJ

.,
Mataró "FUENTERROBLES. 3.m.m 2.427.120 2.421.120 M;tlasa Montmelo ~

Rincón de la Victoria Olcsa de Monsteral N
JATlVA. 63.549.052 44.662.533 44.662.533 Ronda Sánt Vicent deis Horls W

VALENClA ...... 7.009.699.711 408.520.946 6.036.807.501 6.036.807.501 PROVINCIA DE SEVILLA PROVINCIA Df: LERIDA
~FONElAS. 7.191.987 821.535 2.09lI.Jll 2.098.151 Alcoka del Rlo Bor¡r¡es Blanques, Les

Seu D·Ur,ell. La ~Coria del Río ~

152.0IU5~" 9.609.999.855 15.315.822.645 120.07U21.965 8.341.1lI1971 128.420.625.936 Huevar PROVINCIA DE TARRAGONA O
Návas de ~ Concepción Rasqucra
San Juan de Azilalfarache 'rortosa '"PROVINCIA DE CACERES '"PROVINCIA DE ASTURIAS O
C.A. Alua Asturias (CADASAj Peralcda de San Romiton
Pravia Saucedilla

Proau PROVINCIA DE LA CORUI'iIA

PROVINCIA DE GRAN CANARIA
Ojeiros

C. Aguas de Lanzarote PROVINOA DE LUGO

Ingenio Taboada

Palmas de Gran Canlria. Las PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Puerto del Rosario puerueareas, Mancomunidad

PROVINCIA DE TENERIFE PROVINCIA DE MADRID
BuenaviSla del Norte Alcalá de Henares

lrod de los Vinos AranjUCl
8ustarvic:jode la Sierra

PROVINCIA DE CANTABRIA Madrid
Larcdo San Manin de la Vega

PROVINCIA DE AVILA ValdC()hnos·Alalpaldo

Becedes PROVINCIA D[,1~IURCIA

PROVINCIA DE BURGOS
eartagena
Mazarrón

Aranda ~J?ltCro Mula
PROVINCIA DE SALAMANCA pROVINCIA DE VALENCIA
Larrodri¡o' . Fucnlerroblcs ,
Pcdrosillo de los Aires valencia

N...
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Alegaciones del Gobierno

Potenciacíán y Modernizoc;ón de los Ejércitos

Los programas de Potenciación y Modernización
de los Ejércitos son muy amplios y pretenden cum
plir el objetivo de Fuerza Conjunta, por lo que, en
ellos se atiende, más a éste cumplimiento que al deta
Ile de las adquisiciones particulares, motivo éste por
el que a vecesno aparezca detallada y suficientemente
la adquisición de determinado armamento y mate
rial, como es elcaso de los misiles a que alude el Tri
bunal de Cuentas,

proyecto, se procedió a la celebración de un concurso
subasta que fue convocado por Orden de 8 de mayo
de 1985. Dicho concurso subasta fue declarado de
sierto por Orden Ministerial de 10 de junio de 198j:
al no concurrir licitadores al mismo.

Efectuada una revisión del presupuesto, se cele
bró nuevo concurso, efectuándose la adjudicación el
5 de septiembre de 198j: por importe de 39.228.824
Ptas. a la empresa LASSAN CONSTRUCCI9NES.

N.......
8

ALEGACIONES AL PROVEClO DE INFORME
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL EJERCICIO 1985
(Art.44.1 Ley 7/1988 de 5 de abril)'

SEClOR PUBLICO ESTATAL

En primer lugar. y como observación de carácter
general se pone de manifiesto que a lo largo del pro
yecto de informe se incluyen una serie de afirmacio
nes genéricas que hacen referencia a las siguientes de
ficiencias que, a juicio del Tribunal se han producido:

1) Imprecisiones en la determinación de algunos
objetivos y programas o en los criterios de imputa
ción de gastos a los mismos.

2) La dotación e imputación de.elgunos créditos
de personal con cargo a la Sección JI. cuando se ha
blan dorado en las correspondientes secciones presu
puestarias créditos de carácter similar.

J) Aplicación del incentivo de productividad al
art. 12 en vez de al concepto ISO.

Aparte de que el carácter genérico de las obser
vaciones impide un análisis detallado caso por caso
que permita justificar las circunstancias que motiva
ron cada actuación en concreto, es necesario tener en
cuenta que el ejercicio 1985 se presupuestó cuando
todavía estaba en fase de ejecución el presupuesto del
ejercicio anterior, primero que sehabía efectuado bajo
la óptica del presupuesto por programas y que incluía,
por tanto, criterios innovadores que se encontraban
en plena fase de implantación.

Este motivo unido a la dificultad del proceso de
reorganización de los Medios de Comunicación So
cial del Estado, de la A.I.S.S. o del personal militar
en destinos civiles, exigía la adopción de medidas que
dotasen a los créditos presupuestarios de la debida
flexibilidad para poder cumplir con su fill1llidad.

• De las obstr\'acionn formuladas por el Oobiet"nose han
suprimido aquellas que. al habtr sido aceptadas)'ll no lienm ec
r,,"~enci. alguna con ti lato dtI InfOmie.

Por otra parte, se efectúan una serie de observa
ciones referentes a la reasigoación de los créditos del
Programa de Imprevistos o a la incorporación de los
remanentes de los créditos de inundaciones. Es ne
cesario hacer notar al respecto que el propio carác
ter del referido programa exige la posibilidad de trans
ferir al o desde el mismo a cualquier otro donde se
produzca la insuficiencia o el exceso presupuestarlo
que deba de ajustarse.

Esta operación se deberá efectuar con Indepea
dencia de las limitaciones del arto 10 tal Y como se
desprendía del espíritu de las distintas leyes de pre
supuestos y ha acabado plasmándose en el futo Re
fundido de la Ley General Presupuestaria.

11. ANALISIS DELAGFSTIONECONOMlco.
FINANOERADELESTADO Ytos ORGA·
NISMOS AUlONOMOS

11.1. ADM1NISTRAC10NGENERAL YSOClAL

11.1.2. Dele.... ProlKd6n a,;¡ YSeprldod 0lId.·
dan'

Modificaciones Presupuestarias

Cabe señalar que, es dificil a priori prever la exis
tencia de remanente al final. del ejercicio, pero ésto
no implica que las transferencias no sean necesarias
en el momento de solicitarlas.

Gastos·de ejercicios anteriores

El hecho de que la justificación de 105gastos tm
putados al ejercicio siguiente aparezcan fechados en
el anterior es debido a que sujustifICaCióndocumental
presenta, en ocasiones, diflalltad de tramitación que
obliga al retraso en el pago. sin que por ello dejen
de ser obligaciones ciertas para el Estado.

En lo sucesivo y a medida que se vaya perfeccio
nando ti sistema de presupuestación por Programas
iniciado en el ejercicio 1984, se irá mejorando la tn
formación sumíntstrada.

IJ.1.4. ProdUttión de bienes pú·bticos de e_rieler
social

11.1.4.1. Sanidad Exterior

Gastos de personal

la concentración de remanentes en el articulo 12
(Funcionarios), concepto 120 «Retribuciones perso
nales y delpuesto de trabaje», obedeció a la existen
cia de numerosas vacantes en su plantilla y al retraso
en su provisión motivada por la aprobación del ca
tálogo de puestos de trabajo del Ministerio por Re
solución de la Subsecretaría de Economfa y Hacienda
de 19 de junio de 1985, por la que seordena la publi
cación del correspondiente acuerdo del Consejo de
Ministros de 5 de junio de 1985 (BOE 26-6-1985) y
a las necesidades de selección del personal adecuado
a la naturaleza de dichos puestos de trabajo.

El anómalo ritmo de los gastos del art. 16 «Cuo
tas, prestaciones y gastos sociales a cargo del emplea
dor», concepto 160 «Cuotas Sociales» cuyas obliga
ciones se contrajeron en un 8001, en elúlümo cuatri
mestre del año estuvo motivado por la inexistencia
de saldo disponible en alguna de las aplicaciones pre
supuestarias que formaban parle del anexo resumen
de las nóminas afectadas. Esta circunstancia motivó
la tramitaciónde un expediente de modificación pre
supuestaria, lo que obligó a la tramitación de los pa
gos en el cuarto trimestre del ejercicio tras la apro
bación del expediente citado.

Inversiones reales

En el ano 1984 y tras lás transferencias de Inmue
bies efectuadas a la Generalidad de Cataluña, sepro
gramó y proyectó la realización de un edificio de
nueva planta para albergar los Servicios de Sanidad
Exterior de Barcelona.

Obtenida la cesíén del suelo por el Puerto Autó
nomo de Barcelona y aprobado el correspondiente

Con posterioridad a la adjudicación, surgieron al
gunas dificultades relacionadas con la existencia de
canalizaciones de agua y de instalaciones de teléfono
subterráneas, cuya desviación fue preciso solicitar al
Ayuntamiento de Barcelona y a la Junta de Obras del
Puerto de Barcelona, lo que motivó una suspensión

·provisional de las obras.

Con fecha 1 de julio de 1986, el Director Comi
sionado del Departamento en Cataluña, manifestó
que el Ayuntamiento de Barcelona había_comunicado
la construcción de un ramal de 'lía rápida que afee
taba a los terrenos en donde habfan iniciado lasobras
del edificio, lo que motivó la suspensión de las obras
en evitación de danos al Tesoro Publico. tras las ges
tiones pertinentes, con fecha de J7 de octubre de 1986
se acordó la suspensión definitiva de las obras.

Entrado el contrato en la fase de liquidación no
imputable al contratista y tras el cumplimiento de los
trámites legales previstos en la legislaciénde Contratos
del Estado, se procedió a su Resolución por Orden
Ministerial de 15 de diciembre de 1986.

las circunstancias expuestas incidieron negativa
mente sobre el reconocimiento de las obligaciones con
cargo a la aplicación presupuestaria 26.08.413C.682
originando un desfase inevitable con la programación
prevista. '

Respecto a las compras de material de laborato
rio y al art. 69 «Para toda clase de gastos de las Lu
chas y Campañasen materia de Sanidad Exterior»,
concepto 693 «Maquinaria, instalaciones y utillaje»
subconcepto 00 «Adquisición», es preciso tener en
cuenta que en dicho concepto se planificaron las pre
visiones para compra de todo tipo de material neceo
sario para la ejecución de luchas y campanas en el
ámbito de la sanidad exterior, utilizándose este equi
pamiento tanto en las actuaciones realizadas durante
el eñe 1985 como en ejercicios posteriores.

Objetivos e indicadores

Se acepta parcialmente la falta de corresponden.
cia entre objetivos y grado de ejecución y las faculta
des existentes en la coordinación y gestión del pro
grama de Sanidad Exterior. En este sentido en la
nueva estructura del Departamento aprobada por el
Real Decreto 1943/86, de 19 de septiembre, arto 6,
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gastos de 1985. El aparente bajo cumplimiento en los
programas de autovías y acondicionamiento tienen
su justificación en la dificultad de puesta en marcha
de 'dichos programas que para las actuaciones de
nuevo trazado (que fundamentalmente se refieren a
estos dos programas) lleva consigo la redacción su
cesiva de estudios informativos (incluye procesode
información pública). proyecto de trazado (que sirve
para iniciar las expropiaciones) y proyecto de cons
trucción (que sirve de base paJa realizar la licitación).
Posteriormente la ejecución normal de las obras es
superior a 24 meses, Por tanto es razonable el nivel
de cumplimiento. Deotra parte el criterio seguidoen
el Plan General de Carreteras para su seguimiento ha
sido considerar al final de la primera fase (1984/87)
y a 31 de diciembrede 1987 la longitud total suma
de actuaciones en servicio, ejecución y conlratación.
Respecto del incremento unitario para laS actuacio
nes del programa de eutovtas y econdicíónemíento
hay que indicar que efectivameateexiste un incre
mento en el coste del programa de autovías como se
manifestó en el informe elevado a la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos en fe
brero de 1988 y que tras su consideración fue apro
bado; concediendo el Gobierno según Real Decreto
ley 311988 los recursos necesarios. Como se indicó
en el Informe el incremento unítario (hay que dedu
cir la actualización a pesetas de cada afto) Se debe a
una mejora en el standard de las autovías qU1: permi
tirá sucomportamiento a efectos funcionales como
autopistas con control casi total de accesos; criterio
este sustentado en la actual Ley 25/1988 de Carrete
ras (art. 28).

...~""'lt"''''''''''O;''' P',

apartado 2, se crea la Subdirección General de Sani
dad Exterior, como Unidad Organica para la ejecu
ción de las actividades derivadas de las competencias
del Estado en matena.de Sanidad Exterior. la acti
vidad de esta Unidad ha permitido una mejora de la
consecución de los objetivos presupuestarios de este
programa a partir del ejercicio de 1987.

11.2. PRODUCCION DE BIENES PUBLlCOS
DE O/IUCTER ECONOMICO

11.2.1. Gesti6D e11Ifnestntd.... de reeerses hielrAu·
_y_~."""'1os

la dificultad de indi~idualizar los gastos' dc.lo~
programas SI2.A y Sn.B. así como la homogenei
dad de sus objetives, ba llevado a este Departamento
en 1989 a la unificación de estos dos programas en
uno único SI2.A, con lo que los problemas de ads
cripción de medios sobre todo de personal quedan
resueltos. Estos problemas venían originados porque
los equipos de personaltenlan una distribución geo
gráfica. y no por programas. De ese modo un mismo
equipo dirigia .obras de ambos programas.

Quizás convenga poner de manifiesto que la Di
rección General de Obras Hidráulicas carece de Ser
vicios periféricos, y son las Confederaciones Hidro
gráficas, Organismos autónomos con su presupuesto
de bienes propios. a los que se les encomienda la con
fección de proyectos, estudios, y la dirección de las
obras que ejecuta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas con el presupuesto del Estado. Estos Orga
nismos Autónomos ejecutan también inversiones de
su propio presupuesto. la subvención' mencionada
obedece en gran parte al «pago» de esros servíclos
que prestan al Estado (ooOH).

Por otra parte, Jos Indicadores establecidos en 1983
eran complicados y dificiles de seguir por lo que en
el Proyecto de 1989se ha realizado una reconsidera
ción de los. mismos que permitirán una mayor clari
dad y facilidad para su seguimiento. así como ala
adopción de acciones correctoras en' caso necesario.

Ejecucion de lo~ créditos -

El 88OJ••como grado global de ejecución se debe
considerar como altamente positivo y hay que ratifi
car la opinión de la Dirección General de Obras Hi
dráulw en que la baja ejecución en los créditos apro
bados con motivo del AES se debe tanto. a la urgen
cia con que se redactó el programa. como a la com
plicada tramitación que conll~aron, éstoscréditos.

En cuanto a las difere~ciasmanifesiadas e~ eÍin
forme de la contabilización de las transferencias en
tre Estado y las Confederaciones no han podido ser
analizados por no disponer dd Análisis de la Cuenta
General del Estado a que se hace referencia.

- ••. ,. --:0 .. ."......,...,." .._.......... :~.,.,_-.~_"'.... ' -"':., '<~'. ~.." - ....-..~ • , .• _.

La Intervención General de la Administración del
Estado manifiesta en relación con este asunto que,
lasdiferencias observadas se deben fundamentalmente
al diferente proceder de los distintos Organismos y
Departamentos Ministeriales ante la existencia de
transferencias en su Presupuesto; así, entre los Or
ganismos. unos reconocen el derecho y lo recogen en
su presupuesto de ingresos por el mero hecho de fi
gurar previstas en el presupuesto del Ministerio; otros
lo recogen sólo al tener conocimiento de actuecío
hes conducentes a su.realización por parte del corres
pondiente Departamento Ministerial. y otros. por úl
timo. sólo lo reñejan cuando ~ produce el Ingreso.

Por otra pene, en :el DepártementoMinisterial la
transferencia puede gestionarse parcial o totalmente,
esto es, puede adquirirse sólo el compromiso, o re
conocerse-laobJipción sin expedirpropuesta de pago,
o expedida ésta puede quedar pendiente de ordenar
el pago por.1aDiteceión General dellesoro, e incluso,
ordenado éste, puede suceder que quede pendiente
de pago a fin de ejercicio"

la combinación de los casos anteriores entre el
proceder de Organismos y Departamentos Ministe
riales puede dar lugar a una amplia casuística. que
en definitiva se manifiesta en las diferencias cbser
vedas por el TribunaL -Esta variedad de procederes
encuentra su explicación en la ausencia de una norma
que unifique criterios de actuación en .torno a las
transferencias del Estado a sus Organismos
Autónomos.

11.2.1.1. Las Confederaciones Hidrográficos

Las Confederaciones Hidrográficas además de sus
funciones como Organismos responsables de las cuen
cas hidrográficas. realizan otras derivadas de la eje
cución de las inversiones. tanto de la Administración
Central a través de los Presupuestos de la Dirección
General de Obras Hidráulicas. como de otras Admi
nistraciones. que justifican plenamente e incluso des
bordan el importe de las subvenciones de exploración
que reciben. la dificultad en la valoración de estas
actividades produce-desajustes en los importes de la
referida subvención. y ésta se determina teniendo en
cuenta no sólo las prevístones dédéñcít presupues
tario. sinotambién la aportación que puede realizar
cada Confederación de recursos propios. Poi' lo tanto
fijada la subvención no debe repercutir en la misma
la evolución de los ingresos.

Gestión de los tosas

En relación con' la Oesnón de las tasas, el informe
. expone las cinco dificultades que, en términos gene
rales, afecUm á las mismas ..Ahora bien, habría que
matizar y analizar cada una de ellas segun los diver
sos Organismos, ya que incluso en algunos casos son
ajenas a laspropias Confederaciones, por cuanto que
se producen. en la mayoría de los casos. por dificul-

tades de tipo social y ao permiten su formal aplica
ción. No obstante, se considera interesante un estu
dio de la determinación de las tasas y su evolución
en el tíempo por cada Confederación. pues de esta
manera se podrían detectar. tanto los aludidos pro
blemas, como las medidas que progresivamente se van
adoptando. con la dificultad que esto implica, para
su correcta aplicación.

11.2.2. Creación de'infraeslnldura y cOftServaci6a y
explolad6a de aorretens

·En relación con los créditos a que se hace refe
rencia sobre el AES hay que reiterar lo indicado para
Obras Hidráulicas, aunque el !rado de ejecución glo
bal de193'1t que se viene manteniendo de forma ha
bitual durante todos los ejercicios justifica por si solo,
la gestión que realiza la Dirección Gent(f'lllde Carre
teras, y lo manifestado ea el informe es ccnsecuen
da de la no 'adecuación en el tiempo de los créditos
a los planes. lo que provocó le.necesidad del Real De
creto Ley' 3/1988 para adecuar éstos.

Cumplimiento del Plan de Carreteros

Respecto del cumplimiento de los programas de
autovías, acondicionamiento y subprograma de me
jora de plataformas hay que reiterar al respecto lo ya
manifestado en escrito de 6 de marzo pasado con
testando a la información ~tadística sobre los pro
gramas de' gasto ((513·0. Creación de Infraestructu
ras de Carreteras» y (~513.E, Conservación y Explo
tación de Carreteras». relativos a los presupuestos de

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN GENERAL DE CARRETERAS
(31 de diciembre de 1987)

L': Protrama d~ A.dmiasU.1 fase 1984-1987)
'- Compromiso del Plan General de Carreteras para el 31-XII-87

Realizaciones a fecha 31-XII-87
(en servicio. en ejecución o en contratación)

. 1.591,6
Grado de cumplimiento el 31-XII-87 = ~-- "" 97OJ~

1.64<)
2;, Programa de AoondiciollaRlientos U~ fase 1984-1987)

- Compromiso del Plan General de Carreteras para el 31-XII-S7
Realizaciones a fecha 31-XII-S7
(en servicio. en ejecución o en contratación)

3.938,2
Grado de cumplimiento el 31-XII-87 = --- = 75'18 .

5.286
3. Prognma de mejq... de plataforma y pa,imeDlO (1984-911

Compromiso del Plan .Generaj dI: Carreteras para el· JI.Xtl-87
;.,- Realizaciones a fecha" 31-XII·S7- : !'.'

(en' servicio. en' ejecución o en contratación)

. . . . . 4.708,9
Grado de cumplimiento, el 31-XII-87 = --- = 5707~ .

. 8.320.0

)

1.64<) . Km
1.591;6 Km

5.286 Km

3.9~8,2 Km

8.320 Km

4..708!9"K~
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tidos para incorporar al ejercicio siguiente y que, por
lo tanto, no podían aplicarse para la cobertura de
otros gastos de este Capitu19.

-Las insuficiencias presupuestarias del ejercicio se
estimaron entonces en 3.643,7 millones de Ptas. y no
en 14.880.Estas insuficiencias no consta que se abo
naran con carao a la Caja única, sino que permene
cíeron pendientes de pala y se instruyó expediente

. (Referencia: Correos S2I86) en solicitud de créditos
extraordinarios por dicho importe para cancdar esta
deuda.

11.2.7.. ...-. 7 ..jora .... - aatoo-oI

Observociones sobrP los obfrtlvos ~ i"diétldom
En cuanto a que el ICONA no ha efectuado un

seguimiento continuado de los indicadores de obje
tivos. habiendosé limitado a obtener 105 datos una
vez finalizado el ejercicio, cabe decir que se realizó'
un seguimiento quincenal de las inversiones ligadas
a dichos indicadores. Los informes de cumplimiento
no han sido periódicos sino esporádicos sobre algu
nos, como cuando una modificación presupuestaria
provocaba un impacto sobre ellos.

A este respecto. se debe hacer constar la no exis
tencia en el ejercicio de I98Sde una normativa de de
sarrollo sobre el procedimiento de mayor eficacia y
racionalidad para el seguimienlo presupuestario, por
indicadores, a nivel de prosrama. Lo que sí ha sido
contemplado en la Ley de Presupuestos de 1989, y
en disposiciones complementarias que son de obli
gedc cumplimiento para determinadosprogramas,. es
pecialmente mencion8dos en dicha ley.

II.J. REGUUCION ECONOMlCA DECARAe
TER GENERAL

11.3.2. Gosd604o~A_ 7 J..... 4o
A....

Ejecuci6n prrsuprasiari(J

Respecto a lo seAalado en este epígrafe sobre la
diferente configuración jurklica de los centros y or
ganismos que ha determinado díterentes tratamien
tos contables para JUlos denaturaleza similar, se se
Aala que efeCtivamente, la diferencia en el funciona.
miento presupuestario y en la imputación de 105 gas
los y premios, procedla de la diferente naturaleza ad
ministrativa y presupuestaria de las dosentid¡tdes que
gestionaban los jue¡os:,

-r-. SerViciO Nacion.lde Loterla, sin,PeiSO~Ii~d
jurfdica, ni presupuestos propios (inclu'ido en el pro
pio Ministerio de Economía y Hacienda).

y ti Patronato deApuatas Mutuas Deportivo

Benéficas que era un Organismo Autónomo de ca- ¡

récter administrativo.

Con la aprobación y constitución del presupuesto
del Organismo Nacional de Loterfas y Apuestas del
Estado, Organismo Autónomo de carácter comercial,
se unifica todo éuc. efectuándose a partir de ese me
mento una imputación presupuestaria uniforme, de
acuerdo con la naturaleza del nuevo Organismo y las
normas por las que se rige su consutucíón..

11.3.5. 1.......... 7 lll_ .. _

Se afirmaqued prop:rama 631K «Imprevistos y
funciones no clasiflC8das», carece de una definición

,expresa 'de objetivos y 'se ban librado fondos desde
el mismo para programas en los que a fin 'de ejerci
cio han quedado remanentes de crédírc sin ejecutar.

La falta de objet.ivosprevios en el programa de
imprevistos viene impuesta por la propia naturaleza
del programa. Por lo que respecta a las asignaciones
desde este prosrama a otros en los que a final de ejer
cicio ha existido remanente de crédito, es una cense
cuencia del propio sistema de gestión del gasto.

En efecto. la necesidad de existencia de crédito
desde la misma fase de la autorización del gasto plan
tea un periodo de tiempo,a veces muy dilatado, desde
el momento en que la dotación presupuestaria corres
pondiente debe de incrementarse mediante modifica
ción presupuestaria y aquel airo en que la correspon
diente obligación del Estado se cancela en la cuenta.

Lo dilatado de este período conlleva dos conse
cuencias imprevisibles en el momento de tremítarse
la modificación presupuestaria:

a) Alguna de las actuaciones presentadas por el
Centro Gestor con C8IJO al crédito de referencia y que
fueron determinantes de la insuficienc:ia no han po
dido efectuarse durante elejercícío,dando lugar a re
manente de ,crédito presupuesto (es decir que ni si
quiera han sido comprometidos).

b) Algunas de las obras. servicios o suministros
contratados por la Administración no llegan a eje
cutarse totalmente durante el periodo o habiendose
ejecutado incumplen alguno de los requisitos que per
mite sentar en cuentas el reconocimiento de la cblí
gación haciendo que aparezca un remanente de eré
dilo comprometido y que, por tanto, deberá ser sa
tisfecho en el ejercicio siguiente. .'" .

IU.S.2;- 'fllnciones'·n~ Clasificadas

Cuotas Sociales

Corno ya se indicó en la contestación al dictamen

."de la cuenta de 1984, el Estad~ acrüa como garante
de la continuidad y buen funcionamiento del sistema
de previsión social de los funcionarios públicos.

Ésto lo hace gara~tizando las prestaciones a tra
vés de tres organismos autónomos del propio Estado,
incluidos en el presupuesto: MUFACE. para los fun
cionarios civiles, ISFAS, para el personal militar y,
MUOEJU, para los funcionarios de la Administra
ción de Justicia.

Puesto que la continuidad de las prestaciones
queda garanlizada, por tratarse de Otgantsmos del
Estado, no parecerazonableque las aportaciones efec
tuades superen las necesidades de tesorería de tales
organismos, produciendo remanentesen los mismos
que quedartan como recursos ociosos pendientes de
aplicación.

Este es el motivo por el que, al irse librando con
Iórme a las necesidades reales del sistema. se produ
cen las s¡t.\ladones a que aludeel Iribunal de Cuentas.

Reparación de dallos por las inundaciones de 1983

Por lo que respecta a los créditos parainundacio
nes,el Real Decreto-Les S/83 de I de septiembre, con
templa la posibilidad de su aplicación en ejercicios

"futuros ya que no tendrta sentido que la adopción de'
una serie de medidas aprobadas por el propio Parla
mento para paliar los dañoscausados o prevenir nue
vos danos quedasen inaplicadas por la mera demora
en la ejecución de las mismas, a veces por causa de'
complicados procesos administrativos o técnicos.

De hecho este criterio de flexibilidad, que se des
prende de la propia normativa relativa a las inunda
ciones de 1983,se pone de manifiesto en las normas
posteriores que se han dictado con motivo de otras
catástrofes similares.

11.4. RF.GUUC10N ECONOM1CADE SEarJ.
RES PRODUCTIVOS

11.4.1. DImdón 7 SonIdos G........ lklllri<ultor<s

11.4.1.1. E/IRA y las Cdmtlf'QS Agrarias

Deben señalarse, con carácter general, varias ob
servaciones que afectan a la tutela que el IRA, en
cumplimiento de las funciones que tiene encomen
dadas, ejerce sobre las Cámaras Agrarias.

En primer lugar es, preciso poner de manifiesto
que la gestión económica en las Cámaras Agrarias
se lleva a cabo por los SeCretario.s de dichas Carpo
raciones::Cuncionarios publicas, que ejercen'er con
trcl de.l~galidl:ldy el control interne en Ia;s mismas.

Por Párte delln~iituto de Relacion~ AJ~tri~, en

el ánimo de mejorar estecontrol, se ha Ikvl¡,doa cabo
una muy intensa labor de formación de estos funcio
narios, con el fin de conseguir el mayor grado de pre
paración técnica posible, mediante el desarrollo de
cursos de formación y perfecclonamíento, en los que
han ocupado un lugar preferente, por el tiempo de
dicado a los mismos. los aspectos presupuestarios y
eontables de lasCámaras Agrarias, habiendo actuado
como profesorado el personal técnico de la Interven
ción Delegada en el IRA, por ser responsabilidad de
esta unidad la rendición de las cuentas consolidadas.

El número de cursos de formación Ilc:vados a caoo
y el numero de asistentes a 10$ mismos es el que se
detalla a continuación:

A~OS CUISOS ASIS1l:NTES

1983 22 1.S52
1984 20 1.196
1985 11 1.111

lUfAL 59 3.863

En segundo lugar debe señalarse que. de acuerdo
con lo establecido por el art. 11 del Real Decreto
2474179, de 14 de septiembre sobre relimen econó
mico de lasCámaras Agrarias, la facultad para la rea
lización de Auditorías de dichas Corporaciones re
cae en la Intervención General de la Administración
del Estado. En este sentido debe ponerse de maní
ñesto que, por parte deliRA se solicitó de dicho Or
ganismo, la realización de un plan de Auditarlas que
en parte ha sido llevado a efecto.

Control efectuado por el IRA

• En relación con la conciliaeión, por parte de
la oficina de contabilidad. de documentos de la Ii·
quidación del Organismo con las liquidaciones con
solidadas de los Presupuestos Ordinarios de las Cá
maras Agriarias, debe ponerse de manifiesto la im
posibilidad de realizar tal conciliación, habida cuenta
del desfase que se produce entre el momento en que
el IRA, de acuerdo con las normas en vigor, formula
la liquidación de su presupuesto, y el momento en
que, finalmente, se consigue consolidar las liquida
dones de las Cámaras Agrarias.

Dicho desfase, seproduce por diversas causas, en
tre lasque es preciso señalar el gran número de Cé
meras Asrarias existentes. la falla de, calidad y' de
ajuste a lás normas que se produce en las liquidacio
nes aportadas, lo que obliga a su análisis y devolu

. cíón por.correcciones. así como tos pfoblell1as"en,.al
gún caso insolubles, que plantea la existeitd~ de'njJ
meroses vacantes y la precariedad en la cobertura de
las mismas. .
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• En lo que a la ausencia de consolidacióu dclus
liquidaciones de presupuestos exnuoníinarios y es
peciales SI.' refiere, debe señalarse que, en ningún mo
mento ha sido requerido el Orgamsmo para la reafi
Fadón y presentación de la misma.

Si bien es ..xcno que su realización esta prevista
en el Rl'allJe..:rehl 2474179, de 14de septiembre, su
brc régimen económico de las Cámaras Agrarias. di
ches presupuestos no son subvenciones con cargo al
presupuesto del Instituto de Relaciones Agrarias y tie
ncn. sobre lodo en lo Que a presupuestos extraordi
nanos se rcfiere~ escasa impnrrancia. En concreto, en
el ejercicio de 19R5,los presupuestos extraordinarios
aprobados a las Cámaras Agrarias fueron de 142. por
un imponte total de 220.280.000. cifra de escasa im
portancia en el conjunto del marco presupuestario de
las Cámaras Agrarias. Por otra parle. la consolida
ción de rafes presupuestos. presenta tantas o mas di
ficuhades Que la consolidación de los Ordinarios.

No obstante esto. en las normas impartidas por
cllnstituro de Relaciones Agrarias de las liquidacío
nes de los presupuestos para el ejercicio de 1987, se
han adnprado las medidas para que, por estas Cor
poraciones, se liquide la totalidad de las actividades.
desarrolladas a través de presupuestos de cualquier
naturaleza.

• Respeclo de aquellas Cámaras Agrarias que no
han formulado. por diversas causas. sus liquidacio
nes conespcndíenres a 1985. debe señalarse que han
sido requeridas para que aporten la documentación
exigida habiéndose adoptado, asimismo, las medidas
para que no sean aprobados sus presupuestos, impi
diendo la concesión de subvenciones a dichas Cor
poraciones.

Asimismo. y en lo Que a la liquidación de los pre
supuestos correspondientes al ejercicio 1987 se reñere..
no se admitirán las liquidaciones consolidadas a ni
VI.'I provincial, que no incluyan la totalidad de las Cá
maras Agrarias.

• Por lo que a la exigencia. a las Cámaras Agra
nas. de relaciones de acreedores y deudores se refiere,
debe señalarse que. en las normas impartidas por el
IRA para la liquidación de los presupuestos de 1987,
se han exigido dichas relaciones. que quédarán de
positadas en las Cámaras Agrarias provinciales a dis
posición del Instituto de Relaciones Agrarias, de la
Intervención General de la Administración del Estado
y del Tribunal de Cuentas, para cuantas comproba
ciones se considera oportuno realizar,

• En lo que al control de los derechos central
dos se refiere, las normas para .Ialiquidación del ejer
cicio 1987contemplan en los modelos deeñados, para
cada concepto de ingtesos, los siguientes apartados,

\

- ~,,,..-.~, .."....,,-,,..-~-,

Presupuesto inicial
Modificaciones
Presupuesto final
Derechos reconocidos

Ingresos obtenidos
• Ingresos pendientes

Por lo que a valoración del patrimonio de las
Cámar~s se refiere, debe señalarse que estas Corpo
raciones han aplicado valores históricos. en algunos
casos discutibles; sin QUe, con carácter general se haya
realizado, hasta el momento, ninguna regularización
de los balances de dichas Corporaciones.

Por parte del Instituto de Relaciones Agrarias, y
con el fin de poder conocer la realidad de la situa
ción patrimonial de las Cámaras Agrarias se proce
dió. a lo largo de los' años 1981 y 1988, a la realiza
ción de un estudio de valoración de dicho patrimo
nio, estudio que fue contratado con empresas de re
conocida experiencia y solvencia técnica en este
campo. _Oicho estudio ha sido finaliZado, disponién
dose de los correspondientes soportes magnéticos que
permitirán una regularización automática de los ba
lances de todas las Cámaras AgrariaS, a fin de ac
tualizar el valor de su inmovilizado material y de su
patrimonio.

• Por lo que a los Fondos de Reservas se refiere,
debe señalarse I~ dudosa existencia de los mismos,
sobre lodo si se tiene en cuenta la reciente sentencia
del Tribunal Supremo, que señala los requisitos para
su constitución, su afectación a una concreta finali
dad y la existencia. como contrapartida. de una obli
gación especifica previamente acordada y compro
metida.

Con este pronunciamiento del Tribunal Supremo,
las normas para la liquidación de las Cámaras Agra
rias; de los presupuestos correspondientes a! ejerci
cio 1987, especifican claramente que no pueden in
cluirse tales fondos en balance, salvo que se justifi
que el cumplimiento de los requisitos anteriormente
aludidos.

De aceptarse la existencia de tales Fondos de Re
serva, su utilización quedará afectada a los fines para
los que hubieren sido constituidos, requiriéndose
acuerdo unánime del Pleno para cambiar el destino
de los mismos. como señale el Real Decreto 2474179,
ya mencionado.

• Por 10 que a las inspecciones acerca de las Cá
mares Agrarias se refiere, debe ponerse de manifiesto

. el enorme esfuerzo realizado pór el Instituto de Re·
laciones Agrarias en este sentido, habiéndose reali
zado en 1985, por los funcionarios del IRA con des
tino en las Cámaras Agrarias Provinciales 776 visi
tas de asesoramiento y comprobación.

Como podrá apreciarse a través de las alegacio
nes anteriores, por parte del Instituto de Relaciones
Agrarias se han instrumentado, o se están instrumen
tando en estos momentos. las medidas que se consi
deran más adecuadas para reforzar el control sobre
las Cámaras Agrarias, así como para clarificar su ges
tión y adecuar su actuación, y la del propio Instituto
de Relaciones Agrarias. a las normas Que les son de
aplicación. debiendo señejarse, asimismo, que se 1.'5
tén abordando aplicaciones informáticas Que permi
tirán un más eficaz control.

Cuotas del Régimen Especial Agrario de la Seguri
dad Social

En relación con la supuesta falta de control. por
parte del Instituto de Relaciones Agrarias. de las obli
gaciones derivadas del convenio de colaboración sus
crito con las entidades de la Seguridad Social, y de
la falta de control de las liquidaciones practicadas por
los corresponsales. debe señalarse lo siguiente.

• Por parte del Instituto de Relaciones Agrarias
se promovió, a partir de 1982, la creación y funcio
namiento' de Comisiones Mixtas Provinciales como
medio de coordinar las actuaciones de todos los or
ganismos vinculados por el convenio de colaboración,
y conocer puntualmente cuantos problemas o inci
dencias se produjesen en la gestión.

• Debe señalarse.ipor otra parte, que el control
de los fondos procedentes de la recaudación de cuo
tas de los afiliados al Régimen Especial Agrario. era
llevada a cabo por parte de los controladores de la
Seguridad Social, ya que las liquidaciones mensua
les que practicaban los Corresponsales se rendían ante
las Tesorerfas jerrítoríales de la Seguridad Social. No
obstante esto, por parte del Instituto de Relaciones
Agrarias se han realizado numerosos controles. a tra
vés de las visitas de asesoramiento y comprobación
a que. en el apartado anterior, se ha aludido.

e En cualquier caso. debe ponerse de manifiesto
la imposibilidad material y técnica para que, por parle
del IRA se hubiese realizado dicho control.

A este respecto, es preciso señalar que la gestión
del Régimen Especial Agrario, de la Seguridad So
cial se realiza. de acuerdo con lo establecido en elCon
venio de colaboración en todo el Estado, existiendo
9.276 corresponsalías que realizaban liquidaciones
mensuales. Ello' supone, un total aproximado de
111,000liquidaciones que presentaban un alto grado
de complejidad técnica. -

No obstante todo lo anterior, debe señalarse que,
por parte del Instituto de Relaciones Agrarias, se han
practicado cuantas actuaciones han sido conveníen
tes en cada caso, tanto para la recuperación dejos
fondos afectados por incidencias como para actuar

por la vía penal y administrativa. dando cuenta de
los hechos al Ministerio Público, al 'Iribúnal de Cuen
las (Sección de Enjuiciamiento), ya la Subsecretarfa
del Departamento, iniciándose, por dichos Drganos,

\ los correspondientes procedimientos. El total de de
nuncias y comunicaciones practicadas durante 1985
fue de ocho.

Subvenciones poro el Concurso de Gasdleo «B»

Por lo que respecta al abono de las subvenciones
al Gasóleo. «B», debe señalarse lo que sigue:

• La tramitación de las subvenciones al Gasóleo
«B» quedó regulada, en lo Que a sus aspectos gene
rales se refiere, mediante una Orden Ministerial de
30 de octubre de 1979.

De acuerdo con lo dispuesto en la misma, la com
petencia en cuanto a su concesión y control se refiere
corresponde a la Dirección GeneT31 de la Producción
Agraria, cuyo presupuesto soporta el importe anual
de dicha subvención, actuando las Cámaras Agrarias •
como mero vehículo de tramitación.

No obstante lo anterior. y en el contexto de la ci
tada Orden, el Instituto de Relaciones Agrarias par
ticipó. muy activamente, con la Dirección General de
Producción Agraria, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en el desarrollo de crttertos ,y
normas para la depuración y actualización, no de los
registros de propietarios de fincas rusticas como se
menciona en el informe del Tribuna! de Cuentas, sino
de las encuestas que servían de base para la asigna
ción de dichas subvenciones. depuración que jamás
pudo ser exhaustiva, por no existir una norma que
permita 'a las Cámaras Agrarias conocer, fehaciente
mente, los cambios en la titularidad de las explota
ciones agrarias.

11.4.3. Regulación delmerado y sostenimiento de b
pret:ios agrarios y pesqueros

Descoordínacidn FORPPA - SENPA

En este aspecto se reiteran las alegaciones efec
tuadas con ocasión del Informe Anual correspon
diente al año 1984.

II.S. RECONVEJ/SION,'REINDUSTRIALlZA·
CION y DESARROLW EMPRESARIAL

11.5.1. Recoln'Cl'Si6n Industrialy Reindustrializaci6n

Destino del Gasto

Se alude a que «el esfuerzo presupuestario se con
centra. al igual que en ejercicios anteriores, más en
el seneemíemo económico de las empresas que en su
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~ Incorporación de nuevos funcionarios de ca
rrera. como consecuencia de la convocatoria de prue
bas de idoneidad (OM de 7.de febrero de 1984, OOE
del 16).

- Incorporación de nueves funcionarios de ca
rrera, por resoludón de los concursos convocados.
segun lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984. de
2fi de 5q:ltiembre (OOE de octubre).

Con-el fin de atender al mayotcoSte en el año
1985. por la diada causa, se incloyócon cargo al Con
cereo 18.04.l29.000 del Presupuesto del Estado, la
cantidad de 1.041 millones de Ptas. «para transferir
a 105 presupuestos de las Universidades en la medida
que proceda y previo Acuerdo del Ministerio de Bco
norma y Hacienda por nuevas dotaciones de profe
soreao derivadas de transferencias e intqTaciones no
incluidas. en los citados presupuestos con baja en
otros cuerpos y en personal interino y contratado».

Dado que durante todo el ejercicio económico de
1985 se estuvieron desarrollando una buena parte de
las incorporaciones antedichas, cuyos efectos en muo
ches casos se habían de retrotraer a fechas anterio
res al uno de enero de 1985 no fue posible realizar
105 ajusteaen cuestión hasta conocer con el mayor
grado de detalle cual debíp ser la partida correspon
diente a cada Universidad, motivo por el cual éstos
se realizaron en el mes de diciembre.

Por lo que atañe al sector docente no uníverstta
río, la fuerte demanda social de escolarización del eñe
8S tuvo su respuesta en el Real Decreto-Ley 4/1.985,
de 28 de agosto (OOE de 2 de septiembre) que auto
rizó con efectos económicos de 1 de sepñembre, di
verses-suplementos de crédito por importe de J.207.4
millones de Ptas.

Dichos suplementos y en aplicación precisamente
del arto 14.J de la Ley JO/1984, permitieron las am
pliaciones de plantillas de personal indicadas en el
en. 2 del propio Real-Decreto Ley.

Debe indicarse igualmente que hnportentes mo
dificaciones del Capítulo 1acontecidas durante 1985
tuvieron también su razón de ser en el Real-Decreto
504/1985, de 2~ de abril (OOE del I'siguiente) eh
cuyas Disposiciones Adicionales Segunda, 'Iercera y.
Cuarta se procedió a la supresión dé los OOAA Ins
unno Nacional de Asistencia y Promoción al Estu
diante (lNAPE), Instituto Nacional de Educación Es
pedal (INEE) y Patronato de Promoción a la Por
mación Profesional.

Consecuencia de dichas supresiones fueron la
asunción por el Ministerio de Educación y Ciencia
de las funciónes y ¡astos así como la incorporación
de las plantillas de persbnalde diChps OOAA extin·
guidos.

111.1.2. lo] cumplimiftlto de la legalidad en la ejeca
d6n deI .......-.... la ..m1....ná6tl del
Es.....

111.1.2.1. Apli('oC'ionrs indrbidas

Remuneraciones a determinado personal del Or
ganísmo-Aerónomc Aeropuertos Nacionales por
cuenta de la Dirección General de Aviación Civil.

Durante 1985 se venía abonando en nómina in
dependiente de la general a personal de la Dirección
General de Aviación Civil. enla que se incluía per-.
sonal militar que prestaba sus servicios. en destinos
civiles. tanto en el Organismo Autón$mo como en
la Dirección General. Esta nómina .cdmprendfa pa
gos por condecoraciones y algunos de loscomplemen
tos ptc'Yislos en la Orden del ministerio del Aire de
Jde marzo de 197J. .

Est,a situación quedó extinguida en el mesdeju.
Iio de 1986; fecha en que entró en vigor el régimen
reiributlVo previsto en la Ley JO/1984. de 2 de agosto.
para el personal dependiente de la Dirección Gene
ral de Aviación Civil.

111.1.2.4. Personalque presto sus serívicíoseñ el ex
tranjero

El libramiento de' fondos a justificar pare sarís
facer la cuota patronal de Previsión Social del per
sonal en elexterior, prescindiendo del procedimiento
centralizado establecido al efecto. viene justificado
por razones de urgencia y oportunidad. Esto es, los
libramientos se han efectuado. previa fiscalización in
terna de los mismos, de acuerdo con la finalidad im
puesta por la naturaleza del gasto a realizar. y aún
cuando pudiera apreciarse él incumplimiento de las
formalidades establecidas, conviene precisar que por
motivos de oportunidad tales libramientos se han rea
lizado de conformidadcon' el destino derivado de la
clasificación económica de los créditos consignados
en el Presupuesto.

111.2. SUBfENCIONES y AYUDAS AL SECo
roR.PRWADO

·111.2.1. Nonutha y protedllllnto de.conasi6n de
-yoy.....

Se afirma en el Proyecto de ínforme que ela Re
solución de 30--1·S5 de la DirecciÓn General de Pro
moción' Educativa, sobre Escuelas Viajeras. contenía
un plazo.de presentación'de solicitudes para optara
las mismas cíarameme-ínsuñcíente para posibilitar
una adeCuada decisión de los internados»."

La Orden Mlni:st~rialde creación de las Escuelas

.viajeres es de fecha 20 de marzo de 1984 (ROE del
27 siguientej. Consiguientemente 1984 y 1985 fueron
años en los que este Programa tova un carácter ex
perimental; hasta que llegan los Acuerdos con Co
munidades Autónomas con competencias asumidas
en materia de educación. lo que permite pasar de las
S rutas iniciales a las 17 de 1986.

La Resolución mencionada esperó la promulga
ción de unaOrden reguladora del Programa. que po
sibilitó la ampliación a nuevas rutas y extendió el
mismo a todas las Comunidades Autónomas. La pu
blicacíón dé esta Orden se produjo en el BOE de J()..
1-85 Y la de la Resoludónde convocatoria en el de
6-11-8S. dando plazo hasta el 15 de febrero.

A esa fecha y por instrucciones de preparación
de gestión, dadas a las Direcciones Provinciales del
Departamento y Comunidades Autónomas implica
das. todo estaba preparado para que comenzaran las
primeras Escudas. faltando únicamente las adjudi
caciones de plazas.

la: afirmación del Tribunal de la notoriedad de
la falta de concurrencia en concesiones discreciona
les y de cuantía flexible de subvenciones no automé
ricas en el sector de Servicios Sociales precisa ser ma
tizada en el sentido siguiente: aún cuando la Dispo
sición Adicional Decimoquinta de la de Presupues
tos Generales del Estado para 1985 previene que las
ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los Pre
supuestos, Que RO tengan asignación nominativa, lo
sean con arreglo a criterios de publicidad. concurren
cia y objetividad en la concesión. la discredonalidad
permite la no sujeción a procedimientos de carácter
reglado. Igualmente, la precitada discrecionalidad no
viene en el precepto invocado limitada a importes con
cretasen que se cuantifiquen subvenciones otorga
das. En consecuencia, la falta del establecimiento de
cuantías' mínimas a partir de las cuales resultare pre
císafacünar la debida concurrencia por parte de los
posibles iltteresados, y habida cuenta el carácter dis
crecional en ·la concesión de determinadas subvencio
nes, apuntan a considerar la admisibilidad de causas
no sujetas a un sistema reglado de requisitos especi
ficas para su otorgamiento.

En relación con los sectores de 'Ieatro y Cine, cabe
decir que el R.O. 565/1985, de 24 de abril. establece
la estructura orgánica básica del Ministerio de Cul
tura y.de sus Organismos Autónomos. En virtud de
dicho RO. quedan suprimidas, entre otras, las Di
recciones Generales de Música y jeetro y de Cine
matografía siendo sos funciones asumidas por los Or
ganismos Autónomos de nueva creación: Instituto Na
cional de las Artes Escénicas y de la Música e Insti
tuto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisua
les, tratándose a conlinuación separadamente cada
uno de los sectores antes mencionados:

a) Teatro

En materia de subvenciones, a las que hace refe
rencia el informe del Itibunal de Cuentas correspon
diente a 1985, la normativa reguladora de las mism"
aplicable a este ejercicio tiene un caricter disperso.
Lasdiferentes modalidades de subvención se regulan
por Orden Ministtrial individualmente aplicables it
cada una de ellas.

Es precisamente en el año 1985 cuando el nuevo
Organismo Autónomoacomele la regulación, en una
única norma, de la concesión de ayudas. al teatro
español,

Dicha regulación se concreta en Orden Ministe
rial de 27 de mayo de 1985 y Resoluciones de 16 y
187 de octubre del mismo afta, que indican los tri
mires administrativas a seguir para la obtención de
las ayudas contempladas en dicha Orden.

Entre los trámites administrativos que se hacen
públicos en estas Resoluciones figuran los plazos de
presentación de solicitudes establecidas para cada tipo
de ayuda. Estos plazos oscilan entre un período de
tres meses o la totalidad del afio, en función del pe
riodo de tiempo en que se realizará la actividad ob
jeto de la subvención.

De esta forma, queda garantizada debidamente
la concurrencia en concesión de subvenciones discre
cíonales y de cuantía flexible (no automáticas).

b} Cinematogrq/io

Confusionismo competencia! de determinadas fa
ses procedtmenrates.

La asistencia del Titular del Centro Directivo a
las reuniones de la Subcomisión de Valoración Téc
nica, lo hacia en su calidad de Presidente de la Co
misión de Calificación de películas cinematográficas.

En lo concerniente al Ministerio de Educación ~

Ciencia, ese Alto Tribunal no precisa a qué conce
siones se refiere de las que ese afio 85 concedió al Mi
nisterio de Educación con diferentes finalidades (Aso
ciación de Padres de Alumnos, becas, gratuidad de
la enseñanza. Programa de alumnos, movimientos de
renovación pedagógica. Conservatorios, bolsas auxi
liares de conversación en idiomas. el apartado espe
cial de las que se conceden por Orden MinisteriaL).

No obstante, si interpretamos que la observación
se refiere a la política global de subvenciones del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, se manlñesta que
para cada lipo de subvención el Departamenlo pu
blica la correspondiente Convocatoria en el ROE, en
la que se determinan los criterios objetivos a Ios que
responderá la subvención y en definitiva.'se respetan
los principios citados por la Disposición Adicional
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Decimoquinta de la Ley de Presupuestos del año 85,
es decir, publicidJd. ccncurrencta y objetividad;

Sólo en algunas subvenciones de muy pequeña
cuanUa y por las especiales caracteristicas de los des
nnetanos, se acude a criterios de eficacia en la con
cesión.

111.2.2. GfstiótI y jostill<odóll ole las.._ yay... .
Imputociones pn!SiJpuestarias

Poi" lo que se refiere a los retrasos en el reconocí
míento de las obtigadOl1eS con'cargoal Fondo de Pro
tección a la Cinematografia, decit que el art: 12;del
Real Decreto 1419/1978. de 26 de junio,-pm:el que
se establecen normas sobre control de taqulll.. en sa
las de exhibición cinematográficas. establece que la
Sociedad General de Autores de Espafta (SGAE) re
cogem semanalmente los partes declaraci«'n que es
tán oblisadoS a cumplimentar los exhibidoresrDichos
partes contienen los datos de rendimíentos de taqui
lla de cada pelicuia sobre los que se Pasa la subven
ción automática.

la SdAEacumula durante dos meses la informa
ción recogida y la codifICa, enviando al Centró de Pro
ceso de Datos (CPO) del Ministerio de Cultura la cinta
correspondiente.El CPD procesa los datos recibidos
yemite los Certificados de cada productor conderé
cho a subvención, empleando en este últil1}oproceso
unos quince días.

Recibidos los Cértiñcados en el Departamento de
Protección, se inicia el expediente económico requi
riendo alas empresas productoras para que aporten
ta documentación preceptiva (licencia fiscal del año
en curso, certificados de Hacienda y de la Tesorerla
Territorial de la SeguJ:idad Social y Certificado de la
Filmoteca).

Las productoras tardan una media dé-tres a cua
tro meses en entregar dicha documentación, dándose
el caso, concierta frecuencia, de no lIegár a entre
sarla o 'esperar a un próximo cemñcado con el fin
de acumular los rendimientos cuando éstos han sido
bajos. Este hecho es deb.ido a que si tienen deudas
con Hacienda o con la Squridad Social, no les como
pensa el paso de las mismas cuando el importe. de
la subvención es pequeña. :'

Recibida la documemadón, el expediente de re
conocunentc de la obligaCionse envia a la Interven
Ción Delepda a trav& de la Unidad Económico Fi.
nanciera. El pQo eféct:ivoallnl~do tarda una me
dia de un mes, siemprt que el TeSoro libre las partl
das correspondientes..

Por último, es preciso señalar que aquellos pro
ductores que hayan percibido subvención anticipada
para iarealización de la película, no perciben la sub
vención por rendimiento de taquillaque les pueda co
rresponder hasta que la cantidad generada por este
concepto no supere el importe de la suhvcnción anti
cipada, y que, dado los bajos rendimientos de gran
parte de la producción nacional, pueden tardar anos
en amortizar dicha canlidad o no amortizarla nunca.

En relación con la mención hecha a la aplicaCión'
18.01.423-A.781. dala que dada la naturaleza y fi
nalidad el Prosrama de Perfeccionamiento del pro
fesotado de educación sehamantenido que 'los gas.
íos parala realización de cursos, seminarios, activi·
dades de laICWlÍc:ioln peda¡óojca. <le. podrlan íecluírse
en el concepto lenérico de opeiacioncs de capital por
la consideración doctrinal sobre inversiones en «ca
pital humano»:

No obstante, 'y atendiendo estrictamente a la na
turaleza económica del gasto y a la nueva definición
y que sobre esta materia ha realizado el Ministerio
de Economla y Hacienda, desde el Presupuesto de
198810s cdditos que hasta entonces figuraban en el
Capitulo 2 y loscorrespondientes al Capítulo 7 (Mo·
vtmlemosde RenovaCión Pedagógica) se presupues
tarán en o 1990 en el Capitulo 4.

En cuanto a la referencia al Fondo Nacional para
el desarrollo de la Investigación Científica y Técnica.
a tra'Ú del cual se han sufragado lastos no previs
los en su Decreto de creación, decir que la imputa
ciénat Fondo Nacional para el Desarrollo de la In
vestigación CientJfa y Técnica de estudiO!i, por ejem
plo el «Estudio sobre la 'producción científica de fas
Universidades cspáftolas... » para el que se concedió
una subvención al Consejo Superior de Investigacio
nes CientiflC8S.de 1.770.000(segtínexpediente mícíado
el 20 de noviembre de 1985) es debido a que, en esas
fechas" era imposíble la realización de una rransfe
rencía al Capitulo 2? para atender dicho gasto y hu
biera i~pedid~ la realización del lrábajo.

~ a la imputación de Bastos correspondien
tes al Capitulo 4?.en el ejercicio de 1985 no existía,
en ti ,Servicio 05 el concepl0490. Disfuncicnahda
des como lasplanteadas dieron lugar a la generación,
en el p~upuesto de 1986 de dicho concepto.

l'·{,\ ,

Dado que en el ejercicio de 1985 sólo se imputa
ron dos ¡astos que no encajaban dentro del concepto
480, en concreto; uno a favor del Consejo Superior
de o Investigaciones: Cientlficas por- importé de
1.00ll.000 y otro. a favor de la Juera de Andalucía
pOr,importe de 300.000, no pareda oportuno trami
tar,laapertura de losconceptos presupuestarios ade
cuados, estimando que la distonión contable que se
producía era mlnima.

Examenespecial de la gestiónde lassubvenciones a
........ _ pro4uc:tims

a) Minislerio de Obras Públicos y Urbanismo

los resultados a que hace referencia el informe
sobre las transferencias externas del Departamento,
se consideran altamente positivos. habida cuenta que
para su logro se precisan dotaciones iniciales muy su
periores, en las correspondientesaplicaciones presu
puestarias para proceder a retenerlos créditoscorres
pondientes a las subvenciones concedidas. que pos
teriormente dependerá. su lNlIo del nivel de cumpli
miento de laspeticiones, que en muchos casos no res
ponde a los condicionantes formales, y por lo tanto
se concluye en una baja realización por motivos aje
nos al Centro Gestor. Estas consideraciones se tienen
en cuenta en el informe, por lo que no merece una
mayor consideración.

c) Minislerio de Agricultura, P'FSCQ y Alimenta
ción

Dirección General de Producción Agraria

a) La afirmación que se expresaen este apartado
sobre el reeonocimientc de: obligaciones rroliZtldasin
debidamente, por impone de «al menos 565 millo
nes», seconsidera que debe ser complementada, para
situada en su justa tnedida, con las aclaraciones y ma-
rizaciones siguientes: .

l. Las actuaciones son referidas a la gestión de
las lineas de:

-'- Reestructuración del olivar mejorable y recon
versión de comarcas olivareras, reguladas por el Real
Decreto 2625/81, de 2 de octubre.

- Reglamento estructural de la producción le
chera, regulada por el Real Decreto 2166/1981.

- Programa nacional de ordenación y mejora de
las explotaciones ganaderas extensivas. regulado por
el Real Decreto I~S2/1984.

, 2. o La práctica administrativa aplicada en el ejer
cicio de 1985 permitía tramitar la fase conrable.eo»,
de reconocimiento de obligaciones, para el reconocí
miento de subvenciones correspondientes a 105 expe
dientes resueltos positivamente en dicho ejercicio y
que, efectivamente, su plazo de aplicación compren
den varias anualidades (1985 y siguientes).

3. 1.0 anterior no afecta en absoluto a la correcta
concesión. en cuanto al otorgamiento y aprobación,
de las subveuctones en aplicación de los requisitos 'y
condlciones'establecldos en la normativa indicada en
el punto 1 y demás disposiciones que la desarrollan.

En cuanto a la gestión de subvenciones por la Di-

reccíón General de Industrias Agrarias y Alimenta
rias alegar lo siguiente:

l. En cuanto al saldo de 33 millones que perma
necía vivo hasta mayo de 1989: se ha procedido a la
revisión de los expedientes integrantes del mismo ha
biéndose cursado las instrucciones pertinentes para
proceder a la caducidad de los mismos.

2. Por lo que respecta a la justificación de lasoblí~
gaciones tributarias por parte de las empresasbené
ñctanes dicha documentación como ya se puso de
manifiesto en el momento de la inspección. fue re
mitida a la Intervención Delesada formando parte del
expediente de pago, encontrándose dentro del expe
diente retenido y archivado por dicha Intervención.

d) Ministerio de 1hlnsportt>s. Turismo y Cómu
nicociones

Respecto a las subvenciones al transporte aéreo
regular entre la Península y las Islas Canarias y Ba
leares gestionadas por la Dirección General de Avia
ción Civil, la limitación del crédito disponible y la
existencia de obligaciones procedentes de ejercicios
anteriores sólo permitieron atender la liquidación del
primer trimestre de 1985.

Los trimestres 2? y 3? del ejercicio de 1985 fue
ron atendidos con cargo al ejercicio de 1986 en el que
tampoco se dispuso de dotación suñcíerae pera liqui
dar el 4? trimestre del ejercicio.

IV.\. SOCIEDADES ESTATALES NO FINAN·
elEIlAS

1Y.1.3. Adisis de los tstados agrq:ad05 J COMO'
6dados

El proyecto de informe anual del lribunal de
Cuentas señala en este apartado:

«Seria de desear, el Tribunal de Cuentas así lo re
comienda. y-las Cortes Generales Instan al Gobierno
a que el resto de los Grupos Empresariales Públicos
elaboren estados contables consolidados y que las So
ciedades Matrices presenten además de sus propias
cuentas las consolidadas de sus Grupos de socieda
des, como señala la séptima directriz de la CEE en
su introducción y ert. t.»

De conformidad:con la ley de Patrimonio del Es
tado, la administración de las participaciones esrara
les en el capital de las empresas que forman parte del
Grupo Patrimonio es competencia del Minislerio de
Economla y Hacienda que la ejerce normalmente por
medio de la Dirección General del Patrimonio del Es
lado y carece per se de personalidad jurídica inde
pendiente.
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En \,..onsccncncia, la entidad 1113tril. de este grupo
carece de un patrimonio Independiente para efectuar
la con ..olidal"iún propiumente dicha de los estado.. fl
nancicros de las empresas que configuran el grupo.

No obstante, esta Dirección General elabora in
ternamente agregaciones de las cifras de 105estados
financieros de sus empresas que se aproximan a los
estados consolidados. dado que las interrelaciones en
tre las diversas empresas del grupo no son significa
tivas. Estas cifras junto con otros datos estadisncos
se dan a conocer anualmente en la publicadón de
..Empresas Estatales» de la Díréccíón General del Pa
trimonio del Estado.

IV.L4. Sobrr ti grado dt cumpllmienlo de lOstiro';
Iramll5 de actaari6n. inftmones y financia,
ri6n lPAIF1

El proyet.io de informe del 'Itibunal de Cuentas
dice sobre este tema:

«Los PAIF del Instituto Nacional de Industria y
del Instituto Nacional de Hidrocarburos han sido
aprobados por Acuerdos del Consejo de Ministros de
fechas 30-9-84 y 6-3-85 respectivamente, pero en el
de la Dirección General del Patrimonio se ha omi
tido este trámite formal».

Las normas sobre estructura y elaboración de los
presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
de 1985,publicadas en la Orden del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de 23 de abril de 1984 (ROE
28/4,84) establecían la remisión al Ministerio de ECo
nomía y Hacienda de la documentación oportuna de
las. s9ciedades estatales:

De los antecedentes existentes en los Centros Di
rectivos, Dirección General de Patrimonio y Direc
ción General de Presupuestos, encargados de la tra
mitación del correspondiente expediente resulta que
el citado PA(F fue objeto de las actuaciones regla
mentariamente previstas a cargo de Jos mismo;s.

IV.IA.I. Consideracionessobre los procedimientos
de control Internode la ejer:ucidn.f!el PAIF

El proyecto de informe, analiza los sistemas de
control íntemo establecidos en los grupos dt socíe
dades considerados referentes al control del cumplí- 
mento de los PAIF y de los programas de silnifica
ción .análoga,-' no haciéndose mención alguna al
Grupo de ~ Dtrección General del ·Patrimonio'.del
Estado.

Si bien no se ha esteblecído un sistema standard
de seguimiento y control de la ejecuciónde los PAIF,
la Subdirección General de Empresas y Participado-

--",-"._,...-

nes Estatales de la Dirección General lleva a cabo un
seguimiento de los PAIF desde el momento de la ela
boración de sus propuestas por las sociedades y se
commüaa lo largo del ejercicio analizándose el grado
de cumplimiento y el análisis de las desviaciones pro
ducidas, a la vez que se realiza la evaluación de la
gestión desarrollada.

Los estados financieros anuales de las sociedades
del grupo son auditados bien pór la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado. bien por em
presas auditoras independientes. analizándose en la
Subdirección General de-Empresas y Partiéipaciones
Estatales, -lasconclusiones de estas auditorías y la ade
cuacion de los criterios contables aplicados por las
sociedades.

IV.V·' SOCIEDADES ESTATALES F{NANClE·
·RAS

IV.2.6. Sociedades estatales de seguros

1. Antecedentes

l. Ei Seguro de Crédito a la Exportación se ini
cia en España con el Decreto-ley de 6 de agosto de
1928, que también creó el Banco Exterior.

Hasta 1960el pequeño volumende exportaciones
de nuestro país, y el hecho de que no se cubrieran
los riesgos políticos hicieron que este seguro careciera
de importancia.

2. El Decreto-Ley, de 3 de noviembre de 1960 dio
una nueva estructura al Seguro de Crédito a la Ex
portación. disponiéndose que los riesgos comercia
les se cubrieran por la Ccmpeñra Española de Seguro
de Crédito y Caución, S.A .• y los riesgos políticos y
extraordinarios por el Consorcio de Compensación
de Seguros. Este Decret:o-l...ey fue modificado parcial
mente por el Decreto-Ley de 7 de septiembre de 1962.
Por Decreto de 10 de noviembre de 1966 se derogan
y refunden los dos Decretos anteriores y se crean nue--
vas modalidades de seguros. .

3. ' A consecuencia del caso MATESA. cuyas ea
portactones estaban aseguradas, se replantea el sis·
tema vigente y se dicta un Decreto-Les el 22 de enero
de 1970por el que se autoriza al Consorcio de Com
pensación de Seguros, con carácter transitorio. a cu
brir también los riesgos comerciales. Durante esta
época el Consórcio lIevá a cabo la liquidación de si
niestros, consecuencia del citado casó, y suscribe nue
vos riesgos, tanto poUticos,como.comerciales,

2. Sistm,a actual

Como consecuencia de Ley 10/70 de ,4 de julio.
se rcaula defmitivamente un nuevo sistema de Seguro
de crédito ala exportación, definiéndose en el De-

,
neto ]131'1/1971 de 22 de diciembre come instrumento
de asistencia técnica. dI.:cooperación y fomento a la
exportación y cuya finalidad es la cobertura de los
riesgos derivados dc operaciones en este ámbito. in
demnizando las pérdidas que, por siniestros de ca
racter comercial y politico o extraordinario, experi
menten las empresas exportadoras y las entidades fi
nancieras en créditosdestinados a la actividad expor
tadora. asi como las pérdidas por quebranto en otras
operaciones y riesgos 'relacionados con esta actividad.

La nueva normativa atribuye al Consorcio de
Compensación de Seguros dos funciones claramente
diferenciadas:

....,... Reasegurar los riesgos denominados comer
ciales.'

- Administrar los fondos de los riesgos deno
minados políticos.

La primera de estas funciones lees atribuida al
Consorcio de Compensación de Seguros en virtud del
an. 7 de la ley 10/70, en el que se prevé que los ries
gos asumidos por la Compañía Española de Segu
ros de' Crédito a la Exportación podrán ser cedidos
en reaseguro al Consorcio de Compensación de Se
guros, a sociedades españolas que reúnan las condi
ciones exigidas por el Ministerio de Hacienda y a ins
tituciones reaseguradoras extranjeras. En uso de esta
posibilidadCESCE ha venido cediendo al Consor
cio parte de los riesgos asumidos por ella. actuando
el Consorcio como un reasegurador obligatorio de los
riesgos que el mercado no asumía.

Esta actividad reaseguradora le ha producido al
Organismo fuertes pérdidas, derivadas del hecho de
que las primas percibidas son claramente insuficien
tes al no cubrir la siniestralidad producida' y del alto
porcentaje de cesión de las mismas que efectúa
CESCE, con lo que apenas asume riesgos, dándose
la circunstancia de que las pólizas aseguradas por
CESCE en compañías privadas son las correspondien
tes a la PQ,liza global, (mica qe resulta rentable desde
el punto de vista asegurador.

Estas circunstancias obligaron a promulgar la Ley
53/80, de 20 de octubre, por la que el Estado asumi
ría parte del nesgo asumido por el Organismo. quien
le retrotraerla, parte de su reaseguro.

Por lo que se refiere a los riesgos políticos y ex- .
traordinarios del seguro de crédito a la exportación,
su cobertura es asumida por el Estado actuando a tra
vés de CESCE yei Consorcio de Compesacíón de Se-.
guros. La primera acula como gestor de estos segu
ros por lo. que recibe la -correspondiente comisión,
mientras que el segundo lo hace como gestor de fon
dos, reflejando las operaciones en una Sección Pa
tnmoniel independiente que no tiene cuenta de re
sultados y cuyas funciones son las siguientes:

Recibir la Inrorruacíén mensual remitida por la
Compañía, en donde se señala el resultado de las ope
raciones en términos de caja.

Proveer de fondos a CESCE para que efectúe el
pago de los siniestros. mediante transferencia de ron
dos a una cuenta corriente en el Banco de Espafta de
titularidad compartida con CESCE.

La Reforma del Seguro de Crédito a la Exportaci6n

l. Necesidad de la Reforma

La evolución dispar de los resultados del CCSy
de CESCE, llevóaese Organismo a denunciar el con
trato de excedente de riesgos comerciales y el contrato
de gestión de-los riesgos por cuenta del Estado con
fecha 31-7-85.

Sin embargo. la diferencia de criterios mamenl
dos y la dificultad de introducir modificaciones en
el complejo entramado del sistema de crédito a lil ex
portación. llevó a sucesivas prórrogas de los mismos,
mientras se fijaban las nuevas bases del sistema.

Por otra parte el informe de control financiero rea
lizado por la Intervención General del Estado en el
Consorcio de Compensación de Seguros para el ano
1985,de fecha 11-11-88, en la auditoría operativa rea
lizada llega a las siguientes conclusiones:

Riesgos comerciotes: /

Como reaseguradot de los riesgos comerciales el
Consorcio de Compensación de Seguros Sé ve obli
gado a asumir riesgos cedidos por hi Compania Es:
péñola del Seguro de Crédito -a la Exportación de
CESCE que no ha podido ceder a otras entidades ase
guradoras.

Mientras que los resultados económicos de
CESCE son positivos derivados de los ingresos fi~an:

cierosprocedentes de br materializadón de las reser
vas técnicas, los resultados económicos del Censor
cio son manifiestamente negativos, acentuándose si
se tiene en cuenta los datos para 1986.

La situación de los otros reaseguradores tampoco
es satisfactoria, aunque a partir de 1984se inicia un
cambio de tendencia que con los datos para 1986se
consolida.

El porcentaje de cesión de CESCE es superior al
que su situadón patrimonial le permite. '. ., I f

U. estructura de la cartera de los rieSgos córner
ciales está sesgada a favor de riesgos Que no son téc
nicamente asegurables.

El Consorcio se ve obligado a participar en aque
llas operaciones en que se producen mayores pérdidas.
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El Consorcio se limita p.examinar la documenta
ción del CESCE 19 remite para reflejarla en su con
tabilidad, a determinar el saldo correspondiente al rea
seguro cedido al Estado y a tramitar los pagos por
siniestros al asegurador directo.

No se ejercen los controles que el consorcio pu
diera efectuar en virtud del derecho de inspección del
reasegursdor. Eh época reciente se ha intentado de
forma esporádica, pero sin continuidad en el tiempo
por motivos ajenos al Organismo.

Riesgos potéicos por cuento del Estado

En los riesgos polílico~ el Consorcio de Compen
sación de Seguros es un mero administrador de fono
dos, siendo CESCE C'I responsable de la gestión de
estos riesgos.

El Consorcio recibe la información que CESCE
le remite en términos de caja, tanto en pesetas como
en divisas, y le provee de los fondos necesarios para
efectuar el pago de los siniestros.

Con la información facilitada por CESCE hasta
1985 no ha sido posible determinar los resultados de
los seguros de los riesgos políticos por cuenta del Es
tado, al nodisponer de información principalmente
de los créditos a favor del Estado como consecuen
cia de los convenios de refinanciación de la deuda ex
terna, así como de la periodificación de los ingresos
financieros derivados de estos convenios, y por otra
parte de las deudas a favor de los asegurados por la
parte queles corresponde en la reñnanclacién.

Así pues el Consorcio de Compensación de Se
guros no participa en la politica de admisión de los
riesgos políticos de CESCE.

Dados los resultados técnico-ñnancieros que pre
sentan el seguro de riesgos políticos, 95-031 millones
de Ptas. de pérdidas en el periodo 1982-1986, sería
necesario que hubiese una información detallada de
tales resultados y un mayor control por un órgano
que se determine especlficamente. -

En el mismo sentido se pronuncia el provecto de
informe anual del eñe 1985 elaborado por el 'Iribu
nal de Cuentas del que se recogen entre otras las si
guientesconclusiones:

Ri~sgos comerc:ia/~s
.;',

El Consorcio no aiCtUa cómo un verdadero tease
gurador, ya que tanto en el inicio de una operación
de seguro, como en el seguimiento y conclusión de
la misma, no tiene la información ni la capacidad de
decisión que caracteriza a esta actividad.

Aunque el contrato de reaseguro obligatorio en
la modalidad indicada ha sido denunciado, en un ln- ,

lento de alcanzar un reparto más equitativo de los
riesgos del seguro de crédito a la exportación ante el
fuerte peso que tiene soportando el Consorcio por
siniestros en los últimos años, las dificultades encon
tradas al respecto entre CESCE y el Consorcio han
motivado la prórroga del 2 de abril de 1984.

Aunque el reasegurador (Consorcio) comparte, en
principio, la suerte de la cedente (CESCE) según el
art. 4 del contrato de excedente vigente en el ejerci
cio 1985y hasta el momento de redactar este informe,
y, por tanto, ante desviaciones de fondos, agrava
miento del riesgo, etc., no tendría que indemnizar al
asegurado Banco Exterior de España, el reasegura
dar no dispone de la infonoación de que puede dis
poner la cedente, con respecto.a los hechos citados,
"enlas distintas operaciones. Respecto al ejercicio del
derecho a iits~ción del consorcio sobre la cedente,
regulado en el art. 13del contrato, sólo hay constan
cia de que se ha producido en la operación de Chile
a la que se alude en este Informe, lo que pone de ma
nifiesto, una vez más, el escaso control del reasegu
radar sobre les operaciones, que no lleva a cabo el
seguimiento de las mismas aún cuando el importe del
riesgo a su cargo aumenta paulatinamente y consi
derablemente por modificaciones que se plasman en
los tan citados borderos.

Riesgos Pomicos y Extraordinarios

CESCE no dispone, (en la actividad aseguradora
que lleva a cabo por cuenta del Estado, en la contra
ración de seguro de crédito a la exportación, riegos
políticos y extraordinarios), en la legislación vigente,
de, directrices o criterios técnicos a los que adaptar
la aceptación de I~ mismos, teniendo, al respecto,
una amplia discrecMnalidad, que no permite efectuar
el necesanc control de eficiencia en uso de los fon
dos públicos destinados a tal actividad.

Resultan muy mejorables los procedimientos de
control e información en las relaciones entre CESCE
y el.consorcio en lo que atañe al seguro de crédito
a la exportación, por riesgo político.

2. Provecto de reforma

Con anterioridad a la publicación de estos infor
mes de auditoría realizados por el Tribunal de Cuen
tas y de la Intervención General de la A~ministración

del Estado, se constituyó en la Secretaria de Estado
de Economía un grupo de tnabajo que ha elaborado
un dia8nóstico sobre los aspectos fundamentales que
reéne el seguro de crédito a la exportecíén.

Las modificaciones o mejoras propuestas por el
grupo de trabajo se recogen en cuatro apartados:

l. Magnilud del coste poro el Estado

A fin de que el Estado pueda controlar ajo largo

de los anos la responsabilidad financiera contraida
a través del seguro, la Ley General de Presupuestos
de cada año fijará el máximo de nueva contratación
por cuenta del Estado a lo largo del ejercicio siguiente.

2. Tomo de decisiones por CESCE

La Comisión de Riesgos PoUticos de CESCE que
dará integrada exclusivamente por representantes del
capital público, a fin de referir exclusivamente a la
Administración las decisiones que afecten a la cuenta
del Estado.

La aplicación del máximo anual de nueva contra
tación, asi como la aprobación de operaciones que
encierren especial interés para la Administración se
efectuarán por la Comisión de Riesgos Políticos de
acuerdocon instrucciones emitidas por el Ministerio
de Economfa y Hacienda.

En su momento, los riesgos comerciales no rea
segurablcs en el mercado, y que hoy tiene que rease
gurar el Consorcio de Compensación de Seguros con
reaseguros conreaseguro, a su vez,cerca del Estado,
pasarán a gestionarse dentro de la cuenta del Estado.

3. CretJibilidad del seguro

Los Presupuestos Generales del Estado consigna
rán la previsión de pagos por el total de indemniza
ciones que se preveapara el ejercicio correspondiente

La Dirección General del jesoro proporcionará los
recursos adicionales necesarios que permitan cubrir
"eventualesdesviaciones respecto de la previsión anual
de pagos.

La Dirección General de Seguros será titular de
la consignación presupuestaria del seguro de crédito
a la exportación, actuará como órgano intermedia
río entre CESCE y la Hacienda Pública y a través de
ella, elevará CESCE toda la información acerca de
su gestión. "

4. ¡"'orlnación fínanciero-comabíe

Si CESCE recibiera de la Administración los da
tos contables relevantes que hoy conoce (importe y
calificación de las provisiones de fondos, así como
rentabilidad o coste de financiación) completaría los
que ya prepara sobre su gestión por cuenta del Es
tado -contenidos en el Capitulo IV de su libro
BalanCf- y proporcioiuuia regularmente la informe
ción necesaria para valorar el coste del seguro que
se gestiona por cuenta del Estado.

Estas medidas se encuentran en'fase de desarro
llo mediante la elaboración de la normativa corres
pondiente y,pennitirán, en Ifnea con loscriteriosman
tenidos tanto por el Tribunal de Cuentas como por
la Intervención General:

- un conocimiento y control efectivo por parle
de la Administraci6n de los resultados financieros del
seguro por cuenta del Estado.

- una garantía a los asegurados de que el Es
tado cumplirá con rigor las obligaciones contraídas
por su cuenta.

IV.J. ENTES DEi DliREiCHO PUBLICO

IV.J.!. EoIe Público Comejo d. Admillls1nd6. dd
Patrimoaio NadonIl

Siendo cierto que la liquidación del ejercido 1985
se rindió en 1988, se debe tener en cuenta el esfuerzo
realizado si se observa la periodicidad en el rendt
miento de las mismasen relación con la del año an
terior y posterior:

Liquidación 1984 presentada en diciembre 1987
Liquidadón 1985 presentada en febrero 1988
Liquidación 1986 presentada en marzo 1988

IV.3.!.!. Análisis General de su Contabilidad

En relación con el párrafo segundo" debemos acla
rar que el Patrimonio Nacional ha procedido a to
das las transferencias de montes al ICONA. Segun
Acta de fecha 19de julio de 1983, se formalizó la en
trega del Pinar, Matas y Fábrica de Maderas fe Val·
sain, por lo que eneste Capitulo, estátotalmente cum
plido el encargo legal.

Por lo que se refiere a: los bienes que deben transo
fe-irse al Patriinónio del Estado, en 1989 se habían
formalizado las transferencias de un tíO'7o de los mis
mos. Los restantes bienes se han seguido admmis
trando en esta Entidad por encargo del Patrimonio
del Estado de 5 de noviembre de 1982 hasta que di
cho Centro Directivo se haga cargo de los mismos y
a su vez negocie con los Organismos que puedan ser
los titulares finales.

En relación con el tema inventario a que se refiere
el párrafo 3? se informa que, en.cumplumento de lo
establecido en la Disposición Adicional Unlca de la
Ley 23/1982 se creó lá Comisión a que se refiere, por
Real Decreto 66211984, de 25 de enero (BOEde 4 de
abril). Sin embargo, no se ha requerido el dictamen
de dicha comisión dado que no hay constancia de que
a la fecha de emisión del proyecto d,elinforme del Tri
bunal de Cuentas existan bienes de la naturaleza y
circunstancias a que se refiere la ya citada Dísposí
ción Adicional Unica. '

En relación conel párrafo 4? manifestamos lo si·
guiente: " ' ,

a) En el ejercicio 1985, no era de aplicación obli
gatoria para esta Entidad el Plan General de Conta-
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11. 30 de noviembre y 1,2 iJediciembre de 1987

VI.2.2. Sobre 1a proctd_ Y.._ "'Ios siso..............-
1(1. 9. 10 y ti de mayo de 1988 'l"

IV. 1. 8 Y 9 de junio de 1989

Además, es necesario tener en cuenta que, antes
de proceder a la adjudicación, existen unas aceuacio
nes encaminadas a velar P9r el cumplimiento de la
kgalidad vigente, efectuadas por la lnterveecién De
legada correspondiente y el hoy ServiciO Jurídico del
Estado.
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- Las ofertas fueron efectivamente solicitadas
antes de la fiscalización y aprobáción del gastO; en
aras igualmente de la celeridad en la tramitación. Esto
permitió que un expediente iniciado el S de julio de
198.5 fuera fiscalizado. aprobado y adjudicado el día
12 de julio del mismo año.

3a) Ej~ución de las' obras.

VI.2.2.3. Adjudicaciones Directas

Lasalegacione,s efectuadas se resumen en las si
guientes:

las obras ejecutadas sin previa 'fiscalización y
aprobación del gasto por importe de unos 13 millo
nes de Ptes .• lo fueron debido a lauraencía de las
mismas. haciéndose constar que en el preceptivo in
forme propuestp en tiempo oportuno. no hubiera eds-

la) Alteración del orden regular de'actuecícnes.

- No existe anticipación de las aprobaciones téc
nicas de los proyectos a sus correspondientes super
visiones pues éstas son- de fecha 4 de junio de 1985
y 20 de junio de 198.5 y las aprobecíones respectivas
son de 13 de junio de 1985 y t de julio de 1985.

Sede de la Dirección General de la Función Pú
blica

En relación dicha Sede sólo cabe reiterar el In
forme de fecha 24 de mayo pasado, remitido por el
Ministerio para ·las_Adminislraciones Públicas al
Excmo. Sr. Presidente de la ~ción de fiscalización
de ese 'Iribuaal, de alegaciones ... Borrador deiln
forme Especial al que se alude.

- El replanteo se realizó previamente a la super
visión y aprobación. pero no aparece claramente re
gulado que deba ser posterior a éstos. yen todo caso.
la alteración del orden se justificarla por la urgencia
en la realización de las obras. 'i poder así -tramuar
velozmente el expediente.

Adjudicaciones directas por razones de urgencia

El plazo hubo de ampliarse en dos meses, debido
a modificaciones del proyecto en cuanto a distribu
ción de plantas y necesidades nuevas de econdíclo
nemíemc de los equipos informáticos.

2a) Promoción en la concurrencia de ofertas.

, Le concutrencié se promovió debidamente, 'como
muestra la existencia de ofertasde 3 empresas. Se so
licitaron de estas empresas por haber reálizado con
anterioridad obras en el Departamento.

b) Aumentos de porcentaje del 1% del control de
calidad obligatorio que garantizan una mejor ejecu
ción y a la larga una mejor conservación y mayor duo
ración de los edificios. '

al Aportación por lasempresas licitadoras de me
joras técnicas en cuanto a sistemas de montaje de ele
mentos. organización obra. equipo técnico y medios
mecánicos que permitan la reducción del plazo ini
cielmeete previsto por la Administración, lo que con
tlevabe.ahorro de cantidades por revisión de precios
en una época en que estos {odien crecían con rapidez.

En definitiva la Junta basa la garantía de ejecu
ción de un proyecto de estas características en el cum
plimiento de unos criterios objetivos y no exclusiva
mente en la existencia de una baja que parece no ser
la única garante de meior servicio al interés público.

La evolución de la contratación administrativa
desde que a principio de siglo se estableciera como
sistema general de .selección del contratista la subasta
puracon su adjudicación automática a la mayor baja,
sustituido con la promltlgación en 1963 de la Ley de
Contratos del Estado por el sistema de concurso
subasta y sus criterios correctores. ha llegado en el
momento presente con la adecuación de nuestra nor..
mativa contractual a la legislación comunitaria unas
posibilidades mayores de adjudicación por el proce
dimiento de concurso,

La Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolarha ido perfeccionando la estructura
del «baremo) de puntuación de las Empresas que
suele estar formado por los siguientes Criterios Ob
jetivos:

proyecto inicial, prórrogas, resoluciones'de contrato
y demás incidencias provocadas a veces por intentos
de recuperación de esas bajas y que determinan un
mayor coste del contrato atendiendo al precio final.

Así. cuando esta armonización se produjo en el
siguiente año 86. se introdujo en el arto 3.5 de la Ley
de Contratos del Estado el punto 6? que establece la
posibilidad de adjudicar por concurso todos aque
llos contratos en los cuales el precio no sea el elemento
esencial del mismo. Esta aplicación legal puede con
ciliar las posturas mantenidas respectivamente por el
Organismo y el Alto lribunal.

e) la experiencia constructiva en obras de natu
raleza análoga.

d). La especíaf capacitación o tit~laciÓn 'del' per
sonal responsable de la ejecución de las obras por
parte de las empresas as' como relaciones de equt
POS. maquinaria y demás medios técnicos puestos a
disposición de las obras.

y si la posibilidad legal existe, 'el Organismo de
cidió utilizarla en los casosen los que' la estimaba pro
cedentes.

El proyecto de Informe Anual la estima desde el
punto de vista lesal igualmente procedente pero, ma
tiza; la complejldad debe ser muy importante, puesto
que 'caso contrario la oferta más económica que re
sultarla adjudicataria si se hubiera acudido' al
concurso-subasta. resultaría más beneficiosa para la
Administración dado lo escaso de,lasbajas que se pro
dujeron en las adjudicadones por concurso que di
ñcítmeete alcanzaron, el 10'" del presupueste de
contrata.

te discrepancia' pocIria producirse en este punto
puesto que la experiencia de contratación de la Junta
concluye en estimar esta conclusión como correcta
sóloen una apreciación inicial. Y ello porque el coste
de una obra no ha de referirse sólo al presupuesto de
adjudiCación sino al coste de la obra total y el dese
rrollo de una obracompleja no permite excesivas bajas
en los precios por m' ya ajustados del Organismo Y.
si existen. como el1fi.bunal de Cuentas conoce, se han
debido en ocasiones a la necesidad de las empresas
constructoras de hKer obra y devienen en Undesa
rrollo connictivo de la ejecución pese a los esfuerzos
de las Direcciones Técnicas por C\lilarlo, con posibles
paratízacíones, proyectos reformados adicionales al

cos a tener en cuenta para realizar la adjudicación
del contrato. segun lo preceptuado en el arto 36 de
la Ley de Contratos del Estado. Resulta. por tanto,
que este Organismo si ha cumplido un mandato le·
gal ante tuya no justificación el Alto Tribunal tiene
por conveniente instar a la Administración a su cum
plimiento.

Menciona el Proyecto de informe que la Junta
aplicó el sistema de concurso para la adjudicación
de veinte contratos de obras. en base al arto 35.S de
la Ley deContratos del Estado, por «particular como
plejidad» en la ejecución. No obstante, alude el Alto
Trlbunal a que la complejidad debe ser «especíelt
simbo toda vez que una general dificultad en la eje
cución era precisamente' circunstancia que imponfa
la aplicación del sistema de concurso-subasta. .

Dentro del Ambito general de la Administración
educativa la Junta construye algunos edificios singu
lares: una Facultad en 1985 puede alcanzar un gran
presupuesto de ejecución, al contar con importantes
estructurasdebidas a espacios diáfanos y que requie
ren pilotajes especiales. instalaciones específicas como
modernos sistemas de calefacción o talleres de video
y televisión. elementosentre otros que pueden requerir
«una tecnologla especialmente avanzada» o «una eje
cución especialmente compleja». requisitos ambos
que figuran entre los que posibilitan la adjudicación
por concurso.

;.,,'J. ~•.23 y24 de junio.de 1987

Para solventar situaciones como la producida, el
Ministerio de Educación y Ciencia a través de la Junta
de Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar
viene desarrollando cursos de formación dirigidos a
esas Unidades de contratación además de a los (un
cionarios de. las Direcciones Provinciales en general
ya sus propios funcionarios. intensificando asi la ta
rea realizada en esecampo dé la contratación pública
por el Instituto Nacional de Administración Pública.
Los cursos fomenten la integración de personal en
aquellas Unidades y hasta la fecha se han celebrado
105 siguientes:

Este tipo de adjudicaciones no resultan significa·
tivas en la actividad contractual del entonces Minis
tro de la Presidencia. dado el escaso volumen de con
tratación que se efectúa por procedimiento concur
sal; en cualquier.caso. en la actualidad en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares se recalen
I~ sugerencíasdel.tnforme del nibunal de.Cuentas.

Descaca ellribunal de Cuentas que ninguno de
IQS Centros u Orpnisni.os contratantes. con la sola
éKcepción de 11Junta de Construcciones.Jestelecíc
Des y Equipo EsColar. recogfa en sus Pliegos de Cláu
sulas Administrativas Particulares los criterios bási-

VI.2.2.2. Adjudicaciones mediante concurso
público •

Las adjudicaciones realizadas mediante concurso
público adolecen de justWcación concreta utilizando
al efecto fórmulas muy generales a juicio del Tribu
nal. Ahora bien, dado que el cóncurso no consmñe
al órgano de contratación a resolver adjudicaciones
a favor de los licitadores que, siendo parte en el pro
cedimiento de contratación administrativa. que ha
yan presentado las ofertu económicasmás ventajo
saspara la Administración. el acudir a esas expresto- .
nes genéricas no contravienen la normativa regu
ladora.

~...,



ola) Sistema de adjudicación.

SEGURIDAD SOCIAL

lido mccnveníenre en aportar informe favorable del
mismo. . .

Al acuerdo de convalidación del Consejo de Mi
nislTOS acumuló en un solo expediente 105conespon
dientes a dos obras distintas. por lo que la recepción
de las mismas se realizó en una sola acre.
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Tampoco en la Tesorería General presentaba en
la documentación entonces remitida. el desglose o de
talle suficiente que permitiese realizar esas operacio
nes de consolidación. Esta citcunstencta aconsejebe,
en orden a practicar un tratamiento homogéneo en
esa clase de cuentas. no realizar apunte alguno de esta
naturaleza. en relación con INSAWD~Andalucía

(RASSSA), de la que se disponla de estados conta
bles, si bien. carentes de ciertas -formalidades.

Por lo que respecta a la cuenta corriente con Mu-

INSERSO-Andalucía (ASSE~SAS).

INSERSO-Canarias (lRCANA).
INSERSO-Galicia (lRGALI).
INSERSO-Valencia (IRVALE).

Sobreeste particular. se obvia cualquier comen
lario en relación con las observaciones .a los grupos
de cuentascuyo contenido se refiere, básicamente. a
las variaciones experimentadas por éstos. recurriendo
para su explicación a los balances de los agentes, ya
que el informe de cada uno de éstos, sobre las cuen.
tas que les son propias. se incluye en el anexo B. Por
lo que respecta a las presuntas diferencias, el análisis
pormenorizado se efectúa en el punto siguiente.

las que tienen su origen en las operaciones con
tables de relación con las entidades de las Comuni
dades Autónomas (CC AA) con gestión transferida.
se producen por cuanto no resultaba posible, en el
momento de la formación de la cuenta del Sistema.
realizar las eliminaciones que originan las diferencias
aludidas. ya que no se disponía de los balances co
rrespondientes a:

Balance

11. ANAUSIS DE LAS CUENTAS DEL SIS.
nMA DE LA SEGURIDADSOCIAL

Se refiere el Alto Tribunal. en primer lugar. a as
pectos defectuosos o ausencia en la recepción de la
documentación de los distintos agentes:por 10 que
los comentarios al respecto quedan recogidos en tos
informes elaborados por las diferentes entidades. que
se adjuntan como anexo B.

Detalla el punto 11.3 «Comparación entre las cuen
las rendidas por las entidades de la Seguridad Social
y por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social»,
las diferencias a que antes. se aludía; pudiendo agru
parse en las observadas en los siguientes estados:

En el punto 11.2«(Análisisdel balance consolidado
del Sistema de la Seguridad Social", se advierte so
bre una presunta serie de faltas de coincidencia entre

.fos datos consignados en el balance consolidado ela
borado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial y los deducidos del examen de los balances de '
cada una de las entidades.

Para concluir. sólo resta alladir que como com
plemento y desarrollo a los comentarios de carácter
general hasta ahora expuestos. pueden encontrarse,
en los anexos. las observaciones al proyecto de informe
del Tribunal de Cuentas. según la siguiente dispo-
sición: .

En este apartado, el proyecto de informe del Tri
bunal de Cuentas desarrolla una serie de considera
ciones en torno al presupuesto. en sus dos vertientes
de gastos y recursos. y su realización, limitándose en
la práctica a reseñar los porcentajes de ejecución y
de evolución en relación con el ejercicio anterior. Por
su naturaleza, dichas consideraciones no precisan
puntualización alguna. .

A, OBSERVACIONES EN lORNO A LOS JUl·
CIOS SOBRE LOSESTADOS AGREGADOS
y SOBRE LA COMISION PARA EL ESTU·
DIO DE LAS CUENTAS Y BALANCES DE
LA SEGURIDAD SOCiAL

1. EL PRESUPUESlO DE LA SEGURIDAD'
SOCIAL

,
Asimismo. debe resenarse que. lomando en con

sideración cuanto antecede. en el enjuiciamiento de
las cuentas del ejercicio 1985 cabria diferenciar la eje
cución y refleje contable de las operaciones presu
puestarias y extrapresupuestenas propias del ejerci
cio. por una parte, y de otra aquellas que proceden
de ejercicios anteriores que son precisamente las que
están empanando los balantes de situación a 31 de
diciembre. "

En el punto 1.2 «Presupuestos de las Entidades
Gestoras y Servicio Común de la Seguridad Social»,
parece conveniente advertir que cuando afirma. refi
ríéndose.a los expedientes de modificación de crédito.
que en algunos supuestos se muestra la improceden
cia de su tramítacíón ya que las expectativas de gasto
que los originan no llegaron a producirse. puede darse
el caso de que una rúbrica presente remanente final
superior elincremento solicitado y obtenido como
consecuencia de que su crédito se encuentre distri
buido en un notable numero de centros de gasto.
como resulta en el Insalud, P:Or lo que el remanente
singular de .cada 'uno de ellos puede resultar de pe
queña cuantía y su agregado, en el total de la Enti
dad, presentar una cifra ciertamente elevada. En otros
'supuestos puede suceder que durante el curso del ejer
cicio desaparecen las causas que los dieron origen o
se renuncia. pQr motivos de gestión, a su ejecución.

A. Observaciones a los juicios sobre los estados
agregados y sobre la Comisión para el estudio de las
cuentas y balances de la Seguridad Social.

B. Observaciones a los juicios sobre las cuentas
de las Entidades Gestoras, y 'tesorería General.

Adjudicaciones directas porrazon ae lo cuonna

En relación con las invitaciones cursadas en va
rios bloques de contratos a las, mismas empresas y
su adjudicación al mismo contratista en cada bloque,
se entiende que las razones de este proceder por parte
del Organismo encargado de la dirección y vigilan
cia de las obras, tienen su molivación en Que las Em
presas invitadas eran las que en aquellos momentos
tenían obras análogas contratadas con el Estado y dis
ponían de estructura y equipos en la zona, y, en todo
caso, se actué de acuerdo con el procedimiento pres
crito c~ el, arto 119 del Reglamento General de Con-
'tratacíén del'EstadH. '

Adjudicociohes directas por':el carácter entstíco de
las obras

Respecto a los contratos relativos a la «Rehabih
tación del antiguo Hospital Provincial de Madrid».
para su adecuación en Centre Cultural «Reina So
Iia» cabe destacar que en el ejercicio de 1985 única
mente sé celebró el eomratc correspondiente al «(Mu
seo de Reproducciones y Salas de Exposiciones" (5~

fase). adjudicado á la empresa «Dragados y Cons
trucciones, S.A.)) por ser la que presentó la oferta más
económica. )

-r-

tes cambios pudo ser conducida par cauces de nor
'malidad y estabilidad, .se fueron adoptando diversas
medidas destinadas a favorecer el correcto desasro
110 de las operaciones contables comentes y, simul
táneamente, a analizar, corregir y regularizar los re
gistros procedentesde ejercicios anteriores. En base
a este ultimo aspecto. se orgánizó una ambiciosa ope
ración de depuración de cuentas que según se iba de
sarrollando ponia de manifiesto la extraordinaria di-
mensión del problema. L

Esta circunstaneiá fue la que determinó la nece
-sídad de dictar la Orden de 30 de julio de 1987, por
la que se regulan la composición y funciones de la'
,Comisión de Cuentas y Balances, con la finalidad de
dar definitivo impulso a los trabajos de depuración
yconcihaetón de cuent.as.

~r lo-expuesto, cabe'ded~cir que el ~aneamiento
de lotestados contables es tarea de preocupación pero.
manente y que. su culminación .requerha el tiempo ne
.cesaríc para.TCparl\r .situileiones' desarrolladas durante
verlos aftas, cuyo origen precisa ser investigado re
curriendo. en ocasiones. á antiguos archivos. y coli
sionand~ el) otras. con-su desaparición. al haberlo
hecho la entidad a que pertenecían.

:.\ ..<':' ,,-':

De otra pane.fa implantación del nuevo-sistema
informatizado de contabilidad presupuesrene, en
enero de 1981. aun suponiendo un avance y moder
nización sobre la situación precedente, vino a crear
una carga adicional a las dificultades funcionales y
orgánicas que originaban lasnuevas relaciones y com
petencias institucionales,

POr lodo ello, los registros de las.operaciones-eco
nómicas no gozaron; en los primeros añosde la dé- ,
cada de los ochenta. de la calidad y precístón.deseá- .
bies; Circunstancia sobradamente conocida por el Alto
Tribunal que asi lo ha manifestado en diversos in
formes.

A medida que' ía situación creada por tan ingén-

"Se estima que,sólo aplicando-la declaración de uro
genctaa que se refiere el arto 37 de la Leyde Contra
lOS del Estado, ha podido conseguirse la realización
de las obras en menos.de seis meses desde elmomento
en que se conté con los créditos necesarios. pues con
la tramitación urgente prevista en el arto 26 de la men
donada Ley no hubieran conseguidp los mísmos
efectos.

No debe dudane de la calificación de urgencia
rara las obras de referencia por que hayan rranscu-:
u\<!o 4 meses desde la elaboración delproyecto hasla
sua"ludkadón pues la mayor. parte de ese periodo
corresponde a la tramitación por el Minislerió deEco-'
UQIT1ia ,y Hacienda de una rnodificacjén presupues
taria que permitiera abordar su realización.

En relación con el proyecto de i~forme'del Tribu
nal de Cuentas sobre el ejercicio económico de 1985.
de la Seguridad Social cabe reseñar que, en términos
generales. los defectos señaladosobedecen a causas
cuyo origen y desarrollo se derivan del cambio radi
cal que experimentó el Sistema al configurarse el
nuevo marco institucional que determinó el Real De- •
crtt02318/1978, de 16 de noviembre y otras normas
conexas. •
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tuas Patronales, el criterio entonces seguido fue el de
eliminar saldos por idéntico importe en la cuenta «Te
serena General c/c» {activo) del balance agregado de
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo y en
su homóloga «Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo c/c» (pasivo) en el balance de la Tesorería
General.

Sin embargo, se estimó que no podía acruarse so
bre el saldo de 1.506 millones de Ptas. que presen
taba la cuenta «Tesorería General c/c» (pasivo) en el
balance agregado de las Mutuas Patronales de Acci
dentes de Trabajo, al carecer de saldo su homóloga
(Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo c/c»,
(activo) en el de la Tesorería General.

De esta forma, se estima que el balance consoli
dado presenta los saldos, en activo y pasivo, que res
pon den de forma más precisa al Que resulta de agre
gar los singulares de todas las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo que también presenta saldos
en activo y pasivo, precisamente por no tratarse. de
un único agente. En resumen, el criterio sustentado
rechaza la simpte ehmimcion de saldos por el mero
hecho de pertenecer a masas patrimoniales distintas
y respeta el origen de las operaciones que los originan.

Cuento de gestidn por operaciones corrientes

En el ámbito de los ingresos, debió adoptarse un
criterio uniforme ante el tratamiento dispar que las
entidades otorgaban a las transferencias de capital.
Para elle, se optó por mantener la linea seguida en
ejercicios anteriores, es decir, la de no incluir en ges
tión por operaciones corrientes las que quedasen fuera
del ámbito de los capítulos I al V, inclusive, del pre
supuesto. Precisamente, la carencia de un criterio co
mún por parte de los distintos agentes, determinó la
necesidad de su establecimiento para lo sucesivo,
adoptándose el previsto en el Plan General de Con
tabilidad Pública, es decir, el de incluir las transfe
rencias de capital dentro de los resultados corrientes
del ejercicio.

En lo que respecta a los gastos, los distintos cri
terios de. aplicación surgen porque la cuenta de ses
tión publicada se obtiene informáticamente a partir
de la grabación de la cuenta de liquidación del pre
Supuesto. Al efecto, esta última contiene, aliado de
cada concepto o subconcepto presupuestario, una
clave contable, que genera la cuenta de gestión: Por
ello, la cuenta de gestión dellNSAWD incluye, dis
tribuidos, los importes de las remesas de fondos a la
Generalidad de Cataluña, por estar incluidos- dichos
importes en 105distintos conceptos presupuestarios
de la liquidadón dellNSAWD (Gestión directa mas
Generalidad de Cetaluñaj.

El resto de las diferencias surgen por la aplica
dórt de un criterio homogéneo para todas las enü-

dades al introducir las claves contables, que en oca
siones no se tienen en cuenta por dichas entidades
al confeccionar la cuenta de gestión.

De este modo, se consideran como «prestaciones
económicas» los gastos del Capítulo IV de los servi
dos 11 a 19, por lo Que figuran como tales las «pró
tesis y vehículos para inválidos» de la Tesorería
General.

Asimismo, el subconcepto presupuestario 221.6
«Productos farmacéuticos y hemoderivados», se ve
nía aplicando a la cuenta 612 «Farmacia», cualquiera
que fuese el servicio al que correspondiera, mientras
que el INSERSO lo hacía a la 622 (Atención a mi
nuvélídos», 624 «Atención a la tercera edad» o 625
«Otros servicios sociales», según correspondiera.

Por la misma razón, las transferencias corrientes
del servicio 41 del INSS y del INSERSO. figuran en
la cuenta de gestión obtenida por esta Dirección Ge
neral en el subgrupo 65 «Transferencias externas» y
no en el 63 (Gastos generales y otros», al Que se im
putan los importes presupuestarios de los Capítulos
1, 11, 11I Y V de los servicios 41, 42 Y 43.

Cuenta de operaciones de copital

Lamodificación realizada por la Tesorería Gene
ral fue muy posterior a la fecha de presentación de
las Cuentas y Balances del Sistema de la ,Seguridad
Social, circunstancia que, por motivos obvios, impi
dió su inclusión en las mismas.

111. ANA LISISDELAGISfION PORENTIDA·
DI:S

Continúa el proyecto de informe en su apartado
11I (Análisis de la gestión por entidades», sus [ui
cíes sobre gestión presupuestaria, cuyos comentarios
quedan reflejados en los repetidos documentos ela
borados por los distintos agentes, que quedan agru
pados en el anexo B.

IV. otRos ASPECTOS SOBRE LA GI:STION
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Este apartado comienza exponiendo una serie de
consideraciones generales sobre las Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabajo.

Sobre este particular, se incide especialmente en
la carencia de datos suficientes para llegar al conocí
miento del resullado global de las actuaciones de es
tas entidades, sobre todo, si se tiene en cuenta la es
casa información que se ofrece sobre su patrimonio
pnvettvo.

Es quizás este, el aspecto más difícil de mejorar
de cuantos componen ti universo de las cuentas del
Sistema, especialmente por la resistencia que ofrecen
algunos sectores próximos a las Mutuas Patronales
que no dudan en impugnar ante la jurisdicción ordi
naria cuantas normas se publican con intención de
obtener una mayor transparencia.

No obstante, se viene progresando en este ámbito
y puede afirmarse que en el presente se dispone de
mayor información y que la misma se remite al 'Iri
bunal de Cuentas.

Cuestión distinta es la opinión de que, por los mo
tivos antes expuestos, no es técnicamente correcta «la
integración del Balance de las Mutuas Patronales en

, el Balance de Situación consolidado del total gene
ral del Sistema de la Seguridad Social».

Precisamente, las cuentas de la Seguridad Social
permiten, porla variedad y exhaustividad de los dis
tintos estados agregados y por agentes que la com
ponen ser analizadas con el alcance que se desee otor
gar. No obstante, en cualquier caso, se estima enri
ouccedoneleborar un balance en el que queden in
c1uidostodos los agentes, tanto las entidades gesto
ras y servidos comunes como las entidades
colaboradoras, tanto más. si estas ultimas adminis
tran un patrimonio que, con mayor o menor grado
de precisión en su delimitación, es privativo de la Se
guridad Social.

Resultados de fa eestion

En efecto, como con precisión' se apunta por el
Alto Tribunal; la diferenciada personalidad jurídica
de cada una de las Mutuas Patronales da lugar a que
carezca de significación la determinación' del resul
tado de la actividad del Sector, en su conjunto. Es
precisamente por ese motiva por el que los resulta
dos acumulados no pueden ser otros que el total agre
gado de los reseñados por cada una de las entidades,
las cuales, por otra parte, pueden aplicar criterios di
ferentes, según la interpretación singular y particu
lar que cada una de ellas pueda hacer del marco re
guiador. Es precisamente esta circunstancia la que de
termina un especial interés en las auditorías que les
son practicadas en aplicación del plan establecido al
efecto.

Gastos de administracion. reservas, obligocionesy ex
ceso de excedentes

Sobre este particular y los posibles incumplimien
tos que se hayan podido detectar en algunas Mutuas
Patronales; no se estima preciso añadir otro comen:
tano que~o sea el de señalar que, tanto por medio
del plan de' audhonas. antes citado, como a través de
las actuaciones de las unidades de control y vigilan
cia con competencias al efecto, el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social actúa permanentemente en

orden a la detección de irregularidades, corrección de
las mismas e imposición de sanciones, en su caso.

Por lo que respecta a los restantes apartados, tan
sólo debe puntualizarse que la Dirección General de
Régimen Económico de la Seguridad Social no remitió
documentación alguna de la Generalidad de Cetatuña
por carecer de la misma.

V. COMISION PARA EL FSTUDlO DE LAS
CUENTAS Y BALANCI:S DE LA SEGURI,
DAD SOCIAL

Antecedentes

Aunque se ha puesto de manifiesto en ocasiones
anteriores, puede ser oportuno repetir aquí cuales fue:'
ron las circunstancias que han hecho necesario abor
dar el problema de la conciliación y depuración de
cuentas en la Administración de la Seguridad Social.

Entre las principales causas que originaron las de
ficiencias en las cuentas y balances del Sistema de la
Seguridad Social, puestas de manifiesto en diversos
informes del Tribunal de Cuentas, cabe mencionar
el cambio radical que experimentó el Sistema de la

, Seguridad Social en su estructura. En efecto, por Real
Decreto 2318/1978, de 16 de noviembre se configura
un nuevo marco institucional al extinguirse las dis
tintas Mutualidades Laborales, el Instituto Nacional
de Previsión y otros Organismos, que son sustituidos
por las actuales entidades gestoras de la Seguridad
Social.

La desapariciión de un gran número de Entes del
Sistema, la reintegración por parte del Estado de fun
ciones como las referidas a empleo, educación (anti
guas Universidades laborales), la creación de nue
vos Organismos, unos adscritos al Estado y otros a
la Seguridad Social, dividiendo las funciones de los
mismos, supuso el nacimiento de una compleja si
tuación de relaciones contables de difícil asimilación
en aquellos momentos.

Asimismo, es necesario señalarel periodo trans
currido entre la aparición del Real Decreto-Ley
36/1978, de 16 de noviembre (BOE de 4-12~78)·y las
normas de desarrollo por las Que se regulan la estruc
tura y cemperenclas de' las entidades gestoras crea'
das por dicho Real Decreto-Ley (Reales Decretos 1854.
1855 y 1856, de 30 de julio de 1979 -8üE de 31-7
79-), así como el Real Decreto 255/1980, de I de
febrero, por el que se atribuye a la jesorene Gineral
de la Seguridad Social la titularidad y administración
del patrimonio único de la .Segundad Social.de que
originó en dichos periodos transitorios una total in"
definición sobre las actuaciones aseguir en la ges
tión de .Ios Organismos creados.

En la consideración de créditos ampliables Que
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tanto la 1..1:)' de la Seguridad Social corno la Ley Ge
neral Presupuestaria concedíen a las prestaciones de
la Seguridad Social. y la falta de un riguroso control
presupuesrano informatizado en aquellas techaspro
vocaron, dado el gran número de Organismos que
componían el Sistema. que en muchos casos se reali
Jasen pagos sin crédito adecuado y suñcíente, lo que
dio lugar en contabilidad a partidas pendientes de
aplicación a presupuesto, que han figurado en las
cuemasy bataneesde la Seguridad Social en los años
posteriores.

la Orden de JI de diciembre de 1980. por la que
se implanta un nuevo rigimen de Contabilidad Pre
supuestaria del Sistema de la,Seguridad Social. con
efectos de I de enero de 1981.trató de corregir estas
incidencias. aunque a corto plazo dicho proceso fue
asimilado con dificullad en los distintos Organismos.
causando desajustes en contabilidad presupuestaria
v financiera que. asimismo, se han reflejado en las
cuentas de la Seguridad Social.

El profundo cambio operado en la estructura de
la Seguridad Social. el volumen de operaciones que
se generan y la propia dinámica y gestión de las pres
raciones, junto a la escasez de medios personales y
materiales. derivó en un doble problema: la presen
tación de las cuentas con saldo de cuenna relevante
pendientes de un análisis contable riguroso. así como
partidas sin la debida conciliación entre las distintas
entidades del Sistema.

Medidas adoptadas .

Conscientes de esta problemática-en orden a la
clarificación de las cuentas y balances de la Seguri
dad Social, se iniciaron en 1984los trabajos para lle
var a cabo un análisis. tanto a nivel prcvinvial como
central, de todas las cuentas de las entidades gesto
ras y servicios comunes, estableciéndose normas para
conciliar y depurar dichas cuentas.

la conciliación tiene como meta llegar a un ajuste
final entre las cifras de las distintas entidades que
componen el Sistema. rento en cada una de las pro
vincias como en los servicios cenitales, analizando
toda la documentación que obra en cadaprovincia,
por entidad, hasta llegar al total acuerdo de íos sal-

CUENTAS DE 1985

Si bien eh el informe se hace alusión a. normas
y acciones llevadas a cabo con posterioridad a la ren
dición de cuentas del ejercicio 1985, por lo que en
algunos casos se contempla una situación más actual

dos interentidades mediante la sistemática eslablCC"ida
en las normas e instrucciones citadas.

El examen de toda esta documentación represen
tanva de los saldos a conciliar está pemunendc ce
nocer el origen y la significación económica y presu
puesraría de los mismos. provocando un segundo ana
lisis que se ha denominado «depuración», proceso
que, en grandes lineas, consiste en conocer las parti
das presupuestarias. tanto en ingresos como en gas-.
tos. a que se debiera haber aplicado en su momento,
o bien. la anotación en contabilidad financiera que
se debió efectuar, asimismo, en la fecha en que se pro
dujo el hecho causame.

La importancia de los problemas existentes ha de
terminado al Departamento a dictar la Orden de JO
de julio de 1987(BOE de 11de agosto de 1987), por
la que se regulan la composición y funciones de la
Comisión de Cuentes y Balances con la finalidad de
dar definitivo impulso a los trabajos de depuración
y conciliación de cuentas, para su culminación en el
más breve espacio de tiempo.

Con estas actuaciones el Ministerio se propone
conseguir, como expresa la Orden de JOde julio, que
los procesos contables sean adecuado Instrumento
para la adopción de decisiones. información sobre la
utilización de los recursos de la Seguridad Social' y
evaluación rigurosa y transparente de la gestión rea
lizada, lo que ha determinado su inclusión, como uno
de los objetivos prioritarios, en el Plan de Acción del
Departamento en el área de la Secretaria General para
la Seguridad Social.

Bajo la presidencia del Secretario General para la
Seguridad Social. la Comisión de Cuentas está inte
grada por el Interventor General de la Seguridad So
cial, los Directores Generales de Régimen Económico
y Régimen Jurídico de la Seguridad SOCialy los Di
rectores Generales de las entidades gestoras y de la
jesorenaGeneral de la Seguridad Social. actuando
como Secretario de la Comisión un Subdirector Ge
neral de la Intervención General de la Seguridad
Social.

la Comisión cuentacon el apoyo de un Grupo
de Trabajo organizado en la Intervención General de
la Seguridad Social.

de determinados problemas existentes en aquella fe
cha, no es menos cierto que ühímamente y en con
creto en el período de formación de cuentas corres
pendientes a los ejercicios 1987 y 1988. se ha dado

,
UII avance importante en cuanto a la depuración y
coucjüactón de saldm

1.:110 es consecuencia de la propia naturaleza de
los trabajos emprendidos. Las imperfecciones con
rebles son susceptibles de corrección cuando se ana
lizan deranadamemc los inventarios de partidas que
integran los saldos de las diferentes cuentas. la e1a
boracion de estos inventarios. determinando la na
tureleea de cada operación y su posible relación con
Otras anotaciones ti una labor muy erdua y poco bri
liante, que sotamente tuce cuando se produce la re
gularización procedente. Buena parte del tiempo in
vertido. sin aparentes resultados ha sido precisamente
en, estas labores que han dado fruto en los últimos
ejercicios.

Asi hasta el momento presente, el Grupo de Tra
bajo de la Comisión para el Estudio de las Cuentas
y Balances de la Seguridad Social, ha examinado
2.639 expedientes, por un imparte aproximado de
110.000 millones de Ptas.

Se han remitido al Tribunal de Cuentas. iodos los
expedientes aprobados por la Comisión, a propuesta

. del Grupo de Trabajo, hasta el JI de diciembre de
1988. por un importe de 90.142 millones de Pías .•
acompañados de las correspondientes relaciones, actas
de la Comisión de Cuentas y fotocopias de las co
municaciones cursadas a las entidades gestoras y Te·
serena General de la Seguridad Social para la ano
tación en cuentas de 1988 de los expedientes
aprobados.

En cuanto a las disparidades Que surgen entre los
datos contabilizados por la Seguridad Social y los re
flejados en la Cuenta General del Estado, respecto
a las Subvenciones y Transferencias, es preciso acla
rar que no siempre están conciliados y debidamente
identificados los créditos correpsondienres en los pre
supuestos preventivos del Sector Estado y de la Se
guridad Social, que cuando se producen modifica
ciones presupuestarias en los primeros, no siempre
son conocidas por las entidades gestoras y jesorerta
General" sobre lodo, que los libramientos a favor de
la Seguridad Social se han venido contabilizando por

, la fecha de' cobro y no por la de devengo, ante la falta
de información sobre la fecha de la contracción de
la obligación por parte del agente transrereme. Desde
1987 se ha puesto fin a esta síruacíén, cursando in
formación ames del cierre del ejercicio para que los
datos-sean debidamente conciliados.

Las relaciones dellNSAlUD y dellNSERSO con
las Comunidades Autónomas a las que se han trens
ferido funciones de dichas emídades, esícomo las que
se originan en la Tesorería General por este motivo,
han side modificadas como consecuencia de que en
los presupuestos de la Seguridad Social para 1988los
créditos. para financiar los servicios transferidos fi
guran fundamentalmente en el Capítulo IV; Como

consecuencia de ello la Dirección General de Rqi
men Económico de la Seguridad Social estableció por
sendas Resoluciones de fecha 29 de diciembre de 1987•
el procedimiento para librar fondos a las citadas Ca·
mumdades e impartió instrucciones de carácter ope
rativo.

Estos hechos han originado un nuevo plantea
miento en la registración contable de estas operacio
nes que se ha extendido incluso al tratamiento que
seha venido dando a los balancesedseenres en el mo
mento que se produjo la transferencia de funciones.
lema este üüímc sobre el que no se habla adoptado
una solución uniforme en todos los casos. .La eor
malización de esta materia tendrá un reflejo .. el ejer- ,
cicio de 1988.

Determinadas cuentas recejen partidas que' por
la fecha en que se originaron y por su natureleza.pre
sumamente están prescritas, s!ñ que se hayan utili·
zado íos criterios de general apucaclón sobre su can
celación. A este propósito la ÜM de 2 de diciembre
de 1988, por la que se regulan las operaciones de cie
rre del ejercicio 1988hace una alusión concreta a este
tema con objeto de que al cierre de 19RR se efectúen
las regularizaciones oportunas.

Es necesario puntualizar que las unidades que de
sarrollan la contabilidad de las Entidades de la Se
guridad Social deben contar para este fin con el apóyO
de los órganos de gestión a quienes les corresponde
iniciar los correspondientes expedientes tanto en esta
materia como en los casos de insolvencia del deudor.

Se han dictado instrucciones -ccntables unificando
criterios en materias tales como la consíderacíón de
los gastos inherentes a concur-os públicos de deter
minados suministros, tramitación del cobro de los ser
vicios prestados (que afectan fundamentalmente a los
de asistencia sanitaria), operatoria de las cuentas es
peciales de ingresos, etc., que s.n duda mejorarán la
calidad de la información contable y evitarán errores.

Por último, cabe decir que los Interventores Cen
trales han elevado, de acuerdo lOO. la petición Jormu
lada al respecto, informes a los Directores Generales
de las entidades gestores y jesorena General, retan
vos a los aspectos contables de: proyecto de inforrrie
del 'tribunal de Cuentas, que scrén completados con
los correspondientes análisis pormenorízados, cuando
se conozca elcontenido del «vciumen independiente»
a que se refiere el alto Tribunal.

B. OBSERVACIONES A WS JUICIOS SOBRE
LAS CUENTAS DE LAS ENTIDADES GES·
TORAS Y LATESORERI.A GENERAL

1. INSS

En relación con el proyecto de Informe del Tribu
nal de Cuentas correspcndient- al ejercicio de 19&5,
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se formulan las siguientes observaciones a las consi
deraciones que en dicho informe se exponen, con re
ferencia al Instituto Nacional de la Seguridad Social,
agrupadas en dos grandes bloques:

A. AREA DE PRESUPUESTOS

Apartado «1.2. PRESUPUESTOS DE LAS EN
TIDADES GESTORAS Y SERVICIO COMUN DE
LA SEGURIDAD SOCIAL»

Se han verificado los datos correspondientes al
presupuesto inicial, modificaciones de crédito, crédito
disponible y remanente, confirmándose que coinci
den con la contabilidad presupuestaria.

Efectivamente, en algunos casos, es cierta la con
c1usión de que determinadas modificaciones presu
puestarias no fueron necesarias al contemplar el gasto
real de liquidación y, en consecuencia, las expectati
vas de gastos no se vieron confirmadas en la reali
dad, como se deduce al observar que las obligacio
nes contraídas en algunos conceptos objeto de incre
mento no superan el crédito del Presupuesto inicial.

la improcedencia de tales modificaciones que se
detecta en los datos de liquidación, tiene su justifi
cación en el hecho de que, en et transcurso del ejerci
cio, se juzgó oportuna la realización de un «plan de
microfilmación» para cuya realización debieron do
tarse las rubricas correspondientes con los créditos
que posibilitaran su ejecución, fundamentalmente en
conceptos de los Capítulos 1, 2, y 6. No obstante, di
versos estudios posteriores determinaron un cambio
de criterio respecto a la conveniencia de dicho plan,
por lo que, al no efectuarse, no fueron consumidos
los créditos aprobados.

Respecto a las modificaciones improcedentes que
corresponden a pensiones, debe señalarse que los cré
ditos incrementados fueron necesarios para atender
la posibilidad de que se resolvieran unos 5.000 expe
dientes del sector RENFE recibidos al final del ejer
cicio. Por Jaita material de tiempo y por fallarse en
sentido denegatorio otros, no todos tuvieron efecti
vidad en el ejercido, razón por la cual existieron re
rnanentes en algunos tipos de pensión.

Apartado ../11.1.1. GEST/ON PRESUPUESTA
RIA))

Se han verificado todas las cifras y porcentajes
correspondientes a la liquidación del ejercicio,' siendo
conforme y coincidentes con la documentación de cie
rre, por lo que los datos contenidos en el informe son
correctos.

Por otra parte, los comentarios que en el informe
se recogen son acertados en cuanto que reflejan lite-

ralrnente las conclusiones a las que se llega mediante
el análisis de los importes de liquidación, tanto res
pecto a los créditos previstos en el Presupuesto de di
cho ejercicio, como en términos comparativos con
dos precedentes.

Aportado «///.1.2. PRESUPUESro POR PRO
GRAMAS»

Lascuantiasy datos contenidos en el informe, re
lativo a los objetivos previstos y conseguidos de los
Programas que en el mismo se analizan, se encuen
tran conformes. ya que son coincidentes con la liqui
dación del Presupuesto por Programas de la Entidad,
habiéndose verificado todas y cada una de las cifras
que en el informe se exponen.

Respecto a las conclusiones referentes al grado de,
cumplimiento de algunos objetivos, cuyo nivel de rea
lizacion fue inferior al previsto, se estiman correctas
ya que, en definitiva, señalan las desviaciones más
importantes de los objetivos de los programas presu
puestarios que, por diversas circunstancias, no alean
zaron su plena realización.

B. AREA DE CONTABILIDAD

Apartado -au. RESULTAOO DE SU EXAMEN
Y COMPROBAC10N~

En cuanto a la documentación no remitida, se in
forma lo siguiente:

- Inventario de la cuenta 421. l/DEUDORES
POR PRESTACIONES») de la Dirección Provincial
de Pontevedra. El gran volumen de deudores existentes
y la escasez de medios materiales y-humanos. difi
cultaron la correcta implantación de un sistema de
control sobre este proceso, utilizando para ello fichas
mensuales que imposibilitaban la periódica confec
ción de inventarios globales. A partir-de 1987, me
diante la total informatización del proceso y la reali
zación de una serie de trabajos extraordinario, Secon
siguió actualizar el inventario de «Deudores por Pres
taciones» encontrándose en el momento presente en
situación satisfactoria.

- Inventario de la cuenta 412. ((ACREEDORES
POR PRESTACIONES) de las Direcciones Provtn
ciales de Almerfa, Castellón, la Coruña, Huelva,
Lugo, Murcia, Orense, Las Palmas, Pontevedra y Se
villa. El correcto funcionamiento de esta cuenta ha
resultado extremadamente dificultoso desde su pro
pia creación elide enero de 1981, de acuerdo con
los criterios de imputación previstos en la Orden de
31 de diciembre de 1980, del entonces Ministerio de
Sanidad y Seguridad Social, sobre contabilidad y se
guimiento presupuestarios de la Seguridad Social. La
causa fundamentel de esta dificultad se asienta en la

tardía (transcurso del ejercicio 1982)y defectuosa (in
cumplimiento generalizado de los plazos) informan
zación del proceso, extremo totalmente necesario de
bido al gran volumen de operaciones que ha regís
tradoesra cuenta y a la rapidez con que han de po
nerse al cobro los recibos impagados en un determi
nado período.

Sin embargo, la situación actual-del proceso puede
considerarse ópnma por las siguientes considera
ciones:

- La Orden de 25 de abril de 1986, del Ministe
rio de trabajo y Seguridad Social, dispuso la anula
ción presupuestaria de todas las prestaciones econó
micas que resultaron impagadas, extremo que se viene
cumplimentando, desde entonces, por todas las Di
recciones Provinciales de este Instituto.

- La necesidad impuesta por la' mencionada
norma reglamentaria, de proceder a la anulación pre
supuestaria del inventario acumulado, permitió aflo
rar las diferencias arrastradas desde 1981y proceder,
tras profundos trabajos de análisis y regularización,
a tramitar. ante la Comisión de Cuentas y Balances
de la S~¡:uridad Social el oportuno expediente de de
puración.

En cuanto a las deficiencias enumeradas en el se
gundo párrafo del apartado analizado, su origen se
encuentra en el proceso de depuración y conciliación
de cuentas iniciado a partir de la publicación de la
Circular 8/84, de 2 de octubre, de la Intervención Ge
neral de la Seguridad SOCialy de la Resolución de
la Secretaría General para la Seguridad Social de 7
12·84. los frutos obtenidos en este sentido seanali
zan en el ultimo aparrado de las presentes observa
ciones.

Si es necesario rebatir aquí la afirmación vertida
por el Tribunal de Cuentas sobre la «falta de coordi
nación entre losDepartamentos-de Gestión y de Con
tabilidad, que determina la existencia de saldos me
ramente contables (Deudores por Prestacionesf. ya
que los anticipos no fueron cancelados al fijarse las
prestaciones deñekívas». El extremo apurttado debe
obedecer, posiblemente, a un error de apreciación del
Alto Tribunal ya que la Cuenta aludida no está des
tinada a recoger los deudores por prestaciones anti
cipadas, sino los deudores por cobros indebidos de
prestaciones, con procesos administrativo y contable
totalmente diferenciados. '

Apat:tpdo,«//'2.3., DEUDORES»

El p~~yecto apunta un incremento notable, del
31.,.'en la cuenta ((DEUDORES POR PRESTACIO·
NES)~, por aumento de anticipos y no cancelaciones.
Se reitera el error terminológico señalado en el pá-

nato anterior. Lascausas reales, segun criterio de esta
Entidad Gestora, radican en la sucesiva implantación
del sistema de concurrencia de pensiones y en el per
feccionamiento del Banco de Datos de Pensiones Pú
blicas, hechos que permiten detectar en mayor canti
dad determinados cobros indebidos de prestaciones
económicas.

Apartado d/.1.4. CUENTAS FINANCIERAS
DE ACTIVO»

En cuanto a las partidas pendientes de aplicación
en varias provincias existentes a 31-12-85, todas ellas
han sido objeto de profundo análisis procediéndose,
bien a su aplicación definitiva, bien a la tramitación
de los oportunos expedientes de 'depuración dentro
de las cantidades expuestas en el ultimo apartado de
las presentes observaciones.

Del mismo modo, y por lo que afecta a laspartí
das que por análogo concepto se encontraban reco
gidas en la contabilidad de los SSCC, se puede afir
mar que a 31 de diciembre de 1988 se han analizado
,y depurado alrededor del 95.,. del montante global
que figuraba en el detalle analítico del repetido ejer
cicio de 1985.

Apartado «//'1.7. CUENTAS FINANCIERAS
DE PASIVO»

La partida de 113 millones corespondientes al ejer
cicio 1979 por el concepto «Caja de Compensación
Expediente de jubilaciórt anticipada», no figura re
gularizada en el ejercicio 1985, sino que fue objeto
de traspaso a la cuenta 420.8.28 ((DEUDORES DI
VERSOS)). Operaciones con Entidades de la Seguri·
dad Social a Iormaüzar.Díferencías en Tesorería Ge
neral. Reconversión de Empresas». Por Resolución
N? 263/87, de 12-4-88, de la Comisión de Cuentas
y Balances, fue aprobado el expediente de depuración
incoado con dicha partida. .

Apartado«V. COMISION PARA EL ESTUDIO
DE LAS CUENTAS Y BALANCES DE LA SEGU
RIDAD SOCIAL»

No se pueden analizar las cifras relativas a esta
Entidad, al carecer del Anexo V-I mencionado en el
proyecto de informe, si bien es correcta la afirmación
de que la disminución en los importes pendientes de
conciliación y depuración es debida, no sólo a los sal
dos depurados pendientes de aplicación definitiva,
sino a las conciliaciones realizadas con el rato de En
tidades Gestoras y, fundamentalmente, la Tesorerfa
General de la,Seguridad Social, así como a las pro
pias regularizaciones internas efectuadas en la Con
tabilidad del Instituto.
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balances. Pero tampoco es menos cierto que, como
también .<;eseñala, determinadas provincias como Ma·
drid y las Palmas pese a su progreso aún presentan
deficiencias que siguen en trámite de actualización
y depuración. A veces la consecucíén de lo.preten
dido está condicionada a la contrastación de antece
dentes con otras Unidades con las que se han de con
ciliar y, esto, es otra causa más que dificulta lógica
mente el que se progrese a mayor ritmo, al darse en
aquellas situaciones similares.

Son de señalar. las dificultades ún tanto espectñ
cas que se dan en esta Entidad, donde a la ínsuñcien
da de medios personales cuáññcados se une el ele
liado número de Centros de Gestión donde se desa
rrolla la contabilidad (Hospitales, Centros de Salud.
etc.) función que prácticamente en su totalidad está
encomendada a los Gerentes y Directores de Gestión
(Administraciones) dada la carencia de las respecti
vas Intervenciones. No obstante la coordinación en
tre los servicios Que tienen a su cargo la contabilidad
y los del sector de gestión' afectados podemos afir
mar que son excelentes y como consecuencia de tilo:
son numerosos, hasta la fecha, los expedientes de de
puración tramitados a la Comisión de Cuentas y Ba
lances de la Seguridad Social; se han coordinado las
actuaciones con celebración de reuniones puntuales
en los Servicios Centrales con las Direcciones afec
tadas o con desplazamientos a provincias de funcio
narios técnicos para asesoramientos y demás actúa
dones; se ha contratado, personal para exclusiva de
dicación aestas funciones; se han complementado los
equipos informátícosen determinados casos, etc.

la gestión encomendada allnsalud, la prestación
de asistencia sanitaria, presenta unas dificultades con
mal ices muy distintos a la gestión de otro tipo de pres
raciones en las que no influye de forma tan decisiva
cuando menos, su inmediatez y complejidad.

Altidiendo de nuevo a las deficiencias de la Di
rección de Madrid ha de estimarse que a la misma
están adscritos J6 Centros de Gestión y entre ellos
los Hospitales más importantes del Estado. Pese a
todo la información de esta Dirección ha variado sen
siblemente y en ejercicios sucesivos se siguen apre
ciando los progresos de forma más tangible.

En cuant,o a Las Palmas desde hace tiempo se
viene trabajando en el análisis y depuración de las
cuentas, pero las dificultades son notorias como con
secuencia muy marcada de la taita y cualificación del
personal, la constante movilidad del mismo en esta
provincia que impide su adecuada formación, extra
víos de documentaciones por mudanzas, deficiencias
en las informacionesde traspasos de operaciones de
los Hospíales y. Centros para su consolidación, ads
cripción de Hospitales en funcionamiento con defi
ciente información económica, etc. En la actualidad
existen propuestas tendentes a subsanar la situación
sobre las que se' espera la adopción de decisiones.

Téngase presente, complementando la.. razones ex
puestas, lo que el propio informe destaca en el sen
tido que los gastos netos de la asistencia sanitaria res
pecto a los totales del Sistema, han experimentado
a lo largo del último quinquenio una disminución
ininterrumpida de su peso esnecíñco en relación al
total. lo que es importante rara el enjuiciamiento de
la desviación de los gastos.

- Las modificaciones presupuestarias represen
taron el 6,75'1, de incremento sobre el inicial. cuando
el remanente final fue del 2.0S07,.

- los remanentes de inversiones están afectados
por las obras adjudicadas en curso de ejecución, no
finalizadas en el año, las posibles incorporaciones de
estos crédnos.a futuros ejercicios, etc..

Apartado «1.2. PRESUPUI:.:sros DE LAS EN·
TlDADES GES7VRAS y SERVICIO COMUN DE
LA SE(iURIDAD SOCIAL

Reffnéndonosa algunos de los aspectos comem-'
dos en este apartado..se señala:

- Que el grado de ejecución del Presupuesto de
Gastos resultó del 98% sobre su totalidad, incluidas .
modificaciones. lo que consideramos un buen nivel.

. Téngase presente que el destino de los créditos y
sobre todo de sus modificaciones, generalmente, no
permiten alteraciones posteriores para otras aplica
ciones y así hemos de precisar que del2,080J'a que re
presentó el remanente final un 1,15corresponde a In
versiones, es decir, prácticamente la mitad. El resto,
casi lo absorbe los créditos para personal y dentro de
estos, en buena parte los de las cotizaciones a la Se
guridad Social que tienen el carácter de ampliables
y por tanto sin posible transferencia a otros gastos.

- 'Iambién destaca el informe, la desviación so
bre el 'presupuesto inicial de los gastos de farmacia,
desviación en -la que ha de ponderarse la insuficien
cia crediticia de arranque para estos gastos.

Hemos de señalar además de lo que se indica en
otro lugar sobre las gestiones transferidas a las Co
munidades Autónomas de Cataluña y Andalucía que
efectivamente, como se recoge en el Informe, se ha
«progresado sustancialmente tanto en la forma como
en el contenido» de la información sobre cuentas y

Apartodo ell. ANA LIS/S DE LAS CUENTAS DEL
SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Apartado «11./. RESULTADO DE SU EXAMEN Y
COMPROBAC/ON

1.661.678

1.388.890

9.832.704

12.883.271

2.291.344

3.669.440

p"mOAS

26.318.356

20.357.572

DEUDORAS ACRUOORAS

En este apartado conviene recordar el gran es
fuerzo realizado por la Entidad tendente a la conse
cución de una contabilidad más veraz y representa
uve de la realidad económica, financiera y petnmo
nial del tnstiruro. Unicamente señalar los frutos, a
JI-12.S8, oblenidos de los trabajos de depuración y
conciliación de cuentas.

'- De actualizarse los gastos de 1984en Ptas. de
19S~, observaríamos que aquellos ya resultarían su
penores a los créditos autorizados en el Presupuesto
inicial para este ultimo, es decir que el Presupuesto
inicial para 1985 ya resultaba sensiblemente insufi
ciente.

Siguiendo el orden de los apartados que en con
creto .aluden a este Instituto; se manifiesta:

A mayor abundamiento incide en el incremento
-de los gastos: el alargamiento de vida de la pobla
ción y su envejecimiento con mayor uso de la asis
tencíe,ampliación sensible de la población protegida.
repercusiones derivadas de la crisis económica, con
siguiente paro y su incidencia 'en la morbilidad se
cial, implantaciones de nuevas técnicas asistenciales
con elevadoscostes de apüc:ación. 'i,por último, la a~.
cecíón de la Disposición Adicional 28 ~ de la Ley
50/84 en base a la cual se imputaron a este Presu
puesto casi veintidós mil millones de Ptas. por deu
das pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

Apar/ado.«I.I.2. PRESUPUESTO DE GASroS
y DOTACIONES DEL SISTEMA
Asistencia Sanitaria

senracíón,contenidode los balances, resultados con
tables, etc.

Sobre las desviaciones de obligaciones contraídas
respecto del Presupuesto inicial a las que se aluden
especfñcamente en este apartado, se destaca:

2.524.766

,

890.042

Putidas ftu'ofas PartWIS~
(Oa105 en miles de PI85.1

Incremento

Por todo lo expuesto, puede concluirse que los tra
bajos de conciliación y depuración de cuentes de la
Enlidad se encuentran en una fase muy avanzada de
ejecución que permitirá, en un futuro no muy lejano,
obtener su definitiva tulminación.'·'

En relación con el proyecto de Informe del Tribu
nal de Cuentas referido alejercicíc económico de
1985,.se formulan las siguientes observaciones rela
tivas exclusivamente al Instituto Nacional de la Sa
lud, tanto en lo que erecta a los aspectos especificas
de la gestión de la Entidad• .como de aquellos otros
que inciden en el área de la función interventora, pre-

Asimismo, es de destacar el hecho.de que en la
fecha de elaboración de este informe, los totales que
Integran el proceso -de depuración de cuentas se ven
sustancialmente incrementados en las cifl'as que a con
tinuación se reseñan:

Las conciliaciones con otras Entidades Gestoras
)" jesorena General de la Seguridad Social, ási como
las regularizaciones internas practicadas, ascendían,
en 31.12-88 a 63.621 millones de Ptas.

11. INSAWD

La afirmación de que «cste Tribunal carece de in
formación al respecto» obedece simplemente a que
la misma no ha sido solicitada pues en los archivos
de esta Dirección General (Intervención Central) se
conserva toda la documentación relativa a las opera
dones practicadas a lo largo del ejercicio 1985.

,
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Con carácter general 'i respecto de determinados
saldos contrarios a la naturaleza de las cuentas, en
tre los que se citan por su significación los relativos
a cuentas de Aprovisionamientos y de estas las de Ví·
vetes y en ocasiones Material Sanitario. es preciso ma
tizar que las insuficiencias de crédito para la aten
ción de necesidades en muchas ocasiones, de premura
e ineludible nigencia, obligan a la adquisición sin eré
dito con la consiguiente repercusión en el control con
table segun detecta el propio informe.

Mención especial requieren las alusiones a la falta
de información de las Comunidades Catalana y An
daluza cuya gestión está transferida. Respecto de Ca
taluña, hemos de decir que desde 1982. el lnsatud ha
venido figurando dentro de sus Presupuestos los eré
ditos autorizados correspondientes a los gastos pre
vistos para la misma, clasificados y conceptuados
bajo los mismos criterios que los de la propia ges
tión directa del Insalud tanto funcional como eco
nómica, habiéndose efectuadolas remesas de fondos
con tal c1asificacion en su totalidad, de aquí que al
final de ejercicio no aparezcan remanentes y coinci.
dan las «Obügaclcnes satisfechas» que sefiguran, con
los créditos autorizados. Es decir, que en el análisis
de estas cifras deben ponderarse dichas circunstan
cias dada la definitiva aplicación que se haya podido
llevar a cabo por la Comunidad Autónoma. A ello
alude en parte el punto IV.3 del informe.

Otro tanto ocurre con las provincias de la Comu
nidad Autónoma Andaluza si bien aqui, sí se ha ve
nido recibiendo información de las aplicaciones, lo
que permitió que los conceptos de gastos fueron acor
des con la aplicación específica dada pof los Centros
de la misma. Obviamente en cuanto a las modifica
ciones crediticias, movimientos, etc.• fue la propia Co
munidad quien los determinó y prrujo.

Para obviar esta situación y sus derivaciones, a
partir de 1988, los créditos para financiar la gestión
transferida a las Autonomías figuran incluidos y cla
sificados por su totalidad dentro del Capítulo IV.
Transferencias corrientes. Por ello, en 1988se norma
liza además, el seguimiento contable de estas remesas.

También es evidente que numerosas partidas que
en este balance de 198~ figuran en cuentas de enlace,
transitorias, pendientes de imputación. han sido pos
teriormente canceladas y correctamente imputadas o,
en su caso,.aclarado su origen, procedencia, etc.

Constituye preocupación de esta Dilección Cene
ralla si,tuación de lascuentas de «Deudores por ser
vicios prestados» donde lagestión de cobro se ve se
riamente dificultada por la carencia de medios bu
manos. la falta de'incenlivación para los Hospitales
al no repercutir los ingresos en sus propios Presupues
tos, falta de aailidad en JoS procedimientos por vía
de apremio, dirJ<:ultosatramitación de cancelaciones

por insolvencia, prescripciones, etc. Todo lo anterior
adquiere mayor relevancia en el caso de los acciden
tados de tráfico, por escasez de medios auxlhares ju
ridicos, la complicada gestión ante las Compañias
Aseguradoras, la demora en la resolución de juicios
y determinación de terceros responsables, etc,

Citemos por ultimo que en 1988 se han aplicado
las cantidades que figuraban en elbalancede 198~

como pendientes de aplicación a presupuesto de 10$
años 1983, 1984, 1985, Ypor tanto sehan cancelado
dichas cuentas segun los procedimientos reglamen
tarios establecidos.

Aportado «Jl1.1.I. GESTION PRESUPUESTA
RIA»

Respecto de los datos que contiene el análisis de
este apartado consideramos deben tenerseen cuenta
las observaciones ya citadas sobre las remesas de fon-
dos a la Comunidad Catalana. '

111. INSERSO

Aportado «f.1.2. PRESUP(}ESro DE GASroS
y DOTACIONES DEL SI!iTEMA»

Servicios Sociales

Los datos son los siguientes: El total de obliga
ciones reconocidas ascendióa 44.595 millones. Las
reconocidas en «Recuperación y Rehabilitación de'Mi
nusválídos» asciende a 16.184 millones y el gasto en
«Asistencia a la Tercera Edad) alcanzó la cifra de
18.~0" millones.

Apartado «/1. RESULTADO DEL EXAMEN Y
COMPROBACION DE LAS CUENTAS DE¿ SIS
TEMA DE SEGURIDAD SOCIALlJ

Respecto a la carencia de información de las Co
munidades Autónomas de Canarias, País Valencia,
Oalicia y Andalucía, es de señalar que habiéndose
producido eí traspaso.de competencias en materia de
Servicios Sociales en este ejercicio, la presentación de
las cuentas corresponde á las citadas CCAA. No obs
tante, por la Intervención Central delInstituto se te
mitió en su momento a las autoridades competentes
de dichas Comunidades la siguiente documentación
económico contable: Cuenta de liquidación del Pre
supuesto; Balance de Situación; Cuenta de Gestión
por Operaciones Corrientes; CUenta de Operaciones
de Capital, asi como los Anesosde Prestaciones Eco
nómicas y Sociales,al objeto de que siJosconsidera
ban conformes los presentasen, junto con el resto de
la documentación preceptiva correspondiente a la ges
tión realizada en el ejercicio 1985, por los Servicios
transferidos.

,
En lo relativo a Cataluña, se comentará más ade

lante, en relación con el apartado IV.3 del Informe
del Thbunal de Cuentas.

Por lo que se refiere a las provincias de Gestión
Directa que se citan por no presentar en su momento
los detalles anaHticos de las cuentas, a pesar de ha
ber sido solicitadoen tiempo por la Intervención Cen
tral, no fueron remitidos aludiendo insuficiencia de
medios personales 1 materiales para poder cumpli
menw la documentación solicitada. No obstante, la
documentación relativa al ejercicio 1986 ha sido re
mitida por la mayorla de los Centros de INSERSO
Gestión Directa.

Por otra parte, la relativa a los Servicios Cenera
les obra en poder del Alto lfibunál al cual fueron re
mitidos tres ejemplares de las Cuentas y Balances del
ejercicio 198~, con Fecha 24/2188.

1I.l.a) Se adjuntan los expedientes correspondíen
tes como ANEXO l.·

I1.1.b) Sobre la no presentación del Balance de
Situació" y Presupuesto Nacional, se explica por lo
senaladO anteriormente sobre las CCAA. El Balance
y Presupuesto presentado por este Instituto es elde
INSERSO Gestión Directa, incluida Cataluña, dado
que las CCAA de Valencia, Canarias, Andalucia y
Galicia se han segregado del mismo.

En cuanto al ultimo párraFo de este apartado se
observa que las objeciones expuestas por el Tribunal
son de carácter tan general e inconcreras que no pero
mite elaborar las aclaraciones correspondientes.

No obstante la Intervención estima oportuno ha
cer las siguientes observaciones al balance del ejercí
ele 198~ del INSERSO.

Activo

2. InmoviliUldo

Presenta un saldo de 7.280.112.310 Ptas. D, co
rrespondiente a INSERSO Gestión Directa, dado que
han sido segregados los balances de las CCAA trans
feridas, salvo Cataluña. En el pormenor de las ope
raciones practicadas en la cuenta de capital que acom
pafta a la documentación presentada en el cierre del
ejercicio 198~, se pueden analizar las inversiones rea
lizadas en el ejercicio, las traspasadas a las ccAA
asecomo las amoriizaciones correspcadíentes, que en

, relación con los saldos que' figuraban en el ejercicio
1984,cxplican el saldo actuallina·vez deducidos tam
bién los traspasos a Tcsorerfa General. de las partidas
que'rigu'~n en leCuenta de Inmuebles.

• EJaneJlO cilado obra en poder de :Sle Tribunal. no adjuntán
dose al Informe. doldo su naluraleza y votumtn.

3. Existencias

Aprovisionamientos y Suministros. Cta. 300

Los saldos que presentan las distintas divístona
rias se consideran adecudadas, regularizándose al fi
nal de ejercicio. En la actualidad (1988) se han temí
tido por los distintos Centros, salvo aIsuna occpción,
los inventarios de existencias finales que justifican los
saldos que presentan estas cuentas.

4. Ikudo1'f!S

El saldo de esta cuenta ha disminuido considera
blemente en relación con el ejercicio anterior, aun
que es preciso señalar la incidencia que.sobre ello ha
tenido la segregación de las Comunidades Aut6no
mas transferidas.

No obstante cabe realizar las siguientes observa
cíones.e las distintas subcuenras de este grupo,

4.1. Deudores Diversos. Cta. 420.

a) Entregas a justificar. Cta. 420.0010,

Los saldos que presentan diversos Centros pro
ceden del ejercicio 1984, observándose algunos con
signo contrario a la naturaleza de esta cuenta, así
como saldo muy elevadoen la RV de Puertoüeno. 1"0
das estas incidencias han sido corregidas en ejerci
cios posteriores, permaneciendo únicamente en la ac
tualidad (Cierre ejercicio 1988)el saldo de la RV Da·
dajoz de 35.094 Ptas. D.

b) Impuestos a reintegrar por prestatarios; Cta.
420.0020.

Los saldos que presentan las provincias de Cádíz
y Madrid; son anteriores al ejercicio 1988. En la ae
tualidad han sido canceladas.

e) Gastos a reintegrar por prestación de servicios.
Cta. 420.0050.

Permanece sin movimiento el saldo de la RV de
Cattagena, de 192.960 Ptas. cuyo origen es anterior
a 1983. , .

d), Deudores diversos. varíos. Cta. 420.0060.

los saldoSsin movimiento respecto al eiercicíoan- .
tenor que presentar¡ algunos Centros, DP Badajol,
RV Laredo, DP 5eíovia" o los saldos contrarios de
la RV de Badajoz, DP zamora,' han sido corregidos
en la actualidad, salvo el de la DP de Dadajoi. Cabe
sena lar la considerable minoración delsalde de esa
cuenta en el total del INSERSO, presentendc en el
ejercido 1988 un importe de 13.176.160 Ptas. D.
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cantidad indicada y abono a la CCAA las que co
rrespondían.

En la actualidad el signo que presenta esta cuenta
es deudor.

Se está realizando un detallado estudio y análisis
que permita la 'aclaración de partidas imputadas a di
visionarias de esta cuenta y que permanecían inva
riables durante ejercicios. Entre ellas cabedestacar:

En la cuenta .548.0030. Operaciones a formalizar,
se han cancelado partidas Importantes por la DP de
Cuenca (39.088.863 Peas. y otra de menor cuantia),
DP de Huesea, y los se. Igualmente están presenta
das al grupo de trabajo y pendientes de aprobación
pro la Comisión de propuestas de depuración elabo
radas por los SSCC y cuya cuanela asciende a
164.940.124 Ptas. Acreedora. .

En la cuenta 548.0010. Diferencias aregularizar
por aplicaciones presupuestarias.

El saldo correspondiente a los SSCC·IOS.211.219
Ptas. ha sido regularizado en la actualidad (1989) al
haberse aprobado el expediente de depuración corres
pondiente.

Apartado «ut.s.t. GESTION PRESUPUESTA·
R/A DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVI·
ctos SOCIALES (INSERSO)>>

En relación con este apartado los datos son los
siguientes:

Reconoce obligaciones por un importe de 44.595
millones y el remanente a fin de ejercicio es de 9.901
millones.

El presupuesto del INAS integrado en el IN
SERSO fue de 6.683 millones, correspondiendo a ope
raciones corrientes 3.510 míllones (que incluyen SOS
millones provinientes de la Dirección General de Ac·
ción Social) y 3.113 millones a operaciones de capital.

En cuanto al pjrrafo sobre operaciones de capi
tal, no Seentiende a que se refieren los importes. Es
tos pueden ser sustituIdos por los datos siguientes:
El presupuesto final para opéraciooes de capila!; in·
c1uido INAS, fue de 10.349 mlñones, De ellos, el pre
supuesto de inversiones ascendió a 9.940 correspon
diendo 1.628 millones patII «Recuperación y Reha·
bilitación de MinusvilidoSlf, 4.270 para «Asistencia
a la jercera Edad», 2.818 para «Proaramas Especia
les» y 1.164 para «Adminislración General)).

Apartado dY.3. RELACIONES DERIVADAS DE
WS TRAS/l4S0S DE INSERSO A LA GENERA·
LIDAD DE CATAWfi1A»

En este apartado es de seAalar que lasoperacto-

nes presupuestarias del ejercicio 1985correspondientes
a la Generalidad de Cataluña, se reñeian en la cuenta
de liquidación del presupuesto presentado por IN
SERSO Gestión Directa, incluida la Generalidad de
Cataluña. Igualmente se ha presentado la cuenta de
Gestión por operaciones Corrientes correspondiente
a la Generalidad, y la Cuenta de Capital en lo refe
rido a operaciones presupuestarias.

El balancede situación de Inserso Gestión Directa
incluye en lasdistintas cuentas los saldos que presen
taban los Centros de la Generalidad al lraspaso de
compctmcias, saldos que permanecen sin movimiento
salvo losde aquellascuentasque reflejen apuntes por
operaciones presupuestarias.

Respectoa estasituación Seinfonna que en el ejer
cicio J988; coincidiendo con el distinto tracamiento
que han tenido las CCAA transferidas en la distri
bución de los créditos se ha procedido a la segrega·
ción de lascuentas de la Oeneralidad, siendo rrespe
sados sus saldos a la Tesorería General siguiendo ins
trucciones de la Intervención General de la Seguri·
dad Social.

IV. 15M

Con carácter general se emiten las siguientes ob
servaciones al análisis efectuado en las cuentas del
Instituto Social de la Marina:

- Documentación no remitida.

a) Invenwios:

Debido al procedimiento seguido en esta Entidad
para efectuar la contabilización de lasoperaciones rea
lizadas en las Direcciones Provinciales de la misma
(contabilización centralizada de los Expedientes de
Rendición de Cuentas remitidos por cada una de ellas)
en el Ejercicio de 1982, bien porque alguna Dirección
Provincial no mandara, en el plazo establecido, el el
tado Expediente, o bien por otras causas desconocí
das, el Balance de Situación se confeccionó sin ha
berse elaborado' previamente los distintos Balances
Provinciales y, por tanto, sin tener el detalle de como
posición e importes de his distintas Cuentas Auxilia·
res, dando lugar, al efectuarse la contabilización del
Ejercicio de 1983Yposteriores, a la imposibilidad de
confeccionar los illYetltariosde las cuentas indicadas.

En escrito TÍ? 419 de fecha ll.()6.81, dirigido a
la Intervención·General de la Seguridad Social, la In
tervención Central del Organismo expone, según su
criterio, procedimiento a scguir,para efectuar 'la re
gularización de las Cuentas de esta Entidad una vez
efectuada la apertura del Ejercicio 1987. asi como
conformidad al mismo recibiéndose ésta en escrito
n? 6506 de fecha JO..06·87.

En escrito n? 108,de fecha 1.10-81, la Interven
ción Central expone a la Intervención General de la
Seguridad Social el Pf<)Cedimiento seguido a la citada
regularización, asfcomo se remite documentación jus
lificativa·de la misma, indicándonos ésta, en escrito
n? 3181 de fecha 254t-88, que se considera correcto
el procedimiento empleado.

En escrito n? 110 de fecha 8-10-81, se remite la
documentación citada anteriormente al Excmo. Con
sejero de Cuentas del 'Ihbunal de Cuencas, comuej
cándonos éste, en escrito n? 993 de fecha 14-10-81,
la recepción de la misma.

El Balancede Situación a 31 de diciembre de 1981
del ImUtutO Social de la Marina, refleja la situación
ecónómíca real del mismo, habi~ndose remitido en
la rendición de cuentas del citado Ejercicio, de
acuerdo con lo establecido en la OM de 22de octu
bre de 1987 (ROE n:" 255 de 24-10-81). detalle por
menorizado de todas: las partidas que componen los
saldos de las cuentas reflejadas en este, excepto de
determinadascuentasdel Grupo 2 al no existir en esta
Entidad inventarlo actualizado del inmovilizado.

b) Relación nominal de acreedores:,
Si bien en este Ejercicio no se confeccionó la ci

tada relación, por considerar el detalle de la misma,
estaba incluido, por Centros de Gasto, en la cuenta
411 «Residuos de Presupuestos Cerrados», si se re
mite a partir del Ejercicio de 1986.

e) Inventario actualizado del Inmovilizado:

En cumplimiento del Plan de Acción del Minis·
terío de ltabajo y Seguridad Social. en el área de la
Secretaría General para la Seguridad Social para el
cuatrienio 1981·1990, este Instituto ha cumplimentado
diversas medidas tendentes a la elaboración de tos in
ventarios de bienes muebles e inmuebles que confor
man el patrimonio de la Entidad.

De acuerdo cOñ el calendario establecido, en abril
de 1988 se culminó la confección del inventario de
bienes inmuebles, asi como deutuíos lqaIes de la po
sesión de los mismos, estando en el dia de hoy peno
diente de valoración.

De ilual forma, se ha elaborado el inventario me
canizado de bienes muebles, cerrado a 31 de diciem
bre de 1988, que seencuentra en proceso de depura
ción, habiCndose dietado lasnormas de procedimiento
para su actualización permanente.

d) Observaciones

ResPeCto a lo indicado por el 'Iribunal de Cuen
tas en d último pjrrafo de este apartado, .seindica
qee el BaIancc de SiLuació!1 a 31dedi~bre de 1981,

refleja una situación real, quedando prácticamente
ultimadas las operaciones de conciliación y depura
ción, una vezse apruebe por el Orpno competente,
la propuesta de cierre definitivo de la conlabildiad
de la arp, en cumplimiento de lo establecido en el
arto primero de la Orden comunidad. del Excmo. Sr.
Ministro de lrabajo y Seguridad, Social de fecha 6
de noviembre de 1986.

- Comisión para el estudio de las Cuentas y Ba
tancesde la Seguridad Social:

En el transcurso del Ejercicio de 1985 se han se
metido a la Comisión para el estudio de las Cuencas
y Balances de 1& Seguridad Social, propuestas de de
puración por importe de 2.280.145.182 pesetas, ha
biendo sido aplicado el mismo según el siguiente
detalle:

a) Gastos depurados ptes. aplicación definilíva (In.
gresos): 5..400.123 .
b) Gastos dcpumdos píes. aplicación deflnit¡.. (Gas
tos): 216.681.178
c)lhoreria General: 155.00I.S12
d) Fondo de Estabilización: 1.303.061.109

V. TESORERIA GENERAL

El desarroUo de la contabilidad en la ltsorería Oe
neral de la Seguridad Social adoleció en los aftos ini
ciales (1919/1981) de todo tipo de carencias. Desde
la falta de información detallada (inventario) de las
cuentas incorporadas de las Entidades Gestores de
saparecidas en virtud del Real Decreto-Ley 36/1978.
de 16de noviembre; pasando por la ausencia de pro
cesos informáticos pata el tratemíeatc de las opera
ciones relativas a la gestión de la propia jesorerta
General.

Hasta 1982 no hubo un plan contable adecuado,
y á partir del mismo ya la información se vino regis·
trando de forma regular, Pero sin compLetar la recons
trucción de la gestión de los años precedentes.

Estas carencias se mantienen en la actualidda res
pecto a aquel periodo inicial, por lo que pretender
que se rindan detalles de cuentas constituye una le
bar si no imposible, si de muy dificil cumplimiento
enestos momentos, pues exigiria mucho tiempo y una
dotación de personal de la que no se dispone. Por airo
lado, desde la incorporación al cargo del que suscribe
en octubre de 1986, se viene haciendo arduo superar
el dia a día de la problemática fiscal y contable den
vada de la cOmpleja gestión de la Tesoreria. Hasta
cal punto es esto que ahora.mamo sesigue acusando
una falta notable de capacidad de anilisis de cuen
tas,lo cual tiene reflejo lógico en la docúmentación
anual.
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A pesar de todas estas dificuhades la labor que

se desarrolla en depuraciót:l de cuentas y conciliación
de saldos desde 1984 ha sido notable, más acusada
en los últimos años. eSpecialmente en 1988. con re
ducciones significativas de saldos de cuentas rransi
tones. como resultado del esfuerzo tanto en la Inter
vención Central como en las 'territoriales.

Para completar este comentario previo ha de ha
cerse mención una vez más a la carencia de una plan
tilla ada.-uadamente 1,.'Ubic:rta por personal cualificado.
Esta ínsuñcencía. que ya era notoria en 1986,como
se ponía de manifiesto en informe unido (anexo O·.
referido precisamente a las cuentas de 1985. y sus
crito por el anterior Titular de esta Intervención Cen
tral. se ha ido agudizando con el tiempo, pues la asun
clon de funciones aftadidas desde entonces ha sido
constante (U RES.COMUNIDADES AUlONOMAS.
datos estadísticos mensuales. etc.), cuando los medios
personalesse han ido reduciendo paulatinamente, en
buena medida por el eiercíciode opciones de buenos
funcionarios hacia áreas menos sobrecargadas de tra
bajo y mejor retribuidas. Todo ello en la Intervención
Central y en las Intervenciones lrrritoriales.

Por supuesto, es obvio que en todas las Interven
ciones lCrritoriales, y desde luego en la Central. se
está poniendo el máximo esfuerzo (y se seguirá en el
mismo) para que las carenciasexistentes sean lo me
nos notorias posibles.

A continuación se da respuesta puntual al resto
de las observaciones formula~as.

t. DOCUMENTAC10N QUE FALTA&4 POR EN
VIAR

a) Desliase «Liquidación Presupuesto» de los pagos
fk oblia:aciones contrafelu en ejercicios anteriores im
putados al Presupuesto de 1985.

Se adjunta (anexo 2) la citada información de las
siguientes lCsorerías Thrritoria1es:

Alava, Córdoba, Guadalajani, Guipüzcca,
Huesca, Navarra, Las Palmas, Sevilla, Soria Y
Vizcaya.

b} Se acompafta (anexo 3) relación nominal de
acreedores de la lesorerfa lbTitorial de Castellón.

e) Documentación completa de las Thrritoriales
de Avila. Barcelona. Madrid, lCoerife y zamora.

En cuanto a las provincias de Avila. Barc:eionia,

.. Losnun'e llnCMS diados en estt: aiHuhtdo de las aIepcio.
nes allilrormc, obran en poder de &le ltibunal, no Mljuman
dose al Inrormc, dado IUnaturaleza Yvolumen.

~

Madrid y Tenerife, se reitera de nuevo en la actuali
dad, reclamando la información. La documentación
que se reciba se hará seguir a ese.Tribunal.

Se acompana documentación completa de Zamora
(anexo 4).'

d) Inventarios (anexo S):

Se: adjunta el de Proveedores de la Tesorerla Te·
rritorial de zaragoza, de Cobros Anticipados de
Huesca'e inventarios de Anticipos por pagos retri
bución personal de las1esorerias lCrritoriales de Da·
teares, Guipuzcoa, Murda, Valencia y Vizcaya.

Se adjuntan igualmente inventarios de lassiBuien.
tes cuentas. con la información que permiten los an
tecedentes disponible¡:

Acreedores Hipotecarios

Rentas e Intereses a pagar

Participes de cotización «Formación Profe-
sional» \

- Entrqas a justiftear Fondo de Mariiobra (Serv.
Centrales) .

Otras Inversiones Sociales

Agentes: Locales REA

Pagos ejercicios anterícres «Liquidación de
presupuesto»

Rentas e Intereses a cobrar

Valores Mobiliarios amortizados a cobrar

No se dispone de inventarios de las siguientes
cuentas:

Deudores por Crédito laboral

Valores Mobiliarios

Préstamos al personal

La gestión Yseguimiento de estos activos está asig.
nada a la Subdim:ción General de Patrimonio si bien
dado el volumeny complejidad de los mismos no se
ha consquido al dIa de la fecha conciliar- su movi
miento con los saldos contables de la Intervención
Central.

- Otru EntidadesOestonlS YServicios ComWlCS

Estas cuentas se hallan en fase de anilisis y de
puración

Laboratorios rarmaceütícos

1')10 se dispone de inventario extracontable de esta
cuenta ya que a través de la contabilidad mecanizada
se lleva individualizada (laboratorio por laboratorio).
la deuda que cada laboratorio tiene contralda con la
Seguridad Social en cada momento, considerándose
información suficiente para la comprensión de la
cuenta. Las fich~s de contabilidad mecanizada ya
obran en poder del Tribunal de Cuentas.

1/. ANOMALlAS APRECIADAS

- Inventarios que en muchos casos no respon
den a su propio significado. sino a una simple cuenta
corriente.

Debe señalarse que dado el carácter de muchas
de las cuentas de las que: ha sido pedido su inventa
rio no cabe sino presentarlo como simple cuenta co
rriente.

Por otro lado, se considera que esta situación no
puede definirse como anómala en términos genera
les, sino para determinadas cuentas. Ahora bien,
como de forma extendida la contabilidad de la Teso
rería adolece de una laguna en la información pro
cedente de la disolución de las antiguas Entidades
Gestoras (ROL 36178) Y de las deficiencias de con
tabilización de los primeros años de existencia de la
propia 1esorerla, la elaboración de los inventarios ha
de pasar por la reconstrucción de aquella laguna in
formativa.

- Siguen sin conciliar por falta de coordinación
los datos de contabilidad con los reñeiados por los
Servicios económicos respecto a la composición del
saldo de (VaIOrCS Mobiliarios» y «Cuentas de Orden»:

En efCCIO ha de acometerse tal conciliación y de
puración de la información registrada, contrastándola
con la obrante en la Gestión•.de cuya tarea se deri
vará además la coordinación de saldos de ((Valores
Mobiliarios» y «Cuentas de Orden».

- Diferencias entre las cantidades que figuran
en Balance y las representadas en las cuentas remiti
das por 105 Organismos INEM y FOGASA. sin jus-
tificar. .

Discrepemos sobre esta falta de justificación, que
en todo caso tendrían que cumplir dichos Orgenis
mos, que se basan en su contabilidad en la informa
ción elaborada y comunicada por la Jesorerfa.

No obstante, a lo largo de los anos siguientes, se
han realizado adaptaciones y regularizaciones. yen
la actualidad la situación contable ofrecida desde la
Tesorerfa viene si~ndo aceptada por aquéllos.

- Recoger repetida e indebidamente en cuentas
de INMOVILlZAOO. apuntes referentes a las amor
tizaciones de la Generalidad de eataluna.

Se acompaña detalle (anexo 6) de las partidu re
cogidas en cuentas indebidas, indicando la fecha de
su regularización.

- Saldos sin variación durante años (Pústamos
Sociales) y partidas de signo contrario a la natura
leza de la cuenta, sin la dd>ida justiflcación (general).

- Utilización indistinta de diferentes cuentas, lo
que dificulta la conciliación de saldos y produce el
absurdo de ofrecer saldo deudor en el Pasivo de la
cuenta de Fianzas recibidas.

- Errores de Codificación y contables, sin rec
tificar (Deudores Diversos, Bancos).

Saldos no representativos por estar compuestos
de apuntes deudores y acreedores que desvirtúan su
propio sentido (Acreedores y Operaciones en Curso).

- Utilización abusiva de cuentas transitorias
como solución de urgencia a los problemas diarios.
con olvido posterior.

Procede aclarar que si bien se desconoce el alcance
concreto de las cuestiones planteadas por el Tribu
nal de Cuentas (la cuenta de Préstamos Sociales sí
ha ido recogiendo movimiento en el transcurso de los
años. Se adjunta (anexo 7. fotocopia del detalle ana
lítico) algunas de las incidencias sdl.aladas se ha pro
ducido: I?) por no tener conocimiento de las opera
ciones que permitan variar saldos que fueron traspa
sados en su día a la 'tesorería General. 2?) Por erro
res contables. Hay que tener en cuenta la inevitable
adscripción de funcionarios que a lo largo del tiempo
han asumido trabajos en las Intervenciones sin la de
bida preparación contable. 3?) Por los constantes
cambios de normativa que han ido afectando a los

-distintos procesos y que en su día determinaron la ne
cesidad de desglosar las operacionesen distintas di
visionarias para un mejor seguimiento. 4?) Por la
falta de información puntual que permita dar a cada
una de lasoperaciones la aplicación concreta en cada
caso y la premura de tiempo en el rendimiento de las
cuentas a presentar.

lbdo ello ha originado una acumulación de ano
. mallas que en buena medida se vienen subsanando

C'Jl. ejercicios posteriores.

- Saldos netos contrarios al significado de la
cuenta Deudores por Créditos Laborales en varias le
serenas jerritoríátes.

La causa que motiva dichos saldos acreedores co
. rresponde a que la Tesorería General cuando asumió
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la gestión del Crédito Laboral contabilizó a nivelcen
tral el remanente pendiente de amortización en la si
tuacíón de cobros centralizados. y lógicamenteen Ba
lance Central figura saldo deudor. mientras que en
determinadas Tesorerías (13)contabilizan únicamente
los reintegros de estas deudas, figurando por tanto
en sus cuentas saldos acreedores. al no recoger en su
contabilidad el saldo pendiente. En resumen, en el Ba
lance consolidado figura la cuenta 241 «Deudores por
Crédito laboral» con saldo deudor, de acuerdo con
el signiñcedc correcto de la misma.

- Partidas procedentes del año 1980, operacio
nes de los extinguidos Sistemas de la Seguridad So·
cial (lNP.Mutualismo Laboral) pendientes de apli
cación (Agentes locales REA y Cobros Diferidos. en
tre otras cuentas).

Se reitera lo manifestado en párrafo anterior al
hablar de la laguna informativa existente en las par
tidas incorporadas procedentes de las extinguidas En
tidades Gestoras.

- Saldos acreedores en Bancos, intereses nega
tivos en cle y falta de Certificados que acrediten el
saldo que figura en Anexos al Balance, sin justificar.

Los saldos acreedores que se pueden detectar en
las cuentas de Bancos se limitan a los siguientes:

Cuentas de Ingresos

Guipúzcoa saldo (-) 4.821
Lugo saldo (-) I
Murcia saldo (-) 102
Salamanca saldo (-) 226
Ceuta saldo (-) '17

Cuentas de valores

Servicios
,

centrales
Banco Urquijo saldo (-) 128.140

Este tipo de cuentas bancarias. se abren para re
coger operaciones concretas, estando establecido pe
riódicamente el traspaso de su saldos a las cuentas
centnilizadas (<<Cuentas Únicas», «Recursos Diver
sos», erc.): lo que en ocasiones como las seti.aladas
puede dar lugar a que si la Entidad Fínanctera se ve
en la necesidad de efectuar algún apunte de retroce
sión o cargo, sin existir en lasmismas saldo suficiente
seproduzcan estanincidencias que son cubiertas auto
máticamente con las operaciones que se generan al
mes siguiente.

lbdos los saldosbancarios fueron justificados de
bidamente en su día al Tribunal de Cuentas, no te
niéndose constancia de la falta de ninguna centñ
cación.

Los intereses negativos en cié que 'en su caso se
han producido se van resuJarizando por haber sido
retrocedidos con posterioridad por las Entidades Fi
nancieras, o por su aplicecíón presupuestena corres
pondiente.

- Saldos deudores que componen el acreedor
(Planes de Reestructuración, por 8.025 millones de
Pts.) de la cuenta «Acreedores Diversos».

La cuenta 410.6 correspondiente a los Planes de
Reestructuración fue concebida inicialmente como
una cuenta acreedora, si bien su desarrollo posterior
la ha ido convirtiendo en una cuenta corriente de
saldo deudor, al ser de mayor cuantla los paJos que
se han ido efectuando que la recaudaciÓn de cuotas
por su cuenta que debía compensar dichos pajos.

Dado que a lo largo de los distintos ejercicios se
desconocia cual iba a ser la evolución de la misma,
no se ha creído conveniente su traspaso a otro grupo
de cuentas. Se tiene prevista su cancelación defini
tiva en el año 1989.

- Operaciones por venta de inmuebles -pérdi
das- que permanecen sin regularizaren cuentas tran
sitorias durante varios ejercicios, contabilizando la
venta, no por el importe real sino por el valor de in,
ventano en Presupuesto de Ingresos.

No se tienen referencias cancretude pérdidas por
venta de inmuebles a que hace alusión el informe del
Tribunal de Cuentas por lo que no es posible alegar
nada al respecto.

JlI. PAKrIDAS PENDIENTES DE APLlCACION

Saldo deudor neto en la S48.0 crígen acreedor
(CasteJlón) y saldos acreedcresnetcs en S48.I orisen
deudor (La Coruña. Jaen y Lula). Se deben a erro- .';.
res de aplicación en las divisionarias ccrrespondíen
tes. Se regularizan en 1986 los saldos acreedores.

Diferencias entre Inventario y Balance.

Murcia. Se acompati.a escrito que explica la dife
rencia entre ambos documentos.

Lugo. Corresponde a Ul;]a rectificación hecha a ni·:
vel centralpor un importe doble del que procedía (por
314.588 Ptas.), por ello fiJUra una diferencia de
157.294 Ptes.,que se regularizaen el ejercicio de 1986.

Leon y Alicante. Realmente no existen tales dife:
rendas; pues si¡nifican omisión en el analitico que
enviaron dichas 1TtT siendo correctos los importes
que (lloran en balance. como así se refleja en los par.
tes de operaciones que se adjuntan (anexo 8).

Se acampafta (anexo 9) explicación del origen de
la partida de 19.609.118.190 Ptas. de diferencia con
INEM. .
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 12 de septiembre
de 1989 por la Audiencia Nacional en el recurso comen
cioso-admtníaranvo número 28.857, interpuesto por «Cun
/las Hermanos Constructores, Sociedad Anónima», contra
cuatro acuerdos del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 2 de julio de 1986, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 de septiembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional en recurso contencioso-administrativo número 28.857, inter
puesto por la Entidad «Cutillas Hermanos Constructores, Sociedad
Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha 2 de julio de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando Queconcurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad «Cutillas Hermanos Constructores,
Sociedad Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha todos ellos 2 de julio de 1986, -ya
descrito en el primer fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, en
cuanto deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los
anulamos en tal extreme, y declaramos' el derecho de la parte actora a
Que le sean devueltas las cantidades de 489.088 pesetas, más los intereses
de demora desde la fecha de la retención, en la cuantía establecida.en
el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero
de 1977. y sin costas»

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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